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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1681 ORDEN 1223/2006, de 21 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se fija el
precio de venta al público de la publicación “Atlas Esta-
dístico de la Comunidad de Madrid. 2005”.

La disposición adicional cuarta del Texto Refundido de la Ley de
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Madrid aprobado por
Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de octubre, determina que el esta-
blecimiento, fijación de su cuantía, administración y cobro de con-
traprestaciones pecuniarias por venta de bienes, prestación de servi-
cios o realización de actividades llevadas a cabo por la Comunidad
de Madrid que sean precios privados, y por ello no tengan la con-
sideración de tasas o precios públicos, corresponderá al Consejero
u Órgano competente del Ente Institucional gestor de los ingresos
previo informe favorable del Consejero de Hacienda.

Por tanto, vista la propuesta del Instituto de Estadística para
la fijación del precio de venta de la publicación “Atlas Estadístico
de la Comunidad de Madrid. 2005”, el Informe favorable de la
Consejería de Hacienda y considerando que esta publicación queda
encuadrada dentro de las actividades desarrolladas por el citado
Instituto

DISPONGO

Primero

Aprobar el prcio de venta al público de la publicación “Atlas
Estadístico de la Comunidad de Madid. 2005·, establecido en 20
euros, IVA incluido.

Segundo

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de abril de 2006.

El Consejero de Economía
e Innovación Tecnológica,

FERNANDO MERRY DEL VAL
Y DÍEZ DE RIVERA

(03/11.402/06)

B) Autoridades y Personal
Vicepresidencia Segunda

y Consejería de Justicia e Interior

1682 ORDEN de 25 de abril de 2006, de la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior, por la que se resuelve
la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el
sistema de Libre Designación aprobada por Orden de 14
de febrero de 2006, de la Vicepresidencia Segunda y Con-
sejería de Justicia e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 28 de febrero de 2006).

Aprobada mediante Orden de 14 de febrero de 2006, de la
Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de febrero
de 2006), la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo,
por el sistema de Libre Designación, en la Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior.

Considerando que los candidatos propuestos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001,
de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Consejería de Hacienda,

DISPONGO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo convocados a los fun-
cionarios que se expresan en el Anexo.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Vicepresidente Segun-
do y Consejero de Justicia e Interior, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello
conforme a lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Madrid, a 25 de enero de 2006.—El Vicepresidente Segundo
y Consejero de Justicia e Interior, PD (Orden de 1 de diciembre
de 2003, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3
de diciembre de 2003), la Secretaria General Técnica, Lourdes
Manovel López.
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ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA Y CONSEJERÍA DE JUSTICIA E INTERIOR

(03/11.366/06)

Consejería de Hacienda

1683 RESOLUCIÓN de 24 de abril de 2006, de la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
nombran funcionarios en prácticas del Cuerpo de Bomberos,
de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa,
categoría Bombero Especialista (Grupo C), por promoción
interna.

Concluida la fase de oposición y concurso para ingreso en el
Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva
u Operativa, Categoría de Bombero Especialista, Grupo C, por
promoción interna convocadas mediante Orden de 15 de junio
de 2004, de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de junio de 2004), y habiendo sido hecha pública por el
Tribunal la relación de aspirantes que han superado la fase de
oposición y concurso.

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en la base
séptima de la citada convocatoria, así como en el artículo 24, en
relación con el 22, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid, y el artículo 2
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen com-
petencias entre los órganos de la Administración de la Comunidad
de Madrid, de sus organismos autónomos, órganos de gestión y
empresas públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Bomberos
de la Comunidad de Madrid, Escala Ejecutiva u Operativa, cate-
goría de Bombero Especialista, Grupo C, por promoción interna
a los aspirantes que figuran en el Anexo de la presente Resolución,
con efectos desde el día 16 de mayo de 2006.

Segundo

Los funcionarios en prácticas nombrados por la presente Reso-
lución quedarán sometidos a lo dispuesto en la misma, a la Orden
de 26 de enero de 2006, de la Consejería de Hacienda, por la
que se regulan las retribuciones de los funcionarios en prácticas
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de febre-

ro de 2006), así como al resto del régimen jurídico propio de
este tipo de personal establecido en las disposiciones vigentes.

Tercero

Se convoca a los aspirantes aprobados para la realización del
curso selectivo, con carácter obligatorio y eliminatorio, previsto
como tercera fase del proceso en el apartado 3 de la base séptima
de la convocatoria.

Cuarto

Los aspirantes aprobados deberán presentarse el día 16 de mayo
de 2006, a las diez horas, en el Centro de Formación Especializado
“Autoescuela Pinilla”, antigua carretera de Vicálvaro a Coslada,
kilómetro 3,700, Coslada (Madrid).

Quinto

Durante la realización del curso selectivo, los aspirantes tendrán
la condición de funcionarios en prácticas, siéndoles de aplicación
la normativa sobre régimen disciplinario aplicable a los funcio-
narios, sin perjuicio de las normas especiales que regulan su pro-
cedimiento de selección.

Sexto

El programa y regulación del curso selectivo es el establecido
en la Resolución de 17 de abril de 2006, del Director General
de Protección Ciudadana de la Vicepresidencia Segunda y Con-
sejería de Justicia e Interior.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir
del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro recurso
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo
dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 24 de abril de 2006.—La Consejera de
Hacienda, PD (Orden de 10 de octubre de 2001), la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Mar-
tínez.
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ANEXO

FUNCIONARIOS EN PRÁCTICAS DEL CUERPO
DE BOMBEROS, ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA,

CATEGORÍA BOMBERO ESPECIALISTA, GRUPO C,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID (PROMOCIÓN INTERNA)
Apellidos y nombre

Andérez Ruiz, Julio.
Fernández Fernández, J. Antonio.
Manzano Fernández, Ángel.
Martínez Agüera, Juan Carlos.
Tornero Catalán, Víctor Manuel.
Ramos Gómez, José Antonio.
Grobas Uzal, Ángel Santiago.
Robledo Municio, José Ignacio.
Fernández Álvarez, Alfredo.
Amores Hoyo, Marcos.
Carracedo Rodríguez, José Liseo.
Ormazábal Jurado, José Manuel.
Chamorro Cabalés, Salvador.
Illán Romero, Javier.
Alarcón Sainz, Luis.
Yugueros Suárez, Jesús.
Torres Villagarcía, Félix.
Tirado Sanz, Pedro.
Hernández Llorens, José Ramón.
Ruiz Sánchez, Francisco Javier.
Manquillo Álvarez, José Manuel.
Gómez Matesanz, Carlos.
Moreno Durán, Francisco Mariano.
Dolado Andreu, Óscar.
Ruiz Almena, Javier.
Morales Alonso, Óscar.
Álvarez Herrero, Juan Luis.
Espino Mancha, Jesús.
Martínez Hernández, Julio.
Martín Ballesteros, Sergio Antonio.
Sevilla López, Agustín.
Álvaro Sancho, Francisco José.
Lago Jiménez, Jorge.
Crespo Nogal, Luis Enrique.
Martín Alonso, Eugenio.
Jiménez Chillarón, Fernando.
Casado García, Antonio.
Chivato Acevedo, Juan Carlos.
Palacios Ortega, José Manuel.
Villegas Hervás, Juan Carlos.
Alonso García, Francisco José.
Delgado Martínez, Jaime.
Bartolomé Marín, Federico.
Caparroz Trigo, Francisco José.
Berrocal García, Ángel.
Gil Lloreda, Juan Luis.
Molina Cepeda, José Luis.
Salmoral Alba, Rafael.
Carrasco Domínguez, Antonio.
Ortega Fernández, Carlos.
Rodríguez Alonso, Francisco Javier.
Martínez Echevarría, Héctor.
Terol García, Fernando.
Anguita Velasco, David.
Martín Cuesta, David.
Rocamora Pérez, Antonio.
Jiménez García, David.
Roldán Méndez, Jorge.
Castro Valle, Mariano.
Guerra Escobar, Antonio.
Carretero Muñoz, Antonio.
Castellanos de la Rubia, Juan Carlos.
Arganza Blázquez, Óscar.
Gacho Sanz, Jesús.
Cupeiro Domingo, Enrique.
Rodríguez Suárez, Ignacio Javier.
García Jiménez, Fernando.

Sacristán Redondo, Antonio.
Arencón Bermejo, Raúl.
Forníes del Castillo, Manuel.
Arto Segura, Roberto.
Crespo Arconada, Ricardo.
Alonso Gilsanz, Juan Carlos.
Viega González, José Francisco.
Calleja Hernández, Ángel.
Marcos Nuez, Antonio.
Saiz Picado, Antonio.
Gómez García, Juan Carlos.
Martín Rodríguez, Emilio José.
Guerra Arias, Rodrigo.
Castelao Benito, Francisco Javier.
Marugán Muñoz, Cándido.
Ruiz Morcillo, Miguel Ángel.
Martín Lozano, José Antonio.
Cáceres Martín, José Luis.
Román Daza, Miguel.
Suárez Iglesias, Marcos.
González Miguel, Javier.
Bascuñana Sánchez, Miguel Ángel.
Guruceaga Milán, Pablo.
Vélez Cristóbal, Ismael.
Sánchez Barrera, José Antonio.
González Martín, Alberto.
Balmaseda Martín, Miguel.
Castelló Cano, Salvador.
Martín Martín, Raúl.
Moreda Díaz, Francisco Fernando.
Llorene Llorente, Roberto.
Vento de Diego, Esaúl.
Fernán Alonso, Ángel.
Llan Sáez, Miguel Ángel.
Sesmero Bermejo, Gerardo.
Fernández Arcones, Justo Alfonso.
Rojo Herrero, Fernando.
Fuentes Rodríguez, Daniel de las.
Consuegra Camacho, Carlos.
Martín Ostos, Ramiro.
Romojaro Álvarez, Daniel.
González Pedrazo, Antonio.
Mardomingo de Lucas, Francisco Javier.
Agudo Román, Enrique Miguel.
Fernández Martínez, David.
Ayllón Martínez, Raúl.
Criado Galache, Francisco José.
Martín Sicilia, José Manuel.
Loro Jiménez, Raúl Antonio.
Guijarro Anaya, Emilio.
Cantalicio Fernández, Ángel Antonio.
Lorenzo Arroyo, Alberto.
Lecina Becerro, Ignacio.
Balsalobre de la Hera, Carlos.
Mendoza Doctor, Daniel.
Font Guirao, Pablo.
Caro Martín, Antonio.
Taborda Tercero, Francisco Javier.
Arroyo Velázquez, Luis Miguel.
Barroso Gutiérrez, Pablo.
Cruz Izquierdo, Manuel Blas.
García Ballesteros, Jorge.
Cubas Palop, Juan Francisco.
González Gutiérrez, Luis.
Carrasco Manchado, Miguel Ángel.
Fernández de Rivas, Ernesto.
Arroyo Fernández, Daniel.
García Avilés, José Luis.
Santander Esteban, Dámaso.
Belmonte Poveda, Iván.
Lens Carretero, Andrés.
Sanz de la Iglesia, Luis.
Ares Rodríguez, Jesús María.
Fernández Moya, Delfín.
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López García, Antonio.
Gil Ocaña, Emilio José.
Matarranz Sancho, José Ignacio.
Villar Barrau, Alejandro.
Casasayas Marín, Alfonso.
Martínez González, Antonio.
Soubrier Paños, Gerardo Luis.
Abad López, José Ricardo.
Gutiérrez Mesa, José Carlos.
Dolado Simón, Jorge.
Quintana Rodríguez, Luis.
Palomo de Don Pablo, Salvador.
Pérez de Zabalza Lorenzana, Álvaro.
Serrano Somolinos, Julio.
López Delgado, Fernando.
Nieto Martínez, Óscar.
Tamayo Lorenzo, Francisco Javier.
Morales Barriga, Miguel Ángel.
Simón Martín, Luis Andrés.
Pastor Cerrada, Luis.
Corcobado Martínez, David.
Ugena Muñoz, Alejandro.
Gómez de la Oliva, Carlos.
Melendo López, Miguel Ángel.
Cruz Gómez, Raimundo.
Arteaga Martínez, Ángel.
Rodríguez Pérez, Antonio.

(03/11.078/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1684 ORDEN 1243/2006, de 24 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se convocan
puestos de trabajo para su provisión, por el sistema de Libre
Designación, en la referida Consejería.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de los puestos de
trabajo reservados a personal funcionario de esta Administración
Autonómica que se incluyen dentro del correspondiente Anexo,
mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comu-
nidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales
que han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos
por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Designación;
en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero
Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables

para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a la Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
Especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica y se
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Secretario General Técnico,
PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Francisco
Lobo Montalbán.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
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(03/11.361/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1685 ORDEN 1262/2006, de 26 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se resuelve
la Orden 364/2006, de 20 de febrero (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de febrero de 2006),
por la que se convocaba un puesto de trabajo mediante
el sistema de Libre Designación en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 364/2006, de 20 de febrero, de la
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de febrero de 2006),
convocatoria para provisión de un puesto de trabajo mediante
el sistema de Libre Designación en la referida Consejería.

Verificado que el candidato propuesto cumple los requisitos
y especificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para
proceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por
esta Consejería, y una vez emitido el informe favorable por la
Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo al candidado propuesto.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre
de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de abril de 2006.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Fran-
cisco Lobo Montalbán.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA

Puesto adjudicado

Dirección General de Economía. Subdirección General de
Estudios.

Puesto de trabajo: 1175.
Denominación: Técnico de Apoyo.
Grupo: A/B.
NCD: 26.
C. específico: 15.869,40.

Adjudicatario

Cód. identificación: 50425914R0.
Apellidos y nombre: Sánchez Barriga, José Luis.

Puesto liberado

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica. Dirección
General de Economía. Servicio de Desarrollo Económico.

Puesto de trabajo: 47373.
Denominación: Técnico Titulado Superior.
Grupo: A.
NCD: 22.
C. específico: 7.946,28.

(03/11.359/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

1686 ORDEN 1304/2006, de 27 de abril, de la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica, por la que se convoca
un puesto de trabajo para su provisión, por el sistema de
Libre Designación, en la referida Consejería.

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a personal funcionario de esta Administración Auto-
nómica que se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante
el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
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Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a la Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General

Técnica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica y
se presentarán, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el
siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de
dicha Consejería o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de abril de 2006.—El Secretario General Téc-
nico, PD (Orden 1303/2004, de 8 de marzo, BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de marzo de 2004), Fran-
cisco Lobo Montalbán.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

(03/11.360/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”

PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS
SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1687 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2006, de la Directora
General de la Agencia “Pedro Laín Entralgo”, por la que
deja sin efecto el nombramiento de don Fernando Roldán
Cuadrado como Secretario Técnico del Registro de Pro-
fesionales que actúan en el ámbito sanitario de la Comu-
nidad de Madrid.

En virtud de las competencias atribuidas en el artículo 4 de
la Orden 650/2004, de 17 de junio, de la Consejería de Sanidad
y Consumo, por la que se crea y regula el Registro de Profesionales
que actúan en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Dejar sin efecto el nombramiento, como Secretario Técnico del
Registro de Profesionales que actúan en el ámbito sanitario de
la Comunidad de Madrid, de don Fernando Roldán Cuadrado.

Madrid, a 17 de abril de 2006.—La Directora General, María
del Carmen Plata Esteban.

(01/1.155/06)

Consejería de Inmigración
1688 ORDEN 53/2006, de 21 de abril, de la Consejería de Inmi-

gración, por la que se convocan puestos de trabajo para su
provisión por el sistema de Libre Designación en la Agencia
Regional para la Inmigración y la Cooperación.

Existiendo puestos de trabajo vacantes reservados a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de esta Administración Autonómica que
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se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto
De conformidad con lo establecido en la base sexta de la

Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Inmigración y se presentarán en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publi-
cación de la convocatoria, en el Registro de la Consejería de Fami-
lia y Asuntos Sociales o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto
Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo

e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,

los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante la Consejera de Inmi-
gración, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 21 de abril de 2006.
La Consejera de Inmigración,

LUCÍA FIGAR DE LACALLE

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE INMIGRACIÓN

(03/11.245/06)
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C) Otras Disposiciones

Asamblea de Madrid

1689 ACUERDO del Pleno de la Asamblea de 6 de abril de 2006,
por el que se incluye el municipio de Fuenlabrada en el
ámbito de aplicación de Régimen de Organización de los
Municipios de Gran Población.

En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria
del día 6 de abril de 2006, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5 de la Resolución de Presidencia de 8 de junio de 2004,
sobre inclusión en el ámbito de aplicación previsto en el Título X
(Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas de Modernización del Gobierno Local, aprobó la inclusión
del municipio de Fuenlabrada en el ámbito de aplicación del Régi-
men de Organización de los Municipios de Gran Población.

Madrid, a 6 de abril de 2006.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(03/11.240/06)

Asamblea de Madrid

1690 ACUERDO del Pleno de la Asamblea de 6 de abril de 2006,
por el que se incluye el municipio de Parla en el ámbito
de aplicación de Régimen de Organización de los Municipios
de Gran Población.

En el Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria
del día 6 de abril de 2006, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 5 de la Resolución de Presidencia de 8 de junio de 2004,
sobre inclusión en el ámbito de aplicación previsto en el Título X
(Régimen de Organización de los Municipios de Gran Población)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas de Modernización del Gobierno Local, aprobó la inclusión
del municipio de Parla en el ámbito de aplicación del Régimen
de Organización de los Municipios de Gran Población.

Madrid, a 6 de abril de 2006.

La Presidenta,
CONCEPCIÓN DANCAUSA TREVIÑO

(03/11.243/06)

Consejería de Educación

1691 ORDEN 2504/2006, de 8 de mayo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se establecen los servicios mínimos esen-
ciales en los centros docentes públicos no universitarios en
situación de huelga.

Con motivo de la huelga convocada para el día 10 de mayo
de 2006 por las organizaciones sindicales CC OO, ANPE,
FETE-UGT, CSI-CSIF, STEM, y CSIT-UP, y con la finalidad de
garantizar el derecho a la educación contenido en el artículo 27
de la Constitución Española y su armonización con el derecho
de huelga, se establecen por la presente Orden los servicios míni-
mos esenciales para posibilitar el acceso y permanencia de los
usuarios a los centros educativos.

En efecto, el secundamiento de esta huelga, sin la determinación
anticipada de una prestación mínima del servicio público educativo,
podría generar graves perjuicios al derecho a la educación del
alumnado. Asimismo, la minoría de edad de los alumnos y la exis-
tencia de alumnos con necesidades educativas especiales, que
varían desde aquellos que matriculados en centros ordinarios nece-
sitan adaptaciones poco significativas hasta los que están esco-
larizados en centros de Educación Especial, así como el alumnado
de edades menores de tres años, aconsejan la regulación de la

prestación de servicios esenciales en los centros docentes públicos
no universitarios en situación de huelga.

No habiéndose alcanzado acuerdo con el Comité de Huelga
en la fijación de los servicios mínimos en la reunión mantenida
el día 8 de mayo, vistas las disposiciones de aplicación y las deter-
minaciones de servicios mínimos en otras convocatorias similares,
y en ejercicio de las facultades conferidas por el Real Decre-
to 926/1999, de 29 de mayo (“Boletín Oficial del Estado” de 23
de junio) de traspaso de funciones y servicios en materia de ense-
ñanza no universitaria de la Administración del Estado a la Comu-
nidad de Madrid, y el Decreto 117/2004, de 29 de julio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto) por
el que se establecen las competencias y la estructura orgánica de
la Consejería de Educación,

DISPONGO

Artículo 1

El derecho de huelga del profesorado y personal de adminis-
tración y servicios de los centros docentes públicos no universitarios
al servicio de la Comunidad de Madrid estará condicionado al
mantenimiento en dichos centros de los servicios esenciales.

Artículo 2

A efectos de lo previsto en el artículo anterior, se consideran
servicios esenciales las siguientes actividades:

2.1. Las necesarias para garantizar el derecho a la educación
de los alumnos.

2.2. En las Escuelas Infantiles con alumnado 0-3, las necesarias
para garantizar la asistencia y adecuada atención a los alumnos
que, por su edad, así lo demandan: movilidad, traslados, higiene
o manutención.

2.3. Las propias de la Dirección del Centro para garantizar
la realización de la jornada laboral del personal que no secunde
la huelga.

2.4. En los Centros con Internado, las necesarias para atender
a los alumnos internos.

Artículo 3

Sin limitación de los derechos que el ordenamiento jurídico
vigente reconoce a quienes deseen ejercer su legítimo derecho
de huelga, se fijan a continuación los siguientes servicios mínimos
esenciales en los centros docentes no universitarios:

— Director.
— Jefe de Estudios.
— En Escuelas de Educación Infantil con alumnado 0-3, el 25

por 100 de la plantilla docente con atención directa al alum-
nado presente en el centro en cada tramo horario, un tra-
bajador destinado en cocina, y un trabajador Auxiliar de
Hostelería.

— En Centros de Educación Especial y centros que escolaricen
a alumnos con necesidades educativas especiales: 35 por 100
de la plantilla de atención directa al alumnado y 50 por
100 de la plantilla para atender al comedor.

— En Centros de Educación Especial con internado: 50 por 100
de la plantilla de atención directa al alumnado y 50 por
100 de la plantilla para atender al comedor.

— En Centros Rurales Agrupados: 1 funcionario del Cuerpo
de Maestros en cada localidad de las que componen el centro.

Artículo 4

Los centros docentes permanecerán abiertos durante la situación
de huelga. A tales efectos se adoptarán las medidas citadas a
continuación:

4.1. El Director garantizará la apertura del Centro al comienzo
de la jornada escolar. Asimismo, determinará nominativamente
las personas cuyas funciones se establecen como servicios mínimos
en la presente Orden, quedando responsabilizado de facilitar la
información referente al seguimiento de la huelga.

4.2. El Director, el Jefe de Estudios y un Auxiliar de Control
permanecerán en el centro ejerciendo sus funciones respectivas.
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4.3. En los internados de los Centros de Educación Especial,
en los propios Centros de Educación Especial, en los centros que
escolaricen alumnos con necesidades educativas especiales, y en
las Escuelas Infantiles con alumnado 0-3, los Directores garan-
tizarán la atención y permanencia de los alumnos en las debidas
condiciones.

Artículo 5

Los profesores de los Centros, equipos docentes, y órganos uni-
personales de gobierno garantizarán la realización de las activi-
dades esenciales a que se refiere la presente Orden.

Artículo 6

El incumplimiento de la obligación de atender a los servicios
esenciales será sancionado de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 31.1.L), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (“Boletín
Oficial del Estado” del 3), de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, y en su reglamentación de desarrollo, y el ar-
tículo 16 en relación con el 10 del Real Decreto-Ley 1/1997, de 4
de marzo (“Boletín Oficial del Estado” del 9).

Artículo 7

La presente Orden surtirá efectos el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de mayo de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA

(03/12.101/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1692 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace pública la
Orden por la que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid,
en el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intem-
perie de Fuencarral, propiedad de “Iberdrola” (Ac. 7/06).

Por el excelentísimo señor Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, con fecha 1 de febrero de 2006, se
dictó Orden por la que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en
el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intemperie de
Fuencarral, sita en la carretera M-603, de Fuencarral a Alcobendas,
número 11, propiedad de “Iberdrola”, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente, obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, relativo a la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en
el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intemperie de
Fuencarral, sita en la carretera M-603, de Fuencarral a Alcobendas,
propiedad de “Iberdrola”, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes ante-
cedentes:

1.o Con fecha 23 de febrero de 2005, el Pleno del Ayuntamiento
de Madrid acordó aprobar inicialmente la Modificación
Puntual de referencia, así como someter el expediente al
trámite de información pública durante el plazo de un mes.
El trámite de información pública fue cumplimentado
mediante la publicación de los correspondientes anuncios
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 72, de 28 de marzo de 2005, y en el periódico
“ABC”, en su edición del día 18 de marzo del mismo año.
Asimismo, se expuso en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento durante el plazo reglamentario, sin que se hayan
presentado alegaciones.

2.o Con fecha 6 de julio de 2005, la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de esta Consejería emite
informe favorable a la presente Modificación Puntual, siem-

pre y cuando se cumplan las condiciones ambientales
expuestas en su informe.

3.o El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, con fecha 26 de
septiembre de 2005, acordó aprobar provisionalmente la
Modificación Puntual y remitir el expediente a la Comu-
nidad de Madrid, al amparo del artículo 57.e) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, para su aprobación definitiva, si procede, por
el órgano autonómico competente. Posteriormente, con
fecha 2 de diciembre de 2005, el Ayuntamiento de Madrid
aporta documentación complementaria al expediente.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto posi-
bilitar el soterramiento de la subestación eléctrica existente, pro-
cediendo a la ordenación del suelo liberado, a fin de mejorar
medioambientalmente el entorno urbano, buscando el menor
impacto posible en los cercanos espacios naturales de “Val-
degrulla”.

El ámbito de la actuación de esta propuesta se concreta en
la parcela de la subestación de Fuencarral de 71.762 metros cua-
drados de superficie, propiedad de “Iberdrola”, localizada en la
carretera M-603 de Fuencarral a Alcobendas, número 11, en el
distrito de Fuencarral-El Pardo.

Dicha parcela se encuentra clasificada por el Plan General
actualmente como Suelo Urbano, regulado por la Norma
Zonal 3.1.a, con la calificación de Dotacional de Servicios Infraes-
tructuras en su clase de energía eléctrica. Se trata de una dotación
existente y, por tanto, ya obtenida anteriormente al Plan General
de 1997, por lo que la Modificación Puntual propuesta no afecta
a ningún Área de Reparto.

La Modificación Puntual viene a dar cumplimiento a los con-
venios de colaboración y de ejecución para el desmontaje de líneas
de alta tensión y blindaje de subestaciones de intemperie, suscritos
el 14 de mayo de 2003 y 28 de enero de 2004, respectivamente,
entre la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid y
la compañía “Iberdrola”, que fijan como objetivo final “(...) el
promover el desmontaje de las líneas aéreas de alta tensión y
su enterramiento y/o desvío a pasillos eléctricos, así como el blin-
daje y compactación de subestaciones de intemperie en el muni-
cipio de Madrid”.

III. En relación con el contenido de la Modificación Puntual,
se propone una nueva ordenación de la parcela modificando su
calificación actual de “Dotacional de Servicios Infraestructurales”,
mediante la creación de un Área de Planeamiento Remitido deno-
minado “APR 08.06/M subestación de Fuencarral”.

La nueva Área de Planeamiento Remitido denominado “APR
08.06/M subestación de Fuencarral”, forma un Área de Reparto
autónoma y pendiente de equidistribución, cuya edificabilidad
máxima y aprovechamiento tipo se determina en la ficha corres-
pondiente del área. Esta ordenación es indicativa, siendo el Plan
Parcial de Reforma Interior el que establecerá la ordenación defi-
nitiva, que deberá ser acorde con los desarrollos colindantes.

El nuevo uso característico propuesto es el de “Servicios ter-
ciarios” en todas sus clases, excepto las grandes superficies comer-
ciales. Se admite el uso industrial, con destino a “Industria limpia”.

Para ello, se pretende dividir el ámbito en varias parcelas:

1. Una parcela de unos 6.970 metros cuadrados, con destino
a “Dotacional de servicios infraestructurales” en la categoría de
“Energía eléctrica”, donde se ubica la subestación.

2. Varias parcelas lucrativas de uso “Terciario-actividades-
económicas”, distribuidas en el centro del ámbito, con alineación
a nuevo viario, con una superficie total de suelo aproximada de
unos 32.250 metros cuadrados. La edificabilidad máxima será de
79.023 metros cuadrados. La normativa de aplicación se fijará en
el Plan Parcial con base en la Norma Zonal 5 del Plan General,
admitiéndose una altura máxima de ocho plantas, con la obligación
de graduación de alturas y fijándose un máximo de cuatro plantas
en las proximidades del monte de Valdegrullas.

3. Otras parcelas con uso de “Zona Verde Básica”, con una
superficie mínima total de 12.100 metros cuadrados, de cesión
obligatoria.

4. Por último, una parcela para vía pública secundaria, con
una superficie mínima de 20.442 metros cuadrados, de cesión obli-
gatoria, que formará el viario de nueva creación que se establezca
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tras la ordenación del ámbito, debiendo tener un ancho mínimo
de 16 metros.

El Plan Parcial de Reforma Interior podrá establecer un destino
final para las parcelas dotacionales, diferente al previsto en las
fichas, con la obligación de no disminuir la superficie mínima total
dotacional ni el mínimo destinado a zona verde.

IV. Respecto al análisis y valoración de la presente Modifi-
cación Puntual, la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de esta Consejería emite informe, con fecha 20 de diciem-
bre de 2005, favorable a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual propuesta al considerarla urbanísticamente justificada,
toda vez que las nuevas tecnologías permiten la localización de
estas infraestructuras con una menor ocupación de suelo, liberando
así buena parte de las parcelas inicialmente ocupadas por las subes-
taciones eléctricas, lo que permite, además de la disposición de
suelo lucrativo, disponer de zonas verdes de distinta consideración
en zonas urbanas ya muy consolidadas.

En cuanto a las nuevas condiciones urbanísticas, la modificación
propuesta no conlleva un aumento de la edificabilidad en su con-
junto, ya que disminuye la establecida por el planeamiento vigente,
pasando de 100.466,80 metros cuadrados a 88.781 metros cua-
drados, de los cuales 9.758 metros cuadrados son “usos no lucra-
tivos” y 79.023 metros cuadrados “usos lucrativos”.

En cuanto al cumplimiento de las cesiones legales establecidas
en el artículo 3.6 de la Ley 9/2001, la cesión de 39.512 metros
cuadrados para redes locales de nueva creación supera los mínimos
establecidos legalmente.

Asimismo, la Modificación Puntual incorpora los estudios
ambientales requeridos por la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, así como las con-
diciones ambientales establecidas en el informe de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental de 6 de julio de 2005,
que permiten mejorar sensiblemente el entorno urbano de esta
parte de la ciudad y dando cumplimiento a los requisitos que han
de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas fijados en el Decreto 131/1997, de 16 de octubre.

V. En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han
cumplimentado los trámites previstos en el artículo 57 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
que regula el procedimiento de aprobación de los Planes Generales
y de sus modificaciones y revisiones en su fase municipal. Asimismo,
se han cumplido los requisitos que establece el artículo 69 de
dicho cuerpo legal para modificar el contenido de los Planes de
Ordenación Urbanística.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la citada
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde al Consejero competente en materia de ordenación
urbanística, previo informe de la Comisión de Urbanismo, resolver
sobre la aprobación definitiva de los Planes Generales y de los
Planes de Sectorización, así como sus modificaciones o revisiones,
cuando correspondan a municipios con población de derecho igual
o superior a 50.000 habitantes, salvo en los supuestos reservados
a la competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en los
cuales no se encuentra la presente Modificación Puntual.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favo-
rable de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
el día 31 de enero de 2006,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid, en el ámbito ocupado por
la subestación eléctrica de intemperie de Fuencarral, sita en la
carretera M-603, de Fuencarral a Alcobendas, número 11, pro-
piedad de “Iberdrola”.

Asimismo, se señala que, de acuerdo con el informe de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, de 31 de marzo de 2006,
antes de que se inicien las actuaciones materiales deberán soli-
citarse y obtenerse los permisos y autorizaciones oportunas de
esta Dirección General.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar de la citada Modificación Puntual se
encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en
la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose
que contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recurso se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 15 de marzo de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(03/11.774/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

1693 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2006, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, por la que se hace pública la
Orden por la que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid,
en el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intem-
perie de Aluche, sita en la calle Maqueda, número 142,
propiedad de “Iberdrola” (Ac. 6/06).

Por el excelentísimo señor Consejero de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, con fecha 1 de febrero de 2006, se
dictó Orden por la que se aprueba definitivamente la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en
el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intemperie de
Aluche, sita en la calle Maqueda, número 142, propiedad de “Iber-
drola”, del siguiente tenor literal:

«Examinado el expediente, obrante en esta Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, relativo a la Modificación
Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid, en
el ámbito ocupado por la subestación eléctrica de intemperie de
Aluche, sita en la calle Maqueda, número 142, propiedad de “Iber-
drola”, procede hacer constar cuanto sigue:

I. El expediente consta, en síntesis, de los siguientes ante-
cedentes:

1.o Con fecha 23 de diciembre de 2004, el Pleno del Ayun-
tamiento de Madrid acordó aprobar inicialmente la Modi-
ficación Puntual de referencia, así como someter el expe-
diente al trámite de información pública durante el plazo
de un mes.
El trámite de información pública fue cumplimentado
mediante la publicación de los correspondientes anuncios
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 25, de 31 de enero de 2005, y en el periódico
“El Mundo”, en su edición del día 28 de enero del mismo
año. Asimismo, se expuso en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento durante el plazo reglamentario, sin que se
hayan producido alegaciones.

2.o Con fecha 15 de septiembre de 2005, la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental de esta Consejería emi-
te informe favorable a la presente Modificación Puntual,
siempre y cuando se cumplan las condiciones ambientales
expuestas en su informe.

3.o El Pleno del Ayuntamiento de Madrid, con fecha 21 de
julio de 2005, acordó aprobar provisionalmente la Modi-
ficación Puntual y remitir el expediente a la Comunidad
de Madrid, al amparo del artículo 57.e) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,



Pág. 15MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006B.O.C.M. Núm. 110

para su aprobación definitiva, si procede, por el órgano
autonómico competente. Posteriormente, con fecha 2 de
diciembre de 2005, el Ayuntamiento de Madrid aporta
documentación complementaria al expediente.

II. La presente Modificación Puntual tiene por objeto posi-
bilitar el soterramiento de la subestación eléctrica existente, pro-
cediendo a la ordenación del suelo liberado, a fin de mejorar
medioambientalmente el entorno urbano.

El ámbito de la actuación de esta propuesta se concreta en
la parcela ocupada por la subestación de Aluche de “Iberdrola”,
situada en la calle Maqueda, número 142, junto a la estación de
cercanías y de “Metro” de Aluche, en el Distrito de Latina.

La parcela es propiedad del Ayuntamiento de Madrid, si bien
“Iberdrola” tiene concedido un derecho de superficie.

La Modificación Puntual viene a dar cumplimiento a los con-
venios de colaboración y de ejecución para el desmontaje de líneas
de alta tensión y blindaje de subestaciones de intemperie, suscritos
el 14 de mayo de 2003 y 28 de enero de 2004, respectivamente,
entre la Comunidad de Madrid, el Ayuntamiento de Madrid y
la compañía “Iberdrola”, que fijan como objetivo final “(...) el
promover el desmontaje de las líneas aéreas de alta tensión y
su enterramiento y/o desvío a pasillos eléctricos, así como el blin-
daje y compactación de subestaciones de intemperie en el muni-
cipio de Madrid”.

III. La parcela donde se ubica la subestación de Aluche se
encuentra clasificada por el Plan General como suelo urbano, den-
tro del Área de Reparto en Suelo Urbano consolidado
AUC 10.02.03, regulada por la Norma Zonal 3.1.a), con la cali-
ficación de “Dotacional de Servicios Infraestructurales” en su clase
de “Energía Eléctrica”.

Manteniendo el uso dotacional, se propone dividir la parcela
donde se ubica la subestación, de unos 2.431 metros cuadrados
de superficie, en dos nuevas parcelas:

1. Una parcela, de unos 200 metros cuadrados, de forma sen-
siblemente rectangular, de uso “Dotacional de Servicios Infraes-
tructurales” en la categoría de “Energía Eléctrica”, al Norte del
ámbito, con acceso desde la calle Maqueda.

2. Y la otra parcela, con una superficie aproximada de 2.231
metros cuadrados, de uso “Dotacional de Zona Verde Básica”,
que servirá de continuación y remate del parque “Carlos Arias
Navarro”, al otro lado de la calle Maqueda.

IV. Respecto al análisis y valoración de la presente Modifi-
cación Puntual, la Dirección General de Urbanismo y Planificación
Regional de esta Consejería emite informe, con fecha 22 de diciem-
bre de 2005, favorable a la aprobación definitiva de la Modificación
Puntual propuesta al considerarla adecuada y urbanísticamente
justificada, ya que conlleva una disminución de la edificabilidad
en su conjunto y mantiene el uso característico “Dotacional” esta-
blecido por el Plan General, cambiando el uso pormenorizado
con la transformación de parte de la superficie del ámbito a Zona
Verde Pública, quedando el resto con el mismo uso de servicios
infraestructurales.

En concreto, la propuesta establece el uso “Dotacional Infraes-
tructural” en una parcela de menores dimensiones a la actualmente
existente, esto es, 200 metros cuadrados de superficie, y el resto
para “Red de Zona Verde Básica”, de 2.231 metros cuadrados
de superficie.

Por otra parte, la Modificación Puntual incorpora los estudios
ambientales requeridos por la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Eva-
luación Ambiental de la Comunidad de Madrid, así como las con-
diciones ambientales establecidas en el informe de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental de 6 de julio de 2005,
que permiten mejorar sensiblemente el entorno urbano de esta
parte de la ciudad y dando cumplimiento a los requisitos que han
de cumplir las actuaciones urbanísticas en relación con las infraes-
tructuras eléctricas fijados en el Decreto 131/1997, de 16 de octubre.

V. En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han
cumplimentado los trámites previstos en el artículo 57 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
que regula el procedimiento de aprobación de los Planes Generales
y de sus modificaciones y revisiones en su fase municipal. Asimismo,
se han cumplido los requisitos que establece el artículo 69 de
dicho cuerpo legal para modificar el contenido de los Planes de
Ordenación Urbanística.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.2 de la citada
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde al Consejero competente en materia de ordenación
urbanística, previo informe de la Comisión de Urbanismo, resolver
sobre la aprobación definitiva de los Planes Generales y de los
Planes de Sectorización, así como sus modificaciones o revisiones,
cuando correspondan a municipios con población de derecho igual
o superior a 50.000 habitantes, salvo en los supuestos reservados
a la competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, en los
cuales no se encuentra la presente Modificación Puntual.

En virtud de la fundamentación expuesta, previo informe favo-
rable de la Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada
el día 31 de enero de 2006,

DISPONGO

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana de Madrid, en el ámbito ocupado por
la subestación eléctrica de intemperie de Aluche, sita en la calle
Maqueda, número 142, propiedad de “Iberdrola”.

Asimismo, se señala que, de acuerdo con el informe de la Direc-
ción General de Patrimonio Histórico, de 31 de enero de 2006,
antes de que se inicien las actuaciones materiales deberán soli-
citarse y obtenerse los permisos y autorizaciones oportunas de
esta Dirección General.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar de la citada Modificación Puntual se
encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística de la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita en
la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consultado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose
que contra la presente Orden podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recurso se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 15 de marzo de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(03/11.773/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”
PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

1694 RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2006, de la Directora
General de la Agencia de Formación, Investigación y Estu-
dios Sanitarios de la Comunidad de Madrid, por la que
se delega la resolución de los expedientes que son com-
petencia del Registro de Profesionales que actúan en el ámbi-
to sanitario de la Comunidad de Madrid.

El artículo 5.2 de la Orden 650/2004, de 17 de junio, de la
Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se crea y regula
el Registro de Profesionales que actúan en el ámbito sanitario
de la Comunidad de Madrid, encomienda al Director General
de la Agencia la resolución de expedientes en orden a la inscripción
registral.

Visto lo preceptuado en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Visto lo dispuesto en el artículo 10.5.8 del Decreto 139/2002,
de 25 de julio, por el que se establece el régimen jurídico y de
funcionamiento de la Agencia “Pedro Laín Entralgo”,

RESUELVO

Delegar en el Director del Área de Acreditación y Documen-
tación Sanitaria de la Agencia la resolución de los expedientes
que son competencia del Registro de Profesionales que actúan
en el ámbito sanitario de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 19 de abril de 2006.—La Directora General, María
del Carmen Plata Esteban.

(01/1.156/06)

Consejería de Empleo y Mujer

1695 CORRECCIÓN de errores de la Orden 612/2006, de 27
de marzo, de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales,
por la que se crea un fichero automatizado de datos de
carácter personal denominado “Ayudas económicas a las
personas mayores para la implantación de prótesis dentales”,
en la Dirección General del Mayor.

Advertido error material en la publicación de la precitada Orden,
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 90, página 47, de 17 de abril de 2006, con número de
inserción 03/8.522/06, al omitirse el Anexo adjunto, se procede
a su reproducción íntegra:

ANEXO I

CREACIÓN DE FICHERO

Fichero: AYUDAS ECONÓMICAS A LAS PERSONAS MA-
YORES PARA LA IMPLANTACIÓN DE PRÓTESIS DEN-
TALES.

1. Órgano responsable del fichero: Dirección General del
Mayor.

2. Órgano ante el que pueden ejercitarse los derechos de acce-
so, rectificación y cancelación, cuando proceda: Dirección General
del Mayor.

3. Nombre y descripción del fichero: APRO. AYUDAS ECO-
NÓMICAS A LAS PERSONAS MAYORES PARA LA
IMPLANTACIÓN DE PRÓTESIS DENTALES.

4. Carácter informatizado o manual: Informatizado.
5. Sistema de información al que pertenece: FAMILIA Y

ASUNTOS SOCIALES.
6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán:
— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y ape-

llidos, teléfono, dirección (postal, electrónica).
— Datos de características personales: Estado civil, fecha de

nacimiento, lugar de nacimiento, edad, sexo.
— Datos económico-financieros: Ingresos, rentas, datos ban-

carios.
7. Descripción detallada de la finalidad y usos: RECABAR

DATOS DE LAS PERSONAS MAYORES QUE SOLICITAN
AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE
PRÓTESIS DENTALES.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal: PERSONAS DE SESENTA Y CINCO
AÑOS O MÁS QUE SOLICITEN AYUDAS ECONÓMICAS
PARA LA IMPLANTACIÓN DE PRÓTESIS DENTALES.

9. Procedencia y procedimiento de recogida de datos: De los
datos consignados en la solicitud por parte del interesado.

10. Cesiones de datos previstas: Ninguna.
11. Medidas de seguridad que se aplican: Medio.
Dado en Madrid, a 18 de abril de 2006.—El Secretario General

Técnico, Gonzalo Cerrillo Cruz.
(03/10.763/06)

D) Anuncios

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 27 de abril de 2006, de la Secretaria General Técnica
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior,
por la que se hace pública convocatoria de concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del contrato de sumi-
nistro de: Adquisición de un vehículo autoescalera telescópica
con destino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid,
año 2006.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 17-SU-00018.1/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Adquisición de un vehículo autoes-

calera telescópica con destino al Cuerpo de Bomberos de
la Comunidad de Madrid, año 2006.

b) Número de unidades a entregar: Una.
c) Lugar de entrega: Taller Central del Cuerpo de Bomberos

de Las Rozas de Madrid.
d) Plazo de entrega: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 495.000 euros.
— Importe en metálico: 458.000 euros.
— Importe en especie: 37.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 9.900 euros.
6. Obtención de información sobre la documentación:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior, Área de Contratación
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 014.
e) Telefax: 917 209 016.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al fin de plazo de presentación de ofertas.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Se acreditará mediante

los medios previstos en el apartado c) del artículo 16 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.
Criterios de selección: Los especificados en el apartado 13
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

b) Solvencia técnica: Se acreditará mediante los medios pre-
vistos en el apartado a) del artículo 18 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Criterios de selección: Los especificados en el apartado 13
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 26 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La que se señala en el Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-
ticia e Interior, Área de Contratación.

2.o Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Cuarenta y cinco días.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior.

b) Domicilio: Gran Vía, número 18, planta baja.
c) Localidad: 28013 Madrid.
d) Fecha: 4 de julio de 2006.
e) Hora: A las doce.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
tres sobres (sobre número 1, “Documentación Administrativa”,
sobre número 2 “Proposición económica”, sobre número 3 “Do-
cumentación técnica”), cerrados y firmados por el licitador o per-
sona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del con-
trato, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empre-
sa y su correspondiente NIF o CIF. El número y denominación
de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. En su interior se hará constar una relación
numérica de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación
de este anuncio será de cuenta de la empresa que resulte adju-
dicataria del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 4 de mayo de 2006.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos, posteriormente acceder a organismos y a
continuación a Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia
e Interior.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 27 de abril de 2006.—La Secretaria General Técnica,
Lourdes Manovel López.

(01/1.114/06)

Vicepresidencia Segunda
y Consejería de Justicia e Interior

Resolución de 28 de abril de 2006, de la Secretaria General Técnica
de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia e Interior,
por la que se hace pública convocatoria de concurso por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación del contrato de Sumi-
nistro denominado: “Diversos equipos de emergencia, con des-
tino al Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid,
año 2006 (cinco lotes)”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-
ticia e Interior.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-
tación Administrativa.

c) Número de expediente: 17-SU-00013.5/2006.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Adquisición de diversos equipos
de emergencia, con destino al Cuerpo de Bomberos de la
Comunidad de Madrid, año 2006 (cinco lotes)”.

b) División por lotes y número: Sí (cinco lotes).

— Lote número 1: Cojines de alta y baja presión.
— Lote número 2: Bifurcaciones, lanzas, mangueras y tubo

ventilador.
— Lote número 3: Cinturones de sujeción en altura.
— Lote número 4: Cascos urbanos y forestales.
— Lote número 5: Botellas de aire, máscaras EPR, placas

dorsales y equipos de control.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: El plazo de entrega será de tres meses

a partir de la formalización del control para todos los lotes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 419.800 euros (IVA incluido).
Presupuesto base de licitación de los lotes:
— Lote número 1: 16.000 euros.
— Lote número 2: 230.450 euros.
— Lote número 3: 14.400 euros.
— Lote número 4: 51.250 euros.
— Lote número 5: 107.700 euros.
5. Garantías:
Provisional para todos los lotes: 8.396 euros.
— Lote número 1: 320 euros.
— Lote número 2: 4.609 euros.
— Lote número 3: 288 euros.
— Lote número 4: 1.025 euros.
— Lote número 5: 2.154 euros.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior, Área de Contratación Administrativa.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Teléfono: 917 209 014.
e) Telefax: 917 209 016.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta un día antes de finalizar el plazo de presentación
de ofertas.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica y financiera:
— Artículo 16, apartado C), del texto refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas: Declaración
relativa a la cifra de negocios global de suministros realizados
por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

— Criterios de selección:
� Para el lote número 1: Se exigirá una cifra media entre

las tres anualidades de 30.000 euros.
� Para el lote número 2: Se exigirá una cifra media entre

las tres anualidades de 200.000 euros.
� Para el lote número 3: Se exigirá una cifra media entre

las tres anualidades de 30.000 euros.
� Para el lote número 4: Se exigirá una cifra media entre

las tres anualidades de 60.000 euros.
� Para el lote número 5: Se exigirá una cifra media entre

las tres anualidades de 200.000 euros.
Solvencia técnica o profesional:
— Artículo 18, apartado A), del texto refundido de la Ley de

Contratos de las Administraciones Públicas: Una relación
de los principales suministros efectuados durante los últimos
tres años, indicándose su importe, fechas y destino público
o privado, a la que se incirporarán los correspondientes cer-
tificados sobre los mismos.

— Criterios de selección: Los licitadores deberán presentar dos
certificados de conformidad que acrediten la realización de
dos contratos de suministro de equipos o materiales similares
a las que componen cada lote.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

día 26 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-
ticia e Interior, Área de Contratación Administrativa.

2.o Domicilio: Gran Vía, número 18, primera planta.
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3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Vicepresidencia Segunda y Consejería de Justicia

e Interior.
b) Domicilio: Gran Vía, número 18, segunda planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de julio de 2006.
e) Hora: A las doce y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

tres sobres cerrados (sobre número 1, “Documentación adminis-
trativa”; sobre número 2, “Proposición económica”, y sobre núme-
ro 3, “Documentación técnica”), firmados por el licitador o persona
que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno
de ellos el número de referencia y la denominación del contrato,
el nombre y apellidos del licitador o razón social de la empresa
y su correspondiente NIF o CIF. El número y denominación de
los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. En su interior se hará constar una relación numérica
de los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): 3 de mayo de 2006.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatoria
de contratos públicos. Posteriormente, acceder a “Organismos”
y a continuación a “Vicepresidencia Segunda y Consejería de Jus-
ticia e Interior”.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 28 de abril de 2006.—La Secretaria General Técnica,

Lourdes Manovel López.
(01/1.151/06)

Consejería de Hacienda

Resolución de 3 de mayo de 2006, de la Secretaria General Técnica
de la Consejería de Hacienda, por la que se hace pública con-
vocatoria de concurso, por procedimiento abierto, para la adju-
dicación del contrato de consultoría y asistencia consistente en
“Trabajos para la realización de la certificación de la cuenta
del FEOGA-Garantía de la campaña 2005-2006”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión Económico-Presupuestaria y Organización.
c) Número de expediente: 05-AT-4.0/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Trabajos para la realización de la

certificación de la cuenta del FEOGA-Garantía de la cam-
paña 2005-2006”.

b) División por lotes y número: No
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución del contrato: Desde su formalización

hasta el 22 de enero de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 64.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.280 euros.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Registro General de la Consejería de Hacienda.
b) Domicilio: Plaza de Chamberí, número 8, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28010 Madrid.
d) Teléfonos: 917 209 941, 917 209 942 y 917 209 836.
e) Telefax: 917 209 932.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 25 de mayo de 2006, de nueve a catorce horas.
7. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica, financiera y técnica o profesional: La

especificada en el apartado 12 del Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 25 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de

Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Hacien-
da.

2.o Domicilio: Plaza de Chamberí, número 8, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28010 Madrid.
4.o Horario: De nueve a catorce.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Hacienda.
b) Domicilio: Gran Vía, número 43, décima planta (Sala de

Juntas).
c) Localidad y código postal: 28013 Madrid.
d) Fecha: 2 de junio de 2006.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de
los documentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-
gos: http://www.madrid.org. Para obtener los Pliegos acceda a “Em-
presas” y, a continuación, a “Servicios y trámites”, donde podrá
consultar las convocatorias de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 3 de mayo de 2006.—La Secretaria General Técnica,

Mar Pérez Merino.
(01/1.166/06)

Consejería de Hacienda

ARPROMA, ARRENDAMIENTOS Y PROMOCIONES
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, S. A.

Resolución de 28 de abril de 2006, de ARPROMA, Arrendamien-
tos y Promociones de la Comunidad de Madrid, Sociedad Anó-
nima, por la que se hace pública convocatoria de contrato de
ejecución de obra.

1. Entidad adjudicadora:
Organismo: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima, calle Alcalá, núme-
ro 21, cuarto, 28014 Madrid, teléfono 915 240 436, fax: 915 240 437.

Número de expediente: 23/2006.
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2. Objeto del contrato:
Descripción del objeto: Ejecución de las obras del Centro de

Poesía “José Hierro”, en Getafe (Madrid).
Lugar de ejecución: Senda de Mortadelo y Filemón, sin número,

Sector III, de Getafe (Madrid).
División por lotes y número: No se admite.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.361.975,66 euros

(IVA incluido).
5. Garantía provisional: El 2 por 100 del presupuesto de

licitación.
6. Obtención de documentación e información:
6.1. Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de

la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto, 28014 Madrid.
Teléfono: 915 240 436.
Telefax: 915 240 437.

6.2. Página web: http://www.madrid.org
6.3. Documentación: “Croquis Fotocopias, Sociedad Limitada”.

Domicilio: Calle Espronceda, número 31, 28003 Madrid.
Teléfono: 915 347 321.

7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo C, subgrupo todos y categoría e.
8. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del día 7

de junio de 2006.
Lugar de presentación:
ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad

de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad y código postal: 28014 Madrid.
Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Tres meses, desde la apertura de la proposición
económica.

Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
Entidad: ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la

Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima.
Domicilio: Calle Alcalá, número 21, cuarto.
Localidad: Madrid.
Fecha: 14 de junio de 2006.
Hora: A las once.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”...
11. Gastos de anuncios: Los anuncios de publicación correrán

a cargo del adjudicatario.
En Madrid, a 28 de abril de 2006.—El Gerente, Jesús Ruiz

Cosín.
(01/1.143/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 1 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, sobre autorización administra-
tiva de instalaciones eléctricas y aprobación del proyecto de
ejecución de instalación de una línea subterránea a 15 kV y
un centro de transformación de tipo interior de 630 kVA, a
instalar en UE-23 “Chorrillo Norte”, del término municipal de
San Martín de Valdeiglesias (Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

05ILE463 y 05ICE347-B

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 22 de julio de 2005 tiene entrada en esta Dirección
General escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en el que se solicita la autorización admi-
nistrativa y la aprobación de proyecto de ejecución de instalación
de una línea subterránea y un centro de transformación de tipo
interior, de la que se acompaña el correspondiente proyecto de
ejecución, firmado por don José Gonzalo Marín Hidalgo, visado
con número 020454, de fecha 18 de julio de 2005, en el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Madrid.

Segundo

Por parte de esta Dirección General se dio cumplimiento al
trámite de información pública que figura en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre
de 2000).

Tercero

En la tramitación de este expediente se han observado las for-
malidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene deter-
minada por el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio (“Boletín
Oficial del Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 115/2004,
de 29 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 4 de agosto de 2004), en relación con la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28
de noviembre de 1997); el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución y comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía
eléctrica; el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta Tensión, Decre-
to 3151/1968, de 29 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de diciembre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación, Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, y sus instrucciones técnicas
complementarias.

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente
se desprende que se ha seguido el procedimiento y cumplido los
requisitos determinados en la normativa citada anteriormente en
materia de instalaciones eléctricas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y per-
tinente aplicación.

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, en uso
de las atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, la petición de instalación de una línea sub-
terránea a 15 kV y un centro de transformación de tipo interior
de 630 kVA, a instalar en UE-23 “Chorrillo Norte”, término muni-
cipal de San Martín de Valdeiglesias (Madrid), con las siguientes
características:

— Instalación de una línea subterránea (05ILE463), de simple
circuito a 15 kV, de 356 metros de longitud, constituida con
conductores HEPRZ1, 12/20 kV, de 240 milímetros cuadra-
dos en aluminio, con origen en CT “Solanilla” y final en
paso aéreo subterráneo en apoyo de línea procedente de
CT “El Chorrillo”, y los reglamentarios elementos de pro-
tección y seccionamiento.
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— Un centro de transformación (05ICE347-B), de tipo interior,
de 630 kVA de potencia, a 15.000-20.000/420 V, con ali-
mentación mediante acometida subterránea y protecciones
de ruptofusibles.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas
en el apartado anterior con arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto pre-
sentado, con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen,
cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Reglamentos
vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un año, con-
tado a partir de la fecha de la presente Resolución, al término
del cual se presentará la solicitud de acta de puesta en servicio
acompañada de un certificado final de obra suscrito por técnico
facultativo competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de pro-
yecto de ejecución se concede sin perjuicio de otras autorizaciones,
licencias o concesiones que fuese necesario obtener de otros orga-
nismos oficiales competentes, así como de los propietarios de loca-
les y terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en
el plazo de un mes a partir de su notificación ante el excelentísimo
señor Consejero de Economía e Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, conforme determina el artículo 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 1 de marzo de 2006.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/4.226/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 9 de marzo de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de reforma de una línea subterránea a 15 kV
e instalación de un centro de seccionamiento de tipo interior y
un centro de transformación de tipo interior de 630 kVA, a
instalar en el paseo Imperial, número 31, del término municipal
de Madrid, solicitada por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de reforma de una línea subterránea,
instalación de un centro de transformación y un centro de
seccionamiento, cuyas características principales se señalan a
continuación:

06ILE040, 06ICE059 y 06ICES005
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Paseo Imperial, número 31,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Reforma de una línea subterránea (06ICE040) de simple

circuito, a 15 kV, de 100 metros de longitud, constituida
con conductores HEPRZ1, 12/20 kV, de 240 milímetros
cuadrados en aluminio, con origen en empalme en el
paseo Imperial, en línea procedente de CT “Gil Imón 8”,
y final en empalme en paseo Imperial, en línea pro-

cedente de CT “Jememuño”, sin número, y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.
Asimismo, se desmontarán 100 metros de línea sub-
terránea.

— Un centro de transformación (06ICE059) de tipo interior,
de 630 kVA de potencia, a 15.000/420 V, con alimenta-
ción mediante acometida subterránea desde CS de 31,85
metros de longitud, conductores HEPRZ1, 12/20 kV,
de 95 milímetros cuadrados en aluminio y protecciones
de interruptor automático.

— Un centro de seccionamiento (06ICES005) de tipo interior,
a 15.000/15.000 V.

e) Presupuesto total: 75.582,98 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 9 de marzo de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/4.489/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 12 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de tres líneas subterráneas
a 15 kV, a instalar en urbanización “Antracita-Hierro”, del
término municipal de Madrid, solicitada por “Iberdrola Dis-
tribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de tres líneas
subterráneas, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

06ILE064 a 066
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “Antracita-Hierro”,
del término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de tres líneas subterráneas (06ILE064) de

simple circuito, a 15 kV, de 164 metros de longitud,
constituida con conductores HEPRZ1, 12/20 kV, de 150
milímetros cuadrados en aluminio, con origen en CT
“Hierro, 6”, pasando por CT1 “Antracita, 4”, y final
en CR “Embajadores, 185”.

— (06ILE065) de simple circuito, a 15 kV, de 431 metros
de longitud, constituida con conductores HEPRZ1,
de 150 milímetros cuadrados en aluminio, con origen
en CT “Embajadores, 187”, pasando por CT2, provi-
sional, “Hierro uno, 4”, y por CT4 “Embajadores, 201”.

— (06ILE066) de simple circuito, a 15 kV, de 30 metros
de longitud, constituida con conductores HEPRZ1,
de 12/20 kV, de 150 milímetros cuadrados en aluminio,
con origen en CT4 “Embajadores, 201” y final en emplame
en la calle Bronce en la línea de media tensión 5062.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 23.512 euros.
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Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 12 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.151/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de instalación de una línea subterránea
a 15 kV, a instalar desde STR “Juncal” a CR “San Quintín”,
de los términos municipales de Getafe y Pinto (Madrid), soli-
citada por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea
subterránea, cuyas características principales se señalan a con-
tinuación:

06ILE161
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-

nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Desde STR “Juncal” a CR “San
Quintín”, de los términos municipales de Getafe y Pinto.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:
— Instalación de una línea subterránea (06ILE161) de

simple circuito, a 15 kV, de 1.940 metros de longitud,
constituida con conductores HEPRZ1, 12/20 kV, de 240
milímetros cuadrados en aluminio, con origen en STR
“El Juncal” (5109) de Getafe, y final en CR “San Quin-
tín” (31903390) de Pinto.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 32.665 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.742/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública la petición de paso a subterráneo de una línea aérea
a 20 kV y reforma de un centro de transformación de tipo
interior de 400 kVA (ampliable a 630 kVA), a instalar en urbaniza-
ción “Molinos y Palacios”, del término municipal de Manzanares
el Real (Madrid), solicitada por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y
en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de
diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de paso a subterráneo de una línea
aérea y reforma de un centro de transformación, cuyas caracte-
rísticas principales se señalan a continuación:

06ILE154 y 06ICE164

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”, con domicilio en la calle Ruy González
Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Urbanización “Molinos y Pala-
cios”, del término municipal de Manzanares el Real.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales:

— Paso a subterráneo de una línea aérea (06ILE154) de
simple circuito, a 20 kV, de 1.200 metros de longitud,
constituida con conductores HEPRZ1, 12/20 kV, de 240
milímetros cuadrados en aluminio, con origen en apoyo
número 339, existente en la calle Marqués de Santillana
con vuelta a la calle Real, y final en apoyo número 346,
existente en la calle Virgen de Peñasacra.

— Reforma de un centro de transformación (06ICE164)
de tipo interior, de 400 kVA, ampliable a 630 kVA de
potencia, a 20.000/400 V, con alimentación mediante
acometida subterránea y protecciones de ruptofusibles.

Asimismo, se instalarán los reglamentarios elementos de
protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 119.065,95 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los
proyectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y
formularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que
se estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.746/06)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

INSTITUTO MADRILEÑO DE DESARROLLO (IMADE)

Resolución de 17 de abril de 2006, por la que se convoca concurso
público para la contratación de servicio de limpieza de las ofi-
cinas centrales de IMADE.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de Desarrollo (Consejería

de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid).

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Madrileño
de Desarrollo.

c) Número de expediente: CAO-006/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Contratación del servicio de limpieza

de las oficinas centrales de IMADE.
b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Madrid.
d) Plazo de ejecución: Dos años prorrogables hasta un máximo

de cuatro.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 193.000 euros, IVA incluido.



Pág. 22 MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 110

5. Garantías:

— Provisional: No procede.
— Definitiva: Importe, 4 por 100 del importe de la adjudicación

de cada lote.

6. Obtención de documentación e información:

Información:

a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfonos: 913 997 400 y 913 997 542.
e) Telefax: 913 997 556.
f) Los Pliegos de condiciones se pueden obtener también en

la siguiente dirección de Internet: http://www.madrid.org
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La documentación e información del contrato se encuentran
a disposición de los licitadores en la calle José Abascal,
número 57, primera planta, Registro Central del Instituto
Madrileño de Desarrollo, en el plazo de quince días natu-
rales, contados a partir de la publicación del anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en
horario de nueve a catorce.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Deberán acreditar solvencia económica, financiera y técnica
de acuerdo a lo establecido en el punto 12 del Anexo I
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: Los establecidos en el Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, y Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Las ofertas y documentación
se presentarán en mano, en la calle José Abascal, número 57,
primera planta, Registro Central del Instituto Madrileño
de Desarrollo, hasta las catorce horas del día 25 de mayo
de 2006.

b) Documentación a presentar: Las propuestas constarán de
tres sobres separados e independientes y cerrados, en los
que se indicará el objeto del concurso, contenido de los
mismos y datos completos del licitador (nombre del licitador,
DNI/CIF, apoderado, dirección completa, teléfono y fax de
contacto). Por lo que se refiere a su contenido, este deberá
responder a lo definido en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
2.o Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la fecha de apertura de las
proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se autorizan propuestas variantes
o alternativas a las definidas.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Instituto Madrileño de Desarrollo.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 57.
c) Localidad: 28003 Madrid.
d) Fecha: 6 de junio de 2006.
e) Hora: A las trece.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 78
y 203 del Real Decreto Legislativo 2/2000, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Madrid, a 17 de abril de 2006.—El Gerente adjunto, Álvaro
Arenzana Jove.

(01/1.186/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 26 de abril de 2006, del Secretario General Técnico

de Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
de: “Redacción del proyecto de construcción acondicionamiento
del acceso a Alcalá de Henares desde la carretera M-300”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-00023.4/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Redacción del proyecto de cons-

trucción acondicionamiento del acceso a Alcalá de Henares
desde la carretera M-300”.

b) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 130.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 2.600 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofi-

cina de Consultas y Proyectos).
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.
f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: 25 de mayo de 2006.
g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera [apartado a) del ar-

tículo 16 del TRLCAP]:
a) Justificante de la existencia de un seguro de indem-

nización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Justificante de la existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales
que cubran el presupuesto y plazo del contrato.

— De solvencia técnica o profesional [apartados b) y c) del
artículo 19 del TRLCAP]:
b) Una relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los últimos tres años, que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Mínimo tres trabajos de similares
características, con un presupuesto mínimo de
60.000 euros.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados direc-
tamente en la empresa del contratista, especialmente
de los responsables del control de calidad.
Criterios de selección: Mínimo un Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos con más de diez años de expe-
riencia en proyectos de carreteras acompañado por un
equipo técnico compuesto, como mínimo, de un ICCP
especialista en trazado con experiencia de más de cinco
años en trazados de carreteras.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 25 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
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3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 1 de junio de 2006.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En su interior, se hará constar una relación numérica de los docu-
mentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de abril de 2006.—La Secretaria General Técnica

(PDF de 16 de febrero de 2004), el Jefe de Área de Contratación,
José Ramón Silván Delgado.

(01/1.136/06)

Consejería de Transportes e Infraestructuras
Resolución de 26 de abril de 2006, del Secretario General Técnico

de Consejería de Transportes e Infraestructuras, por la que se
hace pública convocatoria de concurso por procedimiento abier-
to para la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
de: “Redacción del proyecto de construcción enlace en la carre-
tera M-506 para acceso al barrio del Hospital y al polígono
del Tempranar”.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contra-

tación Administrativa.
c) Número de expediente: 06-AT-00024.5/2006.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: “Redacción del proyecto de cons-

trucción enlace en la carretera M-506 para acceso al barrio
del Hospital y al polígono del Tempranar”.

b) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total, 130.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 2.600 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras (Ofi-

cina de Consultas y Proyectos).
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 803 183.
e) Telefax: 915 803 140.

f) Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: 25 de mayo de 2006.

g) Horario: De nueve a catorce.
7. Requisitos específicos del contratista:
— De solvencia económica y financiera [apartado a) del ar-

tículo 16 del TRLCAP]:
a) Justificante de la existencia de un seguro de indem-

nización por riesgos profesionales.
Criterios de selección: Justificación de la existencia de
un seguro de indemnización por riesgos profesionales
que cubra el presupuesto y plazo del contrato.

— De solvencia técnica o profesional:
b) Una relación de los principales servicios o trabajos rea-

lizados en los últimos tres años, que incluya importe,
fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.
Criterios de selección: Mínimo tres trabajos de similares
características, con un presupuesto mínimo de
60.000 euros.

c) Una descripción del equipo técnico y unidades técnicas
participantes en el contrato, estén o no integrados direc-
tamente en la empresa del contratista, especialmente
de los responsables del control de calidad.
Criterios de selección: Mínimo un Ingeniero de Cami-
nos, Canales y Puertos con más de diez años de expe-
riencia en proyectos de carreteras acompañado por un
equipo técnico compuesto, como mínimo, de un ICCP
especialista en trazado con experiencia de más de cinco
años en trazados de carreteras.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 25 de mayo de 2006.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 19

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras
(Registro General).

2.o Domicilio: Calle Maudes, número 17.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
4.o Horario: De ocho y treinta a quince.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Consejería de Transportes e Infraestructuras.
b) Domicilio: Calle Maudes, número 17.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 1 de junio de 2006.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

sobres cerrados y firmados por el licitador o persona que le repre-
sente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el
número de referencia y la denominación del contrato, el nombre
y apellidos del licitador o razón social de la empresa y su corres-
pondiente NIF o CIF. El número y denominación de los sobres
se determinan en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
En su interior, se hará constar una relación numérica de los docu-
mentos que contienen.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de
cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión
Europea” (en su caso): ...

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org

Para obtener los pliegos, acceda a “Empresas” y a continuación
a “Servicios y trámites”, donde podrá consultar las convocatorias
de contratos públicos.

Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de abril de 2006.—La Secretaria General Técnica

(PDF de 16 de febrero de 2004), el Jefe de Área de Contratación,
José Ramón Silván Delgado.

(01/1.137/06)
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución 827/2006, de 17 de abril, de la Secretaría General Téc-
nica, por la que se acuerda publicar la notificación en relación
con el escrito presentado por doña María del Carmen Andrés
Izquierdo, calificado por la misma como reclamación adminis-
trativa previa a la vía laboral.

Intentada sin efecto la notificación en relación con escrito pre-
sentado por doña María del Carmen Andrés Izquierdo, calificado
por la misma como reclamación administrativa previa a la vía labo-
ral, procede su publicación a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

«En relación con su escrito de fecha de entrada en el Registro
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
el 2 de febrero de 2006, relativo a la reclamación administrativa
previa a la vía laboral presentada por doña María del Carmen
Andrés Izquierdo, como trabajadora de la empresa “María Begoña
de la Riestra Mediavilla”, concesionaria de la explotación del quios-
co bar del parque de “Polvoranca”, de Leganés, le informamos
lo siguiente:

Doña María del Carmen Andrés Izquierdo, según la documen-
tación aportada, tiene la consideración de trabajadora de la empre-
sa anteriormente mencionada de acuerdo con lo regulado en el
artículo 1.1 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Estatuto
de los Trabajadores.

Por consiguiente, esta Consejería no es competente para entrar
a conocer de la relación laboral existente entre la citada trabajadora
y la empresa “María Begoña de la Riestra Mediavilla”, puesto
que doña María del Carmen Andrés Izquierdo no tiene la con-
sideración de personal laboral al servicio de esta Administración
y, por tanto, está excluida del ámbito de aplicación, tanto de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública, así como de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la
Función Pública de la Comunidad de Madrid.»

Madrid, a 17 de abril de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(03/10.675/06)

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio

Resolución de 5 de abril de 2006, de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, por la que se hace público acuerdo relativo a la Modi-
ficación Puntual del Plan Parcial del Área de Planeamiento de
Desarrollo número 2 “Parque de Nieve” (antiguo Suelo Apto
para Urbanizar número 6 “Monte de San Martín”) de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Arroyomolinos, pro-
movido por “Madrid-Xanadú 2003, Sociedad Limitada”
(Ac. 83/06).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 28 de marzo de 2006, examinó el expediente relativo a la
Modificación Puntual del Plan Parcial del Área de Planeamiento
de Desarrollo número 2 “Parque de Nieve” (antiguo Suelo Apto
para Urbanizar número 6 “Monte de San Martín”) de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Arroyomolinos, pro-
movido por “Madrid-Xanadú 2003, Sociedad Limitada”, del
siguiente tenor literal:

«En virtud del contenido del informe técnico-jurídico, de
fecha 13 de marzo de 2006, emitido por la Dirección General
de Urbanismo y Planificación Regional de la Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio y demás informes obrantes
en el expediente, y aceptando la propuesta formulada por dicha
Dirección General, de fecha 13 de marzo de 2006, elevada a su

consideración, la Comisión de Urbanismo de Madrid, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 61.3.b) de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,

ACORDÓ

Primero

Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Parcial del
APD-2 “Parque de Nieve” (antiguo SAU-6 “Monte San Martín”)
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Arro-
yomolinos, con las condiciones establecidas en los informes de la
Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, de fechas 19
de septiembre y 21 de noviembre de 2005, relativos al cumplimiento
del Decreto 170/1998, de 1 de octubre, del Consejo de Gobierno,
sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de aguas resi-
duales de la Comunidad de Madrid, y del Decreto 78/1999, de 27 de
mayo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el régimen
de protección contra la contaminación acústica de la Comunidad de
Madrid, que obran en el expediente.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.»

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamente
se significa que un ejemplar de la citada Modificación Puntual se
encuentra depositado en la Unidad de Información Urbanística
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio,
sita en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser
consultado.

Lo que se hace público a los efectos oportunos, significándose
que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a su publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 5 de abril de 2006.—El Secretario General Técnico,
PDF (Resolución 3314/2005, de 10 de febrero), la Subdirectora
General de Legislación, Recursos y Coordinación Jurídica, María
Isabel Jimeno Almorox.

(02/5.751/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

GERENCIA ÁREA 4 ATENCIÓN PRIMARIA

Resolución de 28 de abril de 2006, del Director-Gerente de Atención
Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de Salud, por la
que se hace pública la convocatoria para la licitación del contrato
de suministros denominado: “Aparatos médico-asistenciales y
mobiliario clínico PPNN-06 para centros dependientes del
Área 4”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Gerencia de Aten-

ción Primaria, Área 4.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación Administrativa, Gerencia Atención Primaria,
Área 4.

c) Número de expediente: CA 4/2006-AP4.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de aparatos médico-

asistenciales y mobiliario clínico PPNN-06 para centros
dependientes del Área 4.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: Importe total estima-
do, 114.588,12 euros.

5. Garantías:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: Sí procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Departamento de Suministros. Gerencia de Aten-

ción Primaria, Área 4.
b) Domicilio: Calle Doctor Cirajas, número 20, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28017 Madrid.
d) Teléfono: 913 221 532.
e) Fax: 913 221 520.
f) Página web: www.madrid.org
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Quince días a partir del día siguiente de la fecha de publi-
cación del presente anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días a partir del día

siguiente al de la fecha de publicación del presente anuncio,
antes de las veinte horas.

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Registro General, Gerencia de Atención

Primaria, Área 4.
2.o Domicilio: Calle Doctor Cirajas, número 20, cuarta

planta.
3.o Localidad y código postal: 28017 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Sala de juntas de la Gerencia del Área 4 (tercera

planta).
b) Domicilio: Calle Doctor Cirajas, número 20.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 28 de junio de 2006.
e) Hora: A las diez.
10. Gasto de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 28 de abril de 2006.—El Director-Gerente de

Atención Primaria del Área 4 del Servicio Madrileño de Salud,
Fernando Carrillo Arias.

(01/1.164/06)

Consejería de Sanidad y Consumo
HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: PNSP 29/06, Medicamentos: Visi-
paque.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 29/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos, Visipaque.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación: 115.917 euros, importe total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de abril de 2006.
b) Contratista: “GE Healthcare Bio-Sciencies, Sociedad Anó-

nima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 115.917 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.273/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: PNSP 47/06, Medicamentos: Inter-
ferón beta 1a.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 47/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos, Interferón beta 1a.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 452.011,56 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 5 de abril de 2006.
b) Contratista: “Biogen Idec Iberia, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 452.011,56 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.271/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: PNSP 47/06, Medicamentos: Inter-
ferón beta-1a.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 48/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Medicamentos, Interferón beta-1a.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: 556.372,85 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 5 de abril de 2006.
b) Contratista: “Serono España, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 556.372,85 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.272/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: PNSP 45/06, Mantenimiento integral
de tres TAC de distintos servicios del Hospital General.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 45/06.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Mantenimiento integral de tres TAC

de distintos servicios del Hospital General.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: PNSP.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 326.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 31 de marzo de 2006.
b) Contratista: “Toshiba Medical Systems, Sociedad Anóni-

ma”, por un importe de 326.000 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: máximo, 326.000 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.276/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: PNSP 40/06, Adecuación y reparación
de aparatos elevadores del Hospital.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 40/06.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Adecuación y reparación de aparatos

elevadores del Hospital.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: No procede.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: PNSP.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 147.452,19 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de marzo de 2006.
b) Contratista: “Schindler, Sociedad Anónima”, por un importe

de 147.452,19 euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: máximo, 147.452,19 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.274/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 10 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: Procedimiento negociado 2006-6-13,
Material de laboratorio: Determinaciones analíticas p/bioquí-
mica de rutina.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 2006-6-13.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Material de laboratorio, determi-

naciones analíticas p/bioquímica de rutina.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: 151.932,76 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 10 de abril de 2006.
b) Contratista: “Roche Diagnostics, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total estimado de la adjudicación: 151.932,76 euros.
Madrid, a 10 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.275/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 17 de abril de 2006, del Director-Gerente del Hos-
pital Universitario “La Paz”, por la que se hace pública la siguien-
te adjudicación definitiva: Procedimiento negociado 2006-4-12,
implantes radiología vascular.
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1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Univer-

sitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: PNSP 2006-4-12.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Implantes radiología vascular.
c) Lotes: Sí.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: ...
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
c) Forma: Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 115.000 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 12 de abril de 2006.
b) Contratista: “Palex Medical, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 115.000 euros.
Madrid, a 17 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Rafael

Pérez-Santamarina Feijoo.
(03/10.270/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO “PUERTA DE HIERRO”

Resolución de 25 de abril de 2006, por la que se convoca contrato
número CA HUPH 08/2006-SU para la adquisición de agujas
y jeringas con sistema se seguridad.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “Puerta de Hierro”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros.
c) Número de expediente: CA HUPH 08/2006-SU.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Adquisición de agujas y jeringas

con sistema de seguridad”.
b) Número de unidades a entregar: Estimadas según Pliego

de Prescripciones Técnicas.
c) Lugar de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
d) Plazo de entrega: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe, 238.738,800 euros.
5. Garantías: Provisional, no según artículo 39.b) del Real

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”, Servicio

de Suministros, planta segunda del edificio “Residencia”.
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad y código postal: 28035.
d) Teléfono: 913 445 759.
e) Telefax: 913 162 848 y 913 730 535.
f) Internet: http://www.madrid.org/psga�gestiona y http://www.cph.es
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:

A las catorce horas del día 25 de mayo de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: La reflejada en el punto 6.g).
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro”
(Servicio de Registro General, con horario de ocho
a once y de trece a catorce).

2.o Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
3.o Localidad y código postal: 28035 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Lo estipulado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

e) Admisión de variantes: Sí, una.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital Universitario “Puerta de Hierro” (Sala

de Reuniones anexa a Gerencia).
b) Domicilio: Calle San Martín de Porres, número 4.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 8 de junio de 2006, a las diez horas.
10. Otras informaciones:
a) Importe retirada de pliegos: ...
11. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario según Pliego

de Cláusulas Administrativas, máximo 3.000 euros.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de la Union Europea”:

No procede.
Madrid, a 25 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Jesús

Rodríguez Fernández.
(01/1.135/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

Resolución de la Dirección-Gerencia del Hospital Universitario
de Getafe, por la que se convocan concursos abiertos para la
contratación de: 1. Servicio de codificación de informes de alta
hospitalaria, 2. Adquisición de cuatro ecógrafos para el Hospital
Universitario de Getafe, 3. Suministro de fungible y reactivos
para citometría y estudios anticuerpos, 4. Suministro de apósitos,
campos, fundas microscopios, esparadrapos, etcétera, y 5. Sumi-
nistro de material de incisión, bisturís, cuchilletes, placas bisturí,
etcétera.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Hospital Universitario de Getafe, Servicio
Madrileño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-
tratación del Hospital Universitario de Getafe.

c) Números de expedientes: 1. 2006-8-5; 2. 2006-0-3; 3. 2006-1-8;
4. 2006-1-7 y 5. 2006-1-12.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: 1. Contrato de servicios, y 2, 3, 4, y 5. Con-
tratos de suministro.
Descripción del objeto: 1. Codificación de informes de alta
hospitalaria, 2. Cuatro ecógrafos, 3. Fungible y reactivos
para citometría y estudios anticuerpos, 4. Apósitos, campos,
fundas microscopios, esparadrapos, etcétera, y 5. Material
de incisión, bisturís, cuchilletes, placas bisturí, etcétera.

b) Lugar de ejecución: Hospital Universitario de Getafe.
c) Plazo de ejecución: 1. Doce meses, 2. Sesenta días, 3, 4

y 5. Veinticuatro meses.
d) Lotes: 1. No, 2. Sí, 3. No, 4 y 5. Sí.
e) Presupuesto base de licitación: 1) 85.500 euros, 2) 175.000

euros, 3) 150.643,45 euros, 4) 472.313,50 euros,
y 5) 158.569,50 euros.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Garantías provisionales: 2 por 100 del presupuesto de

licitación.
5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Suministros del Hospital.
b) Domicilio: Carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
c) Localidad y código postal: 28905 Getafe.
d) Teléfono: 916 839 689.
e) Fecha límite de documentos e información: 1, 2, 3 y 5. 24

de mayo de 2006, y 4. 26 de mayo de 2006.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas

Administrativas.
b) Solvencia técnica: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.
7. Presentación de las ofertas:
Fecha límite de presentación: 1, 2, 3 y 5. Hasta las catorce horas

del día 24 de mayo de 2006, y 4. Hasta las catorce horas del
día 26 de mayo de 2006.

a) Documentación a presentar: Según los Pliegos que rigen
los concursos que se convocan.

b) Lugar de presentación: Registro interno del Hospital Uni-
versitario de Getafe.
1.o Domicilio: Carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
2.o Localidad y código postal: 28905 Getafe.

c) Plazo durante el cual está obligado a mantener su oferta:
Tres meses a partir de la fecha de apertura de las ofertas.

d) Admisión de variantes: 1. No, y 2, 3, 4 y 5. Sí.
8. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de contratación del Hospital Universitario

de Getafe.
b) Domicilio: Primera planta del Hospital Universitario de

Getafe.
c) Localidad: Getafe.
d) Fecha: 13 de junio de 2006, a las nueve y treinta horas.
9. Otras informaciones: Los Pliegos podrán ser solicitados en

la dirección de correo electrónico sersum.hugf@salud.madrid.org
del Servicio de Suministro del Hospital Universitario de Getafe
y en la página web www.madrid.org. Los licitadores que no resulten
adjudicatarios podrán retirar del Servicio de Suministros la docu-
mentación presentada según lo dispuesto en el artículo 20.11 del
Decreto 49/2003 de la Comunidad de Madrid.

10. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.
Getafe, a 28 de abril de 2006.—El Director-Gerente, Jorge Casas

Requejo.
(01/1.163/06)

Consejería de Sanidad y Consumo

HOSPITAL “RAMÓN Y CAJAL”

Resolución de 24 de abril de 2006, de la Gerencia de Atención
Especializada del Área 4, por la que se publica la licitación
de la contratación del suministro de material fungible y reactivo
para la Unidad de Genética Médica del Hospital “Ramón y
Cajal”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Gerencia Aten-

ción Especializada Área 4.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Ges-

tión y Servicios Generales (Unidad de Contratación).
c) Número de expediente: 2006000007.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Contratación del suministro de

material fungible y reactivo para la Unidad de Genética
Médica”.

b) Número de unidades a entregar: Conforme al Pliego de
Prescripciones Técnicas.

c) División por lotes y número: Fraccionado en tres lotes
(24 artículos).

d) Lugar de entrega: En el Control de Almacenes, planta −4
derecha, del Hospital “Ramón y Cajal”.

e) Plazo de entrega: Según necesidades (se facilitará a los adju-
dicatarios programa de entregas).

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 207.248,57 euros.
5. Garantías: Provisional, no procede.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: “Hospital Ramón y Cajal”. Unidad de Contra-

tación.
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad y código postal: 28034 Madrid.
d) Teléfono: 913 369 052.
e) Telefax: 913 368 765.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

26 de junio de 2006.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional: Conforme se esta-
blece en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 26 de junio de 2006.
b) Documentación a presentar: La establecida en los Pliegos

de Cláusulas Administrativas y Técnicas.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Hospital “Ramón y Cajal”.
2.o Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
3.o Localidad y código postal: 28034 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses desde la apertura de pro-
posiciones económicas.

e) Admisión de variantes: Sí.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Hospital “Ramón y Cajal” (Sala de Juntas núme-

ro 3, planta 0 izquierda).
b) Domicilio: Carretera de Colmenar, kilómetro 9,100.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 13 de julio de 2006.
e) Hora: A las diez.
10. Otras informaciones:
Pliegos en Internet www.madrid.org/psga�gestiona y en la web

del Hospital “Ramón y Cajal” www.hrc.es
11. Gastos de anuncios: Por cuenta del/los adjudicatario/s.
12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión

Europea”: 5 de mayo de 2006.
Madrid, a 24 de abril de 2006.—El Director-Gerente de Atención

Especializada del Área IV, Amador Elena Córdoba.
(01/1.152/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 7 de abril de 2006, del Registro Territorial de la
Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que
se acuerda publicar determinados requerimientos a los intere-
sados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
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Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 7 de abril de 2006.—La Registradora Territorial, Emi-
lia del Campo Ruiz.

ANEXO

(03/10.570/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 7 de abril de 2006, del Registro Territorial de la
Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que
se acuerda publicar determinados requerimientos a los intere-
sados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 7 de abril de 2006.—La Registradora Territorial, Emi-
lia del Campo Ruiz.



Pág. 30 MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 110

ANEXO

(03/10.573/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 10 de abril de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 10 de abril de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

(03/10.572/06)
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Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 10 de abril de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 10 de abril de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

(03/10.571/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 18 de abril de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real

Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).
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Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 18 de abril de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO

(03/10.647/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 18 de abril de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-

tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 18 de abril de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.
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ANEXO

(03/10.577/06)

Consejería de Cultura y Deportes

Resolución de 18 de abril de 2006, del Registro Territorial de
la Propiedad Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la
que se acuerda publicar determinados requerimientos a los inte-
resados para que subsanen los defectos observados en sus soli-
citudes de inscripción de derechos.

Vistas las solicitudes de inscripción de derechos sobre las obras,
actuaciones o producciones relacionadas en el Anexo, y examinada
la documentación aportada junto con las mismas, se han observado
los defectos subsanables que se indican.

El artículo 19 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual (en adelante RRGPI), aprobado por Real
Decreto 281/2003, de 7 de marzo, establece que si la solicitud
contuviera algún defecto subsanable se requerirá al solicitante para
que lo subsane, quedando suspendido el plazo para dictar reso-
lución hasta su cumplimentación y, de no producirse esta, se le
tendrá por desistido y se archivará el expediente sin más trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Reso-
luciones de este Registro Territorial, por las que se requiere a
los interesados para que subsanen los defectos observados en las
solicitudes de inscripción de derechos que se relacionan en el
Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, renumerado por artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (en adelante LRJPAC).

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Regis-
tros Territoriales por el artículo 3 del RRGPI,

RESUELVO

Publicar los requerimientos a los interesados que se relacionan
en el Anexo, para que, en el plazo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
subsanen los defectos observados en sus solicitudes de inscripción
de derechos.

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 71.1 de la LRJPAC,
de no dar cumplimiento al requerimiento en sus propios términos,
se tendrá al interesado por desistido de su petición, previa reso-
lución, archivándose la citada solicitud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, no cabe recurso alguno, por tratarse de un acto de trá-
mite, de acuerdo con lo establecido en el artículo 107.1 de la
LRJPAC.

Madrid, a 18 de abril de 2006.—La Registradora Territorial,
Emilia del Campo Ruiz.

ANEXO
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(03/10.575/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Corrección de errores de la Resolución de 21 de febrero de 2006,
de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Empleo
y Mujer, sobre registro, depósito y publicación de la revisión
salarial del convenio colectivo para el personal laboral del Con-
sejo de Estado y publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 74, de 28 de marzo de 2006 (código
número 2804552).

Advertidos errores en la publicación del texto del convenio colec-
tivo, y en virtud del artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a efectuar
la rectificación que figura a continuación:

En el Acta de revisión, a continuación de la relación de asistentes,
al inicio de los acuerdos, donde dice: “De conformidad con el
artículo 3 del convenio colectivo del personal laboral del Consejo
de Estado para 2004-2006, la revisión salarial para el ejercicio
de 2006 será el importe que se fije en la Ley de Presupuestos
Generales para el año 2006”; debe decir: “... en la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2006”.

En la tabla salarial, apartado 4, complemento de prolongación
de jornada, nivel 1, donde pone: “Titulado sperior”; debe poner:
“Titulado superior”.

En el mismo apartado 4 de la tabla salarial, en el nivel 4, donde
pone: “Oficial primera de oficios varios”; debe poner: “Oficial 1.a
de reprografía, imprenta y almacén”.

En la tabla salarial, apartado 8, complemento de especial dedi-
cación y plena disponibilidad de conserje mayor y conserje, donde
pone: “Nivel 3 a 5”; debe poner: “Nivel 3 a 5”.

Madrid, a 5 de abril de 2006.
(03/10.574/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 28 de marzo de 2006, del Director General de
Trabajo, sobre depósito de la modificación de los estatutos del
Sindicato Independiente de Enseñanza de Madrid (depósito
número 31).

Visto el escrito presentado por don José María Rodríguez
Rodríguez, en representación del Sindicato Independiente de
Enseñanza de Madrid (número de depósito 31) y teniendo en
cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que el citado sindicato presentó, con fechas 7 y 13 de marzo
de 2006, escritos en esta oficina de depósito de estatutos, por
los que solicitaba el depósito de la modificación de sus estatutos.

Se adjunta certificado del acta de la XXX Asamblea General
Ordinaria celebrada el día 19 de febrero de 2006, suscrita por
el Secretario General don Miguel Muñiz García, con el visto bueno
del Presidente don José María Rodríguez Rodríguez, en la que se
acordó, entre otros asuntos, la modificación de la casi totalidad
del articulado de los estatutos del sindicato.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos en la
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

A los anteriores antecedentes son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y Real Decreto 932/1995,
de 9 de junio, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de
trabajo y demás disposiciones complementarias y concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada se deduce que la
modificación de los estatutos contiene todos los requisitos exigidos
en el artículo 4.8 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de
Libertad Sindical, por lo que procede su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 414 del mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Acordar el depósito de la modificación de la casi totalidad del
articulado de los estatutos del Sindicato Independiente de Enseñanza
de Madrid, así como la inserción de esta Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el
tablón de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.
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La presente Resolución podrá ser impugnada ante el Juzgado de
lo Social de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 2
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 28 de marzo de 2006.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(03/9.422/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 29 de marzo de 2006, del Director General de
Trabajo, sobre el depósito de la asociación denominada:
Asociación de Centro Especiales de Empleo de Madrid.

Visto el escrito presentado por don Francisco de la Vega Rubio,
en representación de la Asociación de Centros Especiales de
Empleo de Madrid, y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

En el citado escrito, que fue registrado en el Registro de la
Dirección General de Trabajo el 24 de febrero de 2006, se solicitaba
el depósito de los estatutos y del acta de constitución de la citada
asociación. Al haberse observado anomalías en la documentación
presentada se les requirió para que procedieran a su subsanación,
lo que realizaron con fecha 23 de marzo de 2006.

Segundo

Los estatutos y el acta de constitución fueron suscritos por los
siguientes promotores: Don Enrique Peñalva Ribagorda, en repre-
sentación de “Censal Madrid, Sociedad Limitada”, don Francisco
de la Vega Rubio, en representación de “Servicios Integrales de
Fincas Urbanas de Madrid, Sociedad Limitada”, y doña Belén
del Castillo Serrano, en representación de “Aracas Mantenimiento
y Servicios, Sociedad Limitada”.

Tercero

Examinada la documentación presentada se comprueba que la
misma cumple todos los requisitos legales establecidos, siendo el
ámbito territorial el de la Comunidad de Madrid y el ámbito pro-
fesional el que su propia denominación indica.

Cuarto

Que en la tramitación del presente procedimiento se han obser-
vado las prescripciones reglamentarias de general aplicación.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Sindical; Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito
de los estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de
la Ley 19/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 932/1995, de 9 de
junio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Madrid, en materia de trabajo
y demás disposiciones complementarias concordantes.

Segundo

Que del análisis de la documentación aportada se deduce que
los estatutos contienen todos los requisitos exigidos en la citada
Ley 19/1977, de 1 de abril, y Real Decreto 873/1977, de 22 de

abril, que la desarrolla, por lo que procede su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 4 del citado Real Decreto 873/1977.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

Anunciar el depósito de estatutos y del acta de constitución
de la Asociación de Centros Especiales de Empleo de Madrid,
siendo el ámbito territorial el de la Comunidad de Madrid y el
ámbito profesional el que su propia denominación indica, así como
la inserción de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su exposición en el tablón de anuncios
de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada.

La presente Resolución podrá ser impugnada ante el Juzgado de
lo Social de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 2
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín
Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 29 de marzo de 2006.—El Director General de
Trabajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/9.419/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 29 de marzo de 2006, del Director General de
Trabajo, sobre el anuncio de depósito del acuerdo de modifi-
cación de los estatutos de la asociación denominada: Asociación
Provincial de Empresarios de Churros y Patatas Fritas de Madrid
(depósito número 249).

Visto el escrito presentado por don Félix Hernández Loarte,
en representación de la Asociación Provincial de Empresarios de
Churros y Patatas Fritas de Madrid, cuyos estatutos se encuentran
depositados en esta oficina de depósito con el número 249, y teniendo
en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Que la citada asociación presentó escrito en esta Oficina de
Depósitos de Estatutos, registrado en el Registro de la Dirección
General de Trabajo el 23 de marzo de 2006, por el que solicita
el depósito de la modificación de sus estatutos.

Se adjunta certificado del acta de la reunión celebrada por la
asamblea general el día 23 de febrero de 2006, en la que se acordó
modificar el artículo 18.k) de los estatutos de la asociación. El
certificado del acta fue suscrito por el Secretario General, don
Feliz Hernández Loarte, con el visto bueno del Presidente, don José
Luis Martín Ambite.

Segundo

Que examinada la documentación presentada se comprueba que
la misma cumple todos los requisitos legales establecidos en la
Ley 19/1977, de 1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Sindical, y Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla.

A los anteriores antecedentes, son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

Que la Dirección General de Trabajo es competente para resolver
la presente solicitud, de conformidad con la Ley 19/1977, de 1
de abril, reguladora del Derecho de Asociación Sindical; Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, que la desarrolla, y Real Decre-
to 932/1995, de 9 de junio, sobre traspaso de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Madrid, en
materia de trabajo y demás disposiciones complementarias y
concordantes.
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Segundo

Que del análisis de la documentación aportada se deduce que
la modificación de los estatutos contiene todos los requisitos exi-
gidos en el artículo 1.3 del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
por lo que procede su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 41 del mismo texto legal.

Por todo lo expuesto, esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA

El depósito de la modificación del artículo 18.k) de los estatutos
de la Asociación Provincial de Empresarios de Churros y Patatas
Fritas de Madrid, así como la inserción de esta Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y su exposi-
ción en el tablón de anuncios de esta Dirección General, a fin
de dar publicidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá impugnar la presente Resolución
ante el Juzgado de lo Social de Madrid, conforme a lo dispuesto
en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de abril de 1995).

Madrid, a 29 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

(03/9.421/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo de la empresa “Conservaciones Proinde, Sociedad Limi-
tada”, personal del centro especial de empleo de Pinto (código
número 2813672).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “Conservaciones Proinde, Sociedad Limitada”, per-
sonal del centro especial de empleo de Pinto, suscrita por la comi-
sión negociadora el día 6 de marzo de 2006, así como designación
de los miembros de la comisión paritaria, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colec-
tivos de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo
y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA REVISIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES
DEFINITIVAS DEL AÑO 2005 Y PROVISIONALES

DEL AÑO 2006 DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA “CONSERVACIONES PROINDE,

SOCIEDAD LIMITADA”, CON EL PERSONAL ADSCRITO
A LOS CENTROS DE TRABAJO DE PINTO (MADRID)

Comisión negociadora:

Parte empresarial

— Doña Carmen Núñez Ortega, presidenta.
— Doña Manuela Balzategui Lerchundi, secretaria.
— Don José Luis Serrano Madrid, oficial de primera admi-

nistrativo.

Parte social

— Don Pascual Sola Téllez, delegado de personal por CC OO.

Asesor social CC OO

— Don Eleuterio de León Rúa.
— Don José García-Miguel Caballero.

En Madrid, el día 6 de marzo de 2006, se reúnen las personas
indicadas anteriormente, todas ellas debidamente legitimadas, y
acuerdan lo siguiente:

Primero.—Aprobar las tablas salariales definitivas del año 2005
y las tablas salariales provisionales para el año 2006 del texto defi-
nitivo del convenio colectivo de la empresa “Conservaciones Proin-
de, Sociedad Limitada”, y su personal de los centros de trabajo de
Pinto (Madrid), que como Anexo a la presente acta se adjunta
debidamente firmado por todos en prueba de conformidad.

Segundo.—Enviar a la Delegación de Trabajo de la revisión
de las tablas salariales definitiva de 2005 y provisional de 2006
para su registro y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

A todos los efectos de notificación y señalamiento, hacemos
constar el domicilio en la calle Sur, número 6, local, 28320 Pinto
(Madrid).

Y para que conste a los efectos oportunos, se firma por todas
las partes interesadas en prueba de conformidad en el lugar y
fecha del encabezamiento.

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS AÑO 2005
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TABLAS SALARIALES PROVISIONALES AÑO 2006

(03/9.428/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 28 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colec-
tivo de la empresa “ISS Facility Service, Sociedad Anónima”
Hospital “12 de Octubre” (código número 2813841).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “ISS Facility Service, Sociedad Anónima” Hospital
“12 de Octubre”, suscrita por la comisión negociadora, el día 14
de febrero de 2006, así como, designación de los miembros de
la comisión paritaria, completada la documentación exigida en el
artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Regis-
tro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto;
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29
de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Con-
sejería de Empleo y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA REVISIÓN SALARIAL Y FIRMA DE LA TABLA
SALARIAL DE 2006 DEL CONVENIO COLECTIVO

DE LOS TRABAJADORES DE LIMPIEZA DEL HOSPITAL
“12 DE OCTUBRE” CON LA EMPRESA “ISS” EN MADRID

Reunidos en las instalaciones del Hospital “12 de Octubre”,
a 14 de febrero de 2006, en Madrid, los siguientes asistentes:

Por la empresa

— Don Miguel Garrido.

Por la representación legal de los trabajadores

CC OO:

— Doña Rita Santos de Dios.
— Don Julián Boquizo Morales.
— Doña Blanca San Juan Recio.
— Don Carlos Pérez Martín.
— Don Agustín Vozmediano Molina (delegado sindical).

SUSH:

— Doña Paloma Úrsula Marañón.
— Doña Carmen Bustos Muñoz.
— Doña Francisca Molina Morillo.
— Doña María Delgado Lorenzo (delegada sindical).

USO:

— Doña Concepción Cristóbal Álvarez.
— Doña Fernanda García López.

Con motivo de:

Asunto único.—Revisión salarial y firma de la tabla salarial
de 2006.

Se aprueba la tabla salarial y articulado del convenio que está
sujeto a revisión salarial para el año 2006.

Se adjunta la tabla salarial y se acuerda dirigirse a la Dirección
General de Trabajo de la Comunidad de Madrid para su registro,
depósito y publicación.

Sin más asuntos que tratar firman las partes, en prueba de
conformidad.

TABLAS 2006 HOSPITAL “12 DE OCTUBRE”

Limpiador/a:

— Sueldo base: 1.020,63 euros.
— Total anual: 14.288,84 euros.
— Antigüedad 4,5 por 100 trienio: 45,93 euros.
— Festivos: 38,76 euros.
— Nocturnidad: 255,16 euros.

Especialista, peón especializado, responsable equipo, encargado/a:

— Sueldo base: 1.175,76 euros.
— Total anual: 16.460,76 euros.
— Antigüedad 4,5 por 100 trienio: 52,90 euros.
— Festivos: 38,76 euros.
— Nocturnidad: 293,94 euros.

Articulado del convenio:

— Artículo 20, Guardería y Escuela Infantil: 38,59 euros.
— Artículo 39, Fondo social: 3.114,23 euros.
— Artículo 40, Ayuda escolar: 57,88 euros.
— Artículo 46, Complemento de especialidad: 32,15 euros.

(03/9.430/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 29 de marzo de 2006, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro,
depósito y publicación de la revisión salarial del convenio colecti-
vo de la empresa “Fissa Finalidad Social, Sociedad Limitada”,
Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” (código núme-
ro 2813832).
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Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
de la empresa “Fissa Finalidad Social, Sociedad Limitada”, Hos-
pital Infantil Universitario “Niño Jesús”, suscrita por la comisión
negociadora, el día 22 de febrero de 2006, completada la docu-
mentación exigida en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos
de Trabajo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de
dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el artículo 7.1.a) del
Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta Dirección
General

RESUELVE

1.o Inscribir dicha revisión salarial en el Registro Especial de
Convenios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspon-
diente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA REUNIÓN PARA LA FIRMA DE LAS TABLAS
SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO, CELEBRADA

ENTRE LA EMPRESA “FISSA, FINALIDAD SOCIAL,
SOCIEDAD LIMITADA”, Y LAS TRABAJADORAS DE

LIMPIEZA EN EL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO
“NIÑO JESÚS”, DE MADRID

Comisión negociadora
Por la empresa “Fissa Finalidad Social, Sociedad Limitada”:
— Don César Ramírez Molina.
Representación social, CC OO:
— Doña María del Carmen González Mesegar.
— Doña Sonsoles Gómez Hernández.
— Doña Catalina Mora Fernández.
— Doña María de los Ángeles Muñoz Madroñero.
Reunidos en Madrid, a día 22 de febrero de 2006, los ante-

riormente relacionados como representantes de la empresa y de
los trabajadores, acuerdan:

Primero.—Aprobar las tablas salariales para el año 2006 del
convenio colectivo para los trabajadores y trabajadoras de limpieza
en el Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” de Madrid, según
las tablas adjuntas.

Segundo.—Dirigirse a la autoridad laboral a efectos de depósito,
registro y publicación de las presentes tablas salariales.

Y sin más asuntos que tratar, firman las partes en prueba de
conformidad en la fecha arriba indicada.

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 2006

Categorías
Salario

base×12
Pagas

extras×3
P. puesto

trabajo×12
Complemento

específico
Productividad

fija AMS Total

Encargado/a edificios . . . . . . . . . . . . . . 1.019,72 1.019,72 24,53 410,50 130,05 17.561,22
Encargado/a de grupo . . . . . . . . . . . . . 900,14 900,14 24,53 410,50 130,05 15.776,55
Especialistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900,14 900,14 24,53 410,50 130,05 15.776,55
Limpiadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 812,33 812,33 24,53 410,50 130,05 14.450,05

Domingos y festivos: 38,76 euros.
Turnicidad: 42,45 euros.
Nocturnidad: 230,28 euros.
Una noche: 14,85 euros.
Antigüedad: 5 por 100 sobre el salario base por cada trienio.
Complemento específico para el personal con turnicidad: 186,90 euros.

(03/9.417/06)

Consejería de Empleo y Mujer
Resolución de 29 de marzo de 2006, de la Dirección General de

Trabajo de la Consejería de Empleo y Mujer, sobre registro, depó-
sito y publicación del acta de 15 de diciembre de 2005 de la comi-
sión negociadora del convenio colectivo de la empresa “Co-
mercial Citroën, Sociedad Anónima” (código número 2810722).

Examinada el acta de la reunión de la citada fecha, en la cual
la comisión negociadora del vigente convenio colectivo de la empre-
sa “Comercial Citroën, Sociedad Anónima”, acordó reincorporar
al mismo la cláusula sobre jubilación, en los supuestos y bajo los
requisitos en que lo permite la Ley 14/2005, de 1 de julio, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decre-
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Con-
venios Colectivos de Trabajo, en el artículo 90.2 y 3 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el
artículo 7.1.a) del Decreto 127/2004, de 29 de julio, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo
y Mujer, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir la mencionada acta de 15 de diciembre de 2005
en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección
y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 29 de marzo de 2006.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA
DEL CONVENIO COLECTIVO DE “COMERCIAL

CITROËN, SOCIEDAD ANÓNIMA”, 2004-2007, DE MADRID

En Madrid, a 15 de diciembre de 2005, se abre la reunión,
pasando ambas partes a abordar el asunto que se expone segui-
damente:

Primero.—El día 6 de mayo de 2004 se suscribieron, por parte
de la Comisión Negociadora, los acuerdos para el convenio colec-
tivo de empresa de los años 2004 a 2007.

Segundo.—En la cláusula número 15 de dichos acuerdos los
firmantes de la comisión negociadora acordaron lo siguiente:

15. Jubilación.—En relación con el artículo denominado “Ju-
bilación”, y ante sentencia del Tribunal Supremo de fecha 9 de
marzo de 2004, sobre imposibilidad de pacto de la edad de jubi-
lación obligatoria, las partes convienen no incluir tal cláusula, pre-
cautoriamente, en el texto del convenio colectivo 2004-2007. Sin
embargo, si el criterio de la citada sentencia fuese modificado
por cambio legislativo o por los Juzgados o Tribunales, durante
la vigencia del presente convenio colectivo, a través de un recurso
o por una nueva resolución judicial, las partes firmantes expresan
su voluntad de restituirla en el convenio colectivo en sus propios
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términos y con todos los efectos que hasta el presente ha desarro-
llado, previa notificación a la comisión paritaria del convenio.

Tercero.—Con fecha 11 de septiembre de 2004 se publicó en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID el convenio
colectivo de “Comercial Citroën, Sociedad Anónima”, por Reso-
lución de 5 de julio de ese mismo año, de la Dirección General
de Trabajo.

Cuarto.—El día 2 de julio de 2005, se publicó en el “Boletín
Oficial del Estado” la Ley 14/2005, de 1 de julio, que permite,
nuevamente, que los convenios colectivos puedan establecer cláu-
sulas que posibiliten la extinción del contrato de trabajo al cumplir
el trabajador la edad ordinaria de jubilación.

Por tanto, se restituye la citada cláusula sobre jubilación en
los siguientes términos:

“DISPOSICIÓN FINAL QUINTA
Con el fin de propiciar la consolidación de la empresa y sus

puestos de trabajo, así como la posibilidad de creación de nuevos
empleos, se establece la extinción del contrato de trabajo por el
cumplimiento por parte del trabajador de la edad de jubilación
a los sesenta y cinco años. En consecuencia, cumplidos los sesenta
y cinco años, el trabajador causará baja definitiva en la plantilla
de la empresa, salvo que no reúna el tiempo mínimo de carencia
para causar derecho a la pensión de jubilación, en cuyo caso podrá
continuar trabajando el tiempo indispensable para ello.”

Sexto.—Finalmente, se acuerda apoderar a don Vicente Mon-
sech Ramos para que realice las gestiones oportunas para el registro
e inscripción de la presente acta, sin perjuicio de su entrada en
vigor a partir del día de hoy.

Y sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión,
firmándose a continuación el presente acta.—Por la empresa (fir-
mado).—Por los trabajadores (firmado).

(03/9.454/06)

Consejería de Empleo y Mujer

Notificación de 4 de abril de 2006, de trámite de Resolución.

Don Javier Vallejo Santamaría, Director General de Trabajo,
de acuerdo con lo dispuesto en el número 4 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14),
hace saber a los interesados abajo relacionados que se han dictado
Resoluciones sancionadoras en los expedientes que se señalan,
referenciándose el nombre o razón social, número de identificación
fiscal o código de identificación fiscal, domicilio del interesado
que obre en el expediente, número del expediente e importe de
la sanción, por entender esta Dirección General que la publicación

íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos
de dichos titulares de conformidad con lo previsto en el artículo 61
del referido texto legal. El importe de las sanciones puede hacerse
efectivo y dentro de los plazos señalados en el artículo 62.2 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, mediante
ingreso directo en la cuenta restringida número 6000517084, Comu-
nidad de Madrid, Dirección General de Trabajo, abierta en la
oficina 1183 de “Caja Madrid”, haciendo referencia al número
de expediente reseñado, al nombre de la empresa y al concepto
(Sanciones). Contra dichas Resoluciones, que no son firmes en
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante el exce-
lentísimo señor Consejero de Empleo y Mujer, en el plazo de
un mes, computándose de fecha a fecha y contándose a partir
del día siguiente de esta notificación, conforme a lo previsto en
los artículos 48.2, 107 y 114 de la citada Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en relación con el artículo 54 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”
del 8), por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, teniendo a su dis-
posición el expediente de referencia dentro del citado plazo en
la Sección de Sanciones, calle Princesa, número 5. De no hacerse
efectivo el importe de las sanciones ni interponerse el recurso
pertinente, se instará su cobro por la vía ejecutiva de apremio,
con los recargos correspondientes:

Infractor. — Último domicilio. — Acta. — Importe

Cara Vista del Henares, Sociedad Limitada, B-83454223. — Ave-
nida Virgen del Val, 47, sexto B, 28804 Alcalá de Henares (Ma-
drid. — 00791/2005. — 63.000 euros.

Gutipal Obras y Promociones, Sociedad Limitada,
B-82274531. — Plaza de la Ciudad de Viena, 6, apartamento 707,
28040 Madrid. — 01545/2005. — 0 euros.

Cubiertas 4, Sociedad Limitada Laboral, B-83528992. — Las
Musas, 22, bajo, 28022 Madrid. — 02209/2005. — 3.006 euros.

Ivanov Stanev Steftcho, ST-0020803. — Loeches, 3, 28806 Alcalá
de Henares (Madrid). — 02707/2005. — 0 euros.

Rozas Cachero, Sociedad Limitada, B-83574558. — Jaime el
Conquistador, 81, 28980 Parla (Madrid). — 02836/2005. — 3.006
euros.

Tecno Kunst, Sociedad Anónima, A-82877333. — Paseo de Rei-
na Cristina, 6, 28014 Madrid. — 04491/2005. — 0 euros.

Saltirest, Sociedad Limitada, B-83984518. — Prado de la Bode-
ga, 16, 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid). — 04810/2005. —
1.502,54 euros.

Proyectos Charmer, Sociedad Limitada, B-82853631. — Evaristo
San Miguel, 4, 28008 Madrid. — 04882/2005. — 300,52 euros.

Madrid, a 4 de abril de 2006.—El Director General de Trabajo,
Javier Vallejo Santamaría.

(01/1.092/06)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria
de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto
de los sujetos responsables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Segu-
ridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en
la citada relación, ha dictado la siguiente:

Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994),
y el artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
de 25 de junio de 2004), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del
actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación de la providencia de
apremio, conforme prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de
edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín
Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días naturales siguientes a la
presente publicación ante la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con
la advertencia de que, en caso contrario, se procederá al embargo de los bienes
del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo,
intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
recurso de alzada ante la Administración correspondiente dentro del plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,
debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la reso-
lución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error material o aritmético en la deter-
minación de la deuda; condonación, aplazamiento de la deuda o suspensión del
procedimiento; falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando esta
proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las auto-
liquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que
se haya resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Ofi-
cial del Estado” de 27 de noviembre de 1992).

DE URE 1 A URE 30

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID. RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN
BOP/BOCA V. EJECUTIVA REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28012943113 ESTABLECIMIENTOS ALFARO, CL GRANJA S/N (POLIG 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 066107591 0805 0805 790,32 euros.

0111 10 28018178786 CULVISA CL ANTONIO LOPEZ 41 28019 MADRID 03 28 2005 066118406
0805 0805 630,98 euros.

0111 10 28019200522 SALCEDO Y CAVADAS SALCA, PZ MARIANO DE C 28007 MADRID
03 28 2005 066121032 0805 0805 603,83 euros.

0111 10 28020967235 PEREZ PINTO BANJAMIN CL POVEDILLA 15 28009 MADRID 03 28 2005
066124870 0805 0805 831,62 euros.

0111 10 28025630713 FERNANDEZ ALONSO LEONARD CL LUIS GRASSET 5 28820 COSLADA
03 28 2005 066138513 0805 0805 423,49 euros.

0111 10 28026336587 LORO TORRES JOSEFA CL ACHURI 3 28017 MADRID 02 28 2005 070467238
0905 0905 378,68 euros.

0111 10 28028890115 POUSA BLANCO EMILIO CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 066149223 0805 0805 54,41 euros.

0111 10 28029786858 SERVICIOS DE REPARACION CL JUAN ALVAREZ MEND 28008 MADRID
03 28 2005 066151546 0805 0805 6.855,19 euros.

0111 10 28030231341 MENENDEZ MATA JOSE CL BALEARES 18 28938 MOSTOLES 03 28 2005
066153162 0805 0805 1.663,61 euros.

0111 10 28032186903 CAMINO JIMENEZ JOSE LUIS CL BELLAESCUSA, S/N 28820 COSLADA
03 28 2005 066164276 0805 0805 598,96 euros.

0111 10 28033496807 PROMOTORA INTERSOCIETARI CL ALCALA 261 28027 MADRID 02
28 2005 070497954 0905 0905 1.132,97 euros.

0111 10 28035162779 ORGANIZACION MEDICO DENT CL HOSPITAL DE SAN J 28901 GETAFE
03 28 2005 066182767 0805 0805 720,74 euros.

0111 10 28040656013 OLIMPOGRAF, S.A. CL TRIGO (NAVE 12) 1 28916 LEGANES 03 28 2005
066219749 0805 0805 501,53 euros.

0111 10 28040890025 TRANSPORTES CANOREA, S.A CL BAÑEZA (P.I. COBO 28947 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 066221365 0805 0805 2.717,02 euros.

0111 10 28042151732 FEDERACION AEREA MADRILE CL BARQUILLO 19 28004 MADRID
02 28 2005 073120085 0905 0905 384,05 euros.

0111 10 28042875693 COPOTRAN, S.A. CL TRIGO 48 28917 FORTUNA 04 28 2004 005607605
0203 0303 722,40 euro. — 04 28 2004 005608211 0603 1203 2.528,40 euros.

0111 10 28044643420 SANCHEZ SANCHEZ JUAN CL CARBALLINO 23 28925 ALCORCON 03
28 2005 066250465 0805 0805 811,38 euros.

0111 10 28044954729 PROMOCIONES Y CONST PERG CL RIGEL 20 28905 GETAFE 03 28 2005
066252889 0805 0805 28.385,95 euro. — 03 28 2005 066252990 0805 0805 98,68 euros.

0111 10 28045035258 ESINFORMATICA, S.L. CL ALCALA 261 28027 MADRID 02 28 2005 066253596
0805 0805 3.938,60 euros.

0111 10 28045112555 B Y A MARKETING SERVICIO AV BAVIERA 33 28002 MADRID 03 28
2005 066254913 0805 0805 65,38 euros.

0111 10 28045804285 COM.PROP. ALCOBENDAS X AV VALDELAPARRA 4 28100 ALCOBEN-
DAS 02 28 2005 070580507 0805 0805 76,63 euros.

0111 10 28046085888 HERNANDEZ ABARCA RAFAEL CL CALVARIO 22 28260 GALAPAGAR
02 28 2004 039217495 0404 0404 2.582,19 euro. — 02 28 2004 114595387 0504 0504 2.154,56 euros.

0111 10 28048972650 LEDNING, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 1 28009 MADRID 03 28 2005
066280575 0805 0805 257,88 euros.

0111 10 28100357305 PEINADO SANCHEZ GREGORIO CL PEDRO ANTONIO ALA 28017
MADRID 03 28 2005 066292602 0805 0805 294,34 euros.

0111 10 28102493628 A.B.S. SEGURIDAD, S.L. CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID 02
28 2005 070629512 0905 0905 1.026,08 euros.

0111 10 28103702387 FUTU INDUSTRIAL DE ALIME CL PONZANO 1 28010 MADRID 03 28
2005 066322106 0805 0805 338,22 euros.

0111 10 28104106454 NOVAIS SOUSA ESPAÑA, S.L CL PRINCESA 31 28008 MADRID 03 28
2005 066325742 0805 0805 2.164,44 euros.

0111 10 28104206181 GESTORA INMOB.COLEG. AGE CL FELIPE CAMPOS 2 28002 MADRID
02 28 2005 070645575 0905 0905 874,92 euros.

0111 10 28104320864 ELISEU GARCIA TOLEDO S.L CT VILLAVICIOSA DE O 28935 MOSTOLES
02 28 2005 070646686 0905 0905 3.564,50 euros.

0111 10 28104341173 PESCADOS LUNA, S.L. CL BALLESTA 32 28004 MADRID 03 28 2005
066327055 0805 0805 3.466,04 euros.

0111 10 28108522580 MANACALO, S.L. CL COMERCIO 65 28760 03 28 2005 066351206 0805 0805
507,92 euros.

0111 10 28109987078 DISTRIBUCION Y SERVICIO PZ TURIA 5 28935 MOSTOLES 03 28 2005
066362118 0805 0805 401,21 euro. — 03 28 2005 066362219 0905 0905 229,25 euros.

0111 10 28110005569 HIJILUX, S.L. CL DOCTOR VALLEJO NA 28005 MADRID 03 28 2005
066362320 0805 0805 2.058,08 euros.

0111 10 28110414585 J. RIVERA, S.L. CL ALCALA 125 28009 MADRID 03 28 2005 066366663
0805 0805 789,53 euros.

0111 10 28110605858 MODELOS Y MOLDES IZQUIER CT LOECHES KM. 2,200 28500 ARGANDA
03 28 2005 066368885 0805 0805 1.638,82 euros.

0111 10 28110759947 BURSTINY, S.L. AV DE LA CONSTITUCIO 28820 COSLADA 03 28 2005
066369895 0805 0805 95,35 euros.

0111 10 28112158868 SEVENTEEN PIER S L CL ALCALA 96 28009 MADRID 04 28 2004 005582242
0704 0704 360,62 euros.

0111 10 28112329832 CEMYSEL, S.L. CL HERMOSILLA 102 28009 MADRID 03 28 2005 066384750
0805 0805 474,16 euros.

0111 10 28115080083 GRUPO ATIR ARABY, S.L. ZZ CENTRO CIAL. EURO 28514 EUROVILLAS
03 28 2005 066407887 0805 0805 1.227,73 euros.

0111 10 28115478187 MM VISION MARKETING, S.L CL LAURIN 41 28017 MADRID 03 28 2005
066410315 0805 0805 278,02 euros.

0111 10 28116012903 SERVICIOS INTEGRALES GAT CL RIO GUADIANA 21 28607 ALAMO
EL 02 28 2005 066414153 0805 0805 241,30 euros.

0111 10 28117178317 RITMO Y COMPAS, S.R.L. CL CONDE DE VILCHES 28028 MADRID 03
28 2005 066422338 0805 0805 162,49 euros.

0111 10 28118676258 PAZO ROCHA MANUEL DOMING UR CALIPO PARCELA 41 28600
NAVALCARNERO 03 28 2005 066435775 0805 0805 606,79 euros.

0111 10 28120743065 RESIDENCIA REMOSAN, S.L. CT VILLAMANTA 0.70 28600 NAVALCAR-
NERO 03 28 2005 052689158 0505 0505 4.217,70 euro. — 03 28 2005 066459017 0805 0805 287,16 euros.

0111 10 28120866135 FJ LAGOS ABOGADOS, S.L. CL ALCALA 87 28009 MADRID 02 28 2005
070785924 0905 0905 2.673,38 euros.

0111 10 28121076808 GRUPO MOLA ASESORES, S.L CL COSLADA 13 28028 MADRID 02 28
2005 070788247 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28121210584 GESTION INTEGRAL DE SERV CL FERNANDO DIAZ DE 28019 MADRID
03 28 2005 066465784 0805 0805 372,64 euros.

0111 10 28121473700 MUEBLES DECORADOS A MANO CL ALCALDE SAIZ DE B 28009
MADRID 04 28 2004 005542331 0704 0704 366,00 euros.

0111 10 28121797436 PRADO VAZQUEZ JUAN CARLO PJ ORUSCO 9 28030 MADRID 03 28
2005 066474373 0805 0805 409,60 euros.

0111 10 28122107331 PORRAS MORALES PEDRO AV DE LA CONSTITUCIO 28931 MOSTOLES
03 28 2005 066478114 0805 0805 39,19 euros.

0111 10 28122123596 DIAZ JURADO ANGELES CL TENERIA 6 28694 CHAPINERIA 03 28 2005
066478417 0805 0805 728,53 euros.

0111 10 28122389035 CENTRO DE MEDICINA FISIC PS GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID
03 28 2005 045260877 0405 0405 72,25 euros.
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0111 10 28122752379 AGROMAY SOLUCIONES TECNI CL LOS YEBENES 71 28047 MADRID
03 28 2005 066488016 0805 0805 407,24 euros.

0111 10 28122753894 SPEED PHONE, S.L. CL GUTIERRE DE CETIN 28017 MADRID 02 28
2005 066488117 0805 0805 435,97 euros.

0111 10 28123294872 GERMAN FOOD, S.L. CL ARGENSOLA 4 28004 MADRID 03 28 2005
066496302 0805 0805 319,85 euros.

0111 10 28123592239 CAMANA SERVICIO DE PINTU CT AJALVIR-RIBATEJAD 28815 FRESNO
DE TO 03 28 2005 066500645 0805 0805 142,81 euros.

0111 10 28124948926 FRANREST MADRID, S.L. CL IBIZA 41 28009 MADRID 04 28 2004 005741583
0904 0904 1.442,50 euros.

0111 10 28125228509 TORROBA LOPEZ MANZANARES CL BALCONADA ALTA BL 28400
COLLADO VILL 02 28 2005 066520449 0805 0805 1.078,14 euros.

0111 10 28125247606 366 RESTAURACION, S.L. CL LIBERTAD 35 28937 MOSTOLES 03 28 2005
066520651 0805 0805 395,23 euros.

0111 10 28125393914 DE CASTRO LOPEZ, MARIANO AV VALLADOLID 5 28008 MADRID
03 28 2005 066522570 0805 0805 232,55 euro. — 03 28 2005 066522671 0805 0805 2.188,78 euros.

0111 10 28125681779 ARIAS BEJERANO JOSEFA CL MAYOR 53 28794 GUADALIX DE 03 28
2005 066525806 0805 0805 193,57 euros.

0111 10 28126163143 GALERIA DE ASESORES DE C CL PIAMONTE 7 28004 MADRID 04 28
2004 005591336 0704 0704 720,00 euro. — 03 28 2005 066532472 0805 0805 2.079,73 euros.

0111 10 28126607828 AWS INFORMATICA APLICADA CL SERRANO JOVER 3 28015 MADRID
03 28 2005 059926974 0705 0705 1.722,89 euros.

0111 10 28126865987 ARMENTEROS FERNANDEZ MAN CN MANOTERAS S/N 28950 MORA-
LEJA DE 03 28 2005 066545206 0805 0805 1.762,12 euros.

0111 10 28127005326 ATRIUM FORMACION A DISTA CL PRINCESA 24 28008 MADRID 02
28 2005 070872719 0905 0905 2.632,59 euros.

0111 10 28127435358 MORALES BARCO LOGISTICA CL SAN EMILIO 18 28017 MADRID 03
28 2005 066554300 0805 0805 7.149,70 euro. — 03 28 2005 066554401 0805 0805 130,96 euros.

0111 10 28127653610 CONSTRUCCIONES ALTERNATI CL TAMARINDO 12 28935 MOSTOLES
03 28 2005 066558946 0805 0805 645,96 euros.

0111 10 28127782437 TENTE-EMPIE RESTAURANT,S CL VALLE DEL SELLA S 28660 BOADILLA
DEL 04 28 2004 005480087 0603 0803 367,82 euros.

0111 10 28127896615 INTERAFRI 2.000, S.L. CL ALMAGRO 11 28010 MADRID 03 28 2005 066563592
0805 0805 611,20 euros.

0111 10 28128137192 TECNICOS EN CUBIERTAS Y CL FERRER DEL RIO 14 28028 MADRID
03 28 2005 066566727 0805 0805 589,42 euros.

0111 10 28128171447 MERCANCIAS ALREDI, S.L. CL GABRIEL LOBO 8 28002 MADRID 03
28 2005 066567535 0805 0805 636,31 euro. — 02 28 2005 070894240 0905 0905 1.888,65 euros.

0111 10 28128351202 GRANDE ESTEBAN MANUEL CL VULCANO 3 28923 ALCORCON 03
28 2005 066571676 0805 0805 3.773,04 euros.

0111 10 28128890459 PIMAR MAQUINARIA, S.L. CL AMADOR VALDES 14 28017 MADRID
02 28 2005 066582285 0805 0805 3.609,98 euros.

0111 10 28128924108 NICOSILANDIA S.L. CL ARGENTITA URB EL 28260 GALAPAGAR 03
28 2005 066582891 0805 0805 793,49 euros.

0111 10 28129181459 JP 4 TRATAMIENTOS ESPEC. CL DUERO NAVE 5 2 28840 MEJORADA
DEL 03 28 2005 066586733 0805 0805 1.639,91 euros.

0111 10 28129282907 MULTICAMPUS MEDIA 2000, CL CORAZON DE MARIA 28002 MADRID
03 28 2005 066588753 0805 0805 1.758,19 euros.

0111 10 28129305337 C?A DE RESTAURACIxN MARA CL OfDONNELL 8 28009 MADRID 03
28 2005 066589258 0805 0805 23,84 euros.

0111 10 28129316249 INTERN VIRTUAL, S.L. CL OfDONNELL 22 28009 MADRID 02 28 2005
070914347 0905 0905 2.418,46 euros.

0111 10 28129880667 KITTYfS IRISH PUB,S.A. CL ALCALA 59 28014 MADRID 03 28 2005 066599665
0805 0805 3.278,77 euros.

0111 10 28130058095 MIDAS DECORACION, S.L. CL ALMIRANTE 18 28004 MADRID 03 28
2005 066603002 0805 0805 807,71 euro. — 03 28 2005 066603103 0905 0905 113,47 euros.

0111 10 28130449129 CONSTRUCCIONES SOR MARIA CL SOR MARIA DE AGRE 28017
MADRID 02 28 2004 126635414 0604 0604 19.334,70 euros.

0111 10 28130571488 GRUAS HONRADO, S.L. CL EL CARMEN 2 28931 MOSTOLES 02 28 2005
066613207 0805 0805 2.156,27 euros.

0111 10 28130668488 TEXTIL BASE 10, S.L. CL ALUMINIO 63 28980 MORALEJA DE 03 28
2005 060011446 0705 0705 896,95 euro. — 03 28 2005 066615732 0805 0805 2.276,33 euros.

0111 10 28131086602 MATERIALES SANTA COMBA, CL SANTA COMBA 3 28008 MADRID
02 28 2005 070944154 0905 0905 88,90 euros.

0111 10 28131137324 HERVEGRAF 2000, S.L. TR SAN ISIDRO 1 28921 ALCORCON 02 28 2005
070946073 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28131244832 COSTA TEMATICA, S.L. CL MIGUEL ANGEL 26 28010 MADRID 03 28
2005 066628260 0805 0805 14,27 euros.

0111 10 28131348296 MESA FELIX, S.L. CL ORENSE 18 28020 MADRID 03 28 2005 066630179
0805 0805 101,74 euros.

0111 10 28131460151 GEYSA 2000, S.L. PZ DEL TURIA 2 28934 MOSTOLES 03 28 2005 066632506
0805 0805 1.831,78 euros.

0111 10 28131472073 TRIPUNTO INSTALACIONES, CL SAN SECUNDINO 17 28017 MADRID
03 28 2005 066632607 0805 0805 1.913,40 euros.

0111 10 28131670824 ODRIOZOLA LARREATEGUI JO CL ZURBANO 13 28010 MADRID 03
28 2005 066637455 0805 0805 1.571,90 euros.

0111 10 28132326279 RODRIGUEZ RUIZ MARIA ANG PG (P.29 C.CIAL LOS 28400 COLLADO
VILL 03 28 2005 066650286 0805 0805 465,67 euros.

0111 10 28132327794 GELAN-EUROPA SIGLO XXI, PZ TIRO DE MOLINA 9 28012 MADRID
02 28 2004 029972082 0204 0204 6.013,06 euros.

0111 10 28132543319 ANDINO REFORMAS Y SERVIC CL PRADOMINGO 6 28260 GALAPAGAR
02 28 2005 070976991 0905 0905 1.599,70 euros.

0111 10 28132767025 GESTION DE SERVICIOS GEN CL ORENSE 10 28020 MADRID 03 28
2005 066660188 0805 0805 1.022,98 euros.

0111 10 28133751169 HIPICA ADONAY, S.L. CL CERRO DE LA MOCHA 28229 VILLANUEVA
D 02 28 2005 060079649 0705 0705 1.201,23 euros.

0111 10 28133762889 MEZZA NOTTE A MADRID, S. CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID
02 28 2005 071000031 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28133771882 ASENSIO DIAZ MANUEL CL BERASTEGUI 53 28017 MADRID 03 28
2005 066678477 0805 0805 252,05 euros.

0111 10 28133809066 ARMABEL XXI, S.L. CL ALUMINIO 51 28950 MORALEJA DE 03 28 2005
066678982 0805 0805 493,98 euros.

0111 10 28133920416 GRU LOTA, S.L. CL AÑIL 2 28760 TRES CANTOS 02 28 2004 035916970
0304 0304 4.314,88 euros.

0111 10 28134056519 EUROCAN MASCOTAS, S.L. CL POSADA DE CASTILL 28514 NUEVO
BAZTAN 03 28 2005 066683834 0805 0805 416,74 euros.

0111 10 28134112291 VILLAR REDONDO MARIO CL RIO SELLA 9 28935 MOSTOLES 02 28
2005 071007004 0905 0905 3.521,65 euros.

0111 10 28134133109 MOYA LOPEZ CONCEPCION CL CASTILLA LA VIEJA 28941 FUENLA-
BRADA 04 28 2004 005651354 0804 0804 3.606,08 euro. — 02 28 2005 071007610 0905 0905 889,06 euros.

0111 10 28134206362 ROYAL TECHNOLOGIES, S.L. CL CARTAYA 15 28938 MOSTOLES 03
28 2005 066688076 0805 0805 191,29 euro. — 03 28 2005 066688177 0905 0905 87,36 euros.

0111 10 28134273858 2000 MANTENIMIENTOS Y LI CL CLARA DEL REY 41 28002 MADRID
03 28 2005 066690100 0805 0805 7.442,17 euros.

0111 10 28134280124 CAMPOS MARTINEZ JULIAN CL PERU 24 28980 PARLA 03 28 2005
066690302 0805 0805 866,34 euros.

0111 10 28134303261 SIERRA SEVILLA JUAN MIGU CL VILLAAMIL 66 28936 MOSTOLES
03 28 2005 066691312 0805 0805 72,35 euros.

0111 10 28134388238 KIMHONG ENTRERPRISES, S. AV NAZARET 10 28009 MADRID 02 28
2005 071014882 0905 0905 973,13 euros.

0111 10 28134508577 PUBLICACIONES PERIODICAS CL ORGANOS 1 28931 MOSTOLES 03
28 2005 066696261 0805 0805 305,66 euro. — 03 28 2005 066696362 0805 0805 93,82 euros.

0111 10 28134572740 ZULYŚ IMPORT, S.L. CL MENDEZ ALVARO EST 28045 MADRID 03 28
2005 066697170 0805 0805 677,35 euros.

0111 10 28134726627 BRICON REFORMAS Y CONSTR CL MADRID 52 28901 GETAFE 03 28
2005 066700406 0805 0805 4.583,23 euros.

0111 10 28134855959 DINSER S.L.L. GESTION SE CL PADRE JESUS ORDOÑ 28002 MADRID
03 28 2005 066703941 0805 0805 819,70 euros.

0111 10 28134966194 PROMOCIONES GRECAMAR, S. AV AMERICA 40 28028 MADRID 03
28 2005 011051405 1004 1004 535,06 euro. — 03 28 2005 021031186 1104 1104 520,04 euro. — 03 28
2005 023332009 1204 1204 430,32 euro. — 03 28 2005 066707072 0805 0805 383,66 euros.

0111 10 28135108159 EXEDRA DESARROLLO EMPRES PZ MARIANO DE CAVIA 28007
MADRID 03 28 2005 066709803 0805 0805 782,15 euros.

0111 10 28135178786 BERNINA BLANCA, S.A. CL JOSE ABASCAL 45 28003 MADRID 03 28
2005 066711722 0805 0805 108,96 euros.

0111 10 28135194348 MAREA MULTIMEDIA, S.L. CL VALPORTILLO I 16 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 066712429 0805 0805 2.114,78 euros.

0111 10 28135200816 MIRFAL HOSTELERIA Y REST CL ZURBARAN 5 28802 ALCALA DE
HE 03 28 2005 066712631 0805 0805 1.496,41 euros.

0111 10 28135359753 DISTRIBUCIONES Y ENCARGO AV MEDITERRANEO 6 28007 MADRID
03 28 2005 066717580 0805 0805 414,80 euros.

0111 10 28135415933 GONZALEZ SANCHEZ JOSE MA CL MONTECARLO 1 28938 MOSTOLES
02 28 2005 071039740 0905 0905 892,50 euros.

0111 10 28135486964 EUNOTY HOSTELERIA, S.L. CL SANTA BARBARA 1 28004 MADRID
02 28 2005 071041659 0905 0905 235,24 euros.

0111 10 28135509903 SANTIAGO LIEBANA RAFAEL CL ANTONIO CUMELLA 1 28030 MADRID
03 28 2005 066722028 0805 0805 244,18 euros.

0111 10 28135723000 PAVIMENTOS SOBRELEVADOS CL ISABEL II 30 28980 PARLA 02 28
2005 071046814 0905 0905 34,20 euros.

0111 10 28135840410 SALISACO, S.L. CL NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 03 28 2005
066730213 0805 0805 3.178,09 euros.

0111 10 28135997428 INVERSIONES Y SERVICIOS CL IBIZA,42-L-2-DCH 28009 MADRID 03
28 2005 066734657 0805 0805 680,52 euros.

0111 10 28136386741 SERVICIOS Y REFORMAS INT CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID
02 28 2005 066745367 0805 0805 2.120,58 euros.

0111 10 28136528096 LOS GIRASOLES RESTAURACI CL HORTALEZA 106 28004 MADRID
03 28 2005 066749714 0805 0805 2.730,73 euros.

0111 10 28136705629 ADONAI SERVICIOS INMOBIL CL VIRGEN DEL PUERTO 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 025842083 0105 0105 10,16 euro. — 03 28 2005 054796381 0605 0605 10,16 euro. —
03 28 2005 060169575 0705 0705 348,77 euros.

0111 10 28136797979 FERNANDEZ Y BOBADA CONST CL ALONSO CANO 4 28933 MOSTOLES
03 28 2005 053004511 0505 0505 0,00 euro. — 03 28 2005 054799011 0904 1204 0,00 euro. — 03 28
2005 054799112 0605 0605 0,00 euro. — 03 28 2005 060173215 0705 0705 0,00 euro. — 03 28 2005
066757491 0805 0805 0,00 euros.

0111 10 28136909127 ECUADOR SIGLO XXI, S.L. CL ALTAMIRANO 22 28008 MADRID 03
28 2005 066760222 0805 0805 292,22 euros.

0111 10 28136923473 ALLAN GARANTIE IBERICA C CL ALCALA 124 28009 MADRID 03 28
2005 066761030 0805 0805 1.857,74 euros.

0111 10 28136966620 I PUNTO PRODUCCIONES, S. CL SOR ANGELA DE LA 28020 MADRID
03 28 2005 066762242 0805 0805 292,72 euros.

0111 10 28137166579 MANTECON JADUR Y ASOCIAD CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 03
28 2005 066766383 0805 0805 1.066,36 euros.

0111 10 28137230136 PILATES MADRID CENTRO DE CL FERNAN GONZALEZ 5 28009 MADRID
03 28 2005 066768104 0805 0805 987,60 euros.

0111 10 28137262064 ADM INFORMATICA ANTUÑANO CL MARTINEZ IZQUIERD 28028
MADRID 02 28 2005 071090260 0905 0905 546,09 euros.

0111 10 28137628341 LAGE SIERRA MARTINA CL SOR MARIA AGREDA 28017 MADRID
02 28 2004 126870941 0604 0604 210,49 euros.

0111 10 28137658855 DECORSUN, S.L. CL JUAN DE HERRERA 6 28300 ARANJUEZ 03 28
2005 066778511 0805 0805 1.414,75 euros.

0111 10 28137686541 ABORA CONSULTING, S.L. CL DELICIAS 30 28045 MADRID 02 28 2005
071100465 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28137757875 PRONEGOCIOS 2000, S.L. CL VITAL AZA 60 28017 MADRID 03 28 2005
066781440 0805 0805 691,69 euros.

0111 10 28138039074 VAROLIVA ACEITUNAS, S.L CL JUNCAL SUS A3 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 066789625 0805 0805 1.565,46 euros.

0111 10 28138279150 OCIO SPAIN COMUNICACIONE CL LERIDA 8 28020 MADRID 03 28 2005
066794675 0805 0805 1.305,78 euros.

0111 10 28138337855 LA GUAGUA DE RECREO Y CU CL SAN MATEO 20 28004 MADRID
02 28 2006 010009036 1002 1202 902,96 euro. — 02 28 2006 010009137 0103 0703 2.023,77 euros.

0111 10 28138529330 NOMARCINEMA, S.L. CL BALEARES 8 28938 MOSTOLES 04 28 2005
036736803 1203 1203 360,62 euros.

0111 10 28138641989 SERVICIOS DE DISEÑO EDIC CL RAFAEL CALVO 21 28010 MADRID
02 28 2005 066805789 0805 0805 814,23 euros.

0111 10 28138740306 COIMORCA, S.L. TR DE LOS POYOS 28492 MATAELPINO 03 28 2005
043484565 0305 0305 915,08 euros.

0111 10 28138837710 VALDERAS HOSTELEROS, S.L CL VENUS 16 28925 ALCORCON 03 28
2005 066810439 0805 0805 259,48 euros.

0111 10 28138981590 PRENSA DIARIA Y SEMANAL CL CERVANTES 21 28014 MADRID 02
28 2004 030219838 0204 0204 10.030,24 euros.

0111 10 28139002408 MARTIN MARTIN JOSE MARIA CL ESCORIAL 5 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 066814580 0805 0805 1.972,48 euros.

0111 10 28139158315 CONSTRUCCIONES ENCYCAM, PP DE LOS PARQUES 31 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 066818725 0805 0805 2.391,59 euros.

0111 10 28139508121 GRUPO UNION D.& B., S.L. CL MONTE ESQUINZA 41 28010 MADRID
03 28 2005 066828223 0805 0805 3.150,67 euros.

0111 10 28139568846 CAMPOS PEDRO FRANCISCO CL SOLEDAD 20 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 066829738 0805 0805 592,64 euros.

0111 10 28139638665 FACHADAS Y CUBIERTAS PAR CL SOBERANIA 49 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 066831455 0805 0805 1.347,08 euros.

0111 10 28139736069 NETLINKS INTERBIZ, S.L. CL BARCELONA 9 28937 MOSTOLES 03 28
2005 066851461 0805 0805 140,80 euros.

0111 10 28139742941 MAHMOOD - ABID TR CARABANCHEL 25 28902 GETAFE 02 28 2005
071181196 0905 0905 669,34 euros.

0111 10 28139766078 BERACA ASESORES, S.L. CL FERNANDO EL SANTO 28010 MADRID
03 28 2005 066852774 0805 0805 2.286,34 euros.

0111 10 28139955331 SEGOVIA GARCIA JOSE ENRI CL VIENTO 2 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 066856212 0805 0805 544,21 euros.

0111 10 28140066071 SOCIEDAD EUROPEA ESTUDIO CL CHILE (EDIF. LAS 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 066858737 0805 0805 7.135,09 euros.

0111 10 28140227234 RUIZ LARRAMENDY, S.L. CL GARCILASO 5 28010 MADRID 03 28 2005
066863585 0805 0805 748,96 euros.



Pág. 42 MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 110

0111 10 28140241883 FORTUVAR CONSTRUCCIONES CL FUENCARRAL 22 28004 MADRID
03 28 2005 066863989 0805 0805 4.221,40 euros.

0111 10 28140279572 ZAGULL GESTION INFORMATI CL ALFONSO XII 42 28014 MADRID
03 28 2005 066864696 0805 0805 31,63 euros.

0111 10 28140385969 RENZER 95, S.L. AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID 02 28 2005
066868134 0805 0805 6.397,45 euros.

0111 10 28140452657 CONSTRUCIONES OBRAS Y SE TR PALACIO 1 28510 CAMPO REAL
03 28 2005 066869851 0805 0805 1.750,46 euros.

0111 10 28140561377 LINAISABELLA, S.L CL SAN FAUSTINO 14 28022 MADRID 02 28 2005
071202216 0905 0905 456,12 euros.

0111 10 28140765683 RAPA-FERSA, S.L. CL SIMON HERNANDEZ 3 28937 MOSTOLES 02 28
2005 071208680 0905 0905 1.596,27 euros.

0111 10 28140844091 EL SEMAFORO DE FUENCARRA CL FUENCARRAL 30 28004 MADRID
03 28 2005 066881571 0805 0805 927,30 euros.

0111 10 28140925331 AYS MADRID TRAVEL CLUB, CL ALCALA 414 28027 MADRID 02 28
2005 066882783 0805 0805 2.367,95 euros.

0111 10 28141005557 COMAR MADRID OBRAS, S.L. CL CARDENAL BELLUGA 28028 MADRID
03 28 2005 066884302 0805 0805 542,45 euros.

0111 10 28141075679 LA COARTADA P.C., S.L. CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 03
28 2005 066886524 0805 0805 386,54 euros.

0111 10 28141215321 CONFECCIONES TRISHA MADR CL DOCTOR CASTELO 14 28009
MADRID 03 28 2005 066890059 0805 0805 4.088,38 euros.

0111 10 28141576039 PRYGEN XXI, S.L. CL FERRAZ 37 28008 MADRID 03 28 2005 066900769
0805 0805 27,44 euros.

0111 10 28141623327 EL FARESSI - FAISSAL CL BELEN 12 28004 MADRID 02 28 2005 071233134
0905 0905 932,47 euros.

0111 10 28141639895 LEANTENNE SPAIN S.L. CL MIGUEL ANGEL 18 28010 MADRID 02 28
2005 071233942 0905 0905 2.607,88 euros.

0111 10 28141842686 SOTOMAYOR ZAMALLOA JULIA CL MARIA TERESA SAEN 28017
MADRID 02 28 2005 071241622 0905 0905 4.171,42 euros.

0111 10 28141891287 CASTAÑEDA DE LEON ANA ED CL LAGO CONSTANZA 5 28017 MADRID
02 28 2005 071243541 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28141973840 NETLINKS INTERBIZ, S.L. CL BARCELONA 9 28937 MOSTOLES 03 28
2005 066912893 0805 0805 88,19 euros.

0111 10 28141993139 OMEGA ROL, S.L. CL DE LA PALMA 8 28004 MADRID 03 28 2005 066913196
0805 0805 17,63 euros.

0111 10 28142076193 WFI SPAIN, S.L. PZ SANTA MARIA SOLED 28004 MADRID 03 28 2005
066915018 0805 0805 5.097,38 euros.

0111 10 28142106408 VELA PINGARRON DAVID CL GARCILASO 20 28904 GETAFE 03 28
2005 066916432 0805 0805 401,17 euros.

0111 10 28142205731 SERVICORP COMPAÑIA DE SE CL VALLADOLID 14 28922 ALCORCON
03 28 2005 066920068 0805 0905 154,81 euros.

0111 10 28142327686 INSTALACIONES SILCRUZ, S CL PEDRIZA 107 28260 GALAPAGAR 02
28 2005 066925324 0805 0805 6.415,29 euros.

0111 10 28142339915 DESARROLLOS INMOBILIARIO CL ALCALA 87 28014 MADRID 04 28
2004 005592447 0704 0704 720,00 euros.

0111 10 28142365577 HUETE GARCIA M CARMEN PC NAVES 3 28005 MADRID 03 28 2005
066926738 0805 0805 474,13 euros.

0111 10 28142372752 EL RELOJERO DE YUSTE, S. CL ALMIRANTE 1 28004 MADRID 03 28
2005 066927041 0805 0805 935,75 euros.

0111 10 28142443379 MARCO FERNANDEZ MIGUEL A CL BLAZQUILLA 11 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 066929768 0805 0805 46,28 euros.

0111 10 28142491374 SERVICIOS DE DISCAPACITA CL LAGO GARDA 1 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2005 066931990 0805 0805 1.037,45 euros.

0111 10 28142748830 BIORES MEDICAL, S.L. CL CARACAS 10 28010 MADRID 02 28 2004
030400296 0204 0204 865,36 euros.

0111 10 28142760348 CDM INTERIORISMO MODULAR CL GARCIA SALAZAR 10 28017
MADRID 03 28 2005 066942094 0805 0805 8.544,88 euros.

0111 10 28142872001 MUEBLES Y DECORACION SAY PO DE GOYA 7 28932 MOSTOLES 03
28 2005 066946643 0805 0805 387,24 euros.

0111 10 28142918376 EDICIONES TDEO, S.L. CL SANTA ANA 6 28012 MADRID 03 28 2005
066950279 0805 0805 8.910,58 euros.

0111 10 28142942729 MEX PRODUCCIONES, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 6 28009 MADRID
02 28 2005 071281937 0905 0905 1.869,39 euros.

0111 10 28142954247 PENELOPE EXPERT IN NIGHT CL RIO MIÑO 1 28935 MOSTOLES 04
28 2004 005005801 0104 0104 360,62 euros.

0111 10 28142966876 SERVILIN OBRAS Y SERVICI CL MIGUEL ANGEL 15 28010 MADRID
02 28 2005 071282745 0905 0905 4.410,69 euros.

0111 10 28142985468 UNITED TRANSAC, S.L. PZ PRADILLO 4 28936 MOSTOLES 02 28 2005
066953010 0805 0805 944,33 euros.

0111 10 28143212006 AZAFATAS CIBELES, S.L. CL GOYA 127 28009 MADRID 02 28 2004 040175169
0404 0404 662,88 euro. — 02 28 2004 040556907 0204 0204 5.103,12 euros.

0111 10 28143215036 AMERICAN VISION NETWORK, CL MARTINEZ IZQUIERD 28028
MADRID 02 28 2005 071290728 0905 0905 895,98 euros.

0111 10 28143302134 INMAPREL, S.L. CL JUAN ALVAREZ MEND 28008 MADRID 02 28 2005
071293859 0905 0905 256,58 euros.

0111 10 28143432880 OPERADORA MEXICANA DE RE CL JUAN DE OLIAS 41 28020 MADRID
02 28 2005 071297802 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28143440156 EXIMPRESS, S.L. CL TORRES QUEVEDO 10 28100 ALCOBENDAS 02
28 2005 071298004 0905 0905 932,99 euros.

0111 10 28143516039 DIDENAL, S.L. CL DELICIAS 24 28045 MADRID 03 28 2005 066973117
0805 0805 3.017,99 euros.

0111 10 28143594548 ATIS SELECCION, S.L. CL SANTA ENGRACIA 65 28010 MADRID 03 28
2005 066976147 0805 0805 3.767,57 euros.

0111 10 28143616170 POITIER MEDIOEVO, S.L. CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 02 28 2004
129057380 0704 0704 4.875,75 euro. — 02 28 2004 137323804 0804 0804 4.330,52 euro. — 02 28 2005
066976652 0805 0805 1.372,14 euros.

0111 10 28143676794 RAMONINES, S.L. CL RIO ROSAS 10 28010 MADRID 03 28 2005 066979783
0805 0805 1.519,46 euros.

0111 10 28143743280 ARGOS MANAGEMENT HOLDING CL GRAL.MARTINEZ CAM 28010
MADRID 03 28 2005 066982312 0805 0805 5.436,72 euros.

0111 10 28143768946 PEREZ ENDRINAL YOLANDA CL BLAZQUILLA 8 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 066982918 0805 0805 758,38 euros.

0111 10 28143820880 CONSTRUCCIONES MAYDEX, S CL FERRAZ 37 28008 MADRID 02 28
2005 071313562 0905 0905 3.130,10 euros.

0111 10 28143859680 MONTALTREK INSTALACIONES CL PRINCESA 49 28008 MADRID 03
28 2005 066987362 0805 0805 2.422,55 euros.

0111 10 28143863017 DOMINGUEZ CHITO JOSE CL MAYOR (INMOBILIAR 28801 ALCALA
DE HE 03 28 2005 066987665 0805 0805 1.624,69 euros.

0111 10 28143865542 MINICINES FUENCARRAL, S. CL FUENCARRAL 136 28010 MADRID
02 28 2005 066987867 0805 0805 874,92 euros.

0111 10 28143866350 MINICINES FUENCARRAL, S. CL FUENCARRAL 136 28010 MADRID
02 28 2005 066987968 0805 0805 709,92 euros.

0111 10 28143948192 TYRRELL MARITIMA PORTUAR CL FORTUNY 5 28010 MADRID 03
28 2005 066992012 0805 0805 3.765,18 euros.

0111 10 28144003463 LARIA GESTION, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 2 28009 MADRID 02
28 2005 071321141 0805 0805 934,70 euro. — 02 28 2005 071321242 0805 0805 52,42 euros.

0111 10 28144009830 LOPEZ PRIETO MANUEL CL SANDOVAL 6 28010 MADRID 02 28 2005
071321848 0905 0905 435,97 euros.

0111 10 28144015890 RUBI NOROESTE, S.L. CL JUAN DE AUSTRIA 3 28010 MADRID 02 28
2005 071321949 0905 0905 582,94 euros.

0111 10 28144221715 LA PUNTA DEL ICEBERG, S. CL SAGUNTO 16 28010 MADRID 02 28
2005 071331346 0905 0905 1.804,25 euros.

0111 10 28144254451 URSA MAIORIS CONSULTING, PP YESERIAS 55 28005 MADRID 03 28
2005 067005348 0805 0805 1.195,44 euros.

0111 10 28144384995 SOLUCIONES URGENTES, S.L CL SANTA ENGRACIA 90 28010 MADRID
02 28 2005 071336804 0905 0905 3.504,38 euros.

0111 10 28144534539 CONSTRUCCIONES Y LIMPIEZ CL DOCTOR ESQUERDO 3 28028
MADRID 03 28 2005 067016159 0805 0805 3.508,12 euros.

0111 10 28144554545 ECUTRONIC TECHNOLOGIES, CL REINA MERCEDES 22 28020 MADRID
03 28 2005 067017068 0805 0805 396,70 euros.

0111 10 28144563235 CHUEKA PLACE,S.L. CL DOCE DE OCTUBRE 3 28009 MADRID 04 28
2004 005638725 0104 0704 721,25 euros.

0111 10 28144571016 CUPEIRO, S.L. CL FEIJOO 16 28010 MADRID 02 28 2005 071344379 0905
0905 435,97 euros.

0111 10 28144632650 BARRIGUITA CERVECERA, S. CL SAGASTA 4 28004 MADRID 03 28
2005 060464013 0705 0705 3.928,93 euro. — 03 28 2005 060464114 0805 0805 34,01 euros.

0111 10 28144688931 BULL TRUCK, S.L.L. AV MADRID (P.I. ALBR 28340 VALDEMORO 03
28 2005 067024041 0805 0805 618,58 euros.

0111 10 28144697621 COMUNIDADES Y EDIFICIOS CL MARQUES DE VALDEI 28004 MADRID
03 28 2005 067025253 0705 0705 327,80 euros.

0111 10 28144718839 SAN GABINO MONTES MARIA CL SAN BARTOLOME 16 28004 MADRID
02 28 2005 071352160 0805 0805 46,63 euros.

0111 10 28144739552 NORDENLHAM DEVELOPS, S.L CL GENOVA 16 28004 MADRID 03 28
2005 067028081 0805 0805 1.546,91 euro. — 03 28 2005 067028182 0805 0805 180,83 euros.

0111 10 28144762790 SERVICIOS DE HOSTELERIA CL SAN MARCELO 18 28017 MADRID
03 28 2005 067029600 0805 0805 1.637,41 euros.

0111 10 28144916980 ADVANCED BEAUTY CARE, S. AV REY JUAN CARLOS I 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 067038589 0805 0805 643,32 euros.

0111 10 28144917990 NEGOTRESDSEIS, S.L. CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID 02 28
2005 067038690 0805 0805 2.702,50 euros.

0111 10 28144926074 FORMULA I ASSOCIATED RES CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID
03 28 2005 067039195 0805 0805 758,24 euros.

0111 10 28145119064 VIRETEL COMUNICACION, S. CL JUAN ALVAREZ MEND 28008 MADRID
02 28 2005 071372267 0905 0905 448,21 euros.

0111 10 28145175042 KAILA SERVICIOS EMPRESAR CL POLVORANCA 4 28921 ALCORCON
03 28 2005 067047582 0805 0805 177,97 euro. — 02 28 2005 071374893 0905 0905 457,16 euros.

0111 10 28145186964 FUNDACION HERNANDEZ PLAZ CL VIRGEN DE LA MACA 28607 ALA-
MO EL 02 28 2005 067047986 0805 0805 487,89 euros.

0111 10 28145338629 CONSTRUCCIONES PROYECTOS CL SAN ISIDRO 6 28921 ALCORCON
03 28 2005 067053949 0805 0805 718,80 euros.

0111 10 28145358130 ASOCIACION HADASSAH ESPA PP GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID
03 28 2005 067054757 0805 0805 379,39 euros.

0111 10 28145369446 BERMEJO MARTIN ENRIQUE CL MAYOR 17 28792 MIRAFLORES D
04 28 2004 005440479 0604 0604 780,00 euros.

0111 10 28145387028 FIRST CLEANERS, S.L. CL ESTANISLAO ZAZO 3 28970 HUMANES DE
M 02 28 2005 071383684 0905 0905 16.210,45 euros.

0111 10 28145473520 RAMOS DEL LLANO LAURA CL CAMARENA 130 28047 MADRID 03
28 2005 067059104 0805 0805 74,82 euros.

0111 10 28145565365 RUIZ GONZALEZ, VICTOR MA CL VELARDE 8 28004 MADRID 03 28
2005 067063548 0805 0805 870,07 euros.

0111 10 28145652463 GRUPO LEVEL 3000 MARKETI CL MARQUES DE URQUIJ 28008 MADRID
02 28 2005 071394495 0905 0905 569,98 euros.

0111 10 28145659335 RED BLOBAL LOGISTICA, S. CL VERTIENTE 2 28017 MADRID 03 28
2005 067067790 0805 0805 1.248,35 euros.

0111 10 28145745322 TELEDROGUER, S.L. PA TINGO MARIA 5 28931 MOSTOLES 03 28 2005
067071430 0805 0805 560,72 euros.

0111 10 28145909313 GARCIA PEREZ FRANCISCO J CL JOSE ANTONIO 31 28609 SEVILLA
LA N 03 28 2005 067080625 0805 0805 228,61 euros.

0111 10 28145924669 GETHOME URBANO, S.L. CL LUCHANA 40 28010 MADRID 02 28 2005
067081534 0805 0805 668,37 euros.

0111 10 28145973977 DASELIA CONSTRUCCION, S. UR ARROYOS (C.CIAL, 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 045925531 0405 0405 30,38 euros.

0111 10 28146066028 HUTCHINSON DEVELOPS, S.L PZ TIRSO DE MOLINA 28012 MADRID
03 28 2005 067087594 0805 0805 12.128,48 euros.

0111 10 28146108666 DYR M DECOINTEX, S.L. AV CONSTITUCION,53 28931 MOSTOLES 03
28 2005 039525652 0205 0205 2.737,63 euro. — 03 28 2005 043810325 0305 0305 1.807,37 euro. — 03
28 2005 043810426 0305 0405 140,76 euro. — 03 28 2005 045932807 0405 0405 842,46 euro. — 03 28
2005 049314972 0505 0505 858,10 euro. — 03 28 2005 049315073 0605 0605 1.831,32 euro. — 03 28
2005 049320935 0505 0605 190,44 euro. — 03 28 2005 067089416 0805 0805 396,61 euros.

0111 10 28146110484 FANINAL, S.L. CL FUENCARRAL 126 28010 MADRID 03 28 2005 067089618
0805 0805 353,17 euros.

0111 10 28146204555 KEYMERIL, S.L. CL JOSE MARAÑON 10 28010 MADRID 03 28 2005
067092951 0805 0805 4.991,75 euros.

0111 10 28146290946 HISPANOSTROY,S.L. CL OD́ONNELL 3 28009 MADRID 02 28 2005 071425114
0805 0805 37,62 euro. — 02 28 2005 071425215 0805 0805 101,02 euros.

0111 10 28146389562 CAMAÑO POVEDA SANTIAGO CL ALMENDRO 3 28970 HUMANES DE
M 03 28 2005 067102247 0805 0805 34,45 euro. — 03 28 2005 067102348 0805 0805 111,67 euros.

0111 10 28146470091 PRODUCCIONES Y FORMACION CL TRAFALGAR 34 28010 MADRID
03 28 2005 067107196 0805 0805 170,32 euros.

0111 10 28146658536 OBRAS Y REFORMAS MORANTE CL MIGUEL DE UNAMUNO 28944
FUENLABRADA 03 28 2005 067114876 0805 0805 1.446,52 euros.

0111 10 28146668337 MAMBLONA BAENA FRANCISCO CL PABLO LAFARGUE 20 28017
MADRID 02 28 2005 071443100 0905 0905 131,57 euros.

0111 10 28146750684 LOPEZ PARADA JOSE ABEL CL GRAL. MARTINEZ CA 28010 MADRID
02 28 2005 071446332 0905 0905 533,29 euros.

0111 10 28146855364 VONNTEL COMUNICACION Y M CL ANTONIO ARIAS 15 28009 MADRID
02 28 2005 071451988 0905 0905 873,84 euros.

0111 10 28146860115 CANEDO Y TAJES ASOCIADOS CL BRETON DE LOS HER 28003 MADRID
03 28 2005 067125990 0805 0805 522,91 euros.

0111 10 28146869310 X NOVO LEGAL & WEB SOLUT CL SAN AGUSTIN 2 28014 MADRID
03 28 2005 067126293 0805 0805 1.143,67 euros.

0111 10 28146872340 SMI SIGLO 21, S.L. CL ALCALA 81 28009 MADRID 03 28 2005 067126596
0805 0805 18.239,18 euros.

0111 10 28146991063 ARIAS AGUILAR JESUS CL RIO GUADALQUIVIR 28607 ALAMO EL
03 28 2005 060587281 0705 0705 270,42 euros.

0111 10 28146992174 ARABIAN OVERSEAS SERVICE CL OfDONNELL 24 28009 MADRID 03
28 2005 067133266 0805 0805 25,28 euros.

0111 10 28147005514 MORALEJA CARDIN GENMA AV RIGOBERTA MENCHU 28903 GETAFE
03 28 2005 067134377 0805 0805 430,01 euros.

0111 10 28147037543 ESP CONSTRUCCIONES PERSO CL EMILIO GASTESI FE 28027 MADRID
02 28 2005 067137007 0805 0805 934,70 euros.

0111 10 28147052701 THINK TANK SOLUTIONS, S. CL FERNANDEZ DE LA H 28010 MADRID
03 28 2005 067137714 0805 0805 249,05 euros.
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0111 10 28147055125 BROKER BENZ CARS, S.L. CL ORENSE 26 28020 MADRID 03 28 2005
067138017 0805 0805 463,78 euros.

0111 10 28147123732 MARIANO FERNANDEZ PEÑUEL CL GENERAL ALVAREZ D 28010
MADRID 02 28 2005 071468257 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28147229018 ROFACONS CONSTRUCCIONES, CL JUAN DE HERRERA 1 28700 SAN
SEBASTIA 03 28 2005 067147919 0805 0805 7.451,32 euros.

0111 10 28147238112 GAMARRA GOMEZ NESTOR AV MADRID 43 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 067148424 0805 0805 235,66 euros.

0111 10 28147243061 HOTDOG QUEEN, S.A.. CL SANTA ENGRACIA 17 28010 MADRID 03
28 2005 067148727 0805 0805 46,02 euros.

0111 10 28147494049 ASOCIACION PROMOCION DE CL SANTISIMA TRINIDA 28010 MADRID
03 28 2005 067161659 0805 0805 614,64 euros.

0111 10 28147524159 DE IMAGA SOLUCIONES, S.L CL FERNANDEZ DE LA 28010 MADRID
02 28 2005 071490990 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28147595901 MALDONADO MARTINEZ CARME CL JULIAN CAMARILLO 28037
MADRID 03 28 2005 067167117 0805 0805 377,80 euros.

0111 10 28147606409 GARCIA CEBALLOS ARTURO CL MERIDA 49 28030 MADRID 03 28
2005 067167824 0805 0805 35,02 euros.

0111 10 28147609439 MUÑOZ GARCIA DAVID CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 02
28 2005 043898534 0305 0305 533,29 euro. — 03 28 2005 067168127 0805 0805 142,88 euros.

0111 10 28147686130 DIRECCION PUBLICACIONES CL NICASIO GALLEGO 1 28010 MADRID
03 28 2005 067171965 0805 0805 1.167,40 euros.

0111 10 28147703712 TRANSNALAVER, S.L.U. CT VILLAR DEL OLMO 9 28510 CAMPO REAL
03 28 2005 067173278 0805 0805 161,08 euros.

0111 10 28147715129 CONSTRUMED OBRAS SERVICI CL MIGUEL ANGEL 15 28010 MADRID
02 28 2005 071500791 0905 0905 1.778,09 euros.

0111 10 28147740488 VIAJES JOPIN, S.L. CL ESPRONCEDA 14 28003 MADRID 03 28 2005
067175706 0805 0805 207,61 euros.

0111 10 28147775147 ZAMOSA MARKETING Y PUBLI CL CANILLAS 2 28002 MADRID 03
28 2005 067177423 0805 0805 327,66 euros.

0111 10 28147862649 CASTRO MORENO GEMA CL GARCILASO 24 28903 GETAFE 02 28 2005
071508976 0905 0905 909,78 euros.

0111 10 28147872652 ESTRUCTURAS HIERRO Y ALU CL DUBLIN (NAVE 17) 28340 VAL-
DEMORO 03 28 2005 067182574 0805 0805 4.483,97 euros.

0111 10 28148004614 MIR VIVAS ANTONIO CL VALLE DEL SELLA 2 28660 BOADILLA DEL
03 28 2005 060648212 0705 0705 578,52 euros.

0111 10 28148044828 AUDIOLIBRO, S.L. CL COVARRUBIAS 7 28010 MADRID 03 28 2005
067190355 0805 0805 346,32 euros.

0111 10 28148048767 GONZALEZ, EFRAIN 0005548 CL JOSE MARIA DE PER 28017 MADRID
02 28 2005 067190557 0805 0805 710,28 euros.

0111 10 28148344215 DETUIN INVERSIONES S.A. CL RAIMUNDO FDEZ VI 28003 MADRID
03 28 2005 067206523 0805 0805 1.280,87 euros.

0111 10 28148447578 BAUTECHNTK MONTAJES INTE CL MAIQUEZ 38 28009 MADRID 03
28 2005 067213492 0805 0805 1.657,15 euros.

0111 10 28148476577 SALINAS RODRIGUEZ JOSE M CL LA VEGA 11 28630 VILLAMANTA
03 28 2005 067215516 0805 0805 389,36 euros.

0111 10 28148515478 SAINTTOUTTERRAIN, S.L. CL ALCALA 414 28027 MADRID 02 28 2005
071550305 0905 0905 669,34 euros.

0111 10 28148602374 ILLANA MIRALLES MIGUEL A AV DE BADAJOZ 3 28027 MADRID 02
28 2005 071556466 0905 0905 889,06 euros.

0111 10 28148643905 RUIZ PINTOS JOSE MARIA CL JUAN CARLOS I 11 28607 ALAMO EL
03 28 2004 137666031 0804 0804 11,00 euros.

0111 10 28148682806 CAMARA SANTAMARIA VICTOR CL AGUSTINA DE ARAGO 28903
GETAFE 03 28 2005 067228650 0805 0805 1.172,30 euros.

0111 10 28148849625 ROSARIO ROMERO VICTOR MA CL SAN ISIDRO 6 28902 GETAFE 03
28 2005 067238552 0805 0805 592,87 euros.

0111 10 28149007552 BRASIL 13 RESTAURACION, CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID
03 28 2005 067249666 0805 0805 1.929,28 euros.

0111 10 28149054739 AZARA ECOVIVIENDAS, S.L. CL ALCALDE SAINZ DE 28009 MADRID
02 28 2005 071585465 0905 0905 873,84 euros.

0111 10 28149073533 AKKOUH - ABDESSAMAD CL PARQUE VOSA 1 28932 MOSTOLES 03
28 2005 067252700 0805 0805 1.326,19 euros.

0111 10 28149281475 REDBIOS SOPORTE INFORMAT CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 067264319 0105 0705 142,88 euro. — 03 28 2005 067264420 0805 0805 700,96 euros.

0111 10 28149295118 BARCELO MOYA M PILAR CL VALLE DEL TIETAR 28691 VILLANUEVA
D 02 28 2005 071599411 0905 0905 1.345,19 euros.

0111 10 28149333312 RYM AUTOASESORES INMOBIL CL PARQUE EUGENIA DE 28025
MADRID 02 28 2005 071601936 0905 0905 1.747,70 euros.

0111 10 28149345941 COSTA CALVO MARIA CL DOCE DE OCTUBRE 2 28009 MADRID 03
28 2005 067268258 0805 0805 856,58 euros.

0111 10 28149380192 AMBITO CULTURAL, S.L. CL FORTUNY 51 28010 MADRID 03 28 2005
067270076 0805 0805 347,21 euros.

0111 10 28149460725 MANIPULADOS DEL OLMO HER CL FUENTE VIEJA 32 28320 PINTO
03 28 2005 067274423 0805 0805 382,03 euros.

0111 10 28149492249 FODEVILU SERV. OGA. EVEN CL ALEJO CARPENTIER 28806 ALCALA
DE HE 03 28 2005 067276645 0805 0805 298,14 euros.

0111 10 28149510437 RAHA SAJJAD SAFDAR CL SILVA 20 28004 MADRID 03 28 2005 067277958
0805 0805 46,03 euros.

0111 10 28149534584 ALCALDE DIAZ CARLOS CL RIO URBION 1 28913 LEGANES 03 28 2005
067279877 0805 0805 874,13 euros.

0111 10 28149594606 GARCIA ANASTASIO JORGE I CL ARGENTINA 50 28820 COSLADA 03
28 2005 067283618 0805 0805 10,31 euros.

0111 10 28149629362 SALCOSER, S.L. CL BRONCE 36 28510 CAMPO REAL 03 28 2005 067286951
0805 0805 201,96 euros.

0111 10 28149835587 INMOCORTIJO, S.L. CL CARRIL ANTIGUO 11 28609 SEVILLA LA N 03
28 2005 067302614 0805 0805 1.154,26 euros.

0111 10 28149851351 OLUSI - BOLANLE AJOKE CL INFANTAS 18 28004 MADRID 02 28 2005
067303321 0805 0805 790,63 euros.

0111 10 28149872165 CROMAKEY INTERNACIONAL D CL CONDE XIQUENA 15 28004
MADRID 03 28 2005 067304533 0405 0705 29,66 euro. — 03 28 2005 067304634 0805 0805 373,00 euros.

0111 10 28149872670 CROMAKEY INTERNACIONAL D CL CONDE DE XIQUENA 28004
MADRID 03 28 2005 067304735 0805 0805 504,64 euros.

0111 10 28149989575 INVERSIONES TECNOLOGICAS CL HERMANOS PINZON 2 28937 MOS-
TOLES 02 28 2005 071652254 0905 0905 736,61 euros.

0111 10 28150015948 GIUGICA - COSTEL CL MAXIMO SAN JUAN 28017 MADRID 02 28 2005
071653567 0905 0905 228,07 euros.

0111 10 28150108302 PERSEVERANZA, S.L. CL JUAN ALVAREZ MEND 28008 MADRID 03
28 2005 067320293 0805 0805 3.509,35 euros.

0111 10 28150214493 BEFUM TRAVEL, S.L. CL RAFAEL CALVO 9 28010 MADRID 03 28 2005
067327771 0805 0805 2.435,54 euros.

0111 10 28150216517 PRIMOGAR MONTAJE E INSTA CL LA DILIGENCIA 19 28018 MADRID
03 28 2005 067328074 0805 0805 2.058,68 euros.

0111 10 28150229247 LASKA HOSTELERIA SL. PZ CONDE DE TORENO 2 28015 MADRID
02 28 2005 071667816 0905 0905 767,61 euros.

0111 10 28150292295 INMOBILIARIA MADRID 2013 AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID
03 28 2005 067332926 0805 0805 57,94 euros.

0111 10 28150391622 DATOX ASESORES PARA LA D PZ DOCTOR LAGUNA 1 28009 MADRID
02 28 2005 071679334 0905 0905 736,61 euros.

0111 10 28150407483 TRAVEL IN GOOD COMPANY, CL ALPEDRETE 2 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 067340303 0805 0805 4.632,85 euros.

0111 10 28150412335 GOLDFAME INVESTMENTS, S. CL LEDESMA 14 28017 MADRID 03 28
2005 067340606 0805 0805 6.205,27 euro. — 02 28 2005 071680546 0905 0905 2.667,14 euros.

0111 10 28150432038 G.N.G. HOTELS LIMITED CL RAIMNOD FDEZ.VILL 28003 MADRID 03
28 2005 067342222 0805 0805 2.561,76 euros.

0111 10 28150549751 GONZALEZ CASTILLO JULIAN CL SAN JOAQUIN 24 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 067346767 0805 0805 67,33 euro. — 03 28 2005 067346868 0805 0805 3.889,51 euros.

0111 10 28150576932 IBER STROY INVEST COMPAN CL PRINCESA 31 28008 MADRID 03
28 2005 067347676 0805 0805 1.788,74 euro. — 02 28 2005 071686711 0905 0905 4.888,49 euros.

0111 10 28150776184 JANUSZ WOJCIECH - JANU CL PICADEROS 2 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 067351922 0805 0805 654,35 euros.

0111 10 28150886221 IRONSHIP, S.L. CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 03 28 2005 067353841
0805 0805 300,90 euros.

0111 10 28150974329 NUEVA OFERTA, S.A. CL DUQUE DE SEVILLA 28002 MADRID 03 28
2005 067357073 0805 0805 5.522,42 euro. — 03 28 2005 067357174 0805 0905 130,04 euros.

0111 10 28151079110 SAN FRANCISCO MEDINA FEL AV GENERALISIMO 6 28492 MATAEL-
PINO 03 28 2005 060835643 0705 0705 281,87 euros.

0111 10 28151160548 CLAUDIA BERTORELLI CATER CL AUGUSTO FIGUEROA 28004
MADRID 03 28 2005 067361622 0805 0805 45,95 euros.

0111 10 28151245525 INFANTE OLIVA SHEILLA CL SEGOVIA 16 28003 MADRID 03 28 2005
067364147 0805 0805 142,26 euros.

0111 10 28151382133 SIMONYAN - PIRUZA CL JOSE MARIA DE PER 28017 MADRID 02 28
2005 071708333 0805 0805 38,66 euros.

0111 10 28151441242 CAÑADA REAL DE RESTAURAC CL INFANTA MERCEDES 28020
MADRID 02 28 2005 071710454 0905 0905 889,06 euros.

0111 10 28151573103 ESTRADA PALACIOS PAUL FE CL GARCILASO 49 28010 MADRID 03
28 2005 067375766 0805 0805 187,26 euros.

0111 10 28151641811 SALAMON - ROBERT CL DE LA CRUZ 14 28550 TIELMES 03 28 2005
067378800 0805 0805 2.057,74 euro. — 03 28 2005 067378901 0805 0805 219,78 euros.

0111 10 28151652016 PEREZ PEREZ JESUS CL ASTORGA 4 28017 MADRID 03 28 2005 067379204
0805 0805 553,73 euros.

0111 10 28151740730 MARTIN BOSQUE FELIX PS RIAZOR 6 28940 FUENLABRADA 03 28
2005 067384254 0805 0805 391,39 euros.

0111 10 28151800950 MEDRANO ESTEBAN JUAN CAR CL CIGÑEÑA 1 28670 VILLAVICIOSA
02 28 2005 067386678 0805 0805 456,12 euro. — 02 28 2005 071726824 0905 0905 456,12 euros.

0111 10 28151853793 SERVICIOS DE INFORMACION CL DOCE DE OCTUBRE 1 28009 MADRID
02 28 2005 071729248 0905 0905 889,06 euros.

0111 10 28151947056 CONSTRUCCIONES Y PROMOCI CL FUENCALIENTE 2 28017 MADRID
03 28 2005 067392944 0805 0805 14.277,66 euros.

0111 10 28151993940 REHABILITACIONES PROYECC CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID
03 28 2005 067395267 0805 0805 2.215,26 euros.

0111 10 28152203805 CONSTRUCCIONES LONGINOS CL PENSAMIENTO 27 28039 MADRID
03 28 2005 067406987 0805 0805 2.449,74 euros.

0111 10 28152214212 CLUB LATINO VIAJES Y TUR CL PRINCESA 25 28008 MADRID 03 28
2005 067407492 0805 0805 377,48 euros.

0111 10 28152255537 NELLI CONDE CESAR ALBERT CL CAMINO DE LOS VIN 28030 MADRID
03 28 2005 067410021 0805 0805 444,86 euros.

0111 10 28152335965 MARTIN PEREZ DAVID CL PUENTELARRA 10 28031 MADRID 03 28
2005 067413657 0805 0805 11,23 euros.

0111 10 28152384263 SOUZA DE OLIVEIRA CLAUDI CL HORTALEZA 98 28004 MADRID 03
28 2005 055554601 0605 0605 25,60 euro. — 03 28 2005 060892732 0705 0705 38,22 euro. — 03 28
2005 067415778 0805 0805 321,17 euros.

0111 10 28152530369 IVANOVA SLAVOVA STEFKA CL BELGICA 10 28905 GETAFE 03 28 2005
067423256 0805 0805 14,53 euros.

0111 10 28152606959 ESCANDELL AL CUBO, S.L. CL MARQUES DE RISCAL 28010 MADRID
03 28 2005 067428613 0805 0805 1.001,03 euros.

0111 10 28152688502 QEAY EUROPA, S.L. CL HILARION ESLAVA 4 28015 MADRID 02 28
2005 071777748 0905 0905 1.026,08 euros.

0111 10 28152689815 REPRESENTACIONES ARTISTI CL GENOVA 7 28004 MADRID 03 28
2005 067432350 0805 0805 3.196,18 euros.

0111 10 28152816824 STRONG ART IMPORT A.K.AU CL JUAN REMON JIMENE 28230 ROZAS
DE MAD 02 28 2005 071786236 0905 0905 639,29 euros.

0111 10 28152926655 FERNANDEZ RODRIGUEZ MANU PZ CARLOS CAMBRONERO 28004
MADRID 03 28 2005 067444171 0805 0805 250,12 euros.

0111 10 28153041136 CONSULTORES FINANCIEROS CL ANTONIO MAURA 10 28014 MADRID
03 28 2005 067449427 0805 0805 1.360,27 euros.

0111 10 28153058112 ALCALA COLISEO,S.L.U. CL MARIA ZAMBRANO 2 28027 MADRID 03
28 2005 067449730 0805 0805 1.313,48 euros.

0111 10 28153076502 CANALONES DANIEL, S.L. CL ESTOCOLMO 132 28922 ALCORCON 03
28 2005 067450336 0805 0805 21,70 euros.

0111 10 28153315463 GEOSOLMAX S.L. PZ DOCTOR LAGUNA 12 28009 MADRID 02 28 2005
071814124 0905 0905 2.458,26 euros.

0111 10 28153350223 CASTRO GARCIA FRANCISCO CL LAGO SANABRIA 228 28980 PARLA
03 28 2005 067458521 0805 0805 23,52 euros.

0111 10 28153361842 ESCUELA INTERNACIONAL DE AV DE LA GUARDIA 23 28048 MADRID
03 28 2005 067458622 0805 0805 364,36 euros.

0111 10 28153503504 FLORIDA INTERNATIONAL UN CL ORFILA 3 28010 MADRID 03 28
2005 067463369 0805 0805 1.280,87 euros.

0111 10 28153550788 TECNOLOG-A RETIRO 33, S. CL IBIZA (LOCAL 2) 3 28009 MADRID
03 28 2005 067465692 0805 0805 466,31 euros.

0111 10 28153552206 DURAN QUEIPO JOSE PZ SEGOVIA 9 28600 NAVALCARNERO 03 28
2005 067466100 0805 0805 385,73 euros.

0111 10 28153552408 JIMENEZ MORENO DAVID CL ALMIBAR 146 28300 ARANJUEZ 03 28
2005 060942444 0705 0705 415,08 euros.

0111 10 28153606867 GABRIEL TIRO GEMMA CL FUENCARRAL 26 28004 MADRID 02 28
2005 046280589 0405 0405 871,78 euro. — 02 28 2005 053741004 0505 0505 900,81 euros.

0111 10 28153798544 KIJIJI, S.L. S.L.U. AV DEL MEDITERRANEO 28007 MADRID 03 28 2005
067476507 0805 0805 1.280,87 euros.

0111 10 28154003658 MIGUEL FLORES JERONIMA M CL CLARA DEL REY 43 28002 MADRID
02 28 2005 071844335 0905 0905 456,12 euros.

0111 10 28154129556 NAJERA CONSTRUCCIONES Y CL FERRAZ 13 28008 MADRID 03 28
2005 067489641 0805 0805 2.161,92 euros.

0111 10 28154281625 CLEMENTE CROVETTO LIDYA CL JOSE LUIS DE ARRE 28017 MADRID
02 28 2005 071855550 0905 0905 871,78 euros.

0111 10 28154282938 CLEMENTE CROVETTO LIDYA CL JOSE LUIS DE ARRE 28017 MADRID
02 28 2005 071855651 0905 0905 844,72 euros.

0111 10 28154623751 GUTIERREZ ARRIBAS ROBERT CL JACINTO GONZALEZ 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 067508536 0805 0805 189,16 euros.

0111 10 28154924754 GARCIA VAZQUEZ JOSE IGNA CL ISLA DE TABARCA 4 28035 MADRID
03 28 2005 067520357 0805 0805 444,37 euro. — 03 28 2005 067520458 0805 0805 24,64 euros.

0111 10 28155122087 A & J & D EUROPA SPORT C CT ANTIGUA DE CARABA 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 067528138 0805 0805 604,88 euros.

0111 10 28155124414 MINIMARKET NOCHE Y DIA S CL IBIZA 56 28009 MADRID 03 28 2005
067528239 0805 0805 331,16 euros.
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0111 10 28155184735 AMAGONBAEVO S.L. CL GUTIERRE DE CETIN 28017 MADRID 02 28
2005 071889906 0905 0905 681,62 euros.

0111 10 28155218885 MASTER RESORT SOCIATES S CL PINDARO 28 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 067531976 0805 0805 28,38 euro. — 03 28 2005 067532077 0805 0805 5.088,30 euros.

0111 10 28155649426 FERARITA - DANIEL EMAN AV MARQUES DE CORBER 28017 MADRID
02 28 2005 071904959 0905 0905 1.043,36 euros.

0111 10 28155866866 JIMENEZ AREVALO JUAN F PZ ALBUFERA 4 28945 FUENLABRADA
02 28 2005 071912841 0905 0905 80,00 euros.

0111 10 28155956085 VALENCIA GIRALDO FCO JAV CL CATALUÑA -LOCAL28903 GETAFE
02 28 2005 071914760 0905 0905 485,22 euros.

0111 10 28156044294 DUEÑAS CANTARERO JAVIER CL GRECO 2 28802 ALCALA DE HE
02 28 2005 071918093 0905 0905 904,24 euros.

0114 07 281112360974 BEDOYA BAYARRE FRANCISCO CL CAÑO 7 28610 VILLAMANTA 02
28 2005 071965280 0105 0105 1.129,11 euros.

0521 07 010012689595 MARTINEZ JODAR PEDRO CL PRINCESA 31 28008 MADRID 03 28
2005 051271039 0605 0605 12,71 euro. — 03 28 2005 069761865 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 020016347787 OLMO NAVARRO PEDRO JESUS CL MALLORCA 9 28012 MADRID
03 28 2005 067985755 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 020024837715 MARTINEZ GARCIA PEDRO CL RIO SELLA 1 28938 MOSTOLES 03
28 2005 070165528 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 020028355983 MARTINEZ TOMAS MATIAS CL MAIZ 11 28026 MADRID 03 28 2005
068743163 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 020029485732 PARADA GARVI JUAN CL PEDRO ANTONIO DE 28017 MADRID 03
28 2005 069809961 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 030055747348 MANZANO FERNANDEZ JOAQUI CL SANTIAGO GARCIA V 28600
NAVALCARNERO 03 28 2005 070197860 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 030070486702 MOLINA HERNANDEZ RAMON CL RIO TAJO 11 28600 NAVALCAR-
NERO 03 28 2005 070198062 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 030086136438 GUERRERO LOZANO ANTONIO CL CUEVAS 24 28039 MADRID 03
28 2005 068429834 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 031000985788 GUERRERO SANCHEZ IVAN CL JOSEFA VALCARCEL, 28027 MADRID
03 28 2005 069855128 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 031006791947 LAMBADARIOS - CHRISTOP AV CONSTITUCION 76 28820 COSLADA
03 28 2005 069309403 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 040027735242 PAOLETTI DUARTE SANTOS A CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID
03 28 2005 068296256 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 041004730780 PRADOS LOPEZ DIEGO CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 03 28
2005 067987068 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 041015786154 BENABOUD - RACHID CL PLATA 30 28890 LOECHES 03 28 2005 058260901
0705 0705 8,03 euros.

0521 07 050018345015 SANTOS GUGEL FRANCISCO CL FERMIN CABALLERO 28034 MADRID
03 28 2005 068810255 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 050019576915 GAGO PERALES NATALIA CL LUCHANA 38 28010 MADRID 03 28 2005
017796945 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 060039362062 GAMEZ LOZANO ISABEL CL VIZCAYA 11 28045 MADRID 03 28 2005
068743769 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 070072635869 RODRIGUEZ RIBAS JOSE ANT CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID
03 28 2005 067987876 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 070079166191 CALVE SALOBRAL RAUL PO DEL REY 6 28005 MADRID 03 28 2005
068085987 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 070080574311 SUAREZ FERNANDEZ CID CAR CL GRAL ALVAREZ DE 28010 MADRID
03 28 2005 067929171 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 070082476319 CARRASCO ARANGUREN ALMUD CL DE LA FLOR 4 28214 FRES-
NEDILLAS 03 28 2005 069246654 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 071015205621 PINO - DOMINIQUE CL ALCALA,70-COMERCI 28009 MADRID 03 28
2005 068360924 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 071020310346 MIZIELINSKI WOS ANDRZEJ CL LA DILIGENCIA 19 28018 MADRID
03 28 2005 068189455 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 080198616317 GIL PELLICO JAVIER CL URB NAVALAR CHALE 28600 NAVALCAR-
NERO 03 28 2005 070198971 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080219306922 GARZARAN GARRET LUIS CAR CL JAZMIN 5 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070017806 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080260852224 ALIU QUINTANA NURIA CL VIRGEN DE ICIAR 3 28921 ALCORCON
03 28 2005 069053664 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080288862790 FERRER NEBOT NATAL CL ESPRONCEDA 40 28003 MADRID 03 28
2005 067929474 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080298641303 RODRIGUEZ CUADRADO JUAN CL LUIS CABRERA (LOC 28002
MADRID 03 28 2004 142402762 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 080303605275 BATET SAFONS MARIA DOLOR AV REYES CATOLICOS 6 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 020009959 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 080325797562 JORRO FERNANDEZ JOSE MAR CL JUAN ALVAREZ MEND 28008
MADRID 03 28 2005 069763178 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080346406123 MOLLER SOLER MARTA CL ROZABELLA PAR EMP 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 069982036 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080360991384 COMPANY SERRAT M ASUNCIO CL ALMAGRO 4 28010 MADRID 03
28 2005 067929575 0905 0905 524,10 euros.

0521 07 080387147335 BOIXEDA MIQUEL JORGE CL ROZABELA PARQUE E 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 069982238 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 080411461696 FLIX LEON RAFAEL TOMAS CL PUERTO DE BALBARA 28018 MADRID
03 28 2004 142786015 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 040459175 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 080420757330 REYERO SIERRA DANIEL CL FUENTE DEL BERRO, 28009 MADRID
03 28 2005 068361429 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 080466675918 POU PEREZ CRISTOBAL CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 03
28 2005 069856239 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 080479649969 RUIZ BASSOLS ANTONIO AV DE EUROPA 13 28224 POZUELO DE
A 03 28 2004 140136602 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 080481050510 YANES TERAN LUIS CL COLMENARES 13 28004 MADRID 03 28 2005
067988886 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 080484898679 GARCIA IGUALADOR JOSE MA CL VIRGEN DEL LORETO 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070018311 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 080489863564 GALAN GRAJERA CANDIDO CL MARQUES DE JURA R 28019 MADRID
03 28 2005 068497027 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 080505201385 FERNANDEZ RUIZ SILVIA CR ANDALUCIA 86 28300 ARANJUEZ 03
28 2005 069185828 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 080519015296 CORROCHANO BERNAL YOLAND CL URB.LAS HUERTAS 5 28220
MAJADAHONDA 03 28 2005 070018412 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 080521073518 SIMO PERALES DAVID CL FUENCARRAL 43 28004 MADRID 03 28
2004 142554124 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2004 142554225 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 080524651909 MOLINA NARANJO LIDIA CL TRAFALGAR 22 28010 MADRID 03 28
2005 061355504 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 080535682223 MARTINEZ RUIZ JOSE MANUE CL REINA 11 28004 MADRID 03 28
2005 067989189 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 080540054596 ESPI GONZALEZ MARIA VICT PL SAN JUAN DE LA CR 28003 MADRID
03 28 2005 067791149 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 081042545861 ZHOU - JUNLING CL DELICIAS 28 28045 MADRID 03 28 2005 070055087
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 081079388279 VAZQUEZ BUSTOS MARIA ELE CL VALLADOLID 19 28941 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069660724 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 090027302471 CASADO SERRANO ALEJANDRO CL ALBERTO CONTI 5 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 070124203 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 100023985959 MARTIN BLAZQUEZ PEDRO CL CRISTOBAL COLON 3 28803 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068866132 0905 0905 300,72 euros.

0521 07 100031322694 DOMINGUEZ BARROSO DANIEL CL RIO SELLA 10 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070124304 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 100034375366 LOPEZ COLORADO JUAN JOSE CL IBIZA 16 28009 MADRID 03 28
2005 068362338 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 100039269523 FLORES MORENO JULIAN CL LEVANTE 16 28290 MATAS LAS 03 28
2005 069983046 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 101002883943 OROPESA GOMEZ JOSE ANTON CL RINCON DE CASTILL 28410 MAN-
ZANARES E 03 28 2005 069247664 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 101006736358 TALAVAN CAYO OSCAR PZ DEL TURIA 3 28935 MOSTOLES 03 28
2005 070124708 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 110047102250 UTRERA AGUILERA MIGUEL I PS CONSTITUCION 4 28812 VALVERDE
DE 03 28 2005 068867041 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 110064159294 GONZALEZ GARCIA FRANCISC CL GROENLANDIA 4 28909 GETAFE
03 28 2005 041662682 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 110067001394 MATOS OLOZAGA IGNACIO CL PRINCIPE DE VERGA 28001 MADRID
03 28 2005 061205556 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 111011275134 CARMONA MARTINEZ SONIA B CL GONZALEZ SOLA 7 28029 MADRID
03 28 2005 068811972 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 130021465916 GOMEZ CALCERRADA BAUTIST CL SAN CONRADO 4 28011 MADRID
03 28 2005 068087506 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 130030140140 PORRAS MORALES PEDRO AV CONSTITUCION 47 28931 MOSTOLES
03 28 2005 070167043 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 130037151624 HARO PINEÑO ISIDORO CL FRANCISCO DE GOYA 28840 MEJORADA
DEL 03 28 2005 069312130 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 130038996644 PEREZ PEREZ JESUS CL ASTORGA 4 28017 MADRID 03 28 2005 069810466
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 130042577459 MARTIN ALBO SASTRE JOSE CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID
03 28 2005 068297872 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 131000761312 JIMENEZ JIMENEZ MARIA AL CL CANARIAS 37 28045 MADRID 03
28 2005 040993382 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 068745486 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 140037898604 GUZMAN CALLEJON RAFAEL CL LINNEO 23 28005 MADRID 03 28
2005 068087910 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 140049378451 GALVEZ LOPEZ FERNANDO CL SANTA ENGRACIA 62 28010 MADRID
03 28 2005 067931191 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 141013287935 ALVAREZ CABALLERO FRANCI CL GOYA 20 28001 MADRID 03 28
2005 012316950 1104 1104 12,86 euros.

0521 07 150058912924 TORTOSA VERDU FCO JAVIER CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID
03 28 2005 068297973 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 150087800837 CAMPOS SANCHEZ JOAQUIN CL PRINCIPE DE VERGA 28002 MADRID
03 28 2005 067849753 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 150090270495 RODRIGUEZ VILA FCO MANUE CL HORTALEZA 48 28004 MADRID
03 28 2005 067991920 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 151018379611 FERNANDEZ MONTES RICARDO AV PORTUGAL 36 28933 MOSTOLES
03 28 2005 014764380 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 151026782942 LOUSA BERNARDO ELADIO AL CL SAN BASTOLOME 10 28004 MADRID
03 28 2005 049690646 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 067992021 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 151029230978 ZHOU - DAODONG RD DE TOLEDO 20 28012 MADRID 03 28 2004
138080202 0904 0904 12,86 euros.

0521 07 170035748369 ESCAMILLA VILLAREAL JOSE CL MARQUES VALDAVIA 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 068969091 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 170042910104 BENITEZ SANCHEZ ANTONIA AV CARLOS V 28937 MOSTOLES 03
28 2005 070199981 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 180054524417 CIBORRO GALET ALFONSO CL ALC.ANTONIO CHAPA 28330 SAN MAR-
TIN D 03 28 2005 062682683 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 190017682883 ROMERO SANZ ISMAEL PO DE LOS CURAS,23(C 28803 ALCALA DE
HE 03 28 2005 068870071 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 191000942377 FERNANDEZ MARTIN DIEGO CL HERMOSILLA 141 28028 MADRID
03 28 2005 069858158 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 200040662465 CABADA MORGADE MANUEL SA CL HERNAN CORTES 10 28004
MADRID 03 28 2005 067992526 0905 0905 347,64 euros.

0521 07 200054870238 MIGUEL IZQUIERDO MARIA P CL RAMON Y CAJAL 5 28801 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068871788 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 201005087392 VILLAFAINA BARRIO JULIAN CL RICARDO BELTRAN R 28026
MADRID 03 28 2004 142667692 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 017969323 1204 1204 7,86 euro. —
03 28 2005 068089526 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 201018486732 YAO - WEIGANG CL ESCORIAL 14 28004 MADRID 03 28 2004 137975219
0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 142557255 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 230042661915 ALHAMBRA LEIVA CRISTOBAL CL FUENCARRAL 22 28004 MADRID
03 28 2005 067992829 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 230054526429 APARICIO IGLESIAS IGNACI CL DUQUE DE SESTO 7 28009 MADRID
03 28 2005 018265070 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 068364156 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 230055570389 MARTINEZ CABALLERO ANTON CL SANCHEZ BARCAIZTE 28007
MADRID 03 28 2004 142974961 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 230059915282 MOLINA MARTINEZ CARMELA CL GENERAL PINGARRON 28901
GETAFE 03 28 2005 069313948 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 240041120806 ARIAS MERLO PIEDAD CL JUNCOS 5 28770 COLMENAR VIE 03 28
2005 069249078 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 240044783463 SANTAMARTA FERNANDEZ CAR CL PINTOR RAFAEL BOT 28260
GALAPAGAR 03 28 2004 119777918 0604 0604 12,86 euro. — 03 28 2004 131566852 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 240054429307 BRUGOS PORTO JULIO CL ALFREDO MARQUERIE 28034 MADRID
03 28 2005 068813184 0905 0905 275,50 euro. — 03 28 2005 068813285 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 240057530576 ALONSO GARCIA MARIA JESU CL MARQUES DE CUBAS 28014
MADRID 03 28 2005 067993132 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 241000594107 FERNANDEZ HERNANDO ALVAR CL LINNEO 31 28004 MADRID 03
28 2005 068659503 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 261007611013 EL GHOLABZOURI - AL AM CL LA CEBADA 7 28005 MADRID 03
28 2005 068090637 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 270040226319 GONZALEZ BOUZA MANUEL CL SANTURCE 63 28017 MADRID 03
28 2005 069811678 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280077615855 CAMPILLO PALENCIA SEBAST CL MARCELINO ROA VAZ 28017
MADRID 03 28 2005 069812082 0905 0905 30,96 euros.

0521 07 280086681820 MENENDEZ PRIETO JUAN CL FELIPE II 18 28936 MOSTOLES 03 28
2005 070201193 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280093540326 ARRIERO FERNANDEZ CIPRIA CL ALEGRIA 58 28802 ALCALA DE
HE 03 28 2005 068872802 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280101915264 MUÑOZ FUENTE ANGEL CL AMADEO VIVES 17 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 069766010 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280107919968 TORRES MARTIN JOSE ANTON CL TOLEDO, 46 28901 GETAFE 03
28 2005 069422971 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280109071743 ALVARO MORLANES FRANCISC CL AMAPOLAS 21 28400 COLLADO
VILL 03 28 2005 069510776 0905 0905 279,61 euros.
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0521 07 280111785622 GARCIA MORENO DANIEL CL LA VIÑA 5 28891 VELILLA DE S 03
28 2005 019248713 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280113428659 OSUNA CORONADO JUAN CARL CL JOSE ARCONES GIL 28017
MADRID 03 28 2005 069812688 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280122014068 POTENCIANO PEREA JESUS CL RIO EBRO 9 28947 FUENLABRADA
03 28 2005 069664663 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280124513941 ENRIQUEZ VICTORIA JUAN PZ DOS DE MAYO 8 28004 MADRID 03
28 2005 067994243 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280125716640 VERDEJO MANCEBO VICENTE CL CAZALEGAS 5 28025 MADRID 03
28 2005 014678393 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280128705250 MORENO JIMENEZ JESUS AV BRUSELAS 77 28028 MADRID 03 28 2005
069860784 0905 0905 524,10 euros.

0521 07 280128801442 BERENGUER HUERTAS JOSE L CL CONDE VILCHES 10 28028 MADRID
03 28 2005 063389571 0805 0805 10,14 euros.

0521 07 280128939868 MORENO AMADOR EDUARDO CL COSTA BRAVA 39 28034 MADRID
03 28 2005 068815309 0905 0905 30,96 euros.

0521 07 280130548351 MOCLAN SANZ CARMEN CL JARAMA 22 28891 VELILLA DE S 03
28 2005 069316372 0905 0905 347,64 euros.

0521 07 280130825106 GARCIA GOMEZ ANTOLIN CL ALFONSO DE ALCALA 28803 ALCALA
DE HE 03 28 2005 013461651 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280131132371 LORENZO FERNANDEZ JOSE CL LOPEZ DE HOYOS 11 28002 MADRID
03 28 2005 068971923 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280131484403 GEA ALVAREZ JOSE LUIS CL VITAL AZA 23 28017 MADRID 03 28
2005 068092657 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280131542502 MEGIAS RUIZ JUAN JACINTO CL JOSE MARIA PEREDA 28017 MADRID
03 28 2005 069813500 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280131875231 DOMINGO DE LOS SANTOS CA AV EUROPA 25 28223 POZUELO DE
A 03 28 2005 068092758 0905 0905 304,48 euros.

0521 07 280133947900 GARCIA GAL BERNABE ANA CL ASTURIAS 4 4 28931 MOSTOLES
03 28 2005 070168659 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280134067532 MUÑOZ HOLGADO PORFIRIO CL MARQUES DE VALDEI 28004
MADRID 03 28 2005 067994748 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280135170908 CABALLERO ROVIRA JOSE CL SEVERO OCHOA 8 28932 MOSTOLES
03 28 2005 070168760 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280135348033 CALZADA GARCIA ALVARO CL CERRO DE PERDIGON 28224 POZUE-
LO DE A 03 28 2004 144786639 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280135672779 ALMAGRO PEREZ JOSE MARIA AV MANZANARES 196 28026 MADRID
03 28 2005 068748924 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280136276809 CAMINO GARCIA ANTONIO CL ILUSTRACION (LOCA 28013 MADRID
03 28 2005 069766515 0905 0905 486,62 euros.

0521 07 280136503242 ROBLES DOMINGUEZ CONCEPC CL JORGE JUAN 68 28001 MADRID
03 28 2005 067796405 0905 0905 14,75 euros.

0521 07 280137319254 VAL FORNET LUIS MIGUEL CL FILIPO 33 U.SALON 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2004 120210778 0604 0604 0,00 euros.

0521 07 280137764040 CEREZO VILLOSLADA BENJAM CL CONSTITUCION 4 28944 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 041918017 0405 0405 8,15 euros.

0521 07 280138779510 MONTOYA REDONDO TIRSO CL PASEO DE YESERIAS 28005 MADRID
03 28 2005 068093566 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280139165991 ALONSO RAYADO JUAN CL AERONAVE, 17 28042 MADRID 03 28 2005
068600188 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280140291902 JUAREZ IGLESIAS M TERESA AV MEDITERRANEO 16 28007 MADRID
03 28 2005 040631149 0405 0405 8,18 euros.

0521 07 280140648475 PEÑA GALLARDO BENITO CL ALMADEN 19 28014 MADRID 03 28
2005 068749227 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280146336315 GONZALEZ FUENTES MARIANO CL JAPON 10 28923 ALCORCON 03
28 2005 069063162 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280146787868 UCEDA BERNAL CRISTINA CL ANTONIO MAURA 6 28014 MADRID
03 28 2005 033804167 0305 0305 8,18 euros.

0521 07 280147142930 SANTIAGO CAMARA ANTONIO PZ CORUÑA 7 28942 FUENLABRADA
03 28 2005 069665875 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280147433324 CALZADA BOTE JUAN CO DEL OBISPO 25 (UR 28935 MOSTOLES 03
28 2005 070126930 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280148529626 NAVARRO DOMINGUEZ FRANCI CL VALLE DEL RONCAL 28691
VILLANUEVA D 03 28 2005 070061050 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280149656846 SANZ BLAS ANDRES CL CASTAÑO 31 28936 MOSTOLES 03 28 2005
070202409 0905 0905 304,48 euros.

0521 07 280150027870 MONTOYA MONTOYA RAFAEL CL ESPRONCEDA 7 28003 MADRID
03 28 2005 067933215 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280150379696 GOMEZ SANCHEZ JOSE CL DOCTOR RAMON CAST 28035 MADRID
03 28 2005 034090420 0305 0305 8,18 euros.

0521 07 280151078605 PEREZ LOPEZ JOSE LUIS CL FORMENTERA 5 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 068974145 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280151880772 CHACON MARTINEZ JUAN CL RIO DUERO 11 28935 MOSTOLES 03
28 2005 070127233 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280152100539 CABALLERO RODRIGUEZ JESU CL CARBALLINO (PORTA 28924
ALCORCON 03 28 2005 061969836 0805 0805 8,15 euros.

0521 07 280153110248 GUZMAN GUALIX ANGEL LUIS CL PERDICES 37 28607 ALAMO EL
03 28 2005 063758070 0805 0805 279,61 euros.

0521 07 280153262519 GARCIA DIAZ MAXIMILIAN ZZ CAMINO DE LA PAJA 28935 MOSTOLES
03 28 2005 070127334 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280153407110 GOMEZ GUTIERREZ JOSE PS CHOPERA 82 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 057898058 0705 0705 8,15 euros.

0521 07 280161766890 GONGORA SANZ JUAN JAVIER CL SAN MARCELO 13 28017 MADRID
03 28 2005 069814813 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280162236332 MANCEBO RIVERA FAUSTINO CL ALBURQUERQUE 4 28010 MADRID
03 28 2005 067934023 0905 0905 304,48 euros.

0521 07 280163402150 RAMIREZ SANZ JUAN ANTONI CL ANTONIO MAURA 20 28004 MADRID
03 28 2005 033804874 0205 0205 8,15 euro. — 03 28 2005 067995960 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280165224235 CARRETERO SANCHEZ MANUEL CL LIMON 28 28015 MADRID 03
28 2005 068301512 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280165698323 LOPEZ ORTEGA JOSE CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03 28
2005 058826228 0705 0705 8,15 euros.

0521 07 280167967113 SACRISTAN GARCIA PEDRO CL MONTE IGUELDO 107 28038 MADRID
03 28 2004 138204379 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280168572149 GARCIA MARTIN PEDRO JOSE CL DEL PENSAMIENTO 28020 MADRID
03 28 2005 068436096 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280169013703 BARRAS INESTAL MAXIMO CL POLIG.INDUST.OLIV 28950 MORALEJA
DE 03 28 2005 070203318 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280169695228 HERNANDEZ CHAVES ANTONIO CL LEGANES,47(SDAD.M 28941 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069668202 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280171656648 MENENDEZ GOMEZ JOSE RAMO CL GENERAL FRANCO 40 28630
VILLA DEL PR 03 28 2005 063758676 0805 0805 279,61 euros.

0521 07 280172682121 ANGEL FERNANDEZ ANGEL PZ CAMPILLO MUNDO NU 28005 MADRID
03 28 2005 049788454 0605 0605 8,18 euros.

0521 07 280173027681 CARPIO GASPAR JOSE MARIA CL MARROQUINA 31 28030 MADRID
03 28 2005 069320012 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280174527040 POZAS SANTIAGO PILAR CL CAÑADA REAL URB. 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 041764837 0405 0405 13,32 euros.

0521 07 280176318712 GOMEZ BRAVO GONZALO AV AVD VALENCIA, 32 28700 SAN SEBAS-
TIA 03 28 2005 068976064 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280177830700 PEREZ AGUILERA MANUEL CL SAN JOSE 9 28922 ALCORCON 03
28 2005 069066600 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280178984390 MUÑOZ CORPAS MANUEL CL LA LUNA 8 28934 MOSTOLES 03 28
2005 059182195 0705 0705 8,15 euro. — 03 28 2005 070128344 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280179277010 LOPEZ LOPEZ FRANCISCO JA PO PINTOR ROSALES 16 28008 MADRID
03 28 2005 069767525 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280180368864 DELGADO PEREA PABLO CL ZARAGOZA 10 28934 MOSTOLES 03
28 2005 070128546 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280180743730 MORALES SOLER JOSE AV PRINCIPE DE ASTUR 28670 VILLAVICIOSA
03 28 2005 070128647 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280181187304 FERNANDEZ CASTELLANOS JO CL JAEN 8 (BAR) 28940 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 069669919 0905 0905 304,48 euros.

0521 07 280182203073 MONSONIS OLIVER M CARMEN CL GRANADA 11 28007 MADRID
03 28 2005 068368402 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280182968161 CARRILLO COBO MANUEL CL NOGAL 7 28794 GUADALIX DE 03
28 2005 069252314 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280183145185 CALERO CABRERA LIDIA CL PENSAMIENTO 27 28020 MADRID 03
28 2004 143053874 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280183387887 VILLAR MOLINA FRANCISCO AV DOS DE MAYO 51 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070170881 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280183915125 ALMARAZ ARRIBAS RAFAEL CL ZURBANO 71 28010 MADRID 03
28 2005 067934427 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280184888761 PEREZ GANDARAS PEDROSA J CL LAGUNA 11 28942 FUENLABRADA
03 28 2006 019077728 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280185074273 CEDENA MARCOS JOSE MARIA CL RICARDO BELTRAN R 28026
MADRID 03 28 2005 068751247 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280185373963 MARTIN SANZ JOSE L CL MARCELO USERA 4 28026 MADRID 03
28 2005 018675403 1204 1204 8,72 euros.

0521 07 280185554324 ECHEVARIA WAKONIGG ARTUR CL CLAUDIO COELLO 21 28001
MADRID 03 28 2005 067934629 0905 0905 466,06 euros.

0521 07 280187065706 BENNACEUR VANUCCI JEAN CL MAR EGEO 40 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070020230 0905 0905 477,13 euros.

0521 07 280187857062 SERRANO GUZMAN ANTONIO CL GARGANTILLA 9 28005 MADRID
03 28 2005 056923109 0705 0705 8,15 euros.

0521 07 280188957812 GARCIA LOPEZ AMPARO CL HERNAN CORTES 9 28820 COSLADA
03 28 2005 069322739 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280189475043 MONCO REBOLLO ALICIA CL CARRERA 2 28933 MOSTOLES 03 28
2005 070128950 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280190436454 DELGADO GUERRERO CLAUDIO CL TALASIO 2 28027 MADRID 03
28 2005 069864020 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280190719370 LOPEZ MENENDEZ MARIA FLO CL GRANADILLA 30 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070020331 0905 0905 375,48 euros.

0521 07 280192169522 ARELLANO JIMENEZ MARIA C AV DE VI#UELAS 23 28760 TRES CAN-
TOS 03 28 2005 019184651 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280192874891 BARBERO BARBERO LUIS CL JULIA GARCIA BOUT 28022 MADRID
03 28 2005 067891078 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280193000587 LOPEZ MATA JOSE CL HNOS GOMEZ 61 LOC 28017 MADRID 03 28
2005 069815924 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280193851056 LLAGOSTERA PORRES JUAN PP DE LOS PARQUES 31 28109 MORALEJA
LA 03 28 2005 068977579 0905 0905 635,75 euros.

0521 07 280194333329 HERRERO COGORRO FRANCISC CL SOLANO 4 28223 POZUELO DE
A 03 28 2005 067997677 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280194489337 SANCHEZ CALVO EMILIA CL ROSALES 21 28510 CAMPO REAL 03
28 2005 069323547 0905 0905 295,09 euros.

0521 07 280196389830 FERNANDEZ ESCRIBANO PEDR CL LAGO CONSTANZA 59 28017
MADRID 03 28 2005 069816227 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280198577481 MORA ELES SOLEDAD CL JUAN ALVAREZ DE M 28008 MADRID
03 28 2005 069768131 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280198917486 LOPEZ PEREZ CARLOS CL ESCOCIA 22 28810 VILLALBILLA 03 28
2005 068878963 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280200824548 SANCHEZ GOMEZ SALVADOR CL CAMPOS DE CASTILL 28909 GETAFE
03 28 2005 069430247 0905 0905 304,48 euros.

0521 07 280201309548 GONZALEZ SANCHEZ JOSE MA CL MONTECARLO 1 28938 MOSTOLES
03 28 2005 070171790 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280201338244 GONZALEZ PECO JOSE CL SANCHEZ BARCAIZTE 28007 MADRID
03 28 2005 068369513 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280202847000 ACEDO RUBIO FABIAN CL ARROYO DE MEDIA L 28030 MADRID
03 28 2005 069816328 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280207736103 FERNANDEZ VICTORIA JOSE CL HERMANOS PINZON 1 28937 MOS-
TOLES 03 28 2005 070206954 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280209619014 MOZOS RUIZ GABRIEL CL LIBERTAD 16 28004 MADRID 03 28 2005
067998889 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280211363192 TERAN RODRIGUEZ EVA CL SAN MODESTO 38 28034 MADRID 03
28 2005 068820157 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280211780292 IGEA RASUEROS MARIA CARM CL MOZART 7 28008 MADRID 03
28 2005 068098418 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280215921889 CURA VACAS FRANCISCO AV DE LA HISPANIDAD 28945 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 069676080 0905 0905 317,56 euros.

0521 07 280216680311 GARCIA GARCIA JULIAN CL PLAZA DE VALENCIA 28935 MOSTOLES
03 28 2005 070130667 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280216997276 VILLAR REDONDO MARIO CL SIERRA DE GUADARR 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2005 070172295 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280217083869 SANCHEZ RICO CARLOS CT S. AGUSTIN KM 7.5 28770 COLMENAR
VIE 03 28 2005 062753213 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280218619402 ALISES HERRERIAS DOMINGO CL ACHURI 42 28017 MADRID 03 28
2005 019794135 1204 1204 12,28 euro. — 03 28 2005 063342990 0805 0805 13,32 euro. — 03 28 2005
069817035 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 280220529591 ESTRELLA MATEOS JOSE LUI AV PINOS 9 28917 FORTUNA 03 28
2005 069073771 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280220971549 TORRUBIANO ARANGUREN FRA CL DIEGO DE LEON 39 28006
MADRID 03 28 2005 067799839 0905 0905 457,79 euros.

0521 07 280221487467 QUIROGA FRAILE JOSEFA CL MAESTRO ARBOS 15 28904 GETAFE
03 28 2004 144108447 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280223023404 ALMOROX ALMOROX LUIS CT EL ALAMO KM-2,60 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070208469 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280223103630 FERNANDEZ RAMIREZ LUIS J CL LOS YEBENES 107 28047 MADRID
03 28 2005 061541420 0705 0705 8,03 euro. — 03 28 2005 061541521 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280223816275 SERRA GONZALEZ FERNANDO CL VALLE DEL RONCAL 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 069986379 0905 0905 1.061,38 euros.

0521 07 280223821632 RUIZ RUIZ RAFAEL CL VIRGEN DEL CAMINO 28911 LEGANES 03
28 2005 050646502 0605 0605 12,53 euro. — 03 28 2005 069074175 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 280226382836 BERNABE ATIENZA M ANGELE CL CARRETERA DE LOEC 28500
ARGANDA 03 28 2004 139360905 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 013898151 1104 1104 7,86 euro. —
03 28 2005 041566288 0405 0405 8,18 euro. — 03 28 2005 050873642 0605 0605 8,18 euros.

0521 07 280227843189 CAPITAN SANCHEZ FRANCISC CL MADRID 9 28944 FUENLABRADA
03 28 2005 069678912 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280229611724 RODRIGUEZ VERDEJO EMILIO CL LLANOS DE ESCUDER 28017
MADRID 03 28 2005 035485705 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 280229932228 SANCHEZ SANCHEZ MANUEL CL DIEZ, 80-EUROVILL 28512 VILLAR
DEL O 03 28 2005 068882195 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280230041655 ARENALES CANTALICIO CARL CL CONDE DE XIQUENA 28004
MADRID 03 28 2005 068000206 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280230311942 ROPERO GUTIERREZ VICENTE CL ALAMEDA 9 28922 ALCORCON
03 28 2005 069074579 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280231001450 LOPEZ GOMEZ ABILIO CL LIMA 21 28940 FUENLABRADA 03 28 2005
069679821 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280231849693 MUÑOZ NAVAJAS SANTIAGO CL BARCO 47 28004 MADRID 03 28 2005
068000509 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280232868601 ALMONACID VERIA JULIAN CL OLMO 20 28014 MADRID 03 28 2004
137985828 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280233136359 QUINTANA DOMINGUEZ VALLE CL FERNANDEZ DE LOS 28015
MADRID 03 28 2005 068306158 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280233283576 HUERTA GONZALEZ MARIA LU AV DE LA OLIVA 37 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070021240 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280234669565 RAMIREZ LOPEZ ANTONIO CL TIMOTEO DOMINGO 3 28017 MADRID
03 28 2005 069818045 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280235674628 MINGO GOMEZ JOSE MANUEL PO ESTACION 18 28932 MOSTOLES
03 28 2005 063726546 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 280235787186 JIMENO VELAYOS JULIA CL GENERAL ARANAZ 76 28027 MADRID
03 28 2005 069255647 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280236622602 SANCHEZ OLMO AVELINO CL NUESTRA SRA. DE G 28027 MADRID
03 28 2005 069868565 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280237164182 RIBES PICOT SANTIAGO CL MARIA FRANCISCA 3 28002 MADRID
03 28 2005 067854302 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280237328274 GOMEZ DIAZ ORTIZ PABLO CL VIRIATO 58 28010 MADRID 03 28
2005 067937053 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280239023148 FERNANDEZ RIBERA ROSA CL CARBALLINO 29 28925 ALCORCON
03 28 2005 048810269 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 280240259896 IGLESIAS GOMEZ MERCEDES CL ROTONDA DE WETSFA 28514 NUEVO
BAZTAN 03 28 2005 068883411 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280240307285 VARGAS GARCIA ENRIQUE CL ALCALA 261 28027 MADRID 03 28
2005 069868969 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280240660226 FRANCO RODRIGUEZ JUAN C CL EMPECINADO 29 28937 MOSTOLES
03 28 2005 070209984 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280241004877 CASTRO CANTON MATINIANO CL AZCONA 5 28028 MADRID 03 28
2005 048897367 0405 0405 8,15 euros.

0521 07 280241970938 AMO VEGA IGNACIO PL OROTAVA 6 28017 MADRID 03 28 2005 069818752
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280242107445 NEVOT NAVARRO MANUEL CL ISLA DE AROSA 31 28035 MADRID
03 28 2005 068306562 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280242878795 BERMUDEZ SERRANO MANUEL CL SIERRA ALBARRACIN 28850 SAN
FERNANDO 03 28 2005 035290287 0305 0305 13,12 euro. — 03 28 2005 041862039 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280243554866 RAMILO CASADO MANUEL CL URB LOS VIÑUELOS 28863 COBE A
03 28 2005 063123934 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280244121914 CORRALES MERALLO JOSE AN PS DE RIAZOR 9 28940 FUENLABRADA
03 28 2005 069682346 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280244178902 PASCUAL SANZ FELIX CL NTRA.SRA.PILAR 17 28803 ALCALA DE
HE 03 28 2005 068883815 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280244690574 PRIVADO MARANON PILAR CL MORERAS 158 28300 ARANJUEZ 03
28 2005 069194417 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280245608539 DELGADO MOH JESUS MARIA CL DUQUESA DE PARCEN 28025
MADRID 03 28 2005 068513090 0905 0905 347,64 euros.

0521 07 280246116070 GOMEZ CASTANAR JUAN CARL PZ JOSE VILLARREAL 5 28045
MADRID 03 28 2004 119130341 0604 0604 12,86 euros.

0521 07 280246933803 GOMEZ OLMEDO FRACISCO CL LOS CEDROS 33 28891 VELILLA DE
S 03 28 2004 134272041 0804 0804 12,86 euros.

0521 07 280247261175 FERNANDEZ REQUENA ISIDRO CL CASTILLO DE PONFE 28691 VILLA-
NUEVA D 03 28 2005 070067518 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280247311796 RUIZ MOROCHO JULIO CL RICARDO MEDEN 3 28937 MOSTOLES
03 28 2005 063727354 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280247445374 CAMPOS RODRIGUEZ ANGEL CL BARCELONA 10 28937 MOSTOLES
03 28 2005 029558496 0105 0105 275,50 euro. — 03 28 2005 031772625 0205 0205 275,50 euro. — 03
28 2005 035825609 0305 0305 275,50 euro. — 03 28 2005 042428982 0405 0405 275,50 euro. — 03 28
2005 044747484 0505 0505 275,50 euro. — 03 28 2005 044747585 0605 0605 275,50 euro. — 03 28 2005
070210691 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280247660087 BARCELO MOYA M PILAR CL VALLE DEL TIETAR 28691 VILLANUEVA
D 03 28 2005 070067619 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280247952404 VADILLO MOGENA CONSUELO CL JUAN DE OLIAS 11 28020 MADRID
03 28 2005 068440948 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280248686974 MARTINEZ SANCHEZ PEDRO CL SANTA COMBA 3 28008 MADRID
03 28 2004 139838730 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280249451153 GUERRA ALDEHUELA RAFAEL CL ISLA DE TABARCA, 28035 MADRID
03 28 2005 068307471 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280249701737 HERRERO GALLEGO JESUS M CL CTRA. BOADILLA CA 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 059110053 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280250330419 SANTAMARIA MARTINEZ JULI CL AVILA (TINTORERIA 28937 MOS-
TOLES 03 28 2005 070210893 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280251146734 HONRADO GONZALEZ JULIO CL DEL CARMEN 2 28931 MOSTOLES
03 28 2005 070173814 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280251310018 RUIZ TORTAJADA RICARDO CL CAMARENA 83 28047 MADRID 03
28 2005 068102357 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280251635269 AYALA BENGOA FEDERICO JO CL FUENTE DEL BERRO 28009
MADRID 03 28 2005 068373149 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280251952541 CALAHORRA DIEZ MANSO VIC CL LAGO CONSTANZA 2 28017
MADRID 03 28 2005 069819459 0905 0905 8,63 euros.

0521 07 280252019128 RAFAEL BARRERA MARIA CL INFANTAS 1 28922 ALCORCON 03 28
2005 058009509 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280253107851 HURTADO BARRERO MANUEL CL FUENCARRAL 94 28004 MADRID
03 28 2005 068001923 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280253139274 RUIZ FERNANDEZ LUIS FERN CL LA PLATA 25 28950 MORALEJA
DE 03 28 2005 070211200 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280255649453 HOLGADO SOLIS ANTONIO CL REAL (URB. PRADO 28792 MIRAFLO-
RES D 03 28 2005 069257667 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 280255784950 MOLINA LEDESMA ANTONIO CL BOHEMIOS 4 28041 MADRID 03 28
2005 013250170 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280255858005 ORDUNA PUEBLA CRISTINA CL HIEDRA 137 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 062469182 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280255905996 CASTAÑO QUINTANAR JESUS CL SAN NICOLAS 23 28300 ARANJUEZ
03 28 2005 068373755 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280256635823 GARCIA HERRAIZ ANTONIO CL GARCIA MARTIN 8 28224 POZUELO
DE A 03 28 2005 051538801 0605 0605 275,50 euro. — 03 28 2005 059110659 0705 0705 275,50 euros.

0521 07 280256681794 SANZ CARNERO MIGUEL ANGE CL REINA MERCEDES 3 28020
MADRID 03 28 2005 068441352 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280256803955 SEGOVIA PARRAS ANGEL AV JUAN CARLOS I 4 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 069938788 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280257204887 BAEZ LOPEZ FERNANDO CL PUERTO DE CANENCI 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070021846 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280257530142 HERANCE BARBO MANUEL CL FUENTE CARRANTONA 28030
MADRID 03 28 2005 067895627 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280257752636 ESCUDERO CAMACHO JESUS CL CAÑADA REAL 28 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 069520375 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280259012121 GARRIDO BARRANCO MANUEL CL JUAN DE LA HOZ 25 28028
MADRID 03 28 2005 068103569 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280259311811 DOMINGO ALVAREZ MERCEDES CL SOBERANIA 2 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069520577 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280261034973 FRESNO MONTAL MATILDE CL BAÑEZA 36 (DEN FR 28947 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069685275 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280261113381 LASERNA MARTINEZ SEBASTI CL VIRGEN DE AFRICA 28027 MADRID
03 28 2005 069870888 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280261392661 PEREZ JIMENEZ M SOLEDAD CL SAN BERNARDINO 10 28015 MADRID
03 28 2005 068308582 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280261495725 BERNAL SAMPER TRINIDAD CL ALCALDE SAINZ DE 28009 MADRID
03 28 2005 061838480 0805 0805 15,26 euros.

0521 07 280264224455 CARO PASCUAL PABLO CL OLIMPIADA 14 28923 ALCORCON 03 28
2005 069079734 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280264404008 ACOSTA JIMENEZ JOSE CL FUENTE DE PIEDRA 28038 MADRID 03
28 2005 068210976 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280265034710 MARAVER MEDINA JOSE CL REYES CATOLICOS 6 28980 PARLA 03
28 2005 035129633 0305 0305 8,18 euros.

0521 07 280265906801 DIAZ PRIEGO CONCEPCION AV MARQUES DE CORBER 28017 MADRID
03 28 2005 069820166 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280266184865 COBO FEITO CONCEPCION CL VITAL AZA 24 28017 MADRID 03 28
2005 042073621 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280266428476 BLANCO NOGALES JOSE LUIS CL HERNAN CORTES 19 28004 MADRID
03 28 2005 068002428 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280266840526 GUIDO SEVILLANO MIGUEL A CL NURIA 75 28034 MADRID 03 28
2005 013406380 1104 1104 14,46 euros.

0521 07 280266925705 SIMON RODRIGUEZ FAUSTINO PS DE LA CHOPERA 303 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 068985562 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280267966332 GARCIA GARCIA FRANCISCA CL GENERAL ASENSIO 2 28609 SEVILLA
LA N 03 28 2005 069080340 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280267988661 RAMIREZ PEREZ J MIGUEL CL CICLON 30 28042 MADRID 03 28 2004
138646236 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280268302600 REAL HERNANDEZ JAVIER CL LAVANDA (URB.ROBL 28810 VILLAL-
BILLA 03 28 2005 068887249 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280268489930 CORDERO ABASCAL ANTONIO CL ARZOBISPO COS 11 28027 MADRID
03 28 2005 069871700 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280268668368 ARRILLAGA ALDAMA ASUNCIO CL INMACULADA 4 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2004 144213834 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280269066573 TORRIJOS REDONDO JUANA CL TARRAGONA 22 28903 GETAFE 03
28 2005 069436412 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280269674239 PARIENTE PRINCE JACOB AV CONDESA DE CHINCH 28669 BOADILLA
DEL 03 28 2005 020065230 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 059111770 0705 0705 8,15 euro. —
03 28 2005 063612671 0805 0805 8,15 euros.

0521 07 280270262505 DIAZ MARCOS JUAN CL SAN JOSE 69 28901 GETAFE 03 28 2005 069436917
0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280270823182 LOPEZ VAZQUEZ M CARMEN CL HNOS GOMEZ 34 28017 MADRID
03 28 2005 069820772 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280270837027 SANZ TOLEDO MANUEL CL RIO SEGURA 2 28810 VILLALBILLA 03
28 2005 068887653 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280271025569 SUSO PEREZ M PILAR FRAN CL MARQUES DE LA ENS 28004 MADRID
03 28 2005 068516225 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 280272441567 IBAÑEZ ALVAREZ ARMANDO CL LOS ROSALES 6 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 068986168 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280273414500 LACASA REDONDO PEDRO MIG CL LA HIGUERA 10 28815 SERRA-
CINES 03 28 2005 069611214 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280273501089 SANCHEZ MERINO PEDRO M CL RIO TURIA 5 28935 MOSTOLES 03
28 2005 070133495 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280273941330 MURILLO MARCA ANA E CL ALONSO CANO 79 28003 MADRID 03
28 2004 137920756 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280275032073 ALVAREZ DE SOTOMAYOR LEO CL AGUSTIN DE BETHEN 28003
MADRID 03 28 2005 067939578 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280275063803 CAMINERO LORENZO ENRIQUE CL VIZCAYA 3 28921 ALCORCON
03 28 2005 069081754 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280275780084 PEREZ FERNANDEZ TOMAS AV OESTE 29 28922 ALCORCON 03 28
2005 069081956 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280276305302 RODRIGUEZ TORRALBA JOSE CL NICOLAS SALMERON 28017
MADRID 03 28 2005 069821176 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280277324711 RIVEROS DURAN RAUL OSCAR CL LOPEZ DE VEGA 37 28014 MADRID
03 28 2005 068002933 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280277482032 VERGARA LOPEZ ANTONIO CL GUANCHA 8 28017 MADRID 03 28
2005 069821277 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280278350988 LAZARO AGUDO MARIA CARME CL HUMILLADERO 20 28005 MADRID
03 28 2005 068105589 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280278426972 CARBELLIDO LOZANO MARIA CL FUENTE CARRANTONA 28030
MADRID 03 28 2005 067897142 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280278823965 GONZALEZ MARTIN FRANCISC CL TIRSO DE MOLINA,8 28912 LEGA-
NES 03 28 2005 050653774 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280278926726 BENDALA PINTRE ANTONIO CL DOCTOR CALERO 20 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2004 144742987 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280278981185 GUILLEN RODRIGUEZ JOSE L CL MONTE IGUELDO 10 28018 MADRID
03 28 2005 068213000 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280279695147 PEREZ CARVAJAL FRANCISCO CL JOSE MARAÑON 9 28010 MADRID
03 28 2005 040208187 0405 0405 7,12 euros.

0521 07 280280444269 PICATOSTE LOPEZ ROSA CL ALFONSO XII 43 (I 28936 MOSTOLES
03 28 2005 070213523 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280280656760 REVUELTA TORRE FRANCISCO CL MIGUEL DE LA IGLE 28027
MADRID 03 28 2005 063402103 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280280880769 ARIAS AGUILAR JESUS CL RIO GUADALQUIVIR 28607 ALAMO EL
03 28 2005 063768982 0805 0805 317,56 euros.

0521 07 280283537155 FUENTES MUÑOZ JOSE LUIS CL RIO TAJO 14 28923 ALCORCON 03
28 2005 069083067 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 280287338949 BLANCO PEREZ MIGUEL ANGE CL FERNAN GONZALEZ 4 28009
MADRID 03 28 2005 068377391 0905 0905 275,50 euros.



Pág. 47MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006B.O.C.M. Núm. 110

0521 07 280288763536 MORAN SANCHEZ FERNANDO CL SALCILLO 2 28932 MOSTOLES 03
28 2005 070175733 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280288888929 AYALA LUJAN JOSE MANUEL PZ MAYOR 3 28922 ALCORCON 03
28 2005 069083774 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280289171239 DA SILVA FREITAS TERESA PO DE LOS CURAS,8(LO 28803 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068890380 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280289182151 RUBIATO DELGADO PEDRO CL PEZ 32 28004 MADRID 03 28 2005
068003943 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280290502058 CASILLAS GONZALEZ CARLOS CL BELGICA 10 28905 GETAFE 03 28
2005 041683395 0405 0405 8,15 euro. — 03 28 2005 069439341 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280290797102 SANCHEZ MUÑOZ MANUELA CL DE LA ESTRELLA 66 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070214129 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280290922087 DURAN HERRANZ CELIA CL GERMAN PEREZ CARR 28027 MADRID
03 28 2005 069259586 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280291350305 BLAZQUEZ MUÑOZ ANGELA CL GUADARRAMA 13 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 069524520 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280291623218 OROBIYI BAPORI RAFAEL CL CACERES 34 28014 MADRID 03 28 2005
068310202 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280292479848 MAS PASAMONTES JUAN CARL CL ESCUDERO 3 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 070022654 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280292598268 ZAMORA PINEDA JUAN CARLO CL VICTOR ANDRES BEL 28016
MADRID 03 28 2005 062081283 0805 0805 22,96 euro. — 03 28 2005 068609989 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280293676887 FANDINO DIAZ MARIA CRIST CL MOREJON 5 28010 MADRID 03 28
2005 056746788 0705 0705 8,15 euros.

0521 07 280296406126 MAESO CARRERA PEDRO CL MIGUEL ANGEL(BAR) 28802 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068890986 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 280296903048 AMIGO RAMOS LUIS CL SALAS DE BARBADIL 28017 MADRID 03
28 2005 069822792 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280298083822 MARTIN RODRIGUEZ MARIA P CL JUAN BAUTISTA TOL 28002
MADRID 03 28 2005 067858443 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280298413117 ROSILLO PAEZ FRANCISCO J CL TRANSRADIO 1 28100 ALCOBENDAS
03 28 2004 131123177 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 280299148596 SACO MAESO JAVIER UR VILLAS DE VILLAVI 28670 VILLAVICIOSA
03 28 2005 069692147 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280299351690 HERNANDEZ POSTMA MONICA CL RAFAEL CALVO 30 28010 MADRID
03 28 2005 067941295 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280299486480 MORALES MUÑOZ RICARDO JA CL SAN EMILIO 18 28017 MADRID
03 28 2005 069822994 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280299722617 CANO ALONSO JOSE MANUEL AV LOGROÑO 333 28042 MADRID 03
28 2005 057496015 0705 0705 8,03 euro. — 03 28 2005 068610902 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280321047156 ARROYO RUIZ FLORES PEDRO CL LEON 6 28815 RIBATEJADA 03
28 2005 069613537 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280321091313 GAMIR PEREZ ALFONSO CL ALCALA 157 28009 MADRID 03 28 2005
068378809 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280321228830 ITURRIAGA MATARRANZ JOSE CL RAFAEL CALVO 31 28010 MADRID
03 28 2005 067941400 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280321822348 ESCALONA RUBIO JOSE LUIS AV CONSTITUCION 55 28931 MOSTOLES
03 28 2005 070176238 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280324032736 LEICEAGA MENIQUE MARIA A CL LURBANO 48 28010 MADRID 03
28 2005 067941804 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280324445691 PICO BACHILLER FERNANDO CL DOLORES IBARRUBI 28942 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069692753 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280324579067 NIETO BRAVO ANGEL CL MOSTOLES 5 28945 FUENLABRADA 03 28
2005 069692854 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280325008695 MARTIN CARRETERO FERNAND CL DIVINO PASTOR 7 28004 MADRID
03 28 2005 013085775 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280326725595 LIANEZ NOGALES FRANCISCO CL HERMANOS GOMEZ 1 28017
MADRID 03 28 2005 069823301 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280326738733 ROBLES MARQUES JESUS CL FERNANDO DIAZ DE 28019 MADRID
03 28 2005 068520265 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280327302444 MATEOS SERRANO JOSE MARI CL FUNDADORES 24 28028 MADRID
03 28 2005 069875033 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280327810985 LOARCE TEJADA MIGUEL LG ANT. CTRA. AJALVI 28807 ALCALA
DE HE 03 28 2005 018830195 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280328064094 BARCO MUGA M CARMEN CL SAN EMILIO 18 28017 MADRID 03 28
2005 069823402 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280328378437 GONZALEZ VALERA CARLOS M CL MENORCA 5 28009 MADRID 03
28 2005 068379415 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280330864566 PARREÑO MISIS VICTOR ALF CL FERNANDO VI 3 28004 MADRID
03 28 2005 068006266 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280330904679 ROSILLO DIAZ DELGADO JUA CL VICENTE ALEIXANDR 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070023260 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280330980158 NORA QUIVIRA JOSE PP OLIVOS 59 28011 MADRID 03 28 2005 068109633
0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280331086050 LEBRUSAN JULIAN PEDRO CL ALCALA 590 28022 MADRID 03 28 2004
142464194 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280331195477 FRANCES MORENO BENJAMIN CL PECHUAN 12 28002 MADRID 03
28 2005 012387981 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280331639960 RODRIGUEZ PEREZ CESAREO AV VALDELACEA 45 28939 ARRO-
YOMOLINO 03 28 2005 063212749 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280332027354 GARCIA PALACIO NICOLAS A CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 042284694 0405 0405 15,30 euros.

0521 07 280332119102 CORONADO DOMINGUEZ JOSE CL ARENAL 9 28013 MADRID 03 28
2005 069774191 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280332859029 PEREZ ALVAREZ JUAN CM ALAMILLOS 2 28891 VELILLA DE S 03
28 2005 069336479 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280333009579 LI#AN CRIADO AMABLE CL CAMINO DE LEGANES 28937 MOSTOLES
03 28 2004 120405687 0604 0604 7,86 euros.

0521 07 280333174479 IBAÑEZ TABOADA PEDRO PAB CL FUENTE ELVIRA 5 28270 COL-
MENAREJO 03 28 2005 069527045 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280334339186 MATEOS PIZARRO MARIA CRI CL MIGUEL ANGEL 7 28010 MADRID
03 28 2005 067942814 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280335258060 LOPEZ RODRIGO JOSE LUIS CL MURILLO 5 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070023462 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280335434478 CONDE MARTIN ANGEL JOSE CL VIRGEN CORO,13 28027 MADRID
03 28 2005 069876245 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280335492072 FUERTES FERNANDEZ BENJAM CL PEÑA NUEVA 20 28031 MADRID
03 28 2005 068679711 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280336944345 GUERRERO HURTADO JUAN AN CL MAESTRO TURINA 2 28904 GETA-
FE 03 28 2004 144120066 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 041686631 0405 0405 8,03 euro. — 03
28 2005 058414582 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280337803706 MARTINEZ ESTOR CARLOS CL HERMANOS MACHADO 28017 MADRID
03 28 2005 069824210 0905 0905 496,38 euros.

0521 07 280338346300 FERNANDEZ CARBALLIDO ANT TR SAN ANDRES 4 28100 ALCOBEN-
DAS 03 28 2005 068991424 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280338669834 O CONNOR BIDAGOR PEDRO M PO HONTANAR 1 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 068892909 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280338842010 GARAYZABAL ENJUTO FRANCI CL SATURNO 26 28760 TRES CANTOS
03 28 2005 068007781 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280338977608 HERRERA BLANCO ISABEL CL GROENLANDIA 2 28909 GETAFE 03
28 2005 069442472 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280339097442 KOK - ERIC JAN CL PLAYA DE CALAFELL 28290 MATAS LAS 03 28
2005 069990019 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280339225360 MANDRI TELLEZ M ISABEL CL PENSAMIENTO 27 28020 MADRID
03 28 2005 068445901 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280339230111 RINCON ALONSO JOSE IGNAC CL VALVERDE 16 28004 MADRID 03
28 2005 068007983 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280339418148 MARIA GARCIA ANGEL CL PAREDES DE NAVA 4 28017 MADRID
03 28 2005 069824513 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280340273162 TERREN RUIZ ANGELA CL MADRID 7 28891 VELILLA DE S 03 28
2004 139377473 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280340412093 DIAZ CANTALEJO COVADONGA CL CHOPO 13 28607 ALAMO EL 03
28 2005 063214668 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280340789484 PEREZ MADRID OCAÑA JOSE CL VALDERRIBAS 3 28007 MADRID
03 28 2005 068380728 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280340966007 DELGADO FERNANDEZ JOSE L CL HERNAN CORTES 2 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2004 144745314 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280341031479 GUARDENO VAZQUEZ JOAQUIN AV PLAZA DE TOROS 65 28300
ARANJUEZ 03 28 2005 069201588 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280341083114 GORDO DIAZ FELIX CL MADRID POL. IND S 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 068893010 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280341191026 LOPEZ MARTIN FERNANDO CL 34 28280 ESCORIAL EL 03 28 2005
058511178 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280341582763 CISNEROS RABAGO CARLOS D CL LOECHES 3 28008 MADRID 03
28 2005 069775104 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280341728667 HIGUERAS PASCUAL VLADIMI CL GUTIERREZ DE CETI 28017
MADRID 03 28 2005 069338095 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280342412418 GARRIGUEZ IGLESIAS JOSE CL LUCHANA 13 28010 MADRID 03 28
2005 067943925 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280342458187 MORENO VERA MARIA TERESA CL VIZCONDE DE MATAM 28028
MADRID 03 28 2005 069876952 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280342842551 GARCIA CARRASCO EMILIO CL CAÑADA REAL DE LA 28042 MADRID
03 28 2005 068612922 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280343114858 MANJON RUIZ FELIPE AV DEL VAILLO 19 28670 VILLAVICIOSA 03
28 2005 063529718 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280343521147 SILVEIRO GARCIA ALZORRIZ CL LUNA 11 28004 MADRID 03 28 2005
069775508 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280343526302 VAZQUEZ BARAHONA JUAN CL CAÑON 3 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 041242148 0305 0305 8,03 euro. — 03 28 2005 050572942 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280343729695 GOMEZ HERRAROR AGUSTIN CL PINTOR RIBERA 7 28933 MOSTOLES
03 28 2005 063686635 0805 0805 300,00 euros.

0521 07 280344294016 CRESPO TRILLO JESUS CL HILARION ESLAVA 3 28015 MADRID 03
28 2005 061773109 0805 0805 13,32 euro. — 03 28 2005 068312727 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 280345225721 RODRIGUEZ DIEZMA FRANCIS CL SIERRA DE LA SAGR 28018
MADRID 03 28 2005 061671560 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280345730929 MACHADO CHUMBO IGNACIO CL EMBAJADORES 177 28012 MADRID
03 28 2005 061439669 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280346324043 CHAVARRIA ISARDO JESUS AV ILUSTRACION 18 28891 VELILLA DE
S 03 28 2005 069339210 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280346526127 SANCHEZ FERNANDEZ JUAN CL PERALEJO 3 28032 MADRID 03 28
2005 069339412 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280346868354 COLLADO PALMA MAXIMO CL CARRERA DE SAN JE 28014 MADRID
03 28 2005 040276087 0405 0405 13,12 euro. — 03 28 2005 047202594 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 280347503201 BRISAC NEIRA ALFREDO MAN PP DE LOS PARQUES 14 28109 MORA-
LEJA LA 03 28 2005 068992737 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280347645566 BOVILLE GARCIA DE LA BEL CL SOLANO 42 28223 POZUELO DE
A 03 28 2005 068446810 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280348050542 HORVILLEUR HORVILLEUR GI AV VALGRANDE POLIGON 28100
ALCOBENDAS 03 28 2005 068992939 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280348096618 FERNANDEZ RODRIGUEZ MANU PZ CARLOS CAMBRONERO 28004
MADRID 03 28 2005 069089030 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280349056514 MORERA BOSCH FRANCISCO P CL SAN AGUSTIN 9 28014 MADRID
03 28 2005 047202800 0505 0505 8,15 euro. — 03 28 2005 068009603 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280349276681 HIDALGO PARDO ALFREDO MA CL NARVAEZ 60 28009 MADRID
03 28 2005 068381940 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280349976293 GARCIA PONS PEDRO J CL ALBERTO AGUILERA 28008 MADRID
03 28 2005 069776215 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280350530611 RODRIGUEZ SEGUI ROGELIO AV REYES CATOLICOS, 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070023866 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280351101493 MARTINEZ ORTEGA MARIA SO CL JUAN NEGRIN 6 28914 LEGANES
03 28 2005 069089737 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280351543047 SAN FRANCISCO MEDINA FEL AV GENERALISIMO 6 28492 MATAEL-
PINO 03 28 2005 062763115 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280352671479 MAS LOPEZ LUIS CL RIO TAJO 8 28922 ALCORCON 03 28 2005 069089838
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280352743221 JORGE BARRIGA LOPE CL ALFONSO XII 8 28014 MADRID 03 28 2004
137996336 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 017882629 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 068009906
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280353446974 ARRECHEA LARRAÑAGA JOSE CL ARDEMANS 58 28028 MADRID
03 28 2004 139943814 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280353796174 FERNANDEZ GOMEZ ANGEL AV POLVORANCA 9 28914 LEGANES
03 28 2005 069090343 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280354477194 ALVAREZ ALBA MARCIAL CL MURCIA 5 28045 MADRID 03 28 2005
068764381 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280355015748 CELESTINO MENENDEZ ANTON CL PAREDES DE NAVA 1 28017
MADRID 03 28 2005 069825422 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280355315135 DURAN HURTADO ROSA MARIA CL AVILA 14(RESTAURA 28819
VILLALBILLA 03 28 2004 143565954 1004 1004 12,86 euros.

0521 07 280355524289 RODRIGUEZ MORALES ISIDRO CL JUAN MIRO 22 28840 MEJORADA
DEL 03 28 2005 069341129 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280355596132 MARTINO BUSTOS ROMULO AV AV VALGRANDE, 14 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 068994252 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280355912592 PONCE RODRIGUEZ JUAN JOS CL AVILA 14 UR.ZULEM 28810 VILLAL-
BILLA 03 28 2004 143566055 1004 1004 12,86 euros.

0521 07 280355923609 GOMEZ SANCHEZ M JESUS CL BARBIERI 1 28004 MADRID 03 28 2005
068010209 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280356210565 NOVA GUILLEN JOSE RAMON AV PORTUGAL 30 28933 MOSTOLES
03 28 2005 070136024 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280356227339 LOPEZ ORTEGA MIGUEL CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID
03 28 2005 058837140 0705 0705 15,26 euros.

0521 07 280356502474 ROMAN PELAEZ JAVIER CL AMOS DE ESCALANTE 28017 MADRID
03 28 2005 042079075 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280356598969 BAENA RODRIGUEZ LUIS FEL CL DEHESA MARI MARTI 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070218472 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 280357036479 CAZON HERNANDEZ MARIA PI CL HOTEL PALACE.PL C 28014
MADRID 03 28 2005 068010310 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280357486824 DE SA DO ESPIRITU SANTO CL FERMIN CABALLERO 28035 MADRID
03 28 2005 068314646 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280357581093 DOMINGUEZ CALDERON JOSE TR RONDA 2 28042 MADRID 03 28
2005 068615346 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280357926455 JIMENEZ ARENAS NIEVES CL REPUBLICA ARGENTI 28950 MORALEJA
DE 03 28 2005 070218674 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280357935650 ARMENTEROS FERNANDEZ MAN CM MANOTERAS 28950 MORALEJA
DE 03 28 2005 070218775 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280357997082 TAMARGO GARCIA LORENZO CL EMPECINADO 58 28938 MOSTOLES
03 28 2005 070177450 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280358561201 PALACIOS MARTINEZ JOSE L CL BARCELO 1 28004 MADRID 03 28
2005 068010411 0905 0905 470,68 euros.

0521 07 280359276472 MOLINA HEREDIA SOLEDAD CM TORRES DE LA ALAM 28510 CAMPO
REAL 03 28 2005 069342139 0905 0905 10,44 euros.

0521 07 280359742577 RUIZ VILCHES ANTONIO CL FRAY LUIS LEON 5 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 069992342 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280360783309 SEVILLANO DELGADO FRANCI CL JUAN DE JUANES 6 28936 MOS-
TOLES 03 28 2005 070219583 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280361001961 VILLANUEVA BRAVO LUIS IG CL ALCALA 104 28009 MADRID 03
28 2005 068383253 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280361189089 MUNUERA MORALES PEDRO CL RIO TORCON,3 28803 ALCALA DE
HE 03 28 2005 050487359 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 068895434 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280361426034 SANCHIS HONTIYUELO MANUE CL NARVAEZ 14 28009 MADRID 03
28 2004 138397874 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 142998708 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280362238612 GARCIA DUARTE ANA MARIA CL LOS GERANIOS 8 28510 CAMPO
REAL 03 28 2005 069342745 0705 0705 275,50 euros.

0521 07 280362457870 CARRASCO MORALES ANA ISA CL SAN MARCOS 39 28004 MADRID
03 28 2005 049708733 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280362667331 CRUZ RUBIO EDUARDO ALBER CL VIOLETA 5 28903 GETAFE 03
28 2005 069445809 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280362738665 BERNALDO DE QUIROS BARBA CL ALONSO CANO 72 28003 MADRID
03 28 2005 068525622 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280363009659 REGALADO CALVO M ISABEL CL IMPRESORES 28906 GETAFE 03
28 2005 069445910 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280363796066 CORREA PFERTZSCHNER ANDR CL FRANCISCO VILLAES 28017
MADRID 03 28 2005 069826129 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280364843868 TORCUATO MINGORANCE JUAN CL AVERROES C/V C/ A 28903 GETA-
FE 03 28 2005 069446011 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280365596630 CORDERO SANCHEZ JOSE CL VAZQUEZ DE MELLA 28017 MADRID
03 28 2005 069826230 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280365605320 ALMEIDA CAMBON EVANGELIN CL MONTE ESQUINZA 14 28010
MADRID 03 28 2005 067945642 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280365841756 MARTIN SALCEDO JUAN ANTO CL ALAVA 16 28940 FUENLABRADA
03 28 2005 014302925 1104 1104 12,86 euros.

0521 07 280365975334 MARTINEZ PEREA JUAN ANTO CL MARTIN DE LOS HER 28008
MADRID 03 28 2005 068685064 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280366261280 BOQUERA BUEN LYDIA CL IBIZA. 40 28009 MADRID 03 28 2005 012943107
1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 018288716 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280366274620 GOMEZ CASPUEÑAS ANTONIO CL VIZCAYA 2 28921 ALCORCON 03
28 2005 019025007 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280367054761 BLANCO FERNANDEZ MARIA I CL SAN MARCOS 39 28004 MADRID
03 28 2005 049709440 0605 0605 8,18 euros.

0521 07 280367073151 CABEZAS GARCIA M CARMEN AV DE BADAJOZ 3 28027 MADRID
03 28 2005 069879376 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280367435788 CABO SAENZ FRANCISCO CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID
03 28 2005 069879477 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280367604126 GARCIA PASCUAL J ANTONIO CL LA LAGUNA 33 28942 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 069699928 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280368420239 ALONSO PEREZ JOSE MIGUEL CL LUCHANA 40 28010 MADRID 03
28 2005 067946147 0805 0805 342,52 euro. — 03 28 2005 067946248 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280368796822 GALAN GUTIERREZ FRANCISC CL MONTESQUINZA 7 28010 MADRID
03 28 2005 067946551 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280368829962 GARCIA LAZARO SUSANA CL HIGUERUELA 9 28293 ZARZALEJO
03 28 2005 069533008 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280368942827 RUIZ BUSTAMANTE JOSE LUI CL MIRADOR DEL RIO 4 28891 VELILLA
DE S 03 28 2005 069344260 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280369133995 TORRADO GOMEZ ANTONIO CI CL PRINCESA 17 28008 MADRID
03 28 2005 069778336 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280369309003 MOYA AREVALO JOSE CL SAN CRISTOBAL 2 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 062481209 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280369480771 CORTES BERLANGA MARIA JO CL DE INDIANO 65 28909 GETAFE
03 28 2005 069447122 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280369977188 CUBERO BUTRAGUEÑO EDUARD CL DON FADRIQUE 20 28901 GETA-
FE 03 28 2005 069447324 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280369998713 LABRADOR TORREJON PABLO CL SIMON HERNANDEZ 6 28936 MOS-
TOLES 03 28 2005 070221405 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280370212315 VILLALAIN IZQUIERDO FRAN CL GENERAL ARANDA 13 28600
NAVALCARNERO 03 28 2005 070221506 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280370218274 RUIZ TARAZAGA GREGORIO AV FRANKFURT 58 28820 COSLADA
03 28 2005 069344765 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280370550502 GONZALEZ FUENTE RAFAEL CL BUENOS AIRES9 10 28905 GETAFE
03 28 2005 069447425 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280370707419 MARTIN MARTIN JESUS CL RIO GUADALQUIVIR 28980 PARLA 03
28 2005 069447627 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280370917078 RODRIGUEZ BLANCO JOSE AV CL PORVENIR 14 28270 COLMENAREJO
03 28 2005 014128628 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280371302553 FERNANDEZ MARGARIDO J A CL AZAGADOR 122 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 069994362 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280371353578 PACHECO GARCIA GONZALO CL ISLA DE LOBEIRA 1 28002 MADRID
03 28 2005 047060431 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 280371456844 CHOUCI#O MARTIN OSCAR JO CL CAMPESINO S/N 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 069533614 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 280371565766 GONZALEZ CUPEIRO RAMON CL FEIJOO 16 28010 MADRID 03 28
2005 067947157 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280372008633 HAYA ORTEGA AGUSTIN CL TORRELODONES 23 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 058517343 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280372053594 SANCHEZ NOGUEIRA MARIA T CL X POLIGONO INDUST 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 069994463 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280372205360 BERGAMIN SERRANO JOSE CA CL ANTONIO ARIAS 15 28009 MADRID
03 28 2005 068384061 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280372459984 MARTIN NAVARRO ANA M CL ASCAO 41 28017 MADRID 03 28 2005
069827341 0905 0905 13,12 euros.

0521 07 280372490906 GONZALEZ LOPEZ JOSE MANU CL LOS PEDROCHES 42 28915 LEGA-
NES 03 28 2005 068116707 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280373167377 FERNANDEZ MORALES MARIA CL DOCTOR MICHAVILA 28820 COS-
LADA 03 28 2005 069345573 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280373742307 JUAREZ GARCIA VICENTE CL SULFATO 3 28021 MADRID 03 28 2005
062163028 0805 0805 300,00 euros.

0521 07 280374099587 FERNANDEZ MARTIN JOSE CA CL ALMANZOR POLG.IND 28944 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 051213546 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280374684722 CABALLERO HERAS ERNESTO CL MENENDEZ PELAYO 2 28007
MADRID 03 28 2005 068384667 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280374907216 CONESA LOPEZ JOSE CT M 501 KM 5,800 28935 MOSTOLES 03 28 2005
070137337 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280375464560 SAMPER GONZALEZ ALVARO CL GERMAN PEREZ CARR 28027
MADRID 03 28 2005 069881194 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280375929150 GESTOSO CUESTA FRANCISCO CL FLORENCIO GARCIA 28027
MADRID 03 28 2005 069881295 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280377352828 GALVEZ SAMPEDRO JUAN CAR CL JOAQUIN BLUME 9 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 070137539 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280377426384 VALERA VIVAR ANGEL CL MIRAFLORES 2 28794 GUADALIX DE
03 28 2005 068316969 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280377711425 GAMERO PULIDO JOSE CL FUENCARRAL 42 28004 MADRID 03 28
2005 068013340 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280378368601 MARCOS NOGUEIRA ADOLFO CL GOBERNADOR 25 28014 MADRID
03 28 2005 068013441 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280378542692 MORIANO LAMELA JAIME CL AMBROS 21 28028 MADRID 03 28 2005
069535230 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280378686475 MORATA CANO JUAN CARLOS CL COMUNIDAD DE MADR 28230
ROZAS DE MAD 03 28 2005 069995069 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280379112164 PLAZA MARTINEZ JOSE ANTO CL HIGUERUELA 9 28293 ZARZALEJO
03 28 2005 069535432 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280380052963 PIMENTEL BALLESTEROS JUA CL MALLORCA 6 28911 LEGANES 03
28 2005 069096811 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280380122075 CASTILLO CALVO EDUARDO CL JOSEFA COCA 13 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 070079238 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280380229684 GRANDA CORROCHANO PILAR CL FEDERICO GARCIA L 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 070079339 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280380297786 BLAZQUEZ DELGADO FELIX G CL FERROVIARIOS 40 28026 MADRID
03 28 2005 068767516 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280380929195 POZO BARCO JUAN CL MADRID 117 28902 GETAFE 03 28 2005 058422161
0705 0705 13,12 euro. — 03 28 2005 062956004 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2005 069449647 0905
0905 275,50 euros.

0521 07 280380983759 LOPEZ ROMERO LUZ CL SOTO DE LA MORALE 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 068998696 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280381009122 SANZ PEREZ JAVIER CL DE LA KERRIA 40 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 068998700 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280381487755 CORREA PFRETZSCHNER MARI CL GONZALO DE BERCEO 28017
MADRID 03 28 2005 069827745 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280381566567 CASTRILLO SIERRA CRISTIN CL DE LA IGLESIA 36 28921 ALCORCON
03 28 2005 069097215 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280381893034 RIVERA CORTES PALOMA CL PEÑA DEL TRIGO 24 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 069536240 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280381931430 IZQUIERDO PLAZA FELIX CL PRINCIPAL 46 28815 SERRACINES 03
28 2005 069619193 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280382116033 ESTEBAN ESTEBAN JOSE LUI CL SIERRA S/N 28413 BOALO EL 03
28 2005 062767559 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280382271233 CASTRO ESPINAR M FELIX CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 03
28 2005 068014249 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280383230119 RUBIO MARTINEZ JORGE JAV CL MARCENADO 36 28002 MADRID
03 28 2005 017727328 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280383451805 MALDONADO GAMERO ANTONIO CL MONTECARLO 5 28936 MOS-
TOLES 03 28 2005 070224435 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280383467161 OYARBIDE PIRIZ FERNANDO CL ZURBANO 72 28010 MADRID 03
28 2005 070137741 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280383979544 DIAZ COLLADO ANTONIO CL ALFONSO XI 5 28014 MADRID 03 28
2005 068014350 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280384569022 TERAN PANDO ANTONIO JOSE CL ESPRONCEDA 31 28003 MADRID
03 28 2005 068999306 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280384645915 FERNANDEZ RIGAULT M TERE CL VALCARPINTERO S/N 28810
VILLALBILLA 03 28 2005 068901292 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280385091812 ALBERDI RODRIGUEZ SABINA CL SAN MARCELO 16 28017 MADRID
03 28 2005 069828351 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280385234278 MORENO MARTIN JUAN CARLO CL MARQUES PICO VALA 28027
MADRID 03 28 2005 069883117 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280385406050 SANCHEZ SERRANO CARMEN G CL DESENGAÑO 13 28004 MADRID
03 28 2005 068119838 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280385927325 GUZMAN PALOMINO JOSEFINA CL DOMINGO ZAIZITA 2 28011
MADRID 03 28 2004 142707405 1004 1004 9,34 euros.

0521 07 280386254495 GARCIMARTIN GONZALEZ FRA AV PARALELA 21 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 063566700 0805 0805 12,53 euros.

0521 07 280386386457 HUERGO CRUZADO MARIA PAZ CL TOLEDO 19 28902 GETAFE 03
28 2004 144130372 1004 1004 12,86 euros.

0521 07 280386458502 SANTIAGO LIEBANA RAFAEL CL ANTONIO CUMELLA 1 28030 MADRID
03 28 2005 068232501 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280386593086 LAGUNA MOLINA PEDRO JOSE CL DOCTOR JOSE MARIA 28400
COLLADO VILL 03 28 2004 138818513 0904 0904 12,28 euros.

0521 07 280386761222 MILLER MILLER DOUGLAS CL ESPANOLETO 3 28010 MADRID 03
28 2005 067948874 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280386802648 RECAMAL ZURDO ANGEL CL PRINCIPAL ”JARDIN 28815 FRESNO
DE TO 03 28 2005 069620005 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280387571877 GARRIDO LOPEZ MARIA ANTO CL ROMERO DE TORRES 28420 GALA-
PAGAR 03 28 2005 069538361 0905 0905 233,05 euros.

0521 07 280387653117 JIMENEZ MARTINEZ BEGOÑA CL DEL RIO 8 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069538462 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280387737787 CANTERO FERNANDEZ JOSE M CL JUAN DE URBIETA 1 28007 MADRID
03 28 2005 068386889 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280388532985 SALDAÑA NARANJO RAFAEL AV NUESTRA SEÑORA DE 28047
MADRID 03 28 2005 068530975 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280388857028 PEREZ MACIA PATRICIA CL PRINCIPAL ”JARDIN 28815 FRESNO DE
TO 03 28 2005 069620510 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280388952816 ROMANO SANCHEZ MANUEL CL JESUS DE SAN ANTO 28820 COSLADA
03 28 2005 069347896 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280389480252 GONZALEZ ROSAL SERAFIN CL SEVILLA 1 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 059287178 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280390325667 MARTINEZ CUEZVA MARIA CL SOR MARIA AGREDA, 28017 MADRID
03 28 2005 069829058 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 280390631219 LUENGO SIERRA MANUEL CL RIO GUADIANA 16 28913 LEGANES
03 28 2005 069100649 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280390841787 HERNANDO CALVO M ANGELES CL PRUDENCIO ALVARO 28027
MADRID 03 28 2005 069884430 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 280391027404 CAMPOS MARTINEZ JULIAN CL PERU 24 28980 PARLA 03 28 2005
069451061 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 280391087523 GARCIA MENENDEZ MARIA PI CL DELICIAS 28 28045 MADRID 03
28 2005 069100750 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280391245955 ORTIZ FERNANDEZ ALBERTO PZ MONDARIZ 13 28029 MADRID 03
28 2005 057740333 0705 0705 248,64 euros.

0521 07 280391360739 MARTINEZ BERJANO VICTOR CL SAN JUAN DE LA CU 28017 MADRID
03 28 2005 069829361 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280391590610 GARCIA BUSTOS JESUS CL VALMORAL 10 28944 FUENLABRADA 03
28 2005 069705786 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280391608087 BARCA PARDO MARIA ISOLIN CL SAN VICENTE FERRE 28004 MADRID
03 28 2005 068015259 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280391729137 AGUILAR ABAD JUAN JOSE PS ARROYOMOLINOS 2(W 28934 MOS-
TOLES 03 28 2005 070139155 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280391866654 ORTIZ ILLANA MISAEL CL PZA MARQUES DE ZA 28028 MADRID
03 28 2005 069884531 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280391905858 ESPERON GONZALEZ JOSE LU CL LOS YEBENES 151 28047 MADRID
03 28 2005 068121252 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280392367721 NUÑO VARGAS FLORENTINO CL PEÑON DE IFACH 2 28400 COLLADO
VILL 03 28 2005 069539472 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280392652556 VILLALBA ORGAZ MARIO AV DE LAS PROVINCIAS 28941 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069705988 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280393425122 DIAZ PARLORIO JAIME CL ANTONIO LOPEZ 11 28026 MADRID 03
28 2004 143426316 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280393604772 GIBAJA LOPEZ JOSE BERNAR CL HIEDRA 49 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 069002538 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280395415339 COHEN PINTO FLORENCE CL CARACAS 9 28010 MADRID 03 28 2005
068234824 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280395916002 RIVAS OREJA PABLO ALFONS CL FERNAN GONZALEZ 4 28009
MADRID 03 28 2005 068388206 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280396007645 MORENO TELLO RAFAEL CL PELIGROS 8 28270 COLMENAREJO 03
28 2005 069540684 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280396312486 BLANCO BERGARECHE JOSE M CL DUQUE DE SESTO 37 28009
MADRID 03 28 2005 030233355 0205 0205 13,12 euros.

0521 07 280396739185 DE ZAYAS LEYGONIER IVELI PZ TURIA 5 (DIST.Y S 28935 MOSTOLES
03 28 2005 029584061 0105 0105 12,53 euros.

0521 07 280396876908 LUQUE RODRIGUEZ ISABEL CL MARQUES DE LA ENS 28004 MADRID
03 28 2005 068015966 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280397127185 MENDEZ MARTIL CESAR CL JUAN RAMON JIMENE 28640 CADALSO
DE L 03 28 2005 068770243 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280397343821 VISEDO NUÑEZ FRANCISCO J CL SANCHEZ PACHECO 5 28002 MADRID
03 28 2005 067864103 0905 0905 278,23 euros.

0521 07 280397585917 BELEN GONZALEZ FRANCISCO CL AGUJA 14 28037 MADRID 03 28
2005 040172421 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 061327919 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280397920767 OTERO LLOVET JOSE JUAN CL BARBIERI 3 28004 MADRID 03 28
2005 068016269 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280398494178 CASTRO MARTINEZ JOSE ANT CL DUQUE DE SESTO 29 28009 MADRID
03 28 2005 069349819 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280398537022 GAFORIO MALDONADO GUSTAV CL SAN CARLOS 5 28011 MADRID
03 28 2005 068122868 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280398960586 COBOS PRIETO ROBERTO CL CAMPOAMOR 4 28004 MADRID 03 28
2005 068016370 0905 0905 13,12 euros.

0521 07 280399190457 GARCES PEREZ JUAN MANUEL CL CASTELLO 82 28006 MADRID
03 28 2005 067812468 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280399596241 PEREZ RODRIGUEZ JUAN BAU CL ALAVA 24 28830 SAN FERNANDO
03 28 2005 058424888 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280399788322 BECERRA DUQUE ANTONIO CL VIRGEN DEL CAMINO 28911 LEGANES
03 28 2005 069104588 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280400091648 RUIZ GARCIA MANUEL CL BADAJOZ 9 28922 ALCORCON 03 28 2005
069708315 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280400360319 MARTIN ESQUIVIAS JUAN CA CR BUSTARVIEJO 16 28792 MIRAFLO-
RES D 03 28 2005 069271411 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280400647780 NOVOA NEGUERUELA RAQUEL CL VIENTO 6 28510 CAMPO REAL
03 28 2004 119636559 0604 0604 12,86 euros.

0521 07 280401600202 SANCHEZ CHICHARRO JOSE A CL LEGANES 17 28045 MADRID 03
28 2005 057668692 0705 0705 13,12 euros.

0521 07 280402221406 RODRIGUEZ VILA M FRANCIS CL DELICIAS 27 28045 MADRID 03
28 2005 062250429 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280402536250 MANZANARES ANGUITA JAVIE CL GUILLERMO DE OSMA 28045
MADRID 03 28 2005 034524391 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 280402613547 SAEZ MARTINEZ CONCEPCION CL CDOR RODRIGO RODR 28030
MADRID 03 28 2005 068237147 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280402922432 ESCOBOSA PEREZ CARLOS JA CL PUERTO DE LA CRUZ 28045 MADRID
03 28 2005 013349901 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 018696419 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280403214139 MENENDEZ NIETO RICARDO CL MARTINEZ IZQUIERD 28028
MADRID 03 28 2005 069886349 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280403336296 MORALES GONZALEZ CARLOS CL BASTERO 12 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2005 068389519 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280403623357 VEGA PEÑA MARIA SOLEDA CL AMAPOLAS 1 28607 ALAMO EL 03
28 2005 061688940 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280403632148 RUIZ MAS CARMEN CL ALCALA 213 28028 MADRID 03 28 2005 069886551
0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280404003172 CABEZUDO GONZALEZ NORBER PZ PANAMA 4 28945 FUENLABRADA
03 28 2005 069710133 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280404860412 ECHENAGUSIA BELDA JAVIER CL INFANTAS 13 28004 MADRID 03
28 2005 068017582 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280405325810 TORREJON DIAZ MA CARMEN CL CASTILLA LA NUEVA 28940 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069710638 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280406468386 CUESTA GIL RAUL CL SANCHEZ PRECIADOS 28039 MADRID 03 28
2005 068453072 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280406869322 MUÑOZ MORALES GIMENEZ AL PO OLIMPO 16 28944 FUENLABRADA
03 28 2004 144422584 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280406912566 LOPEZ LOMBANA SANTIAGO CL AZCONA 62 28028 MADRID 03 28
2005 069887763 0905 0905 201,07 euros.

0521 07 280407087570 LOZANO CARRETERO VICTORI CL CANARIO, 6 28904 GETAFE 03
28 2005 069454192 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280407527003 GONZALEZ BORREGO MA LUCI TR SAN ANDRES 4 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069006376 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280407605512 ESTEVEZ BORDES OSCAR CL KALAMOS 2 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 069998305 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280408038574 FUENTES FERNANDEZ FERNAN CL ARGENSOLA 14 28004 MADRID
03 28 2005 068018491 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280408838119 SALVADOR RUBIO JUAN CARL PZ DE LA CONSTITUCIO 28815 FRESNO
DE TO 03 28 2005 069624045 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280409184689 MAYANS BOOM JUAN MIGUEL CL GENERAL PARDIÑAS 28001
MADRID 03 28 2005 067813882 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280410326865 RODRIGUEZ SAN JUAN OSCAR CL IDIOMA ESPERANTO 28037
MADRID 03 28 2005 067906741 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280410888960 GARCIA PEREZ FRANCISCO J CL NAVALCARNERO 1 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070140872 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280411684562 CASTILLO MADRID RAMONA CL CASTILLO DE AZA 1 28031 MADRID
03 28 2005 062171819 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280411780653 SANCHEZ RUBIO MIGUEL ANG CL SALAMANCA 1 28020 MADRID
03 28 2005 057322930 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280412006783 BOSS DIDAY MARC AV FRANCISCO CHICO M 28909 GETAFE 03 28
2005 069454701 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280412008908 MOLINA LORENZO CARMEN CL SANTA BARBARA 8 28004 MADRID
03 28 2005 040288215 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280412170269 GUISADO SANCHEZ ALONSO CL GENERAL LACY 12 28045 MADRID
03 28 2005 068772364 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280412618691 CANO GARCIA HIDALGO ANGE CL MANUELA MALASAÑA 28004
MADRID 03 28 2005 061452096 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280412663353 ARIAS LOPEZ LUIS CL CALANDRIA 75 28300 ARANJUEZ 03 28 2005
070228273 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280413169470 SOLANA GARCIA ANTONIO CL FUENTE DEL BERRO 28009 MADRID
03 28 2005 068390529 0905 0905 8,63 euros.

0521 07 280413435717 CALZOLARI BOADO MARCO E CL MOLINS DE REY.BAR 28034
MADRID 03 28 2005 068835921 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280413590008 LORENZO CONEJO LUIS MIGU CL CONDESA DE VENADI 28027
MADRID 03 28 2005 014493588 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280414071065 DIAZ SANCHEZ EDUARDO CL JESUS DEL VALLE 2 28004 MADRID
03 28 2004 142589082 1004 1004 12,86 euro. — 03 28 2005 012557935 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280414392175 HERRAIZ GANDARILLA MARIA CL ALBOX 28 28025 MADRID 03 28
2005 068536534 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280414417336 SANCHEZ BURO JUAN M AV ESPAÑA 51 28220 MAJADAHONDA 03
28 2004 140103761 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 144748243 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005
035689708 0305 0305 13,12 euro. — 03 28 2005 042288132 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 051502223
0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280414586175 ESCOBAR GONZALEZ JULIA PS DE LA CHOPERA, 9, 28529 RIVAS
VACIAM 03 28 2005 068390933 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280415112403 DELGADO GONZALEZ LUIS CL LUCHANA 28010 MADRID 03 28 2005
067952615 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280415648731 GIL GUZMAN SUSANA UR LOS ALAMOS C/GUAD 28270 COLMENA-
REJO 03 28 2004 139597745 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280416792523 VITORES TOLEDO M JOSE CL CASTELLO 82 28006 MADRID 03 28
2005 067814791 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280416849511 GORDILLO LOPEZ JOSE ANTO CL CONDE DUQUE 3 28015 MADRID
03 28 2005 068322831 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280417044218 CAMACHO FERRO JOSE PP PUERTO RICO 6 28945 FUENLABRADA
03 28 2005 069711951 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280417552153 CERVERA CALONJE ALVARO J CL SAN AGUSTIN 18 28014 MADRID
03 28 2005 068019808 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280417585701 SIGUERO PLAZA JESUS JUAN CL GENERAL ARRANDO 2 28010
MADRID 03 28 2005 035751342 0305 0305 13,12 euro. — 03 28 2005 042350574 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280417613686 MAÑAS CARRILLO ALEJANDRO CL PICO DE LA CIERVA 28031
MADRID 03 28 2005 068696986 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280417708464 FERNANDEZ GONZALEZ BALBI CL LUIS GRASSET 15 28820 COSLADA
03 28 2005 069889581 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 280418219332 LORA AGUILAR JESUS M CL CARRANQUE 32 28025 MADRID 03 28
2005 068537645 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 280418637745 CASAS FERNANDEZ MO MIGUE CL JOAQUIN COSTA 51 28002 MADRID
03 28 2005 040130284 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 280419628458 SAN ROMAN LOPEZ ALBERTO CL TRAAFALGAR 1 28010 MADRID
03 28 2005 056758512 0705 0705 13,32 euro. — 03 28 2005 061379247 0805 0805 8,15 euros.

0521 07 280419725761 CHAO GONZALEZ MARIA JOSE CL FEDERICO MOMPOU 1 28806 ALCA-
LA DE HE 03 28 2005 068909679 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280420217532 RODRIGUEZ POZUETA JULIA CL AVDA GRAL PERON 4 28020 MADRID
03 28 2005 068454890 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 280420347066 CAMPO MONTERO M SAMANTHA PO PINTOR ROSALES 58 28008
MADRID 03 28 2004 131815921 0704 0704 12,86 euro. — 03 28 2005 014390831 1104 1104 7,86 euro. —
03 28 2005 048821282 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 058789751 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280421266849 MENDOZA ARIZMENDI JESUS UR LOS ARROYOS C/ SI 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 069546546 0905 0905 67,02 euros.

0521 07 280421621608 SERRANO LLORENTE MIGUEL CL ALAMEDA 1 28922 ALCORCON
03 28 2005 069112773 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280421643533 MARTINEZ RODRIGUEZ LIDIA CL REAL 13 28980 PARLA 03 28 2005
069457327 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280422132876 RODRIGUEZ QUINTERO ANTON UR LA CERCA 36 28400 COLLADO
VILL 03 28 2005 069546950 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 280422384167 RODRIGUEZ SUAREZ GABRIEL CL ALCANTARILLAS CHA 28607 ALA-
MO EL 03 28 2005 062602154 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280422608277 FORNOVI HERRERO IGNACIO CL GOYA 112 28009 MADRID 03 28
2005 068392145 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280423262524 CANO ALONSO RAUL AV LOGROÑO 333 28042 MADRID 03 28 2005
057511472 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280423265352 FLOR LOPEZ ANA CL ANTONIO LOPEZ 78 28019 MADRID 03 28 2005
018452000 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 068539362 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280423592728 MARTINEZ LAVIN MANUEL CL FERRAZ 37 28008 MADRID 03 28 2005
069782982 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280424052870 ROLDAN GARCIA CESAR CL ARGENSOLA 14 28004 MADRID 03 28
2005 068021020 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280424233635 RODRIGUEZ GONZALEZ LUIS CL SEVANDO BATANERO 28017
MADRID 03 28 2005 069890389 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280425333977 CASTAÑARES PEREZ ROSARIO CL HERFMANOS MACHADO 28017
MADRID 03 28 2005 069831886 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280425344485 ESPINOSA ORTIZ MANUEL LU CL VIRIATO 62 28010 MADRID 03 28
2005 067953524 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280426007119 BERRUEZO MARQUEZ MIGUEL CL G.PEREZ CARRASCO 28027
MADRID 03 28 2005 069890692 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280427190418 FENANDEZ RUBIO JUAN JOSE CL PINTOR RAFAEL BOT 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 069548566 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280427209515 DE MINGO HERNANDEZ DAVID CL MIGUEL ANGEL 15 28010 MADRID
03 28 2005 067953928 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280427819302 CABELLO LABORDA OSCAR CL VIRGEN DEL LLUC 9 28027 MADRID
03 28 2005 069891100 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280428144048 PARTAL ERENA ENRIQUE CL BERASTEGUI 38 28017 MADRID 03
28 2005 069831987 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280428244280 DIAZ RODRIGUEZ JAVIER CL BARQUILLO 22 28004 MADRID 03 28
2005 068021727 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280428441718 MARTIN FERNANDEZ ANGEL CL MIOSOTIS 65 28039 MADRID 03
28 2005 068455500 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280428516688 MENDOZA GUTIERREZ ELISA CL AZCONA 22 28027 MADRID 03 28
2005 069891201 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 280428567616 CASADO BIELSA PEDRO CL CONDE DE VILCHES 28028 MADRID
03 28 2005 069891302 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280428975420 TORRES GONZALEZ RAUL CL LIBERTAD 49 28004 MADRID 03 28
2005 049918800 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 068244928 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280429004823 DOMINGUEZ SERRANO FRCO J CL LOS ANDALUCES 22 28038 MADRID
03 28 2005 068245029 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280429687661 PEÑA FERNANDEZ ROBERTO CL ENCINA 1 28607 ALAMO EL 03 28
2005 063732812 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280429713428 NI CHEN LINPING CL DELICIAS 28 28045 MADRID 03 28 2005 068774889
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280429880247 FUNES GOMEZ OLGA PZ LA CORUÑA 7 28942 FUENLABRADA 03
28 2005 069713971 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280430108195 SANTA BRIGID SANCHA ALMU CL MARQUES DE JURA R 28019
MADRID 03 28 2005 068540574 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280430271580 MONCADA DIAZ JOSE MIGUEL CL SCHEZ. BARCAIZTEG 28007
MADRID 03 28 2005 068393458 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280430861260 GALINDO MATIAS VICENTE CL CAMINO HUERTAS 18 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 070087221 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280431548748 CORTINA NIETO JOSE ANIBA CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID
03 28 2005 068022737 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280431623116 CHAVARRIA VALLE IGNACIO CL HERMOSILLA 144 28028 MADRID
03 28 2005 069891908 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280431654135 GODOY ATALAYA JUAN CL LUCHANA 31 28010 MADRID 03 28 2005
067954332 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280432162777 HERNANDEZ GUERRERO ANTON CL LA ERA 5 28830 SAN FERNANDO
03 28 2005 069358307 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280434155725 MARTIN PALOMINO DIAZ COR CL VIRIATO 2 28010 MADRID 03 28
2005 047895237 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 280434322645 GONZALEZ CABRERA MARIA J PP ARTILLEROS 19 28032 MADRID
03 28 2005 013937658 1104 1104 12,86 euro. — 03 28 2005 069358610 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 280434524325 CADENAS GONZALEZ ALBERTO CL PEÑASCALES 33 28028 MADRID
03 28 2005 069892413 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280434656384 MARTINEZ GARCIA DAVID CL VALDERRIBAS 3 28007 MADRID 03
28 2005 068394064 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280434933846 RODRIGUEZ LUENGO JUAN MA CL ESPAÑOLETO 10 28010 MADRID
03 28 2005 069116615 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280435081770 CAULONGA LOPEZ GONZALO CL IRIS 172 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 069010723 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280435146438 MIGUEL FERNANDEZ ERNESTO CL MERCURIO 9 28925 ALCORCON
03 28 2005 058051440 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280435700853 CORTES MARTIN RAFAEL EST CL ROSA 24 28300 ARANJUEZ 03 28
2005 069784295 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280435724495 PINTO SANCHEZ MAYO MARIA CL DOCTOR CALERO 21 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 049050143 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 059065290 0705 0705 8,03 euro. —
03 28 2005 063569326 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2005 070028516 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280436122906 LUQUIN LABACA JOSE MIGUE CL DOCTOR ESQUERDO 3 28028
MADRID 03 28 2005 069892918 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280436255672 MOLINA BAILON JUAN VICTO CL EL ESCORIAL 13 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069550182 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280436369345 VENTIN CASTRO AMPARO CL PRADO 20 28014 MADRID 03 28 2005
068023848 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280436424919 LOPEZ ARENAS JAVIER CL SERVANDO BATANERO 28017 MADRID
03 28 2005 069832795 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280436523131 RUIZ MONTERO MIGUEL ANGE CL AMADOR VALDES 13 28017
MADRID 03 28 2005 019808784 1204 1204 12,86 euro. — 03 28 2005 069832896 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280436911434 JIWNANI AMADO SUSHIL EDU CL SANTA BARBARA 11 28004 MADRID
03 28 2004 142594641 1004 1004 12,86 euro. — 03 28 2005 012563591 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280436980647 VI#AS BARRERA FRANCISCO CL LAS NAVES 9 28005 MADRID 03
28 2005 068130346 0905 0905 296,29 euro. — 03 28 2005 068130447 0805 0805 296,29 euros.

0521 07 280437090377 MARTIN MARTINEZ JAVIER AV PORTUGAL 6 28932 MOSTOLES 03
28 2005 070230701 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280437245375 LEIVA OJEDA OSCAR RUBEN CL CONDE DE XIQUENA 28004 MADRID
03 28 2005 068024454 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 280437545267 GARROTE MARTINEZ GUSTAVO CL ASTURIAS 8 28934 MOSTOLES
03 28 2005 068247251 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280437566081 SANCHEZ DURO AGUSTIN AV ROBLEDAL 108 28810 VILLALBILLA
03 28 2005 068913824 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280437840816 PUIG APARICIO RAFAEL DAV UR URBANIZACION MOLI 28420 GALA-
PAGAR 03 28 2005 069277673 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280437841624 MARCO MARTINEZ JESUS ANG CL DELICIAS 12 28045 MADRID 03
28 2005 062255883 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280438064623 MORENO FREIRE OSCAR AV DE BRASILIA 31 28028 MADRID 03 28
2005 047828852 0505 0505 13,12 euro. — 03 28 2005 050312557 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 280439680580 CALDERON BEJARANO DEISY CL GUMERSINDO AZCARA 28026
MADRID 03 28 2004 133548480 0804 0804 12,86 euro. — 03 28 2004 138570252 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280440841348 SEVILLA GALINDO VICTOR M CL RIBERA DE MANZANA 28008
MADRID 03 28 2005 069784804 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280440898740 SANTACRUZ DE JUAN OSCAR CL VITAL AZA 64 28017 MADRID 03
28 2005 069833203 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280441260569 GUIJARRO GIBAJA FERNANDO CL CIUDAD DE AGUILAS 28030
MADRID 02 28 2003 015034915 0902 0902 277,48 euros.

0521 07 280441484780 MARQUEZ ALBERCA DAVID CL MOSTOLES 3 28943 FUENLABRADA
03 28 2005 069715991 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280441925728 MARTINEZ RIO RAFAEL ANTO CL VALLE INCLAN 28 28044 MADRID
03 28 2005 068542392 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280441979682 ABASCAL ROS RAUL SEBASTI AV EUROPA 13 28108 ALCOBENDAS
03 28 2005 069011834 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280442488025 CABALLERO URIBE MONICA CL DOCTOR CASTELO 28 28009 MADRID
03 28 2005 069278582 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280442501765 ZURITA VILLAFRANCA IGNAC CL LA IGLESIA 10 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069011935 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280443292721 BENITEZ MONTANE JAIME CL DE LA IGUALDAD 3 28942 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069716294 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280443643941 CASTRO MORENO GEMA CL GARCILASO 24 28903 GETAFE 03 28
2005 069118938 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280443735988 CIRAC MOLINA ROBERTO AV CIRCUNVALACION 18 28670 VILLA-
VICIOSA 03 28 2005 070231610 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280443766405 CASCO MARTIN BEATRIZ AV DE VALLADOLID 5 28008 MADRID
03 28 2004 144497659 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 019760385 1204 1204 7,86 euro. — 03 28
2005 042038255 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 058792579 0705 0705 8,03 euro. — 03 28 2005
069785006 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280443935648 FERNANDEZ DE HEREDIA MAG PZ JESUS 3 28014 MADRID 03 28
2005 068025363 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280444052452 REDONDO MENCHERO EDUARDO AV CARLOS V 30 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070089342 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280444100447 SEGHEZZO GIGLI MARIA VIC CL RIO GUADIANA 21 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 063787372 0805 0805 279,61 euros.

0521 07 280444580090 SUZUKI - KIYOSHI CL MARTIN DE LOS HER 28008 MADRID 03 28
2005 069785107 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280445133394 ATIENZA LOPEZ NESTOR CL FUENCARRAL 101 28004 MADRID 03
28 2005 068025767 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280445716307 SANCHEZ RUPEREZ JUAN ANT CL SAN ANTONIO 102 28300 ARANJUEZ
03 28 2005 069216544 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280445758036 GONZALEZ TOVAR SERGIO AV ESPAÑA 35 28220 MAJADAHONDA
03 28 2004 144750061 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280445772180 MARTINEZ PANIAGUA DIANA CL CAPITAN HAYA 51 28020 MADRID
03 28 2004 143077520 1004 1004 12,86 euro. — 03 28 2005 013019289 1104 1104 7,86 euro. — 03 28
2005 040721681 0405 0405 13,12 euro. — 03 28 2005 047617573 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005
057328788 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280446382876 GOMEZ AYUSO AMANIEL CL CONDE DE XIQUENA 28004 MADRID
03 28 2005 068026272 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280447875969 PEREIRA CERVI#O M CARMEN CL FERRAZ 67 28008 MADRID 03
28 2005 069785410 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280447954579 RAMOS GUERRERO JUAN JOSE AV VEGA 18 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069013046 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280448013486 GARCIA VAZQUEZ DAVID CL ESTRELLA 7 28004 MADRID 03 28 2005
068026878 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280448528293 MARTIN FERNANDEZ JULIAN AV PINAR 18 28510 CAMPO REAL 03
28 2005 027952037 0105 0105 13,12 euro. — 03 28 2005 050049849 0605 0605 13,12 euro. — 03 28
2005 057256747 0705 0705 8,03 euro. — 03 28 2005 068395579 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 280448603570 SANZ ARRANZ JOSE LUIS AV CARABANCHEL ALTO 28040 MADRID
03 28 2005 068133780 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280448621455 RUIZ HERNANDEZ DANIEL CL PRINCESA 22 28008 MADRID 03 28
2005 069785612 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280448667026 FIOL MOURE ALEJANDRO CL MAYOR 17 28792 MIRAFLORES D 03
28 2005 069279693 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280449263776 KOBE MAKOLY MIGUEL ANGEL CL HERMOSILLA 114 28009 MADRID
03 28 2005 068395882 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280449420996 GOMEZ LOPEZ BREA MARIA CL MARQUES DE URQUIJ 28008 MADRID
03 28 2005 069785814 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280449459493 CRISTINO CARRASCO FRANCI CL REYES CATOLICOS 1 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069013450 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280449522242 PEÑA GILARTE CARLOS CL OASIS 10 28607 ALAMO EL 03 28 2005
063236391 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280450031995 GOMEZ GARCIA MIGUEL ANGE CL CAMINO LOECHES P 28510 CAMPO
REAL 03 28 2005 069361135 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280450553573 RIO GONZALEZ VICTORIANO CL CALVO SOTELO 2 28792 MIRA-
FLORES D 03 28 2005 058228565 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 280451120217 HERNANDEZ MARTIN ANTONIO CL EMILIO FERRARI 92 28017
MADRID 03 28 2005 069834314 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280451343418 JIMENEZ MORA LES FERNAND CL JUAN RIVERA 15 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070232418 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280452018172 PALOMO SACIE BEATRIZ CL LAGO COMO 34 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2005 017733994 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280452369796 PEREDA HIERRO JOSE MARIA CL FUENCARRAL 83 28004 MADRID
03 28 2005 068027989 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280453517632 GARCIA SENRA RAMON CL NARVAEZ 55 28009 MADRID 03 28 2005
068396791 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280453521672 PADILLA FERNANDEZ ANA CL PASEO PINTOR ROSA 28008 MADRID
03 28 2005 069786622 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280453554816 NKOGO ANDEME FERMIN CL RIO SELLA 5 28935 MOSTOLES 03 28
2005 070144714 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280453592707 HUTADO MAROTO JUAN CARLO CL FERNAN GONZALEZ 5 28009
MADRID 03 28 2005 068396892 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280453946452 PRIETO GRACIA DAVID CL ORENSE 16 28020 MADRID 03 28 2005
061926285 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 280454055980 ALBERCA DE LAS PARRAS MA CL GENERAL CASTAÑOS 28004
MADRID 03 28 2005 068028393 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280454115796 MARTINEZ AGUDO FERNANDO CL DELICIAS 24 28045 MADRID 03
28 2005 068777014 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 280454905439 BIERSACK MANRIQUE ERICH CL AUGUSTO FIGUEROA 28004
MADRID 03 28 2005 068028801 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280455557763 VAQUERIZO TORRES DAVID AV FUENTE CARRANTONA 28030
MADRID 03 28 2005 012492358 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 017825843 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280455855736 BOHRER - REINHOLD CL SAN ROQUE 12 28004 MADRID 03 28 2005
017906574 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 280456353264 GARCIA RODRIGUEZ BEGOÑA CL SANDALIO LOPEZ 43 28034
MADRID 03 28 2005 068703252 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280456486539 ANDRES ANDRADA JAVIER CL PINTOR RAFAEL BOT 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2004 139609768 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280457260418 RODRIGUEZ RODRIGO JOSE R CL KALAMOS 5 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2004 140075065 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 144720860 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 280457583144 NAVARRO CORREA SANDRA PA CL VELARDE 5 28004 MADRID 03
28 2005 068029811 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280458023482 RISSO PEREZ TERESITA PO GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID
03 28 2005 067958069 0905 0905 506,36 euros.

0521 07 280458172218 MORENO LOPEZ ARANZAZU CL CAMINO CASARRUBIO 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070232923 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 280458766746 BEATO ABAD LUIS MIGUEL CL FRANCISCO FERNAND 28901 GETAFE
03 28 2005 069466421 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280458916690 SALAS GARCIA JOSE CL JOSE HIERRO 34 28529 RIVAS VACIAM 03
28 2005 050051364 0605 0605 275,50 euro. — 03 28 2005 061862025 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 280459912356 VELEZ BENITO CARLOS CL DERECHOS HUMANOS 28027 MADRID
03 28 2005 069897564 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280459930342 MAROUANE MONSIN RACHID CL CONDE DUQUE 8 28015 MADRID
03 28 2005 068030114 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 280459975711 LKOMAIRI - LHADI CL VIRGEN DEL CARMEN 28607 ALAMO EL 03
28 2005 063788584 0805 0805 275,50 euro. — 03 28 2005 063788685 0705 0705 275,50 euros.

0521 07 280460027241 GARCIA FERNANDEZ PALOMA CL EMILIO FERRARI 44 28017 MADRID
03 28 2005 058846739 0705 0705 20,41 euros.

0521 07 280460060179 MESBAH - BOUZIANE CL MARQUES DE VIANA 28039 MADRID 03
28 2005 068460550 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280460193555 MORENO DE CAMPOS JUANA PZ PRADILLO 4 28934 MOSTOLES 03
28 2005 014843293 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 280460403319 CASTRO GARCIA FRANCISCO CL LAGO DE SANABRIA 28980 PARLA
03 28 2005 048526444 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 280460920247 BRAVO GARCIA BAL ALBERTO CL HERMANOS MACHADO 28660
BOADILLA DEL 03 28 2005 068777721 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280461243175 LOPEZ PARADA JOSE ABEL CL GRAL ALVAREZ DE C 28010 MADRID
03 28 2005 067958473 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280461558124 GALVAN ROMERO JUAN PEDRO CL LUIS DE HOYOS SAI 28030
MADRID 03 28 2005 068253214 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280463090926 EVORA MARTIN TOMASA CL VIRGEN DE ARANZAZ 28034 MADRID
03 28 2005 068841375 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 280463348075 MALLENCO VERA MARIA ISAB CL BERARDO MARTIN 3 28937 MOS-
TOLES 03 28 2005 070146229 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280463388087 RAZZAK - MOSTAPHA CL MADRID 2 28815 RIBATEJADA 03 28 2005
069630513 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280464091036 BENOURI - MAJID AV DOCTOR GARCIA TAP 28030 MADRID 03 28
2005 068254123 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280464441852 YANG - YOUDE CL PALMA 33 28004 MADRID 03 28 2005 061466850
0805 0805 8,15 euros.

0521 07 280464608974 SAENZ DE SAN PEDRO ESNAL CL PEZ 21 28004 MADRID 03 28 2005
068031124 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280464750131 CRESPO CHAMORRO JOSE A CL URUGUAY 6 28944 FUENLABRADA
03 28 2005 069720641 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280464953932 CABRERA MATE RUBEN CL RIO MANZANARES (L 28913 LEGANES
03 28 2005 029728248 0305 0305 275,50 euro. — 03 28 2005 029728349 0405 0405 275,50 euro. — 03
28 2005 069127022 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280465150356 PONCE LEON ARBIETTO LUZM CL SAUZAL 6 28017 MADRID 03 28
2005 069835728 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280465176022 SCURTU MARTA MARIO CL RICARDO BELTRAN R 28026 MADRID
03 28 2005 068778327 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280465363352 DATO GOMEZ-LOBO EDUARDO CL SAN BERNARDO 83 28014 MADRID
03 28 2005 068031225 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 280465836127 MUÑOZ DIAZ DAVID CL JOAQUIN BLUME 17 28937 MOSTOLES 03
28 2005 070233731 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280465840470 CORONADO MENDOZA JUAN FR CL NOVICIADO 6 28015 MADRID
03 28 2005 018230819 1204 1204 12,86 euros.

0521 07 280465858759 GERSZENZON WALDMAN OSCAR CL COSTA BRAVA 16 28034 MADRID
03 28 2005 068330107 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280466366795 CARRIZALES MELENDEZ JOSE CL LOPEZ DE HOYOS 82 28002 MADRID
03 28 2005 067869557 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 280466467435 DE LA NUEZ SANCHEZ CASCA CL MARQUES DE MONAST 28004
MADRID 03 28 2005 068031629 0905 0905 20,41 euros.

0521 07 280466691949 TAJUELO RODRIGUEZ LUIS CL CEDRA 21 28903 GETAFE 03 28 2005
069468643 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280467034075 HERRERO VELASCO M. DEL S TR SAN ISIDRO 1 28921 ALCORCON
03 28 2005 069128234 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280467114608 BERNAL CHABID HORTENSIA CL HORTALEZA 15 28004 MADRID
03 28 2004 138021695 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 280777189656 ROBLEDO DIAZ JUAN RICARD CL GENERAL ALVAREZ 28010 MADRID
03 28 2005 067959180 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280901999556 GONZALEZ OLIVAS ANGEL CL CARDENAL CISNEROS 28010 MADRID
03 28 2005 067959382 0905 0905 46,60 euros.

0521 07 280904694338 ALVAREZ MENDEZ AGUSTIN CL CENTRO COMERCIAL 28400 COLLA-
DO VILL 03 28 2005 069559175 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280907743067 TABASCO SANTAMARIA ANGEL CL AVD DAROCA 58 28017 MADRID
03 28 2005 069836233 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280910138967 SANCHEZ FLOR PEDRO RD DE VERSALLES 31 28514 MIRADOR DE
B 03 28 2005 068921706 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 280912073715 MUÑOZ GARCIA ALFREDO CL ASCAO 31 BIS 28017 MADRID 03 28
2005 069836839 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 280915172055 GONZALEZ PERRINO JESUS CL MIRABEL 28044 MADRID 03 28 2005
068550173 0905 0905 524,10 euros.

0521 07 280915301387 GIL GONZALEZ CARLOS CL ALCALA 311 28017 MADRID 03 28 2005
069837243 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281000199975 GONZALEZ BRAVO JOSE CARL PZ DE JUAN SANZ 1 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 047156522 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281000432472 VELASQUEZ CONTRERAS JOSE CL LAS PALMAS 66 28938 MOSTOLES
03 28 2005 070183514 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281000476326 GARCIA TORRES MARIA JOSE CL GETAFE S/N 28980 PARLA 03 28
2004 144152402 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 144152503 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281000534021 ZIEMMIAK - JANUSZ CL POBLADO DE SERVIC 28729 VENTURADA
03 28 2005 062782515 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 281000960215 GUEVARA SABOGAL OSCAR RO CL INFANTAS 18 28004 MADRID
03 28 2005 068032942 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281001052464 CASTILLEJO PARAMO OSCAR CL GUTIERRE DE CETIN 28017 MADRID
03 28 2005 069837445 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281001560605 BLAZQUEZ MORCILLO F JAVI CL ROSALES 33 28794 GUADALIX DE
03 28 2005 069283939 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281001601728 PUGA SERRANO SONIA LOURD CL GIRASOLES 35 28891 VELILLA
DE S 03 28 2005 069365983 0905 0905 358,24 euros.

0521 07 281001808761 MACHADO MORA MARCOS ENRI CL MADRES DE LA PLAZ 28017
MADRID 03 28 2005 067960190 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281001892223 ALVAREZ CEBRIAN ARTURO CL TOLEDO 4 28922 ALCORCON 03
28 2005 069722257 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281002082785 KOWALSKI - JAROSLAW CL MIGUEL DE UNAMUNO 28944 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069722358 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281002139470 MATEOS FERNANDEZ SANTIAG CL MARBELLA 16 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070235145 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281002143009 MASCORT COBO ISRAEL CL SAN PEDRO 16 28921 ALCORCON 03
28 2005 048219478 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281002608912 TEIXEIRA TEIXEIRA MARCO CL JNOS GOMEZ 34 28017 MADRID
03 28 2005 069837546 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281002777044 KIM - WON SIK AV NAZARET 10 28009 MADRID 03 28 2005 068400027
0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281002854139 GARCIA TRANCON ROCIO AV AVDA PORTUGAL 63 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070147542 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281002911531 GONZALEZ GARCIA MARIA JU CL ITALIA, 42 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 063790810 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281004206075 YAMAMOTO - MAMI CL HORTALEZA 44 28004 MADRID 03 28 2005
068034255 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281004385931 FERNANDEZ GOMEZ LIDIA BE CL PRINCIPAL 46 28815 SERRACINES
03 28 2005 069632735 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281005397660 SZTRANCMAN WAISBLACK MAR CL LOPEZ DE HOYOS 76 28002
MADRID 03 28 2005 069900796 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281005414131 MONTOLIO TIRADO JOSE MAR CL C. COMERCIAL EURO 28514 NUEVO
BAZTAN 03 28 2005 068923726 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281005585596 PAZO ROCHA MANUEL DOMING AV DE MADRID 419 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070235650 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281005910548 SAENZ HERMUA SANZ EDUARD CL FALUA 5 28042 MADRID 03 28
2005 068632423 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281006498915 JARAMILLO VALLEJO BRIAND CL BLASCO DE GARAY 7 28015
MADRID 03 28 2005 014506322 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 068333238 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281006605009 CODESAL MAYO MANUEL CL DR. CALERO 19 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070029930 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281007452444 BAENA PALACIOS MARGARITA CL RONDA DE LA PLAZU 28230
ROZAS DE MAD 03 28 2005 070003658 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281007537724 MOLINA BERNARDINO ROBERT CL IDIOMA ESPERANTO 28017
MADRID 03 28 2005 069838152 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281007882476 ENTRECANALES LUCIO MODES CL AGASTIA 82 28043 MADRID 03
28 2005 068633231 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281008407690 JIMENEZ PEÑA VICTOR MANU CL HOSPITAL 36 28850 TORREJON
DE 03 28 2004 138979874 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 143594246 1004 1004 7,86 euro. — 03
28 2005 013514393 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281009296555 COBO ARROYO BELEN CL CAMINO JUNCAL S/ 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069019211 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281009340106 LOBOS VALDES CAROLINA CL CAMPESINO, S/N 28270 COLMENAREJO
03 28 2005 069562209 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281009671825 MARTINEZ RAMIREZ TEODORA CL VIRTUDES 17 28010 MADRID
03 28 2005 013026161 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281009910483 DELEITO RIVAS IGOR CL DUQUESA DE PARCEN 28047 MADRID
03 28 2005 068144591 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281010054165 GARCIA MAROTO MANUEL CL BARQUILLO 8 28004 MADRID 03 28
2005 068035063 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281010678605 GARCIA BUENO ANA BELEN CL GETAFE S/N 28980 PARLA 03 28
2004 144155331 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281010854619 ESCALONA BERLINCHES MARI CL NTRA SRA DE VALVE 28034
MADRID 03 28 2005 068843500 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281010987890 OLAYA SANCHEZ RICARDO AN CL ROSALIA DE CASTRO 28035
MADRID 03 28 2005 068333844 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281011354268 CAMPOS GARCIA MARIA BLAN PZ SALESAS 2 28004 MADRID 03 28
2005 068035265 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281012003158 GUTIERREZ ARRIBAS ROBERT CL DIEGO DE ESQUIVEL 28610 VILLA-
MANTA 03 28 2005 070236256 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281012430766 GARCIA MUÑOZ RAUL CL PEZ 7 28004 MADRID 03 28 2005 017913648
1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281013269919 MARTIN SANCHEZ BENDITO C CL MAIQUEZ 22 28009 MADRID 03
28 2005 068401441 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281014016112 LOPEZ AGUADO JOSE ANTONI CL MIRAFLORES 9 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 063792123 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281014171009 RIVAS PLATA SIERRA GUILL CL GONDOLA 9 28043 MADRID 03 28
2005 068634241 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281014883250 STUVEN TAÑA EDUARDO CL LAS MATAS 13 28260 GALAPAGAR 03
28 2005 070004668 0905 0905 67,49 euros.

0521 07 281014908108 SALAMA BENCHELUCH SAMUEL CL GENERAL ORGAZ 17 28020
MADRID 03 28 2005 068464489 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281015313383 JAMBRINA BADIA LUIS JOSE CL FUENCARRAL 64 28004 MADRID
03 28 2005 068036578 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281015619642 EXPOSITO GARCIA MARIA JO CL PORTO CRISTO 2 28924 ALCORCON
03 28 2004 143802188 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 143802289 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281016035126 CORDERO GUASCH JUAN CARL CL MANUELA MALASAÑA 28004
MADRID 03 28 2005 068036881 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281016247213 GARCIA RODRIGUEZ MARIA J CL RODRIGUEZ VEGA 7 28032 MADRID
03 28 2005 068146211 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281016545586 EL AKDEH BASMAGI YOUSEF CL DE LOS URQUIZA 3 28017 MADRID
03 28 2005 012814377 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281016624907 RUIZ ORDOÑO AGUSTIN CL JULIAN DAVI#AS 1 28904 GETAFE 03
28 2005 069472279 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281016791827 BURGUEÑO JEREZ ANTONIO CL GRAN VIA 6 28013 MADRID 03 28
2005 069791167 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281017220950 MORENO NOVES LUIS ENRIQU CL VALVERDE 39 28004 MADRID
03 28 2005 068037386 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281017954615 CAILLOT - MARIA CARMEN AV MENENDEZ PELAYO 4 28009 MADRID
03 28 2005 068402148 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281019149230 CANOREA PARRA JORGE AV EUROPA 10 28100 ALCOBENDAS 03
28 2004 139069804 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 143690438 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281020033445 CANO ANDRES MODESTO JAVI CL ITALIA (LOCAL) 22 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070237266 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281020466006 VERA SENSO INOCENCIO CL LUIS RUIZ 21 28017 MADRID 03 28 2005
069838859 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281020611102 MORATILLA RUIZ VIRGINIA CL VIRGEN DE LA SOLE 28510 CAMPO
REAL 03 28 2005 013951604 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281020789439 MALDONADO HIDALGO JEANET CL GANDHI 69 28017 MADRID 03
28 2005 069838960 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 281020881486 BLAZQUEZ HIDALGO JOSE LU CL MARTIN DE LOS HER 28008
MADRID 03 28 2005 035461756 0305 0305 15,30 euros.

0521 07 281021045275 GARCIA MARTINEZ RAQUEL CL GONZALO CESPEDES 28042 MADRID
03 28 2005 062106040 0805 0805 22,96 euros.

0521 07 281021350221 QUITRAL HUIDOBRO MARIA J CL SAN BARTOLOME 16 28004 MADRID
03 28 2005 068038295 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281021460658 OANCEA - STELIAN CL HOLANDA 4 28224 POZUELO DE A 03 28 2005
070098436 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281021565338 ALMAGRO PEREZ MARIA CARM CL LIMA 46 28944 FUENLABRADA
03 28 2005 035403657 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 281022502905 AREVALO MEDINA EDGARD CL PARDO DE SANTALLA 28400 COLLA-
DO VILL 03 28 2005 058551190 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281022577370 BRAVO BERNABE IRENE CT LOECHES 96 28500 ARGANDA 03 28 2004
139414758 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 013952210 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 041612364
0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 050912442 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281022621426 DIAZ RAMIREZ ALBERTO CL ESPRONCEDA 39 28003 MADRID 03
28 2005 056769525 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281023074191 TASCON OSPINA ELISABETH CL SEÑORIO DE NAVALC 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 068147726 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281023622445 BUSTOS RODRIGUEZ ALVARO CL SANCHO DAVILA 33 28028 MADRID
03 28 2005 069903628 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281023660134 MAS LOPEZ DE SA CONRADO CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID
03 28 2005 068038905 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281023690143 CHEN - HSIN YU CL SOR ANGELA DE LA 28020 MADRID 03 28 2005
068465200 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281023980840 TORNERO ROJO FERNANDO CL MEDELLIN 8 28010 MADRID 03 28
2005 017830893 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281024360958 VEA CERON ALBERTO CL CLAUDIO COELLO 68 28001 MADRID 03
28 2004 137800316 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281024898502 HERRAN COOMBS VICTORIA CL ERASO 15 28028 MADRID 03 28 2005
069903830 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281025045416 ELWES ALVAREZ DAVID ANGE CL PRINCIPAL 95 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 069566956 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281025300646 MONTERO GAMEZ TOMAS CL VIZCAYA 11 28045 MADRID 03 28 2005
068783074 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281025392895 CALVO JIMENEZ DAVID CL GUIPUCOA (CO/ESPA 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069567158 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281025700467 PEREZ DIAZ MARIA SOFIA CL BARQUILLO 25 28004 MADRID 03
28 2005 067962921 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281025707238 RECHINA FERDINAND DAVID CL EUGENIA DEL POZO 28224 POZUE-
LO DE A 03 28 2005 070099345 0905 0905 233,05 euros.
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0521 07 281025934984 GUTIERREZ MORENO FRANCIS CL SAN BERNARDINO 11 28015
MADRID 03 28 2005 069727311 0905 0905 317,56 euros.

0521 07 281025965094 SANTANA BAUTISTA MARITZA CL GUIPUZCOA 8 28020 MADRID
03 28 2005 050112695 0605 0605 13,12 euros.

0521 07 281026577107 MARTIN EGUIGUREN STELLA CL FERRAZ 120 28008 MADRID 03 28
2005 069792480 0905 0905 190,32 euros.

0521 07 281026689261 AKAPO CHUCHA JAIRO CL FUENCARRAL 53 28004 MADRID 03 28
2005 068039713 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281026822536 ARES ALVAREZ DIEGO AV NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID
03 28 2005 068148534 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281026881140 MUÑOZ AGUERO FRANCISCO CL PIO BAROJA 2 28801 ALCALA DE
HE 03 28 2005 068927463 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281026985517 HU - SHAOTONG CL CENTRO DE LOS OLI 28400 COLLADO VILL
03 28 2005 019529306 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281027408374 LEBRERO PI#EIRO ARACELI CL CONSTITUCION 14 28609 SEVILLA
LA N 03 28 2005 069137530 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 281027661079 PEREZ AMA SILVIA CL VENEZUELA 4 28840 MEJORADA DEL 03
28 2004 131448533 0704 0704 9,74 euros.

0521 07 281028609457 ARROYO PRADA CAMINO CL FUENCARRAL 35 28004 MADRID 03
28 2005 068040420 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281028716763 GIL NOVAL JOAQUIN CL CAMARENA 88 28047 MADRID 03 28 2005
068149039 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281028813258 NAVARRO LIAÑO ARIADNA CA CL ALCALA 78 28009 MADRID 03
28 2005 068403461 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281029509941 DIEZ ROCH ANGEL CL PELAYO 30 28004 MADRID 03 28 2005 068040622
0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281029647458 GONZALEZ MATELLAN ANTONI CL MAESTRO ALONSO 3 28028
MADRID 03 28 2005 051396028 0605 0605 13,12 euros.

0521 07 281030136296 ARRANZ NUÑEZ TERESA PILA CL BALLESTA 31 28004 MADRID 03
28 2005 068041026 0905 0905 296,59 euros.

0521 07 281030229660 YAMAK ISMAEL MUSTAFA CL RICARDO ORTIZ 37 28017 MADRID
03 28 2005 069839970 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 281030554410 PESTAÑA MENDEZ CARMEN CL SANTA GEMA 7 28922 ALCORCON
03 28 2005 069138439 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281030743962 ARMESTO NAVARRO JOSE CL VELARDE 20 28004 MADRID 03 28
2005 068042137 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281030846622 RODRIGUEZ NUEVO TERESA CL SAN RAFAEL S/N (P 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069023756 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 281031024555 MAGAN GONZALEZ JUAN CARL CL VIRGEN DE LA OLIV 28037
MADRID 03 28 2005 067914623 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281031984552 PEREZ MORENO MIGUEL ANGE CL VILLASILLOS 21 28017 MADRID
03 28 2005 069840374 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281032037496 GIL FRANCISCO GERMAN CL PRINCIPADO DE AST 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 070005779 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281032302632 BORJA LUCAS NARCISO CL MILANO 2 28230 ROZAS DE MAD 03
28 2005 061391068 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281032811476 VELAZQUEZ AHMED EMILIA AV CONSTITUCION 8 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 070005981 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281033076612 GARCIA SANCHEZ M CONCEPC CL VALLANDES 1 28026 MADRID
03 28 2005 050385309 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281034640534 ARAEZ ARROYO PEDRO CL CANARIAS 38 28045 MADRID 03 28 2005
068784892 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281034888286 CANO LLAGUA BERARDO ANDR PP DE LA CHOPERA 57 28045
MADRID 03 28 2005 068784993 0905 0905 317,56 euros.

0521 07 281034951035 ALCON MARTIN EVA MARIA CL VALLE DE NURIA 1 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2004 140192374 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281035632257 GONZALO GOMEZ RAFAEL CL ORENSE. BAR PUB E 28020 MADRID
03 28 2005 068467725 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281035829792 ALVAREZ BARRERA JOSE RIC CL VIRIATO 37 28010 MADRID 03
28 2005 067963931 0905 0905 8,76 euros.

0521 07 281036115237 GABRIEL TIRO GEMMA CL FUENCARRAL 26 28004 MADRID 03 28
2004 142617576 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2004 142617677 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281036783628 EL HASSOUNI - SALIM CL ELOY GONZALO 21 28010 MADRID 03
28 2005 067964234 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281036860521 GONZALES TEJADA DONGO MI CL ROMERAL 7 28815 FRESNO DE
TO 03 28 2005 069637078 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281036871534 CHACON GALINDO VICTOR CL ANGEL GONZALEZ TE 28017 MADRID
03 28 2005 069840879 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281037563062 SECO RIVERA JULIANA CL CUESTA NEGRA 14 28022 MADRID 03
28 2004 137898023 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281037637531 CEJUDO GARCIA NURIA CL ALMIRANTE 6 28004 MADRID 03 28 2005
068043854 0905 0905 225,88 euros.

0521 07 281038274701 HIGGS - JOHN DAVID CL CARACAS 1 28010 MADRID 03 28 2005 040232641
0405 0405 13,12 euro. — 03 28 2005 047160865 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281038476074 GREHUET GARAYZABAL HECTO CL JUAN DE AUSTRIA 2 28010
MADRID 03 28 2005 067964436 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281039445771 GARCIA ATANCE RUEDA SALV CL NUÑEZ DE BALBOA 9 28006
MADRID 03 28 2005 067826111 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 281039881160 HERZNER TOBA OLIVER CL DARRO 4 28002 MADRID 03 28 2005
067873193 0905 0905 230,18 euros.

0521 07 281040005139 RAMIREZ RODRIGO SOCORRO CL SERRANO JOVER 3 28015 MADRID
03 28 2004 142948285 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281041401434 SANCHEZ BALSALOBRE BEGOÑ CL VALLE DEL NURIA 5 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 014731846 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281041502878 MARTINZ GARCIA RAUL CL SAN SEBASTIAN 26 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 069570087 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281042194208 COSTA PEREIRA NORBERTO L CL LLANOS DE SIMON 3 28817 SANTOS
DE LA 03 28 2005 069637684 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281042326267 PERERA - MIRIHANA CL PIAMONTE 7 28004 MADRID 03 28 2005
069906153 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281042340112 RODRIGUES - DOMINGOS A CL MAXIMO SAN JUAN 1 28017 MADRID
03 28 2005 069841485 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281042859060 HERNANDEZ PANIAGUA EUSEB CL ALTO DEL RUBIO 11 28792 MIRA-
FLORES D 03 28 2005 069289700 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281043001934 LOZANO PES JUAN ANTONIO CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070031243 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281043921313 RODRIGUEZ MARQUEZ JUAN CL EZEQUIEL SOLANA 5 28017 MADRID
03 28 2005 069841889 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281043947682 GARCIA PEDRAZ JULIO PO EXTREMADURA 34 28011 MADRID 03
28 2005 018041970 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281044019727 ZENONE - CARLO CL GERARDO MARTIN 9 28400 COLLADO VILL
03 28 2005 069571101 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281044045692 JIMENEZ ALONSO MARIA TER CL ZARAGOZA 15 28935 MOSTOLES
03 28 2005 070152188 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281044261924 SANZ RODRIGUEZ RICARDO CL PTO LEONES 6 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070031445 0905 0905 317,56 euros.

0521 07 281044415104 MARTIN DOMINGUEZ SALVADO CL AVIA 2 28729 VENTURADA 03
28 2005 062788777 0705 0705 275,50 euros.

0521 07 281044457641 LOPEZ BOUZA PABLO CL PISUERGA 10 28270 COLMENAREJO 03
28 2005 069571202 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281045000740 MATKO - SUSANNE PZ DE COLON (ESQUINA 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 042293788 0405 0405 13,12 euros.

0521 07 281045114009 SOTELO PERTEGAS JOSE ALB CL ANDALUCES 20 28038 MADRID
03 28 2005 068267560 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281045970437 MARTINEZ LOPEZ ISRAEL CL ERMITA 13 28607 ALAMO EL 03 28
2005 063796769 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281046001355 NICOLL - STEFAN CL SAN BARTOLOME 21 28004 MADRID 03 28 2005
068045369 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281046996314 DELGADO CABALLERO JOSEFA CL SISONES 2 28815 FRESNO DE
TO 03 28 2005 014236843 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281047564772 BIENCINTO ALBA ALBERTO PO DE LAS FLORES 19 28891 VELILLA
DE S 03 28 2005 068932113 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281047711787 MARTIN CERON ESTHER CL ANTONIO SOLER 26 28904 GETAFE 03
28 2005 069478646 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281047911346 CABALLERO OVIEDO SANTIAG CL CARBALLINO (PORTA 28924
ALCORCON 03 28 2005 062030359 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281048234476 ARIENZA CARRERA PABLO CL MARIE CURIE 24 28802 ALCALA DE
HE 03 28 2005 068932416 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281048457172 GROUSSET - SEBASTIAN J CL TAMBRE 10 28002 MADRID 03 28 2005
067874106 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281048641270 BERTOLA - LUCA CL SERRANO ANGUITA 28004 MADRID 03 28 2005
068045975 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281049070090 PEREZ CAMPO ALBERTO CL MAGDALENA 24 28010 MADRID 03 28
2004 140334137 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281049246613 RUBIO TAMPLIN IVOR AV AMERICA 64 28028 MADRID 03 28 2005
019887293 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281049744545 ALIA ESTRADA MARIA CARME PO DE LA CABEZA 4 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 063797577 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281050048679 PALOMO TIRADO JOSE LUIS CL VILCHES 40 28510 CAMPO REAL
03 28 2004 139421731 0804 0804 7,86 euros.

0521 07 281050185489 MARTINEZ LOPEZ ALEJANDRO CL JOAQUIN TURINA 18 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2004 142747922 1004 1004 14,02 euro. — 03 28 2005 014648586 1104 1104 8,57 euros.

0521 07 281050254100 CEIDE VILARINO MONICA CL MIRADOR DE LA MAL 28400 COLLADO
VILL 02 28 2004 038231634 0104 0104 146,93 euros.

0521 07 281051314228 SEGOVIA GARCIA JOSE ENRI CL GABRIELA MISTRAL 28002 MADRID
03 28 2005 070031950 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281051940886 YAGUE FERNANDEZ JUAN JOS CL ASTURIAS 4 28934 MOSTOLES
03 28 2005 070153000 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281052127917 GARRIDO ALCOBER MARIO CL SERRANO JOVER 3 28015 MADRID
03 28 2005 061800286 0805 0805 296,29 euro. — 03 28 2005 068339201 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 281053397809 GARCIA TEJEDOR GUILLERMO CL RESIDENCIAL DEL C 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 069572919 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281057119373 SANTOS MARTINEZ LORENZA CL VELARDE 1 28004 MADRID 03 28
2005 017925065 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281057441493 SUAREZ RUEDA XIMENA CL PELAYO 21 28004 MADRID 03 28 2005
068046884 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281058634391 ANAYA CAÑADA IGNACIO AV VOLUNTARIOS 49 28260 GALAPAGAR
03 28 2004 131827136 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281058895988 BOUHA - SABAH CL GERARDO CORDON-49 28017 MADRID 03 28
2005 069842903 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281059018755 PAZ FERNANDEZ PALOMA CL JUAN BOSCAN 24 28017 MADRID 03
28 2005 069843004 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281059412920 BLAS VALLINO RAFAEL CL MALAGA 9 28922 ALCORCON 03 28 2004
139186709 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281059446060 VIDA GIMENEZ REYES CL MODESTO LAFUENTE 28010 MADRID 03
28 2005 067967062 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281059826885 ARAMA LAFUENTE YAEL SIMI CL BARBARA BRAGANZA 28004
MADRID 03 28 2005 068047894 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281060045642 GRABOWSKY - ANDRZEJ CL CARRERA 1 28933 MOSTOLES 03 28 2005
041993492 0305 0305 8,03 euro. — 03 28 2005 041993593 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 049168159
0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 051618825 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 059210184 0705
0705 8,03 euro. — 03 28 2005 063705934 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281060569644 GARCIA COBO ISABEL AV PABLO NERUDA 3 28038 MADRID 03 28
2005 068270489 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281060734645 AGUILERA MORA PAMELA CL CASTILLA LA NUEVA 28941 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 035412852 0305 0305 12,53 euro. — 03 28 2005 069735694 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281060756671 SANCHEZ GUERRIS JORGE CL TORRELODONES 23 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 058560890 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281060908841 ROSSI - SABRINA CL SERRANO 66 28001 MADRID 03 28 2005 067828535
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281060925413 MELGUIZO MORENO DANIEL CL EMBAJADORES 21 28012 MADRID
03 28 2005 068048100 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281060945318 MARTINEZ MUÑOZ RAUL CL EINSTEIN 6 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 069029416 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281060948449 TAVARES DOS PASSOS MIGUE CL SAN URBICIO 1 28802 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068934840 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281061245412 MUÑOZ GARCIA DAVID CL JOSE ARCONES GIL 28017 MADRID 03
28 2005 069843509 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281061513776 EL FARESSI - FAISSAL CL BELEN 12 28004 MADRID 03 28 2005 068048201
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281061938960 DELGADO CABALLERO ANA BE PP DE CHILE 8 28945 FUENLABRADA
03 28 2005 069735896 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281062230061 CARBAJO AGUIRRE FRANCISC PP DE YESERIAS 33 28005 MADRID
03 28 2005 068154392 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 281062545212 BERNAL SANTOS RAUL MIGUE PZ CORTES 5 28014 MADRID 03 28
2005 068048504 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281062750629 FAILALI LAROUSSI MUSTAFA CL FUENTE DEL PINO 1 28792 MIRA-
FLORES D 03 28 2005 013864405 1104 1104 12,28 euros.

0521 07 281063504094 RINCON MAGRO JAIME CL MARIA DE MOLINA 6 28016 MADRID
03 28 2005 068639800 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281063590384 ARENZANA VELAZQUEZ MARIA CL TIA JAVIERA 19 28945 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 069736102 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281063643029 PEREZ ENDRINAL YOLANDA CL BLAZQUILLA 8 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 051099368 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 069574939 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281063708202 SANCHEZ MARTINEZ CARLOS CL LITUANIA 6 28002 MADRID 03 28
2005 070243027 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281063827733 SAMPEDRO ARROYO PEDRO CL PABLO GARGALLO 1 28320 PINTO
03 28 2005 035773166 0305 0305 8,03 euro. — 03 28 2005 059154008 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281064540075 ARCELUZ CANCHO NURIA LAU CL MUÑOZ GRANDES 19 28492
MATAELPINO 03 28 2005 062790494 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281064801571 SOLANO RODAS PIERO ALEXA CL COLxN 5 28004 MADRID 03 28
2005 068049009 0905 0905 7,13 euros.
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0521 07 281065371447 MILLAN PASTOR VICENTE AV INDUSTRIA NAVE 9 28100 ALCOBEN-
DAS 03 28 2005 069030224 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281065602429 GARATE CAMPOS RAFAEL UMB CL XXVI 6 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 041994910 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 281067160186 SEGUNDO SANCHEZ MARIA GE AV DE MADRID 83 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 063799904 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281067368132 GRASSI - MARICA ROBERT CL HERMANOS DE PABLO 28027 MADRID
03 28 2005 063440903 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281067622554 CASTAÑEDA DE LEON ANA ED CL LAGO CONSTANZA 5 28017 MADRID
03 28 2005 069844216 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281068001864 BELTRAN FERNANDEZ PABLO UR PRADO MOLERO 2 28491 NAVA-
CERRADA 03 28 2005 062790700 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281068687837 TORRES RUBIO CECILIA CO VENTAS DEL ESCORI 28400 COLLADO
VILL 03 28 2004 119841471 0604 0604 12,86 euro. — 03 28 2004 139629572 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281069054417 RATIA PERRINO EMILIO AV DE LOS SAUCES 55 28935 MOSTOLES
03 28 2005 068720127 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281069084224 ACOSTA ACOSTA OHALIZ ANA CL MANDARINA 5 28027 MADRID
03 28 2005 069844519 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281069527289 IGLESIAS AMBROSIO CESAR CL GRANADOS 5 28944 FUENLABRADA
03 28 2005 069737718 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281070071196 RODRIGUEZ VIRGOS TERESA CL SORIA 11 28924 ALCORCON 03 28
2005 069149553 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281070194569 CARDENAL POMBO JUAN ALFO CL PRINCESA 23 28008 MADRID
03 28 2005 069795211 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281070541345 CASTRO FERNANDEZ FERNAND CL JUAN ALVAREZ MEND 28008
MADRID 03 28 2005 069795413 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281071011591 FERNANDEZ LOZANO ALMUDEN CL NIZA 6 28936 MOSTOLES 03
28 2005 063706641 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281071135065 CHELSO ORTEGA MARIA CARM CL CONCEPCIlN ARENAL 28004
MADRID 03 28 2005 027662047 0105 0105 13,34 euros.

0521 07 281071146886 HUANG - CAIE CL PEREZ GALDOS 10 28004 MADRID 03 28 2005 056869555
0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281071305726 GIRALDES MUÑOZ TRAVADO M AV NTRA.SRA.DE FATIM 28047
MADRID 03 28 2005 061599418 0805 0805 300,00 euros.

0521 07 281071353822 BARREIRO NIETO JOSE MANU CL PEZ 12 28004 MADRID 03 28 2005
061486250 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281071525085 FRANCESCHI DOMINGUEZ PAO CL SALVIA 123 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069030830 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281072733646 DA SILVA - JOSE RONALD CL BARBIERI 7 28004 MADRID 03 28 2005
068050221 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281072813670 PEREZ CABALLERO JOSE LUI CL VIRGEN DEL CAMINO 28911 LEGA-
NES 03 28 2005 069150159 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281073096485 SIMBAÑA GUACOLLANTE SEGU CL GALILEO 70 28015 MADRID 03
28 2005 068341322 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281073557742 TORRES ANDRADE DIEGO FER CL AMOS DE ESCALANTE 28017
MADRID 03 28 2005 069845125 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281073944328 MERINO CANO CARLOS CL SAN ROQUE, 22 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 070244037 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281073992323 PEREZ MONTOYA AMALIA CL SALCEDO 11 28034 MADRID 03 28
2005 068850671 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281074557145 CABRERA GUZMAN RAQUEL CL BECQUER 12 28933 MOSTOLES 03
28 2005 070154616 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281074922008 SEGUNDO SANCHEZ ELADIA CL VIRGEN DEL CARMEN 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 063800914 0805 0805 214,02 euros.

0521 07 281075041640 ACEVEDO GARCIA DAVID CL ANDRES SANCHEZ PA 28770 COL-
MENAR VIE 03 28 2005 069293033 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281075232004 MARTIN LABORDA - PABLO CL EMILIO FERRARI 26 28017 MADRID
03 28 2005 069845226 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281075524620 MARTINEZ FERNANDEZ CAÑET CL CAVANILLES 29 28007 MADRID
03 28 2005 068409727 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281077373781 BUSTINZA DIAZ KARINA CL ESPIRITU SANTO 27 28004 MADRID 03
28 2005 040321860 0405 0405 11,23 euros.

0521 07 281077582737 MORALES SIERRA SARA AV DE CHINCHON 2 28660 BOADILLA DEL
03 28 2005 070106116 0905 0905 61,25 euros.

0521 07 281080229120 LOPEZ PASCAL JOSE CARLOS CL GARCIA LORCA 32 28813 TORRES
DE LA 03 28 2004 130476614 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281080560738 CIPRIANO CHAVEZ CESAR RI CL JULIA GARCIA BOUT 28037 MADRID
03 28 2005 067919572 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281081319560 BARRILERO GARCIA MI#AUR CL SAUCES 21 28660 BOADILLA DEL
03 28 2005 063547906 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281081916011 IGLESIAS MI#ANO CARLOS CL ISAAC ALBENIZ 29 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 070033162 0905 0905 230,18 euros.

0521 07 281082991091 BARRANCO MAROTO DAVID CL NUÑEZ DE GUZMAN 1 28802 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068938173 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281083312205 LOPEZ LEON SANTIAGO CL ALCALA 185 28009 MADRID 03 28 2005
068411545 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281083481751 GARCIA COBISA ANGEL CL DEL LENTISCO 19 28903 GETAFE 03 28
2005 069483700 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281086360429 DE LOS SANTOS LOMAS DIEG CL GUTEMBERG 5 28014 MADRID
03 28 2005 068053150 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281086508353 FLORENTINO MARTINEZ CASA CL NUESTRA SEÑORA DE 28802 ALCA-
LA DE HE 03 28 2005 068938779 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281086694067 GARCIA VIVERO CARLOS ENR CL GONZALO DE BERCEO 28017
MADRID 03 28 2005 063372090 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2005 063372191 0705 0705 8,03 euro. —
03 28 2005 069845933 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281087043671 PINELAS MENENDEZ DANIEL CL NIZA 4 28936 MOSTOLES 03 28 2005
063802328 0805 0805 190,32 euros.

0521 07 281087652549 CORDERO GALVEZ JUAN CARL AV DE LOS TOREROS 24 28028
MADRID 03 28 2005 069910702 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281088434209 PAEZ COMPANIONI HILDA MA CL MANUEL SERRANO 13 28300 ARAN-
JUEZ 03 28 2005 069231294 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281089023683 FORTUNATO - NICOLA CL GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID 03
28 2005 069033456 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281089205357 AGUIRRE QUEVEDO WILLIAM CL CANARIAS 25 28045 MADRID 03
28 2005 068412757 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281089250120 LACHOWSKI - HENRYK CL EMPECINADO 47 28936 MOSTOLES 03 28
2005 059311026 0705 0705 8,15 euro. — 03 28 2005 070245956 0905 0905 8,15 euros.

0521 07 281090224564 MORONTA FERNANDEZ AARON CL ROMA 1 28510 CAMPO REAL
03 28 2005 069382050 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281090708352 SANTIAGO VALVERDE IVAN PZ CORUÑA 7 28942 FUENLABRADA
03 28 2004 120002129 0604 0604 270,13 euro. — 03 28 2004 131784801 0704 0704 270,13 euro. — 03
28 2004 134675603 0804 0804 270,13 euro. — 03 28 2004 135625290 0904 0904 270,13 euros.

0521 07 281091008648 TORRES TORRES MARISOL CL ASTORGA 20 28017 MADRID 03 28
2005 069846337 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281091085541 MUÑOZ ROBLES FCO JAVIER CL LOECHES 6 28008 MADRID 03 28
2005 069797029 0805 0805 275,50 euro. — 03 28 2005 069797130 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281091116762 MERINO - XIMENA CL OD́ONNELL 4 28009 MADRID 03 28 2005 068412959
0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281091247714 GONZALEZ AZA JOSE LUIS PZ MAYOR 2 28922 ALCORCON 03 28
2005 069484205 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281091596611 BENAVENTE FERNANDEZ CONC CL GUANCHA 8 28017 MADRID 03
28 2005 069846438 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281091802937 AHARRAR - AHMED CL BERARDO MARTIN 10 28935 MOSTOLES 03
28 2005 069153900 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281092536703 ALFAIATE MARQUES ALMERIN CL GOYA 99 28009 MADRID 03 28
2005 068413363 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281093193067 ESTEBAN MURILLO DAVID CL AVD AJALVIR A VIC 28022 MADRID
03 28 2004 137902972 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281093472448 CAMPOS PEDRO FRANCISCO CL SOLEDAD 20 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 068940395 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281093681707 ARCE RODRIGUEZ HAYDEE CE CL FERRER DEL RIO 22 28028
MADRID 03 28 2005 069911813 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281093996551 PADUREAN - ION DANIEL CL ALAMILLO 8 28511 VALDILECHA 03
28 2005 069382656 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281094252488 GIL ALCALDE URSULA CL GOYA 115 28001 MADRID 03 28 2004 142385584
1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281095134178 ORNA MENENDEZ ANA MARIA AV ALCARRIA,6(BAR) 28806 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068940904 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281095946150 SANTOS MARQUEZ JOSE LUIS CL MARCELO USERA 34 28023 MADRID
03 28 2005 069742162 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281096561088 EL MORABET - ABDELMOTA CL VIZCAYA 16 28922 ALCORCON 03
28 2005 019086136 1204 1204 12,86 euros.

0521 07 281097171380 BELTRAN JOGA MARIA VICTO CL MIRASIERRA 3 28941 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 069742364 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281097476932 CARMENATE SANCHEZ EDUARD CL JABONERIA 40 28921 MADRID
03 28 2005 069155112 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281098087123 CARRASCO HUERTA JORGE CL MAR EGEO 62 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 035697788 0305 0305 11,23 euro. — 03 28 2005 059072768 0705 0705 10,20 euros.

0521 07 281099566775 MUÑOZ PARRA JOSE EDUARDO CL ARBOLEDA 8 28901 GETAFE
03 28 2005 069485922 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281099699747 LOPEZ BATISTA CARLOS MAN CL ENRIQUE GRANADOS 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2004 119164087 0604 0604 12,86 euro. — 03 28 2004 130955348 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281100171310 GUERRERO OSPINA CARLOS A CL IBIZA 42 28009 MADRID 03 28
2005 068413969 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281100543748 CASANOVA BUSTILLO BARBAR CL VEREDA DE ALTOZAN 28109
ALCOBENDAS 03 28 2005 069035678 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281100635088 ESCRIBANO GARCIA JOSE CA CL HILANDEROS 18 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070247471 0905 0905 266,09 euros.

0521 07 281101032384 PEREZ RODRIGUEZ RAUL AV INFANTA CRISTINA 28607 ALAMO
EL 03 28 2005 063803944 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 281101244673 GUERRERO SAN ANDRES MARI PZ MAYOR 7 28922 ALCORCON 03
28 2005 013733049 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 041403513 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 281101496166 CHILLARON MARTINEZ EGUIL CL ARTURO SORIA 243 28033 MADRID
03 28 2005 048994569 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281101864160 TORRES ARIAS AITOR AV ALGORTA 23 28830 SAN FERNANDO 03
28 2005 069384979 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281102277523 LOPEZ LAMELAS MARIA DOLO AV DE LOS ANDES 23 28042 MADRID
03 28 2004 138684935 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 034411833 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 281103238732 NI#O ARROYAVE LUZ DARY AV MENENDEZ PELAYO 3 28009
MADRID 03 28 2005 012975540 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281103676747 AVALOS BULGARELLI LILIAN CL TRIBALDOS 18 28043 MADRID 03
28 2005 068643840 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281103899443 CABRERO CRUZ MIGUEL ANGE CL NIZA 8 28936 MOSTOLES 03 28
2005 063744431 0805 0805 300,00 euros.

0521 07 281104468208 SUZUKI - YUSUKE CL MARTIN DE LOS HER 28008 MADRID 03 28
2005 069798241 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281105320390 MARQUEZ ARJONA JOAQUIN CL MEDELLIN 4 28010 MADRID 03
28 2005 067971207 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281105792256 GAMAZO SALAS ALEJANDRO CL BEGONIA 40 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 069036789 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281106090633 ROMERO EDUARDO MARTIN CL CONDESA DE CHINCH 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 070110661 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281106377589 SUERO DE LA ROSA KENIA M CL NUESTRA SRA DE BE 28911 LEGANES
03 28 2005 069157637 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281106583313 SUAREZ VELARDE JUAN CARL CL BOLIVIA 3 28820 COSLADA 03
28 2005 068165712 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281107053357 BOFFETTA - ANDREA CL LUCHANA 20 28010 MADRID 03 28 2005
067971611 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281107071949 NOVOA BALI#A MARIA JOSEF PZ STA M SOLEDAD TO 28004 MADRID
03 28 2005 068057800 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 281107132674 ONISE - VASILE CL LEDESMA 14 28017 MADRID 03 28 2005 048877866
0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 051345609 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 069847549 0905
0905 275,50 euros.

0521 07 281107507843 RODRIGUEZ - CEFERINO R CL VITORIA-URB.CALYP 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 070247976 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281107774086 ANGEL PEREZ HENRY CL CAMARENA 111 28047 MADRID 03 28 2005
068166015 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281107842289 MARTIN HUELAMO LAURA CL LOS MARTIRES 22 28944 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 069744889 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281108097927 MARIN CAÑETE FRANCISCO J CL MARIA TERESA SAEN 28017 MADRID
03 28 2005 069295255 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281108194321 AGREDA ORDOÑEZ ANGEL ALF CL FELIX LOPEZ 5 28025 MADRID
03 28 2005 068571896 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281108539275 LOPEZ PUERTO LIZ JOHANA CL M TERESA S, HERED 28017 MADRID
03 28 2005 069847953 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281108849978 LOZANO ALVARADO FRANKLIN CL SAN JAIME 48 28031 MADRID
03 28 2005 067972015 0905 0905 74,64 euros.

0521 07 281109596676 CHAVEZ OCAMPO JULIO CESA CL DOCTOR CASTELO 9 28009 MADRID
03 28 2004 138430109 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 138430210 0804 0804 12,86 euro. — 03
28 2004 143031646 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 012976348 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281111077847 ANNESSI - RICCARDO CL INFANTA MERCEDES 28020 MADRID 03
28 2005 068478637 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281111109169 FERRARI - NADIA CL TRAFALGAR 3 28010 MADRID 03 28 2005 067972318
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281111137966 NAVARRO ARIAS LAURA ESTH CL FEIJOO 6 28010 MADRID 03 28
2005 067972419 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281111148070 DUQUE SUAREZ EDILMA AURO CL VICENTE ESPINEL 2 28017
MADRID 03 28 2005 034072030 0305 0305 13,34 euro. — 03 28 2005 040548596 0405 0405 8,18 euro. —
03 28 2005 068279684 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281112499303 ACUÑA TORO EDWIN ISAIAS CL SINESIO DELGADO 5 28029 MADRID
03 28 2005 068853402 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281112597111 SAETEROS PAREDES ANGELA CL PIZARRO 13 28004 MADRID 03 28
2005 068059416 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 281112682993 CHAPARRO GOMEZ RAUL CL VIA DOS CASTILLAS 28224 POZUELO
DE A 03 28 2004 144777343 1004 1004 12,28 euros.

0521 07 281112823948 SANZ SANCENA ANA CL ALCALA 104 28009 MADRID 03 28 2005 068415686
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281114029879 CAMACHO CARRION NUMAN FA CL JUAN PASCUAL 16 28017 MADRID
03 28 2005 014454384 1104 1104 12,86 euro. — 03 28 2005 019823740 1204 1204 7,86 euro. — 03 28
2005 029247995 0105 0105 13,12 euro. — 03 28 2005 048879280 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005
058861388 0705 0705 13,12 euro. — 03 28 2005 063375629 0805 0805 8,03 euro. — 03 28 2005 069848963
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281114181140 GONZALEZ CASTILLO JULIAN CL CASTILLO DE AREVA 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 070034879 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281114323206 CASTILLO MARTIN JOSE MAR CL MAR CASPIO 16 28038 MADRID
03 28 2005 068573718 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281114431219 WANG - LI CL LA PEDRIZA 2 28260 GALAPAGAR 03 28 2004 144281027
1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 019547793 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 069583629 0905
0905 275,50 euros.

0521 07 281114506088 VOGEL - ALFREDO CL PALENCIA 7 28941 FUENLABRADA 03 28 2005
069746408 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281114977651 CAMACHO HERRERA ROBERTO AV DE PARIS 21 28514 NUEVO BAZ-
TAN 03 28 2004 131088926 0704 0704 12,86 euro. — 03 28 2005 018882941 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281116744162 ALFONSO DIAZ PLAZA DANIE CL COLOMBIA 97 28945 FUENLABRADA
03 28 2004 134679037 0804 0804 11,78 euro. — 03 28 2004 139814478 0904 0904 8,04 euros.

0521 07 281117164902 MARIN OSORIO CARLOS ARTU CL LUCHANA 20 28010 MADRID 03
28 2005 067972924 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281117166215 ZAMORA MONTES ANA MILENA CL LUCHANA 20 28010 MADRID
03 28 2005 067973025 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281119592932 CHIEF IFEANYI CHRIS ANEL CL DOCTOR CASTELO 10 28009 MADRID
03 28 2005 068416494 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281119823207 LEIGUE GILMET FRANKLIN H CL BOLDANO 17 28027 MADRID 03
28 2005 068168540 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281119867057 SANTANA - TANIA MARA CL PRINCESA 45 28008 MADRID 03 28 2005
068348392 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281120607388 MERINO CODERQUE LUIS CL CONDOR 2 28904 GETAFE 03 28 2005
069490669 0905 0905 190,32 euros.

0521 07 281120691355 FREIHERR VON THIELMANN J CL ORFILA 8 28010 MADRID 03 28
2005 061401071 0805 0805 13,12 euro. — 03 28 2005 067973429 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281121752493 CHADAN ADAME VICTOR HUGO AV DE LOS ESTADOS 10 28945 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 063268121 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281121938312 GARCIA CEBADA MARIA JOSE PZ ALONSO MARTINEZ 7 28004
MADRID 03 28 2005 068348695 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281122624685 HIDEG - IUDIT CL CIUDAD REAL 40 28980 PARLA 03 28 2005 041657935
0405 0405 8,03 euros.

0521 07 281122798477 BOHORQUEZ FLOREZ FLOR DE CL OLIMPICO AURELIO 28923
ALCORCON 03 28 2005 070035081 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281123253165 BARREIRO MECIAS AMINA ED CL GERARDO CORDON 49 28017
MADRID 03 28 2005 069849468 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281123844764 MANZANO MORENO JOSE LUIS CL FERNANDEZ DE LA H 28003
MADRID 03 28 2005 067834696 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281124806276 BUSTAMANTE CALDERON EFRE CL BRAULIO GUTIERREZ 28017
MADRID 03 28 2005 069849771 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281124933588 SALAMON - ROBERT CL DE LA CRUZ 14 28550 TIELMES 03 28 2005
069389427 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281125120518 SIMBAÑA CONDOR JOSE HERI CL ALTAMIRANO 22 28008 MADRID
03 28 2005 069799958 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281125604609 MENDEZ BACHO JUAN IGNACI CL CORREDERA BAJA DE 28004
MADRID 03 28 2005 068061436 0905 0905 10,20 euros.

0521 07 281125756068 DU - XINLIANG CL SORIA 6 28921 ALCORCON 03 28 2004 143829773
1004 1004 12,86 euro. — 03 28 2005 041409775 0405 0405 13,12 euro. — 03 28 2005 048249790 0505
0505 8,03 euro. — 03 28 2005 069162283 0905 0905 13,12 euros.

0521 07 281125951583 WOJCIK - ARTUR CL general kirkpatri 28027 MADRID 03 28 2005 069915550
0905 0905 66,60 euros.

0521 07 281126263906 IGHODARO - CLARA CL RIO SELLA 2 28935 MOSTOLES 03 28 2005
070192204 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281126608254 CHAVARRIA DEL VALLE FRAN CL HERMOSILLA 144 28028 MADRID
03 28 2005 069915651 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 281126803567 LOPEZ SECO CHEVALIER JOS CL RUIZ DE ALARCON 2 28014 MADRID
03 28 2005 068061840 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281127000092 MONTERO POSTIGO MIGUEL A CL GENERAL PARDI#AS 28001
MADRID 03 28 2005 067835003 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281127053747 CASTILLO AGUAYO FLOR MAR CL MARQUES DE ZAFRA 28028
MADRID 03 28 2005 069915752 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281127092143 BONNETON - C JEAN MICH CL BEGONIA 98 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069039621 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281127542181 ENGUANG OBONO GUADALUPE CL LA CORUÑA,14(LOCU 28804
ALCALA DE HE 03 28 2005 068948479 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281129661027 CORRALES FERNANDEZ PEDRO CL ALDEA NUEVA 2 28815 FRESNO
DE TO 03 28 2005 069647586 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281129792884 POTOSI YACELGA CLARA EST CL OLIVAR 35 28012 MADRID 03 28
2005 017940223 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 033869239 0305 0305 12,53 euro. — 03 28 2005
049756223 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281129976376 JAEN MUÑOZ GONZALO AV JUAN CARLOS I 12 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070035384 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281131123303 ARRAZOLA TORRES REINALDO CL EL TEJAR 10 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 070035485 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281131731975 RAMOS RODRIGUEZ MARIO AN CL VERACRUZ 33 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 041839205 0305 0305 8,15 euros.

0521 07 281132845152 MARTIN SAN JUAN ROSA MAR CL ESTRECHA 2 28293 ZARZALEJO
03 28 2005 069585750 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281133124129 LOPEZ PRIETO MANUEL CL SANDOVAL 6 28010 MADRID 03 28 2005
067974439 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281134324909 MADRUGA BUSTOS MARIA ENG CL SOLDADO 3 28048 MADRID 03
28 2005 070051451 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281134656931 ZARATE MORENO RUTDY ALIR CL JOSE LUIS ARRESE 28017 MADRID
03 28 2005 069850276 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281135095148 MORENO SANZ MARIA LUISA CL JOAQUIN BLUME 10 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 070192709 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281135108181 ECHEVARRIA ABELLAN MARCO CL NORTE 1 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 070249996 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281135108989 ECHEVARRIA ABELLAN ENRIQ CL NORTE 1 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 070250000 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281135270354 SAN LUIS GALAN DULCE MAR CL PRINCIPE DE VERGA 28001 MADRID
03 28 2005 067835912 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 281135901460 GOMEZ SEVILLA MARIA MERC CL ZURITA 39 28012 MADRID 03
28 2005 068063355 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281136752838 MOUTON - GEORGES SYLVA CL IBIZA 74 28009 MADRID 03 28 2005
068417609 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281136915011 GUZMAN GARCIA FRANCISCA CL CARABANCHELES 21 28921 ALCOR-
CON 03 28 2005 069164812 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281137921181 BIHINA ANGUISSA SIMON PI CL COSLADA 3 28028 MADRID 03 28
2005 069916964 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281137923205 GAMBATO - LUCA GIANNI CL PIAMONTE 10 28004 MADRID 03 28
2005 068064264 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281137986354 NAVARRO CORREA RAUL HERN CL SAN JOAQUIN 4 28004 MADRID
03 28 2005 068064365 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281138193892 SENTKIEWICZ - RENATA CL ESCALINATA 1 28013 MADRID 03 28
2005 019778371 1204 1204 7,86 euro. — 03 28 2005 069801170 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281138390017 BANEGAS LOZANO JOSE LUIS CL RICARDO ORTIZ 39 28017 MADRID
03 28 2005 051348437 0605 0605 13,12 euro. — 03 28 2005 058863210 0705 0705 8,03 euro. — 03 28
2005 069850579 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281138635547 CARDARELLI - HORACIO F AV MENENDEZ PELAYO 3 28009 MADRID
03 28 2005 050067734 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 068417811 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281138673640 ALONSO CANALDA FELIPE CL ADELFAS 4 28007 MADRID 03 28 2005
068417912 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281138751038 GARCIA ODRIOZOLA JUAN AN CL CAMPOS DE CASTILL 28909 GETA-
FE 03 28 2005 069492689 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 281138751846 HERNANDEZ AGERO SUAREZ J CL SOLANO 2 28223 POZUELO DE
A 03 28 2005 059164516 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281138783572 FERNANDEZ GIMENEZ ELOISA CL BELLATRIX 34 28970 HUMANES
DE M 03 28 2005 058753173 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281139228156 CONSTANTIN - SORIN ION CL PEDREZUELA 22 28017 MADRID 03
28 2005 068950806 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281139757010 BILLORDO SANDOVAL PATRIC AV VENTISQUERO DE LA 28035
MADRID 03 28 2005 068350517 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281140843208 SZYMAÑSKA - IWONA CL ALAMEDA 9 28925 ALCORCON 03 28 2005
069166024 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281141081967 TOUHAMI - KARIN CL GUTIERRE DE CETIN 28017 MADRID 03 28
2005 042101610 0405 0405 12,53 euro. — 03 28 2005 051348841 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281141259193 BAUM PETZ NOEMI CL OLTRA 4 28028 MADRID 03 28 2004 144627904
1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281141566967 LARA SANCHEZ PRIETO LAUR CL CAMINO ANCHO 84 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069041035 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281141572122 MARTINO FERNANDEZ ANTONI CL VALENZUELA 6 28014 MADRID
03 28 2005 033872168 0305 0305 8,03 euros.

0521 07 281142035395 ARAGON PRIETO GUSTAVO CL ALCALA 173 28009 MADRID 03 28
2005 068418215 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281142121786 YEPES UCEDA MARIA PILAR CL ORTIGAL 14 28410 MANZANARES
E 03 28 2005 069298790 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281142306086 COLADO COLLINS AURA SOFI CL ARCAUTE 3 28022 MADRID 03
28 2005 067923616 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281142659633 BOUDLAL - ZAKARIA CL CANARIAS 37 28045 MADRID 03 28 2005
057703351 0605 0605 8,03 euro. — 03 28 2005 068800555 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281143484840 PANTA ORTIZ JANET ALEXAN CL MIRARDOR DEL PRAD 28015
MADRID 03 28 2005 018251431 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005 018251532 1204 1204 7,86 euro. —
03 28 2005 040615789 0405 0405 8,03 euro. — 03 28 2005 061811707 0805 0805 275,50 euro. — 03
28 2005 068351022 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281145247816 MARINALVA DA SILVA QUITE CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03
28 2005 068065375 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281146781022 SINGH - SHALINI CL PORTUGALETE, 29 P 28017 MADRID 03 28 2005
069850882 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281147161645 GARCIA VAZQUEZ JOSE IGNA CL ISLA TABARCA 42 28034 MADRID
03 28 2005 068856432 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281147230252 FERNANDEZ VALVERDE ENRIQ CL FERNANDO EL SANTO 28010
MADRID 03 28 2005 067975752 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281148696669 MORALES ZARZOSA JAIME HE CL VELARDE 6 28004 MADRID 03
28 2005 068066082 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281149251387 FONSECA COCHA CESAR GUIL CL ESCOSURA 4 28015 MADRID 03
28 2005 068351426 0905 0905 68,20 euros.

0521 07 281150056790 VAN EERDE - MARTIJN CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 03
28 2005 069917772 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 281150218458 ANDRADE CARMONA JOSE RAF SC LITERATOS 27 28760 TRES CANTOS
03 28 2005 069299804 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281150290402 MONTOYA PIEDRAHITA FRANC CL PUERTO DE CANENCI 28220
MAJADAHONDA 03 28 2005 070036192 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281152274353 BALLADARES PEREZ NORMA S CL JUAN PASCUAL 16 28017 MADRID
03 28 2005 069851286 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281152331745 DOTEL RODRIGUEZ JORGE LU CL HERMOSILLA 161 28028 MADRID
03 28 2005 069918176 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281152967905 POLANCO ALVARADO LINA MA CL SAN FAUSTINO 14 28022 MADRID
03 28 2005 068351729 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281153880008 MONTOYA OSORIO BERNARDO AV MANZANARES 172 28019 MADRID
03 28 2005 069802382 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281153918303 COSTA JOSE FILIPE TORRES CL MONTE ESQUINZA 12 28010 MADRID
03 28 2004 137812238 0904 0904 9,74 euros.

0521 07 281155043604 ETWISER PONS SOFIAN CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 03
28 2005 068067092 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281156074127 REILLY LOPEZ ANDREA LORE PP YESERIAS (BAR) 29 28005 MADRID
03 28 2005 068173893 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 281157076257 SALAZAR GARCIA JAZMIN ES CL MELONARES 45 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069588174 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281158243792 SANCHEZ CHIOMA OKOLI CL SEGOVIA 13 28004 MADRID 03 28 2005
040444526 0405 0405 8,03 euros.

0521 07 281158404955 SEIDOV - MYUMYUN MYUMY CL DR. SANCHIS BANUS 28026 MADRID
03 28 2005 034553390 0305 0305 8,03 euro. — 03 28 2005 068801464 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281160875728 MEL SAMPEDRO HECTOR MANU CL ZURBANO 71 28010 MADRID
03 28 2005 068067601 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281161883316 PEÑA AGRAMONTE DANUBIO CL SANTA FELICIANA 28010 MADRID
03 28 2004 133740965 0804 0804 12,86 euro. — 03 28 2004 138785167 0904 0904 7,86 euro. — 03 28
2005 034492867 0305 0305 8,03 euro. — 03 28 2005 040983884 0405 0405 13,12 euro. — 03 28 2005
047858154 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281162954053 GIUGICA - COSTEL CL MAXIMO SAN JUAN 5 28017 MADRID 03 28
2005 069852094 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281163383378 INCHAUSTI - EUGENIO IG CL BARCO 41 28004 MADRID 03 28 2005
068068409 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281164152207 CHEN - GUOE CL VILLA DE CHURRIAN 28043 MADRID 03 28 2005
068648789 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 281164201414 TELLADO LEIVA HECTOR LUI CL PEZ 12 28004 MADRID 03 28 2005
068802171 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281164575771 SOLOVEY - SERHIY CL OfDONELL 3 28009 MADRID 03 28 2005 068420639
0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281164593454 PUYO VASCO FABIO CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 03
28 2005 067837831 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281164706218 MARTIN ALLUE PEDRO CL JORGE JUAN 127 28009 MADRID 03 28
2004 138434351 0904 0904 7,86 euros.
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0521 07 281164971552 DIMITROV - MITKO VASSI CL SIETE (URB.JUAN C 28292 ZORRERAS
LA 03 28 2004 139642306 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281165327018 VAN DER HORST - REINIE PP DE LOS PARQUES 4 28100 ALCOBENDAS
03 28 2004 139088190 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 281165875268 OCHAITA COSTERO VALENTIN PP DE LOS PARQUES 6 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069042247 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 281166036936 AGHZENAY - ABDERRAHMAN AV DE LA ONU 32 28932 MOSTOLES
03 28 2005 058755803 0705 0705 13,12 euro. — 03 28 2005 063272969 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281167282273 RECALDE OLIVERO GUIDO RA CL LAS NAVES 13 28019 MADRID
03 28 2005 068583822 0905 0905 248,64 euro. — 03 28 2005 068583923 0805 0805 248,64 euros.

0521 07 281167409888 PORTAÑA ROBLES JON CL GOYA 7 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2005
070011641 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281168742731 MACHI - MARIA EUGENIA AV ESPAÑA 24 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 070037206 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281168987756 KOZLOWSKI - MIROSLAW CL DEL MAESTRO 4 28901 GETAFE 03
28 2005 058473287 0705 0705 13,12 euro. — 03 28 2005 063005211 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281169067174 ESEOSA OSIFO CYNTHIA CL ALFONSO XIII 30 28980 PARLA 03 28
2004 134434719 0804 0804 12,86 euro. — 03 28 2004 134434820 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281169354235 GUIDE - VERONIQUE CL TRAFALGAR 34 28010 MADRID 03 28 2005
067976863 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281169773759 RODRIGUEZ BERNAL BLAS AN CL NIZA 8 28936 MOSTOLES 03 28
2005 063273878 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281170254618 TOURI#O MARTINEZ DANIEL CL ALCALA 67 28014 MADRID 03 28
2005 068069621 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281171231385 DA COSTA COELHO MARIA JO CL SECTOR OFICIOS 40 28760 TRES
CANTOS 03 28 2005 069301218 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281172127122 BAGLIETTO - VALERIA GE AV ESPAÑA 225 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 070011944 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281172681436 LAGOUARDE IN VICCHI SILV CL OLIVAR 44 28012 MADRID 03 28
2004 137862152 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004 142443683 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281173575755 DO REGO - HELEN FLORES CL GARCIA DE PAREDES 28010 MADRID
03 28 2005 067976964 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281173711656 FELIZ SILBERIO JUANA CL DESENGAÑO 24 28004 MADRID 03 28
2005 068069924 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281174314571 OSPINA BETHANCOURT JAIME CL ARTURO SORIA 144 28043 MADRID
03 28 2005 069803594 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281175497971 OKOMO BEYEME AYIGONO MAR CL NUÑEZ DE BALBOA 1 28006
MADRID 03 28 2005 067838437 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281177560435 ECHAVARRIA MUÑOZ MARIA E CL ALCALA, 404, LC 28027 MADRID
03 28 2005 069919388 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281177895487 FERREIRO VAZQUEZ JAVIER CL FERNAN GONZALEZ 9 28009
MADRID 03 28 2005 068421548 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281178506385 RONCHESE COTUGNO FERNAND CL MONTELEON 35 28010 MADRID
03 28 2005 067977671 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281179253689 OLLE SESE HUGO CL GOYA 127 28009 MADRID 02 28 2004 037241325
0104 0104 303,90 euros.

0521 07 281179296432 DI PRISCO - HECTOR ALF CL SOROLLA 3 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 069919590 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281179409394 VILA HUMANES CARLA SARA CL PICASSO 6 28223 POZUELO DE
A 03 28 2005 070115715 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281179666042 PANIZZA - SILVIO HUGO PP DE LOS PARQUES 31 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069043156 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281179829326 RICCI - EMANUELA CL PRINCESA 24 28008 MADRID 03 28 2005 051306506
0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281182303331 SERRANO REDONDO INES AV GENERALISIMO 3 28492 MATAELPINO
03 28 2005 062799689 0805 0805 214,02 euros.

0521 07 281183434187 FRAGOSO HERNANDEZ TAMARA CL SEVERO OCHOA 10 28932 MOS-
TOLES 03 28 2005 070252323 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281183476728 HERNANDEZ GARCIA MARIA A CL ALCALA 87 28014 MADRID 03
28 2005 068071035 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281183894333 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JORG CL BRETON DE LOS HER 28003
MADRID 03 28 2005 067977873 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281183925756 COFFIN - ALEXANDRE CL FRANCISCO DE RICC 28015 MADRID 03
28 2005 050013271 0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281185660844 BAGNASCO - ELSA BEATRI CL BOLONIA 3 28018 MADRID 03 28 2004
144518069 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 035473981 0305 0305 8,15 euros.

0521 07 281185738343 CLERMONT - MARCELO FRA AV ESPAÑA 225 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 070012550 0905 0905 7,13 euros.

0521 07 281185974375 ZAFRANY BRIEF VALERIE CL MANUEL DE FALLA 2 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2004 134022063 0704 0704 12,86 euro. — 03 28 2004 134022164 0804 0804 12,86 euros.

0521 07 281186655500 MONTES CARRION SERGIO CL BLASCO DE GARAY 5 28015 MADRID
03 28 2005 068353547 0905 0905 67,49 euros.

0521 07 281186716427 DE SA OLIVEIRA - THOMA CL FUENCARRAL 45 28004 MADRID 03
28 2005 068071540 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281187499501 MERENCIO DIAZ LAURA AV MADRID 22 28830 SAN FERNANDO 03
28 2005 069398218 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281189449504 DELGADO RAMIREZ MANUEL AV DE LA INDUSTRIA 3 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 069043661 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281191237940 VAGGIONE VICTOR RAFAEL CL RONDA DE SEGOVIA 28005 MADRID
03 28 2004 142774493 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281191333425 ROMILLO CASTILLO ALVARO CL ALCALA,414(CCA.NO 28027 MADRID
03 28 2005 069920200 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281192135895 MONTESINO - ARACELIS V CL MONTESA 10 28006 MADRID 03 28
2004 118287047 0604 0604 12,86 euro. — 03 28 2004 137815066 0904 0904 12,86 euro. — 03 28 2004
142393769 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 012366157 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281192540063 ANZALDI - GIOVANNI CL BARBARA DE BRAGAN 28004 MADRID
03 28 2005 068072247 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281193167634 FONSECA ALVES GAMA CARLO CL GARCIA DE PARE 28010 MADRID
03 28 2005 067978075 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 281193175314 BOTTO FIORA MARIA ALEJAN CL ARZOBISPO COS 17 28027 MADRID
03 28 2005 069920301 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281193288478 PAZ BRICEÑO ESTRELLA PAT CL MANUEL LOPEZ PARA 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 070012752 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281193455604 LOPES SARAIVA CASTELEIRO CL HOSPITAL DE SAN J 28901 GETAFE
03 28 2005 070252929 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281196799676 O HARA BISSO ROBERTO CL COMANDANTE FORTEA 28008 MADRID
03 28 2005 062800602 0805 0805 8,03 euros.

0521 07 281197539405 STROKER - ANA VALERIA CL DESARROLLO 20 28938 MOSTOLES
03 28 2005 061512118 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 281197657825 DONADA GUTIERREZ MANUEL CL MEJIA LEQUERICA 1 28004
MADRID 03 28 2005 068072752 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281199126161 WILENSKY - GISELA CL RUMANIA 5 28802 ALCALA DE HE 03 28
2005 068957371 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281201204991 SCHKALEI - LEIRI CL PEÑOTE 5 28260 GALAPAGAR 03 28 2005 014188747
1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281203468529 ARCOS PALMA MYRIAM CARM CL JARAL 1 28229 VILLANUEVA D
03 28 2005 063553057 0805 0805 275,50 euros.

0521 07 281205249891 HERNANDEZ MUÑOZ SHEILA CL GUADAIRA 2 28018 MADRID 03
28 2005 069304450 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281206432281 ESCRIBANO ESTEBAN BEGOÑA CL FERMIN CABALLERO 28034
MADRID 03 28 2005 047978089 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 281206887171 FERREIRA DE SOUSA MANUEL CL HERMOSILLA 46 28001 MADRID
03 28 2005 056626045 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 281207443711 MEJIDO HERNANDEZ MANUEL CL RAFAEL CALVO 16 28010 MADRID
03 28 2005 067978984 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281209626817 OURIVES PEREIRA ANTONIO CL LA PLATA 25 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 070253939 0905 0905 524,10 euros.

0521 07 281210093427 OLIVEIRA DE BATISTA MARI CR TORREDOLONES 33 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 069591511 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 281210333705 MALKIN - DANIEL VICTOR CL LOPEZ DE HOYOS 66 28043 MADRID
03 28 2005 068650510 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 281210876804 BELCAMINO - GIANGIACOM CL RAFAEL ALBERTI 82 28806 ALCALA
DE HE 03 28 2005 068957876 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281210985019 ALAMEDA MARTIN FELICIANA CL MANOJO DE ROSAS 6 28041
MADRID 03 28 2005 062216578 0805 0805 8,15 euros.

0521 07 281211412223 LUGO URRIBARRI MIGUEL CL COPOS 14 28491 NAVACERRADA 03
28 2005 061513734 0805 0805 244,99 euros.

0521 07 281211818310 JUSID - JUAN FEDERICO CL ALMAGRO 31 28010 MADRID 03 28 2005
012513475 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281212897838 ZHANG - AIPING CL BREMEN 13 28028 MADRID 03 28 2005 069921311
0905 0905 8,03 euros.

0521 07 281212967960 AHMED - ASIF CL SAN MARCELO 28 28017 MADRID 03 28 2005 068074166
0905 0905 296,29 euros.

0521 07 281213024342 XU - SHUPING CL CARTAGENA 88 28028 MADRID 03 28 2005 049859283
0605 0605 8,03 euros.

0521 07 281216472185 FERNANDEZ ORDOÑEZ MARIA CL AGUSTIN DE FOXA 1 28036
MADRID 03 28 2005 069804911 0905 0905 230,18 euros.

0521 07 281218966402 TOLLIS - ANGELO CL ZURBARAN 18 28010 MADRID 03 28 2005 067979893
0905 0905 22,27 euros.

0521 07 281219399161 VAN WIEN - ALEXANDRE CL NARVAEZ 60 28009 MADRID 03 28 2005
068423770 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281219718251 DAMIANO - SILVANA CL FUENTE DEL BERRO 28009 MADRID 03
28 2005 012983422 1104 1104 12,86 euro. — 03 28 2005 018326809 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 281219745533 LOZANO RODRIGUEZ ANDRES CL PARQUE SUR 1 28770 COLMENAR
VIE 03 28 2005 069304854 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281220629445 VASILESCU MOSCU IRIS CL MANUEL DE FALLA 2 28100 ALCOBENDAS
03 28 2004 134024083 0704 0704 12,86 euros.

0521 07 281221619552 DRAGUTINOVIC - ADRIANA CL PEDRO RUBIN DE CE 28320 PINTO
03 28 2005 069415695 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281222088485 CALVO SANCHEZ GEMA CL FERNAN GONZALEZ 5 28009 MADRID
03 28 2005 068424174 0905 0905 202,50 euros.

0521 07 281222899043 IRAVEDRA DIAZ JOSE LUIS CL GUZMAN EL BUENO 9 28003 MADRID
03 28 2005 067979994 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 281223013120 BELMONTE LOPEZ NURIA CL LUIS CABRERA 34 28002 MADRID 03
28 2004 142445707 1004 1004 7,86 euros.

0521 07 281223967457 TASKIN - NEJMI PZ FRANCISCO MORANO 28005 MADRID 03 28 2005
068179149 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281223992517 KILIAN - STEPAN CL GALLEGOS 13 28807 ALCALA DE HE 03 28 2005
068959088 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281224450639 JANAVICIUTE - ROMENA CL BUENAVISTA 42 28012 MADRID 03 28
2005 068074772 0905 0905 67,93 euros.

0521 07 281225664553 CLAES - PETER AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID 03 28 2005
068424376 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 281225817531 TOURNIER - GILLES PIER CL CADARSO 5 28008 MADRID 03 28 2005
069805214 0905 0905 300,72 euros.

0521 07 281226137025 DIAZ LOPEZ CARLOS ZZ CENTRO COMERCIAL 28700 SAN SEBASTIA
03 28 2005 013630288 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 281227398328 FERDEK - MICHAL GRZEGO CL HARTZENBUSCH 7 28010 MADRID
03 28 2005 047175215 0505 0505 11,23 euros.

0521 07 281229865663 BERTORELLI - CLAUDIA CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID
03 28 2005 068075681 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 281231800613 RAMIRO DEL AZAR OCTAVIO CL RAFAEL CALVO 18 28010 MADRID
03 28 2005 067980301 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 281232827500 GRYBEL - JANUSZ WOJCIE CL PICADEROS 2 28813 TORRES DE LA
03 28 2005 068959900 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 281236348091 MROCZKA - MARCIN CL OLIMPICA CONCHITA 28923 ALCORCON
03 28 2005 069176330 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281240431892 SITO - JACEK CL ALBERTO CONTI 7 28934 MOSTOLES 03 28 2005
070162700 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 281242420089 ANGULO RUFS JOSE FRANCIS CL NARANJA 5 28300 ARANJUEZ 03
28 2005 069240994 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 290036395177 COLLAR RODRIGUEZ ALFREDO CL MIGUEL ANGEL 15 28010 MADRID
03 28 2005 067981412 0905 0905 431,99 euros.

0521 07 290046496315 DIAZ VALENTIN MARIA JOSE CL RIO DUERO 4 28923 ALCORCON
03 28 2005 041422408 0405 0405 8,18 euros.

0521 07 290047324552 MALDONADO GUTIERREZ ANA CL SANTA BRIGIDA 13 28004 MADRID
03 28 2004 138066963 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 290061788565 NARVAEZ MENDEZ VIGO MARI CL LOPEZ DE RUEDA 20 28009
MADRID 03 28 2005 068425285 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 290065632492 PINEDA RUFINO MARIA JESU CL ANTONIO MAURA 10 28014 MADRID
03 28 2005 068077200 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 290086362204 GOMEZ MELENDEZ JUAN JOSE CL FUENCARRAL 16 28004 MADRID
03 28 2005 068077402 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 291039985420 CRUZ RIOBOO EDUARDO CL DR.CASTELO 31 28009 MADRID 03 28
2005 068425487 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 291044588977 OKENWA - TONY ONYEKACH CL SAN IGNACIO 5 28912 LEGANES
03 28 2005 069178047 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 300069270375 MOSCARDO MORALES VARA MI CL RAIMUNDO FEZ VILL 28003
MADRID 03 28 2005 067981816 0905 0905 300,72 euros.

0521 07 301028031364 PALADINES POGO CHRISTIAN CL DELICAS 34 28045 MADRID 03 28
2005 062288219 0805 0805 12,53 euros.

0521 07 310039279469 TURRILLAS FRUTOS JAVIER CL MADRES PLAZA DE M 28017 MADRID
03 28 2005 069853007 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 320041930174 FERNANDEZ DOMINGUEZ MARI CL MARQUES JURA REAL 28019
MADRID 03 28 2005 068591195 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 320042947159 CARNERO CABIDO DOMINGO CL TRANSFORMADOR 23 28492
MATAELPINO 03 28 2005 062804238 0805 0805 342,52 euros.

0521 07 321001376742 VAZQUEZ GONZALEZ MARIA C CL PINTOR RAFAEL BOT 28330 SAN
MARTIN D 03 28 2005 062740681 0805 0805 296,29 euros.

0521 07 330077299080 DELGADO GIBELLO JOSE CL RIO EBRO 28600 NAVALCARNERO 03
28 2005 070257171 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 330084286821 RODRIGUEZ RIVERA MORON A CL CONDE DE XIQUENA 28004
MADRID 03 28 2005 047269080 0505 0505 8,03 euro. — 03 28 2005 068078109 0905 0905 275,50 euros.
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0521 07 330084347041 FUERTES COLLAR JOSE ANTO CL SANTA MARIA MICAE 28008
MADRID 03 28 2005 069806830 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 330085274706 JARA GARCIA AMELIA AV DEL OESTE 23 28923 ALCORCON 03 28
2005 069178754 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 330089092563 EREÑA DORREGO RICARDO CL GRAVINA 4 28004 MADRID 03 28
2005 068078210 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 330090471074 ALONSO LOMBARDIA JOSE CL SEVILLA 1 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 070257272 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 330116006124 COBO GONZALEZ JUAN LUIS CL CASTELLO 120 28006 MADRID 03
28 2005 069595147 0905 0905 40,84 euros.

0521 07 330119047880 ROMERO BENITO M TERESA CT TORRELODONES BLOQ 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 051116748 0605 0605 275,50 euro. — 03 28 2005 058585647 0705 0705 275,50 euro. —
03 28 2005 063107968 0805 0805 275,50 euro. — 03 28 2005 069595248 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 331011691765 FERNANDEZ PEÑAMARIA JOSE CL VIRIATO 39 28010 MADRID 03
28 2005 067982523 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 340017703673 PEREZ ONECHA CESAR IGNAC CL FEDERICA MONTSENY 28942 FUEN-
LABRADA 03 28 2004 144472094 1004 1004 7,86 euro. — 03 28 2005 014367488 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 350023296108 LEMES IZQUIERDO FRANCISC CL LOS ARROYOS 1 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 069595450 0905 0905 248,64 euros.

0521 07 350039997686 ENCINAR DIAZ JOSE LUIS PS DE LOS PARQUES 31 28100 ALCOBENDAS
03 28 2005 069048513 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 350062869175 PEREZ GONZALEZ M. DOLORE CL FOBOS 21 28030 MADRID 03 28
2005 067982725 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 351011321921 LOTHE - ALEXANDRE YVON CL DE LA FLOR 4 28214 FRESNEDILLAS
03 28 2005 069307884 0905 0905 342,52 euros.

0521 07 360058782424 GARRIDO BARRAL SERAFIN CL FUENTECHICA 25 28034 MADRID
03 28 2005 068860068 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 360081627237 ARBONES FERNANDEZ JAIME CL ZENON 5 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 063582662 0805 0805 296,29 euros.

0521 07 361000997162 LOPERENA DE SAA GERMAN CL SERRANO JOPVER 6 28015 MADRID
03 28 2004 118758509 0604 0604 12,86 euro. — 03 28 2005 061819181 0805 0805 13,12 euro. — 03
28 2005 068357183 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 361015095912 SANCHEZ VILAS MARIA JOSE CL ALMANSA 2 28300 ARANJUEZ 03
28 2005 069241806 0905 0905 290,75 euros.

0521 07 361015371047 DA SILVA E SA PAULO JORG CL YUNQUE 5 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2005 068426804 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 370036761884 CONDE DIAZ MANUEL ANTONI CL FERNAN GONZALEZ 7 28009
MADRID 03 28 2005 068427006 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 371004059215 YANG - HUANLIN CL DELICIAS 28 28045 MADRID 03 28 2005 013387081
1104 1104 7,86 euros.

0521 07 380036827642 MIRANDA ESCARDA CATALINA CL AGUAMARINA 12 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 048644359 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 380049664277 FIGUEROA GARCIA JOSE DOM CL MADERA 44 28004 MADRID 03
28 2005 068079119 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 381017603833 RODRIGUEZ PERAL YAGO CL KALAMOS 28 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 063556996 0805 0805 13,12 euro. — 03 28 2005 070016085 0905 0905 8,03 euros.

0521 07 381019320935 PRIETO HERRERO FRANCISCO CL IBIZA 39 28009 MADRID 03 28
2005 068427107 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 390048168537 GOMEZ ALONSO ANA MARIA CL CONDESA DE VENADI 28027
MADRID 03 28 2005 069924644 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 391014051896 BERMUDEZ FLOREZ NANCY CL SAN CIPRIANO 67 28002 MADRID
03 28 2005 068293832 0905 0905 233,05 euros.

0521 07 400010636990 MARTIN MARTIN JOSE MARIA CL ESCORIAL 5 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 069596258 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 400014387658 CANAS RAMAL FRANCISCO JA CL VILLASILOS 9 28017 MADRID 03
28 2005 069853714 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 400015849732 CENTENO MARTIN DAVID CL VELETA 6 28944 FUENLABRADA 03
28 2005 019734521 1204 1204 7,86 euros.

0521 07 401004812632 CARENZO - ESTANISLAO CL AGUSTIN DE BETANC 28003 MADRID
03 28 2005 067984038 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 410067521712 ORTIZ ALVAREZ MANUEL CL PLAZOLETA DE LA I 28740 RASCAFRIA
03 28 2005 069308389 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 410080627422 GARCIA MOLINA JOSE IGNAC CL GUADARRAMA 13 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 063110190 0805 0805 11,54 euros.

0521 07 410096320204 DE JOVE RODRIGUEZ DE TOR CL CADARSO NAVE 1 28008 MADRID
03 28 2005 069808244 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 410102150106 AMAYA VEGA MARIA DOLORES CL COMANDANTE FORTEA 28008
MADRID 03 28 2005 069808345 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 411015356920 CERRO HERNANDEZ ELENA CL MAHON 2 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 068491064 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 411070421594 HOGGA - BRAHIM CL GOBERNADOR 16 28300 ARANJUEZ 03 28 2005
069242311 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 420009916219 BARASOAIN BARRANCO MIGUE AV ONU 34 28936 MOSTOLES 03
28 2005 059322948 0705 0705 8,15 euros.

0521 07 421000249556 GARCIA LOPEZ DIONISIO CL FERRER DEL RIO, 1 28028 MADRID
03 28 2004 139989987 0904 0904 7,86 euros.

0521 07 430050336401 GARCIA BETHENCOURT J FRA CL HERNAN CORTES 10 28004 MADRID
03 28 2005 068080735 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 450008554819 GARCIA GUTIERREZ JOSE CL CRUZ 23 28012 MADRID 03 28 2005
068080937 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 450039751029 LOPEZ GOMEZ MANUEL CL EMILIO G.FERNANDE 28027 MADRID
03 28 2005 069925856 0905 0905 296,29 euros.

0521 07 450041217143 GOMEZ TRUJILLO JOSE LUIS PZ DE LAS VEGAS 18 28971 GRI ON
03 28 2005 069181380 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 451002418163 SIERRA AGUERO PABLO AV OLIMPICA 20 28935 MOSTOLES 03 28
2005 070165023 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 451011707733 FERNANDEZ SANCHEZ VIRGIN CL SAN PEDRO 6 28300 ARANJUEZ
03 28 2005 069244230 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 451012261643 SIERRA BUENO CRISTINA CL MEJICO 28 28028 MADRID 03 28 2005
069926058 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 451014115555 KARTLOV DIMITROV RUMEN CL ISLA DE LOBEIRA 2 28400 COLLADO
VILL 03 28 2005 058588576 0705 0705 8,03 euros.

0521 07 451017624127 KABBOURI - MOSTAFA CL YUNQUE 5 28529 RIVAS VACIAM 03 28
2005 068428622 0905 0905 69,43 euros.

0521 07 460125283887 RODRIGUEZ ALVAREZ MANUEL CL AVENA 44 28914 LEGANES 03
28 2005 069760552 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 460183981722 MAHER - THOMAS JOSEPH CL MANUELA MALASAÑA 28004 MADRID
03 28 2005 068081644 0905 0905 244,99 euros.

0521 07 460185858468 BAQUERO NAVARRO PILAR CL PEZ 9 28004 MADRID 03 28 2005
068081745 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 470023857636 HERRERO ALONSO MA CARMEN CL HERNAN CORTES 6 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 070040236 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 470035312225 ROIZ PARRA PEDRO CL BARBIERI 5 28004 MADRID 03 28 2005 068082048
0905 0905 248,64 euros.

0521 07 471005609936 SIMOES MARQUES COSTA LUI CL MADERA 18 28004 MADRID 03
28 2005 068082149 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 471010411941 GARROSA VELAYOS JUAN MAN CL CORZO 2 28270 COLMENAREJO
03 28 2005 014194205 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 480057420019 OSTOLAZA ZABALLA SANTIAG CL RUIZ ALARCON 21 28014 MADRID
03 28 2005 068082250 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 480072179274 ANTON SANCHEZ M CARMEN CL TRAFALGAR 3 28820 COSLADA
03 28 2005 069404581 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 480087068774 RODRIGUEZ LAMEIRO JUAN F CL CARDENAL CISNEROS 28010
MADRID 03 28 2005 012517216 1104 1104 7,86 euros.

0521 07 480101854002 GARCIA GONZALEZ LUIS CL ALMADEN, 13 28014 MADRID 03 28
2005 068082452 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 480105313464 SERRANO SANCHEZ JOSE ANT CL GENOVA 16 28004 MADRID 03
28 2005 068594532 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 481003498249 LUSSON DEL TORO CARIDAD PP CHILE 8 28940 FUENLABRADA 03
28 2005 069761360 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 481004305874 ODRIOZOLA LARREATEGUI JO CL ZURBANO 13 28010 MADRID 03
28 2005 067985149 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 490018364764 MATEOS RAMOS LUIS AV JOSE HIERRO 34 28529 RIVAS VACIAM
03 28 2005 047591507 0505 0505 8,03 euros.

0521 07 490024271458 FUENTE BECARES SANTIAGO CL CANARIAS 31 28045 MADRID 03
28 2004 138858828 0904 0904 7,86 euro. — 03 28 2005 013389509 1104 1104 7,86 euro. — 03 28 2005
068809346 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 500062700211 GIL ALLUE LUIS FERNANDO CL LUIS RUIZ 49 28017 MADRID 03
28 2005 069854320 0905 0905 300,00 euros.

0521 07 500068222945 RODRIGUEZ GARCIA ROSA CL REAL 16 28229 VILLANUEVA D 03
28 2005 069657387 0905 0905 279,61 euros.

0521 07 500077322858 GIMENO SALVADOR RAQUEL CL MIGUEL MOYA 4 28004 MADRID
03 28 2005 068083664 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 501009603456 REGHENZANI - GUSTAVO C CL CONDE DE VILCHES 28028 MADRID
03 28 2005 068655358 0905 0905 275,50 euros.

0521 07 501017898875 CUESTA SANCHEZ ALVARO CL SAN AGUSTIN 2 28004 MADRID 03
28 2005 068084068 0905 0905 214,02 euros.

0521 07 510004731774 PEREZ ANAYA ISABEL MARIA CL SECUNDINO ZUAZO 1 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 014756704 1104 1104 7,00 euros.

0521 07 520005713271 KHARBACHI JADER KAMAL CL MARQUES DE CUBAS 28014 MADRID
03 28 2005 068084371 0905 0905 275,50 euros.

0611 07 041027138689 EL OMARI - MAATI CL GERMAN PEREZ CARR 28027 MADRID 03
28 2005 067755177 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 081088262062 ABDULAYE - SOGODOGO CL MARCELO USERA 164 28026 MADRID
03 28 2005 067668887 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 081157449435 ASANTE - AFARI JOHNSON CL NO CONSTA 28020 MADRID 03 28
2005 067650602 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 090040699888 RUBIO LOPEZ REYES CL CAMINO MALPUESTA 28610 VILLAMANTA
03 28 2005 067766901 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 100023870064 ALVAREZ RODRIGUEZ AGAPIT UR LAS HUERTAS 2 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 067759120 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 100026579293 BODEGUERO SANCHEZ ANGEL CL PALMA 24 28004 MADRID 03 28
2005 067629784 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 120070356462 AKHRIF - MOHAMED CL OCHAGAVIA 26 28039 MADRID 03 28 2005
067748006 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 131005988804 CAMPOS PEREZ DAVID TR CURTIDOR 1 28820 COSLADA 03 28 2005
067725370 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 211020599292 FAYE - MATAR CL MARCELO USERA 164 28026 MADRID 03 28 2005
067669291 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 211028582291 MARTINEZ DONAT OSCAR RUB CL FRANCISCO SILVELA 28001
MADRID 03 28 2005 067615943 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 271010691553 COJOCARIU - GHEORGHE CL ROMA 23 28610 VILLAMANTA 03 28
2005 067768517 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 280275085425 CORTES AGUADO DANIEL PO DOLORES SORIA 1 28320 PINTO 03
28 2005 067732141 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 280400962931 DIAZ BARRADO JESUS CL BUREBA 15 28044 MADRID 03 28 2005
067655652 0805 0805 24,78 euros.

0611 07 281005849520 EL AMRAMI - MOHAMED CT DEL ESCORIAL KM,5 28230 ROZAS DE
MAD 03 28 2005 067758615 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281081380285 LAZAGA PADILLA MELLE CL GENERAL PARDIÑAS 28006 MADRID
03 28 2005 067616145 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281110128964 CONDE BRAVO JULIA ISABEL CL ANDRES MELLADO 52 28015
MADRID 03 28 2005 067647669 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281112473536 LIAPUMBA - SANTOS CL SAPPORO 5 28923 ALCORCON 03 28 2005
067686267 0805 0805 22,02 euros.

0611 07 281113467077 ZERRAD - EL MOSTAFA CL CARRIL TOLEDANO S 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 067771547 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281117928168 BATIOUI - MOHAMED CL RAMON Y CAJAL 9 28801 ALCALA DE HE
03 28 2005 067677072 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281122322874 SANOY ELEMUO VALENTINE CL ANTONIO HERNANDEZ 28931 MOS-
TOLES 03 28 2005 067765887 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281133537993 AKANDE - IBRAHIM BABAT AV DE LA CONSTITUCIO 28931 MOSTOLES
03 28 2005 067765988 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281140904337 TURE - ISSUFO CL ALVAREZ DE ABELLA 28026 MADRID 03 28 2005
067670709 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281141608700 RAMOS RUIZ JOHN JAIRO CL LAS RIAZAS 7 28792 MIRAFLORES
D 03 28 2005 067721229 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281147190139 CHAMBA MASACHE MILTON PE CL ELFO 9 28027 MADRID 03 28
2005 067755581 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281161762872 ASIMBAYA TASIGUANO MARCI CL ALCALA 225 28028 MADRID 03
28 2005 067755682 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281163712572 SIMEONOV KRASTEV KRASIMI CL MAYOR 83 28013 MADRID 03 28
2005 067751339 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281168021594 PAZ LEDESMA ALEXANDER PZ JUAN SANZ 2 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 067759423 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281174049237 VASI - SORIN CL OLMOS 40 28300 ARANJUEZ 03 28 2005 067709408
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281174172913 ES SALLAMY - ABDELFATT CL GODELLA 146 28021 MADRID 03 28
2005 061093907 0705 0705 82,60 euro. — 03 28 2005 067665857 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281178018961 HINOJOSA LEDESMA CARLOS CL PICASSO 12 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 067759524 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281183732261 BATIN - VASILE CL MANUEL LAGUNA 4 28053 MADRID 03 28 2006
025343726 0705 0705 16,52 euros.

0611 07 281184231914 MOLINA MOLINA ANGEL EFRE CL SANTA BRIGIDA 9 28001 MADRID
03 28 2005 067616347 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281187564468 JARRIN MARROQUIN JOSE PA CL DIVINO VALLES 26 28045 MADRID
03 28 2005 067671416 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281190697164 EL MRABET - ABDELKBIR CL CARRIL TOLEDANO S 28600 NAVAL-
CARNERO 03 28 2005 067774981 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281191719607 AKUBILAH ATANI FODI AKUB CL TIELMES 1 28802 ALCALA DE HE
03 28 2005 067621906 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281193064469 NKEMJIKM - CHIDUZIE CL ELCHE 2 28921 ALCORCON 03 28 2005
067688792 0805 0805 82,60 euros.
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0611 07 281193588067 MELGAR TORO HUGO FERNAND CL SAN ISIDRO 21 28921 ALCORCON
03 28 2006 025382930 0705 0705 57,82 euros.

0611 07 281194396100 SISSOKO - SAMBALA CL BERNARDINO GRACIA 28047 MADRID 03
28 2005 067639080 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281206347611 ALIKE - JONY CL VILLALOBOS 105 28018 MADRID 03 28 2005 067646053
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281207261936 DAN - ISTRATE CL JUAN HERRERA 1 28609 SEVILLA LA N 03 28
2005 067690816 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281207356916 ISTRATE - VIORICA CL JUAN HERRERA 1 28609 SEVILLA LA N 03
28 2005 067690917 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281208709155 CIRCU - DUMITRU AV GENERALISIMO 2 28610 VILLAMANTA 03 28
2005 067776092 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281209249022 BENSON - PATRICK AV CARLOS V 21 28936 MOSTOLES 03 28 2005
061053386 0705 0705 82,60 euros.

0611 07 281209608629 SETU - STEVEN CL VIRGEN DE ICIAR 1 28921 ALCORCON 03 28 2005
067691119 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281209844560 KWAKU - ISAAC CL GUIPUZCOA 8 28921 ALCORCON 03 28 2005 067691220
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281210748882 AHMED - DRISSA CL GUIPUZCOA 7 28922 ALCORCON 03 28 2005
067691725 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281211243481 JAMES - AMEYAW CL ALAMEDA 1 28921 ALCORCON 03 28 2005 067692331
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281211505987 HAVLITCHI - MARIAN CL PL DELEITE 42 28300 ARANJUEZ 03 28
2005 067713145 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281212653318 NICOLAS - ANSU CL GUIPUZCOA 7 28921 ALCORCON 03 28 2005
067693543 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281213475390 KEY - JESUS GREGORIO CL CARCAVILLA 2 28933 MOSTOLES 03 28
2005 067776904 0705 0705 0,00 euro. — 03 28 2005 067777005 0805 0805 0,00 euros.

0611 07 281217428849 ARNEZ LOPEZ GONZALO CL PARQUE DE LA PALO 28026 MADRID
03 28 2005 067672123 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281218649332 ODURO - LAWRENCE CL ALAMEDA 5 28921 ALCORCON 03 28 2005
067695563 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281220336829 PETER - PAUL CL OCAÑA 56 28047 MADRID 03 28 2005 067640090 0805
0805 82,60 euros.

0611 07 281222220144 ADJETEY - ADJEI CL BADAJOZ 26 28922 ALCORCON 03 28 2005 067696876
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281223618156 JAMES NO CONSTA JOHN CL VIZCAYA 1 28921 ALCORCON 03 28
2005 067697078 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281223935832 SANOGO - ALI CL RIO EBRO 30 28935 MOSTOLES 03 28 2005 067764271
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281224561379 MOHAMED - MOUSTAPHA CL CASTILLA 8 28922 ALCORCON 03 28
2005 067697381 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281225435389 MOL - MACHIEL ADRIANU CL MONTEJURRA 88 28017 MADRID 03
28 2005 067754672 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281225644244 HAMED - HASSAN CL GUIPUZCOA 7 28921 ALCORCON 03 28 2005
067697987 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281226447728 IDRISSOU - ABDELLAH AV CARLOS V 21 28936 MOSTOLES 03 28 2005
067625845 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281226815015 DJAN - COSMOS CL GUADALAJARA 3 28921 ALCORCON 03 28 2005
067698593 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281226930001 NAJIT - SADIK CL GUIPUZCOA 8 28921 ALCORCON 03 28 2005 067698896
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281226953643 ANTWI - BERNARD CL VIZCAYA 8 28921 ALCORCON 03 28 2005 067698900
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281228870203 CAMARA - MOUSSA CL MARCELO USERA 164 28026 MADRID 03 28
2005 067672426 0805 0805 0,00 euros.

0611 07 281228914558 DRAMANI - ADAMU CL VIRGEN DE ICIAR 1 28921 ALCORCON 03
28 2005 067699809 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281229871626 ADAMBLA - SOULEMANE CL RIO EBRO 11 28935 MOSTOLES 03 28
2005 067764776 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281231199516 COBNA - NGUETIA CL SANTA GEMA 2 28921 ALCORCON 03 28 2005
067700617 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281231276712 YEBOAH - SAMUEL CL AVILA 1 28921 ALCORCON 03 28 2005 067700718
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281239044590 IHEUKWU IJOMAH BETHELS C AV NUEVO MUNDO 14 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 067762049 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281239570010 CODAU - IOAN CL RIO GENIL 12 28934 MOSTOLES 03 28 2005 067764877
0705 0705 82,60 euro. — 03 28 2005 067764978 0805 0805 82,60 euro. — 03 28 2005 067765079 0605
0605 57,82 euros.

0611 07 281240899112 KHNIBROU - MHAMMED CL AVILA 2 28900 GETAFE 03 28 2005 067737494
0805 0805 82,60 euros.

0611 07 281241758671 WACHI - SAMUEL CL SANTA LEONOR 18 28037 MADRID 03 28 2005
067619276 0805 0805 41,29 euros.

0611 07 281243236408 CARCU - DUMITRU CL ROMA 43 28610 VILLAMANTA 03 28 2005
067778823 0805 0805 35,80 euros.

0611 07 301012790341 RHAZOUANI - MIMOUNE CL SAN ANTONIO 4 28818 SANTORCAZ
03 28 2005 067680409 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 301025260295 GUERRERO ELIZALDE MIGUEL CL JOSE MARIA FERNAN 28017
MADRID 03 28 2005 067754773 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 301033914921 GREFA PALAGUACHI LORENA PZ DE RUTILO GACIS 4 28045 MADRID
03 28 2005 067673234 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 311018384090 GUEVARA GUEVARA JUAN RIG CL ZALDU 10 28029 MADRID 03
28 2005 067674749 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 321002613490 EL MAMOUNI - MOHAMED CL FINCA LOS POCILLO 28990 TORREJON
DE 03 28 2005 067737696 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 330085505684 MENENDEZ BLASON RAUL CL PUERTO DE MASPALO 28010 MADRID
03 28 2005 067627259 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 401001213225 BENOMAR - HACHMI CL VALLE DEL RIO (SE 28815 FRESNO DE
TO 03 28 2005 067747396 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 420008416355 CALVO MARTINEZ MIGUEL CL MADRID S/N 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 067750733 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 451015693625 ELMADI - FATIHA CL CARRIL TOLEDANO 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 067779126 0805 0805 82,60 euros.

0611 07 461066509077 NZIE NAMI CASIMIRO DOUGL CL MAYOR 10 28925 ALCORCON 03
28 2005 067779227 0805 0805 41,29 euros.

0611 07 471012688411 ARTEAGA RICO NILSON DIOG ZZ FINCA TEJONERAS 28630 VILLA
DEL PR 03 28 2005 061201718 0705 0705 27,53 euros.

0611 07 471012688714 CALERO POLANCO SILVIA ME ZZ FINCA TEJONERAS 28630 VILLA
DEL PR 03 28 2005 061201819 0705 0705 27,53 euros.

0611 07 481017268310 FAÑO PIMPARE MARIA EUGEN CL CAMINO DE PAJARIL 28935 MOS-
TOLES 03 28 2005 067765180 0805 0805 82,60 euros.

0721 07 280210456648 DIAZ RODRIGUEZ JULIO CL MIRASIERRA BLQ.D 28600 NAVALCAR-
NERO 03 28 2005 067769628 0805 0805 176,04 euros.

0721 07 280354282992 VICENTE RUBIO JULIO CL PEREGRINAS, 3 28280 ESCORIAL EL 03
28 2005 067739114 0805 0805 144,26 euros.

0721 07 281105147713 DIAZ MEDINA JULIO CL MIRASIERRA 28600 NAVALCARNERO 03
28 2005 067771345 0805 0805 176,04 euros.

0721 07 281189580048 DIAZ MEDINA MARIA ISABEL CL MIRASIERRA 28600 NAVALCAR-
NERO 03 28 2005 067774880 0805 0805 176,04 euros.

1211 10 28000661903 MEDINA PEINADO ANDRES CL NARVAEZ 49 28009 MADRID 03 28
2005 065420612 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28004428735 PEÑUELA COBIELLA CONCEPC CL JUAN ALVAREZ MEND 28008
MADRID 03 28 2005 065876310 0805 0805 136,93 euros.

1211 10 28010795874 SANZ MARDOMINGO LUISA CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID
03 28 2005 065389791 0805 0805 73,74 euros.

1211 10 28014548562 PALACIOS PEREZ JOSE LUIS AV DE LOS PINARES 1 28290 MATAS
LAS 03 28 2005 065973714 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28014809957 RUIZ CUETO RAFAEL CL PONFERRADA 13 28760 TRES CANTOS 03
28 2005 065747479 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28016442284 ONDO MONDO ANTONIO CL NUEVO VERSALLES 1 28942 FUENLA-
BRADA 03 28 2005 065866913 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28018546881 RODRIGUEZ GARCIA MA PILA CL SAPPORO 11 28923 ALCORCON
03 28 2005 065719591 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28018806862 PEROPADRE ABAD JOSE DANI CL SAPPORO 3 28923 ALCORCON 03
28 2005 065719692 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28020899133 PENEDO FREY ADELA CL LA SACEDILLA 7 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 065991292 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28022468715 TURNO PADURA GEMMA CL CASTILLO DE ATIEN 28691 VILLANUEVA
D 03 28 2005 066018776 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28110706700 RICO MORATILLA PEDRO CL MAXIMO SAN JUAN 1 28017 MADRID
03 28 2005 065900356 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28112240108 JIMENEZ PARG MASEDA BEAT CL FERNANDEZ DE LA H 28003 MADRID
03 28 2005 065238130 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28112302146 O CONNOR BIDAGOR PEDRO M PO HONTANAR 1 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 066021204 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28112626185 MAQUEDA ESPINOSA ANTONIA CL URB EL MIRADOR 12 28514 NUEVO
BAZTAN 03 28 2005 065660684 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28116093634 PORRAS SIMON ANTONIO CL PIZARRO 6 28004 MADRID 03 28 2004
145093908 0904 0904 7,32 euros.

1211 10 28117213477 VALERA VARGAS RAFAEL CL PRADO DEL REY 71 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 066022214 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28127210036 GABILONDO AZPIRI ISABEL CL SALVIA 19 28109 ALCOBENDAS 03
28 2005 065684734 0805 0805 7,52 euros.

1211 10 28128084450 NAVARRO VEGA DAMASO CL SAN LORENZO 2 28004 MADRID 03
28 2005 065581266 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28128454969 MARTINEZ GUERRA MARIA SA CL TORNADO 1 28042 MADRID 03
28 2005 065532665 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28129024946 VEGA MARTINEZ JUVENAL CL GOYA 109 28009 MADRID 03 28 2005
065426773 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28131625859 GUTIERREZ CLEMENTE CARME CL VALVERDE 49 28004 MADRID
03 28 2005 065281475 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28132515734 COBO SORIANO AMELIA AV DE LA VEGA 9 28100 ALCOBENDAS 03
28 2005 065685946 0805 0805 7,52 euros.

1211 10 28134338324 PEREZ LOPZ RICARDO MANU CL SAN MATEO 19 28004 MADRID 03
28 2005 065281980 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28135220620 SANTO DOMINGOPRADA JULIA CL CEA BERMUDEZ 49 28003 MADRID
03 28 2005 065243483 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28136107057 NICHOLAS - GERRIT JAAP CL ANTONIO MAURA 9 28014 MADRID
03 28 2005 065282485 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28136555075 MARTINEZ GIL JOSEFA CL REAL 48 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2005
065978360 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28137791120 LISBOA DE ARAUJO LARISSA CL FRANCISCO DELGADO 28100 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 065687158 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28138054333 ALFONSO GARCIA ANA BELEN UR PUERTA SIONA 3 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 065993316 0805 0805 158,00 euro. — 03 28 2005 065993417 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28138442434 MARTI CRUCHAGA YAEL AV ESPAÑA 72 28220 MAJADAHONDA 03
28 2005 065993518 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28138509627 DE VICENTE SANCHEZ MARIA CL ESPRONCEDA 3 28003 MADRID
03 28 2005 065244695 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28138956029 ARANGUREN GONZALEZ SANTI CL ALMAGRO 28010 MADRID 03 28
2005 065244800 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28139250766 SOJO ALVAREZ JUAN IGNACI VL PEÑUELAS 20 28005 MADRID 03
28 2005 065327147 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28139391519 BRAVO BARAHONA VICTOR CL CALENDULA 164 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 065687360 0805 0805 7,52 euros.

1211 10 28139464267 LOPEZ JIMENEZ MIGUEL AV DE LA VEGA 16 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 065687562 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28139518124 RODRIGUEZ CORTES ENRIQUE CL HORTALEZA 29 28004 MADRID
03 28 2005 065283091 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28139589559 SOLIS CAMBA ALBERTO CL IBIZA 54 28009 MADRID 03 28 2005 065429100
0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28139712124 ARMAS PINO FRANCISCO CL ANDRES BORREGO 12 28004 MADRID
03 28 2005 065283192 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28140499743 FERNANDEZ FONT MARIA PAZ CL PORVENIR 7 28028 MADRID 03
28 2005 065926527 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28140505605 BAU GARCIA ERNESTO CL RIO ALBERCHE 5 28600 NAVALCARNERO
03 28 2005 065926628 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28141145603 KHALDI - ANNE MARITA CL STA. CRUZ MARCENA 28015 MADRID
03 28 2005 065399794 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28141319088 CASTROMIL GIMENEZ CASSIN AV CONDESA DE CHINCH 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 066030904 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28141346067 PEREZ MOLINA FRANCISCO CL GRAVINA 4 28004 MADRID 03 28 2005
065283903 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28141732249 MARTIN LOSA JORGE CL ANTONIO LOPEZ 5 28019 MADRID 03 28
2005 065513972 0805 0805 13,16 euros.

1211 10 28143912527 CANO GARCIA DE LA TORRE CL SERRANO ANGUITA 4 28004 MADRID
03 28 2005 065285216 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28144158158 GARCIA CORCOBADO JESUS PP DE LA ESPERANZA 3 28005 MADRID
03 28 2005 065328359 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28144224341 ALVAREZ CIENFUEGOS ALBER CL LOPE DE RUEDA 40 28009 MADRID
03 28 2005 065432029 0805 0805 7,52 euros.

1211 10 28145863338 OTERO LLOVET JOSE JUAN CL VALVERDE 3 28004 MADRID 03 28
2005 065285721 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28146327928 VIZCAYA ALBEROLA ALEJAND CL FERNANDEZ DE LA H 28010
MADRID 03 28 2005 065247830 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28147289945 ALONSO BECERRA MARIA ISA CL TRAMONTANA 47 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 066033328 0805 0805 7,52 euros.

1211 10 28147526280 CARLA EMMA GONZALEZ TEJA CL CARDENAL TENORIO 28801 ALCA-
LA DE HE 03 28 2005 065661900 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28148046242 ROHEE DUMONTIER FRANKLIN CL JUAN DE OLIAS 21 28039 MADRID
03 28 2005 065469112 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28148495977 TORRES HERRERO JOSE MARI CL CAMINO DE LEGANES 28937 MOS-
TOLES 03 28 2005 066062933 0805 0805 158,00 euros.
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1211 10 28148517195 MORAN RODRIGUEZ ROSA MAR PP DE LOS PARQUES 6 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 065690188 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28148556096 CARRERAS PUERTO JAVIER CL IBIZA 24 28009 MADRID 03 28 2005
065434150 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28148956123 FONTANA - MIMOSA CL RAFAEL CALVO 40 28010 MADRID 03 28 2005
065249244 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28149564088 LAGO GARCIA JUAN JOSE CL HERMANOS MACHADO 28660 BOADILLA
DEL 03 28 2005 066034742 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28149970377 OLIVARES CRUZ JOSE FERNA CL MOREJON 2 28010 MADRID 03 28
2005 065249951 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28150157913 PEREZ BLANCO PERNAS MARI CL CASTELLO 69 28001 MADRID 03
28 2005 065177708 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28150180141 NIR SHALON MURCIAM ELIAS CL AZALEA (SOTO DE 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 065690895 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28150663727 AMO HERNANDEZ MONICA CL TINTE 1 28801 ALCALA DE HE 03
28 2005 065663011 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28150696867 CHALBAUD BERAZA MERCEDES CL FERNANDEZ DE LA H 28010
MADRID 03 28 2005 065250254 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28151303624 BLANCO ALARCON JOSE LUIS PZ CARBALLO 10 28029 MADRID 03
28 2005 064378466 0705 0705 158,00 euros.

1211 10 28151505506 CENTELLA HERNANDEZ JOSE AV DEL PINAR 49 28510 CAMPO REAL
03 28 2005 065785370 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28151599674 SANTIAGO MORALES CARLOS CL PABLO GARGALLO 2 28320 PINTO
03 28 2005 065789111 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28151730323 MAHDI ABEDALWAN KADHIM CL ACEQUIA 48 28939 ARROYOMOLINO
03 28 2005 064898125 0705 0705 0,00 euros.

1211 10 28151829848 SERRANO MORMENEO MERCEDE CL ALCALDE SAINZ BAR 28009
MADRID 03 28 2005 065437584 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28151875015 PATTERSON - ANDRAE MAL PP DE LOS PARQUES 26 28109 ALCO-
BENDAS 03 28 2005 065692616 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28152105690 JORDAN MAXIMIANO LUISA E CL PEÑA DE LAS BRUJA 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 065837106 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28152513292 VITORES YAÑEZ MA BLANCA CL SANTISIMA TRINIDA 28010 MADRID
03 28 2005 065252779 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28153208965 PARHIZI OSKOVEI ALIAKBAR CL SAN MARCELO 28017 28017 MADRID
03 28 2005 065902477 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28153513002 CAMACHO CARRION NUMAN FA CL JUAN PASCUAL 16 28017 MADRID
03 28 2005 065902578 0805 0805 14,36 euros.

1211 10 28154110661 GALDEANO GRANDA EUGENIO CL DOCTOR CALERO 44 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 065995538 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28154566359 CHOJRIN - RAUL ORLANDO PP DELOS PARQUES 4 28109 ALCOBENDAS
03 28 2005 065695747 0805 0805 0,00 euros.

1211 10 28154787338 NARVAEZ MENDEZ VIGO RAMO CL LOPE DE RUEDA 20 28009 MADRID
03 28 2005 065442032 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28154912529 JORQUERA PEREZ ISABEL FR CL SOLANO 4 28042 MADRID 03 28
2005 065546914 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28155191910 VALERO BALFAGON MARIA AN CL LAS ERAS 6 28610 VILLAMANTA
03 28 2005 066064953 0805 0805 158,00 euros.

1211 10 28155258901 BARRIGA - NANCY CL LUIS RUIZ 49 28017 MADRID 03 28 2005 065903386
0805 0805 152,74 euros.

1221 07 031023797966 GALINDO ESCARRAGA DAVID CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 065222568 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 081111619359 BUSTAMANTE ZAPPA CESAR J CL HORTALEZA 18 28004 MADRID
03 28 2005 065256116 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 101005726346 NOLIVOS TORRES ZOILA RAQ CL VIRGEN DEL VAL 24 28027 MADRID
03 28 2005 065903891 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 141029480972 ZHAN - OIAODONG CL FERNANDEZ DE LA H 28003 MADRID 03
28 2005 065222972 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 280121396504 JIMENEZ BLANCO MARIA CL JUAN DE OLIAS 5 28020 MADRID 03
28 2005 065444355 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 280352643793 TABILAS ROSALES PERLITA CL SILVA 18 28004 MADRID 03 28 2005
065257126 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 280370910210 PIRES DELGADO MARIA PASC CL APEADERO 10 28290 MATAS LAS
03 28 2005 065969266 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 280464334647 SERROUKH - RAHMA CL ANTONIO ARIAS 3 28009 MADRID 03 28
2005 065257429 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281000482588 MEDINA GONZALEZ SOBEYDA CL JULIO FERRER 12 28223 POZUELO
DE A 03 28 2005 066007157 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281001521401 MAAROUF BENTLHASSEN KHAD CL OD̀ONNELL 27 28009 MADRID
03 28 2005 065410811 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281004589934 NOVOA PONCE CARLA MARTHA CL CASTILLO DE ESCAL 28691 VILLA-
NUEVA D 03 28 2005 066007460 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281008549251 OMOISIEFE - FRANCA CL HABANA 48 28945 FUENLABRADA 03 28
2005 065855900 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281009519655 CASTILLO GUERRERO MYRIAM CL SANTILLANA DEL MA 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 066007662 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281011423077 ACHOURAGH - MOHAMED CL TORRELODONES 27 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 065810733 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281028574701 SAORIN DIAZ JUANA CL SAGASTA 28 28004 MADRID 03 28 2005 063948333
0705 0705 158,00 euros.

1221 07 281028767384 SATIZABAL ARANGO ZORAIDA PL JUAN SANZ 2 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 065984929 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281030662120 LAMAR CASTILLO EULALIA D CL TIRMA 4 28017 MADRID 03 28 2005
065886919 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281034114815 HAMOUDAN - FATIMA ZOHR CL DOÑA MENCIA 37 28004 MADRID
03 28 2005 065258338 0805 0805 136,93 euros.

1221 07 281037006526 RIVERA RIVERA MARIA CONS CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03
28 2005 065969569 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281038722719 FAJARDO CRUZ LILIANA MAR CL MARIANO GONZALEZ 28600
NAVALCARNERO 03 28 2005 066057374 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281065488453 ABURTO SILVA LIDIA CL JESUS DEL VALLE 1 28004 MADRID 03
28 2005 065258641 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281069131815 DUARTE EIRA ALICE CONCEI CL ISLA DE TABARCA 3 28660 BOA-
DILLA DEL 03 28 2005 064822444 0705 0705 158,00 euros.

1221 07 281082026347 CRUZ FERNANDEZ LOURDES X CL QUESADA 8 28010 MADRID 03
28 2005 065223780 0805 0805 126,41 euros.

1221 07 281086388822 TZUETANOVA JIVKOVA KOYTC AV INDEPENDENCIA 32 28700 SAN
SEBASTIA 03 28 2005 064412418 0705 0705 7,52 euros.

1221 07 281088534845 CRUZADO VELARDE LUZ YOLA CL ALCALA 70 28009 MADRID 03
28 2005 065410912 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281093689181 MARISCAL BARRIOS RUTH CL CUART DE POBLET 2 28047 MADRID
03 28 2005 065297744 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281099880916 LUNGU - GRATIELA CRIST CL ANTONIO LOPEZ 5 28019 MADRID
03 28 2005 065478509 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281100066933 PEREZ JARAMILLO MARIA EU CL JORDAN 12 28010 MADRID 03
28 2005 065224083 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281101358548 CABRERA VALDEZ ANA BELKY CL APOSTOL SANTIAGO 28017
MADRID 03 28 2005 065341291 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281106149742 TOAPANTA - MARIA ESPER AV MENENDEZ PELAYO 5 28009 MADRID
03 28 2005 065411114 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281106274832 MUÑOZ BUITRAGO JAIRO CL GONZALO DE CORDO 28010 MADRID
03 28 2005 065224184 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281106459536 AGUIRRE CHASI DOLORES GE CL LOS URQUIZA 13 28017 MADRID
03 28 2005 065887727 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281106493989 LUTSKIV - YEUHENIYA CL ALCAUDON 49 28019 MADRID 03 28 2005
065478913 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281107516230 RODRIGUEZ PIEDRA MAILY Y CL ALCALDE SAINZ DE 28009 MADRID
03 28 2005 065411316 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281109367617 BARRERA RIVEROS ROLANDO CL HACIENDA DE PAVON 28030
MADRID 03 28 2005 065342002 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281109483512 MACHADO JIMENEZ NELSON M PS PINTOR ROSALES 50 28008
MADRID 03 28 2005 065870953 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281110387531 GIRALDO GARCES MARTA LIL CL EZEQUIEL SOLANA 5 28017
MADRID 03 28 2005 065888333 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281110664484 GALLEGOS - YOLANDA CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID
03 28 2005 065888434 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281112028447 ESCOBAR MONCADA JUAN EST CL HORTALEZA 18 28004 MADRID
03 28 2005 065259449 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281114313203 BRAVO QUINTERO DIANA PAT CL ALFARO 22 28025 MADRID 03
28 2005 036341224 0205 0205 158,00 euros.

1221 07 281114592176 TAICA QUISPE ROSA PILAR CL HACIENDA DE PAVON 28030 MADRID
03 28 2005 065343315 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281115268247 VILLEGAS CHALA FLORENTIN CL GUADARRAMA 13 28270 COLME-
NAREJO 03 28 2005 065812450 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281115363833 OLUSI - IDOWU OLUWAKEM CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03 28
2005 065259550 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281115624319 MORENO LAPO IVON DEL CAR CL JUAN PRADILLO 15 28039 MADRID
03 28 2005 065447486 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281115744153 GOMEZ ARANGO JORGE CL VALLEHERMOSO 52 28015 MADRID 03
28 2005 065378677 0805 0805 7,52 euros.

1221 07 281117026876 PACHECO SILVA ALEJANDRIN CL PEÑASCALES, 7, BJ 28028 MADRID
03 28 2005 065906723 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281118203509 FILIPACHE - LARISA CL OLIVO 5 28901 GETAFE 03 28 2005 065792343
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281119168758 FAKHET ABDELMAJID SARHAN CL FRANCISCO REMIRO 28028
MADRID 03 28 2005 065907026 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281119791982 MADRIGAL RENGIFO EDWIN H CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03
28 2005 065259954 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281121029340 MURCIA GALLEGO OLGA PATR AV NTRA.SRA.DE FATIM 28047
MADRID 03 28 2005 065300774 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281121423101 ARANGO PIEDRAHITA GIBSON CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 065224891 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281121461089 VILLAVICENCIO ZAMBRANO D AV ESPAÑA 54 28903 GETAFE 03 28
2005 065793151 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281121989539 ALVAREZ DIAZ GLORIA MONI PO DE GRANADA 1 28941 FUEN-
LABRADA 03 28 2005 065154971 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281122046628 ALIOU HAIDARA MAMADOU CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03 28
2005 065260560 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281122684000 LONDOÑO QUIZA FERNANDO CL ALCALA 173 28009 MADRID 03
28 2005 065412326 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281124113536 CUSCO TORRES MARIA JESUS CL MIGUEL ANGEL 4 28010 MADRID
03 28 2005 065225093 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281124686745 CASTILLO HERRERA CARMEN CL LUIS RUIZ 88 28017 MADRID 03
28 2005 065889646 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281125154062 SCULL PEREZ ALINA CL MIRASIERRA 14 28941 FUENLABRADA 03
28 2005 065857617 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281125653210 SEPULVEDA ZAPATA LUZ ELE CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03
28 2005 065484569 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281125892878 PULGARIN RAMIREZ MARIA Y CL CHUCURI 2 28033 MADRID 03
28 2005 065940267 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281127505203 CASTAÑO ESCOBAR JOSE WIL CL TRAFALGAR 1 28010 MADRID 03
28 2005 065225396 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281130309210 OLIVEIRA LOPES IZAURA MA CL SAN MARCELO 9 28017 MADRID
03 28 2005 065890555 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281130428337 OCAMPO ECHEVERRI GLORIA CL LIMON 20 28015 MADRID 03 28
2005 065380394 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281130555043 OVIAWE - RACHAEL CL PLOVORANCA 17 28945 FUENLABRADA 03
28 2005 065703023 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281131141083 CARPACI - DAMIT CL NICOLASA GOMEZ 98 28022 MADRID 03 28
2005 065209434 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281131758247 MEJIA CARDONA MARIA ELEN CL PABLO IGLESIAS 10 28901 GETAFE
03 28 2005 065794060 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281132094212 RUIZ GOMEZ SANDRA CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03 28 2005
065261469 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281132189895 CRESPO VACA CHARITO MAXI CL SAN GREGORIO 29 28420 GALA-
PAGAR 03 28 2005 016125919 1104 1104 151,19 euro. — 03 28 2005 024515813 1204 1204 151,19 euro. —
03 28 2005 026987289 0105 0105 158,00 euro. — 03 28 2005 036491673 0205 0205 158,00 euro. — 03
28 2005 036720433 0305 0305 158,00 euro. — 03 28 2005 036720534 0405 0405 158,00 euro. — 03 28
2005 065813460 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281132948317 ACEVEDO CHICA MARIA CRIS CL SAN EMILIO 63 28017 MADRID
03 28 2005 065890959 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281133334802 ARTEAGA SILVA NELLY CL PEÑASCALES 7 28028 MADRID 03 28 2005
065908945 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281134496071 GARZON HERNANDEZ OSCAR I CL CALASPARRA 25 28033 MADRID
03 28 2005 065940570 0805 0805 147,47 euros.

1221 07 281136051408 BETANCUR RAMOS ALEYDA LI CL TORRELAGUNA 65 28027 MADRID
03 28 2005 065909652 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281136395958 OCAMPO ECHEVERRI MARIA P CL LIMON 20 28015 MADRID 03 28
2005 065380802 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281136628253 ESCOBAR ESCOBAR ESMILE CL REAL 27 28691 VILLANUEVA D 03
28 2005 066008672 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281137101129 KRASTEVA HRISTOVA KATYA CL RIO NERVION 45 28017 MADRID
03 28 2005 065891464 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281138835813 HERRERA CAMPI#O RUBEN DA CL LOPE DE RUEDA 50 28009 MADRID
03 28 2005 065413639 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281140454501 IONELA VOICU CRISTIANA UR LOS ARROYOS CALLE 28280 ESCORIAL
EL 03 28 2005 065814571 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281141292438 AOULAD HAMMOU HANAN CL NARVAEZ 13 28009 MADRID 03 28
2005 065413740 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281141428036 OLGUERA PACAANAS PLACIDA CL EMILIO FERRARI 9 28017 MADRID
03 28 2005 065910864 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281142212625 PUERTO CHAVES JACQUELINE CL GALICIA 12 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 065970579 0805 0805 158,00 euros.
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1221 07 281142944771 VALLEJO POLANCO AGUSTINA PZ BEATA MARIA ANA D 28045
MADRID 03 28 2005 065596323 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281143581941 MARULANDA CANO CARLOS AR CL CIEMPOZUELOS 5 28901 GETAFE
03 28 2005 065795171 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281144010458 MORALES RODRIGUEZ MARIA CL AYALA 113 28009 MADRID 03 28
2005 065413942 0805 0805 14,36 euros.

1221 07 281144413515 STEFANOVA TCHITAKOVA ROU CL NTRA.SEÑORA DEL V 28017
MADRID 03 28 2005 065892070 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281145379370 PANAYOTOVA ASENOVA KERAN CL RONCESVALLES 3 28007 MADRID
03 28 2005 065414144 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281145572057 RABIN - FABIAN CL CORAZON DE MARIA 28002 MADRID 03 28 2005
065186701 0805 0805 84,26 euros.

1221 07 281148228039 SELLAN TORRES LAURA CINT CL ENCARNACION DEL P 28021
MADRID 03 28 2005 064296826 0705 0705 158,00 euros.

1221 07 281151553119 CHAMPA SINCHE MARIVEL PZ SAN MIGUEL 5 28004 MADRID 03
28 2005 065264196 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281152017305 ORDOÑEZ TOAPANTA TERESA CL PECHUAN 4 28002 MADRID 03
28 2005 065186903 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281152345384 ZERGHANI - KAMAR CL GALILEO 68 28015 MADRID 03 28 2005 065382115
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281152880096 GOMEZ MARQUEZ MARIELA BI PP DE LAS ACACIAS 9 28005 MADRID
03 28 2005 065306434 0805 0805 7,52 euros.

1221 07 281153382981 AVILA GAMBOA GILBERTO CL EL FARO 4 28025 MADRID 03 28 2005
065493360 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281155803436 GAVILANEZ CAMPAÑA ADRIAN CL INFANTAS 1 28922 ALCORCON
03 28 2005 065708174 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281156089584 KRAVTSOVA - SVITLANA CL DIEGO ROS Y MEDRA 28806 ALCALA
DE HE 03 28 2005 065650378 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281156803849 MOHAMMED - SALIM CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 03
28 2005 065893888 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281158243792 SANCHEZ CHIOMA OKOLI CL SEGOVIA 13 28004 MADRID 03 28 2005
065265412 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281159416078 IOANA - MONICA GEORGIA CL ALCALA 173 28009 MADRID 03 28
2005 065893989 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281160241588 ZAMBRANO DE CUERVO MARIC CL GONZALO DE CORDO 28010
MADRID 03 28 2005 065227521 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281160762863 ZAPATA RAMIREZ JHON AYME CL SAN JOAQUIN 20 28220 MAJA-
DAHONDA 03 28 2005 065988060 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281161807433 RESTREPO ZAPATA LUZ ADRI CL LUNA 9 28004 MADRID 03 28 2005
063957629 0705 0705 13,16 euro. — 03 28 2005 065266523 0805 0805 19,75 euros.

1221 07 281162355178 SANCHEZ RUIZ LILIANA MAR CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 065227925 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281162591820 SULJIC - SEMSO CL ALCALA 173 28009 MADRID 03 28 2005 065416164
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281162842000 CASAS DIAZ SANDRA CL NUESTRA SRA DE MO 28911 LEGANES
03 28 2005 065708881 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281163332959 IMBAQUINGO - ROSA MARI CL CAMINO DE LAS SUE 28031 MADRID
03 28 2005 065565910 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281163645379 GUALOTO COLLAGUAZO MARTH CL ERMITA DEL SANTO 28011
MADRID 03 28 2005 066053940 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281163659527 KADRIU - KADRI AV MANZANARES 176 28019 MADRID 03 28 2005
065496996 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281163668116 PEDROZA GARCIA DOUGLAS CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03
28 2005 065267129 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281164410972 CAÑAS VILLEGAS JUAN DIEG CL BARBIERI 3 28004 MADRID 03 28
2005 065267533 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281164518379 HAMIDOVIC - SACIR CL ALCALA 173 28009 MADRID 03 28 2005 065416467
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281164722887 GARZON GIRALDO PATRICIA CL SAN MARIANO 31 28037 MADRID
03 28 2005 065212969 0805 0805 152,74 euros.

1221 07 281165254064 HAMIDOVIC - ISMET CL ALCALA 173 28009 MADRID 03 28 2005 065416568
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281165392389 MUÑOZ YEPES JACQUELINE CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 065228228 0805 0805 31,60 euros.

1221 07 281167623389 PALOMINO ROMERO AMPARO CL SAN ROQUE 12 28004 MADRID
03 28 2005 065268038 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281167791525 ARTEAGA LOPEZ CLAUDIA PA CL LOS CAÑOS 2 28410 MANZANARES
E 03 28 2005 065743338 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281169129014 IVANTICHINA - SVETLANA CL ALCALA 173 28028 MADRID 03 28 2005
065914096 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281170606848 BOULEHDID - SAID CL ESCUDERO 20 28220 MAJADAHONDA 03 28
2005 065988666 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281171097508 CUASPUD ROSAS MARTHA FLO CL ARROYO BELINCOSO 28039
MADRID 03 28 2005 065454459 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281171629691 KHAN - MD RAJIB CL PEÑUELAS 25 28005 MADRID 03 28 2005 065312696
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281171823186 SUERO ALMONTE ROSA LIGIT CL PALMA DEL RIO 6 28036 MADRID
03 28 2005 065942489 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281172261003 GUACHICHULCA CARDENAS ES CL NTRA.SRA.DE GUADA 28028
MADRID 03 28 2005 065914302 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281172734986 GARCIA MORALES SABINA UR AV MANZANARES 176 28019 MADRID
03 28 2005 065500030 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281172973547 GORDILLO PASPUEL ELINA M PZ AZUCENA 4 28911 LEGANES 03
28 2005 065710602 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281174158260 CIURPAN - LIVIA CT VALVERDE DE ALCAL 28514 NUEVO BAZTAN
03 28 2005 065653109 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281175006911 RUEDA URREGO SONIA MARIA CL ESTAFETA 6 28260 GALAPAGAR
03 28 2005 065822049 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281175086430 URREGO ZAPATA ASTRID HEL CL GABINO JIMENO 13 28026 MADRID
03 28 2005 065569950 0805 0805 0,00 euros.

1221 07 281175500803 MITRE ONCE CELSO NATAN CL MONTELEON 36 28010 MADRID 03
28 2005 065229541 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281175854043 ORBES CHICA ROSA ELENA CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID
03 28 2005 065896013 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281179397371 GRIMAJ - HASSAN CL SANTA BRIGIDA 8 28004 MADRID 03 28 2005
065270462 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281180200249 ARIAS LOPEZ YOHASI CL PINAR DEL REY 21 28033 MADRID 03 28
2005 065942893 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281180224905 UZHO MALLA CARMEN LIVIA CL SAN CRISTOBAL 22 28912 LEGANES
03 28 2006 024534582 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281180794272 MEDINA MUÑOZ EVELYN JESS CL BLASCO DE GARAY 7 28015
MADRID 03 28 2005 065385246 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281182391035 OLUSI - KEHINDE CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03 28 2005 065271270
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281182618175 HAIKECH - ASMAA CL BALLESTA 26 28004 MADRID 03 28 2005 065271371
0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281183658402 ENRIQUEZ SUDARIO KETTY M CL CANARIAS 37 28045 MADRID 03
28 2005 065605114 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281184957491 ESPINOSA PILA ANA VANESS CL LA VEGA 4 28945 FUENLABRADA
03 28 2005 065572778 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281185170689 HALIN HUSSEIN MAHMOUD CL GRAL.ALVAREZ DE C 28010 MADRID
03 28 2005 065230349 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281186533642 MIHAILA - CLEOPATRA CL ESPADA 24 28924 ALCORCON 03 28 2005
065573182 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281188251754 FATOUMATA - THIAM CL INFANTAS 18 28004 MADRID 03 28 2005
065272280 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281188291665 CORDOVA MONTESDEOCA LIBI CL GUILLERMO DE OSMA 28045
MADRID 03 28 2005 065606023 0805 0805 26,33 euros.

1221 07 281191263606 VALENZUELA CARVAJAL GLOR CL EZEQUIEL SOLANA 7 28017
MADRID 03 28 2005 065897427 0805 0805 7,52 euros.

1221 07 281191703338 AÑEL GUERRERO ARMANDO BI CL INFANTA MERCEDES 28020
MADRID 03 28 2005 065457186 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281192496011 SOLOMON - NANCY CL VALDEMOSA 12 28039 MADRID 03 28 2005
065712925 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281192526626 MACIAS HERRERA SONIA CRU CL NARVAEZ 72 28009 MADRID 03
28 2005 065419093 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281193687794 VELOZ NUÑEZ GLENI CARMEN CL VILLALON 9 28941 FUENLABRADA
03 28 2005 065863879 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281193688101 BOUHARRAT - RAHMA CM MORALEJITA S/N 28950 MORALEJA DE
03 28 2005 066060610 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281193878663 PAPAZYAN - MARINE CL GUADAIRA 13 28018 MADRID 03 28 2005
065361301 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281197401480 PUSCASU - BRINDUSA CL FUERTEVENTURA 12 28500 ARGANDA
03 28 2005 065774660 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281199080590 ANDRADE SANCHEZ HECTOR J PZ MALICIOSA 5 28027 MADRID
03 28 2005 065916221 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281201442441 TELLO CABEZAS CAMILO JAV CL CAÑETE 10 28025 MADRID 03 28
2005 065506700 0805 0805 42,13 euros.

1221 07 281201825387 VARGA - MARCELA MONICA CL JAIME VERA 29 28044 MADRID 03
28 2005 065506902 0805 0805 142,20 euros.

1221 07 281205243023 JERI PONCE LIZETH CL BRAVO MURILLO 109 28010 MADRID 03 28
2005 065231157 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281205583230 RODRIGUEZ VALDA RAQUEL CL LUIS RUIZ 4 28017 MADRID 03
28 2005 065898639 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281209431403 ARANDA GALVEZ LUISA ANGE CL CONDE DUQUE 46 28015 MADRID
03 28 2005 065388074 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281209863051 BERNAL GUERRERO LOIDA CL SANTISIMA TRINIDA 28010 MADRID
03 28 2005 065231460 0805 0805 7,52 euros.

1221 07 281210872053 RADEVA - MARIYA RADEVA CL GERANIO 6 28903 GETAFE 03 28
2005 065803558 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281211360992 CARRILLO JANSEN MARINA E CL DE LA CRUZ 26 28012 MADRID
03 28 2005 065610164 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281217522112 FERREIRA MEDRANO SAUDIK CL DOLORES 13 28039 MADRID 03
28 2005 065865495 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281221337242 LOPEZ MONCAYO NANCY MIRE CL CAÑADA DE LAS MER 28270
COLMENAREJO 03 28 2005 065828315 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281221496583 MONTALVAN DURAN ANGLY PA PZ JUAN SANZ 2 28220 MAJADA-
HONDA 03 28 2005 065990181 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281225266449 PODEA - PETRUTA CL SAN ANDRES 10 28945 FUENLABRADA 03 28
2005 065865701 0805 0805 26,33 euros.

1221 07 281225813992 BAMHAOUCH - REDOUANE CL VALVERDE 24 28004 MADRID 03 28
2005 065274910 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281231770200 TORRES GAMBOA VANESSA CL RUFINO BLANCO 20 28028 MADRID
03 28 2005 065917534 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281232540944 PEREVERSEVA KRYLOV LIDIA AV OLIMPICA 34 28935 MOSTOLES
03 28 2005 066049896 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281236238058 LOAIZA GOMEZ DIANA ALEXA CL COSLADA 5 28011 MADRID 03
28 2005 065322602 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 281243576009 MUÑOZ GOMEZ DIANA ALEJAN CL TIMANFALLA 26 28924 ALCORCON
03 28 2005 065718581 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 291048865667 ORTEGA CORREA OMAR DE JE CL GONZALO DE CORDOB 28010
MADRID 03 28 2005 065232369 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 351028283177 VELASQUEZ AGUDELO LUIS R CL OCA 61 28047 MADRID 03 28 2005
065323309 0805 0805 158,00 euros.

1221 07 371013190955 DAVILA PRADA CLELIA LIZB CL VIENTO 3 28220 MAJADAHONDA
03 28 2005 065990686 0805 0805 36,86 euros.

(01/1.157/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria
de la Dirección Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a
los sujetos responsables del pago de deudas comprendidos en la relación, de docu-
mentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad
Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad, por ausencia, ignorado
paradero o rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas
a la Seguridad Social emitidos contra ellos, se les hace saber que, en aplicación
de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social de 20
de junio de 1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la
redacción dada al mismo por el artículo 5.seis de la Ley 52/2003, de disposiciones
específicas en materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de
diciembre de 2003), en los plazos indicados a continuación, desde la presente noti-
ficación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipos 2
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y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9 (Reclamación
acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día
5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el
día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipos 1
(Actas de Liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones
de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en aplicación
de lo establecido en los artículos 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decre-
to 1415/2004, de 11 de junio, “Boletín Oficial del Estado” de 25 de junio de 2004),
los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio,
mediante la emisión de la providencia de apremio, con aplicación de los recargos
previstos en al artículo 27 de la mencionada Ley y el artículo 10 de dicho Reglamento
General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a su publicación, podrá interponerse recurso de alzada ante la Adminis-
tración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), que no suspenderá el procedimiento
recaudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme
a lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID. RELACIÓN PARA SOLICITAR LA PUBLICACIÓN EN
BOP/BOCA V. VOLUNT REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE
DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC NUMERO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE

0111 10 28015380742 COM. PROP. TOMAS MEABE, CL TOMAS MEABE 6 28019 MADRID 03
28 2005 066111837 0805 0805 44,24 euros.

0111 10 28030735741 GIL PEDRO JULIO CL AFUERA PASTORES 1 28380 COLMENAR DE
03 28 2005 066156394 0805 0805 634,03 euros.

0111 10 28045754977 LAVANDERIA NUEVO ARANJUE CL NOBLEJAS 45 28300 ARANJUEZ
03 28 2005 066258650 0805 0805 10,78 euros.

0111 10 28046151364 CEREZO SOLANILLA VALENTI CL SAN LUCIANO 3 28041 MADRID
02 28 2006 032038746 1205 1205 4.181,04 euros.

0111 10 28049566774 HAOUARI MOKHTAR LAYACHI CL RAFAEL FERNANDEZ 28038
MADRID 02 28 2006 032061580 1205 1205 808,69 euros.

0111 10 28049756128 RIVERA BLANC JOSE LUIS CL FERNANDO OSSORIO 28039 MADRID
02 28 2006 032077445 1205 1205 792,11 euros.

0111 10 28101081569 COMUNIDAD DE PROPIETARIO UR LA HERRADURA C/LA 28260 GALA-
PAGAR 03 28 2005 066298258 0805 0805 48,23 euros.

0111 10 28107746580 GESSCO SEGURIDAD, S.L. CT VILLAVERDE A VALL 28041 MADRID
03 28 2006 033447468 0703 0803 257,94 euros.

0111 10 28113273156 AUTOCARES UNIVERCIUDAD S CL RIO TIETAR 1 28803 ALCALA DE
HE 02 28 2006 032171516 1205 1205 854,76 euros.

0111 10 28117179024 RITMO Y COMPAS, S.R.L. CL CONDE DE VILCHES 28028 MADRID 03
28 2005 066422439 0805 0805 364,21 euros.

0111 10 28121621220 ELECTRONICA Y TELECOMUNI CL CTRA. AVILA (LOCA 28680 SAN
MARTIN D 03 28 2005 066471242 0805 0805 1.227,52 euros.

0111 10 28124731179 INTEGRATED SYSTEM CONSUL AV ESPAÑA 133 28230 ROZAS DE MAD
03 28 2005 059896864 0705 0705 51,60 euros.

0111 10 28125030162 TOCHES, S.L. AV PABLO NERUDA 91 28018 MADRID 02 28 2006 032293774
1105 1105 98,62 euros.

0111 10 28127778902 SKYMOON TELECOMUNICACION PP HABANA 19 28036 MADRID 03
28 2006 021135542 0304 0404 558,18 euros.

0111 10 28127782437 TENTE-EMPIE RESTAURANT,S CL VALLE DEL SELLA S 28660 BOADILLA
DEL 04 28 2005 005182905 0405 0405 3.006,00 euros.

0111 10 28128035243 FAMILIA CAÑADA E HIJOS,S CL RIOJA 3 28042 MADRID 03 28 2006
029246358 1102 1203 1.305,61 euros.

0111 10 28129585627 OBRADOR CARREMA, C.B. CL CALVARIO 48 28260 GALAPAGAR 02
28 2006 032365718 1001 0204 70,73 euros.

0111 10 28129972516 BHUIYAN - MOFASSEL HOQ CL FELIX LOPEZ 1 28025 MADRID 02
28 2005 043236308 0305 0305 2.380,01 euro. — 02 28 2005 045392233 0405 0405 2.380,01 euro. — 02
28 2005 054618347 0605 0605 2.380,01 euro. — 02 28 2005 059996389 0705 0705 2.380,01 euro. — 02
28 2005 070925663 0905 0905 2.380,01 euro. — 02 28 2006 014561063 1005 1005 2.380,01 euro. — 02
28 2006 025295428 0305 0305 278,30 euro. — 02 28 2006 025295529 0405 0405 278,30 euro. — 02 28
2006 025295832 0605 0605 278,30 euro. — 02 28 2006 025295933 0705 0705 278,30 euro. — 02 28 2006
025296034 0905 0905 278,30 euro. — 02 28 2006 025296135 1005 1005 278,30 euro. — 02 28 2006 025296236
1105 1105 278,30 euro. — 02 28 2006 032372485 1205 1205 793,33 euros.

0111 10 28130751647 BISCIONI PERATTA HECTOR CL COSTA AZUL 18 28400 COLLADO
VILL 02 28 2006 032386431 1205 1205 608,04 euros.

0111 10 28131086602 MATERIALES SANTA COMBA, CL SANTA COMBA 3 28008 MADRID
02 28 2006 032394818 1205 1205 500,48 euros.

0111 10 28132250501 TAXIENV?O EXPRES, S.A. CL SAN NORBERTO 44 28021 MADRID 03
28 2006 033451209 1103 1103 382,74 euros.

0111 10 28132844120 COM.PROP. TRES PECES 8 CL TRES PECES 8 28012 MADRID 03 28 2005
066660895 0805 0805 34,61 euros.

0111 10 28133663061 SOMA YUMA IMPORT, S.L. CL AMAPARO 53 28012 MADRID 03 28 2005
066675548 0805 0805 19,43 euros.

0111 10 28133836853 ROBERTO RODRIGUEZ, SERVI CL ILLESCAS 75 28024 MADRID 03 28
2005 066679790 0805 0805 25,27 euros.

0111 10 28134693887 EXPERTOS INMOBILIARIOS P CL OXIGENO 4 28021 MADRID 03 28
2006 033450704 0703 1203 365,47 euros.

0111 10 28135144535 JOPAMI SERVICIOS HOSTELE CL SAN CANUTO 5 28011 MADRID 02
28 2006 020152105 1105 1105 1.888,78 euros.

0111 10 28135222943 CHARRIA Y ASOCIADOS, S.L CL BLASCO DE GARAY 6 28015 MADRID
02 28 2006 020154630 1105 1105 466,07 euros.

0111 10 28135412293 MARTINEZ TORRES ALFREDO CM VIEJO DE LEGANES 28025 MADRID
02 28 2005 060129260 0705 0705 489,84 euros.

0111 10 28135451804 YU - SHANGMO CL CARAVACA 12 28012 MADRID 02 28 2006 032482724
1205 1205 396,73 euros.

0111 10 28135961658 URDA MANZANARES MARIA BE CL BUTARQUE 5 28911 LEGANES
02 28 2006 032495656 1205 1205 610,68 euros.

0111 10 28136558816 GESTIDEINMU, S.L. CL PLAYA FREXEIRA ( 28400 COLLADO VILL 03
28 2005 066750623 0805 0805 1.727,45 euros.

0111 10 28136840116 GRUPO MILENIUM GESTION, AV FRANCISCO JAVIER 28944 FUEN-
LABRADA 02 28 2006 032518187 1205 1205 2.330,27 euros.

0111 10 28137230136 PILATES MADRID CENTRO DE CL FERNAN GONZALEZ 5 28009 MADRID
04 28 2005 005303345 0705 0705 601,01 euros.

0111 10 28137562057 JIMENEZ SORIANO JULIA MA PZ ANOCIBAR 8 28025 MADRID 02 28
2005 071096930 0905 0905 3.161,08 euros.

0111 10 28137935004 DANIEL Y PILAR GESTION I CL REAL DE SAN SEBAS 28690 BRUNETE
02 28 2006 032543449 1205 1205 776,75 euros.

0111 10 28138287941 CALVO BAUTISTE CESAR CL LAS MATAS (LOCAL 28751 CABRERA
LA 02 28 2006 032551937 1205 1205 395,12 euros.

0111 10 28139060103 WANG - AIWEI CL JULIA MEDIAVILLA 28053 MADRID 04 28 2005
005182804 0405 0405 3.006,00 euros.

0111 10 28140019389 VARGAS FIGUEREO IRANIA CL SAN LUCIANO 15 28041 MADRID 03
28 2005 066857626 0805 0805 45,68 euros.

0111 10 28140496814 URBANIZADORA CAPSADES 9, PP HABANA 14 28036 MADRID 03 28
2005 060296382 0705 0705 118,97 euros.

0111 10 28143317086 A FUEGO LENTO, S. COOP. CL ROSARIO 1 28191 PRADENA DEL 02
28 2006 032727850 1105 1105 109,65 euros.

0111 10 28144212924 CERNA MOYA FRANCISCO CL PEÑAFIEL 28 28019 MADRID 02 28 2005
067002621 0805 0805 572,63 euro. — 02 28 2006 014950275 1005 1005 4.236,98 euro. — 02 28 2006
020443105 1105 1105 4.880,14 euros.

0111 10 28144278905 SEGURA QUIROS FRANCISCO CL HIGINIO RODRIGUEZ 28018 MADRID
02 28 2006 032765842 1105 1105 24,32 euros.

0111 10 28144338923 COM.PROP. EUSKALDUNA, 14 CL EUSKALDUNA 14 28021 MADRID
02 28 2006 032767963 1205 1205 180,82 euros.

0111 10 28144596577 CACABELOS DOMINGUEZ MANU CL LOS YEBENES 239 28047 MADRID
03 28 2005 067018987 0805 0805 48,72 euros.

0111 10 28144762790 SERVICIOS DE HOSTELERIA CL SAN MARCELO 18 28017 MADRID
02 28 2006 025300579 0505 0505 2.049,72 euro. — 02 28 2006 032786858 1205 1205 3.327,01 euros.

0111 10 28145055107 EXPRESSA TRANSPORTE URGE PP CASTELLANA 210 28046 MADRID
10 28 2006 019485633 0801 1001 440,07 euros.

0111 10 28145064201 JIMENEZ - PABLO RAMON CL PEÑA GORBEA 29 28053 MADRID 02
28 2006 032802420 1205 1205 489,84 euros.

0111 10 28145186964 FUNDACION HERNANDEZ PLAZ CL VIRGEN DE LA MACA 28607 ALA-
MO EL 02 28 2006 020485440 1105 1105 414,52 euros.

0111 10 28146123117 LA MEDIA OSTRA, S.L. CL ROMERAL 1 28400 COLLADO VILL 02 28
2006 032848088 1105 1105 94,69 euros.

0111 10 28146324793 ACADEMO.ESO S.L. CL INDULGENCIA 16 28027 MADRID 02 28 2006
020536869 1105 1105 9,66 euros.

0111 10 28146339446 TV SERTESA 95, S.L. CL MARTINEZ DE LA RI 28053 MADRID 02 28
2006 032858091 1205 1205 46,03 euros.

0111 10 28146352580 COMUNIDAD CRISTIANA REY CL FARO 8 28025 MADRID 03 28 2005
067100732 0805 0805 62,12 euros.

0111 10 28146763620 COMTESSE MADRID,S.R.L. ZZ CENTRO COMERCIAL 28660 BOADILLA
DEL 02 28 2006 032879111 1205 1205 524,46 euros.

0111 10 28147011372 GEOCONFORT, S.L.L. CL VIRGEN DE LOS REY 28027 MADRID 02 28
2006 032890124 1205 1205 1.826,40 euros.

0111 10 28147832135 GONZALEZ GALVEZ PILAR CL SANTA EMGRACIA 85 28010 MADRID
02 28 2006 032934681 1205 1205 819,77 euros.

0111 10 28148745955 USQUIANO MALDONADO WILME CL MESON DE PAREDES 28012
MADRID 03 28 2005 067232084 0805 0805 17,57 euros.

0111 10 28148930962 TIRCHA PLAC, S.L.U. CL SANTA SUSANA 20 28033 MADRID 03 28 2005
011725654 1004 1004 10,86 euros.

0111 10 28149594404 JAUREGUI BUSTAMANTE NOE AV MANZANARES 100 28019 MADRID
02 28 2006 033040371 1205 1205 111,91 euros.

0111 10 28149806386 AGUDO DIAZ HEREDERO RAMO CL ALMANSA 1 28300 ARANJUEZ
02 28 2006 033056943 1205 1205 418,96 euros.

0111 10 28150035449 CIRCULO DEMOCRATAS HISPA CL POTES 2 28021 MADRID 02 28 2005
055453254 0605 0605 406,37 euro. — 02 28 2005 060789062 0705 0705 406,37 euro. — 02 28 2005 067314839
0805 0805 392,82 euro. — 02 28 2005 071654476 0905 0905 812,72 euro. — 02 28 2006 015269163 1005
1005 1.205,54 euros.

0111 10 28150453963 HISPANAM SERVICIOS DE EM CL GONZALEZ SOTO 7 28038 MADRID
02 28 2006 020785029 1105 1105 73,19 euros.

0111 10 28150469222 RISQUEZ VERDE IVAN CL ANSAR 42 28047 MADRID 02 28 2006 033099682
1205 1205 46,03 euros.

0111 10 28150532169 DADY AND TEDY ASESORES, CL POPULAR MADRILEÑA 28041 MADRID
02 28 2006 033101807 1205 1205 776,75 euros.

0111 10 28151078706 LEAL CORRAL NURIA CL GENERAL ROMERO BA 28044 MADRID 02
28 2006 033113628 1205 1205 396,73 euros.

0111 10 28151447811 SANCHEZ RODRIGUEZ PABLO CL COMUNEROS DE CAST 28019
MADRID 02 28 2006 033125853 1205 1205 800,72 euros.

0111 10 28151494893 INVERSIONES COMISESA, S. CL SAN LUCIANO 11 28041 MADRID 02
28 2006 033127671 1205 1205 2.325,67 euros.

0111 10 28151750834 GESDIA Y OCIO, S.L. CL GENERAL ASENSIO 1 28609 SEVILLA LA N
03 28 2005 060861208 0705 0705 21,96 euros.

0111 10 28151806913 INVERSIONES COMISESA, S. CL SAN LUCIANO 11 28041 MADRID 02
28 2005 067386779 0805 0805 654,77 euro. — 02 28 2005 071727127 0905 0905 654,77 euro. — 02 28
2006 033142122 1205 1205 654,77 euros.

0111 10 28151809438 ARAUJO GOMES OSVALDO PP DE LOS CASTELLANO 28025 MADRID
02 28 2006 033142223 1105 1105 49,87 euro. — 02 28 2006 033142324 1105 1105 161,91 euros.

0111 10 28151990102 ROCERMO 2003 SL CL PEÑAFIEL 28 28019 MADRID 02 28 2005 067394964
0805 0805 800,72 euro. — 02 28 2006 015351716 1005 1005 800,72 euro. — 02 28 2006 020837670 1105
1105 774,91 euros.

0111 10 28152199761 ARDILES FUENTES JOAQUIN CL CLAUDIO COELLO 27 28200 SAN
LORENZO 02 28 2006 033166067 1205 1205 790,27 euros.

0111 10 28152277664 ARANDA DIAZ ANGELA UR EL SOTO 9 28400 COLLADO VILL 02 28
2006 033170616 1105 1105 35,07 euro. — 02 28 2006 033170717 1205 1205 437,70 euros.

0111 10 28152604131 EL RINCON IMBABUREÑO, C. CL TORRECILLA DEL LE 28012 MADRID
02 28 2006 033190117 1005 1005 58,66 euros.

0111 10 28152886340 MOROZ - FLORIN ADRIAN CL CLARA CAMPOAMOR 7 28025 MADRID
03 28 2005 067441545 0805 0805 21,14 euros.

0111 10 28153024362 FERNANDEZ AYERRA BLANCA CL VIRGEN DEL TEMPLO 28830 SAN
FERNANDO 02 28 2005 071799875 0905 0905 405,44 euros.

0111 10 28153170569 ITURRIOZ GREEN SEBASTIAN CL MONTE ISABEL 7 28260 GALAPAGAR
02 28 2006 033224368 1205 1205 168,32 euros.

0111 10 28153379929 CONSTRUCCIONES ESPECIALI CL DE LA OROPENDOLA 28025 MADRID
02 28 2006 033239223 1205 1205 1.429,06 euros.
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0111 10 28153467734 VICENTE ROSA ANGELA CL CAMARENA 195 28047 MADRID 02 28
2006 015441339 1005 1005 34,53 euros.

0111 10 28153834112 ACUÑA TORO EDWIN ISAIAS CL PABLO LUNA 14 28046 MADRID 02
28 2006 033259431 1205 1205 409,96 euros.

0111 10 28154282938 CLEMENTE CROVETTO LIDYA CL JOSE LUIS DE ARRE 28017 MADRID
02 28 2006 033274686 1205 1205 776,75 euros.

0111 10 28154764706 ZAOS AUTOS,S.L. CL NIQUEL 14 28021 MADRID 02 28 2006 033290248
1205 1205 816,60 euros.

0111 10 28154773493 IZQUIERDO Y BUGLIOT, S.L PZ SAN JUAN DE COVAS 28923 ALCORCON
02 28 2006 033290854 1205 1205 3.503,52 euros.

0111 10 28154944154 COM.PROP. UNICORNIO 46;U CL UNICORNIO 46 28023 MADRID 03
28 2005 067521165 0805 0805 21,61 euros.

0111 10 28155236467 SILVA AMORETTI MANUEL FE CL GRAN VIA DEL ESTE 28032 MADRID
02 28 2006 033303786 1205 1205 697,42 euros.

0111 10 28155307195 SOL KEBAB S.L. CL GILENA 1 28021 MADRID 02 28 2006 033305204 1205
1205 405,44 euros.

0111 10 28155821501 INVERSIONES DIJE S.L. PS CORINTO 13 28230 ROZAS DE MAD 02 28
2006 033320358 1205 1205 605,88 euros.

0111 10 28156156452 ARSLAN - CUMA CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 02 28 2005
071921733 0905 0905 790,27 euros.

0111 10 28156265172 LP MUSICAL PRODUCCIONES, PS CASTELLANA 284 28046 MADRID
02 28 2006 033334102 1205 1205 1.601,48 euros.

0111 10 28156544452 CHUMPITAZ Y VALDES S.L. CL ALMERIA 6 28028 MADRID 02 28 2006
033345014 1205 1205 502,62 euros.

0111 10 28157068454 EL TABLON DE LA SIERRA C CL POZO NUEVO 2 28430 ALPEDRETE
02 28 2006 033370373 1105 1105 38,28 euro. — 02 28 2006 033370474 1105 1105 27,84 euro. — 02
28 2006 033370575 1205 1205 839,40 euros.

0111 10 28157144741 SAUGAR LOPEZ JULIANA CL LOS TORDOS 3 28971 GRI ON 02 28 2006
021070672 1105 1105 32,03 euros.

0111 10 28157266801 SAIN - MARIA CL TENERIFE 58 28039 MADRID 02 28 2006 033379467
1205 1205 948,31 euros.

0111 10 28157288524 PEDREGOSA JIMENEZ VICTOR CL BARROS 17 28018 MADRID 02 28
2006 033380679 1205 1205 216,40 euros.

0111 10 28157497173 INFANTES BARBERO JULIAN CL ALGORTA 19 28019 MADRID 02 28
2006 033392100 1205 1205 223,84 euros.

0111 10 28158427262 DOMINGUEZ HERNANDEZ JOSE CL JESUS APRENDIZ 23 28007 MADRID
10 28 2006 019505841 0102 0102 1.778,42 euro. — 10 28 2006 019506952 0202 0202 1.837,38 euro. —
10 28 2006 019507053 0302 0802 4.036,99 euro. — 10 28 2006 019507255 0502 0502 1.928,56 euro. —
10 28 2006 019507457 0902 1202 2.187,43 euro. — 10 28 2006 019507558 0103 0103 553,43 euro. —
10 28 2006 019507659 0203 0703 2.518,98 euro. — 10 28 2006 019507861 0603 0603 937,67 euro. —
10 28 2006 019508063 0803 0803 968,92 euro. — 10 28 2006 019508164 0903 0903 937,67 euro. — 10
28 2006 019508265 1003 1003 968,92 euro. — 10 28 2006 019508366 1103 1103 937,67 euro. — 10 28
2006 019508669 1203 1203 968,92 euro. — 10 28 2006 019508770 0104 0104 996,35 euro. — 10 28 2006
019508972 0204 0204 932,08 euro. — 10 28 2006 019509174 0304 0304 996,35 euro. — 10 28 2006 019509275
0904 0904 974,65 euro. — 10 28 2006 019509376 1004 1004 1.007,14 euro. — 10 28 2006 019509578
1104 1104 974,65 euro. — 10 28 2006 019509780 1204 1204 1.007,14 euro. — 10 28 2006 019510487
0105 0105 1.040,05 euro. — 10 28 2006 019512713 0205 0205 972,96 euro. — 10 28 2006 019512814
0305 0305 1.040,05 euro. — 10 28 2006 019512915 0405 0405 1.006,51 euros.

0121 07 280238893311 LOPEZ MOLINERO JUAN JOSE CL LEONOR GONGORA 54 28021
MADRID 02 28 2006 033406143 1205 1205 802,46 euros.

0121 07 280326780563 LAGUNA GOMEZ ALFONSO CL OSO 13 28012 MADRID 02 28 2006
033406850 1205 1205 802,46 euros.

0121 07 280373163539 SECO ROMERO EMILIA CL DANZA 2 28905 GETAFE 03 28 2005 067547437
0805 0805 45,29 euros.

0121 07 280377467713 GARCIA GUERRICAGOIT FERN CL FERNANDEZ CARO 72 28027
MADRID 02 28 2006 033407759 1205 1205 802,46 euros.

0121 07 280421394363 MARTINEZ VILLA FRANCISCO CL GUTIERREZ CETINA 28017 MADRID
02 28 2006 033408668 1105 1105 105,11 euros.

0121 07 281014723202 REYERO DE LA CRUZ RAUL CL COM.LA RIOJA 109 28230 ROZAS
DE MAD 03 28 2005 067549861 0805 0805 65,69 euros.

0121 07 281170550870 MARTINEZ JIMENEZ SANDRA CL ALFREDO ALEIX 44 28044 MADRID
02 28 2006 033413217 1205 1205 802,46 euros.

0121 07 451004165274 MARTIN SANCHIDRIAN GUSTA CL SIMON HERNANDEZ 6 28936 MOS-
TOLES 02 28 2006 033416247 1105 1105 16,28 euros.

0521 07 280432517132 PEREZ BARRIOS CARLOS CL ANTONIO LEYVA 25 28019 MADRID
02 28 2004 117718585 0504 0504 270,13 euros.

0521 07 280441260569 GUIJARRO GIBAJA FERNANDO CL CIUDAD DE AGUILAS 28030
MADRID 02 28 2003 023633559 1102 1102 246,65 euro. — 02 28 2003 034652456 0103 0103 251,54 euros.

0521 07 280456520891 CUBAS HERREROS JOSE MIGU CL PICOS DE EUROPA 5 28038 MADRID
02 28 2006 033482430 0402 1202 2.326,96 euro. — 02 28 2006 033482733 0103 1203 3.081,69 euro. —
02 28 2006 033482935 0104 0504 1.281,16 euro. — 02 28 2006 033483137 0604 0604 240,22 euro. —
02 28 2006 033483541 0704 0704 240,22 euro. — 02 28 2006 033483743 0804 0804 240,22 euro. — 02
28 2006 033484046 0904 0904 240,22 euro. — 02 28 2006 033484248 1005 1005 244,99 euro. — 02 28
2006 033484349 1104 1104 240,22 euro. — 02 28 2006 033484450 1204 1204 240,22 euro. — 02 28 2006
033484652 0105 0105 244,99 euro. — 02 28 2006 033484753 0205 0205 244,99 euro. — 02 28 2006 033484854
0305 0305 244,99 euro. — 02 28 2006 033484955 0405 0405 244,99 euro. — 02 28 2006 033485157 0505
0505 244,99 euro. — 02 28 2006 033485258 0605 0605 244,99 euro. — 02 28 2006 033485460 0705 0705
244,99 euro. — 02 28 2006 033485662 0805 0805 244,99 euro. — 02 28 2006 033485763 0905 0905 244,99
euro. — 02 28 2006 033485864 1105 1105 244,99 euro. — 02 28 2006 033486066 1205 1205 244,99 euro. —
02 28 2006 033486268 1004 1004 240,22 euros.

0521 07 281099236470 BARRIOS CAUSO PEDRO WILL AV OPORTO 66 28019 MADRID 02
28 2004 116760915 0504 0504 270,13 euros.

2300 01 001892320H JOSE MANUEL HERNANDEZ GO ME QUITA, 4 PISO B P 28041 MADRID
08 28 2006 033459895 0198 1200 1.438,84 euros.

2300 07 280900811409 TORRIJO DE LA CRUZ MARIA IS BEL FORNIELES 19 28026 MADRID
08 28 2006 033442317 0103 1105 11.033,08 euros.

2300 07 281108149558 ZAKARI - HIND CL FELIX RODRIGUEZ D 28030 MADRID 08 28 2006
033576703 0103 0803 609,54 euros.

2300 07 281220695022 SOSA ROMAN MATIAS CL CAPITAN ANTONIO D 28350 CIEMPOZUELOS
08 28 2006 033577309 0105 1005 2.215,85 euros.

3011 10 28125551134 ASOCIACION DE CORRESPONS CL MONTE ESQUINZA, 4 28010 MADRID
06 28 2006 032299434 1105 1105 220,48 euros.

(01/1.158/06)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/08

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva numero 28/08 de Madrid.
Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta

Unidad a mi cargo contra el deudor MORA MACHUCA ENRIQUE, con documento
nacional de identidad 022892918Y, por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado
por la Directora Provincial de Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 06 de abril de 2006, la subasta
de bienes inmuebles propiedad del deudor arriba referenciado, que le fueron embar-
gados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho deudor,
procédase a la celebración de la citada subasta el día 20 de junio de 2006, a las
diez horas, en C/ Agustín de Foxa, 28-30 (Madrid), y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del 25), siendo el plazo para presentar
posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inmediatamente anterior a la celebración
de la subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así como el tipo
de subasta, son los abajo indicados.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, al depositario de los bienes
embargados, al cónyuge del deudor, a los condueños, a los acreedores hipotecarios
y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el
importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio.
Tipo de finca: Urbana.
Descripción: Local Comercial en Madrid, C/ Jorge Juan, número 71 - Bajo - Cod.

Post. 28009, Cód. Munil. 28079.
Datos Registrales: Número Registro: 23. Número Tomo: 1626. Número Libro: 58.
Número Folio: 38. Número Finca: 2587.
Importe de Tasación: 365.044,00 euros.
Tipo de Subasta: 365.044,00 euros.
Descripción ampliada: LOCAL COMERCIAL, C/ JORGE JUAN, 71 BAJ. PUER-

TA DCH. CONSTA DE LOCAL EN PLANTA BAJA Y SOTANO O CUEVA
CON ESCALERA DE ACCESO INTERIOR.

Titulares: MORA MACHUCA ENRIQUE DNI: 22892918Y.
SE EMBARGA EL 100 POR 100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE

COMPRAVENTA CON CARÁCTER PRIVATIVO.
Madrid, a 19 de abril de 2006.—El jefe de la Unidad, Agustín Rama Manzano.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE BIENES
INMUEBLES EMBARGADOS

Don Agustín Rama Manzano, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-
ro 28/08, con sede en la calle Juan de Urbieta, número 44, 28007 Madrid.
Hace saber: que los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en

esa Unidad de Recaudación Ejecutiva contra los deudores de referencia, por deudas
a la Seguridad Social, se procedió al embargo de bienes inmuebles de su propiedad.
Como interesados se les notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esa Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviesen conforme con la tasación fijada, podrán presentar valoración contradictoria,
en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la presente notificación.
En el caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro tasador, que deberá realizar nueva
valoración en el plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha valo-
ración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los
limites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de
acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de
la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACIÓN EN FORMA y demás efectos Pertinentes
a los destinatarios, en su condición de deudores se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrán formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesoreria General
de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de la
Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27) de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.
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RELACIÓN DE INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORACIÓN DE LOS
MISMOS):

DEUDOR: GONZALEZ HERNANDO JERONIMO MANUEL.
EXPEDIENTE: 28080400201165.
DNICIF.: 011797671M.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS DE LA FINCA URBANA:
DESCRIPCIÓN DE LA FINCA: VIVENDA EN RIVAS-VACIAMADRID.
TIPO DE VIA: CL NOMBRE DE VIA: LUIS BUÑUEL (CIVIBAR) NÚMERO

DE VIA: 7 PISO: 2.o PUERTA: B COD. POST: 28529 COD MUNI: 28123.
DATOS REGISTRO: DE MADRID.
NÚMERO REG.:39. NÚMERO TOMO: 1290. NÚMERO LIBRO:1278.
NÚMERO FOLIO: 124. NÚMERO FINCA: 5184.
IMPORTE DE TASACION: 110.820,00 Euros.
DEUDOR: ZAMBRANA Y FERNANDEZ, S.L.
EXPEDIENTE: 28080500231609.
DNI-CIF: 0B81151060.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS DE LA FINCA URBANA:
DESCRIPCION DE LA FINCA: GARAJE EN MADRID.
TIPO DE VIA: CL NOMBRE DE VIA: TELLEZ NÚMERO VIA: 30.
ESCALERA: PISO: ST. PUERTA: 3 COD-POST.: 28007.
COD-MUNI.: 28079.
DATOS REGISTRO: DE MADRID.
NÚMERO REG.: 03. NÚMERO TOMO: 2061. NÚMERO LIBRO: 1942.
NÚMERO FOLIO: 80. NÚMERO FINCA: 50373.
IMPORTE DE TASACION: 23.301,00 Euros.
DEUDOR: ROMAN TOLEDO VALENTIN.
EXPEDIENTE: 28080100147429.
DNI-CIF: 050301118.a.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS DE LA FINCA URBANA:
DESCRIPCION DE LA FINCA: VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA EN

SESEÑA.
TIPO DE VIA: CL NOMBRE DE VIA: LOS ALAMOS.
NÚMERO DE VIA: 2 PISO: PUERTA: COD-POST.: 45224 COD-MUNI.: 45161.
DATOS REGISTO: DE ILLESCAS (TOLEDO).
NÚMERO REG.: 01. NÚMERO TOMO: 1763. NÚMERO LIBRO: 117.
NÚMERO FOLIO: 122. NÚMERO FINCA: 7901.
IMPORTE DE LA TASACION: 346.040,00 Euros.
DEUDOR: SANCHEZ ROJO DANIEL.
EXPEDIENTE: 28089100485217.
DNI-CIF: 005220185J.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS DE LA FINCA NO URBANA:
DESCRIPCION DE LA FINCA: RUSRICA EN NAVAS DE BUITRAGO

(MADRID).
TIPO DE VIA: CL NOMBRE DE VIA: PARCELA 35 POLIGONO NÚMERO 5

EN NAVAS DE BUITRAGO (MADRID).
DATOS DE REGISTRO: DE TORRELAGUNA (MADRID).
NÚMERO REG.: 01. NÚMERO TOMO: 1141. NÚMERO LIBRO: 17.
NÚMERO FOLIO: 44. NÚMERO FINCA: 1546.
IMPORTE DE TASACION: 1.062,00 Euros.
Madrid, a 19 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo, Agustín Rama Manzano.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/10

EDICTO

Don Rafael Bacete Silva, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y titular de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/10, con domicilio en la calle Lon-
dres, número 60, de Madrid.
Hago saber: que con fecha de hoy he dictado la siguiente diligencia en el expediente

que en ella misma se expresa:
NOTIFICACION DE VALORACION DE BIENES INMUEBLES EMBARGA-

DOS HALLANDOSE EL DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte:
28100300235559.

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra el deudor “VILLAFRANCA SERRANO FRANCIS-
CO” CCC 28032870650, por deudas a la Seguridad Social, se ha procedido con
fecha 08 07 1997 al embargo de la Finca número 15.161, inscrita en el Registro
de la Propiedad de MADRID NÚMERO 30, Tomo 2110, Libro 0355; Folio 0148
situada en la Calle Arcos de Jalón 18 6.o C. Como interesado se le notifica que
el inmueble ha sido tasado, a efectos de su posible venta en pública subasta, si
no se realiza el pago de la deuda, en la cantidad de 160.945,00 euros.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar
desde el día siguiente al de recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada
por esta Unidad de Recaudación ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado en

su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de los quince días
siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse así
o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 110 y 111 del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado
por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),

significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa apor-
tación de garantías para el pago de la deuda.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/14

EDICTO

Don José Luis Arribas García, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-
ro 28/14 de Madrid, calle Cáceres, número 4.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra CONSTRUCCIONES SANTIAGO
LAHOZ E HIJOS, S.A. DNI/NIF 0A13034152, por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido es la calle Carmen Bruguera número 16 de Madrid;
se procedió con fecha 24 de mayo de 2004 al embargo de bienes de su propiedad,
como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe a continuación, a efectos de
su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DE LA DEUDA:

COSTAS E INTERESES. — PRINCIPAL. — RECARGO INTERESES DEVENGADOS PRESUPUES-
TADOS. — TOTAL

2.549,47. — 1.053,45. — 99,29. — 3.702,21.

DESCRIPCION DEL BIEN:
Urbana.—Garaje en la calle Av. de La Mancha, s/n, de Ciudad Real, inscrita

en el Registro de la Propiedad número 1 de Ciudad Real al tomo 1713, libro 909,
folio 195. Número 54437 a favor del deudor de referencia el 100 por 100 del pleno
dominio por título de permuta.

IMPORTE DE LA TASACION: 14.474,20 euros.
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no

estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que han sido trabados, en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde
el día siguiente al de recibo de la presente notificación. En caso de existir discrepancia
entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: si la diferencia entre ambas,
consideradas por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará como valor de los bienes el
de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará de los colegios o asociaciones profesionales o mercantiles oportunos, la
designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva valoración en plazo
no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración, que será defi-
nitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas
anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos 110
y 111 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del
día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efectos pertinentes
al destinatario, en su condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contando a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del día 27), del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Madrid, a 21 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo, José Luis Arribas García.

EDICTO

Don José Luis Arribas García, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y titular
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/14 de las de Madrid, con
domicilio en la calle Cáceres, número 4.
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra ROBLES CARDONA DIANA MILE-
NA, por deudas a la Seguridad Social por el Régimen Empleados de Hogar, y cuyo
último domicilio conocido es el núm. 61 de la calle Ferroviarios de Madrid, se procedió
con fecha 24 de abril de 2006 al embargo de bienes inmuebles, cuya diligencia a
continuación se transcribe:

Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social,
expediente administrativo de apremio contra el deudor/a ROBLES CARDONA DIA-
NA MILENA, NIF/CIF num. 0X3008407F, por débitos a la Seguridad Social en
el Régimen de Empleados de Hogar, por descubiertos totales en los periodos de
03/2004 a 06/2005, por un importe principal de 2.286,90 (dos mil doscientos ochenta
y seis euros con noventa céntimos), más 549,98 (quinientos cuarenta y nueve euros
con noventa y ocho céntimos), correspondientes al recargo de apremio, más 104,96
(ciento cuatro euros con noventa y seis céntimos) de intereses, mas 20,92 (veinte
euros con noventa y dos céntimos) de costas devengadas, mas 200 (doscientos euros)
de costas presupuestadas del procedimiento; total 3.162,76 (tres mil ciento sesenta
y dos euros con setenta y seis céntimos).

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y conforme a lo previsto en el ar-
tículo 103 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del
día 25), DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que
se describen a continuación.

Los citados bienes queda afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.
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Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de acuerdo con los criterios habi-
tuales de valoración por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas
o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso de no atender al
pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado. Si no estuviese conforme el deudor con la tasación fijada,
podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido trabados
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación de la
valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores.
Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: Si
la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o mer-
cantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración,
que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los límites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del mencionado reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la
remisión, en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para auto-
rización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido Regla-
mento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la recepción
de la presenta notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra este acto cabe interponer Recurso de Alzada, ante la Subdirección de
Recaudación Ejecutiva de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social de Madrid, en el plaza de UN MES, contado a partir del dia
de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46.1 del Reglamento antes citado, debiendo
acompañar al escrito la prueba documental correspondiente, advirtiendo que trans-
currido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso ordinario sin que
recaiga resolución expresa sobre el mismo, éste se entenderá desestimado a todos
los efectos.

URBANA NÚMERO 1.—Piso en Madrid, calle Ferroviarios número 61, inscrita
en el registro de la propiedad de Madrid número 16 con el número 13673 al tomo
1457, libro 1457, folio 14. Tiene una superficie de 50 metros cuadrados.

TITULARIDAD: Inscrito a favor de DIANA MILENA ROBLES CARDONA
CIF X3008407F el 50 por 100 del pleno dominio con carácter privativo por título
de compraventa; y de JESUS ELECER CAMACHO BARONA CIF X2311531P
el 50 POR 100 del pleno dominio con carácter privativo por título de compraventa.

Madrid, a 24 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo, José Luis Arribas García.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/16

EDICTO
NOTIFICACIÓN PROVIDENCIA DE APREMIO DEL I.N.E.M

Doña Begoña Ortiz Fernández, recaudadora ejecutiva de la Seguridad Social y titular
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/16 de Alcalá de Henares,
con domicilio en la calle Empecinado, número 21.
Hago saber: Que en estas oficinas se sigue expediente administrativo contra los

sujetos obligados al pago, por deudas al I.N.E.M., que posteriormente se relacionan,
a los que no fue posible notificar la providencia de apremio dictada por la Subdirectora
Provincial de la T.G.S.S., por resultar en paradero desconocido en los domicilios
que se citan. En consecuencia, acuerdo practicar NOTIFICACIÓN por medio de
este edicto a los sujetos pasivos obligados al pago, de la siguiente

PROVIDENCIA: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social de 20 de junio de 1994, según redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social (“Boletín Oficial del Estado” de 31.12.94), y en uso de la facultad
que me confiere el artículo 110 del Real Decreto 1637/1995 de 6 de octubre (“Boletín
Oficial del Estado” de 24.10.95), dicto la presente providencia de apremio para pro-
ceder ejecutivamente contra el patrimonio del deudor con la advertencia de que
si en el plazo de QUINCE DIAS no se abona la deuda que se certifica más el
20 por 100 de recargo de apremio, se procederá al embargo de sus bienes.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que
efectúe el pago de la deuda en el plazo de quince días ante esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo
de los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal,
recargo de apremio, intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recau-
dación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de ocho días por sí
o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce
se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la
substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer,
conforme dispone el artículo 109.4 del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
oposición al apremio dentro del plazo de los quince días siguientes al de su notificación,
ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2
de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente jus-
tificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la
oposición.

Asimismo, y durante el plazo de un mes a contar del día siguiente al de la publicación
de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante el órgano superior jerár-
quico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio de
apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice con aval

suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3 por 100
a efectos de cantidad a cuenta de las costas reglamentariamente establecidas, a dis-
posición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto
en el artículo 34.4 de la citada Ley General de la Seguridad Social; transcurridos
tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 183 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social citado anteriormente.

Sujetos obligados al pago que se relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. — DNI/CIF. — CERTIFICACIÓN. —
PERÍODO. — IMPORTE

ACERO ARDID, M. VICTORIA. — C/ TORRELAGUNA, 19. — 28806. — ALCALA DE H. —
009397225T. — 28 06 050585954. — 11/98. — 101,21 EUROS.

DELGADO LAGUNA, M. CECILIA. — C/ BARBERAN Y COLLAR,12. — 28805. — ALCALA
DE H. — 006199104Y. — 28 06 050565342. — 06/97-07/97. — 748,84 EUROS.

DONISA, GHEORGHE. — C/ FCO. DE HUERTA Y VEGA,10. — 28804. — ALCALA DE H. —
0X1237598Z. — 28 06 050605253. — 08/99. — 270,65 EUROS.

LIMA PINILLA, M. ALCAZAR. — C/ DE LA MANZANA, 5. — 28880. — MECO. — 008993912S. —
28 06 050567665. — 2/98-05/98. — 662,46 EUROS.

OLIVA FERNANDEZ, PABLO. — C/ VAQUERAS, 15. — 28801. — ALCALA DE H. —
008969653K. — 28 06 050573426. — 7/98-08/98. — 380,76 EUROS.

PACHECO CARRASCO, FERNANDO. — C/ SAN URBICIO, 17. — 28802. — ALCALA DE H. —
000104236T. — 28 06 050594038. — 04/01-04/02. — 5.292,22 EUROS.

PEDRAJAS SAN ROMAN, ANTONIO. — C/ GRECIA,29P.ALBAS. — 28810. — VILLALBI-
LLA.001074277Q. — 28 06 050559278. — 10/98. — 628,75 EUROS.

SANZ BRAVO, IGNACIO. — AV. VIRGEN DEL VAL, 49. — 28804. — ALCALA DE H. —
008959783H. — 28 06 050567160. — 07/97-09/97. — 498,68 EUROS.

VERA BLANCO, ELISA. — PZ. DE LOS IRLANDESES, 13. — 28801. — ALCALA DE H. —
008968742F. — 28 06 050591008. — 12/98. — 73,46 EUROS.

Alcalá de Henares, a 20 de abril de 2006.

EDICTO DE SOLICITUD DE MANIFESTACIÓN DE BIENES

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social número 28/16,
con sede en calle Empecinado, número 21, 28801 Alcalá de Henares (Madrid).
Hace saber: Que por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas

en el último domicilio conocido del deudor, practicadas de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” del día 25), y los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de
anuncios para REQUERIR a los apremiados que se relacionan, incursos en pro-
cedimientos ejecutivos seguidos por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por débi-
tos a la Seguridad Social en los importes que asimismo se indican, para que com-
parezcan en el plazo de ocho días, por sí o por medio de representante, en el expediente
de apremio que se les sigue y efectúen MANIFESTACIÓN DE SUS BIENES Y
DERECHOS con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, en
cumplimiento de lo dispuesto y a los efectos previstos en el artículo 89.1 del citado
Reglamento.

En dicha manifestación se deberá indicar las personas que ostenten derechos de
cualquier naturaleza sobre los bienes y si éstos están sujetos a otros procedimientos
de apremio. En caso de que estuviesen gravados con cargas reales es obligatorio
manifestar el importe del crédito garantizado y la parte pendiente de pago en esa
fecha.

El incumplimiento de esta obligación implicará que no podrá estimarse como causa
de impugnación del procedimiento de apremio la preterición o alteración del orden
de prelación de embargo a que se refiere el artículo 89.2 del citado Reglamento
General de Recaudación, en relación con los bienes y derechos no señalados por
el deudor. Asimismo, transcurridos ocho días desde la publicación de este acto sin
personarse el interesado, se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta concluir la sustanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a com-
parecer que le asiste.

NÚMERO EXPEDIENTE. — NIF. — RÉGIMEN. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. —
CÓDIGO POSTAL. — LOCALIDAD. — PROVINCIA. — IMPORTE TOTAL DEUDA

28169800048172. — 0X1438546B. — AUTONOMOS. — ANDRZEJ CHRZANOWSKI. — C/ BOLAR-
QUE,3. — 28803. — ALCALA DE H. — MADRID. — 1.904,21 EUROS.

19019000049961. — 001474423P. — AUTONOMOS. — DANIEL MORAL MARTINEZ. — C/ JUAN
DE CARDONA,5. — 28805. — ALCALA DE H. — MADRID. — 8.666,49 EUROS.

281697000995574. — 004183311W. — AUTONOMOS. — FERNANDO ARIZA TOLEDANO. —
C/ PIO BAROJA, 8. — 28806. — ALCALA DE H. — MADRID. — 9.813,76 EUROS.

19019600086911. — 003070633H. — AUTONOMOS. — PABLO HOMBRADOS MARTINEZ. —
C/ VAQUERAS, 17. — 28801. — ALCALA DE H. — MADRID. — 1.904,25 EUROS.

28169500012422. — 010086774D. — AUTONOMOS. — JOSE LUIS GOMEZ PENA. — C/ DIEGO
ROS Y MEDRANO,16. — 28806. — ALCALA DE H. — MADRID. — 1.632,21 EUROS.

28169600087019. — 013932480T. — AUTONOMOS. — JESUS GARCIA GARCIA. — C/ FERRO-
CARRIL,3. — 28807. — ALCALA DE H. — MADRID. — 4.390,69.

Alcalá de Henares, a 25 de abril de 2006.—La recaudadora ejecutiva, Begoña
Ortiz Fernández.

EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN DE DILIGENCIAS DE EMBARGO
A DEUDORES DESCONOCIDOS

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/16
de Madrid.
Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial
del Estado” del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad. En
el anexo 1 se detalla el domicilio y la localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

NÚMERO IDENTIFICADOR. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. —
LOCALIDAD. — EXPEDIENTE. — PROCEDIMIENTO. — UNIDAD

280326097422. — JUAN ABRIL OSORIO. — C/ NUÑEZ DE BALBOA,4. — 28807. — ALCALA
DE H. — 28169400029670. — 28160200144896. — EMB. SALARIOS. — 28/16.

281057742904. — SAID HAMADANE. — C/ MANUEL DE FALLA, 2. — 28806. — ALCALA DE
H. — 28160200050223. — EMB. SALARIOS. — 28/16.

280465678402. — JUAN MIGUEL ROMERO CASSINELLI. — C/ MIGUEL ANGEL,1. — 28802. —
ALCALA DE H. — 28160300210504. — AMPLIACION EMB. SALARIOS. — 28/16.

281012225551. — LORENZO VILLAR VILLAR. — C/ GERARDO DIEGO,11. — 28038. —
MADRID. — 28160000051680. — EMB.SALARIOS. — 28/16.

ANEXO 1

UNIDAD. — DOMICILIO. — LOCALIDAD. — TELÉFONO. — FAX

28/16. — C/ EMPECINADO NÚMERO 21. — ALCALÁ DE HENARES. — 91.888.50.11. —
91.882.72.86.

Alcalá de Henares, a 25 de abril de 2006.—La recaudadora ejecutiva, Begoña
Ortiz Fernández.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE VALORACIÓN

DE BIENES EMBARGADOS

La jefa de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social número 28/16,
con sede en calle Empecinado, número 21, 28801 Alcalá de Henares (Madrid).

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor CAFE BILLAR COMPLUTUM
S.L. con CIF B82964099, cuyo último domicilio conocido es calle Mayor número
73 en Alcalá de Henares por deudas a la Seguridad Social por importe de principal:
39.214,29 euros, recargo: 7.902,10 euros, intereses: 150,01 euros, costas devengadas:
204,34 euros, costas e intereses presupuestados: 0 euros y total: 47.320,,73 euros,
se ha procedido con fecha 03.08.2004 al embargo de bienes inmuebles de propiedad.
Como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta unidad de Recaudación Ejecutiva, según se detalla al pie de este edicto, a efectos
de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de QUINCE DIAS, a contar desde el día siguiente al de la publicación
en el boletín oficial de la provincia correspondiente.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla:

— Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de recaudación ejecutiva solicitará de los Colegios de Asociaciones Profesionales
o Mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente y servirá para fijar el tipo de subasta
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004 (“Boletín Oficial del Estado” del
día 25).

Y para que sirva de notificación en forma y demás efectos pertinentes al destinario,
en su condición del deudor, se expide el presente edicto.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándole
que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
del recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del citado reglamento, lo que se comunica
a efectos de lo dispuesto en el artículo 42.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre,
“Boletín Oficial del Estado” del día 27, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

DESCRIPCIÓN DEL BIEN EMBARGADO:

Vehículo Mercedes-Benz modelo 112CDI con matrícula 400BRP.
IMPORTE DE TASACION: 5.200 Euros.

En Alcalá de Henares, a 24 de abril de 2006.—La recaudadora ejecutiva, Begoña
Ortiz Fernández.

EDICTO SOBRE NOTIFICACIÓN DE DILIGENCIAS DE EMBARGO
A DEUDORES DESCONOCIDOS

La recaudadora ejecutiva de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/16
de Madrid.

Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial
del Estado” del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a
la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el
presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado,
número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para el conocimiento del
contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad.
En el anexo 1 se detalla el domicilio y la localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RELACIÓN QUE SE CITA

NÚMERO DOCUMENTO. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. —
LOCALIDAD. — EXPEDIENTE. — PROCEDIMIENTO. — UNIDAD

000103119X. — MARIA SANCHO GONZALEZ. — CNO. DE LA ESGARAVITA,20. — 28805. —
ALCALA DE H. — 28 16 04 00166172. — DERIVACION DE RESPONSABILIDAD ”MORTIS CAUSA”
(FAMILIARES DE MARIA SANCHO GONZALEZ-RECURSOS DIVERSOS-23.612,20 EUROS). —
28/16.

ANEXO 1

UNIDAD. — DOMICILIO. — LOCALIDAD. — TELÉFONO. — FAX

28/16. — C/ EMPECINADO NÚMERO 21. — ALCALÁ DE HENARES. — 91.888.50.11. —
91.882.72.86.

Alcalá de Henares, a 25 de abril de 2006.—La recaudadora ejecutiva, Begoña
Ortiz Fernández

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/17

ANUNCIO DE SUBASTAS DE BIENES INMUEBLES

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 17 de Alcobendas (Madrid),
don Juan Luis Suárez Romero.

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta
Unidad a mi cargo contra el deudor, ROMERO CERRATO CRUZ MARIA, CIF
008774876P, EXPEDIENTE 28/17/95/0491/82, por débitos a la Seguridad Social, se
ha dictado por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social
la siguiente:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 30 DE MARZO DE 2006, la
subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia que le fueron embar-
gados en procedimiento administrativo de apremio seguido contra el mismo, procédase
a la celebración de la citada subasta el día 06 DE JUNIO DE 2006, a las diez
horas en la calle Agustín de Foxá, 28/30 (Entrada por la C/ Manuel Ferrero, 15
(MADRID), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los ar-
tículos 114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así como el tipo
de subasta son los indicados a continuación.

Notifíquese esta Providencia al deudor, a los terceros poseedores y, en su caso,
a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los
condueños, con expresa mención de que, en cualquier momento anterior a la adju-
dicación, podrán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de la deuda,
incluidos el principal, recargos, intereses, y costas del procedimiento, en cuyo caso
se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia, se publica el presente anuncio y se advierte
a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de subasta, son los
siguientes:

URBANA.—Local comercial en avenida Colmenar Viejo s/n, centro comercial
Los Reyes, edificio Ronda, local número 6. Tiene una superficie construida de
43,04 m2 y útil de 16,8 m2. Participación indivisa de 1,622 por 100 concretada en
el uso y disfrute exclusivo del local en la planta baja, nivel superior, señalado con
el número 6, del local de negocios, inscrito en el número registral 21530.

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes,
tomo 648, libro 536, folio 113, finca 21530.

Importe de tasación: 87.723,27 euros.
Cargas que deberán quedar subsistentes:

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, Carga: Anot. Prev. Embargo; Importe:
691,67 euros.

Tipo de subasta: 87.031,60 euros.
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2. Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad que
se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir otros; de no estar
inscritos los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es título mediante
el cual puede efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el ar-
tículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán
de proceder, si les interesa, como dispone el Titulo VI de dicha Ley.

3. Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes, no destinándose
el precio del remate a su extinción.

4. Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, conforme al modelo oficial
establecido al efecto por la Tesorería General de la Seguridad Social, siendo el
plazo para la presentación de las mismas el 05 de JUNIO de 2006. Simultáneamente
a la presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería General
de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25 por 100 del tipo de subasta.

5. Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por 100 del tipo de
enajenación en el acto de celebración de la subasta, constituyendo en el acto un
depósito del 30 por 100 del tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera
presentado previamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6. Las posturas verbales que se vayan formulando deberán guardar una diferencia
entre ellas de, al menos, el 2 por 100 del tipo de subasta.

7. El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta, cheque confor-
mado expedido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, o trans-
ferencia bancaria, la diferencia entre el precio de la adjudicación y el importe del
depósito constituido, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación,
perdiendo el depósito en otro caso. Además se le exigirán las responsabilidades
en que pudiese incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe depositado
origine la no efectividad de la adjudicación.

8. La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación
de los bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, recargos y costas del pro-
cedimiento, procediendo en su caso, a la devolución de los cheques que se hubieran
formalizado para la constitución del depósito.

9. Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejore las posturas
hechas en el acto de la subasta, conforme al apartado 5 del artículo 120 del citado
Reglamento, en el plazo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su
celebración.

10. Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejercitar el derecho
de tanteo con anterioridad a la emisión del certificado de adjudicación o de la escritura
pública de venta y en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devolverá
el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del precio satisfecho.

11. Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del bien adjudicado,
incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a cargo del adjudicatario.

12. Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a todos los efectos
legales, a los deudores con domicilio desconocido.

13. En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de Subasta se estará
a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación citado.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre Propiedad
Horizontal en la redacción dada por la Ley 8/1999, será a cargo del adquirente
de una vivienda o local en régimen de propiedad horizontal los gastos que queden
pendientes de pago. Asimismo el depósito que se constituya el mismo día de la
subasta por un 30 por 100 del tipo ha de ser mediante cheque certificado, visado
o conformado, y nominativo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social.

En Alcobendas, a 25 de abril de 2006.—Juan Luis Suárez Romero.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/18
Tipo/Identificador: 07 400007799843.
Régimen: 0521.
Número expediente: 28 18 95 00026332.
Deuda Pendiente: 22.044,98.
Nombre/razón social: MARTIN MELERO GREGORIO.
Dirección: C/ Insp. Juan A. Bueno, c/v s ls C/ La Paz, s/n. Domicilio: AV. UNI-

VERSIDAD, 31.
Localidad: 28924-Alcorcón (MADRID). Localidad.: 28911-LEGANES.
Teléfono: 91-621-04-26. DNI/CIF/NIF: 50923169L.
Fax: 91-621-04-24. Número documento: 28 18 602 06 013910052.
PROVIDENCIA DE SUBASTA PUBLICA DE BIENES INMUEBLES

(TVA-602) (AL DEUDOR Y CONYUGE):
PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 06 de ABRIL de 2006, la subasta

de bienes inmuebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase
a la celebración de la citada subasta el día 20 de JUNIO de 2006, a las diez horas,
en CL AGUSTIN DE FOXA, 28-30 de MADRID, y obsérvense en su trámite y
realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004,
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25), siendo el plazo para presentar
posturas en sobre cerrado hasta el día hábil inmediatamente anterior a la celebración
de la subasta.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así como el tipo
de subasta, son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, al depositario de los bienes
embargados, al cónyuge del deudor, a los condueños, a los acreedores hipotecarios
y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que, en cualquier momento
anterior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pagando el
importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del
procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

Alcorcón (Madrid), a 18 de abril de 2006.—El/la director/a provincial, Sorkunde
Arrazola Arrien.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS A ENAJENAR:
DEUDOR: MARTIN MELERO GREGORIO.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS FINCA URBANA:
DESCRIPCION FINCA: VIVIENDA EN LEGANES. FINCA 29197.
TIPO VIA: AV NOMBRE VIA: UNIVERSIDAD. NÚMERO VIA: 31.
BIS-NÚMERO VIA: ESCALERA: PISO: 4.o PUERTA: F COD-POST: 28911

COD-MUNI: 28074.
DATOS REGISTRO:
NÚMERO REG: 6. NÚMERO TOMO: 122. NÚMERO LIBRO: 380. NÚMERO

FOLIO: 9. NÚMERO FINCA: 29197.
IMPORTE DE TASACION: 285.285,82.
CARGAS QUE DEBERAN QUEDAR SUBSISTENTES:
CAJA DE AHORROS DE AVILA. CARGA: HIPOTECA. IMPORTE: 49.762,21.
TIPO DE SUBASTA: 235.523,61.
DESCRIPCION AMPLIADA:
URBANA: NOVENTA Y SIETE.-VIVIENDA CUARTO F DE LA AVENIDA

DE LA UNIVERSIDAD, NUMERO 31. OCUPA UNA SUPERFICIE DE CIENTO
TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS CONSTRUIDOS, LE PERTE-
NECE COMO ANEJO UN TRASTERO SITUADO EN LA PLANTA DE
CUBIERTAS.

LINDEROS:
DERECHA, ENTRANDO, VIVIENDA LETRA E DE SU MISMO PORTAL.
IZQUIERDA, VIVIENDA LETRA G DE SU MISMO PORTAL Y CALLE

SAN NICASIO.
FONDO, CON RESTO DE FINCA MATRIZ.
FRENTE, CON RELLANO DE SU PLANTA Y PATIO DE LUCES.
TITULARES:
DON GREGORIO MARTIN MELERO, DNI 50923169L, Y DOÑA PETRA

GARCIA LABRADO, DNI 70787150G, 100 POR 100 DEL PLENO DOMINIO
CON CARÁCTER GANANCIAL POR TITULO DE COMPRAVENTA.

Alcorcón (Madrid), a 18 de abril de 2006.—El/la director/a provincial, Sorkunde
Arrazola Arrien.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/18

DEUDA DEL I.N.E.M.

La directora provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid
ha dictado la siguiente Providencia de Apremio:
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad

Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994 de 20 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” de 29-6-94) y 85 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11
de junio (“Boletín Oficial del Estado” de 25-6-2004), dicto la presente Providencia
de Apremio, que constituye el TITULO EJECUTIVO suficiente para el inicio del
procedimiento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judi-
ciales para proceder contra los bienes y derechos de los sujetos responsables del
pago de la deuda, practicándose, en caso de impago el EMBARGO DE LOS BIENES
en los términos establecidos en el artículo 32.2 de la Ley General de la Seguridad
Social y la ejecución de las garantías existentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan con Resoluciones emitidas
con posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre,
si no se ingresa su importe en el plazo de quince días naturales desde su notificación
serán exigibles los INTERESES DE DEMORA (interés legal incrementado en un
25 por 100), devengados desde la finalización del plazo reglamentario de ingreso
hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo.

NOMBRE Y APELLIDOS. — DNI. — DEUDA. — FECHA PROVIDENCIA. — NÚMERO PROVIDENCIA

TERCERO HERNANDEZ M. JOSE. — 005268793 E. — 141,46. — 17-02-06. — 2806050582722.
PEREZAGUA FDEZ RAFAEL. — 033529069 Z. — 254,88. — 24-02-06. — 2806050601011.
BRAÑA CARREIRO M.a PAZ. — 052126922 K. — 114,06. — 24-02-06. — 2806050590402.
TAITAI - NOUREDDINE. — 0X1304483 S. — 399,66. — 24-02-06. — 2806050598179.
MATESANZ CAPARROZ JAIME. — 050721038 N. — 56,21. — 24-02-06. — 2806050592927.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE DILIGENCIA DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES

Don Jesús Puyuelo Gili, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 18
de las de Madrid, con domicilio en la calle Inspector Juan Antonio Bueno, sin
número, 28924 Alcorcón (Madrid).
Hace saber: Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue procedimiento

administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social, contra los apremiados
que figuran en la relación adjunta, que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” del 27), según redacción dada por la Ley 4/199, de 13 de enero
(“Boletín Oficial del Estado” del 14), que modifica la anterior y la Ley 24/2001,
de 27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del 31), de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y de Orden Social, habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas
no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar la siguiente.

DILIGENCIA: En cumplimiento de la Providencia de apremio, dictada en su
día, al amparo del artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
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Social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” del día 25), DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes a
los deudores que se describen en la RELACIÓN adjunta, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 103 de dicho Reglamento. Los citados bienes quedan afectos en virtud
de estos embargos a las responsabilidades de los deudores en el presente expediente,
que al día de la fecha ascienda a la cantidad total señalada en la relación.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas colaboradoras
que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de su deuda,
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.
No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con
la valoración efectuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al del recibo de la valoración inicial realizada a instancias de esta Unidad de Recau-
dación Ejecutiva. En caso de discrepancia, si la diferencia entre ambas valoraciones,
considerada por la suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes, no
excediera del 20 por 100, se estimará como valor de los bienes el de la tasación
más alta. En caso contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará a los
Colegios Profesionales o Mercantiles la designación de otro perito, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración deberá estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente
y será la definitivamente aplicable.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del citado Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de diez días desde el día siguiente a la recepción de
la presente notificación. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad en el plazo de UN MES, contando a partir
de la publicación del presente Edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 34
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del
día 29), significándose que el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la
previa aportación de garantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que se comunica
a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(“Boletín Oficial del Estado” del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Alcorcón, a 26 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo, Jesús Puyuelo Gili.

CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN. — EXPEDIENTE. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — DNI/NIF. —
DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. — LOCALIDAD. — PERÍODO DE LA DEUDA. — NOTIFICACIÓN
EN FORMA. — IMPORTE PRINCIPAL. — RECARGO DE APREMIO. — COSTAS DEVENGADAS. —
COSTAS PRESUPUESTADAS. — IMPORTE TOTAL. — PROCEDIMIENTO. — NÚMERO DOCUMEN-

TO. — DESCRIPCIÓN REGISTRAL

28105917728. — 28189700167341. — CARMEN SANCHEZ FERNANDEZ. — 50032859Q. — SIETE
PICOS, 10. — 28230. — ROZAS DE MADRID. — 10/1998 A 12/2002. — AL DEUDOR. — 0. —
DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. — 281850106008225246. — URBANA:
VIVIENDA; SITUACION: EL CERRILLO. SUPERFICIE CONSTRUIDA CIENTO ONCE METROS
CUADRADOS, TERRENO SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS CUADRADOS. 50 POR
100 DEL PLENO DOMINIO.

28044504182. — 28059000268303. — CLARA LOZANO ZAMORA. — 7523790F. — FUENTE TES-
TERO,17. — 28609. — SEVILLA LA NUEVA. — 10/93 A 01/1994. — AL COTITULAR. — 1703,93. —
533,14. — 10,46. — 2247,53. — DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES. —
281850105005540993. — URBANA.—50 POR 100 EN SEVILLA LA NUEVA, CALLE FUENTE DEL
TESTERO NÚMERO 17 FINCA 2582. SUPERFICIE NOVENTA Y SEIS METROS, OCHENTA Y
TRES DECIMETROS CUADRADOS. TITULARES: CLARA LOZANO ZAMORA UNA MITAD
INDIVISA DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER PRIVATIVO. MARIA DE LA O LOZANO
ZAMORA UNA MITAD INDIVISA DEL PLENO DOMINIO CON CARACTER PRIVATIVO. INS-
CRIPCION REGISTRAL: FINCA 2582- TOMO 1553- LIBRO 161. FOLIO 36 REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DE NAVALCARNERO NUM 2.

DESTINATARIO: Fernando Vázquez Carralero. Dirección: C/.Madrid, 15. Localidad: 28911-Leganés.
Provincia: Madrid.

NOTIFICACION AL DEUDOR DE VALORACION DE BIENES INMUEBLES
EMBARGADOS (TVA-503):

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apremio por los débitos
perseguidos, cuyo importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose
procedido con fecha 27-06-2005 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad,
como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en RELACION adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:

PRINCIPAL. — RECARGO. — INTERESES. — COSTAS. — TOTAL

18.604,24. — 5.613,93. — 152,95. — 300,51. — 24.671,63.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese conforme con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la presente notificación.
En el caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha

valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efectos pertinentes
al destinatario, en su condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA, contado a partir de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Alcorcón (Madrid), a 26 de abril de 2006.—El/la recaudador/a ejecutivo/a.

RELACION DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-
CION DE LOS MISMOS):

DEUDOR: FERNANDO VAZQUEZ CARRALERO.
FINCA NUMERO: 01.

DATOS FINCA URBANA:

DESCRIPCION FINCA: VIVIENDA.-100 POR 100 USUFRUCTO.-CARAC-
TER GANANCIAL.

TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: UNIVERSIDAD. NÚMERO VIA: 17 BIS-NÚ-
MERO VIA: ESCALERA: PISO: 2.o PUERTA: DCHA COD-POST:28911
COD-MUNI: 28074.

DATOS REGISTRO:

NÚMERO REG: 2. NÚMERO TOMO: 1035. NÚMERO LIBRO: 193. NÚMERO
FOLIO: 148. NÚMERO FINCA: 16332.

IMPORTE DE TASACION: 94.163,87.

DESCRIPCION AMPLIADA:

EN LEGANES AVDA.UNIVERSIDAD, 17-2-D.
SUPERFICIE CONSTRUIDA 65,62 M2.
DIVISION HORIZONTAL. N. ORDEN 20.

LINDEROS:

DERECHA ENTRANDO, CON LA CALLE DE MADRID.
IZQUIERDA CON LA VIVIENDA SEGUNDO LETRA C QUE TIENE SU

ENTRADA POR EL PORTAL 7B, FONDO CON LA CALLE PARTICULAR,
FRENTE CON EL RELLANO DE SU PLANTA, CJA DE LA ESCALERA Y
CON LA VIVIENDA SEGUNDO LETRA A QUE TIENE SU ENTRADA POR
EL PORTAL NUMERO 7-B.

TITULARIDAD: VAZQUEZ CARRALERO FERNANDO 001593484K.
GOMEZ FERNANDEZ EUGENIA 00240478J.
100 POR 100 USUFRUCTO CON CARÁCTER GANANCIAL, TITULO DE

DONACION.
VAZQUEZ GOMEZ MARIA EUGENIA 52098310K.
1/3 DE LA NUDA PROPIEDAD CON CARÁCTER PRIVATIVO TITULO

DE DONACION.
VAZQUEZ GOMEZ FERNANDO.
1/3 DE LA NUDA PROPIEDAD CON CARÁCTER PRIVATIVO. TITULO

DE DONACION.
VAZQUEZ GOMEZ LUIS MIGUEL.
1/3 DE LA NUDA PROPIEDAD CON CARÁCTER PRIVATIVO TITULO

DE DONACION.
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LEGANES NUM 2.

Madrid, a 26 de abril de 2006.—El/recaudador/a ejecutivo/a.

DESTINATARIO: Arellano García Benito Antonio. Dirección: C/ General Dávila,
21-7.o-A. Localidad: 28924-Alcorcón. Provincia: Madrid.

NOTIFICACION AL DEUDOR DE VALORACION DE BIENES INMUEBLES
EMBARGADOS (TVA-503):

Notificadas al deudor de referencia las providencias de apremio por los débitos
perseguidos, cuyo importe más abajo se indica, sin haberlas satisfecho, y habiéndose
procedido con fecha 27-06-2005 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad,
como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en RELACION adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

IMPORTE DEUDA:

PRINCIPAL. — RECARGO. — INTERESES. — COSTAS. — TOTAL

4.563,17. — 912,69. — 192,06. — 468,97. — 6.136,89.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese conforme con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la presente notificación.
En el caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
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de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 25).

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efectos pertinentes
al destinatario, en su condición de deudor se expide la presente notificación.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA, contado a partir de su recepción por el interesado, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27), de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Alcorcón (Madrid), a 26 de abril de 2006.—El/la recaudador/a ejecutivo/a.
RELACION DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-

CION DE LOS MISMOS):
DEUDOR: BENITO ANTONIO ARELLANO GARCIA.
FINCA NUMERO: 01.
DATOS FINCA URBANA:
DESCRIPCION FINCA: VIVIENDA EN ALCORCON FINCA NÚMERO 14763

100 POR 100 GANANCIAL.
TIPO VIA: CL NOMBRE VIA: GENERAL DAVILA. NÚMERO VIA: 21.
BIS-NÚMERO VIA: ESCALERA: PISO: 7.o PUERTA: A COD-POST:28924

COD-MUNI: 28007.
DATOS REGISTRO:
NÚMERO REG: 3. NÚMERO TOMO: 916. NÚMERO LIBRO: 180. NÚMERO

FOLIO: 91. NÚMERO FINCA: 14763.
IMPORTE DE TASACION: 317.027,00.
DESCRIPCION AMPLIADA:
VIVIENDA EN ALCORCON. DISTRIBUIDA EN DIVERSAS DEPENDEN-

CIAS Y HABITACIONES. OCUPA UNA SUPERFICIE DE CIENTO SEIS
METROS Y TREINA Y CUATRO DECIMETROS CUADRADOS. LINDA: AL
FRENTE, CON ESCALERA, RELLANO DE ESCALERA Y VIVIENDA LETRA
B DE ESTE MISMO BLOQUE, DCHA, CON CALLE GENERAL VARELA Y
CON VIVIENDA LETRA B DE ESTE MISMO BLOQUE. IZDA, CON PATIO
INTERIOR CENTRAL DEL EDIFICIO, Y FONDO, CON VIVIENDA LETRA
C DEL BLOQUE NUMERO DIEZ A ESTA VIVIENDA LE SON ANEJOS INSE-
PARABLES: EL CUARTO TRASTERO SEÑALDO CON EL NUMERO DOS-
CIENTOS VEINTIDOS Y EL USO Y DISFRUTE EXCLUSIVO DE UNA PARTE
DE LA TERRAZA AZOTEA DEL EDIFICIO.

TITULARES: BENITO ANTONIO ARELLANO GARCIA, DNI: 7518135X Y
RAQUEL GARAY SEGURO, DNI: 8029466M, 100 POR 100 DEL PLENO DOMI-
NIO CON CARÁCTER GANANCIAL.

INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALCORCON NUM. 3.
Madrid, a 26 de abril de 2006.—El/recaudador/a ejecutivo/a.

EDICTO
NOTIFICACIÓN EN FORMA AL DEPOSITARIO DON TOMÁS VAL PÉREZ

DE BIENES EMBARGADOS A LA EMPRESA OLIMPOGRAF, S.A.

Don Jesús María Puyuelo Gili, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y titular
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/18, con domicilio en la calle
Inspector Juan Antonio Bueno, con vuelta a la calle La Paz, sin número, de
Alcorcón.
Hago saber: En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta

Unidad de Recaudación Ejecutiva contra el deudor de referencia, por débitos con-
traídos para con la Seguridad Social, con fecha 16-01-2006 se ha dictado el acto
cuya copia literal se acompaña.

Y para que sirva de NOTIFICACION EN FORMA y demás efectos pertinentes
al destinatario, en su condición de DEPOSITARIO BIENES EMBARGADOS EN
LA EMPRESA OLIMPOGRAF S.A., expido la presente CEDULA DE NOTI-
FICACION.

OTRAS OBSERVACIONES, en su caso: Habiéndose notificado a los siguientes
domicilios: C/.Trigo,1 Nave 12 de (28916-Leganés), C/ Ntra. Sra. de Valvanera, 1-3.o-D
(28025-Madrid) con fecha 24/02/2004, la providencia de nombramiento de depositario
a D. Tomás Val Pérez con DNI 51.962.412 F de los bienes embargados con fecha
10/02/2004, y desconociéndose el lugar de ubicación de los mismos, se comunica
al depositario, que deberá proceder en el plazo de setenta y dos horas a poner
a disposición de la Dirección Provincial de la T. General de la Seguridad Social
de Madrid U.R.E. 28/18, los siguientes: ***INSOLADORA COPYPRESS 4000
***PROCESADORA EGRAF ECOMAT ***MAQUINA DE IMPRESION
ROLAND DE CUATRO COLORES REKORD, los bienes citados para ser objeto
de pública subasta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Alcorcón, a 13 de febrero de 2006.—El recaudador ejecutivo, Jesús Puyuelo Gili.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/19

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS DE GESTIÓN
DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Don José Luis Encinas Prado, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-
ro 28/19, sita en la calle Las Moreras, números 50-52, de Aranjuez.

Hace saber: Que por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas
en el último domicilio conocido del deudor, practicadas conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
de 25 de junio), que remite a los artículos 58 a 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del 27), según la redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero (“Boletín Oficial del Estado” del 14), se recurre
a la notificación por edictos de los actos dictados a los apremiados que se relacionan,
incursos en procedimientos seguidos por débitos a la Seguridad Social, haciendo
constar que el presente edicto se hace público a los efectos de que sirva de notificación
al deudor.

ACTOS QUE SE NOTIFICAN:

DILIGENCIAS DE EMBARGO: Se requiere a los apremiados o sus representantes
debidamente acreditados, para que comparezcan en el expediente de apremio que
se sigue en esta U.R.E. en el plazo de diez días, para que conozcan el contenido
íntegro del acto que se notifica, ya que no se reproduce en garantía de sus derechos
e intereses legítimos, de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/92. Asimismo,
se advierte a los interesados que de no comparecer en el citado plazo, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

(TVA-501) Notificación de la diligencia de embargo de bienes inmuebles (Deudor,
cónyuge, cotitulares, acreedores hipotecarios, anotantes anteriores).

(TVA-503) Notificación de la valoración de bienes inmuebles embargados.
(TVA-504) Diligencia de ampliación de embargo de bienes inmuebles (Deudor,

cónyuge, cotitulares, acreedores hipotecarios, anotantes anteriores).
(TVA-511) Petición de prórroga de anotación de embargo en el Registro de la

Propiedad por cuatro años más.

Expediente: 28190400141569.
Documento: 281950106001339559.
Nombre o Razón Social: GARCIA ORCERO JOSE SANTIAGO.
NIF: 013716612X.
Localidad: ARANJUEZ.
Cónyuge: CARMEN ROJAS GARCIA.
NIF: X3147137R.
Finca: 31343. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 28190200096853.
Documento: 281950406008789361.
Nombre o Razón Social: FCO. JAVIER SERRANO DE LA RIVA.
NIF: 051885872B.
Localidad: Ciempozuelos.
Cotitular: Hilda Jiménez.
NIF: X1301991F.
Finca: 11388. Registro de la Propiedad: Valdemoro.

Expediente: 28190300070814.
Documento: 281950406008736316.
Nombre o Razón Social: RODRIGUEZ GARCIA ROSA JUAN C.
NIF: 007484734M.
Localidad: ARANJUEZ.
Conyuge: M.a Jesús Moreno Jiménez.
NIF: 52537119J.
Finca: 11710. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 28199800062975.
Documento: 28195045041158181.
Nombre o Razón Social: ANGEL SANCHEZ ABAD.
NIF: 50936900L.
Localidad:ARANJUEZ.
Finca: 8261. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 28190500003574.
Documento: 281950106002643504.
Nombre o Razón Social: ESPEJO GARCIA ANDRES.
NIF: 051659214H.
Localidad: SAN MARTIN DE LA VEGA.
Cónyuge: CONCEPCION GUERRA MARTIN.
NIF: 051663347B.
Finca: 4417. Registro de la Propiedad: PINTO.

Expediente: 28190500154229.
Documento: 281950106001696944.
Nombre o Razón Social: ARENAS MOLINA BONIFACIO.
NIF: 2219620M.
Localidad: CIEMPOZUELOS.
Cónyuge: M.a Sonia Rincón Martín.
NIF: 749597C.
Finca: 14879. Registro de la Propiedad: Valdemoro.

Expediente: 28190500182622.
Documento: 281950106002080496.
Nombre o Razón Social: RIAÑO MERINO MIGUEL.
NIF: 051864426R.
Localidad: COLMENAR DE OREJA.
Cónyuge: JOSEFA DELICADO FERNANDEZ.
NIF: 001510688J.
Finca: 28875. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ
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Expediente: 28199800037818.
Documento: 281950106009006401; 281950106009006401.
Nombre o Razón Social: GUILLERMO ALCORRIZ MANZANARES.
NIF: 050090992M.
Localidad: COLMENAR DE OREJA.
Cotitular: M.o José Burgos Serrano.
NIF: 050424881.
Acreedor: HERNANDE AGULLA S.L.
CIF: 0B81999617.
Finca: 29539. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 281904000926665.
Documento: 281950106003168011.
Nombre o Razón Social: ESCALERA AZURZA RAUL.
NIF: 005286202 C.
Localidad: SAN MARTIN DE LAVEGA.
Cotitular: Silvia Peralta Sanchez.
NIF: 50855785W.
Finca: 18847. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 28229700146560.
Documento: 281950306006088317.
Nombre o Razón Social: CAMPILLO DIAZ ANTONIO.
NIF: 007486767Z.
Localidad: MADRID.
Ref. Catastral Finca: 4195101VK3549N0001UH.

Expediente: 28190100037818.
Documento: 281950406005580378; 281950306006093670.
Nombre o Razón Social: M.a MAR PLATERO GOMEZ.
NIF: 007478880Q.
Localidad: ARANJUEZ.
Finca: 5476. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.

Expediente: 28190000015357.
Documento: 281950106007544933; 281950106007544933.
Nombre o Razón Social: TORNERO BENAVENTE NICOLAS.
NIF: 007486767Z.
Localidad: COLMENAR DE OREJA.
Ref. Catastral Finca: 6803305VK6460S0001KW.
Ref. Catastral Finca: 03305VK6460S0001KW.

Expediente: 28190300149929.
Documento: 281950406008535747; 281950106009158264.
Nombre o Razón Social: JULIO GIL PEDRO.
NIF: 000269368S.
Localidad: COLMENAR DE OREJA.
Finca: 10306. Registro de la Propiedad: ARANJUEZ.
Finca: 383/7. Registro de la Propiedad: DENIA.

Expediente: 28229300684796.
Documento: 281951106009195246.
Nombre o Razón Social: CARABANTES S.A.
CIF: 0A79336533.
Localidad: PINTO.
Finca: 19796, 19178, 19187, 18189. Registro de la Propiedad: PINTO.

Expediente: 28190100085308.
Documento: 281951106008982149.
Nombre o Razón Social: DEL ALAMAO GARCIA FELIX.
NIF: 070041405B.
Localidad: VALDEMORO.
Cónyuge: Delia Cabrera Terrón.
DNI: 002233585D
Finca: 10126. Registro de la Propiedad: Valdemoro.

Expediente: 28229500107706.
Documento: 281951106009295175.
Nombre o Razón Social: JUAN CEDEÑA AVALOS.
NIF: 002198049P.
Localidad: PINTO.
Cónyuge: M.a Carmen Blanco Mendez.
DNI: 2200836N.
Finca: 11497. Registro de la Propiedad: PINTO.

Expediente: 28190400040226.
Documento: 281950106010413103.
Nombre o Razón Social: RUBIO GUIJORRO ANGEL LUIS.
NIF: 011800534Q.
Localidad: VALEDMORO.
Cotitular: Angela Guijorro Lopez.
DNI 002030235W.
Finca: 1266 y 4533. Registro de la Propiedad: PÌNTO.

Expediente: 28229100107893.
Documento: 281951106009297906.
Nombre o Razón Social: JOSE DIAZ CANO SERRANO.
NIF: 1048140F.
Localidad: PINTO.
Cónyuge: Josefa Sevilla Pena.
DNI: 000264172V.
Finca: 9864. Registro de la Propiedad: PINTO.

Contra los actos notificados, que no agotan la vía administrativo, cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad social de Madrid, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente
a la publicación del presente edicto, según lo dispuesto en el artículo 34,4 de la
Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994 de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del 29), en la nueva
redacción dada al mismo por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones

Específicas en Matera de Seguridad Social. El Procedimiento sólo se suspenderá
por la interposición del recurso si se garantiza con aval o consignación del importe
de la deuda, incluidos los recargos, intereses y costas del procedimiento. El silencio
administrativo se considera negativo transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición del recurso sin que haya recaído resolución conforme señala el ar-
tículo 115,2 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Aranjuez, a 24 de abril de 2006.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/21

EDICTO

Doña Carmen Giménez Carrera, recaudadora ejecutiva de la Seguridad Social y
titular de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/21, con domicilio en
la travesía de Montserrat, número 1, de San Fernando de Henares.

Hago saber: que con fecha de 30 DE MARZO DE 2006, he dictado la siguiente
diligencia en el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28 21 05 00271910.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra PIEDAD CARRILLO
AVILES, NAF 01 2300 002449290C, y DNI, 002449290C, con domicilio en, MORATA
DE TAJUÑA, CALLE DE LA ESTRELLA, 27 BAJO 3 (28530-MORATA DE
TAJUÑA), y desconociéndose la existencia de otros bienes o derechos que pre-
ferentemente deban ser trabados, conforme al orden establecido en el artículo 1447
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

TIERRA EN TERMINO DE CHINCHON, SITIO NIDO DEL GRAJO, DE
QUINCE AREAS Y CINCUENTA CENTIAREAS, QUE LINDA AL NORTE
CAMINO DE LAS ERAS, SUR FAUSTINO MONTERO, ESTE CERROS DE
CLEMENTONIO CLEMENTE Y AL OESTE CON CAMINO DE LAS ERAS.
PARCELA 3, POLIGONO 46.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ARANJUEZ Tomo número 1.762,
libro 244, folio 34, Finca número 17.220.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 3.721,29 euros comprensiva de 2.858,22 euros de principal, 571,64
euros de recargo de apremio, y 10,46 euros de costas devengadas, 177,76 euros de
intereses y 103,21 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes: REGIMEN 2300 RECURSOS DIVERSOS: 01/2002
A 11/2003.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de MORATA DE TAJUÑA, en cumplimiento de lo que
establece el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado.

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28 21 05 00256146.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra LOPEZ CUADRADO,
MARIA JOSEFA, Naf. 07 280233773428, CCC 07 280233773428 y DNI, CIF.
051856499D, con domicilio en, RIVAS -VACIAMADRID, LOS SAUCES, 2 (28529),
y desconociéndose la existencia de otros bienes o derechos que preferentemente
deban ser trabados, conforme al orden establecido en el artículo 1447 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

VIVIENDA UNIFAMILIAR (V.P.O.) DE RIVAS-VACIAMADRID. CALLE
LOS SACUES, 2. DENOMINACION: PLAN PARCIAL SANTA MONICA. POLI-
GONO: 3. PARCELA: 34. SUPERFICIE: TERRENO (525,0000) M2. CONSTRUI-
DA (122,0100) M2. UTIL (89,980) M2. DIVISION HORIZONTAL: NRO. ORDEN:
34. LINDEROS: NORTE: RESTO DE LA FINCA MATRIZ O PARCELA NÚME-
RO 56 DESTINADA A CALLE. SUR: PARCELA NÚMERO 37. ESTE: PARCELA
NÚMERO 33. OESTE: PARCELA NÚMERO 35. DESC.: SE SEGREGA DE LA
FINCA NÚMERO 4.277.
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Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ALCALA DE HENARES NÚME-
RO 2 Tomo número 1.061, libro 71, folio 73, Finca número 4.315.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 1.994,92 euros comprensiva de 1.550,94 euros de principal, 310,18
euros de recargo de apremio, 10,46 euros de costas devengadas, 67,02 euros de
intereses y 56,32 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: ENERO A JULIO
DE 2005.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de RIVAS VACIAMADRID (MADRID), en cumplimiento
de lo que establece el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28 21 05 00209868.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra SANCHEZ AGUERA,
DAVID JESUS, NAF 07 281061802049, y DNI, 050823265G, con domicilio en,
ARGANDA DEL REY, CAMPOAMOR, 38 (28500), y desconociéndose la existencia
de otros bienes o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al
orden establecido en el artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

VIVIENDA UNIFAMILIAR EN ARGANDA DEL REY, CALLE CAMPOA-
MOR, 38. DENOMINACION: LOS PAJARILLOS. REFERENCIA CATASTRAL:
3214907VK6631S0001JJ. PARCELA: 38. SUPERFICIE: TERRENO (81,5000) M2.
LINDEROS: FRENTE: VIA PEATONAL NUMERO TRES. FONDO: PARCELAS
VEINTISEIS Y VEINTISIETE. IZQUIERDA: PARCELA NUMERO TREINTA
Y NUEVE. DERECHA: PARCELA TREINTA Y SIETE.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ARGANDA DEL REY Tomo
número 2.202, libro 509, folio 59, Finca número 23.350.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 1.779,14 euros comprensiva de 1.368,54 euros de principal, 273,72
euros de recargo de apremio, 10,46 euros de costas devengadas, 76,84 euros de
intereses y 49,58 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes: REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS:
NOVIEMBRE DE 2004 A ABRIL DE 2005.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de ARGANDA DEL REY, en cumplimiento de lo que
establece el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25, por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28210500190872.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra ESCANCIANO
ESCANCIANO, M.a CONCEPCION, NAF 07 240038287901 y DNI, 071387337Y,
con domicilio en, MEJORADA DEL CAMPO, CL. DOCTOR GONZALO BRA-
VO, 2 PORTAL 1, 2.o B (28840), y desconociéndose la existencia de otros bienes

o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden establecido
en el artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

VIVIENDA EN TEJERINA (LEON), CALLE MAYOR, S/N. MUNICIPIO
PRIORO. VIVIENDA CASA. OTRAS CIRCUNSTANCIAS: PLANTA BAJA Y
ALTA. SUPERFICIE TERRENO: 168,00 M2. LINDA: FRENTE, CALLE SU
SITUACION O CALLE MAYOR; DERECHA, ENTRANDO, CALLES SIN NOM-
BRE; IZQUIEDA, ENTRANDO, CALLES SIN NOMBRE; FONDO, FLOREN-
T I N O G O N Z A L E Z R E G U E R O . R E F E R E N C I A C A T A S T R A L :
6533401UN3563S0001MI.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de CISTIERNA Tomo número 403,
libro 10, folio 86, Finca número 752.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 1.342,23 euros comprensiva de 1.030,64 euros de principal, 206,12
euros de recargo de apremio, 10,46 euros de costas devengadas, 57,60 euros de
intereses y 37,41 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes:

REGIMEN DE EMPLEADO DE HOGAR: SEPTIEMBRE 2004 A ABRIL 2005.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad

a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de MEJORADA DEL CAMPO, en cumplimiento de lo
que establece el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28210500183394.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra TRANCHE NIETO,
CARLOS ALBERTO, NAF 07 280338363676, y DNI, 005351398B, con domicilio
en, SAN FERNANDO DE HENARES, CL. PASEO DE CEGAMA, 6 BJ. D (28830),
y desconociéndose la existencia de otros bienes o derechos que preferentemente
deban ser trabados, conforme al orden establecido en el artículo 1447 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

VIVIENDA EN SAN FENANDO DE HRES. PASEO CEGAMA, 6 BJ. D.
SUPERFICE CONSTRUIDA: (83,3300) M2. DIVISION HORIZONTAL: CUOTA:
4,90000000. NRO. ORDEN: 6. LINDEROS: FRENTE: RELLANO DE ESCALERA
POR DONDE TIENE SU ACCESO, CAJA ESCALERA Y PATIO DE LUCES
DONDE ABRE UN HUECO. FONDO: FACHADA POSTERIOR DONDE ABRE
TRES HUECOS. IZQUIERDA: PISO LETRA C DE LA MISMA PLANTA Y
FINCA. DERECHA: PATIO DE LUCES DONDE ABRE UN HUECO LA COCI-
NA MEDIANTE TERRAZA Y CASA NÚMERO 4 DEL PASEO CEGAMA. LE
PERTENECE COMO ANEJO EL CUARTO TRASTERO NÚMERO 2 DE ESTE
PORTAL.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de SAN FERNANDO DE HENARES
Tomo número 1.107, libro 215, folio 136, Finca número 20.823.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 2.662,78 euros comprensiva de 2.048,34 euros de principal, 409,68
euros de recargo de apremio, 10,46 euros de costas devengadas, 74,54 euros de
intereses y 74,54 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: AGOSTO/2004,
OCTUBRE A DICIEMBRE 2004 Y ENERO A MAYO 2005.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de SAN FERNANDO DE HENARES, en cumplimiento
de lo que establece el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.
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Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28219600074508.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra RABAZO BARBERO,
CANDIDO, NAF 07 280381306990, DNI 036985190V, con domicilio en, VALDI-
LECHA, CL. RONDA, 86 (28511), y desconociéndose la existencia de otros bienes
o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden establecido
en el artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

TRASTERO EN VALDILECHA. CALLE LEVANTE, PLANTA SEMISOTA-
NO, TRASTERO NÚMERO 9. LINDEROS: DESC.: PARTICIPACION INDIVISA
DE 1/21 PARTE INDIVISA DE LA FINCA NÚMERO 4.937, AL TOMO 3.448,
FOLIO 164. TITULARIDADES: CANDIDO RABAZO BARBERO, DNI
36985190Y Y MARIA ANGELES SEVILLA GARCIA, DNI 70044456A, 100 POR
100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE COMPRAVENTA CON CARÁC-
TER GANANCIAL. SE HACE CONSTAR QUE SOLAMENTE SE PROCEDERA
A LA ANOTACION DEL 50 POR 100 SOBRE LA CUOTA INDIVISA POR
TENER SEPARACION DE BIENES DESDE 15-11-1993.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ALCALA DE HEANRES NÚME-
RO 2 Tomo número 3.567, libro 48, folio 36, Finca número 4.937.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 10.650,08 euros comprensiva de 7.858,40 euros de principal, 2.450,30
euros de recargo de apremio, 31,38 euros de costas devengadas, 31,38 euros de
intereses y 310,00 euros. de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de
los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: 01 A 12/2001, 01
A 12/2002, 01 A 12/2003, 01 A 02/2004.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de VALDILECHA, en cumplimiento de lo que establece
el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28219600074508.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra RABAZO BARBERO,
CANDIDO, NAF 07 280381306990, y DNI 036985190V, con domicilio en, VAL-
DILECHA, CALLE RONDA, 86 (28511), y desconociéndose la existencia de otros
bienes o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden esta-
blecido en el artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

GARAJE EN VALDILECHA, CALLE ALCALA, 56, PLAZA 7. LINDEROS:
DESC.: PARTICIPACION INDIVISA DE 1/21 PARTE INDIVISA DE LA FINCA
NÚMERO 4.935, AL TOMO 3.448, FOLIO 160. TITULARIDADES: CANDIDO
RABAZO BARBERO, DNI 36985190V Y MARIA ANGELES SEVILLA GARCIA,
DNI 70044456A, 100 POR 100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE COM-
PRAVENTA CON CARÁCTER GANANCIAL. SE HACE CONSTAR QUE
SOLAMENTE SE PROCEDERA A LA ANOTACION DEL 50 POR 100 SOBRE
LA CUOTA NDVISA POR TENER SEPARACION DE BIENES DESDE
15-11-1993.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ALCALA DE HENARES NÚME-
RO 2 Tomo número 3.567, libro 48, folio 30, Finca número 4.935.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 10.650,08 euros comprensiva de 7.858,40 euros de principal, 2.450,30
euros de recargo de apremio, 31,38 euros de costas devengadas, y 310,00 euros.
de costas presupuestadas, por descubiertos de cuotas de los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: 01 A 12/2001, 01
A 12/2002, 01 A 12/2003 Y 01 A 02/2004.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad
a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de VALDILECHA, en cumplimiento de lo que establece
el artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” del día 25), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hago saber: que con fecha de 31-08-2004, he dictado la siguiente diligencia en
el expediente que en ella misma se expresa:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES HALLÁNDOSE EL
DEUDOR EN PARADERO DESCONOCIDO. Expte.: 28210500053658.

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad
Social a mi cargo expediente administrativo de apremio contra GALLEGO SOSA,
VERONICA, NAF 07 281141511902, DNI, 046883464B, con domicilio en, COS-
LADA, AVDA. MADRID, 18 A (28820), y desconociéndose la existencia de otros
bienes o derechos que preferentemente deban ser trabados, conforme al orden esta-
blecido en el artículo 1447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al mismo que a con-
tinuación se describen por los descubiertos que igualmente se expresan:

VIVIENDA PISO CON ANEJOS EN MUNICIPIO DE ARGANDA DEL REY.
FINCA NÚMERO 33.901. PRIMERA LOCALIZACION: AVDA. TOLERANCIA,
NÚMERO 5, BLO. 7 PL. 7, PUERTA D. URB. AMPLIACION ESTELOSVILLA-
RES, MANZANA 01, PARCELAS 10 Y 11. SEGUNDA LOCALIZACION: AVDA.
TOLERANCIA NÚMERO 7. SUPERFICE UTIL 107,9100 M2. DIVISION HORI-
ZONTAL: CUOTA 2,1370000, NÚMERO ORDEN 88. DES.: ANEJO, TRAS-
TERO 12, EN SOTANO DEL BLOQUE 8. TITULAR: VERONICA GALLEGO
SOSA 463883464B. 50 POR 100 DEL PLENO DOMINIO POR TITULO DE COM-
PRAVENTA CON CARÁCTER PRIVATIVO.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de ARGANDA DEL REY Tomo
número 2.147, libro 472, folio 213, Finca número 33.901.

DÉBITOS: Por descubierto de cuotas a la Seguridad Social que ascienden a la
cantidad total de 1.176,00 euros comprensiva de 863,28 euros de principal, 172,67
euros de recargo de apremio, 35,05 euros de intereses y 105,00 euros. de costas
presupuestadas, por descubiertos de cuotas de los períodos siguientes:

REGIMEN ESPECIAL TRABAJADORES AUTONOMOS: 12/2004 A 03/2005.
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en el Registro de la Propiedad

a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Hallándose el deudor en
paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que se publicarán en el tablón de
anuncios de la Alcaldía de COSLADA, en cumplimiento de lo que establece el
artículo 103 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
del día 25), por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25),
por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social, a los efectos de que sirva de notificación al
deudor y, si los hubiere, a su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios
y demás interesados, con la advertencia a todos que pueden designar peritos que
por su parte intervengan en la tasación.

Igualmente se requiere al deudor para que, en el plazo de diez días, haga entrega
en esta Recaudación de los títulos de propiedad correspondientes, a cuyo término
serán suplidos a su costa por medio de certificación registral.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado

Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio 28219600094110 contra
el deudor ESCOBAR MARTINEZ, JUAN ANTONIO, CCC 07 280361495348, DNI
0516418506M por deudas a la Seguridad Social, se ha procedido con fecha 10 DE
MARZO DE 2006 a LA NOTIFICACION AL DEUDOR DE VALORACION
DE BIENES INMUEBLES, con domicilio en MARIANO BLENLLIURE, 12 35,
46016 TAVERNES BLANQUES, con notificación postal infructuosa.

Como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde el día siguiente al de recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor,

se estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
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— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado
en su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de los QUINCE
DÍAS siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse
así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 15).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-
CIÓN DE LOS MISMOS):

APARTAMENTO NÚMERO 915, EN PLANTA 9 DEL EDIFICIO SUNSET
BEACH CLUB, BENALMADENA, MALAGA. SUPERFICIE CONSTRUIDA DE
37,25 M2, 8,75 M2 DE TERRAZA Y 12,690 M2 DE ZONAS COMUNES. DIS-
TRIBUCION: DORMITORIO, SALON COMEDOR, COCINA, BAÑO Y TERRA-
ZA. SU ACCESO SE ORIENTA AL NOROESTE Y LINDA POR ESTE VIENTO
CON GALERIA DE PLANTA, POR LA DERECA ENTRANDO CON APAR-
TAMENTO 913, FONDO CON ZONA COMUN Y POR LA IZQUIERDA CON
APARTAMENTO NÚMERO 917. CUOTA: 0,112 POR 100. TITULARES: ALICIA
REDRUELLO MARTINEZ CON NIF 50966410C Y JUAN ANTONIO ESCOBAR
MARTINEZ CON NIF 51648506M, EL 1,9231 POR 100 DEL PLENO DOMINIO
CON CARACTER GANANCIAL. LOS TITULARES SON DUEÑOS DE 1/52
AVA PARTE INDIVISA DE LA FINCA QUE SE CONCRETA EN EL USO
DE FORMA EXCLUSIVA Y ESCLUYENTE DE LA VIVIENDA DURANTE
LA SEMANA VEINTIUNO DE CADA AÑO.

IMPORTE DE TASACIÓN: 3.683,47 euros.

Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio 28210100121446 contra
el deudor GARCIA FLORES, ARACELI, CCC 10 28133632951, DNI 051672569X
por deudas a la Seguridad Social, se ha procedido con fecha 17 DE MARZO DE
2006 a LA NOTIFICACION AL DEUDOR DE VALORACION DE BIENES
INMUEBLES, con domicilio en SAN FERNANDO DE HENARES, AVDA.
ZARAUZ, 43, 1.o C (28830), con notificación postal infructuosa.

Como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese de acuerdo con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
de los bienes que le han sido trabados, en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde el día siguiente al de recibo de la presente notificación, que podrá ser ampliada
por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva en caso necesario.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor,

se estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, queda convocado

en su calidad de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de los QUINCE
DÍAS siguientes al de la presentación de la peritación contradictoria y, de no hacerse
así o cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los bienes
embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la defini-
tivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 15).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el proce-
dimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-
CIÓN DE LOS MISMOS):

VIVIENDA EN AVDA. ZARAUZ, 43 1.o C, DE SAN FERNANDO DE HRES.
SUPERFICIE CONSTRUIDA: 92,6500 M2 Y UTIL DE 70,7200 M2. CUOTA:
6,540000000. REF. CATASTRAL: 5544106VK5754S0007BY. LINDA: FRENTE
CON LINEA DE FACHADA, FONDO CON RELLANO ESCALERA, CAJA
ASCENSOR, VIVIENDA B Y PATIO, IZQUIERDA CON VIVIENDA D Y CAJA
DE ASCENSORES, DERECHA CON CASA NÚMERO 45 DE LA AVDA.
ZARAUZ Y PATIO. ANEJO TRASTERO 10 EN PLANTA SOTANO DE SUPER-
FICIE UTIL: 4,8 M2.

TITULARES: JAVIER ALFONSO PARRA MUÑOZ CON NIF 51643709S Y
ARACELI GARCIA FLORES CON NIF 51672569X EL 100 POR 100 DEL PLENO
DOMINIO CON CARÁCTER GANANCIAL. CUOTA: SEIS ENTEROS, CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTESIMAS POR CIENTO. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 5544106VK5754S 0007 BY. POR CEDULA EXPEDIDA EN MADRID EL
DIA 16/09/1982, CON EL EXPEDIENTE NUMERO 28-1-0088/81, SE CONCEDE
CALIFICACION DEFINITIVA DE VIVIENDA DE PROTECCION OFICIAL.

IMPORTE DE TASACIÓN: 92.447,02 euros.

Hago saber: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad Social
a mi cargo expediente administrativo de apremio 28210100121446 contra GARCIA
FLORES, ARACELI, CCC 10 28133632951 y DNI 051672569X, con domicilio en
SAN FERNANDO DE HRES. AVDA. ZARAUZ, 43 1.o C (28830). Se procedió
con fecha 15 DE FEBRERO DE 2006, a LA AMPLIACION DEL EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES, cuya providencia a continuación se transcribe:

— Que para responder de los debitos de dicho deudor, debidamente notificados,
se practica embargo de las fincas que se detallan más abajo, siendo anotado el embargo
en el Registro de la Propiedad de SAN FERNANDO DE HRES., garantizando
la suma total de 27.438,58 euros, que incluye el principal, el recargo de apremio
y las costas del procedimiento, con las letras que se indican: Libro 315, Tomo 1207,
Folio 76, Finca 8965N, Anotacion Letra A.

— Que se han producido débitos de vencimientos posteriores, reglamentariamente
notificados, a los ya anotados enel Registro indicado, por lo que, ACUERDO, solicitar
del sr. Registrador de la Propiedad de SAN FERNANDO DE HRES, la AMPLIA-
CION, de las anotaciones registrales del embargo de las fincas relacionadas, en la
suma de 16.156,54 euros, que incluye 11.079,33 euros de principal, 2.585,36 euros
de recargo de apremio, 2.052,62 euros de costas e intereses presupuestados, 344,27
euros de intereses y 94,96 euros de costas devengadas, con lo que la responsabilidad
total sobre las mismas asciende a la cantidad de 43.595,12 euros al amparo de lo
dispuesto en el artículo 86 de la Ley Hipotecaria.

Descripción de la Finca Embargada: VIVIENDA EN AVDA. ZARAUZ, 43 1.o C,
DE SAN FERNANDO DE HRES. SUPERFICIE CONSTRUIDA: 92,6500 M2 Y
UTIL DE 70,7200 M2. CUOTA: 6,540000000. REF. CATASTRAL:
5544106VK5754S0007BY. LINDA: FRENTE CON LINEA DE FACHADA, FON-
DO CON RELLANO ESCALERA, CAJA ASCENSOR, VIVIENDA B Y PATIO,
IZQUIERDA CON VIVIENDA D Y CAJA DE ASCENSORES, DERECHA CON
CASA NÚMERO 45 DE LA AVDA. ZARAUZ Y PATIO. ANEJO TRASTERO
10 EN PLANTA SOTANO DE SUPERFICIE UTIL: 4,8 M2.

TITULARES: JAVIER ALFONSO PARRA MUÑOZ CON NIF 51643709S Y
ARACELI GARCIA FLORES CON NIF 51672569X EL 100 POR 100 DEL PLENO
DOMINIO CON CARÁCTER GANANCIAL. CUOTA: SEIS ENTEROS, CIN-
CUENTA Y CUATRO CENTESIMAS POR CIENTO. REFERENCIA CATAS-
TRAL: 5544106VK5754S 0007 BY. POR CEDULA EXPEDIDA EN MADRID EL
DIA 16/09/1982, CON EL EXPEDIENTE NUMERO 28-1-0088/81, SE CONCEDE
CALIFICACION DEFINITIVA DE VIVIENDA DE PROTECCION OFICIAL.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad SAN FERNANDO DE HRES, Libro
315, Tomo 1207, Folio 76, Finca 8965N.

Hallándose el deudor en paradero ignorado, notifíquese mediante edictos que
se publicarán en el tablón de anuncios de la Alcaldía de SAN FENANDO DE
HENARES, en cumplimiento de lo que establece el artículo 103 del Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 25), por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social.

Contra este acto podrá interponerse, de conformidad con lo establecido en el
artículo 183 del Real Decreto 1637/1995, recurso ante el Director Provincial de Madrid
de la Tesorería General de la Seguridad Social, dentro del mes siguiente a la fecha
de notificación de este edicto, sin que ello implique suspensión del procedimiento,
excepto en los términos y cumplidas que sean las condiciones establecidas en el
artículo 184 del Reglamento General de Recaudación ya mencionado.

San Fernando de Henares, a 25 de abril de 2006.—La recaudadora ejecutiva,
Carmen Giménez Carrera.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/24

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Don Francisco Guzmán Gómez Selles, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social número 24 de Madrid, sita en la calle Manuel Sandoval,
número 5, de Torrejón de Ardoz.

Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra JOSE ANTONIO GARCIA MORE-
NO, con código cuenta de cotización número 10 28149214787 por deudas a la Segu-
ridad Social, y cuyo último domicilio conocido fue en CL HILADOS 18, IZQ 1.oA
DE TORREJON DE ARDOZ se procedió con fecha 27-02-2006 al embargo de
bienes inmuebles, cuya diligencia a continuación se transcribe:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor JOSE ANTONIO
GARCIA MORENO, con DNI/NIF número 51370128L., por deudas a la Seguridad
Social que responden al siguiente detalle:

IMPORTE PRINCIPAL: 4.733,64 EUROS.
RECARGO DE APREMIO: 946,72 EUROS.
INTERESES: 235,40 EUROS.
COSTAS DEVENGADAS: 48,52 EUROS.
COSTAS PRESUPUESTAS: 1.200,00 EUROS.
TOTAL DEBITOS: 7.164,28 EUROS.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo
del artículo 93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de l1 de junio) DECLA-
RO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen al
final de esta diligencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores, a los acreedores hipotecarios y a los anotantes anteriores, indi-
cándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender
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al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con
la valoración efectuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente edicto, que podrá ser ampliada por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, en su caso.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
— Si la diferencia entre ambas no excediera del 20 por 100 de la menor, se

estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
— Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20 por 100, queda

convocado en su condición de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de
quince días siguientes a la presentación de la peritación contradictoria y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia
localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS:
FINCA NUMERO 1:
REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 1 DE TORREJON DE ARDOZ.
TOMO: 3086. LIBRO: 476. FOLIO: 73. FINCA: 35286.
DESCRIPCION:.”CL HILADOS 18 BLQ 4, 1.o A, ESC IZQ. TORREJON DE

ARDOZ. URB PARQUE DE CATALUÑA. CASA 7. REF CATASTRAL
1075101VK6717N0097ZH. SUPERFICIE: CONSTRUIDA 144,6100 M2. DIVISION
HORIZONTAL: CUOTA 0,85000000, NÚMERO ORDEN 97, PROCEDE DE LA
DIVISION HORIZONTAL DE LA FINCA 35286.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de OCHO DIAS,
comparezca, por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 85, 86 y
93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de la publicación
de este EDICTO, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Torrejón de Ardoz, a 21 de abril de 2006.—El jefe de Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Don Francisco Guzmán Gómez Selles, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social número 24 de Madrid, sita en la calle Manuel Sandoval,
número 5, de Torrejón de Ardoz.
Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra JUAN ANTONIO JIMENEZ COR-
DENTE, con código cuenta de cotización número CCC por deudas a la Seguridad
Social, y cuyo último domicilio conocido fue en CL REGUEROS 9, 2.o A DE
MADRID se procedió con fecha 31-03-2006 al embargo de bienes inmuebles, cuya
diligencia a continuación se transcribe:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor JUAN ANTONIO
JIMENEZ CORDNTE, con DNI/NIF número 53017580G., por deudas a la Seguridad
Social que responden al siguiente detalle:

IMPORTE PRINCIPAL: 1.362,19 EUROS.
RECARGO DE APREMIO: 272,47 EUROS.
INTERESES: 54,95 EUROS.
COSTAS DEVENGADAS: 9,11 EUROS.
COSTAS PRESUPUESTAS: 1.200,00 EUROS.
TOTAL DEBITOS: 2.898,72 EUROS.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo
del artículo 93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de l1 de junio) DECLA-
RO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen al
final de esta diligencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores, a los acreedores hipotecarios y a los anotantes anteriores, indi-
cándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con
la valoración efectuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente edicto, que podrá ser ampliada por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, en su caso.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
— Si la diferencia entre ambas no excediera del 20 por 100 de la menor, se

estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
— Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20 por 100, queda

convocado en su condición de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de
quince días siguientes a la presentación de la peritación contradictoria y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia
localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS:
FINCA NUMERO 1:
REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 28 DE MADRID.
TOMO: 2603 LIBRO: 143 FOLIO: 206 FINCA: 6717.
DESCRIPCION: 59,03 POR 100 DE LA VIVIENDA URBANA 5 DE LA CL

REGUEROS 9, 2.o A DE MADRID. SUPRFICIE CONSTRUIDA APROXIMADA
INCLUIDOS COMUNES DE 85,30M2, Y UTIL DE 69,90 M2- LINDA POR SU
FRENTE, POR DONDE TIENE ACCESO CON PASILLO DE DISTRIBUCION
A TRAVES DEL MISMO CON HUECO DE ESCALERA Y PRIMER PATIO
DE LUCES; DERECHA ENTRANDO, CON MEDIANERIA D LA CASA 7 DE
LA MISMA CALLE; A LA IZQUIERDA CON MEDIANERIA DE LA CASA
11 DE LA CL REGUEROS; Y AL FONDO, CON LA CL DE SU SITUACION,
DONDE TIENE 3 HUECOS. CUOTA EN EL CONDOMINIIO ES DE 12 ENTE-
ROS 134 MILESIMAS POR 100.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de OCHO DIAS,
comparezca, por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 85, 86 y
93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de la publicación
de este EDICTO, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Torrejón de Ardoz, a 21 de abril de 2006.—El jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Don Francisco Guzmán Gómez Selles, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social número 24 de Madrid, sita en la calle Manuel Sandoval,
número 5, de Torrejón de Ardoz.
Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra DAVID AYALA GARCIA, con código
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cuenta de cotización número 07 141002079684 por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en CL RONDA DE LAS CUESTAS 2, 1.oC
DE PARACUELLOS DEL JARAMA se procedió con fecha 30-03-2006 al embargo
de bienes inmuebles, cuya diligencia a continuación se transcribe:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor DAVID AYALA
GARCIA, con DNI/NIF número 48868921Q., por deudas a la Seguridad Social que
responden al siguiente detalle:

IMPORTE PRINCIPAL: 1.650,14 EUROS.
RECARGO DE APREMIO: 330,03 EUROS.
INTERESES: 89,51 EUROS.
COSTAS DEVENGADAS: 9,11 EUROS.
COSTAS PRESUPUESTAS: 1.200,00 EUROS.
TOTAL DEBITOS: 3.278,79 EUROS.

Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo
del artículo 93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de l1 de junio) DECLA-
RO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen al
final de esta diligencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores, a los acreedores hipotecarios y a los anotantes anteriores, indi-
cándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con
la valoración efectuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente edicto, que podrá ser ampliada por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, en su caso.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:

— Si la diferencia entre ambas no excediera del 20 por 100 de la menor, se
estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.

— Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20 por 100, queda
convocado en su condición de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de
quince días siguientes a la presentación de la peritación contradictoria y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia
localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS:

FINCA NUMERO 1:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 2 DE TORREJON DE ARDOZ.
TOMO: 3076. LIBRO: 84. FOLIO: 136. FINCA: 6845.
DESCRIPCION: 50 POR 100 DE LA VIVIENDA CON CARÁCTER PRIVA-

TIVO DE PLENO DOMINIO EN PARACUELLOS DEL JARAMA, CL RONDA
DE LAS CUESTAS 2, 1.o 3. REFERENCIA CATASTRAL: 504030911UI. SUPER-
FICIE: CONSTRUIDA 120,42 M2, PROPIEDAD HORIZONTAL: ORDEN
NÚMERO 11, CUOTA DE PARTICIPACION 7,72 POR 100. PROCEDE POR
DIVISION HORIZONTAL DE LA FINCA 476.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de OCHO DIAS,
comparezca, por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 85, 86 y
93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de la publicación
de este EDICTO, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Torrejón de Ardoz, a 21 de abril de 2006.—El jefe de Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO
NOTIFICACIÓN DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Don Francisco Guzmán Gómez Selles, jefede la Unidad de Recaudación Ejecutiva
de la Seguridad Social número 24 de Madrid, sita en la calle Manuel Sandoval,
número 5, de Torrejón de Ardoz.
Hago saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra ROSA MARIA GARCIA MARQUI-
NEZ, EN CALIDAD DE CONYUGE DEL DEUDOR, DNI 52876844M, con código
cuenta de cotización número 07 141002079684 por deudas a la Seguridad Social,
y cuyo último domicilio conocido fue en CL RONDA DE LAS CUESTAS 2 1.o 3
DE PARACUELLOS DEL JARAMA se procedió con fecha 30-03-2006 al embargo
de bienes inmuebles, cuya diligencia a continuación se transcribe:

DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-
ridad Social expediente administrativo de apremio contra el deudor DAVID AYALA
GARCIA, con DNI/NIF número 48868921Q, por deudas a la Seguridad Social que
responden al siguiente detalle:

IMPORTE PRINCIPAL: 1.650,14 EUROS.
RECARGO DE APREMIO: 330,06 EUROS.
INTERESES: 89,51 EUROS.
COSTAS DEVENGADAS: 9,11 EUROS.
COSTAS PRESUPUESTAS: 1.200,00 EUROS.
TOTAL DEBITOS: 3.0278,79 EUROS.
Y en cumplimiento de la Providencia de Embargo, dictada en su día, al amparo

del artículo 93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de l1 de junio) DECLA-
RO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes al deudor que se describen al
final de esta diligencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103 de dicho
Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores, a los acreedores hipotecarios y a los anotantes anteriores, indi-
cándoles que los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuviese de acuerdo con
la valoración efectuada, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes que
le han sido trabados en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la publicación del presente edicto, que podrá ser ampliada por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, en su caso.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicarán las siguientes reglas:
— Si la diferencia entre ambas no excediera del 20 por 100 de la menor, se

estimará como valor de los bienes el de la tasación más alta.
— Si, por el contrario, la diferencia entre ambas excede del 20 por 100, queda

convocado en su condición de deudor para dirimir las diferencias en el plazo de
quince días siguientes a la presentación de la peritación contradictoria y, si se logra
acuerdo, hacer una sola.

— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Eje-
cutiva solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitivamente aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca, y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para autorización de
la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 del repetido Reglamento,
se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes inmuebles
embargados, en el término de tres días en el supuesto de residencia en la propia
localidad donde tiene ubicadas las oficinas esta Unidad, o en quince días en el caso
contrario. Advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

DESCRIPCION DE LAS FINCAS EMBARGADAS:
FINCA NUMERO 1:
REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 02 DE TORREJON DE ARDOZ.
TOMO: 3076. LIBRO: 84. FOLIO: 136. FINCA: 6845.
DESCRIPCION: 50 POR 100 DE LA VIVIENDA CON CARÁCTER PRIVA-

TIVO DE PLENO DOMINIO EN PARACUELLOS DEL JARAMA, CL RONDA
DE LAS CUESTAS 2, 1.o 3. REFERENCIA CATASTRAL: 504030911UI. SUPER-
FICIE: CONSTRUIDA 120,42 M2, PROPIEDAD HORIZONTAL: ORDEN
NÚMERO 11, CUOTA DE PARTICIPACION 7,72 POR 100. PROCEDE POR
DIVISION HORIZONTAL DE LA FINCA 476.

Al propio tiempo, se requiere al deudor para que en el plazo de OCHO DIAS,
comparezca, por sí o por medio de representante en el expediente de apremio que
se le sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones a que haya lugar,
con la prevención de que en el caso de no personarse el interesado, se le tendrá
por notificado de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación
del procedimiento, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 85, 86 y
93 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Segu-
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ridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial
del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de un MES, contado a partir de la publicación
de este EDICTO, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31),
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el pro-
cedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para
el pago de la deuda.

Torrejón de Ardoz, a 21 de abril de 2006.—El jefe de la Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/25
EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS DE GESTIÓN

DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA

Don Ángel Arranz Panadero, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva núme-
ro 28/25, sita en la calle Portugal, número 33, 28943 Fuenlabrada (Madrid).
Hace saber: Que por haber resultado infructuosas las notificaciones realizadas

en el ultimo domicilio conocido del deudor, practicadas conforme a lo dispuesto
en el artículo 9 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”
de 25 de junio), que remite a los artículos 58 a 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se recurre a la notificación por edictos de los actos dictados por los Jefes de las
Unidades de Recaudación Ejecutiva de la Dirección Provincial de Madrid a los apre-
miados que se relacionan, incursos en procedimientos ejecutivos seguidos por débitos
a la Seguridad Social, haciendo constar que el presente edicto se hace publico a
los efectos de que sirva de notificación al deudor.

Para conocimiento del contenido íntegro de los correspondientes actos, el interesado
podrá comparecer, si lo estima oportuno, en las dependencias de esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva.

Contra los ACTOS notificados, que no agotan la vía administrativa, cabe interponer
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la T.G.S.S. de Madrid,
en el plazo de un mes contado a partir del siguiente a la publicación del presente
edicto, según lo dispuesto en el artículo 34,4 de la Ley General de la Seguridad
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (“Boletín Oficial del Estado” del 29), en la nueva redacción dada al mismo
por la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Especificas en Materia
de Seguridad Social. El procedimiento solo se suspenderá por la interposición del
recurso si se garantiza con aval o consignación del importe de la deuda, incluidos
los recargos, intereses y costas del procedimiento. El silencio administrativo se con-
sidera negativo transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición del recurso
sin que haya recaído resolución conforme señala el artículo 115.2 de la Ley 30/92
de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El recaudador ejecutivo, Ángel Arranz Panadero.

NÚMERO EXPEDIENTE. — NÚMERO DOCUMENTO. — PROCEDIMIENTO. — IDENTIFICADOR. —
RÉGIMEN. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. — CP. — LOCALIDAD

28099600176556. — 282535105051473628. — EMB. SALARIO-PENSION. — 28112853228. — 0111. —
MARTINEZ CAMPOS JOSE. — 28943. — FUENLABRADA.

28229700147570. — SIN NÚMERO. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280332860241. — 0521. —
JUAN RODRIGUEZ BOTELLA. — 28902. — GETAFE.

28229700147570. — SIN NÚMERO. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280332860241. — 0521. —
JUAN ANTONIO RODRIGUEZ BOTELLA. — 28902. — GETAFE.

28250200043001. — 282535106006227955. — EMB. SALARIO-PENSION. — 002069709P. — 2300. —
DOMINGO RISCO SANCHEZ. — 28940. — FUENLABRADA.

28250200113426. — 282535106005600788. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281149464383. — 0521. —
JOSE ANTONIO NARANJO MARTIN. — 28940. — FUENLABRADA.

28250200154549. — 282535106007688918. — EMB. SALARIO-PENSION. — 451002511830. — 0521. —
RIVERA GUISADO JESUS. — 28942. — FUENLABRADA.

28250300151445. — 282535106004871369. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280378017276. — 0521. —
GIL BASCON JUAN CARLOS. — 28945. — FUENLABRADA.

28250300264108. — 282535105049528877. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281069527289. — 0521. —
IGLESIAS AMBROSIO CESAR. — 28944. — FUENLABRADA.

28250400015167. — 282535105051454733. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280372239110. — 0521. —
BARQUILLA FERNANDEZ FRANCISCO. — 28033. — MADRID.

28250500246075. — 282521806008293752. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281214949386. —
0521. — NORIEGA LEON GABRIELA CARMEN. — 28921. — ALCORCÓN.

28250500255775. — 282521806008293853. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281228689741. —
0521. — LIAQAT - ALI. — 28013. — MADRID.

28250500278916. — 282535105049533830. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281197672979. — 0521. —
SUERO FRANCO DIANA. — 28970. — HUMANES DE MADRID.

28250500285582. — 282535106006201481. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281070076654. — 0521. —
CAYETANO ASUMU HERMENEGILDO. — 28915. — LEGANES.

28250500304982. — 282535106006240382. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280435291736. — 0521. —
PRADO BARBA CESAR. — 28600. — NAVALCARNERO.

28250500345907. — 282521805049937489. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281205770964. —
0521. — ZURAWIK - RAFAL MOROSLAW. — 28607. — EL ÁLAMO.

28250590000377. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 450021973151. —
0111. — PEREZ OVEJERO JOSE. — 28941. — FUENLABRADA.

28250590000478. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 280450563374. —
0111. — PALACIN RUBIO DAVID. — 28941. — FUENLABRADA.

28250600000774. — 282535106006913625. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280189569316. — 0521. —
CENAMOR RASERO FELIX. — 28005. — MADRID.

28250600008151. — 282521806006217952. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281220302170. —
0521. — SANTANA - ANA YLDA. — 28932. — MOSTOLES.

28250600015730. — 282521806007350024. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 031001927500. —
0521. — LIU - GUANRONG. — 36600. — VILAGARCÍA DE AROUSA.

28250600018255. — 282535106010068953. — EMB. SALARIO-PENSION. — 28153223921. — 0111. —
EKUBE LUMU VICTOR. — 28931. — MOSTOLES.

28250600033413. — 282521806007208463. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281204418523. —
0611. — TOUKARA - MADY. — 28970. — HUMANES DE MADRID.

28250600033918. — 282521806007208160. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 091010439047. —
0611. — RODRIGUEZ JIMANEZ DIANA LEONOR. — 28943. — FUENLABRADA.

28250600034928. — 282521806007207958. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281216832907. —
0611. — BAWAH - YUSSIF. — 28932. — MOSTOLES.

28250600035332. — 282521806007207756. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281223045149. —
0611. — ADUL BALDE ALBERTO. — 28932. — MOSTOLES.

28250600036847. — 282521806007207554. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 451012063401. —
0611. — KRIKAT - RACHID. — 08303. — MATARÓ.

28250600037352. — 282521806007207453. — REQUERIMIENTO DE BIENES. — 281164744715. —
0611. — MELIANI - AHMED. — 28932. — MOSTOLES.

28250690000509. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 280197011236. —
0111. — CARDERO PAVON VICTORIA. — 28944. — FUENLABRADA.

28250690001317. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 281001902428. —
0111. — OLIVO AMOROS MERCEDES. — 28942. — FUENLABRADA.

28250690001418. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 280157397446. —
0111. — BECERRIL DOMINGUEZ JOSE. — 28943. — FUENLABRADA.

28250690001822. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 280335735784. —
0111. — MOLINA LAMAGRANDE PEDRO. — 28940. — FUENLABRADA.

28250690003438. — SIN NÚMERO. — CÉDULA CERTIFICACIÓN INEM. — 280462709592. —
0111. — COLERA MARTÍNEZ GABRIEL. — 28970. — HUMANES DE MADRID.

28259900041179. — SIN NÚMERO. — EMB. SALARIO-PENSION. — 28119821666. — 0111. —
PEDRO ALVAREZ GARCÍA. — 45840. — PUEBLA DE ALMORADIEL.

28300100007221. — 282535106002986539. — EMB. SALARIO-PENSION. — 451001726231. — 0521. —
PEREZ MARQUEZ JOSE CARLOS. — 28938. — MOSTOLES.

28300300186626. — 282535106003739806. — EMB. SALARIO-PENSION. — 030054188577. — 0521. —
ALCAZAR VEGA DOMINGO. — 28932. — MOSTOLES.

28300400126736. — 282535106004879554. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280458016109. — 0521. —
TORRES TORRES JOSE MARIA. — 28932. — MOSTOLES.

28300400185946. — 282535105049555452. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281163738137. — 1221. —
TALHAOUI - MOHAMED. — 28931. — MOSTOLES.

28300400200696. — 282535106004902893. — EMB. SALARIO-PENSION. — 281119350937. — 1221. —
SERGE IBZA THOMAS. — 28938. — MOSTOLES.

28309400548790. — SIN NÚMERO. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280210596286. — 0521. —
RUBIO TOVAR MARIA JOSE (CÓNYUGE). — 45529. — YUNCLER.

28309401866778. — SIN NÚMERO. — EMB. SALARIO-PENSION. — 28043945424. — 0521. —
PEDRO MORENO MORENO. — 28970. — HUMANES DE MADRID.

28309401973781. — 282535106008485530. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280465086702. — 0611. —
ETTAHIRI BURAMOS JAMAL. — 28938. — MOSTOLES.

28309500027344. — 282535106000838896. — EMB. SALARIO-PENSION. — 280372878906. — 0521. —
PRECIADO LEMA SANTIAGO. — 28942. — FUENLABRADA.

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/26

EDICTO

Don Ventura Yeves de la Cruz, recaudador ejecutivo de la Seguridad Social y titular
de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/26, con domicilio en la calle
Jacometrezo, número 6, de Madrid.
Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación de la Seguridad

Social a mi cargo expediente administrativo de apremio número 28 26 01 00128032
contra ASOCIACION VIDA Y SALUD AL EMIGRANTE CIF: 0G82870452, con
domicilio en Madrid, calle Gran Vía 80 2 215 28013 de Madrid, habiéndose solicitado
aplazamiento con fecha 17-2-2006, se ha dictado la siguiente RESOLUCIÓN:

Se deniega al sujeto responsable citado anteriormente el aplazamiento solicitado
para el pago de sus deudas con la Seguridad Social.

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social,
en relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. El plazo para la interposición de dicho recurso
será el de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad
Social indicados, o sus representantes debidamente acreditados, podrán comparecer
ante los órganos responsables de su tramitación en esta Unidad, en el plazo de
diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Ayuntamiento para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento en horario de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto festivos
en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 17 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE DILIGENCIA DE EMBARGO
DE BIENES INMUEBLES

Don Ventura Yeves de la Cruz, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social número 28/26, con sede en la calle Jacometrezo, número 6,
Madrid.
Hace saber: Que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se sigue procedimiento

administrativo de apremio por deudas a la Seguridad Social contra los apremiados
que figuran en la relación adjunta, que de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” del día 27), según redacción dada por la Ley 4/199, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” del día 14), que modifica la anterior y la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social, habiéndose intentado la notificación
al interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible parcticarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar
la siguiente

DILIGENCIA: En cumplimiento de la Providencia de apremio, dictada en su
día al amparo del artículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” del día 25) DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes
a los deudores, que se describen en la RELACIÓN adjunta, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 103 de dicho reglamento. Los citados bienes quedan afectados
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en virtud de estos embargos a las responsabilidades de los deudores en sus respectivos
expedientes, que al día de la fecha ascienden a la cantidad total señalada en la
relación.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las per-
sonas o colaboradores que se indican en el citado Reglamento de Recaudación,
a efectos de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso de no atender
al pago de su deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción
por parte de los apremiados. Si no estuviesen conformes los deudores con la tasación
fijada, podrán presentar valoración contradictoria de los bienes que le han sido tra-
bados en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la notificación
de la valoración inicial efectuada por los órganos de recaudación o sus colaboradores.
Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente regla: si
la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados a la
totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará como
valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad de
Recaudación Ejecutiva solicitará de los colegios o asociaciones profesionales o mer-
cantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar nueva
valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha valoración,
que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre los limites
de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta, de acuerdo
con los artículos 110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirán los oportunos mandamientos a los Registros de la Propiedad
correspondientes, para que se efectúen anotaciones preventivas de los embargos rea-
lizados a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará cer-
tificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se llevarán a cabo las actuaciones
pertinentes y la remisión, en su momento de los expedientes a la Dirección Provincial
para autorización de las subastas.

Hallándose los deudores descritos en la relación adjunta, sus respectivos cónyuges,
copartícipes o acreedores hipotecarios en paradero ignorado, notifique mediante edic-
tos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios de la Junta Municipal correspondiente, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 58 a 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redacción
dada por Ley 4/1999, de 13 de enero, se recurre a la notificación por medio de
anuncios a los efectos de que sirva de notificación al deudor y, si los hubiere, a
su cónyuge, terceros poseedores, acreedores hipotecarios y demás interesados.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2 y 3 del repetido Regla-
mento, se les requiere para que faciliten los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles embargados, en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a la recepción
de la presente notificación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contando a partir de la publicación del presente Edicto,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio, “Boletín Oficial del Estado” del día 29), significándose que el procedimiento
de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago
de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común.

Se advierte por último de que transcurridos ocho días desde la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento correspondiente sin que hayan comparecido los deu-
dores o sus representantes en el expediente de apremio que se le sigue, se les tendrá
por notificados de las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustanciación del
procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

Madrid, a 3 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo, Ventura Yeves de la
Cruz.

EXPEDIENTE. — CÓDIGO CUENTA COTIZACIÓN. — RÉGIMEN. — NOMBRE/RAZÓN SOCIAL. —
DNI/NIF. — DOMICILIO. — CÓDIGO POSTAL. — LOCALIDAD. — PERÍODO DE LA DEUDA. —
IMPORTE PRINCIPAL. — RECARGO DE APREMIO. — INTERESES. — COSTAS DEVENGADAS. —
COSTAS PRESUPUESTADAS. — IMPORTE TOTAL. — DESCRIPCIÓN FINCA/FINCAS Y DATOS

REGISTRALES

28260000069094. — 07 280399904116. — 0521. — ROMAY BARJA DE QUIROGA CARLOS JUAN. —
000683998R. — CL QUINTANA 27. — 28008. — MADRID. — 07 2001 A 06 2002. — 2.217,63. —
776,16. — 0,00. — 20,92. — 600,00. — 3.614,71. — FINCA NÚMERO 1: PISO 5.o B DE LA CALLE
URUGUAY 29 DE MADRID, TOMO 0243 LIBRO: 0232 FOLIO 0130 FINCA 13565 DEL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD NÚMERO 29 DE MADRID. — PARA QUE SIRVA DE NOTIFICACION
A LOS COTITULARES DEL INMUEBLE: EDUARDO CARLOS ROMAY BARJA DE QUIROGA,
CUYO ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO ES PLAZA MARIANA PINEDA 6 28038 DE MADRID
Y JOSE EDUARDO ROMAY BARJA DE QUIROGA, CUYO ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO
ES CL REINA AMALIA 25 4 1 08001 DE BARCELONA.

28260300108080. — 07 280404598209. — 0521. — SERRANO AVILA MONTSERRAT. —
002241067Q. — CL ALFARO 20. — 28320. — PINTO. — 05 2004 A 12 2004. — 1.320,11. — 264,02. —
83,75. — 0,00. — 600,00. — 2.267,88. — FINCA NÚMERO 1: VIVIENDA UNIFAMILIAR NUMERO
CUATRO EN CALLE NÚMERO 3 DEL EDIFICIO EN LA PARCELA 20 DEL SECTOR LA TENERIA
DE PINTO, MADRID TOMO 1436 LIBRO: 0480 FOLIO 0037 FINCA 29153 DEL REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NÚMERO 1 DE ALCALÁ DE HENARES.

28260500050847. — 07 450032050441. — 0521 Y 0111. — AUGUSTO CORCHADO JUAN. —
007041638G. — CL DEL RIO 6. — 28013. — MADRID. — 10 2004 A 06 2005. — 3.205,41. — 641,09. —
163,24. — 0,00. — 600,00. — 4.609,74. — FINCA NÚMERO 1: MITAD INDIVISA DEL PISO PRIMERO
CENTRO DE LA CASA NUMERO SEIS DE LA CALLE DEL RIO DE MADRID TOMO 2233
LIBRO: FOLIO 0113 FINCA 8361 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 4 DE
MADRID. — PARA QUE SIRVA DE NOTIFICACION AL COTITULAR DEL INMUEBLE: BRU-
NILDA CARMEN RAMOS MEJIA, CUYO ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO ES CL DEL RIO
6. — 28013 MADRID.

28260500152291. — 07 280407011081. — 0521. — DIAZ SALABERT JAVIER. — 002613786C. —
CL MONTELEON 9 2.o DCHA. — 28017. — MADRID. — 11 2004 A 05 2005. — 1.478,67. — 295,72. —
75,77. — 10,46. — 600,00. — 2.460,62. — FINCA NÚMERO 1: VIVIENDA EN CALLE MONTELEON
9 2.o EXT. DERECHA DE MADRID CON ANEJO DE TRASTERO NÚMERO 2, TOMO 0457 LIBRO:
0457 FOLIO 0131 FINCA 22919 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO 27 DE MADRID.

28260500259702. — 07 281097694978. — 0521. — LOPEZ CASCON RAQUEL. — 005273884F. —
CL HILERAS 4 5 5. — 28013. — MADRID. — 03 2005 A 05 2005. — 688,74. — 137,76. — 30,22. —
10,46. — 600,00. — 1.467,18. — FINCA NÚMERO 1: 50 POR 100 DEL PLENO DOMINIO DE LA

CASA EN GALAPAGAR, CL MONTECILLO SAN IGNACIO Y CERRO NAVALQUEJ, TOMO
3171 LIBRO: 0431 FOLIO 0133 FINCA 3595 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NÚMERO
1 DE GALAPAGAR. — PARA QUE SIRVA DE NOTIFICACION TAMBIEN AL COTITUAL DEL
INMUEBLE: ARTURO MARTINEZ SOTO, CUYO ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO ES CL SIRO-
CO 7. — 28220 MAJADAHONDA.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE BIENES
INMUEBLES EMBARGADOS

Expte. número 28 26 03 00177394 MORENO TINOCO MARIA PAZ.

Don Ventura Yeves de la Cruz, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social número 28/26, con sede en la calle Jacometrezo, número 6,
Madrid.
Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la

Seguridad Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio contra el deudor MORE-
NO TINOCO MARIA PAZ con NIF: 002883796X, por deudas a la Seguridad Social,
cuyo último domicilio conocido es C/ Afueras a Valverde, 10 bj B 28034 de Madrid,
se ha procedido con fecha 09 05 2005 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad.
Como interesado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta, a
efectos de su posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese conforme con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la presente notificación.
En el caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29 significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-
CIÓN DE LOS MISMOS):

FINCA NUMERO: 01. VIVIENDA BAJO B EN CT DEL PARDO A FUEN-
CARRAL, EDIFICIO NUMEROS 4, 6, 8, 10 Y 12, PORTAL 10. TIENE VIN-
CULADOS LA PLAZA DE APARCAMIENTO NÚMERO 10 Y EL CUARTO
TRASTERO NÚMERO 12 AMBOS EN PLANTA DE PRIMER SOTANO.

DATOS REGISTRO: NÚMERO 01 NÚMERO TOMO: 2901 NÚMERO LIBRO:
0061 NÚMERO FOLIO: 0071 NÚMERO FINCA: 5631.

IMPORTE DE TASACIÓN: 140.258,00.
Madrid, a 20 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo.

NOTIFICACIÓN AL DEUDOR DE VALORACIÓN DE BIENES
INMUEBLES EMBARGADOS

Expte. número 28 26 97 00010288 MARIN CASTRO MIGUEL

Don Ventura Yeves de la Cruz, jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de
la Seguridad Social número 28/26, con sede en la calle Jacometrezo, número 6,
Madrid.
Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la

Seguridad Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio contra el deudor
MARIN CASTRO MIGUEL con NIF: 050721871V, por deudas a la Seguridad Social,
cuyo último domicilio conocido es C/ Fomento 23 28013 de Madrid, se ha procedido
con fecha 01 02 2006 al embargo de bienes inmuebles de su propiedad. Como inte-
resado se le notifica que los bienes embargados han sido tasados por esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe en relación adjunta, a efectos de su
posible venta en pública subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de subasta. No obstante, si no
estuviese conforme con la tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la presente notificación.
En el caso de existir discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la suma de los valores asignados
a la totalidad de los bienes, no excediera del 20 por 100 de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso contrario, la Unidad
de Recaudación Ejecutiva solicitará de los Colegios o asociaciones profesionales o
mercantiles oportunos, la designación de otro perito tasador, que deberá realizar
nueva valoración en plazo no superior a quince días desde su designación. Dicha
valoración, que será la definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida entre
los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá para fijar el tipo de subasta,
de acuerdo con los artículos 110 y 111 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín
Oficial del Estado” del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
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de la Seguridad Social en el plazo de UN MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1994, de 20 de junio (“Boletín Oficial del Estado” del día 29, significándose que
el procedimiento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá enten-
derse desestimado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado”
del día 27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

RELACIÓN DE BIENES INMUEBLES EMBARGADOS (CON VALORA-
CIÓN DE LOS MISMOS):

FINCA NUMERO: 01. VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA BIZNAGA GOLF,
PARAJE BENABOLA SN PUERTA 5 OTROS: NUCLEO I, EN MARBELLA,
MALAGA.

DATOS REGISTRO: NÚMERO 03 NÚMERO TOMO: 1998 NÚMERO LIBRO:
0972 NÚMERO FOLIO: 0017 NÚMERO FINCA: 77622.

IMPORTE DE TASACIÓN: 454.663,00.
Madrid, a 25 de abril de 2006.—El recaudador ejecutivo.

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA
DE APLAZAMIENTOS DE SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid.
Hace saber: Que habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de las

resoluciones en materia de aplazamientos a través del Servicio de Correos y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero), se procede a publicar el presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Ayuntamiento del último domicilio
conocido a fin de notificar al interesado la resolución dictada por la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Frente a estas resoluciones, que no ponen fín a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio, en relación con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de UN MES, a contar desde el día siguiente
a la notificación de la resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para conocimiento del contenido de la correspondiente resolución, el interesado
podrá comparecer, si lo estima oportuno, en los locales de esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid, sitos en calle Agustín
de Foxá, 28-30, 28036 Madrid, O en la Administración de la Seguridad Social
correspondiente.

En Madrid, a 21 de abril de 2006.—La directora provincial.

ADMINISTRACIÓN NÚMERO 28/XX. — CCC/NAF. — RAZÓN SOCIAL/NOMBRE Y APELLIDOS. —
DIRECCIÓN ENVÍO. — CP. — LOCALIDAD. — PROVINCIA. — NÚMERO EXPEDIENTE. — TIPO

DE RESOLUCIÓN. — FECHA. — PERÍODO DEUDA. — IMPORTE APLAZADO

28/90. — 28/109026273. — MATEO ALHAMBRA ANA ISABEL Y OTRO, C.B. — TRAVESIA
DE GUADALAJARA, 7. — 45530. — SANTA OLALLA. — TOLEDO. — DESISTIMIENTO,13/03/06.

28/01. — 28/1160652931. — ANTOINE MARC MELON. — VELAZQUEZ, 70-2.oIZD. — 28006. —
MADRID. — 28/05/112. — CONCESIÓN APLAZAMIENTO. — 16/10/05. — 01/05 A 09/05,2.041,60
EUROS.

28/01. — 28/1043482688. — FREDERIC HERVÉ FETIVEAU. — C/ VELAZQUEZ, 70-2.oIZD. —
28006. — MADRID. — 28/05/114. — CONCESIÓN APLAZAMIENTO. — 16/10/06. — 01805 A 09/05. —
2.041,60 EUROS.

28/01. — 28/1043482688. — KARIN MAACHI IDRISSI. — C/ VELAZQUEZ, 70-2.o IZD. —
28006. MADRID. — 28/05/113. — CONCESIÓN APLAZAMIENTO. — 16/10/05. — 01/05 A 09/05. —
2.041,60 EUROS.

28/02. — 28/149682512. — 28/351115237. — LUIS PEDRO SANCHEZ ACEBO. — C/ MARTÍN
MARTÍNEZ, 8, BAJO A. — 28002. — MADRID. — 60 28 05 380808. — INCUMPLIMIENTO APLA-
ZAMIENTO. — 01/03/06.

28/02. — 28/1046393193. — JOSE AÑÓN MARTINEZ. — C/ VINAROZ, 1-3.o B. — 28002. —
MADRID. — 60 28 05 187717. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 01/03/06.

28/04. — 28/122384991 Y 28/121135614. — MARIA ESTHER SEN SANCHEZ. — C/ ALMORADIEL,
107. — 28053. — MADRID. — 60 28 05 318160. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 13/03/06.

28/04. — 28/348120058. — JERONIMO ROMERO SANCHIZ. — C/ DESENGAÑO 16. — 28004. —
MADRID. — 60 28 05 262889. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 22/02/06.

28/09. — 28/450062513. — NURIA BERMEJO CABANILLAS. — SANTA JULIANA, 44 -2 EXT.
28039. — MADRID. — 60 28 05 1191. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 27/02/06.

28/09. — 28/131980517. — MIGAR CAMPOS, S.L. — FRANCOS RODRIGUEZ NÚMERO 7. —
28039 MADRID. — 60 28 05 233688,INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 23/02/06.

28/11. — 08/1010826962. — LUIS LOPEZ ANGUITA. — C/ ANCIU, 6. — 28025. — MADRID. —
60 28 05 826962. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 217/0 /06.

28/11. — 28/1017933696. — AMERICO JESÚS PEREIRAS BARRONCAS. — AVDA. DE CARA-
BANCHEL ALTO, 128. — 28044. — MADRID. — 60 28 05 431631. — INCUMPLIMIENTO APLA-
ZAMIENTOS. — 01/03/06.

28/11. — 28/1035292969. — ISIDRO MATAMOROS PALMA. — PASEO DE LOS CASTELLANOS,
39. — 28025. — MADRID. — 60 28 05 4629. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 16/02/06.

28/11. — 28/416913670. — LATIFA MARGUAN. — C/ ANTONIO MORENO, 13. — 28025. —
MADRID. — 60 28 05 70812. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 23/02/06.

28/11. — 28/418357455. — PACIENCIA ERIMOLA MAKOLE. — AVD. NTRA. SRA. DE VAL-
VANERA, 108. — 28025. — MADRID. — 60 28 05 152856. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIEN-
TO. — 27/02/06.

28/11. — 28/141028189. — CONSTRUCCIONES ORBEGOSO, S.L. — C/ ARLANZA, NÚMERO
1. — 28019. — MADRID. — 60 28 05 63738. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 08/03/06.

28/11. — 28/207179664. — DOMINGO SANCHEZ SANCHEZ. — AVD. DE LA MANCHA, 40-6.oA. —
28915. — LEGANES. — MADRID. — 60 28 05 168923. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIEN-
TO,03/03/06.

28/16. — 28/141233004. — F.G.V. IMAGEN PUBLICITY SPAIN, S.L. — 28810. — VILLALBILLA
- MADRID. — 60 28 04 468634. — INCUMPLIMIETO DE APLAZAMIENTO. — 01/03/06.

28/19. — 28/1161131665. — JUAN PABLO ORTEGA DEL CID. — C/ PRINCIPADO DE ASTURIAS
14, 3, 4 B 1. — 28340. — VALDEMORO. — MADRID. — 60 28 05 133961. — INCUMPLIMIENTO
DE APLAZAMIENTO. — 23/02/06.

28/19. — 10/36170573. — PERFECTO AVILA NUÑEZ. — C/ ZORZALES 15, 2.o A. — 28300. —
ARANJUEZ. — MADRID. — 60 28 04 373654. — INCUMPLIMIENTO DE APLAZAMIENTO. —
30/01/06.

28/22. — 28/1121473621. — MARCELA ADINA TODEA. — C/ CUBERO 20, BJ B. — 45500. —
TORRIJOS. — TOLEDO. — 60 28 05 207218. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. — 03/03/06.

28/22. — 28/388109623 Y 28/14/8860234. — M.a ASCENSIÓN BENAVENTE MARTÍN. — C/ SIERRA
NÚMERO 12, 2.o F. — 28901. — GETAFE. — MADRID. — 60 28 05 421123. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO. — 3/03/06.

28/22. — 07/1005611715. — SERIGNE DIA. — C/ FUENTEBELLA, 67, 3.o C. — 28980. — PARLA. —
MADRID. — 60 28 05 340893. — INCUMPLIMIETO APLAZAMIENTO. — 03/03/06.

28/22. — 28/434794107. — FRANCISCO GOMEZ GONZALEZ. — C/ ARAGÓN NÚMERO 1. —
28320. — PINTO. — MADRID. — 60 28 05 246523. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO. —
03/02/06.

28/22. — 28/413192409. — 28/146587404. — JUAN CARLOS HOLGUERA PIEDEHIERRO. — C/
REINA VICTORIA NÚMERO 20,2.o,4. — 28980. — PARLA. — MADRID. — 60 28 05 172155,IN-
CUMPLIMIENTO APLAZAMIENTOS. — 03/03/06.

28/22. — 45/22353370. — 28/148356945. — EUGENIO LÓPEZ GÓMEZ. — C/ MARQUES NÚMERO
9 ESC. A 2.oD. — 28902. — GETAFE. — MADRID. — 60 28 05 386363. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO. — 03/03/06.

28/23. — 28/1132189895. — CHARITO MAXIMA CRESPO VACA. — C/ SAN GREGORIO,29POR-
TAL 1-1.oC. — 28260. — GALAPAGAR. — MADRID. — 60 28 05 241772. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO. — 06/03/06.

28/23. — 28/327953758. — JUAN VICENTE AGUILAR SERRANO. — URB. LOS FRESNOS C/
LA CHOPERA, 36. — 28430. — ALPEDRETE. — MADRID. — 60 28 05 0153664. — INCUMPLI-
MIENTO APLAZAMIENTO. — 16/03/06.

28/25. — 28/1090708352. — IVAN SNTIAGO VALVERDE. — PLAZA DE LA CORUÑA, 7-8.oC. —
28942. — FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 04 444079. — INCUMPLIMIENTO APLAZA-
MIENTO. — 21/02/06.

28/25. — 28/153574030 Y 28/153661936. — TOROS SEGOVIANA, S.L. — C/ VALLADOLID NÚME-
RO 6. — 28941. — FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 05 316847. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO. — 15/02/06.

28/25. — 28/147225176. — RAFAEL FREITAS NIETO. — PLAZA DE VALDESERRANO, 10-4.oB. —
28944. — FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 04 531278. — INCUMPLIMIENTO APLAZA-
MIENTO. — 28/02/06.

28/25. — 28/143713877 Y 28/1059644508. — SELENE GARCIA FONSECA. — C/ VENEZUELA,4. —
28945 FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 05 178825. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIEN-
TO. — 28/02/06.

28/27 URE. — 28/1171467320. — ELISA LILIA TORRUBIA FANTINO. — LOS MORALES 6 B
2P. — 28791. — SOTO DEL REAL. — MADRID. — 2827/06/015. — DENEGACIÓN APLAZAMIEN-
TO. — 07/03/06.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA
DE APLAZAMIENTOS DE SUJETOS RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid.
Hace saber: Que habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de las

resoluciones en materia de aplazamientos a través del Servicio de Correos y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de enero), se procede a publicar el presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Ayuntamiento del último domicilio
conocido a fin de notificar al interesado la resolución dictada por la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Frente a estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante el Director General de la Tesorería General de
la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio, en relación con lo establecido en los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de UN MES, a contar desde el día siguiente
a la notificación de la resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Para conocimiento del contenido de la correspondiente resolución, el interesado
podrá comparecer, si lo estima oportuno, en los locales de esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid, sitos en calle Agustín
de Foxá, 28-30, 28036 Madrid, O en la Administración de la Seguridad Social
correspondiente.

En Madrid, a 21 de abril de 2006.—La directora provincial.

ADMINISTRACIÓN NÚMERO 28/XX. — CCC/NAF. — RAZÓN SOCIAL/NOMBRE Y APELLIDOS. —
DIRECCIÓN ENVÍO. — CP. — LOCALIDAD. — PROVINCIA. — NÚMERO EXPEDIENTE. — TIPO

DE RESOLUCIÓN. — FECHA. — PERÍODO DEUDA. — IMPORTE APLAZADO

28/02. — 28/1120741269. — M.a BRUNILDA GÓMEZ ROMERO. — C/ FERNANDEZ OVIEDO,
16-1.o IZD. — 28002. — MADRID. — 60 28 04 261496. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/02. — 28/184880273. — MANUEL BUENO ALCALDE. — C/ ASTORGA DE LAS CARCABAS
NÚMERO 8. — 28050. — MADRID. — 60 28 04 306158. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/04. — 28/1043027394. — DANIEL ESCARIO JOVER. — C/ GOLFO DE SALONICA, 29. —
28033. — MADRID. — 60 28 04 204714. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/04. — 28/047520030. — FRANCISCO ROMERO HIDALGO. — C/ SAGASTA NÚMERO 8. —
28004. — MADRID. — 60 28 04 55877. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/04. — 28/1118950611. — TORRES CLARITA. — C/ POZO NÚMERO 4. — 28012. — MADRID. —
60 28 04 132467. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.
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28/04. — 28/1103432530. — JUAN LUIS ALLENDE CAMPO. — C/ PEZ NÚMERO 27. — 28004. —
MADRID. — 60 28 00 501963. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/05. — 28/1491762. — EUGENIO CANTALEJO ARAHUETE. — MERCADO DE LA CEBADA,
CJ 70-71. — 28005. — MADRID. — 60 28 03 223933. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/05. — 28/815361176. — M. NIEVES HERRERO PUERTAS. — C/ ANTONIO ULLLOA NÚMERO
11. — 28011. — MADRID. — 60 28 03 28014. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/05. — 28/223083624. — MIGUEL ANGEL HUEDO GONZALEZ. — C/ GUADALCAZAR 2. —
28018. — MADRID. — 60 28 02 371070. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/20. — 28/346210168. — JUANA ROSA OVEJERO OVEJERO. — C/ YELMO 17 (SECTOR
PUEBLOS). — 28760. — TRES CANTOS. — MADRID. — 60 28 03 440969. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO.

28/23. — 20/62053692. — JOSE ANTONIO PEREZ DE ARENAZA. — C/ PEÑA REMENDAO,
4-1.oB. — 28280. — EL ESCORIAL. — MADRID. — 60 28 03 120667. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO.

28/25. — 28/378950195. — ANGEL AUÑON RODRIGUEZ. — C/ ALEMANIA, 7-8.o C. — 28943. —
FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 04 135804. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

28/25. — 28/1045026810. — GEMA RODRIGUEZ OTERO. — C/ ESTREMADURA NÚMERO
8. — 28941. — FUENLABRADA. — MADRID. — 60 28 03 466635. — INCUMPLIMIENTO
APLAZAMIENTO.

28/25. — 28/3385525822. — GABRIEL ALBERTO LOPEZ SANCHO. — AVD. ONTERGOLF, 22. —
45200. — ILLESCAS. — TOLEDO. — 60 28 03 331138. — INCUMPLIMIENTO APLAZAMIENTO.

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES DE RECURSOS
DE ALZADA EN MATERIA DE APLAZAMIENTOS DE SUJETOS

RESPONSABLES NO LOCALIZADOS

La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid.
Hace saber: Que habiendo resultado infructuoso el intento de notificación de las

resoluciones en materia de aplazamientos a través del Servicio de Correos y de
conformidad con lo establecido en los artículos 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre), según
redacción dada por la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992 (“Boletín Oficial
del Estado” de 14 de enero), se procede a publicar el presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el Ayuntamiento del último domicilio
conocido a fin de notificar al interesado la resolución dictada por la Tesorería General
de la Seguridad Social.

Frente a estas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, podrá formularse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de DOS MESES ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción territorial se hubiera rea-
lizado el acto originariamente impugnado, conforme a lo establecido en los artículos 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (“Boletín Oficial del Estado” del día 14).

Para conocimiento del contenido de la correspondiente resolución, el interesado
podrá comparecer, si lo estima oportuno, en los locales de esta Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid, sitos en calle Agustín
de Foxá, 28-30, 28036 Madrid, o en la Administración de la Seguridad Social
correspondiente.

En Madrid, a 21 de abril de 2006.—La directora provincial.

ADMINISTRACIÓN NÚMERO 28/XX. — CCC/NAF. — RAZÓN SOCIAL/NOMBRE Y APELLIDOS. —
DIRECCIÓN ENVÍO. — CP. — LOCALIDAD. — PROVINCIA. — NÚMERO EXPEDIENTE. — TIPO

DE RESOLUCIÓN. — FECHA. — PERÍODO DEUDA. — IMPORTE APLAZADO

28/05. — 24/39468368. — M.a PAZ ALLER ROQUER. — C/ CODORNIZ,17. — 3.oB. — 28047. —
MADRID. — 06/08. — RECURSO DE ALZADA. — 06/03/06. — 01/97 A 12/2004. — 16.312,38 EUROS.

PROVINCIAS

Provincia 08 Barcelona

Dirección Provincial de Barcelona

Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

EDICTO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE BAJA DE OFICIO
DE TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN GENERAL

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Por esta Dirección Provincial, en virtud de lo preceptuado en el artículo 13.4
del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio) y artículo 29.3
del Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y
variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 84/1996, de 26 de enero (“Boletín Oficial del Estado” 27 de febrero), se
han dictado resoluciones cursando la baja de oficio en el Régimen General de la
Seguridad Social de los trabajadores que a continuación se indican, en las empresas
y fechas que asimismo se señalan.

Se publica el presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para
que sirva de notificación a los efectos legales, de conformidad con lo previsto en
el apartado 4, artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” del 27/11/92).

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Directora
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo ello de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del día 27).

NÚMERO AFILIACIÓN. — TRABAJADOR. — DOMICILIO. — LOCALIDAD. — FECHA REAL BAJA
EMPRESA

28/10629183/57. — FRANCISCO BEN HAMED PADILLA. — PIO XII, 3 4.o B. — PARLA. —
31/12/03. — S.I. PINTURAS 2003, S.C.P.

Barcelona, a 28 de abril de 2006.—La subdirectora provincial, María Pilar Ruiz
Minguillón.

Provincia 45 Toledo

EDICTO DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES

Doña María Mar Ruiz Bedoya, recaudadora ejecutiva de la Seguridad Social de
la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 45/01 de Toledo.
Hace saber: que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen

en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, contra los deudores que se citan en anexo,
por deudas a la Seguridad Social y cuyo último domicilio fue el que igualmente
se indica, se procedió a dictar diligencia de bienes inmuebles que se especifican
en la citada relación, cuyo texto es el siguiente:

DILIGENCIA DE EMBARGO DE BIENES INMUEBLES:
DILIGENCIA: Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Segu-

ridad Social expediente administrativo de apremio contra los deudores, con los NIF
Reseñados, por deudas a la Seguridad Social que responden al detalle consignado
en el anexo.

Y en cumplimiento de la Providencia de embargo, dictada en su día, al amparo
del artículo 87 del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad social (aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio),
DECLARO EMBARGADOS los inmuebles pertenecientes a los deudores que se
describen en la relación adjunta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 103
de dicho Reglamento.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este embargo, a las responsabilidades
del deudor en el presente expediente, que en el día de la fecha asciende a la cantidad
total reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en su caso al cónyuge, a los
terceros poseedores y a los acreedores hipotecarios, indicándoles que los bienes serán
tasados por esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, o por las personas o colaboradores
que se indican en el vigente Reglamento de Recaudación, a efectos de la posible
venta en pública subasta de los mismos, en caso de no atender al pago de su deuda
y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar objeción por parte del apremiado.

No obstante, en caso de que el deudor apremiado no estuvieses de acuerdo con
la valoración que se efectúe, podrá presentar valoración contradictoria de los bienes
que le han sido trabados, en el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente
al de la notificación de la valoración inicial realizada a instancias de esta Unidad
de Recaudación Ejecutiva.

Si existe discrepancia entre ambas valoraciones, se aplicaran las siguientes reglas:
— Cuando la diferencia entre ambas no exceda del 20 por 100 de la menor,

se estimará como valor de los bienes el de la tasación mas alta.
— Cuando la diferencia entre ambas exceda del 20 por 100, se convocará al deudor

para dirimir las diferencias y, si se logra acuerdo hacer una sola.
— Cuando no exista acuerdo entre las partes, esta Unidad de Recaudación Eje-

cutiva solicitará una nueva valoración por perito adecuado y su valoración de los
bienes embargados, que deberá estar entre las efectuadas anteriormente, será la
definitiva aplicable y servirá como tipo para la venta pública del bien embargado.

Todo ello, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento General
de Recaudación citado.

Asimismo, expídase el oportuno mandamiento al Registro de la Propiedad corres-
pondiente, para que se efectúe anotación preventiva del embargo realizado a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Solicítese certificación de cargas
que figuren sobre cada finca y llévense a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión,
en su momento, de este expediente a la Dirección Provincial para la autorización
de la Subasta.

Finalmente, y a tenor de los dispuesto en el artículo 103.2 y 103.3 del repetido
Reglamento, se le requiere para que facilite los títulos de propiedad de los bienes
inmuebles embargados, en el plazo de diez días a contar del siguiente a la recepción
de la presente publicación, advirtiéndole que de no hacerlo así, serán suplidos tales
títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, podrá formularse,
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, en el plazo de un MES, contado a partir de su recepción
por el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” del día 31), de
Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, significándose que el proce-
dimiento no se suspenderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho recurso de
alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 45.1 del Reglamento General de Recaudación de los Recur-
sos del Sistema de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, a 2 de mayo de 2006.—La recaudadora ejecutiva, María Mar Ruiz Bedoya.

45010300186157. — A78307519. — CIA. EUROPEA BIENES INMUEBLES. — JOSE ABASCAL
57 MADRID. — 280032477Y615. — AMPL. — ACREEDOR. — 450150406000305660.

45010500385568. — 051869674. — M. JOSE LUIS CAMIÑO SANCHEZ. — BALLESTA 1. —
MADRID. — 28004. — 1203. — ACREEDOR. — 450150106000321020.

45010300262444. — 050863193. — ARIA PILAR GONZALEZ LARA. — HACIENDA DE PAVONES
145. — MADRID. — 28030. — 4074. — AMPL. — DEUDOR. — 50150405001517820.

45010000042895. — 1786040K. — FLORENTINA IBAÑEZ GOMEZ DEL PULGAR. — PEÑA NUE-
VA 16. — MADRID. — 28031. — 23153. — AMPL. — COTITULAR. — 450150405004574910.

45010500248960. — 009153334R. — FELIPE ALFONSO AZNAR BARASOAIN. — LUIS CABRERA
54 1 A. — MADRID. — 28038. — 5391. — DEUDOR. — 450150105004946940.

45010500248960. — 00346633Z. — M. ELENA BERNABE GONZALEZ. — LUIS. — CABRERA
54 1 A. — MADRID. — 28038. — 5391. — CONYUGE. — 450150105004946940.

45010600018615. — 071495525W. — MARIA LUZ RODERA CARRERA. — LARABIDA 4 1 4. —
PINTO. — 28320. — 26619. — CONYUGE. — 450150106000288450.

45010200154101. — 050471159M. — ROSA MARIA ROJO CAMARA. — URBAJARAMA 18 1
3 B. — CIEMPOZUELOS. — 28350. — 2703. — AMPL. — COTITULAR. — 450150405001429700.

45010200154101. — 046862356V. — MACARENA ROJO CAMARA. — URBAJARAMA 18 1 3
B. — CIEMPOZUELOS. — 28350. — 2703. — AMPL. — COTITULAR. — 450150405001429700.

45010200154101. — 050471392P. — ANTONIA ISABEL ROJO CAMARA. — URBAJARAMA 18
1 3 B. — CIEMPOZUELOS. — 28350. — 2703. — AMPL. — COTITULAR. — 450150405001429700.
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45010200212705. — 052970824F. — SONIA AGREDEÑO SANCHEZ. — CAMELIAS 6 3 C. —
GETAFE. — 28903. — 8468. — AMPL. — COTITULAR. — 450150405001406590.

45010500252903. — 070034435X. — EUGENIA CHAMORRO DUQUE. — PUERTO PIEDRAFITA
2. — LEGANES. — 28914. — 90738. — DEUDOR. — 450150105004347390.

45019800124465. — 002224598S. — FRANCISCO PEREZ AGUDO. — ALCALDE JOSE MANUEL
MATEOLUCES. — LEGANES. — 28915. — 10426. — COTITULAR. — 450150105004818430.

3020000108334. — 050043602H. — VICTOR SANCHEZ VALLE. — HAYA 22 1.o B. — MOSTO-
LES. — 28935. — 2988. — PRORR. ANOTA. — CONYUGE. — 450151106000144960.

45010500356064. — 051389275F. — M CONCEPCION GONZALEZ SANZ. — TAMARINDO 40
3.o D. — MOSTOLES. — 28935. — 8382. — CONYUGE. — 450150106000320260.

45010500184292. — 052957525W. — MANUEL GARCIA ROBLAS. — AUSTRIA 12. — FUEN-
LABRADA. — 28943. — 10440. — DEUDOR. — 450150105004894660.

45010500184292. — 053040927Y. — CONCEPCION FERNANDEZ DE LA LLAVE. — AUSTRIA
12. — FUENLABRADA. — 28943. — 10440. — CONYUGE. — 450150105004894660.

45010000159602. — 051961243B. — RAFAEL GAMALLO RODRIGUEZ. — MEJICO 2. — FUEN-
LABRADA. — 28945. — 1484. — CONYUGE. — 450150105002737790.

45010000159602. — 076986541K. — MARINA DARROSA ABALO. — MEJICO 2. — FUENLA-
BRADA. — 28945. — 1484. — DEUDOR. — 450150105002737790.

Provincia 47 Valladolid

EDICTO DE LA RECLAMACIÓN DE DEUDA A DEUDORES
NO LOCALIZADOS

La subdirectora provincial de Recaudación Ejecutiva, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín
Oficial del Estado” 27/11/92), y en el artículo 9.1 del Real Decreto 1415/2004, de
11 de junio (“Boletín Oficial del Estado” 25/06/04), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, a los sujetos responsables
del pago de deudas comprendidos en la relación de documentos que se acompaña,
epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran
inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehusado, de comu-
nicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidas
contra ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.2
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio
(“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según redacción dada por
el artículo 5 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones Específicas
en Materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado” de 11 de diciembre
de 2003), y en los artículos 62.2.a) y siguientes del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (“Boletín Oficial del
Estado” de 25 de junio de 2004), en relación con los artículos 12 y 13 del mismo
texto legal, en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación,
podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social,
que han ingresado, en cualquier Entidad Financiera autorizada a actuar como Oficina
Recaudadora de la Seguridad Social, las cuotas reclamadas: a) Notificación entre
los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del
mes siguiente o el inmediato hábil posterior. b) Notificación entre los días 16 y
último de cada mes hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.
De conformidad con lo establecido en el artículo 30.3 del citado Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003. Transcurridos
los citados plazos sin que se haya justificado el ingreso, se iniciará el procedimiento
de apremio mediante la emisión de la providencia de apremio con la aplicación
del recargo que proceda, según establecen los artículos 27 y 34 del citad Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 10 de junio, en la redacción dada por la Ley 52/2003 y artículos 6
y 10 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social. Dicho recargo
no será de aplicación cuando el mismo, como consecuencia del procedimiento recau-
datorio seguido contra el primer responsable solidario, ya se hubiese devengado
y figure exigido en esta reclamación de deuda. Contra la presente reclamación de
deuda podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de acuerda con lo previsto en el artículo 46 del
citado Reglamento general de Recaudación de la Seguridad Social en relación con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

según redacción dada por la Ley 4/1999 (“Boletín Oficial del Estado” del 14 de
enero). El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un mes a contar
desde el día siguiente a la notificación de la presente reclamación. La interposición
del recurso no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
le pago de la deuda (incluidos recargos, intereses y costas que procedan) con aval
suficiente, o se consigne el importe total de la deuda señalado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 30.5 del citado Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en
la redacción dada por la Ley 52/2003 y 46.2 del también citado RD 1415/2004, de
11 de junio. En cuanto a la constitución de garantías y avales se estará a lo dispuesto
en los artículos 27 y 28 del citado Reglamento general de Recaudación de la Seguridad
Social. El expediente completo, origen del presente procedimiento, se encuentra
a disposición de los sujetos responsables del pago, en las dependencias de esta Direc-
ción Provincial.

Valladolid, a 2 de mayo de 2006.—La subdirectora provincial de recaudación eje-
cutiva, Isabel Alonso Cuesta.

ADMINISTRACIÓN: 90, en C/ Gamazo 5, de Valladolid.
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA NÚMERO 3, en C/ Joaquín María

Jalón 20, de Valladolid.
REG/SECTOR: 0111-RÉGIMEN GENERAL.

RAZÓN SOCIAL. — CCC. — DOMICILIO. — CP. — LOCALIDAD. — NÚMERO DE RECLAMACIÓN
DE DEUDA. — TIPO DOCUMENTO ORIGEN. — IMPORTE. — PERÍODO

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/05/011147560. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 51,22. — 6/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/05/011147661. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 1.921,67. — 8/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011100655. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 2.439,31. — 6/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011100756. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 68,57. — 6/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011100857. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 2.161,66. — 7/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011100958. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 127,08. — 9/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101059. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 1.820,22. — 9/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101160. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 2.042,84. — 10/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101261. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 1.709,01. — 11/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101362. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 423,59. — 11/04.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101463. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 60,19. — 1/05.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101564. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 2.452,98. — 1/05.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101665. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 1.623,30. — 2/05.

RESTAURACIÓN CARACAS 98, SA. — 47103281741. — C/ CARACAS, 23, 4.o. — 28010. —
MADRID. — 47/06/011101766. — DECLARACIÓN RESPONSABILIDAD DE FECHA 13 JUNIO
2002. — 1.646,54. — 3/05.

(01/1.159/06)



Pág. 79MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006B.O.C.M. Núm. 110

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad

ANUNCIO

Decreto.—Vista la propuesta realizada por el coordinador gene-
ral de Servicios a la Comunidad y en virtud de las competencias
delegadas mediante decreto de Alcaldía de 24 de junio de 2004,
vengo en adoptar el siguiente decreto:

«Aprobar la creación del Área Diferenciada denominada de
Ámbito Sanitario “La Paz”, con las siguientes peculiaridades:

El estacionamiento se realizará en las plazas de color azul, no
resultando de aplicación el porcentaje de distribución fijado en
el artículo 63.3.

El número de plazas afectadas será de 219, ubicadas en las
calles Arzobispo Morcillo, Melchor Fernández Almagro, Monforte
de Lemos y Pedro Rico.

El objetivo fundamental es dotar a los alrededores del Hospital
Universitario de “La Paz” de plazas de aparcamiento destinadas
a los usuarios de dicho centro. Por ello, los usuarios podrán esta-
cionar su vehículo por un tiempo máximo de cuatro horas.

El presente decreto surtirá efectos desde la fecha en que se
dicta, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. La implantación del Área Diferen-
ciada tendrá lugar, previa fijación de la tasa a abonar por la orde-
nanza fiscal correspondiente, en la fecha que se determine median-
te decreto que será publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Publíquese.»
Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El concejal de Gobierno de

Seguridad y Servicios a la Comunidad, Pedro Calvo Poch.
(03/12.059/06)

MADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a la Comunidad

ANUNCIO

Decreto.—Vista la propuesta realizada por el coordinador gene-
ral de Servicios a la Comunidad y en virtud de las competencias
delegadas mediante Decreto de Alcaldía de 24 de junio de 2004,
vengo en adoptar el siguiente decreto:

«Aprobar la creación del Área Diferenciada denominada de
Vehículos Comerciales e Industriales en todo el ámbito del Servicio
de Estacionamiento Regulado (SER).

El estacionamiento se realizará en las plazas de color azul.
Podrán estacionar en cualquiera de las zonas del SER, por un

tiempo máximo diario, continuado o no, de cinco horas.
El objetivo fundamental es que los usuarios puedan compa-

tibilizar el desempeño de su actividad laboral con la adecuada
rotación de las plazas de aparcamiento en la vía pública, destinadas
a los ciudadanos no residentes.

Clases de vehículos; con independencia de que su titularidad
se inscriba a nombre de persona física o jurídica, la categoría del
vehículo habrá de ser furgón o furgoneta y camiones, con masa
máxima autorizada igual o inferior a 3.500 kilogramos, vehículos
mixtos adaptables y vehículos rotulados.

Los requisitos para la obtención de la habilitación del estacio-
namiento consistirá en la presentación de los originales y fotocopias
de la siguiente documentación, así como en el cumplimiento de
los siguientes requisitos:

— Permiso de circulación del vehículo.
— Tarjeta de inspección técnica del vehículo.
— DNI del titular del vehículo o del usuario.
— Impuesto de actividades económicas.
— Impuesto de vehículos de tracción mecánica, en vigor (fur-

gón/furgoneta tributarán por las tarifas correspondientes a
los camiones).

Al titular que acredite el cumplimiento de los requisitos ante-
riormente citados se le otorgará un distintivo que habilitará el
estacionamiento en las condiciones descritas anteriormente.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha en que se
dicta, sin perjuicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. La implantación del Área Diferen-
ciada tendrá lugar, previa fijación de la tasa a abonar por la Orde-
nanza Fiscal correspondiente, en la fecha que se determine median-
te Decreto que será publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Publíquese.»
Madrid, a 8 de mayo de 2006.—El concejal de Gobierno de

Seguridad y Servicios a la Comunidad, Pedro Calvo Poch.
(03/12.058/06)

MADRID
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Secretaría General del Pleno

ANUNCIO

El Ayuntamiento Pleno, en su sesión de 28 de febrero de 2006,
aprobó inicialmente y con carácter definitivo, si no se presentaban
reclamaciones en el período de información pública, la modifi-
cación de los Estatutos de los Organismos Autónomos Madrid
Salud, Agencia de Desarrollo Económico Madrid Emprende, Infor-
mática del Ayuntamiento de Madrid, Patronato de Turismo de
Madrid y Agencia para el Empleo de Madrid.

Este acuerdo se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2006, abriéndose a partir
de esa fecha un período de información pública de treinta días
hábiles que finalizó el 7 de abril de 2006.

Habiendo transcurrido el plazo legal de información pública
sin que se haya presentado ninguna reclamación o sugerencia,
según comunica a la Secretaría General del Pleno la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, mediante acuerdo de 20 de
abril de 2006, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, ha quedado aprobada definitivamente la modificación de
los Estatutos de los Organismos Autónomos señalados.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose
que dicha aprobación definitiva agota la vía administrativa, pudién-
dose interponer contra la misma, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a la presente publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46.1 de
la Ley 29/1988, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que estime
oportuno.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, se procede a la publicación completa del texto de la modi-
ficación de los estatutos definitivamente aprobada, debiéndose
indicar que la misma (siempre que hubiera transcurrido el plazo
de quince días previsto en el artículo 65.2 del citado texto legal,
contado desde el 20 de abril de 2006, fecha en la que fue recibida
por las Administraciones del Estado y de la Comunidad de Madrid
comunicación del citado acuerdo de la Junta de Gobierno de la
Ciudad de Madrid) entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación y, en el supuesto de que esta se hiciera antes de transcurrir
dicho plazo, su entrada en vigor se diferirá al día siguiente de
la finalización del mismo.

Modificación de los Estatutos de los Organismos Autónomos
Madrid Salud, Agencia de Desarrollo Económico Madrid

Emprende, Informática del Ayuntamiento de Madrid,
Patronato de Turismo de Madrid y Agencia para el Empleo

de Madrid

1. Modificación del artículo 7.2 de los Estatutos de los Orga-
nismos Autónomos Madrid Salud, Agencia de Desarrollo Eco-
nómico Madrid Emprende, Informática del Ayuntamiento de
Madrid y Patronato de Turismo de Madrid.

“Artículo 7.2. El Consejo Rector podrá delegar en otros órga-
nos de dirección del Organismo las competencias señaladas en
los párrafos c), en cuanto a las modificaciones presupuestarias l),
m), n) y ñ) del apartado anterior.”

2. Modificación del artículo 7.2 de los Estatutos del Organismo
Autónomo Agencia para el Empleo de Madrid.

“Artículo 7.2. El Consejo Rector podrá delegar en otros órga-
nos de dirección del Organismo las competencias señaladas en
los párrafos c), en cuanto a las modificaciones presupuestarias; k),
en lo referente al despido disciplinario; l), m) y n) del apartado
anterior.”

Madrid, a 21 de abril de 2006.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(03/10.898/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía

Decreto de la concejala de Gobierno de Empleo y Servicios
a la Ciudadanía de 21 de abril de 2006, por el que se aprueba
la convocatoria pública para la concesión de subvenciones de pro-
yectos de cooperación para el desarrollo del Ayuntamiento de
Madrid, en el marco del programa de cooperación al desarrollo
de la Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo
y Voluntariado para el ejercicio 2006.

En virtud de las atribuciones conferidas por decreto del alcalde
de fecha 24 de junio de 2004, y en el marco de las bases de ejecución
del presupuesto para el año 2006, y la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

DISPONGO

Primero.—Aprobar la convocatoria pública para la concesión
de subvenciones de proyectos de cooperación para el desarrollo
del Ayuntamiento de Madrid, en el marco del programa de coo-
peración al desarrollo de la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado para el ejercicio 2006,
que a continuación se inserta.

Segundo.—El importe global destinado a financiar esta con-
vocatoria asciende a 10.800.000 euros, que se imputarán a la partida
001/040/313.01/789.01 “Otras transferencias de capital a institu-
ciones sin fines de lucro”, del vigente presupuesto municipal.

FUNDAMENTOS DE LA CONVOCATORIA

El objetivo general de esta actividad para el Ayuntamiento de
Madrid, es lograr que la ayuda municipal de cooperación para
el desarrollo contribuya de forma fehaciente a reducir la pobreza
y a potenciar el desarrollo humano de las personas en los muni-
cipios, regiones y países a los que se dirige.

Se desea, igualmente, mejorar la calidad y el impacto de la
ayuda fomentando la concentración estratégica, geográfica, sec-
torial y de los recursos económicos, e incentivando la coordinación
de actuaciones realizadas por las entidades sin ánimo de lucro,
destinatarias de las subvenciones objeto de esta convocatoria.

El Ayuntamiento de Madrid busca, además, la complementa-
riedad y la coordinación con las actuaciones de otras Adminis-
traciones Públicas en el marco de la Ley 23/1998, de 7 de julio,
de Cooperación Internacional para el Desarrollo y del Plan Direc-
tor de la Cooperación Española 2005-2008, y dentro de un criterio
de racionalidad en cuanto a las estructuras administrativas de la
organización territorial del Estado.

Por ello, en la perspectiva de un proceso de colaboración cre-
ciente, el Ayuntamiento de Madrid y la Comunidad de Madrid
incrementarán su colaboración para analizar conjuntamente tanto
las solicitudes presentadas a las respectivas convocatorias de pro-
yectos de desarrollo, como los proyectos finalmente subvencio-
nados, con el fin de intercambiar datos, criterios de valoración
y metodología empleada en el proceso subvencionador y, progre-
sivamente, aproximar y complementar prioridades, procedimien-
tos, formularios y normativa en el marco de los respectivos Planes
Generales de Cooperación y de los documentos de estrategia anua-
les y específicos para los países prioritarios de ambas instituciones.

Paralelamente, el Ayuntamiento de Madrid continuará avan-
zando en las relaciones con la Agencia Española de Cooperación
Internacional para intercambiar información sobre las convoca-
torias de subvenciones por medio de la comunicación directa con
sus Oficinas Técnicas de Cooperación en el exterior o con los
responsables de los países en su sede.

Por otra parte, el Plan General de Cooperación 2005-2008 del
Ayuntamiento de Madrid (PGC), incorpora como propios, y esta-
blece como orientación para las subvenciones que otorga, los Obje-
tivos y Metas de Desarrollo del Milenio, planteados por Naciones
Unidas para ser alcanzados en el año 2015.

En dicho Plan General de Cooperación 2005-2008 se especifican
las correspondientes prioridades, tanto geográficas como secto-
riales, y los objetivos estratégicos que persigue. Los Planes Estra-
tégicos de Actuación (PEA) de los países prioritarios, elaborados
por la Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarro-
llo y Voluntariado, a medida que van estando públicamente dis-
ponibles, definen con mayor precisión el marco de actuación y
los objetivos concretos para cada uno de ellos.

La presente convocatoria es uno de los instrumentos partici-
pativos para avanzar en la consecución de los mismos.

Para ello esta convocatoria pretende fomentar la concentración
de esfuerzos y recursos en las zonas geográficas, y sectores de
cooperación y de población que el Plan considera como prioritarios,
y la constitución de consorcios y asociaciones temporales o per-
manentes entre ONGD que, por su especialización sectorial o geo-
gráfica, o por su complementariedad con otras, deseen volunta-
riamente aunar esfuerzos y presentarlos, previamente coordinados,
en una única solicitud, posibilitando así la formulación de proyectos
más integradores y de mayor impacto, ofreciendo a los beneficiarios
mejores garantías de coordinación y de obtención de resultados
y permitiendo a la Administración mejorar progresivamente la cali-
dad de la gestión institucional de las convocatorias. Se pretende,
en suma, trascender el concepto de proyecto de desarrollo para
adoptar una nueva perspectiva de proceso de desarrollo, según
la cual proyectos capaces de evolucionar en sucesivas fases hacia
más beneficiarios, mayor extensión, mayor persistencia, mayor
impacto y una más sólida transferibilidad permitan ofrecer resul-
tados tangibles, consolidados y sostenibles en el tiempo.

Finalmente, se desea destacar que la presente convocatoria está
concebida para depositar en las entidades solicitantes, respecto
a las actuaciones que deseen llevar a cabo, la mayor libertad de
diseño y planificación que permite la legislación establecida al
principio como marco jurídico de la misma.

En este sentido se han eliminado las limitaciones establecidas
en convocatorias anteriores sobre porcentajes de financiación y
de gastos indirectos, así como las limitaciones temporales en las
fechas de las facturas respecto a la de inicio del proyecto. Todo
ello con el fin de facilitar la posible subvención a gastos de iden-
tificación previos, el fortalecimiento de las estructuras adminis-
trativas de las entidades, los gastos de difusión y divulgación de
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las actividades, desarrolladas en colaboración con el Ayuntamiento
de Madrid, y cualquier otro que concurra en el objeto de la
subvención.

Por su parte, el Ayuntamiento fortalecerá su capacidad de aná-
lisis y selección de los proyectos y ONGD que conduzcan mejor
por su dinámica y fortaleza a procesos persistentes de desarrollo,
con calidad e impacto, incrementando progresivamente la variedad
y precisión de los parámetros de medida, tanto de los proyectos
como de las ONGD solicitantes y de sus colaboradoras locales,
y perfeccionándolos y reflejándolos en el artículo 7 de esta con-
vocatoria y de otras similares y sucesivas. Desde el punto de vista
metodológico, seguirá avanzando en la definición de documentos
de formulación de proyectos, de informes de seguimiento y de
informes técnicos y económicos de justificación, que permitan
extraer y estructurar, cada vez mejor, las experiencias adquiridas
y facilitar los mecanismos de control financiero y de aplicación
de la normativa vigente a los procesos administrativos propios de
la actividad subvencionadora del Ayuntamiento.

Es conveniente advertir que los formularios en ningún caso tie-
nen carácter limitador respecto a la información que se solicita
en ellos. Por el contrario, cualquier información que se solicite
o se desee presentar puede ser ampliada y adjuntada de modo
complementario si se observa que el diseño de cualquier formulario
de los mencionados no le presta una acogida cómoda y suficiente.
El Ayuntamiento de Madrid abordará próximamente la necesaria
reforma y modernización metodológica, para una mejor gestión
de las convocatorias, que incluirá todos sus componentes: formu-
larios, procedimientos, bases de datos, especialización de lenguajes
o delimitación conceptual por sectores.

En cuanto a la evaluación de los proyectos, esta es una política
específica independiente de los procesos administrativo y técnico
ligados al ciclo de vida de los mismos. Es objeto de planificación
estratégica y de planificación presupuestaria expresa, dando así
cumplimiento a lo recogido en el Plan General de Coopera-
ción 2005-2008.

En este exhaustivo marco de actuaciones, la presente convo-
catoria desea destacar, dentro de los países comprendidos en la
prioridad geográfica de grado 1, la provincia de Chimborazo (Ecua-
dor), como región de actuación preferente para el Ayuntamiento
de Madrid. La razón es que en dicha provincia se lleva a cabo
un Programa de Cooperación Integral Productiva (PCIP), bajo
la modalidad de cooperación bilateral directa, también prevista
en el PGC, en el que se desea la participación de las ONGD
españolas que quieran acompañar el proceso atendiendo las nece-
sidades sociales básicas de la población urbana y rural de los muni-
cipios en los cuales se desarrolla el PCIP. Existe a disposición
de las ONGD, que quieran optar a subvención para proyectos
de desarrollo en esta zona, una amplia base de datos sobre diag-
nósticos y características de la misma, que puede ser consultada
en la página http://www.munimadrid.es/cooperacion, en la sede de
la FONGDCAM y en el propio Departamento de Cooperación
para el Desarrollo de la Dirección General de Inmigración, Coo-
peración al Desarrollo y Voluntariado, con el fin de facilitar los
procesos de identificación previos a la formulación del proyecto
y a la presentación de la solicitud correspondiente. Existe una
Oficina de Coordinación Local en la ciudad de Riobamba, ubicada
en la sede de la municipalidad, que también puede ser consultada
en la dirección de correo electrónico: an1244dy@interactive.net.ec

Artículo 1. Objeto y ámbito de la convocatoria.—Esta convo-
catoria tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las
subvenciones que la Dirección General de Inmigración, Coope-
ración para el Desarrollo y Voluntariado, como órgano competente
para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión,
destina a entidades sin ánimo de lucro para cofinanciar proyectos
de desarrollo.

En el marco de esta convocatoria no podrán otorgarse sub-
venciones a entidades que tengan suscrito concierto o convenio
con el Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía
del Ayuntamiento de Madrid, para la financiación de actividades
o servicios que estén incluidos expresamente en el mismo, que
resulten beneficiarias de subvenciones o ayudas para la misma
finalidad procedentes del Ayuntamiento de Madrid.

Asimismo, en cuanto a lo no dispuesto expresamente en la pre-
sente convocatoria, se estará a lo establecido por la Ley General

de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, por la Ordenanza
Reguladora de las Bases de Subvenciones del Ayuntamiento de
Madrid en el marco del Programa de Cooperación para el Desarro-
llo, aprobada por Acuerdo Pleno de 20 de febrero de 2004 y publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 66, el día 18 de marzo de 2004, y por las bases de ejecución
del presupuesto general del Ayuntamiento de Madrid para 2006,
en su capítulo V.

El presupuesto previsto para financiar el total de los gastos que
se subvencionarán en esta convocatoria es de 10.800.000 euros,
con cargo a la partida 001/040/313.01/789.01.

Art. 2. Contenido de los proyectos a subvencionar.—Con cargo
a las dotaciones presupuestarias indicadas, consignadas para esta
convocatoria en el ejercicio de 2006, podrán ser subvencionados
proyectos de desarrollo de acuerdo con las prioridades que se
indican a continuación:

2.1. Prioridades geográficas.—Las que se indican en el siguien-
te cuadro (extraído del Plan General de Cooperación 2005-2008):

2.2. Prioridades sectoriales (extraídas del Plan General de Coo-
peración 2005-2008):

a) Educación:
— Mejora del acceso a la educación mediante la ampliación

de infraestructuras escolares y equipamiento educativo.
— Mejora en la calidad de la educación, mediante el apoyo

a la formación de docentes, renovación de materiales
educativos e incremento del esfuerzo docente que con-
duzca a la reducción de las tasas de repetición y aban-
dono escolar.

— La promoción de la equidad educativa, promoviendo
la igualdad de oportunidades en el acceso y permanencia
en el sistema educativo sin discriminación por sexo, nivel
económico, cultural o étnico.

— Ayudas a la formación básica de adultos y promoción
de medios educativos no formales, como la radio.

b) Salud y saneamiento:
— Acciones que aborden la salud de forma integral, tanto

en la fase de prevención, educación, calidad alimenticia
y curación de enfermedades.

— Acciones dirigidas a la lucha contra la transmisión y
paliación de los síntomas de enfermedades contagiosas,
especialmente el VIH-SIDA, la tuberculosis y la malaria.

— Acciones de equipamiento sanitario que contemplen pro-
gramas de sostenibilidad mediante capacitación de agen-
tes de salud, especialmente en las municipalidades
rurales.

— Acciones dirigidas a reducir las tasas de mortalidad
maternal e infantil.
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— Acciones promotoras de la extensión de los programas
de vacunación tanto en población infantil como adulta.

— Acciones de fomento a la libertad, responsabilidad y
seguridad reproductiva.

— Acciones de saneamiento básico y dotación de sistemas
de agua.

c) Proyectos productivos:

— Creación y viabilidad de microempresas, apoyo a su
supervivencia mediante capacitación laboral, apoyo a la
comercialización productiva y asistencia técnica para
estrategias productivas competitivas.

— Apoyo a las municipalidades rurales que fomenten la
organización comunitaria, el liderazgo y la diversificación
productiva agraria, así como iniciativas de industria
agroalimentaria.

— Fomento del espíritu emprendedor y del autoempleo,
sobre todo en la población joven y en las mujeres.

— Mejora de las condiciones sociales y de cumplimiento
de la legislación laboral internacional en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo.

d) Fortalecimiento del capital social:

— Fomento del diálogo y la representación de la sociedad
civil en las mesas de planificación y seguimiento de todas
las acciones de ayuda, especialmente en la elaboración
de los Planes Estratégicos de Actuación de los países
con grado de prioridad 1.

— Apoyo y mejoramiento de procesos de gestión pública
basados en criterios de calidad, eficiencia y transpa-
rencia.

— Fomento de la participación de la sociedad civil local
a través de su implicación directa en los proyectos y
programas e impulso de las herramientas participativas
en los procesos de evaluación.

— Promoción de la autoorganización social, especialmente
en las zonas urbanas periféricas y en las rurales (or-
ganizaciones campesinas), y en las comunidades indí-
genas.

— Promoción de la participación de la mujer en respon-
sabilidades directas con los proyectos de ayuda en los
municipios con los que se coopere, y en la creación de
asociaciones de mujeres y de aquellas en las que sus
derechos sean defendidos, y sus libertades y oportuni-
dades ampliadas.

— Fomento del diálogo y la coordinación de las acciones
de ayuda, teniendo a las asociaciones del Sur como inter-
locutoras frecuentes y fomentando los proyectos que
incentiven el trabajo coordinado de varias organizaciones
locales sobre una misma zona.

— Apoyo de Entidades Locales, organizaciones patronales,
empresariales y sindicales, organizaciones de defensa de
los derechos humanos y de los grupos relacionados con
la vida democrática, siempre que estas acciones tengan
a los pobres por beneficiarios directos y sean los prin-
cipales involucrados en su ejecución.

Proyectos excluidos de la presente convocatoria
A efectos de valoración se consideran excluidos los siguientes

proyectos:

— Los que no coincidan entre sus objetivos con los expuestos
en la presente convocatoria.

— Los proyectos de Codesarrollo, que tendrán su convocatoria
específica.

— Los que contengan acciones financiadas a la misma entidad
por otros medios desde la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado o cualquier otra
Concejalía o servicio municipal.

— Quedan excluidos, finalmente, de esta convocatoria los pro-
yectos enmarcados en la atención a la población inmigrante
en el municipio de Madrid, que son objeto de otras con-
vocatorias públicas del Área de Gobierno de Empleo y Servi-
cios a la Ciudadanía.

Art. 3. Requisitos de las entidades solicitantes.—Las entidades
que soliciten subvenciones con cargo a la presente convocatoria,
deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de las
mismas, los requisitos establecidos en la Ordenanza Reguladora
de las Bases de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid en el
marco del Programa de Cooperación para el Desarrollo, de 20 de
febrero de 2004, en su artículo 9. Estos requisitos deberán man-
tenerse durante todo el proceso administrativo dando cuenta docu-
mental de las modificaciones que pudieran surgir a lo largo de él.

Las entidades solicitantes deberán acreditar estar legalmente
constituidas, al menos, cinco años antes de la fecha de publicación
de la presente convocatoria. Las entidades que accedan por primera
vez a esta convocatoria deberán haber realizado, al menos, cinco
proyectos de cooperación para el desarrollo en alguna de las áreas
o sectores contemplados en la Ley 23/1998, de 7 de julio, de Coo-
peración Internacional para el Desarrollo, subvencionados por
cualquiera de las entidades de las Administraciones Públicas espa-
ñolas.

En el marco de la presente convocatoria no se otorgarán sub-
venciones a entidades que sean adjudicatarias de contratos o tengan
suscrito concierto-convenio con la Dirección General de Inmigra-
ción, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del Ayuntamiento
de Madrid, para la financiación de actividades o servicios que
estén incluidos expresamente en los mismos.

Art. 4. Solicitudes y documentación.
4.1. Modelo y presentación de solicitudes.—Las solicitudes de

subvención se formalizarán conforme al formulario que figura
como anexo I a esta convocatoria. Se presentará original y copia
de toda la documentación en formato impreso (soporte papel,
preferiblemente encanutillado en modelo DIN-A4). Voluntaria-
mente podrá presentarse otra copia en soporte informático
(CD-ROM), siempre que su contenido sea idéntico al original
de formato impreso. Toda aquella documentación que no pueda
ser presentada en el marco del formulario mencionado podrá ser
adjuntada al anexo I como documentación complementaria.

En la presente convocatoria cada ONGD podrá presentar, como
máximo, dos proyectos. Se podrá presentar un tercer proyecto
en consorcio con otras ONGD. A igualdad de prioridades geo-
gráficas y sectoriales, tendrán prioridad los proyectos presentados
en consorcio.

4.2. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:
a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de documento

acreditativo de hallarse inscrita en el Registro administrativo
correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia compulsada de documento
acreditativo de hallarse inscrita en el Registro de Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, adscrito a
la Agencia Española de Cooperación Internacional.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Copia autenticada o fotocopia compulsada de los estatutos

o normas fundacionales de la entidad o de la institución,
en los que deberá constar el ámbito de la entidad, así como
su condición de entidad sin ánimo de lucro en sus fines.

e) Declaración de no estar incurso, ni la entidad solicitante
ni su representante, en ningún supuesto de prohibición para
ser beneficiario de subvenciones, según recoge los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

f) Declaración jurada suscrita por el representante legal de
la entidad que acredite que la misma está al corriente de
pago de todo tipo de obligaciones fiscales y de los seguros
sociales.
Las entidades que resulten subvencionadas deberán aportar
posteriormente certificación expedida al efecto por los orga-
nismos competentes, acreditativa de encontrarse al corriente
de pago de las obligaciones descritas en este apartado.

g) Última memoria de actividades de la entidad, estado contable
e ingresos referido al ejercicio anterior de la presentación,
incluyendo balance de operaciones, fuentes de financiación,
número de socios en su caso, nombre de sus directivos o de
los miembros de su Patronato, Consejo de Administración
u órgano similar, así como la fecha de su nombramiento y
el modo de elección.
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Las entidades que resulten subvencionadas deberán aportar
la memoria correspondiente al ejercicio anterior.

h) Memoria de actividades de la organización local ejecutora,
en la que conste si se han gestionado proyectos similares
al solicitado y si han sido subvencionados por el Ayunta-
miento de Madrid, o por alguna otra entidad u organismo
público financiero español.

Las entidades solicitantes quedarán exentas de presentar los
documentos exigidos en los apartados a), b), c) y d) cuando estos
obren en poder del Ayuntamiento de Madrid y no hayan sufrido
modificación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco
años desde la terminación del procedimiento a que correspondan.

Este extremo deberá acreditarse mediante certificación del
representante de la entidad en la que deberán especificarse los
documentos presentados, su fecha de presentación anterior y la
dependencia donde se entregaron, de conformidad con el artícu-
lo 23.3 de la Ley 38/2003.

Toda la documentación administrativa a la que se refieren los
apartados de la a) a la h) deberá presentarse agrupada e inde-
pendientemente del resto de la documentación.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación.—El conjunto de la docu-
mentación exigida podrá presentarse en el Registro del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, calle José Ortega
y Gasset, número 100, 28006 Madrid; en los Registros de los dis-
tritos, en los restantes Registros del Ayuntamiento de Madrid,
en los Registros de la Administración General del Estado, de las
Comunidades Autónomas y en todas aquellas oficinas de registro
que establecen las disposiciones vigentes. También podrán remi-
tirse mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El plazo de presentación será de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo a los términos del
artículo 48 de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Art. 6. Subsanación de defectos en las solicitudes.—Si la soli-
citud no reuniera todos los datos de identificación, tanto de la
entidad solicitante como de la subvención solicitada, y/o no se
acompañase a la misma toda la documentación exigida en estas
bases, se requerirá a la entidad solicitante para que subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo
e improrrogable de diez días hábiles, con apercibimiento de que,
si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución (artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
según redacción dada por la Ley 4/1999, y el artículo 23.5 de la
Ley 38/2003).

Art. 7. Criterios de valoración.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3, apartado e), de la Ley General de Sub-
venciones, las solicitudes presentadas se valorarán de forma indi-
vidualizada, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Criterios de valoración de la ONGD o entidad solicitante,
hasta 30 puntos.

— Experiencia general en proyectos de desarrollo, destacando
los sectores y áreas geográficas del Plan General de Coo-
peración 2005-2008, en los que la ONGD considera posee
sus mejores fortalezas.

— Capacidad institucional de la ONGD: estructura organizativa
interna, recursos humanos y modalidades de relaciones pro-
fesionales y laborales, número y tipología de socios y cola-
boradores y presupuestos anuales propios destinados a difu-
sión y visibilidad de sus actuaciones.

— Estructura administrativa y técnica, capacidad y eficacia de
gestión, manuales de organización y control internos adop-
tados por la propia ONGD.

— Características, modalidad de contratación, remuneración,
currículos del personal asalariado y del responsable concreto
del proyecto subvencionado. Se ponderará favorablemente
una relación coherente entre salario y currículo en los casos
del responsable de la Administración y del responsable del
proyecto.

— Estructura presupuestaria y grado de autofinanciación.
— Acreditación como ONGD calificada por la AECI.

— Relaciones institucionales con las Entidades Locales, Públi-
cas y privadas, y autoridades locales de la zona específica
del proyecto. Experiencias concretas y duración de las actua-
ciones llevadas a cabo en la zona.

— Nivel de acreditación documental del conjunto de la infor-
mación suministrada con la solicitud presentada.

2. Criterios de valoración de la Organización Local Ejecutoria,
hasta 20 puntos.

— Ámbito de actuación y especialización en sectores de coo-
peración, destacando concretamente los sectores y áreas geo-
gráficas incluidos en el Plan General de Cooperación
2005-2008 del Ayuntamiento de Madrid y, de forma concreta,
experiencia en proyectos de desarrollo en el sector y área
geográfica del proyecto.

— Capacidad institucional de la Organización Local: estructura
organizativa interna, recursos humanos y modalidades de
relaciones profesionales y laborales, número y tipología de
socios y colaboradores y presupuestos propios anuales des-
tinados a difusión y visibilidad de sus actuaciones.

— Estructura administrativa y técnica, capacidad y eficacia de
gestión, manuales de organización y control internos adop-
tados por la propia Organización Local.

— Tipo de compromiso y modalidad de contratación del coor-
dinador del proyecto, desde su formulación inicial hasta su
finalización. Dotaciones de personal y recursos materiales
adecuados para gestionar y garantizar el cumplimiento de
las actividades previstas en el proyecto.

— Relaciones institucionales estables con la ONGD española
beneficiaria de la subvención.

— Participación en proyectos innovadores que contribuyan al
cumplimiento de los Objetivos del Milenio en su país.

— Nivel de acreditación documental del conjunto de la infor-
mación suministrada con la solicitud presentada.

3. Criterios de valoración del proyecto, hasta 50 puntos.
De modo general:
— Nivel de acreditación documental del conjunto de la infor-

mación suministrada con la solicitud presentada.
Identificación, hasta 5 puntos:
— Información sobre el origen de la iniciativa.
— Aporte de estudios previos que sirvan efectivamente como

línea de base y referente del estado inicial de partida para
la evaluación posterior de impacto del proyecto.

— Descripción del contexto social, cultural, económico, político
de la zona geográfica y vías de acceso y fuentes de infor-
mación utilizadas para la obtención de los datos presentados.

— Complementariedad con iniciativas realizadas por otras
Administraciones Públicas españolas.

— Solicitudes que se presenten en nombre de consorcios y agru-
paciones o asociaciones temporales o permanentes entre
ONGD.

— Conceptualización y cuantificación explícita de los gastos de
identificación realizados y porcentaje de los mismos sobre
el presupuesto del proyecto.

— Tiempo total en horas/técnico(a) empleado en el proceso
de identificación y período específico, con indicación de
fechas de comienzo y finalización, en el que se ha realizado.

Contenido, hasta 15 puntos:
— Adecuación a las prioridades sectoriales y geográficas del

Plan General de Cooperación 2005-2008.
— Complementariedad con los objetivos y metas de Desarrollo

del Milenio.
— Alianzas institucionales existentes.
— Actividades de fortalecimiento institucional local y de capa-

citación de agentes locales.
— Posibilidades de profundización o expansión del proyecto

mediante sucesivas fases.
— Concepción del proyecto como proceso de desarrollo en el

que participan diversos agentes y exposición de la corres-
ponsabilidad de cada uno.

Recursos, hasta 10 puntos:
— Exposición de la estructura de la financiación general del

proyecto, con desglose presupuestario presentado por par-
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tidas, con todos los aportes monetarios y de valoración de
activos de todos los financiadores y colaboradores.

— De forma específica: valoración de activos y financiación con
aporte monetario que la ONGD pone a disposición del
proyecto.

— Porcentaje de gastos indirectos que la ONGD solicita al
Ayuntamiento respecto al presupuesto del proyecto y res-
pecto a la subvención solicitada para el mismo.

— Aporte local al proyecto, tanto monetario como de valoración
de activos, por parte de la Organización Local, Comunidad
Local y otros posibles participantes y/o financiadores.

— Recursos humanos del proyecto indicando períodos de tiem-
po, dedicación, cualificación y experiencia profesional.

— Recursos técnicos y materiales puestos a disposición del
proyecto.

Viabilidad, hasta 5 puntos:
— Estudio técnico sobre la viabilidad económica del proyecto,

con indicación expresa de la metodología seguida para el
mismo.

— Acreditación documental de la propiedad de la infraestruc-
tura, inmuebles, terrenos, mobiliario, bienes inventariables
y equipamiento en general utilizado y adquirido para el
proyecto.

— Actitud de las autoridades locales hacia el proyecto y com-
promiso con el mismo una vez finalizada la intervención
externa.

— Adecuación al entorno y relación con el medio ambiente:
incorporación de medidas de manejo y sostenibilidad
medioambiental.

Evaluación e impacto, hasta 5 puntos:
— Documentación sobre los niveles existentes de pobreza en

la zona con indicación de las fuentes de información
utilizadas.

— Estudios previos de impacto medioambiental.
— Integración de la perspectiva de género en las diferentes

fases de la intervención.
— Sometimiento del proyecto a una evaluación externa inde-

pendiente costeada por la propia ONGD con recursos
propios.

Beneficiarios, hasta 10 puntos:
— Número y caracterización de los beneficiarios, directos e indi-

rectos, y grado de relación con el objetivo específico del
proyecto.

— Criterios aplicados para la selección de los beneficiarios y
fuentes para su definición y determinación.

— Participación de los beneficiarios en todas las fases del
proyecto.

Con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, se subvencio-
narán aquellos proyectos que alcancen una puntuación, como míni-
mo, de 70 puntos sobre un total de 100.

Art. 8. Cuantía de la subvención.—El Ayuntamiento de Madrid
podrá financiar gastos anteriores y posteriores a la fecha de con-
cesión de la subvención con el único límite cronológico posterior
de la fecha de finalización del proyecto. Todos los justificantes
y facturas deberán llevar, por tanto, fecha anterior a la mencionada
de finalización del proyecto. Estos gastos podrán ser, a su vez,
directos e indirectos. Se entenderán como gastos directos aquellos
vinculados a la ejecución de la intervención y que se destinen
a la consecución de los objetivos, así como los gastos derivados
de la identificación previa del proyecto presentado.

Se entenderán como gastos indirectos aquellos gastos adminis-
trativos generales referidos al propio funcionamiento regular de
la ONGD y de la Organización Local y que sirven de sostén para
la ejecución de la intervención. También son considerados gastos
indirectos los de formulación del proyecto. Dichos gastos deberán
ser acreditados ante el Ayuntamiento de Madrid de una sola vez
por la ONGD mediante una declaración jurada de su representante
legal con indicación desagregada de las cuantías específicas que
se asignan a cada partida de la estructura presupuestaria de la
ONGD y de la Organización Local.

La subvención concedida a cada ONGD podrá ser de hasta
el 100 por 100 de la cuantía solicitada.

La subvención concedida no podrá ser transferida a organiza-
ciones intermediarias distintas de la Organización Local con-
traparte.

Los importes previstos para financiar el total de los gastos que
se subvencionarán por parte de la Dirección General de Inmi-
gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado es de 10.800.000
euros, con cargo a la partida 001/040/313.01/789.01 “Otras trans-
ferencias de capital a instituciones sin fines de lucro”, del Programa
de Cooperación al Desarrollo del vigente presupuesto municipal
para 2006.

Art. 9. Procedimiento de concesión.—El procedimiento de con-
cesión de subvenciones se realizará en régimen de concurrencia
competitiva mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, estableciéndose una prelación entre las mismas y se adju-
dicarán, con el límite fijado dentro del crédito disponible, aquellas
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los criterios
expuestos en el artículo 7 de la presente convocatoria.

Art. 10. Instrucción y resolución.—Se designa como órgano ins-
tructor para la presente convocatoria, de conformidad con el ar-
tículo 24.1 de la Ley 38/2003, al director general de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado y a la Unidad de Coo-
peración del Departamento de Cooperación para el Desarrollo de
la Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo
y Voluntariado.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.

En virtud de lo expuesto en el artículo 24.3 de la Ley 38/2003,
la fase instructora comprende las siguientes funciones:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver
o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-
vención.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones efectuadas con-
forme a los criterios, formas y prioridades de valoración
establecidos en la presente convocatoria.

Una vez evaluadas las solicitudes, en función de las mismas
y de la dotación presupuestaria, la Comisión de Valoración emitirá
informe y formulará la propuesta de resolución provisional.

Dicha Comisión será un órgano colegiado integrado por:
Presidenta: la coordinadora de Programas de la Dirección Gene-

ral de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.
Vocales: el consejero técnico de la Dirección General de Inmi-

gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado; el jefe del
Departamento de Cooperación al Desarrollo.

A propuesta del Departamento de Cooperación al Desarrollo,
se designarán por el director general de Inmigración, Cooperación
al Desarrollo y Voluntariado, otros dos vocales de otras Direcciones
Generales del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la
Ciudadanía.

Con objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes,
la Comisión podrá, al objeto de la presente convocatoria, requerir
a las entidades solicitantes cuanta información y documentación
estime necesaria, con carácter previo a la emisión de su informe.

Con posterioridad, el órgano instructor emitirá la propuesta de
resolución provisional que será comunicada a los interesados
mediante su publicación en el tablón de anuncios del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, no generando
derecho alguno a favor del beneficiario propuesto.

Cuando dicha propuesta suponga que el proyecto pueda ser
objeto de una subvención de menor cuantía que la solicitada o
requiera ser parcialmente ajustada, la entidad tendrá un plazo
de diez días hábiles para reformular la solicitud. Esta será estudiada
por los servicios técnicos de la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, y se realizará de con-
formidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 28/2003 General
de Subvenciones.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Examinadas las alegaciones o la reformulación solicitada se for-
mulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar
la relación de los solicitantes a los que se propone la concesión
de la subvención, la cuantía, la mención expresa del proyecto o
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proyectos a subvencionar, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva se publicará en el tablón
de anuncios del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la
Ciudadanía para que, en el plazo de diez días hábiles, los pro-
puestos como beneficiarios comuniquen su aceptación y aporten
con carácter previo a la concesión de la subvención:

— Certificación expedida al efecto por los organismos com-
petentes, acreditativos de encontrarse al corriente de pago
de las obligaciones descritas en el apartado f). Estos cer-
tificados tienen validez de seis meses desde su expedición.
Será obligación de la entidad beneficiaria, previo requeri-
miento de los servicios gestores del gasto, presentar certi-
ficados actualizados, si hubieran caducado antes de la fecha
de fiscalización del reconocimiento de la obligación.

— Original o fotocopia compulsada de poder bastanteado que
acredite la capacidad legal del representante de la entidad
para recibir la subvención.

La propuesta de resolución definitiva, además de contener los
proyectos subvencionados, hará constar, en su caso, de manera
expresa la relación de los proyectos desestimados.

Art. 11. Concesión de la subvención.—Las propuestas de reso-
lución (provisional y definitiva) no generan derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos. Solo la publicación de la reso-
lución de concesión generará estos derechos. A tenor del artícu-
lo 22.1 de la Ley 38/2003, la propuesta de concesión de subvenciones
se formulará al órgano competente que, de acuerdo con el decre-
to de la Alcaldía-Presidencia, de 24 de junio de 2004, será la con-
cejala de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, que
adoptará la resolución procedente.

Dicha resolución será motivada, acreditando los fundamentos
de la resolución que se adopte. Además de contener el solicitante
o relación de solicitantes a los que se concede la subvención hará
constar, expresamente, la desestimación del resto de las solicitudes.
La resolución se notificará mediante su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín del
Ayuntamiento de Madrid”, según establece el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrá consultarse en la página web del Ayuntamiento
de Madrid (www.munimadrid.es). El plazo máximo para resolver
y publicar será de seis meses a partir de la finalización del plazo
de presentación de las solicitudes.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse contra la misma, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1988,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender deses-
timada la solicitud.

La concesión de una subvención al amparo de la correspondiente
convocatoria no comporta obligación alguna por parte del Ayun-
tamiento de Madrid de conceder subvenciones en los siguientes
ejercicios económicos para proyectos similares.

La documentación relativa a los proyectos que no resulten sub-
vencionados podrá ser retirada de las dependencias municipales
por la organización o entidad que los hubiera presentado, en el
plazo de tres meses desde la publicación de la resolución de cada
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID. Transcurrido dicho plazo, la Administración municipal
no estará obligada a la custodia de la misma.

Art. 12. Plazo de ejecución de los proyectos.—A efectos de esta
convocatoria de subvenciones, el plazo máximo para la ejecución
de los proyectos de desarrollo será de veinticuatro meses.

Las actividades objeto de la subvención deberán haber comen-
zado, en todo caso, antes de transcurridos dos meses desde la
fecha de recepción de los fondos. Esta fecha de recepción de los
fondos deberá ser acreditada, mediante la remisión a la Dirección

General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Volunta-
riado, del correspondiente documento bancario de ingreso de los
mismos en una cuenta corriente abierta y única para cada sub-
vención otorgada, en el plazo de diez días hábiles, con indicación
expresa de todos los datos de identificación de la cuenta.

Art. 13. Obligaciones de las entidades beneficiarias.—Son obli-
gaciones de las entidades beneficiarias:

Cumplir lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en sus artículos 14 y 15. Además, cumplir
con las obligaciones previstas en la Ley 6/1996, de 15 de enero,
del voluntariado a favor del personal voluntario que participe en
las actividades subvencionadas.

Proporcionar al Área de Gobierno de Empleo y Servicios a
la Ciudadanía información técnica, económica y estadística que
se le requiera a efectos de seguimiento y, en su caso, evaluación.

Facilitar la verificación de la realización y gestión del proyecto
a cualquier responsable del Ayuntamiento de Madrid o a las per-
sonas designadas por la Dirección General de Inmigración, Coo-
peración al Desarrollo y Voluntariado a través de los medios que
se consideren más adecuados.

Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera
de los medios y materiales que utilicen para la difusión de las
actividades subvencionadas que las mismas se realizan con la finan-
ciación del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciu-
dadanía del Ayuntamiento de Madrid. Para la práctica de esta
norma, véase el anexo II de esta convocatoria.

Se presentarán informes semestrales que deberán remitirse en
el plazo de veinte días una vez transcurridos seis meses desde el
inicio de ejecución del proyecto e informe final del mismo en
los modelos que les serán suministrados por la Dirección General
de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. El
informe semestral cuya fecha de presentación coincida con la
del informe final dará lugar a la exención de su presentación.

Tras la finalización del plazo de ejecución del proyecto, la ONGD
deberá entregar el informe final, en el plazo máximo de tres meses
a contar desde la fecha de finalización.

En el supuesto de producirse modificaciones de los proyectos,
deberán ser solicitadas por escrito a la Dirección General de Inmi-
gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen
y con anterioridad a la introducción de los cambios; estas serán
valoradas por el órgano gestor del Ayuntamiento de Madrid, que
resolverá la solicitud, quedando constancia en la documentación
justificativa del proyecto, incluyendo en todo caso la comunicación
de dicha autorización a la entidad beneficiaria.

Art. 14. Pago de la subvención.—El pago de la subvención se
realizará, de conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,
por pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carác-
ter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Por motivos
de interés general se excepciona la constitución de garantía a los
beneficiarios.

No obstante, puesto que se trata de entidades configuradas como
instituciones humanitarias que actúan sin ánimo de lucro, que acre-
ditan debidamente en sus estatutos o reglas fundacionales la rela-
ción de medios materiales y personales de que disponen, garan-
tizando de este modo su capacidad de obrar, y ya que sus relaciones
con otras instituciones públicas o privadas se circunscriben en el
ámbito de la confianza mutua, se las exonera de la constitución
de la garantía.

No podrá realizarse pago alguno en tanto no se acredite que
el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales
y de Seguridad Social, y siempre que no sea deudor por resolución
de procedencia de reintegro.

Art. 15. Justificación y reintegro de las subvenciones.—De con-
formidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley General de
Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003, las entidades que per-
ciban una subvención al amparo de esta convocatoria estarán obli-
gadas a justificar la aplicación de los ingresos y gastos efectuados
en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de la fina-
lización del proyecto o del conjunto de actividades subvencionadas.

La acreditación de la ejecución de los proyectos y actividades
mencionadas y de la aplicación de la subvención a la finalidad
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para la que fue concedida, se efectuará con la entrega de la siguien-
te documentación:

— Informe final detallado con expresa indicación de los resul-
tados, tanto técnicos como económicos obtenidos, en el
modelo que facilitará la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado del Ayuntamiento
de Madrid, una vez aprobada la concesión de la subvención.
La justificación económica comprende toda la documenta-
ción que justifique los gastos efectuados con cargo a la sub-
vención concedida. Estos gastos tendrán que ajustarse a los
distintos capítulos y conceptos que figuraban presupuestados
en la solicitud que fue aprobada en la convocatoria.

— La totalidad de los recibos, facturas y demás justificantes
de gasto cuyo importe haya sido realizado con cargo a la
subvención concedida, debidamente relacionados en un lis-
tado ordenado por partidas, numerado. Los recibos, facturas
y justificantes deberán estar debidamente diligenciados de
manera que queden cargados a las actividades subvencio-
nadas con mención expresa del año de la convocatoria y
título del proyecto a que se refieren, según exige el Real
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

En todo caso, a estos efectos será de aplicación lo dispuesto
en la Ordenanza Reguladora de las Convocatoria de Subvenciones
del Ayuntamiento de Madrid en el marco del Programa de Coo-
peración para el Desarrollo, de fecha 20 de febrero de 2004.

Art. 16. Responsabilidades por incumplimiento.—El incumpli-
miento de las obligaciones señaladas en el artículo 12, así como
la ocultación o falseamiento de los datos y requisitos exigidos en
esta convocatoria, dará lugar al reintegro del importe que proceda,
teniendo consideración de ingreso de derecho público y siendo
de aplicación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 10 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y artículos 9 y 18 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, y los correlativos del Reglamento General de
Recaudación.

De conformidad con lo regulado en el artículo 40 de la Ley
de Ejecución del Presupuesto General para el año 2006, el pro-
cedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y se iniciará a instancia del órgano administrativo correspondiente
o del fiscalizador, siendo el órgano competente para exigir el rein-
tegro el concedente de la subvención.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en los títulos II
y IV de la mencionada Ley 38/2003, relativos a “el reintegro de
subvenciones” e “infracciones y sanciones administrativas en mate-
ria de subvenciones”, respectivamente.

De concurrir dolo, culpa o negligencia grave se exigirá la corres-
pondiente responsabilidad contable mediante el oportuno pro-
cedimiento.

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento,
este podrá llevar aparejado, además de lo anterior, la posibilidad
de no concesión de subvenciones en posteriores convocatorias.

Madrid, a 21 de abril de 2006.—La concejala de Gobierno de
Empleo y Servicios a la Ciudadanía, Ana Botella Serrano.

(03/10.638/06)

MADRID
RÉGIMEN ECONÓMICO

Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía

Decreto de la concejala de Gobierno de Empleo y Servicios
a la Ciudadanía de 21 de abril de 2006, por el que se aprueba
la convocatoria pública para la concesión de subvenciones de pro-
yectos de sensibilización social del Ayuntamiento de Madrid, en
el marco del Programa de Cooperación al Desarrollo de la Direc-
ción General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Volun-
tariado para el ejercicio 2006.

En virtud de las atribuciones conferidas por decreto del alcalde
de fecha 24 de junio de 2004, y en el marco de las bases de ejecución

del presupuesto para el año 2006 y la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones,

DISPONGO

Primero.—Aprobar la convocatoria pública para la concesión
de subvenciones de proyectos de sensibilización social del Ayun-
tamiento de Madrid, en el marco del Programa de Cooperación al
Desarrollo de la Dirección General de Inmigración, Cooperación
al Desarrollo y Voluntariado para el ejercicio 2006, que a con-
tinuación se inserta.

Segundo.—El importe global destinado a financiar esta
convocatoria asciende a 700.000 euros, que se imputarán a la par-
tida 001/040/313.01/489.01 “Otras transferencias corrientes a ins-
tituciones sin fines lucrativos”, del vigente presupuesto municipal.

FUNDAMENTOS DE LA CONVOCATORIA

El marco general orientador de las actividades que se subven-
cionan en esta convocatoria es el propuesto por las Naciones Uni-
das en la Cumbre del Milenio de septiembre de 2000: “Los Obje-
tivos y Metas de Desarrollo del Milenio”. En ellos se inspira el
Plan General de Cooperación 2005-2008 del Ayuntamiento de
Madrid y hacia ellos deben dirigirse, como principio general, cuan-
tas actividades aspiren a subvenciones en la misma.

Por su parte, el Ayuntamiento de Madrid, en el marco del Plan
General de Cooperación 2005-2008, contempla la sensibilización
social hacia los problemas del desarrollo de los países pobres y
de la lucha contra la pobreza como un proceso prioritario en el
conjunto de actuaciones de la Concejalía de Gobierno de Empleo
y Servicios a la Ciudadanía. En el ámbito de la sensibilización
social se contemplan, entre otras actividades, campañas de carácter
capilar a través de las Juntas Municipales y sus centros culturales,
acciones educativas, divulgativas y de entretenimiento, fomento
de colaboraciones y asociaciones entre ONGD o la implicación
de otros agentes sociales no estrictamente del sector de la Coo-
peración al Desarrollo, como entidades sin ánimo de lucro de
carácter social, educativo o cultural.

Esta convocatoria concibe la sensibilización social hacia los pro-
blemas del desarrollo de los países pobres y de la lucha contra
la pobreza en sentido amplio. Por ello incluye tanto las actividades
específicas de sensibilización como aquellas otras de mayor calado
orientadas a informar a la población sobre la importancia de una
solidaridad inteligente, sobre la necesidad de articular, estructurar
y saber aplicar el concepto de la solidaridad. Acciones, en definitiva,
que informen a la ciudadanía sobre la necesidad de conocer pro-
fundamente las facetas y causas de la pobreza para que la soli-
daridad sea, además de un impulso ético, una acción eficaz.

Artículo 1. Objeto y ámbito de la convocatoria.—Esta convo-
catoria tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las
subvenciones que la Dirección General de Inmigración, Coope-
ración para el Desarrollo y Voluntariado, como órgano competente
para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión,
destina a entidades sin ánimo de lucro para cofinanciar proyectos
de sensibilización social.

En el marco de esta convocatoria no podrán otorgarse sub-
venciones a entidades que tengan suscrito concierto o convenio
con el Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía
del Ayuntamiento de Madrid para la financiación de actividades
o servicios que estén incluidos expresamente en el mismo o que
resulten beneficiarias de otras subvenciones o ayudas para la misma
finalidad procedentes del Ayuntamiento de Madrid.

Asimismo, en cuanto a lo no dispuesto expresamente en la pre-
sente convocatoria se estará a lo establecido por la Ley General
de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, por la Ordenanza
Reguladora de las Bases de Subvenciones del Ayuntamiento de
Madrid en el marco del Programa de Cooperación para el Desarro-
llo, aprobada por Acuerdo Pleno de 20 de febrero de 2004 y publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 66, el día 18 de marzo de 2004, y por la bases de ejecución
del presupuesto general del Ayuntamiento de Madrid para 2006,
en su capítulo V.

El presupuesto previsto para financiar el total de los gastos que
se subvencionarán en esta convocatoria es de 700.000 euros, con
cargo a la partida 001/040/313.01/489.01, “Otras transferencias
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corrientes a instituciones sin fines lucrativos”, del Programa “Coo-
peración al desarrollo”, del vigente presupuesto municipal para
el año 2006.

Art. 2. Contenido de los proyectos a subvencionar.—Podrán ser
subvencionados proyectos dirigidos a la sociedad en general o a
cualquiera de los sectores de la población madrileña ubicada dentro
del ámbito territorial del municipio de Madrid con objeto promover
la participación ciudadana, de fomentar actitudes solidarias hacia
los países en desarrollo, de potenciar el compromiso personal con
la defensa de los derechos humanos y de las libertades, y con
un desarrollo humano más justo y solidario en esos países.

También podrán ser subvencionados proyectos de sensibilización
social que hagan referencias o tomen como base proyectos de
desarrollo que, por sus características, riesgos, especiales dificul-
tades o ejecución en situaciones de extrema pobreza o de emer-
gencia, posibiliten una mayor comprensión sobre los problemas
de la pobreza y sobre la necesidad de involucrarse personalmente
en la lucha contra ella.

Tendrán preferencia las solicitudes presentadas por consorcios
capaces de llegar a mayor cantidad de población, con mayor eficacia
y persistencia, con planificación estructurada, con medios técnicos
modernos y metodologías especializadas.

Proyectos excluidos de la presente convocatoria
A efectos de valoración se consideran excluidos los siguientes

proyectos:

— Los que no coincidan entre sus objetivos con los expuestos
en la presente convocatoria.

— Los proyectos de codesarrollo, que tendrán su convocatoria
específica.

— Los que contengan acciones financiadas a la misma entidad
por otros medios desde la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, o cualquier otra
Concejalía o servicio municipal.

— Quedan excluidos, finalmente, de esta convocatoria, los pro-
yectos enmarcados en la atención a la población inmigrante
en el municipio de Madrid, que son objeto de otras con-
vocatorias públicas del Área de Gobierno de Empleo y Ser-
vicios a la Ciudadanía

Art. 3. Requisitos de las entidades solicitantes.—Las entidades
que soliciten subvenciones con cargo a la presente convocatoria
deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de las
mismas, los requisitos establecidos en la Ordenanza Rreguladora
de las Bases de Subvenciones del Ayuntamiento de Madrid en
el marco del programa de cooperación para el desarrollo, de 20
de febrero de 2004, en su artículo 9. Estos requisitos deberán
mantenerse durante todo el proceso administrativo dando cuenta
documental de las modificaciones que pudieran surgir a lo largo
de él.

Las entidades solicitantes deberán acreditar estar legalmente
constituida, al menos cinco años antes de la fecha de publicación
de la presenta convocatoria. Las entidades que accedan por primera
vez a esta convocatoria deberán haber realizado, al menos, cinco
proyectos de sensibilización social subvencionados por cualquiera
de las entidades de las Administraciones Públicas españolas.

En el marco de la presente convocatoria no se otorgarán sub-
venciones a entidades que sean adjudicatarias de contratos o tengan
suscrito concierto-convenio con la Dirección General de Inmigra-
ción, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía del Ayuntamiento
de Madrid, para la financiación de actividades o servicios que
estén incluidos expresamente en los mismos.

Art. 4. Solicitudes y documentación.
4.1. Modelo y presentación de solicitudes.—Las solicitudes de

subvención se formalizarán conforme al formulario que figura
como anexo I a esta convocatoria. Se presentará original y copia
de toda la documentación en formato impreso (soporte papel,
a ser posible encanutillado en modelo DIN-A4). Voluntariamente
podrá presentarse otra copia en soporte informático (CD-ROM),
siempre que su contenido sea idéntico al original de formato impre-
so. Toda aquella documentación que no pueda ser presentada en
el marco del formulario mencionado, podrá ser adjuntada al anexo I
como documentación complementaria.

En la presente convocatoria cada ONGD podrá presentar, como
máximo, un proyecto. Se podrá presentar un segundo proyecto
en consorcio con otras ONGD. A estos efectos tendrán prioridad
los proyectos presentados en consorcio o cualquier otro tipo de
agrupación y, dentro de ellos, los que estén formados por mayor
número de ONGD.

4.2. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:
a) Copia autenticada o fotocopia compulsada de documento

acreditativo de hallarse inscrita en el Registro administrativo
correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia compulsada de documento
acreditativo de hallarse inscrita en el Registro de Orga-
nizaciones No Gubernamentales de Desarrollo, adscrito a
la Agencia Española de Cooperación Internacional.

c) Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación fiscal.
d) Copia autenticada o fotocopia compulsada de los estatutos

o normas fundacionales de la entidad o de la institución,
en los que deberá constar el ámbito de la entidad, así como
su condición de entidad sin ánimo de lucro en sus fines.

e) Declaración de no estar incurso, ni la entidad solicitante
ni su representante, en alguno de los supuestos de prohi-
bición para ser beneficiario de subvenciones, según recoge
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

f) Declaración jurada suscrita por el representante legal de
la entidad que acredite que la misma está al corriente de
pago de todo tipo de obligaciones fiscales y de los seguros
sociales.
Las entidades que resulten subvencionadas deberán aportar
posteriormente certificación expedida al efecto por los orga-
nismos competentes, acreditativa de encontrarse al corriente
de pago de las obligaciones descritas en este apartado.

g) Última memoria de actividades de la entidad, estado contable
e ingresos referido al ejercicio anterior de la presentación,
incluyendo balance de operaciones, fuentes de financiación,
número de socios en su caso, nombre de sus directivos o de
los miembros de su patronato, Consejo de Administración
u órgano similar, así como la fecha de su nombramiento
y el modo de elección.
Las entidades que resulten subvencionadas deberán aportar
la memoria correspondiente al ejercicio anterior.

Las entidades solicitantes quedarán exentas de presentar los
documentos exigidos en los apartados a), b), c) y d) cuando estos
obren en poder del Ayuntamiento de Madrid y no hayan sufrido
modificación, siempre que no hayan transcurrido más de cinco
años desde la terminación del procedimiento a que correspondan.

Este extremo deberá acreditarse mediante certificación del
representante de la entidad en la que deberán especificarse los
documentos presentados, su fecha de presentación anterior y la
dependencia donde se entregaron, de conformidad con el artícu-
lo 23.3 de la Ley 38/2003.

Toda la documentación administrativa a la que se refieren los
apartados de la a) a la g) deberá presentarse agrupada e inde-
pendientemente del resto de la documentación.

Art. 5. Lugar y plazo de presentación.—El conjunto de la docu-
mentación exigida podrá presentarse en el Registro del Área de
Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciudadanía, calle José Ortega
y Gasset, número 100, 28006 Madrid; en los Registros de los dis-
tritos, en los restantes Registros del Ayuntamiento de Madrid,
en los Registros de la Administración General del Estado, de las
Comunidades Autónomas y en todas aquellas oficinas de registro
que establecen las disposiciones vigentes. También podrán remi-
tirse mediante las demás formas previstas en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El plazo de presentación será de veinte días hábiles, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo a los términos del
artículo 48 de la Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999.

Art. 6. Subsanación de defectos en las solicitudes.—Si la soli-
citud no reuniera todos los datos de identificación, tanto de la
entidad solicitante como de la subvención solicitada, y/o no se
acompañase a la misma toda la documentación exigida en estas
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bases, se requerirá a la entidad solicitante para que subsane la
falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo máximo
e improrrogable de diez días hábiles, con apercibimiento de que,
si no lo hiciese, se la tendrá por desistida de su petición, previa
resolución (artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
según redacción dada por la Ley 4/1999, y el artículo 23.5 de la
Ley 38/2003).

Art. 7. Criterios de valoración.—De conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.3, apartado e), de la Ley General de Sub-
venciones, las solicitudes presentadas se valorarán de forma indi-
vidualizada, teniendo en cuenta los siguientes criterios:

1. Criterios de valoración de la ONGD o entidad solicitante,
hasta 30 puntos.

— Experiencia general en proyectos de la sensibilización y de
la acción educativa, en los que la ONGD considera posee
sus mejores fortalezas.

— Capacidad institucional de la ONGD: estructura organizativa
interna, recursos humanos y modalidades de relaciones pro-
fesionales y laborales, número y tipología de socios y cola-
boradores y presupuestos anuales propios destinados a difu-
sión y visibilidad de sus actuaciones.

— Estructura administrativa y técnica, capacidad y eficacia de
gestión, manuales de organización y control internos adop-
tados por la propia ONGD.

— Características, modalidad de contratación, remuneración,
currículum vítae del personal asalariado y del responsable
concreto del proyecto subvencionado. Se ponderará favo-
rablemente una relación coherente entre salario y currículum
vítae en los casos del responsable de la Administración y
del responsable del proyecto.

— Estructura presupuestaria y grado de autofinanciación.
— Relaciones institucionales con entidades públicas y privadas

y Administraciones Públicas. Experiencias concretas y dura-
ción de las actuaciones llevadas a cabo en la zona.

— Nivel de acreditación documental del conjunto de la infor-
mación suministrada con la solicitud presentada.

2. Criterios de valoración del proyecto, hasta 70 puntos.
De modo general:
— Nivel de acreditación documental del conjunto de la infor-

mación suministrada con la solicitud presentada.
Identificación, hasta 10 puntos:
— Información sobre el origen de la iniciativa.
— Aporte de estudios previos que sirvan efectivamente como

línea de base y referente del estado inicial de partida para
la evaluación posterior de impacto del proyecto.

— Descripción del contexto social, cultural, económico y fuentes
de información utilizadas para la obtención de los datos
presentados.

— Complementariedad con iniciativas realizadas por otras
Administraciones Públicas.

— Solicitudes que se presenten en nombre de consorcios y agru-
paciones o asociaciones temporales o permanentes entre
ONGD.

Contenido, hasta 20 puntos:
— Orientación hacia los objetivos y metas de desarrollo del

milenio.
— Alianzas institucionales existentes.
— Posibilidades de profundización o expansión del proyecto

mediante sucesivas fases.
— Concepción del proyecto como parte integrante de un pro-

grama estable.
Recursos, hasta 20 puntos:
— Exposición de la estructura de la financiación general del

proyecto, con desglose presupuestario presentado por par-
tidas, con todos los aportes monetarios y de valoración de
activos de todos los financiadores y colaboradores.

— De forma específica: valoración de activos y financiación con
aporte monetario que la ONGD pone a disposición del
proyecto.

— Porcentaje de gastos directos que la ONGD solicita al Ayun-
tamiento respecto al presupuesto del proyecto y respecto
a la subvención solicitada para el mismo.

— Recursos humanos del proyecto indicando períodos de tiem-
po, dedicación, cualificación y experiencia profesional.

— Recursos técnicos, materiales y metodológicos puestos a dis-
posición del proyecto.

Evaluación e impacto, hasta 10 puntos:
— Integración de la perspectiva de género en las diferentes

fases de la intervención.
— Sometimiento del proyecto a una evaluación externa inde-

pendiente costeada por la propia ONGD con recursos
propios.

Beneficiarios, hasta 10 puntos:
— Número y caracterización de los beneficiarios, directos e indi-

rectos, y grado de relación con el objetivo específico del
proyecto.

— Criterios aplicados para la selección de los beneficiarios y
fuentes para su definición y determinación.

— Participación de los beneficiarios en todas las fases del
proyecto.

Con sujeción a la disponibilidad presupuestaria, se subvencio-
narán aquellos proyectos que alcancen una puntuación, como míni-
mo, de 70 puntos sobre un total de 100.

Art. 8. Cuantía de la subvención.—El Ayuntamiento de Madrid
podrá financiar gastos anteriores y posteriores a la fecha de con-
cesión de la subvención con el único límite cronológico posterior
de la fecha de finalización del proyecto. Todos los justificantes
y facturas deberán llevar, por tanto, fecha anterior a la mencionada
de finalización del proyecto. Estos gastos podrán ser solamente
gastos directos y se entenderán como tales aquellos vinculados
a la ejecución de la intervención y que se destinen a la consecución
de los objetivos.

Los importes previstos para financiar el total de los gastos que
se subvencionarán por parte de la Dirección General de Inmi-
gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado es de 700.000
euros, con cargo a la partida 001/040/313.01, “Otras transferencias
corrientes a instituciones sin fines lucrativos”, del Programa de
Cooperación al Desarrollo del vigente presupuesto municipal para
el año 2006.

La subvención concedida a cada ONGD podrá ser de hasta
el 100 por 100 de la cuantía solicitada.

Art. 9. Procedimiento de concesión.—El procedimiento de con-
cesión de subvenciones se realizará en régimen de concurrencia
competitiva mediante la comparación de las solicitudes presen-
tadas, estableciéndose una prelación entre las mismas y se adju-
dicarán, con el límite fijado dentro del crédito disponible, aquellas
que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los criterios
expuestos en el artículo 7 de la presente convocatoria.

Art. 10. Instrucción y resolución.—Se designa como órgano ins-
tructor para la presente convocatoria, de conformidad con el ar-
tículo 24.1 de la Ley 38/2003, al director general de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado y a la Unidad de Coo-
peración del Departamento de Cooperación para el Desarrollo
de la Dirección General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo
y Voluntariado.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones esti-
me necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la pro-
puesta de resolución.

En virtud de lo expuesto en el artículo 24.3 de la Ley 38/2003,
la fase instructora comprende las siguientes funciones:

a) Petición de cuantos informes estime necesarios para resolver
o que sean exigidos por las normas que regulan la sub-
vención.

b) Evaluación de las solicitudes o peticiones efectuadas con-
forme a los criterios, formas y prioridades de valoración
establecidos en la presente convocatoria.

Una vez evaluadas las solicitudes, en función de las mismas
y de la dotación presupuestaria, la Comisión de Valoración emitirá
informe y formulará la propuesta de resolución provisional.

Dicha Comisión será un órgano colegiado integrado por:
Presidenta: la coordinadora de programas de la Dirección Gene-

ral de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.
Vocales: el consejero técnico de la Dirección General de Inmi-

gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado; el jefe del
Departamento de Cooperación al Desarrollo.
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A propuesta del Departamento de Cooperación al Desarrollo
se designarán, por el director general de Inmigración, Cooperación
al Desarrollo y Voluntariado, otros dos vocales de otras Direcciones
Generales del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la
Ciudadanía.

Con objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes,
la Comisión podrá, al objeto de la presente convocatoria, requerir
a las entidades solicitantes cuanta información y documentación
estime necesaria.

Con posterioridad, el órgano instructor emitirá la propuesta de
resolución provisional, que será comunicada a los interesados, no
generando derecho alguno a favor del beneficiario propuesto.

Cuando dicha propuesta suponga que el proyecto pueda ser
objeto de una subvención de menor cuantía que la solicitada o
requiera ser parcialmente ajustada, la entidad tendrá un plazo
de diez días hábiles para reformular la solicitud. Esta será estudiada
por los servicios técnicos de la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado y se realizará de con-
formidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 28/2003, General
de Subvenciones.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá res-
petar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como
los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes.

Examinadas las alegaciones o la reformulación solicitada, se for-
mulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expresar
la relación de los solicitantes a los que se propone la concesión
de la subvención, la cuantía, la mención expresa del proyecto o
proyectos a subvencionar, especificando su evaluación y los criterios
de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución definitiva se publicará en el tablón
de anuncios del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la
Ciudadanía para que, en el plazo de diez días hábiles, los pro-
puestos como beneficiarios comuniquen su aceptación y aporten
con carácter previo a la concesión de la subvención:

— Certificación expedida al efecto por los organismos com-
petentes, acreditativos de encontrarse al corriente de pago
de las obligaciones descritas en el apartado f). Estos cer-
tificados tienen validez de seis meses desde su expedición.
Será obligación de la entidad beneficiaria, previo requeri-
miento de los servicios gestores del gasto, presentar certi-
ficados actualizados, si hubieran caducado antes de la fecha
de fiscalización del reconocimiento de la obligación.

— Original o fotocopia compulsada de poder bastanteado que
acredite la capacidad legal del representante de la entidad
para recibir la subvención.

La propuesta de resolución definitiva, además de contener los
proyectos subvencionados, hará constar, en su caso, de manera
expresa la relación de los proyectos desestimados.

Art. 11. Concesión de la subvención.—Las propuestas de reso-
lución, frente a la Administración, no genera derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos. Solo la publicación de la
resolución de concesión generará estos derechos. A tenor del ar-
tículo 22.1 de la Ley 38/2003, la propuesta de concesión de sub-
venciones se formulará al órgano competente que, de acuerdo
con el decreto de la Alcaldía-Presidencia de 24 de junio de 2004,
será la concejala de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciu-
dadanía, que adoptará la resolución procedente.

Dicha resolución será motivada, acreditando los fundamentos
de la resolución que se adopte. Además de contener el solicitante
o relación de solicitantes a los que se concede la subvención hará
constar, expresamente, la desestimación del resto de las solicitudes.
La resolución se notificará mediante su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín del
Ayuntamiento de Madrid”, según establece el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y podrá consultarse en la página web del Ayuntamiento
de Madrid (www.munimadrid.es). El plazo máximo para resolver
y publicar será de seis meses a partir de la finalización del plazo
de presentación de las solicitudes.

Dicha resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo inter-
ponerse contra la misma, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o direc-
tamente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos

meses, contados ambos plazos desde el día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1988,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, modificada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de
diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

Transcurrido el plazo máximo para resolver el procedimiento
sin que haya recaído resolución expresa, se podrá entender deses-
timada la solicitud.

La concesión de una subvención al amparo de la correspondiente
convocatoria, no comporta obligación alguna por parte del Ayun-
tamiento de Madrid de conceder subvenciones en los siguientes
ejercicios económicos para proyectos similares.

La documentación relativa a los proyectos que no resulten sub-
vencionados podrá ser retirada de las dependencias municipales
por la organización o institución que los hubiera presentado, en
el plazo de tres meses desde la publicación de la resolución de
cada convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID. Transcurrido dicho plazo, la Administración muni-
cipal no estará obligada a la custodia de la misma.

Art. 12. Plazo de ejecución de los proyectos.—A efectos de esta
convocatoria de subvenciones, el plazo máximo para la ejecución
de los proyectos de sensibilización social será de doce meses.

Las actividades objeto de la subvención deberán haber comen-
zado, en todo caso, antes de transcurridos dos meses desde la
fecha de recepción de los fondos. Esta fecha de recepción de los
fondos deberá ser acreditada, mediante la remisión a la Dirección
General de Inmigración, Cooperación al Desarrollo y Volunta-
riado, del correspondiente documento bancario de ingreso de los
mismos en una cuenta corriente abierta y única para cada sub-
vención otorgada, en el plazo de diez días hábiles, con indicación
expresa de todos los datos de identificación de la cuenta.

Art. 13. Obligaciones de las entidades beneficiarias.—Son obli-
gaciones de las entidades beneficiarias:

Cumplir lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en sus artículos 14 y 15. Además, cumplir
con las obligaciones previstas en la Ley 6/1996, de 15 de enero,
del voluntariado a favor del personal voluntario que participe en
las actividades subvencionadas.

Proporcionar al Área de Gobierno de Empleo y Servicios a
la Ciudadanía información técnica, económica y estadística que
se le requiera a efectos de seguimiento y, en su caso, evaluación.

Facilitar la verificación de la realización y gestión del proyecto
a cualquier responsable del Ayuntamiento de Madrid o a las per-
sonas designadas por la Dirección General de Inmigración, Coo-
peración al Desarrollo y Voluntariado a través de los medios que
se consideren más adecuados.

Hacer constar expresamente y de forma visible en cualquiera
de los medios y materiales que utilicen para la difusión de las
actividades subvencionadas que las mismas se realizan con la finan-
ciación del Área de Gobierno de Empleo y Servicios a la Ciu-
dadanía del Ayuntamiento de Madrid. Para la práctica de esta
norma, véase el anexo II de esta convocatoria.

Se presentarán informes semestrales que deberán remitirse en el
plazo de veinte días una vez transcurridos seis meses desde el inicio
de ejecución del proyecto, e informe final del mismo en los modelos
que les serán suministrados por la Dirección General de Inmi-
gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. El informe
semestral cuya fecha coincida con la del informe final dará lugar
a la exención de su presentación.

Tras la finalización del plazo de ejecución del proyecto, la ONGD
deberá entregar el informe final en el plazo máximo de tres meses
a contar desde la fecha de finalización.

En el supuesto de producirse modificaciones de los proyectos,
deberán ser solicitadas por escrito a la Dirección General de Inmi-
gración, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado, con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen
y con anterioridad a la introducción de los cambios, de modo
que serán valoradas por el órgano competente del Ayuntamiento
de Madrid, que resolverá la solicitud quedando constancia en la
documentación justificativa del proyecto, incluyendo, en todo caso,
la comunicación de dicha autorización a la entidad beneficiaria.

Art. 14. Pago de la subvención.—El pago de la subvención se
realizará, de conformidad con el artículo 34.4 de la Ley 38/2003,
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por pagos anticipados que supondrán entregas de fondos con carác-
ter previo a la justificación, como financiación necesaria para llevar
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. Por motivos
de interés general se excepciona la constitución de garantía a los
beneficiarios.

No obstante, puesto que se trata de entidades configuradas como
instituciones humanitarias que actúan sin ánimo de lucro, que acre-
ditan debidamente en sus estatutos o reglas fundacionales la rela-
ción de medios materiales y personales de que disponen, garan-
tizando de este modo su capacidad de obrar, y ya que sus relaciones
con otras instituciones públicas o privadas se circunscriben en el
ámbito de la confianza mutua se las exonera de la constitución
de la garantía.

No podrá realizarse pago alguno en tanto no se acredite que
el beneficiario se halla al corriente de sus obligaciones fiscales
y de Seguridad Social, y siempre que no sea deudor por resolución
de procedencia de reintegro.

Art. 15. Justificación y reintegro de las subvenciones.—De con-
formidad con lo previsto en el artículo 30 de la Ley General de
Subvenciones, de 17 de noviembre de 2003, las entidades que per-
ciban una subvención al amparo de esta convocatoria estarán obli-
gadas a justificar la aplicación de los ingresos y gastos efectuados
en el plazo máximo de tres meses a partir de la fecha de la fina-
lización del proyecto o del conjunto de actividades subvencionadas.

La acreditación de la ejecución de los proyectos y actividades
mencionadas y de la aplicación de la subvención a la finalidad
para la que fue concedida, se efectuará con la entrega de la siguien-
te documentación:

— Informe final detallado con expresa indicación de los resul-
tados, tanto técnicos como económicos obtenidos, en el
modelo que facilitará la Dirección General de Inmigración,
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado del Ayuntamiento
de Madrid, una vez aprobada la concesión de la subvención.
La justificación económica comprende toda la documenta-
ción que justifique los gastos efectuados con cargo a la sub-
vención concedida. Estos gastos tendrán que ajustarse a los
distintos capítulos y conceptos que figuraban presupuestados
en la solicitud que fue aprobada en la convocatoria.

— La totalidad de los recibos, facturas y demás justificantes
de gasto cuyo importe haya sido realizado con cargo a la
subvención concedida, debidamente relacionados en un lis-
tado ordenado por partidas, numerado. Los recibos, facturas
y justificantes deberán estar debidamente diligenciados de
manera que queden cargados a las actividades subvencio-
nadas con mención expresa del año de la convocatoria y
título del proyecto a que se refieren, según exige el Real
Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

En todo caso, a estos efectos será de aplicación lo dispuesto
en la Ordenanza Reguladora de las Convocatoria de Subvenciones
del Ayuntamiento de Madrid en el marco del Programa de Coo-
peración para el Desarrollo, de fecha 20 de febrero de 2004.

Art. 16. Responsabilidades por incumplimiento.—El incumpli-
miento de las obligaciones señaladas en artículo 12, así como la
ocultación o falseamiento de los datos y requisitos exigidos en
esta convocatoria, dará lugar al reintegro del importe que proceda,
teniendo consideración de ingreso de derecho público y siendo
de aplicación para su cobranza lo dispuesto en el artículo 10 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y los artículos 9 y 18 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, y los correlativos del Reglamento General de
Recaudación.

De conformidad con lo regulado en el artículo 40 de la Ley
de Ejecución del Presupuesto General para el año 2006, el pro-
cedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
y se iniciará a instancia del órgano administrativo correspondiente
o del fiscalizador, siendo el órgano competente para exigir el rein-
tegro el concedente de la subvención.

Asimismo, se tendrá en cuenta lo dispuesto en los títulos II
y IV de la mencionada Ley 38/2003, relativos a “el reintegro de
subvenciones” e “infracciones y sanciones administrativas en mate-
ria de subvenciones”, respectivamente.

De concurrir dolo, culpa o negligencia grave, se exigirá la corres-
pondiente responsabilidad contable mediante el oportuno pro-
cedimiento.

Atendiendo a la gravedad y trascendencia del incumplimiento,
este podrá llevar aparejado, además de lo anterior, la posibilidad
de no concesión de subvenciones en posteriores convocatorias.

Madrid, a 21 de abril de 2006.—La concejala de Gobierno de
Empleo y Servicios a la Ciudadanía, Ana Botella Serrano.

(03/10.637/06)

MADRID

PERSONAL

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Secretaría General Técnica

Departamento de Régimen Jurídico

Advertidos errores en la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 98, de fecha 26 de abril
de 2006, del anuncio número 03/10.472/06 que hace referencia
a la modificación definitiva de la plantilla del Ayuntamiento de
Madrid para el ejercicio 2006, se procede a efectuar la siguiente
corrección:

En la página número 83, apartado 2:
Donde dice: “... Área de Gobierno de Seguridad y Servicios

a la Comunidad de Madrid...”
Debe decir: “... Área de Gobierno de Seguridad y Servicios a

la Comunidad...”

(03/12.042/06)

MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras

Dirección General de Planificación y Evaluación Urbana

Subdirección General del Plan General de Ordenación Urbana

En cumplimiento del acuerdo de 27 de noviembre de 1998 (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 298, de 16
de diciembre de 1998), adoptado por el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid por el que se acuerda la aprobación
definitiva del ámbito Valdemarín-Aravaca que fue objeto de apla-
zamiento en el acuerdo de este Consejo de Gobierno de 17 de
abril de 1997, en su dispositivo segundo, apartado A) “Suelo urba-
no”, párrafo b), al haberse subsanado adecuadamente las defi-
ciencias que dieron lugar a tal aplazamiento, se procede a la publi-
cación de las Normas Urbanísticas del ámbito Valdemarín-
Aravaca.

2.2. Justificación de la propuesta de ordenación.

En sintonía con el acuerdo aprobatorio de la Comunidad de
Madrid (17 de abril de 1997) la propuesta de ordenación tiene
su origen en las siguientes premisas:

— Compatibilización y reorganización espacial de los equipa-
mientos públicos y privados previstos en el Documento de
Aprobación Provisional.

— Eliminación de viarios interiores (APE 09.08) cuya funcio-
nalidad se puede resolver mediante el acceso a través de
espacios interpuestos (artículo 6.210 de las Normas Urba-
nísticas).

— Una más justa distribución de beneficios y cargas entre los
propietarios de suelo, principalmente en los ámbitos inte-
riores (APE’s 09.09, 09.14 y 09.15).

La propuesta de ordenación surge de la aceptación de la misma
delimitación de los ámbitos de Unidades de Ejecución del Docu-
mento de Aprobación Provisional, pero así como en dicho Docu-
mento cada Unidad de Ejecución constituiría un Área de Reparto
independiente con asignación de diferentes aprovechamientos tipo,
la presente propuesta se substancia en una única Área de Reparto,
denominada APE 09.24, con asignación de un único aprovecha-
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miento tipo. Este Área de Reparto única integra las UE’s o ante-
riores APE’s independientes con la siguiente correlación:

Los motivos por los que se ha excluido del Área de Reparto
única los ámbitos del Documento de Aprobación Provisional
correspondientes al APE 09.22 y APR 09.08 atienden básicamente
a las siguientes consideraciones:

— El componente de uso y tipología edificatoria residencial
característicos de las UE’s incluidas en el Área de Reparto
única.

— El componente de uso y tipología edificatoria de Servicios
Terciarios, característicos de las UE’s excluidas del Área de
Reparto única, las cuales se siguen manteniendo como Áreas
de Reparto independientes (APE 09.22 y APE 09.25/anterior
APR 09.08).

— Conversión del APR 09.08 en APE 09.25 con el objetivo
de facilitar la gestión e integrar en su ordenación específica
las medidas de protección y elementos catalogados existentes
en su ámbito.

— Consideraciones de localización lejana del APE 09.22.
— Posibilitar el mejor cumplimiento del acuerdo aprobatorio

de la Comunidad de Madrid.
Los criterios utilizados en la ordenación propuesta responden

a los objetivos siguientes:
— Centralización y concentración de los suelos de uso dota-

cional de servicios colectivos, de cesión obligatoria, en un
ámbito segregado de la trama residencial, en la banda con
fachada a la A-6, que conlleva las siguientes mejoras:
� Una mejor accesibilidad y compatibilidad de uso, al situar-

se en la zona de concentración de actividad terciaria.
� Mayor flexibilidad de programación, al permitir su loteo

o disponer de una superficie dotacional (27.245 metros
cuadrados) óptima como gran contenedor (gran hospital,
instalaciones deportivas o culturales, etcétera).

— Reforzamiento del carácter exclusivo residencial del conjunto
del Área, asumiendo la tipología de residencia unifamiliar
del entorno.

— Fijación de un AT homogéneo para el conjunto del Área
de Reparto y las unidades de ejecución o APE’s incluidos
en ella. Los excesos o defectos de aprovechamiento se ajus-
tarán conforme a lo establecido en la Ley 20/1997.

— Permanencia de los acuerdos internos de cada unidad o ámbi-
to, para posibilitar la viabilidad de la ejecución, el cumpli-
miento de los deberes de cesión y urbanización así como
la justa distribución de beneficios y cargas entre los pro-
pietarios de suelo.

2.3. Condiciones vinculantes de protección a introducir en la
ficha del APE 09.25.

1. Deberán conservarse los ejemplares de arbolado singular
existentes e integrarse, convenientemente protegidos en la
zona verde calificada, integrada en el ámbito del APE 09.25;
en concreto, los conjuntos formados por una plaza terriza
de forma cuadrada que cuenta en sus cuatro vértices con
columnas de cipreses tallados de perímetros cercanos a los
3 metros y el conjunto situado en el acceso a la parcela
por su linde Oeste que está flanqueado por un olmo y un
pino, además de un abeto de unos 12 metros de altura.
También se deberán conservar y respetar los árboles que
acompañan el sendero Oeste-Este desde el acceso anterior
donde existen un conjunto de magnolios, otro de cipreses
y un olmo próximo a la plaza terriza mencionada.
Además se conservan los ejemplares aislados que quedan
integrados en el ámbito, en concreto, un madroño de 0,8
metros de diámetro, una columna de cipreses tallados de
3,50 metros de diámetro, un grupo de 30 encinas de 0,80
a 1,10 metros de diámetro y un grupo de 12 pinos de 15
a 20 metros de altura y de 2 metros de diámetro.

2. Respecto a la edificación de la casa del guarda que queda
incluida en el ámbito se protege con nivel 2 y grado
volumétrico.

3. Normativa aplicable
La tipología edificatoria característica responde a residencia uni-

familiar aislada, con admisión de edificación pareada según las
condiciones reguladas en las Normas Urbanísticas del Plan General
(artículo 8.8.014), regulada por la norma zonal específica 8.2.a*
ya utilizada en los APE’s 09.01 y 09.03, vinculados a convenios
de adquisición de la M-40.

Las condiciones de uso y edificación tendrán como referencia
la norma zonal 8.2.a excepto en los parámetros referentes a:

— Parcela mínima=750 m2.
— Ie=0,3 m2/m2.
— Número viviendas: 1/750 m2, tanto en edificación aislada

como pareada.
La banda de contacto con la A-6 responde a tipología de baja

densidad en uso exclusivo terciario, regulada por la norma
zonal 7.2.e.

Además serán de aplicación las condiciones de protección de
los elementos catalogados que afectan al APE 09.25 y la finca
de la casa “Mónico”, regulada por la norma zonal 8.1.a.

Madrid, a 3 de mayo de 2006.—El subdirector general del Plan
General de Ordenación Urbana, Juan Manuel Fernández Alonso.

(03/11.894/06)

MADRID
OTROS ANUNCIOS

Secretaría General del Pleno
Departamento de Mobiliario Urbano

ANUNCIO

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión celebrada
el día 28 de febrero de 2006, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Acordar la acumulación de las solicitudes de homo-
logación de elementos de mobiliario urbano formuladas por “Mo-
biser Equipamientos, Sociedad Anónima”, con los números de
expedientes 2004/19578, 19580 y 19581.

Segundo.—Aprobar provisionalmente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 19.2 de la Ordenanza General de Mobi-
liario Urbano, la homologación solicitada por “Mobiser Equipa-
mientos, Sociedad Anónima”, de los siguientes elementos de mobi-
liario urbano para su instalación en parques y otros espacios públi-
cos, toda vez que se cumplen las normas establecidas en la Orde-
nanza General de Mobiliario y la Normativa Europea (Normas
UNE-EN 1176 y 1177) relativas a Áreas de Juego:

a) Relación de conjuntos mini-juegos infantiles: “Príncipe”,
referencia JI 217 CO: “San Miguel”, referencia JI 218 CO:
“Caseta Grande”, referencia JI 268 CO: “Madeira”, refe-
rencia JI 269 CO: “Haití”, referencia JI 233 CO: “Flor de
Trepa”, referencia JI 274 CO: “Torre de la Princesa”, refe-
rencia JI 272 CO: “Caseta Pequeña”, referencia JI 267 CO:
y “Tren Sevilla”, referencia JI 416 V.

b) Relación Far West juegos infantiles: “Carreta de Colonos”,
referencia JI 276 CO: “Trepa India”, referencia JES 114,
y “Tienda India”, referencia JI 277 CO.

c) Relación de conjuntos master juegos infantiles: “Andros”,
referencia JI 221 CO: “Jamaica”, referencia JI 201 CO: “Cer-
deña”, referencia JI 208 CO: “Maldivas”, referencia JI 236
CO; “Irlanda”, referencia JI 280 CO: “Trapagarán”, refe-
rencia JI 228 CO: “Santo Tomé”, referencia JI 216 CO:
“Dominica”. referencia JI 212 CO: “Tenos”, referencia
JI 222 CO: “Islandia”, referencia JI 224 CO, y “Samar”,
referencia JI 234 CO.

Las citadas homologaciones tendrán una duración de diez años
desde la aprobación definitiva.»

El expediente original estará de manifiesto en el Departamento
de Mobiliario Urbano, calle Puerto Rico, números 54-56, de nueve
de la mañana a dos de la tarde, durante los quince días hábiles
siguientes a aquel en que este anuncio aparezca publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, plazo dentro
del cual podrán presentarse alegaciones.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 20 de la Ordenanza General sobre Mobiliario Urbano.
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Madrid, a 8 de marzo de 2006.—El secretario general del Pleno,
Paulino Martín Hernández.

(02/5.851/06)

ALCALÁ DE HENARES
URBANISMO

Por la excelentísima Junta de Gobierno Local de esta ciudad,
en sesión celebrada el 7 de marzo de 2006, entre otros, adoptó
acuerdo:

— Aprobación Inicial de la Modificación Puntual del Plan Par-
cial del Sector 36 del Plan General de Ordenación Urbana
en el ámbito de las parcelas números 50 y 51 destinadas
a uso docente, redactada por los Servicios Técnicos Muni-
cipales.

— Apertura del preceptivo trámite de información pública por
plazo de un mes. A tal fin se insertarán anuncios en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en un perió-
dico de los de más amplia difusión para general conocimiento
y a fin de que puedan formularse las alegaciones u obser-
vaciones que se tengan por convenientes, siguiéndose el trá-
mite establecido en el artículo 59.2 de la Ley del Suelo de
la Comunidad de Madrid para la aprobación, si así proce-
diera, de la Modificación del Planeamiento.

— Suspensión del otorgamiento de licencias de edificación,
demolición y parcelación de terrenos, cuya suspensión que-
dará automáticamente levantada con el acuerdo de apro-
bación definitiva que, en su caso, se adopte.

Asimismo, y a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos
por los Servicios Municipales, la Junta de Gobierno Local, en
sesión celebrada con fecha 4 de abril de 2006, acuerda rectificar
el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha
7 de marzo de 2006 relativo a suspensión de licencias en el ámbito
de la Modificación Puntual del Plan Parcial del Sector 36 del Plan
General de Ordenación Urbana, parcelas 50 y 51, en el sentido
de levantar la suspensión de licencias de edificación, demolición
y parcelación de terrenos acordada con motivo de la Aprobación
Inicial de la Modificación Puntual del Sector 36 para la parcela 51
del Plan Parcial del Sector, por no resultar afectada la misma
con la modificación pretendida.

Alcalá de Henares, a 5 de abril de 2006.—El titular del Órgano
de Apoyo a la excelentísima Junta de Gobierno Local (firmado).

(02/6.010/06)

ALCALÁ DE HENARES
LICENCIAS

Don Diego José Villa Ruiz solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de reparación de calzado y duplicado de
llaves sita en avenida Reyes Católicos, galería “Santa Teresa”,
puesto 34.

“Montajes y Prefabricados de Hormigón, Sociedad Limitada”,
solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de oficina
y almacén de prefabricados de hormigón sita en calle Argentina,
número 17, nave 10, polígono industrial “Casarrubios”.

Don Antonio Onieva Hurtado solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de taller de mantenimiento industrial
sita en calle Francisco Alonso, número 5, nave B-22.

“Ventus Ciencia Experimental, Sociedad Limitada”, solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de venta de
material didáctico y científico sita en calle Argentina, nave 6, polí-
gono industrial “Casarrubios”.

“Songi, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de taller de utillajes, estampaciones y ofi-
cinas sita en carretera de Daganzo, kilómetro 8,400.

Don Youssef Boudegia Hadry solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de comercio al por menor de alimen-
tación y carnicería sita en calle San Vidal, número 29, local C.

“Even Vending Madrid, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de almacén de máquinas
expendedoras de bebidas y alimentación sita en calle Julio Rey
Pastor, nave A-16, polígono “Inbisa II”.

“Mármoles Lares, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de almacén con exposición

y venta de mármoles, granitos y piedras calizas sita en polígono
industrial “Los Dólmenes”, naves 13 y 19.

“Moreno de Paz, Sociedad Anónima”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de ampliación de actividad de
ensacado de arena y venta de materiales de construcción sita en
carretera de Daganzo, kilómetro 3,800, polígono industrial “Ba-
ñuelos”, naves 11 y 12.

“Almerihostel, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de bar (con cocina) sita en avenida
Juan Carlos I, número 13, PN “Garena Plaza”, locales 62, 63 y 64.

Don Abdelouahid Karam-Ziani solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de taller de fabricación y montaje de
rótulos sita en calle Grecia, número 13, polígono industrial “Los
Almendros”.

Don Ramón Donate Flores solicita licencia municipal para el
ejercicio de la actividad de taller de cerrajería metálica sita en
calle Juan Oro, número 5, nave C-3, parque empresarial “Inbisa
II”.

“Muzarke Eventos, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de obrador de platos pre-
parados con servicio de cátering sita en calle Argentina, bloque A,
nave 9.

Don Jozsee Incze solicita licencia municipal para el ejercicio
de la actividad de venta de alimentación y pan sita en avenida
Lope de Figueroa, número 19.

“Catana Informática, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de montaje, mantenimiento
y reparación de sistemas informáticos sita en calle Juan Huarte
de San Juan, nave G-9, polígono “Inbisa II”.

Don Teófilo Arce Domínguez solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de bar (con cocina) sita en calle Dámaso
Alonso, número 22, local 9.

“Educación Activa Complutense, Sociedad Cooperativa Madri-
leña”, solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad
de centro educativo sita en calle Octavio Paz, sin número.

“Carrocerías Cristóbal Meco, Comunidad de Bienes”, solicita
licencia municipal para el ejercicio de la actividad de taller de
reparación de automóviles (carrocería y pintura) sita en Vía Com-
plutense, kilómetro 32,300, parcela 12, polígono industrial “San
Antonio”.

“Industria Bernao Montero, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de elaboración de frutos
secos y patatas fritas sita en calle Chinchón, número 410, polígono
“Alcalá I”.

“Reparaciones Técnicas de Hormigón, Sociedad Limitada”, soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de repa-
raciones de estructuras de hormigón sita en calle Montevideo,
número 5, nave 3, polígono “Camporroso”.

“Creaciones en Acero, Sociedad Limitada”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de taller de cerrajería
sita en carretera de Ajalvir, kilómetro 40, sector urbano 42-A.

“Macario Llorente, Sociedad Anónima”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de almacén de bicicletas
y oficinas sita en polígono 30-C, parcela 18.

“Sicpa Tintas de Seguridad y Sistemas, Sociedad Limitada”, soli-
cita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de fabri-
cación de tintas sita en calle República Dominicana, número 6,
polígono “El Olivar”.

“Lidertime Company, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de almacén de bloques de
vidrio sita en calle de La Habana, nave 12, parcela 6.

“Novalab Ibérica, Sociedad Anónima Laboral”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de almacén y oficinas
sita en sector 30-D, nave 10, bloque A, polígono “Casarrubios”.

“Poliseda, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de fabricación de bobinas de hilo de
poliéster y poliamida sita en carretera M-300, kilómetro 30,300.

Doña María del Sagrario García Moreno solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de papelería-fotocopistería
sita en calle Luis de Medina, número 7, posterior, con entrada
por plaza Alonso Carrillo.

“Gonra Alcalá, Comunidad de Bienes”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de taller de reparación de
automóviles (mecánica y electricidad) sita en calle Montevideo,
número 5, nave 6, polígono industrial “Camporroso”.
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“Peluqueros Asociados Garena Plaza 2004, Sociedad Limitada”,
solicita licencia municipal para el ejercicio de la actividad de pelu-
quería unisex sita en avenida Juan Carlos I, número 13, “Garena
Plaza”, local 36.

“Ingeniería Viesca, Sociedad Limitada”, solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de laboratorio de diseño
y control de elementos electrónicos, con oficinas, sita en calle
Rumanía, número 5, nave B-2, parque empresarfial “Inbisa I”.

“Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, solicita licen-
cia municipal para el ejercicio de la actividad de centro de trans-
formación de energía sita en Puerta de Madrid, número 11.

“Euro Dos Mil 4 por 4, Sociedad Anónima”, solicita licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de exposición y venta
de vehículos automóviles sita en Vía Complutense, número 70,
local 1.

Doña María del Val Mora Ranz solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de elaboración y venta de comida para
llevar sita en avenida de La Alcarria, número 1, local 3.

“Castelltercol 7, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal
para el ejercicio de la actividad de garaje sita en calle Fausto
Elhuyar, número 5.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la vigente Ley
2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad
de Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID el día 1 de julio de 2002, se hace público para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar puedan formular las
observaciones pertinentes en el plazo de veinte días a contar desde
la inserción del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 4 de abril de 2006.—La concejal de Per-
sonal, Comercio, Turismo, Desarrollo Económico y Empleo, Marta
Viñuelas Prado.

(02/6.009/06)

ALCALÁ DE HENARES
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 3.823.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: concesión administrativa de las obras

de demolición del actual mercado municipal de abastos y
la construcción y explotación de un nuevo edificio comercial
con un aparcamiento público subterráneo en su misma
parcela.

b) Lugar de ejecución: Alcalá de Henares.
c) Plazo de ejecución: será de quince meses para ejecución

de las obras. El plazo máximo de la concesión será de cin-
cuenta años.

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecución
de obras: sí.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación:
— Importe total: 70.000 euros en concepto de canon mínimo

anual.
— Tarifas máximas por estacionamiento de vehículos:

� Entrada: 0,15 euros.
� Cada cinco minutos: 0,15 euros.
� A partir de las dos horas, cada cinco minutos: 0,10 euros.
� Día completo: 8 euros.

5. Garantía provisional: 162.278,72 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Servicio de

Contratación).
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.

c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares (Ma-
drid).

d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

la misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional): podrá acreditarse
por uno o varios de los medios establecidos en los artículos 16
y 18 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, respectivamente.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

los trece días naturales a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y hasta las trece horas (si el último día de
presentación de proposiciones coincidiese en sábado o fes-
tivo se trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación que integrará las ofertas: la establecida en
el artículo 11 del pliego de condiciones.

c) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Ayuntamiento (Servicio de Contratación).
2.o Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
3.o Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares

(Madrid).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta (concurso): tres meses.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento (Casa Consistorial).
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad: Alcalá de Henares.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo

de presentación de proposiciones, sin contar sábado o
festivo.

e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de condiciones económico-
administrativas.

Reclamaciones: dentro de los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que, de producirse, se aplazará la licitación cuando
así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 2.200 euros.

Alcalá de Henares, a 26 de abril de 2006.—El titular del Órgano
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio
de Contratación (firmado).

(02/6.347/06)

ALCALÁ DE HENARES
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcalá de Henares.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 3.722.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: construcción de un stand modular

y reutilizable destinado a la promoción de Alcalá de Henares
durante el año 2006.

b) Número de unidades a entregar: una.
c) División por lotes y número: ...
d) Lugar de entrega: el espacio contratado por el Ayuntamiento

de Alcalá de Henares para cada feria o evento promocional.
e) Plazo de entrega: un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: importe total, 66.000 euros.
5. Garantía provisional: 1.320 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Alcalá de Henares (Servicio de

Contratación).
b) Domicilio: plaza de Cervantes, número 12.
c) Localidad y código postal: 28801 Alcalá de Henares (Ma-

drid).
d) Teléfono: 918 883 300.
e) Telefax: 918 879 613.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

la misma que de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista (solvencia económica

y financiera y solvencia técnica y profesional): podrá acreditarse
por uno o varios de los medios establecidos en los artículos 16
y 18 del texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, respectivamente.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: el día en que se cumplan

los quince días naturales a partir del siguiente al de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y hasta las trece horas (si el último día de
presentación de proposiciones coincidiese en sábado o fes-
tivo se trasladará al primer día siguiente hábil).

b) Documentación a presentar: la especificada en el artículo 5
del pliego de condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: ver punto 6, apartados a), b) y c),
de este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): tres meses a contar desde la apertura
de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: ver artículo 4 del pliego de con-
diciones económico-administrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) b) y c) Entidad, domicilio y localidad: ver punto 6, apar-

tados a), b) y c), de este anuncio.
d) Fecha: el quinto día siguiente al de expiración del plazo

de presentación de proposiciones, sin contar sábado o
festivo.

e) Hora: a las doce.
10. Otras informaciones: las proposiciones deberán ajustarse

al modelo inserto en el pliego de condiciones económico-
administrativas.

Reclamaciones: dentro de los ocho días siguientes al de la publi-
cación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID podrán interponerse reclamaciones contra los pliegos
de condiciones que, de producirse, se aplazará la licitación cuando
así resulte necesario.

11. Gastos de anuncios: a cargo del contratista adjudicatario.
Importe máximo: 2.250 euros.

Alcalá de Henares, a 20 de abril de 2006.—El titular del Órgano
de Apoyo a la Junta de Gobierno Local, PD, el jefe del Servicio
de Contratación (firmado).

(02/6.346/06)

ALGETE
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Algete.
b) Dependencia que tramita el expediente: Concejalía de

Hacienda y Contratación.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: campamentos urbanos verano 2006.
b) Lugar de entrega: Algete.
c) Plazo de ejecución: del 3 al 14 de julio, del 17 al 28 de

julio y del 31 de julio al 14 de agosto.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 180,66 euros por quince y
participante, IVA incluido.

5. Garantías:
a) Provisional: 1.084 euros.
b) Definitiva: el 4 por 100 del precio del contrato.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Algete.
b) Domicilio: Concejalía de Hacienda y Contratación y Con-

cejalía de Juventud.
c) Localidad y código postal: 28110 Algete.
d) Teléfono: 916 204 900. Fax: 916 290 161.
e) Fecha límite de obtención de documentación e información:

hasta el último día de presentación de proposiciones, de
lunes a viernes, y en horario de nueve a trece.

7. Requisitos específicos del contratista: los requisitos que se
indican en el pliego de prescripciones técnicas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: en horario de nueve a catorce,

dentro del plazo de ocho días naturales, contados a partir
del siguiente a aquel en que aparezca publicado el presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

b) Documentación a presentar: La que se determina en el plie-
go de cláusulas administrativas.

c) Lugar de presentación:
— Entidad: Registro General de Documentos del Ayun-

tamiento de Algete.
— Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
— Localidad y código postal: 28110 Algete.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Algete.
b) Domicilio: plaza de la Constitución, sin número.
c) Localidad y código postal: 28110 Algete.
d) Fecha: se publicará en la página web municipal con una

antelación de, al menos, veinticuatro horas (www.algete.org).
10. Gastos de anuncios: serán a cargo del adjudicatario.
Algete, a 28 de abril de 2006.—El alcalde, Jesús Herrera

Fernández.
(02/6.696/06)

ANCHUELO
OTROS ANUNCIOS

Por Decreto de Alcaldía 27/2006, de 30 de marzo, y en virtud
de lo establecido por resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Estadística y del director general de Cooperación
Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-
mientos, se ha acorddo dar de baja del Padrón Municipal de Habi-
tantes de esta localidad a estos extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente que se citan a continuación
y que no han renovado su inscripción patronal a 22 de diciembre
de 2005, fecha de caducidad de dichas inscripciones:

— Don José María Martínez Sarachaga, con pasaporte núme-
ro 6966454.

Anchuelo, a 30 de marzo de 2006.—El alcalde-presidente, Fran-
cisco Hermira Anchuelo.

(02/5.774/06)

ARGANDA DEL REY
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio
de 2002, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid,
se hace público que por “Icra Supply Internacional, Sociedad Limi-
tada”, se ha solicitado licencia para la actividad de mantenimiento
material de ingeniería en la calle Vereda del Alquitón, número 1,
de esta localidad.—Expediente 59/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
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por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento las
observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 21 de marzo de 2006.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/5.110/06)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Concesionaria Hospital del Sureste, Sociedad
Anónima”, se ha solicitado licencia para la actividad de hospital
en la calle Valdelarcipreste, sin número, de esta localidad.—Ex-
pediente 56/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento las
observaciones pertinentes.

Arganda del Rey, a 10 de marzo de 2006.—La concejala-de-
legada de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/5.108/06)

ARGANDA DEL REY

CONTRATACIÓN

“Fomento y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”

Se hace público el siguiente concurso por procedimiento de adju-
dicación abierto mediante concurso por trámite de urgencia.

Objeto: convocatoria de adjudicación del “Contrato de obras
para la ejecución del tramo 10-1 de la AR-30 de Arganda del
Rey”.

Tipo de licitación: 2.958.062,12 euros, IVA incluido.
Plazo de ejecución: diez meses.
Publicidad de los pliegos: estarán de manifiesto en “Fomento

y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”, sita en la calle Sola-
nilla, número 27, de Arganda del Rey, y en la web: www.fdm.es

Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán
durante los trece días naturales siguientes a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Arganda del Rey, a 20 de abril de 2006.—El Consejero y Pre-
sidente de “Fomento y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”,
Ginés López Rodríguez.

(02/6.875/06)

ARGANDA DEL REY

CONTRATACIÓN

“Fomento y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”

Se hace público el siguiente concurso por procedimiento de adju-
dicación abierto mediante concurso por trámite de urgencia.

Objeto: convocatoria de adjudicación del “Contrato de obras
para la ejecución del tramo 10-2 de la AR-30 de Arganda del
Rey”.

Tipo de licitación: 2.992.567,45 euros, IVA incluido.
Plazo de ejecución: diez meses.
Publicidad de los pliegos: estarán de manifiesto en “Fomento

y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”, sita en la calle Sola-
nilla, número 27, de Arganda del Rey, y en la web: www.fdm.es

Presentación de proposiciones: las proposiciones se presentarán
durante los trece días naturales siguientes a partir del día siguiente
al de la publicación de este anuncio.

Arganda del Rey, a 20 de abril de 2006.—El Consejero y Pre-
sidente de “Fomento y Desarrollo Municipal, Sociedad Anónima”,
Ginés López Rodríguez.

(02/6.874/06)

BOADILLA DEL MONTE
URBANISMO

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento, de fecha 28 de abril de 2006, sobre apro-
bación inicial del Estudio de Detalle de la Manzana M-19, Sec-
tor S-11, “Viñas Viejas”, del Plan General de Ordenación Urbana
de Boadilla del Monte, el mismo se somete a información pública
por plazo de veinte días hábiles contado a partir del día siguiente
a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, encontrán-
dose de manifiesto el expediente en los Servicios Técnicos Muni-
cipales para que pueda ser examinado por cualquier persona inte-
resada, en las mañanas de los días hábiles y formular por escrito
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho, que habrán
de presentar en el Registro General de la Corporación.

Asimismo el presente acuerdo se hace público al objeto de noti-
ficar a todos aquellos propietarios y demás interesados directa-
mente afectados que resultasen desconocidos en el presente pro-
cedimiento y que estén comprendidos en el ámbito territorial del
Estudio de Detalle.

Boadilla del Monte, a 28 de abril de 2006.—El concejal de Urba-
nismo, Medio Ambiente y Vivienda, Francisco Díaz Latorre.

(02/6.796/06)

BOADILLA DEL MONTE
URBANISMO

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento, de fecha 28 de abril de 2006, sobre apro-
bación inicial del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución
UE-23, “Servicios Colegio Liceo Serrano”, en la urbanización “Val-
decabañas”, el mismo se somete a información pública por plazo
de veinte días hábiles contado a partir del día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, encontrán-
dose de manifiesto el expediente en los Servicios Técnicos Muni-
cipales para que pueda ser examinado por cualquier persona inte-
resada, en las mañanas de los días hábiles y formular por escrito
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho, que habrán
de presentar en el Registro General de la Corporación.

Asimismo el presente acuerdo se hace público al objeto de noti-
ficar a todos aquellos propietarios y demás interesados directa-
mente afectados que resultasen desconocidos en el presente pro-
cedimiento y que estén comprendidos en el ámbito territorial del
Estudio de Detalle.

Boadilla del Monte, a 28 de abril de 2006.—El concejal de Urba-
nismo, Medio Ambiente y Vivienda, Francisco Díaz Latorre.

(02/6.794/06)

BOADILLA DEL MONTE
URBANISMO

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento, de fecha 26 de abril de 2006, sobre apro-
bación inicial del Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución
UE-25, de la urbanización “Parque Boadilla”, el mismo se somete
a información pública por plazo de veinte días hábiles contado
a partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento, encontrán-
dose de manifiesto el expediente en los Servicios Técnicos Muni-
cipales para que pueda ser examinado por cualquier persona inte-
resada, en las mañanas de los días hábiles y formular por escrito
cuantas alegaciones estimen pertinentes a su derecho, que habrán
de presentar en el Registro General de la Corporación.

Asimismo el presente acuerdo se hace público al objeto de noti-
ficar a todos aquellos propietarios y demás interesados directa-
mente afectados que resultasen desconocidos en el presente pro-
cedimiento y que estén comprendidos en el ámbito territorial del
Estudio de Detalle.

Boadilla del Monte, a 26 de abril de 2006.—El concejal de Urba-
nismo, Medio Ambiente y Vivienda, Francisco Díaz Latorre.

(02/6.689/06)
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CABANILLAS DE LA SIERRA
URBANISMO

Por medio del presente edicto, y de conformidad con el ar-
tículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica
para su conocimiento y efectos a don Antonio Cano Martínez,
como titular que figura en este Ayuntamiento de la parcela núme-
ro 88 de “Los Lagunazos”, el acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de fecha 20 de abril de 2006, que a continuación se transcribe.

1. Notificar a don Antonio Cano Martínez que este Ayun-
tamiento tiene previsto proceder subsidiariamente a la demolición
de las obras ejecutadas sin licencia en la parcela número 88 de
“Los Lagunazos”, el día 13 de junio de 2006, a las diez horas,
bajo la dirección de los técnicos de la Comunidad de Madrid.

2. Comunicar a don Antonio Cano Martínez, que la demolición
será llevada a cabo por la Comunidad de Madrid.

3. Hacerle saber a don Antonio Cano Martínez que los gastos
originados por la citada demolición serán a su cargo, y que en
el supuesto de que no se abonen en período voluntario serán hechos
efectivos a través de la vía ejecutiva.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa,
contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa,
puede interponer alternativamente o recurso de reposición potes-
tativo, en el plazo de un mes ante el mismo órgano que dictó
el acto o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo contencioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a la recepción de este notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

Cabanillas de la Sierra, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde
(firmado).

(02/6.707/06)

CABANILLAS DE LA SIERRA
URBANISMO

Habiéndose subrogado la entidad mercantil “Vialfema, Sociedad
Limitada”, como propietaria única de los terrenos, en todos los
derechos y obligaciones referentes a la iniciativa y desarrollo urba-
nístico del SAU5 de Cabanillas de la Sierra, se publica para general
conocimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 106.1 de
la Ley 17/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Cabanillas de la Sierra, a 20 de abril de 2006.—El alcalde
(firmado).

(02/6.174/06)

CAMARMA DE ESTERUELAS
OTROS ANUNCIOS

Tramitándose en este Ayuntamiento baja de oficio en el Padrón
Municipal de Habitantes solicitada por terceras personas de:

— Doña Florentina Manea, con domicilio en la calle Viveros,
número 13-B.

— Doña Vanesa Ibáñez Muñoz, con domicilio en la calle La
Loma, número 2.

— Don Jonathan Rojas Ibáñez, con domicilio en la calle La
Loma, número 2, de esta localidad.

Y habiendo sido imposible la notificación al interesado, se hace
público para que el mismo en el plazo de quince días contados
a partir de la publicación del mismo manifieste lo que crea opor-
tuno en defensa de sus intereses de acuerdo con el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Camarma de Esteruelas, a 11 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, Luis Gregorio Díaz Vilches.

(02/5.852/06)

CERCEDILLA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 5 de abril de 2006,
acordó la aprobación inicial de la ordenanza específica para la
concesión de subvenciones en materia de cooperación al desarrollo.

Se somete el expediente a información pública por plazo de
treinta días contados a partir del siguiente al de publicación del
presente anuncio, permaneciendo el mismo en el Departamento
de Secretaría del Ayuntamiento para que quienes resulten inte-
resados puedan presentar reclamaciones en el plazo de información
pública antes indicado.

Transcurrido el plazo de información pública si no se presentasen
reclamaciones a la referida ordenanza el acuerdo inicial será ele-
vado a definitivo sin necesidad de pronunciamiento expreso al
respecto.

Cercedilla, a 12 de abril de 2006.—El alcalde, Eugenio Romero
Arribas.

(02/10.874/06)

CERCEDILLA
URBANISMO

Que la Comisión de Urbanismo de Madrid, Consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio, Secretaría General Técnica,
Área de la Comisión de Urbanismo, en sesión celebrada el día
28 de marzo de 2006, examinó el expediente relativo a la Modi-
ficación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de Cercedilla, relativa a la inclusión en el Plano de
Alineaciones “N” de dichas Normas del vial travesía del Mercado,
entre las calles La Fragua y Los Linares, ha sido aprobada defi-
nitivamente, por contar dicha Modificación Puntual con informe
favorable de la Dirección General de Calidad y Evaluación
Ambiental, de fecha 10 de noviembre de 2005, y ser acorde con
las disposiciones aplicables de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid.

Cercedilla, a 20 de abril de 2006.—El alcalde-presidente, Euge-
nio Romero Arribas.

(03/10.858/06)

CHAPINERÍA
OTROS ANUNCIOS

A la vista del expediente 2/2006, de retirada de residuos sólidos
de la vía pública, que se tramita en este Ayuntamiento de Cha-
pinería, e intentada la notificación en la forma establecida en el
artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del acto
administrativo que se transcribirá íntegramente a continuación y
dirigido a la siguiente interesada:

— Titular: doña Gualdetrudes Golla Sandoval.
— Marca del vehículo: “Opel”.
— Modelo del vehículo: Astra.
— Matrícula: M-3893-NP.
Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la vigente

Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a noti-
ficarle, vía edictal, en los términos y con los efectos previstos en
el citado artículo, el siguiente acto administrativo:

A la vista del expediente de retirada de vehículo abandonado
en la vía pública que se está tramitando en este Ayuntamiento,
en el que se pone de manifiesto por los Servicios Técnicos, con
fecha 24 de febrero de 2006, el estado del vehículo marca “Opel”,
modelo Astra, con número de matrícula M-3893-NP, de esta
localidad.

Habiendo transcurrido más de un mes desde el informe de los
Servicios Técnicos de este Ayuntamiento y no habiendo sido posible
la notificación a la interesada en dos ocasiones continuando el
vehículo en la vía pública sin que haya sido retirado de la misma
y siendo que según las averiguaciones realizadas consta como titular
doña Gualdetrudes Golla Sandoval, se le requiere para que proceda
a retirar el citado vehículo de la vía pública o bien que formule
ante este Ayuntamiento y de forma escrita las alegaciones que
estime oportunas en el plazo de quince días hábiles a contar desde
la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, cumpliendo así lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su traslado al Depósito Municipal de conformidad
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con el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
El citado vehículo permanecerá en el Depósito Municipal otros
quince días hábiles, si durante los cuales no es retirado del mismo
este Ayuntamiento procederá a declararlo residuo sólido urbano
de acuerdo con el artículo 5 del Real Decreto 1383/2002, de 20
de diciembre, sobre Gestión de Vehículos al Final de su Vida
Útil, y el artículo tercero de la Orden INT/249/2004, de 5 de febrero,
por la que se regula la baja definitiva de los vehículos descon-
taminados al final de su vida útil.

En Chapinería, a 4 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
José Luis González Robles.

(02/5.731/06)

CIEMPOZUELOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por medio del presente se hace público que mediante resolución
499/2006, de 6 de abril, de esta Alcaldía-Presidencia, se ha pro-
cedido a una nueva designación de los miembros que ostentarán
la condición de tenientes de alcalde y concejales-delegados, así
como a la de los componentes de la Junta de Gobierno Local
y a la delegación de atribuciones en la misma.

El texto íntegro de la resolución indicada es el que a continuación
se transcribe:

Resolución de Alcaldía 499/2006.—Que en fecha 10 de noviem-
bre de 2004, mediante decreto de Alcaldía, se resolvió la orga-
nización de Concejalías de este Ayuntamiento y delegaciones gené-
ricas a los señores concejales.

Entendiendo que las necesidades municipales exigen una reor-
ganización de algunas de las anteriores delegaciones conferidas
a los señores/as concejales/as, todo ello en aras a garantizar una
mejor gestión de los servicios y actividades municipales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, y 13, 43 a 48, 52 y 53, 114 a 118 y 120 y 121 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, en relación con los artículos 30 y 31 de la Ley 2/2003,
de 11 de marzo, de Administración Local de la Comunidad de
Madrid, y en uso de las facultades que me confiere la normativa
vigente reguladora de Régimen Local, he resuelto:

Primero.—Designar como tenientes de alcalde de la Corporación
a los siguientes concejales y por el orden señalado de sustitución:

— Primera teniente de alcalde: doña Susana León Gordillo.
— Segundo teniente de alcalde: don Manuel Moreno Villa-

fuertes.
— Tercera teniente de alcalde: doña María Belén Torrejón

Díaz.
Segundo.—Designar como miembros de la Junta de Gobierno

Local, además de esta Alcaldía-Presidencia, a los siguientes con-
cejales de la Corporación:

— Doña Susana León Gordillo.
— Don Manuel Moreno Villafuertes.
— Doña María Belén Torrejón Díaz.
— Don José Antonio Ortiz García.
Tercero.—Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio

de las siguientes atribuciones de esta Alcaldía-Presidencia:
— Aprobar la Oferta de Empleo Público de acuerdo con el

presupuesto y la plantilla aprobados por el Pleno, aprobar
las bases de las pruebas para la selección del personal y
para los concursos de provisión de puestos de trabajo y dis-
tribuir las retribuciones complementarias que no sean fijas
y periódicas.

— Aprobación de las facturas y relaciones de facturas.
— Las contrataciones y concesiones de cualquier clase atribui-

das a la Alcaldía-Presidencia por la normativa reguladora
del régimen local.

— Las adquisiciones y enajenaciones de bienes y derechos atri-
buidas a la Alcaldía-Presidencia por la normativa reguladora
del régimen local.

Todo ello entendido sin perjuicio de las atribuciones que se
asignen a través de las bases de ejecución del presupuesto.

Cuarto.—Conferir delegación genérica a favor de los señores
concejales siguientes, miembros de la Junta de Gobierno Local,
y para la dirección interna y gestión, incluida la facultad de resolver
mediante actos administrativos que afecten a terceros, de las áreas
indicadas:

— Doña Susana León Gordillo: para las Áreas de Educación,
Cultura, Personal, Régimen Interior, Participación Ciuda-
dana, Juventud e Infancia.

— Don Manuel Moreno Villafuertes: para las Áreas de Obras,
Servicios, Tráfico, Transportes y Agricultores.

— Doña María Belén Torrejón Díaz: para las Áreas de Servicios
Sociales, Igualdad, Consumo y Festejos.

— Don José Antonio Ortiz García: para las Áreas de Deportes,
Salud y Medio Ambiente.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de esta Alcaldía-Pre-
sidencia de acordar, en cualquier momento y cuando lo estime
oportuno, la avocación de cualquiera de las citadas atribuciones.

La presente resolución deja sin efecto cualesquiera designaciones
o delegaciones llevadas a cabo por la Alcaldía-Presidencia.

Notifíquese esta resolución a los interesados para su debido
conocimiento y aceptación, con la advertencia de que las desig-
naciones y delegaciones surtirán plenos efectos desde el día de
mañana.

Remítase el correspondiente anuncio al BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

De esta resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación
en la primera sesión que se celebre.

En Ciempozuelos, a 6 de abril de 2006.
Lo que se hace público a los efectos oportunos de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 44, 46, 52 y 53 del Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre.

En Ciempozuelos, a 7 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Pedro A. Torrejón García.

(03/10.876/06)

CIEMPOZUELOS
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por medio del presente se hace público que mediante resolución
de Alcaldía número 498, del pasado 6 de abril, se ha resuelto
por esta Alcaldía-Presidencia la revocación de las delegaciones
que mediante resolución del pasado 10 de noviembre de 2004
habían sido conferidas a la concejala doña María Pérez García.

Esta revocación lleva implícito el cese inmediato en la percepción
por la interesada de cuantas retribuciones y/o indemnizaciones
llevara aparejadas el cargo, pasando la concejala interesada a osten-
tar únicamente derecho a la percepción de las indemnizaciones
que correspondan por su asistencia a los órganos colegiados de
los que forme parte.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

En Ciempozuelos, a 7 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Pedro A. Torrejón García.

(03/10.875/06)

COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Francisco Javier Hermoso de Mingo, en repre-
sentación de comunidad de propietarios del Monte, se ha solicitado
licencia para la actividad de garaje-aparcamiento privado en la
calle Almiar, números 6-24, de esta localidad.—Expediente
número 41/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.049/06)

COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Julián Hurtado Valencia, en representación
de “Casa Castilla y León en la Sierra”, se ha solicitado licencia
para la actividad de sede social en la calle Pardo Santallana, núme-
ro 1, de esta localidad.—Expediente número 45/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.048/06)

COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Javier González Álvarez, en representación
de “Interdental Villalba 2005, Sociedad Limitada”, se ha solicitado
licencia para la actividad de clínica dental en la calle Real, núme-
ro 21, de esta localidad.—Expediente número 44/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.046/06)

COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por doña Nancy Esmeralda Villacis Cervantes se ha
solicitado licencia para la actividad de hostal de una estrella en
la calle Pardo Santallana, número 44, de esta localidad.—Expe-
diente número 40/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.044/06)

COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don José Ramón Lapaña Gómez, en represen-
tación de “Inyma Construcciones y Proyectos, Sociedad Anónima”,
se ha solicitado licencia para la actividad de almacén para mate-

riales en la calle Camino del Molino, número 11 (nave 9), de
esta localidad.—Expediente número 56/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.050/06)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Félix Franklin Iturralde Montalvo se ha soli-
citado licencia para la actividad de comercio al por menor de
productos de alimentación en la calle Capitán Cortés, número 10,
de esta localidad.—Expediente número 61/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.047/06)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Cedric Barbillo Charrier, en representación
de “Morco, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de garaje-aparcamiento privado en la calle Jazmines,
parcela J-10 (bloque 2), de esta localidad.—Expediente núme-
ro 51/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.052/06)

COLLADO VILLALBA

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Quintín García Sánchez, en representación
de “Negocios de Hostelería, kilómetro 37, Collado Villalba, Socie-
dad Limitada”, se ha solicitado licencia para la actividad de bar-res-
taurante en la calle Romeral, número 1, local, de esta locali-
dad.—Expediente número 58/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.045/06)
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COLLADO VILLALBA
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por don Cedric Barbillo Charrier, en representación
de “Morco, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de garaje-aparcamiento privado en la calle Jazmines,
parcela J-10 (bloque 1), de esta localidad.—Expediente núme-
ro 50/2006.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
observaciones pertinentes.

En Collado Villalba, a 18 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, José Pablo González Durán.

(02/6.051/06)

COLMENAR DEL ARROYO
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Transcurrido el plazo de exposición al público de la aprobación
provisional de la ordenanza municipal por depósito de residuos
no peligrosos, sin que se hayan presentado reclamaciones al res-
pecto y elevado a definitivo dicho acuerdo, se procede a la publi-
cación de la citada ordenanza, cuyo texto es el siguiente:

ORDENANZA REGULADORA POR DEPÓSITO DE RESIDUOS
NO PELIGROSOS

Artículo 1. Fundamento y régimen.—En uso de las facultades
concedidas por los artículos 4 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora
de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
depósito de residuos no peligrosos.

Art. 2. Hecho imponible.—Constituye el hecho imponible de
esta tasa la utilización de los servicios que se especifican en el
artículo siguiente, tanto si se realizan por gestión municipal y direc-
ta como a través de contratista.

Art. 3. Es de carácter obligatorio la utilización de los servicios
que a continuación se relacionan, y su organización y funciona-
miento se subordinará a las normas dictadas por el Ayuntamiento
para reglamentarlo:

a) Vertido de pequeños escombros (máximo 1 metro cúbico).
b) Vertido de residuos de jardinería en bolsa cerrada.
c) Vertido de electrodomésticos, muebles y demás enseres

domésticos.
Art. 4. Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos de la tasa todos

los vecinos de Colmenar del Arroyo y, en especial, los constructores
que estén realizando pequeñas reformas, única y exclusivamente
en el término municipal, y los propietarios de fincas rústicas y
urbanas.

Art. 5. Base imponible, tarifas y devengo.—La base imponible
se determinará por el volumen de evacuación o vertido y de acuerdo
con lo establecido en el siguiente cuadro de tarifas:

— Residuos no peligrosos, por cada metro cúbico o fracción:
3 euros.

Art. 6. El devengo de la tasa tendrá lugar previamente a la
prestación del servicio.

Art. 7. Normas de gestión.—Queda absolutamente prohibido
verter escombros provenientes de pequeñas obras realizadas fuera
del término municipal.

Art. 8. Infracciones y sanciones tributarias.—La utilización del
servicio sin autorización ni previo pago de la tasa correspondiente
se sancionará con el pago de una multa por importe de 100 euros.

Igual sanción se aplicará a las personas que abandonen objetos
indiscriminadamente en parajes, vías públicas, etcétera.

La utilización del servicio para verter escombros provenientes
de obras de fuera del término municipal será sancionada con una
multa de 600 euros.

Art. 9. Disposición final.—Una vez se efectúe la publicación
del texto íntegro de la presente ordenanza en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID entrará en vigor, continuando
su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación.

Colmenar del Arroyo, a 3 de abril de 2006.—El alcalde-pre-
sidente, Tomás Ventura Rodríguez.

(03/10.740/06)

COLMENAR VIEJO
LICENCIAS

Relación de licencias municipales de apertura y funcionamiento
solicitadas:

1. Solicitante: “Alquiler de Maquinaria Tres Cantos, Sociedad
Limitada”. Expediente 2560.
Actividad: almacén de maquinaria.
Situación: avenida de los Reyes, sin número, parcela 56.

2. Solicitante: don Antonio Concha Martín. Expediente 2559.
Actividad: taller de carpintería.
Situación: calle Oro, número 45, nave 8.

3. Solicitante: “La Gard Ibérica Sistemas de Cierre, Sociedad
Anónima”. Expediente 2538.
Actividad: almacén y comercio de equipos electrónicos con
oficinas.
Situación: calle Menor, número 4, nave 10.

4. Solicitante: don Waldemar Mikolajewski. Expediente 2546.
Actividad: bar de copas.
Situación: calle Pino, número 17.

5. Solicitante: “Veiga Cuevas, Sociedad Limitada”. Expe-
diente 2503.
Actividad: Ampliación de academia (idiomas y otras
enseñanzas).
Situación: calle Río Esla, número 3, local.

6. Solicitante: don Alberto Jesús Barranco Correa. Expe-
diente 2551.
Actividad: bar.
Situación: plaza de los Arcos, local 5.

7. Solicitante: “Laboratorios Heel España, Sociedad Anónima
Unipersonal”. Expediente 2553.
Actividad: laboratorio farmacéutico.
Situación: avenida de los Reyes, número 6.

8. Solicitante: “Merfa, Sociedad Limitada”. Expediente 2564.
Actividad: taller mecánico de automóviles.
Situación: avenida de la Libertad, número 68.

9. Solicitante: “Construcciones y Contratas Garrevi, Sociedad
Limitada”. Expediente 2563.
Actividad: garaje.
Situación: calle Pedro López, con vuelta calle Marqués de
Santillana.

10. Solicitante: “Nutral, Sociedad Anónima”. Expedien-
te 2261 bis.
Actividad: ampliación oficinas planta baja más modificación
oficinas planta segunda.
Situación: calle Cobalto, número 20.

11. Solicitante: “Peroni España, Sociedad Anónima”. Expe-
diente 2565.
Actividad: producción y distribución de material del mundo
del espectáculo, con oficinas-taller y almacén.
Situación: calle Oro, número 47.

12. Solicitante: “Matebel, Sociedad Limitada”. Expedien-
te 2562.
Actividad: almacén.
Situación: calle Oro, número 32, nave 1.

13. Solicitante: “El Granero de J y J, Comunidad de Bienes”.
Expediente 757 bis.
Actividad: bar de copas.
Situación: calle San Sebastián, número 52.
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14. Solicitante: “Estrano Mavero, Sociedad Limitada”. Expe-
diente 2561.
Actividad: bar-restaurante.
Situación: calle Molino de Viento, número 2.

15. Solicitante: “Asprodico”. Expediente 2549.
Actividad: centro de atención temprana.
Situación: calle Batanes, número 4.

16. Solicitantes: “Hierros Colmenar, Sociedad Anónima”, e
“Hierros La Mina, Sociedad Anónima”. Expedien-
te 2318 bis.
Actividad: almacén de laminados metálicos con meca-
nizado.
Situación: calle Perfumería, números 19-21.

17. Solicitante: “Tebasa”. Expediente 2568.
Actividad: garaje-aparcamiento.
Situación: avenida de la Libertad, número 56.

18. Solicitante: “Iparlux Systems, Sociedad Limitada”. Expe-
diente 2569.
Actividad: comercio al por mayor y almacenaje de repuestos
de automóvil.
Situación: calle Platino, número 80.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid, se hace público sometiendo la solicitud
de la citada licencia, junto con el proyecto técnico que se acompaña,
al trámite de información pública durante un período de veinte
días a contar desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para que en ese plazo
los que pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar puedan formular las
observaciones pertinentes.

Colmenar Viejo, a 22 de marzo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/4.799/06)

COLMENAR VIEJO
LICENCIAS

“Triartec, Sociedad Limitada”, solicita licencia municipal para
el ejercicio de la actividad de escuela infantil en calle Salvadiós,
número 36.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 45
de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de
la Comunidad de Madrid, se hace público sometiendo la solicitud
de la citada licencia junto con el proyecto técnico que se acompaña
al trámite de información pública durante un período de veinte
días a contar desde la inserción del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que en ese plazo,
los que pudieran resultar afectados de algún modo por la men-
cionada actividad que se pretende instalar, puedan formular las
observaciones pertinentes.

Colmenar Viejo, a 8 de mayo de 2006.—El alcalde (firmado).
(02/6.869/06)

FUENLABRADA
LICENCIAS

Por las personas que seguidamente se relacionan se ha solicitado
de este Ayuntamiento licencias de apertura para las actividades
que igualmente se detallan.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
todas aquellas personas que se consideren afectadas de algún modo
por las actividades a establecer puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días, que deter-
mina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

Huan Silian (0054-NLAC-06). Comercio al por mayor de frutas,
verduras y hortalizas, en calle León, número 21, bajo, local 1.

“Gestiones Balgar, Sociedad Limitada” (0058-NLAC-06). Servi-
cio propiedad inmobiliaria e industria, en calle Valparaíso, núme-
ro 2, 2-15.

“Punto Limpio, Comunidad de Bienes” (0093-NLAC-06). Venta
y distribución de artículos de limpieza, en calle Zamora, número 18,
bajo, local A.

“Marialum, Sociedad Limitada” (0095-NLAC-06). Fabricación
de maquinaria para almacenamiento, en calle Los Barrios,
número 1.

Aitong Chen (0096-NLAC-06). Comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios y bebidas, en calle Extremadura, número 2.

Linxiang Guo (0097-NLAC-06). Comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios y bebidas, en calle Andorra, número 19, bajo,
local 4.

“Aluminios y Cristalería Villalba, Sociedad Limitada”
(0100-NLAC-06). Carpintería de aluminio, en avenida de La Enci-
na, número 11, bajo, local 3.

Jinyun Sun (0101-NLAC-06). Ropa de vestir y tocado, comercio
al por menor, en calle Galicia, número 41.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0103-NLAC-06). Garaje
aparcamiento privado, en calle Villa Inés, número 9, planta −1.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0104-NLAC-06). Garaje
aparcamiento privado, en calle Manantial, número 15, planta −1.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0105-NLAC-06). Garaje
aparcamiento privado, en calle Manantial, número 6, planta −1.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0106-NLAC-06). Piscina,
en calle Villa Inés, número 9, bajo.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0107-NLAC-06). Piscina,
en calle Manantial, número 15, bajo.

“Realia Business, Sociedad Anónima” (0108-NLAC-06). Piscina,
en calle Manantial, número 6, bajo.

Don Plácido Mateos Nieto (0111-NLAC-06). Carnes salchiche-
rías venta al por menor, en calle Fátima, número 3.

“Enterprise Mailing, Sociedad Limitada” (0114-NLAC-06).
Manipulados de papel y cartón, en calle Los Encofradores, núme-
ro 8, bajo, local 1.

Doña Paloma Pérez Ramírez (0118-NLAC-06). Electrodomés-
ticos, comercio al por menor, en calle Irlanda, número 2.

“MS Ediciones y Manipulados, Sociedad Limitada” y “Star-
Color, Sociedad Cooperativa Madrileña” (0119-NLAC-06). Mani-
pulados y fotomecánica, en calle Galileo, número 11, bajo, local 1.

“Zosma, Sociedad Anónima” (0120-NLAC-06). Piscina, en ave-
nida de la Universidad, número 7, bajo.

“Zosma, Sociedad Anónima” (0121-NLAC-06). Piscina, en calle
Ernesto Che Guevara, número 3, bajo.

“Pex-Fua, Sociedad Limitada” (0122-NLAC-06). Garaje-apar-
camiento privado, en calle Arroyomolinos, número 6.

Quanmin Ye (0124-NLAC-06). Comercio al por menor de toda
clase de artículos, alimentos y bebidas, en calle Oriente, número 8,
bajo, local A.

Don Dionisio Muñoz Fuentes (0125-NLAC-06). Cerrajería, en
calle Aconcagua, número 8, bajo, local 1.

“Motor Pacífico, Sociedad Anónima” (0126-NLAC-06). Expo-
sición y venta de automóviles, en calle Móstoles, número 78.

“Láser Castilla, Sociedad Limitada” (0127-NLAC-06). Taller de
corte de chapa metálica con láser en calle de Cistierna, número 3.

“Emicar Sur, Sociedad Limitada” (0128-NLAC-06). Lavadero
y alquiler de vehículos, en calle de Miguel Servet, número 37,
bajo, local 1.

Don Agustín Marcos Pérez (0132-NLAC-06). Calle Palencia,
número 13.

“Sistems Detec Spain, Sociedad Limitada” (0133-NLAC-06).
Servicio custodia, seguridad y protección, en calle Lanzarote,
número 5, bajo, local 1.

“Daba, Sociedad Anónima” (0136-NLAC-06). Almacén de
máquinas de bebidas y alimentos, en avenida de La Encina,
número 16.

“Bar Marisquería Zona Sur, Sociedad Cooperativa Madrileña”
(0137-NLAC-06). Bar-restaurante, en calle Constitución, núme-
ro 65.

“Telefónica de España, Sociedad Anónima Unipersonal”
(0143-NLAC-06). Central telefónica, en avenida Nuevo Versalles,
número 8.

“Coliseum Gym, Sociedad Limitada” (0144-NLAC-06). Gimna-
sio, en calle Brasil, número 2.

“Nicopolos, Sociedad Limitada” (0146-NLAC-06). Artes gráficas
(impresión gráfica), en calle Cincel, número 18, bajo, locales 1-4.
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Don Alejandro Cadenas Mendoza (0404-NLAC-05). Gimnasio,
en avenida de Los Andes, número 11, bajo, local 1.

Fuenlabrada, a 15 de marzo de 2006.—El concejal-delegado de
Urbanismo e Industria, por decreto 1007/2003, de 20 de junio
de 2003 (firmado).

(02/4.606/06)

FUENLABRADA
LICENCIAS

Por las personas que seguidamente se relacionan se ha solicitado
de este Ayuntamiento licencias de apertura para las actividades
que igualmente se detallan.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que
todas aquellas personas que se consideren afectadas de algún modo
por las actividades a establecer puedan presentar las reclamaciones
que estimen pertinentes dentro del plazo de veinte días, que deter-
mina el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid.

“Sider Panel, Sociedad Limitada” (0008-NLAC-06). Servicios
comerciales de distribución, almacenamiento, importación, expor-
tación, servicios propios y ajenos, en avenida de La Encina,
número 4.

“Idaglas, Sociedad Limitada” (0044-NLAC-06). Almacén de
materiales de construcción, en calle Hinojosa del Duque, número 9.

Suijuan Guo (0075-NLAC-06). Comercio al por menor de pro-
ductos alimenticios y bebidas, en calle de San Andrés, número 2.

“ S o c o r r o B e t a n z o s T o r r e s , S o c i e d a d L i m i t a d a ”
(0076-NLAC-06). Almacén de confección textil, en avenida de La
Cantueña, número 4, bajo, local 24.

Kangle Hu (0077-NLAC-06). Autoservicio de alimentación, en
calle Callao, número 11.

“Banco Español de Crédito” (0079-NLAC-06). Oficina bancaria
en calle Murias, número 29.

“Anser Hogar, Sociedad Limitada” (0080-NLAC-06). Almacén
y distribución de artículos de confección y complementos, en calle
Valdeón, número 22, bajo, local 1.

Doña Paloma Salinas Jaramillo (0081-NLAC-06). Cafetería en
plaza de las Letras, número 3, bajo, local 2.

“Thyssenkrupp Acces ib i l idad, Sociedad Limitada”
(0085-NLAC-06). Almacén de salvaescaleras, en calle Nicolás
Copérnico, número 11.

“Eurocinema, Sociedad Anónima Laboral” (0087-NLAC-06).
Transporte mercancías por carretera, en calle Bélmez, número 20.

Changchun Zhu (0089-NLAC-06). Comercio al por menor de
prendas de vestir y complementos, en calle Méjico, número 14.

“Caja de Ahorros de Asturias” (0098-NLAC-06). Cajas de
ahorro, en avenida de España, número 17, bajo, locales 4 y 5.

Doña Elvira Hernández Idoya (0565-NLAC-05). Restaurante,
en calle de La Poesía, número 2, bajo, local 3.

Fuenlabrada, a 28 de febrero de 2006.—El concejal-delegado
de Urbanismo e Industria, por decreto 1007/2003, de 20 de junio
de 2003 (firmado).

(02/4.605/06)

GETAFE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Por el señor alcalde-presidente de este Ayuntamiento se ha dic-
tado el siguiente:

Decreto.—En Getafe, a 11 de abril de 2006.
En virtud de lo preceptuado en el artículo 21 del texto refundido

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local,
aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,
en relación con los artículos 44.1-2, 47 y 48 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-
dades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, y con motivo de ausencia del término municipal, he
resuelto:

Que todas las facultades inherentes a esta Alcaldía-Presidencia
sean asumidas por el primer teniente de alcalde de este Ayun-
tamiento, don Francisco David Lucas Parrón, en el período com-
prendido desde las quince horas del martes 11 de abril a las catorce
horas del domingo 16 de abril de 2006.

Del contenido de este decreto se dará cuenta al Ayuntamiento
Pleno en la primera sesión que se celebre y se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín
Informativo Municipal”.

Lo manda y firma el señor alcalde en el lugar y fecha arriba
indicados, de lo que como secretaria general en funciones doy fe.

Lo que comunico a los efectos oportunos.
Getafe, a 12 de abril de2 006.—La secretaria general en fun-

ciones, I. Mónica Ayuso García.
(03/10.645/06)

GETAFE
URBANISMO

Doña Concepción Muñoz Yllera, secretaria general del Ayunta-
miento de Getafe.

Certifico: Que la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria
celebrada el día 16 de marzo de 2006, adoptó, entre otros, el
siguiente acuerdo:

8. Proposición del concejal-delegado de Urbanismo sobre el
levantamiento de las actas de pago y ocupación de la parcela 72
del polígono 32 afectada por el proyecto de expropiación del Sec-
tor UP-B, “Los Olivos-Ampliación”, en Getafe (Madrid).

Vistos la proposición de referencia de fecha 7 de marzo de
2006, el informe de la Sección de Gestión Urbanística de la misma
fecha, así como el informe de Intervención General de 10 de marzo
de 2006, al que acompaña relación de “RCs” por importes de
15.244,60 euros y 5.254,67 euros para el ejercicio 2006, y demás
documentación obrante en el expediente, por unanimidad se acuer-
da lo siguiente:

Primero.—Autorizar, disponer y reconocer el gasto de las can-
tidades y a los titulares que a continuación, se relacionan, derivadas
de la expropiación de la parcela 72 del polígono 32 afectada por
el Proyecto de Expropiación del Sector UP-B, “Los Olivos-Am-
pliación”, que corresponde al proyecto de gasto núme-
ro 06-2-43270-024. El pago del justiprecio será con cargo a la
partida presupuestaria número 432 70 600.01, denominada “Com-
pra de Suelo Urbanismo. Infraestructuras”, que asciende a un total
de 14.884,66 euros, y el pago de los intereses aplicables a dicha
cantidad serán con cargo a la partida presupuestaria núme-
ro 432 48 342.00, “Intereses de Demora”, que asciende a un total
al día del levantamiento de las actas definitivas de pago y ocupación
de 5.130,58 euros. El abono de las cantidades de referencia deberán
abonarse el día del levantamiento de las actas definitivas de pago
y ocupación, que será el 5 de mayo de 2006, a las diez horas:

— Don Diego José Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 28446683-F.
Calle Jaime Balmes, número 10, 41007 Sevilla.
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,07 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Don Manuel Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 28540607-E.
Paseo Marítimo, número 8, séptimo A, 11011 Cádiz.
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,07 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Doña María del Rosario Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 75853830-Z.
Calle La Sal, número 5, 11011 Puerto de Santa María (Cádiz).
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,07 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Doña María del Carmen de Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 28678487-V.
Calle General Franco, número 6, 41011 Sevilla.
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,07 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.
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— Don Miguel Ángel Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 28540608-T.
Calle Bogotá, número 19, 41013 Sevilla.
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,07 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Doña Carmen Arenas Pérez.
Número de identificación fiscal: 31471511-J.
Calle Bogotá, número 19, 41013 Sevilla.
Justiprecio pendiente de abonar: 381,11 euros.
Intereses: 131,33 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Don Luis de Francisco Ruiz.
Número de identificación fiscal: 31460090-T.
Calle Virgen de Luján, número 16, 41011 Sevilla.
Justiprecio pendiente de abonar: 2.540,77 euros.
Intereses: 875,78 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Doña Concepción de Francisco Ruiz.
Número de identificación fiscal: 2940293-L.
Calle Madrid, número 109, 28901 Getafe (Madrid).
Justiprecio pendiente de abonar: 2.540,77 euros.
Intereses: 875,78 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Don Hilario de Francisco Ruiz.
Número de identificación fiscal: 31471482-F.
Calle Ramón y Cajal, número 4, 28901 Getafe (Madrid).
Justiprecio pendiente de abonar: 2.540,77 euros.
Intereses: 875,78 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Don Juan de Francisco Ruiz.
Número de identificación fiscal: 1414503-A.
Calle Magdalena, número 6, 28901 Getafe (Madrid).
Justiprecio pendiente de abonar: 2.540,77 euros.
Intereses: 875,78 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

— Doña Ana María de Francisco Ruiz.
Número de identificación fiscal: 1313519-N.
Calle Madrid, número 109, 28901 Getafe (Madrid).
Justiprecio pendiente de abonar: 2.540,77 euros.
Intereses: 875,78 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

Segundo.—Autorizar, disponer y reconocer el gasto de las can-
tidades y a los titulares que a continuación se relacionan, derivadas
de la expropiación de la parcela 72 del polígono 32 afectada por
el Proyecto de Expropiación del Sector UP-B, “Los Olivos-Am-
pliación”, que corresponde al proyecto de gasto núme-
ro 06-2-43270-024. El pago del justiprecio será con cargo a la
partida presupuestaria número 432 70 600.01, denominada “Com-
pra de Suelo Urbanismo. Infraestructuras”, que asciende a un total
de 359,94 euros, y el pago de los intereses aplicables a dicha can-
tidad serán con cargo a la partida presupuestaria núme-
ro 432 48 342.00, “Intereses de Demora”, que asciende a un total
al día del levantamiento de las actas definitivas de pago y ocupación
de 124,09 euros. El abono de las cantidades de referencia deberán
consignarse en la Caja General de Depósitos del Ministerio de
Economía para el día del levantamiento de las actas definitivas
de pago y ocupación, que será el 5 de mayo de 2006, a las diez
horas:

— Don Luis Manuel Francisco Arenas.
Número de identificación fiscal: 31589140-C.
Avenida de España, número 19, 11600 Ubrique (Cádiz).
Justiprecio pendiente de abonar: 359,94 euros.
Intereses: 124,09 euros.
Día levantamiento de actas: 5 de mayo de 2006, a las diez
horas.

Tercero.—Dar traslado a los interesados, indicando que al acto
de levantamiento de las actas definitivas de pago y ocupación debe-
rán comparecer en la plaza de la Constitución, número 1, Getafe
(tercera planta), con la documentación original que acredite su
identificación personal y el título de propiedad, y en caso de com-
parecer mediante representación el original del poder general o
especial que habilite a la representación y al cobro.

Y para que así conste, expido y firmo la presente certificación
con el visto bueno del señor alcalde, en Getafe a 23 de marzo
de 2006.—Visto bueno: el alcalde, Pedro Castro Vázquez.

(02/5.788/06)

HUMANES DE MADRID

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Humanes de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de

Contratación.
c) Número de expediente: AL/5/06.

2. Objeto del contrato: implantación de la Agenda 21 Local
en el municipio de Humanes de Madrid.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 57.096 euros, IVA incluido,
mejorable a la baja.

5. Garantía definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Negociado de Contratación del Ayuntamiento de
Humanes de Madrid.

b) Domicilio: plaza de la Constitución, número 1.
c) Localidad y código postal: 28970 Humanes de Madrid.
d) Teléfono: 916 040 300.
e) Telefax: 916 040 119.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

quince días naturales contados a partir del siguiente a la
inserción del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados
a partir del siguiente a la inserción del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y hasta las trece treinta horas.

b) Documentación a presentar: ver pliego de cláusulas admi-
nistrativas.

c) Lugar de presentación: ver 6.a), b) y c).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: hasta la fecha de adjudicación.

8. Apertura de las ofertas: en el Ayuntamiento, a las doce
horas del tercer día siguiente hábil a aquel en que finalice el plazo
para la presentación de proposiciones, en la dirección indicada
en el punto 6.

9. Se admiten propuestas de mejoras al pliego de condiciones
técnicas.

10. Los importes de los anuncios legalmente obligatorios serán
por cuenta del adjudicatario.

Humanes de Madrid, a 24 de abril de 2006.—El alcalde, Adolfo
Álvarez Sojo.

(02/6.365/06)
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LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Meridian Informáticos, Sociedad Limitada”, se
ha solicitado licencia para la actividad de oficinas, en calle Chile,
número 4, bajo L-4, edificio B, de esta localidad.—Expediente
número 000026/2005-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular,
por escrito ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 21 de octubre de 2005.—El alcalde
(firmado).

(02/6.784/06)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Tría Inversiones, Sociedad Limitada”, se ha soli-
citado licencia para la actividad de oficinas, en la calle Chile, núme-
ro 4, primera planta, local 8, edificio B, de esta localidad.—Ex-
pediente número 27/2005-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 20 de octubre de 2005.—El alcalde
(firmado).

(02/6.785/06)

LAS ROZAS DE MADRID
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que por “Atroix, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licen-
cia para la actividad de oficinas, en la calle Chile, número 4, segun-
da planta, local 9, edificio B, de esta localidad.—Expediente
número 24/2005-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días,
a contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se con-
sidere afectado de algún modo por esta actividad, pueda formular
por escrito, ante el Registro General de este Ayuntamiento, las
alegaciones pertinentes.

Las Rozas de Madrid, a 21 de octubre de 2005.—El alcalde
(firmado).

(02/6.786/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Pizzería Mayor Loeches J y R, Sociedad Limitada”, se
solicita licencia de instalación con las siguientes características:

Actividad: pizzería.
Emplazamiento: calle Virgen de las Angustias, número 6, por-

tal 2, local 4.
El expediente, junto el proyecto técnico, se expone a información

pública en las dependencias municipales durante el plazo de veinte
días computados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. Durante dicho plazo podrá ser examinado por los inte-
resados y presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 30 de marzo de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Díaz Sánchez.

(02/5.615/06)

LOECHES
LICENCIAS

Por “Unión Fenosa Distribución” se solicita licencia de insta-
lación con las siguientes características:

Actividad: centro de transformación (2359) de 630 KVA, tipo
edificio subterráneo bajo rampa de garaje, alimentación MT y dis-
tribución BT 15.000/420-240 V.

Emplazamiento: calle La Fragua y calle Atarre.
El expediente, junto el proyecto técnico, se expone a información

pública en las dependencias municipales durante el plazo de veinte
días computados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio según determina el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de
Madrid. Durante dicho plazo podrá ser examinado por los inte-
resados y presentar las alegaciones que se estimen procedentes.

Loeches, a 24 de marzo de 2006.—El alcalde-presidente, Pedro
Díaz Sánchez.

(02/5.613/06)

MAJADAHONDA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento, en su sesión ordinaria celebrada
el día 25 de abril de 2006, acordó inicialmente el nuevo texto
de la ordenanza reguladora de la autorización y régimen de fun-
cionamiento de las terrazas de veladores anejas a establecimientos
hosteleros de este Ayuntamiento, debiendo someterse a informa-
ción pública mediante publicación en el tablón de edictos y BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por un plazo mínimo
de treinta días para la presentación de reclamaciones y sugerencias
que se estimen oportunas de conformidad con lo establecido en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose
que el plazo de treinta días para la presentación de reclamaciones
y sugerencias empezará a contar desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En idéntico plazo se podrá examinar dicho expediente y el texto
íntegro de la ordenanza, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en la planta segunda del Ayuntamiento de Majadahonda,
plaza Mayor, número 3, Servicios Técnicos (Servicio de Licencias,
Obras y Disciplina Urbanística).

En Majadahonda, a 26 de abril de 2006.—El alcalde-presidente,
Narciso de Foxá Alfaro.

(03/11.119/06)

MANZANARES EL REAL
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se hace pública la incoación de un expediente de ciuda-
danos extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia
permanente que no habiendo procedido a la renovación de la ins-
cripción padronal según determina el artículo 16.1 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se
procede a la gestión de las bajas en el Padrón Municipal de Habi-
tantes según lo dispuesto por decreto de la Alcaldía de 28 de
marzo de 2006, en virtud del artículo 124.4 de la Ley 7/1985, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, ya que habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, estas no se han
podido practicar.

Dichos ciudadanos son:

Número. — Apellidos y nombre. — Pasaporte o tarjeta de residencia

1. — Belayachi, Chaib. — X-3139145-X.
2. — El Ouadani, Ahmed. — X-1854864-Y.
3. — Elafia, Mustafha. — 440.363.
4. — Briciu, Veniamin. — 36.848.
5. — Briciu, Mihaela. — 411.733.
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6. — Fikri, Amal. — X-1938901-R.
7. — Torres López, Gabriela. — X-2204107-V.
8. — Belali, Sahila. — 235134-F.
9. — Daoud Brikci, Bestaoui Fethi. — 6275693-A.
10. — Carpena Herrera, Rossana Eleonora. — 1.099.879.
11. — Melouki, Samir. — X-2820941-Z.
12. — Marcham de Rodríguez, María Carolina. — 443.620.
13. — Salmi, Abdellatif. — 195015-K.
14. — Noboa Esteno, Lautaro. — S-25571.
15. — Salazar Figueroa, Jary Joel. — SG-12619.
16. — Bemabdellah, Ismail. — L-179143.
17. — Quito Chiquin, Fredy Ramiro. — SJ-49104.
18. — Yaskovych, Setepan. — AM-929967.
19. — Pereira Dávila, Dalsy Jienne. — 4.481.688.
20. — Luzuriaga Insuasty, Debray. — SE-74238.
21. — Yánez López, Mónica. — SG-42640.
22. — Zidan Lamaadi, Abdelhakim. — No consta.
23. — El Afia Mustapha. — K-888531.
24. — Dasilva Tavares, Eloísa Helena. — CK-972799.
25. — De Andrade Tavares, Marcos César. — CK-972796.
26. — Da Silva Tavares, Maxwel Pedro. — CK-972804.
27. — Da Silva Tavares, Rehuel. — CK-972805.
28. — Philco Salazar, José Gaspar. — SJ-12892.
29. — Shchomak, Nataliya. — AH-930600.
30. — Stakhiv, Halyna. — AM-187066.
31. — Soulimani, Abdelhamid. — M-591329.
32. — Belali, Omar. — X-3911578-Z.
33. — Boulaich, Ahmed. — M-530538.
34. — De la Fuente Guajardo, Reynol Antonio. — 1.190.172.756.
35. — Villanueva Mezquitic, Mayra Magdalena. —

1.190.172.737.
36. — De la Fuente Villanueva, Reynol Antonio. —

1.190.172.661.
37. — De la Fuente Villanueva, Ana Marlén. — 1.190.172.917.
38. — De la Fuente Villanueva, Yamilet Anahi. — 1.190.172.422.
39. — Borja Andrade, Bilma. — 3.232.139.
40. — Trujillo de Aponte, Delfina Tania. — 3.287.900.
41. — Leyva Fernández, Mileydis. — C-002992.
42. — Padilla Royuela, Isabel. — X-3500288-X.
43. — Goldberg, Shir. — 8.332.087.
44. — Gómez Bahena, Carmen Emilio. — CC-24766779.
45. — Muriel Pineda, Fernando. — CC-10273055.
46. — Zapata Cardona, Diana Marcela. — CC-42149769.
47. — Herrera Fernández, AI. — X-2941546-F.
48. — Balali, Yousset. — N-369719.
49. — Mariategui Víctor, John. — 89.823.333.
50. — El Hiani, Omar. — X-1313580-G.
51. — Belhaj, Rahma. — L-794613.
52. — El Hiani Ikram. — No consta.
53. — Díaz Sabina, Cristina. — 6521887-F.
54. — Briciu, Adrián. — No consta.
55. — Velandía Marín, José Gilmer. — CC-7555998.
56. — Infante Barrio, Eliazar Adolfo. — C-1040337.
57. — Coronado Tupa, Gabriel. — 371.551.
58. — Sigcho Granda, Vicente Minos. — SJ-80445.
59. — Yakymet, Halyna. — AH-700926.
60. — Tomala Romero, Lilia Susana. — 911.469.286.
61. — Barbera Salvador, Nacy Narcisa. — No consta.
62. — Almeida Barrera, Nancy Paola. — SQ-33237.
63. — ACDI, Ehsan. — X-1303733-R.
64. — Fernández Jaldín, Elena. — 5.242.396.
65. — Briciu, Viorica. — 6.173.150.
66. — Céspedes Parada, José. — 6.277.848.
67. — Godoy Antonio, Ángel. — 11.846.907.
68. — Romero Espinosa, Luis César. — C-133523.
69. — Terrazas Torrico, Yhoy Pablo. — 5.418.618.
70. — Lublinsky, Diego. — X-2636960-X.
71. — Hervás Justiniano, Martha Elena. — 329.291.
72. — Banegas Rivero, Nelsy. — 3.224.273.
73. — El Maymouni, Mohamed. — L-970364.
74. — Valdivia Mercado, René. — 6.417.772.
75. — Jaldín Luján, Sandra. — 6.437.399.
76. — Ahmed, Azzi. — L-085431.
77. — Ayala Cevilla, Juan Carlos. — 4.563.769.

78. — Benalcázar Néstor, Aquiles. — 1.710.814.912.
79. — Camacho Orellana, Iván Álbaro. — 5.269.797.
80. — Vallejos Rosero, Segundo Camilo. — No consta.
81. — Marouan, Saida. — M-709463.
82. — El Fassi, Zobair. — M-673079.
83. — Taaouati, Mostafá. — P-282039.
84. — Cortés Mc Allister, Daniel. — X-3456732-Q.
85. — Escobar Gómez, Carolina Mónica. — X-3661827-C.
86. — Cortés Escobar, Daniel. — X-3661792-P.
87. — Simisterra González, Martiza. — 801.269.077.
88. — Kulys, Andriy. — No consta.
89. — Cobeña Tomala, Samanta Estefanía. — 921.681.508.
90. — Romano Esteban, Damián. — 25646847-N.
91. — Landívar Arias, Rodolfo. — 5.825.454.
92. — Pasichnyk, Nadiya. — AT-821879.
93. — Fernández Sandoval, Jorge Wilder. — 4.575.315.
94. — Figueroa Baque, Monserrate Maryury. — 920.778.289.
95. — Sequeiros Alcocer del Puente, Asunta del Rosario. —

2.764.987.
96. — Ojeda Almada, Gustavo Marcelo. — 780.591.
97. — Peña Corniel, Grendy Joselito. — 2.482.646.
98. — Alegre Nilda, Itati. — 06155054-F.
99. — Alegre Alejandra, Anahi. — 38711125-N.
100. — Monteriro Freire, Paulo Tasso. — 193.859.
101. — Svetlana Nikitina. — 6.056.844.429.
102. — Pineda Méndez, Jeesier. — X-05336392-R.
103. — Delgadillo Torrico, José Wilder. — 6.438.945.
104. — Da Silva Esdras, Pedro. — CO-398813.
105. — Correa Yanes, José. — CO-3988856.
106. — Valverde Morón, Pedri. — 326.556.
107. — Ternavska, Inessa. — AT-742536.
108. — Cancio Obregón, Ana Irisi. — C-107816.

El correspondiente expediente obra en el Ayuntamiento de Man-
zanares el Real (Departamento de Estadística), ante el cual a los
interesados les asiste el derecho de manifestar si están o no de
acuerdo con la baja, pudiendo en este último caso alegar y presentar
los documentos y justificantes que estimen pertinentes dentro del
plazo de quince días hábiles constados desde el siguiente al de
la publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Transcurrido plazo sin que se haya hecho uso del derecho para
formular alegaciones y/o aportar y proponer pruebas la baja en
el Padrón de Habitantes será efectiva.

En Manzanares el Real, a 31 de marzo de 2006.—La alcaldesa,
María Teresa Monroy Vargas.

(02/5.771/06)

MORALZARZAL
LICENCIAS

Por “Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona” se ha solicitado
licencia para oficina bancaria en avenida de Salvador Sánchez Fras-
cuelo, número 9, locales 17-18, de esta localidad.

A los efectos de lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en el trámite
de evaluación ambiental de la actividad, se expone el meritado
expediente y los documentos técnicos que se acompañan al público
por plazo de veinte días, durante los cuales podrá ser examinado
por cualquier interesado en el Servicio de Atención al Ciudadano.

En el indicado plazo podrán asimismo presentarse alegaciones
y sugerencias a su contenido.

Moralzarzal, a 19 de abril de 2006.—El secretario, Santiago Per-
dices Rivero.

(02/6.037/06)

ORUSCO DE TAJUÑA
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Doña María Salomé Rodríguez González, secretaria del Ayun-
tamiento de Orusco de Tajuña.

Certifico: Que en sesión extraordinaria del Pleno de fecha 10
de febrero de 2006, entre otros, se adoptó el acuerdo del tenor
literal siguiente:

«A la vista del informe-propuesta de Secretaría de fecha 1 de
febrero de 2006 y del informe de Intervención de fecha 1 de febrero
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de 2006 por el que se declara la existencia de suficiente consig-
nación presupuestaria para proceder al pago de las retribuciones
determinadas (en caso de no existir consignación presupuestaria,
deberá aprobarse expediente de modificación de créditos en el
presente acuerdo plenario).

A la vista de la propuesta presentada por la Alcaldía con fecha
2 de febrero de 2006, mediante la que se proponen al Pleno la
relación de cargos que deben desempeñarse en régimen de dedi-
cación exclusiva o parcial con derecho a retribución, así como
las cuantías que correspondan a cada uno de ellos en atención
a su grado de responsabilidad, se adopta por (unanimidad...) el
siguiente acuerdo:

Primero.—Determinar que el cargo de alcalde-presidente realice
sus funciones en régimen de dedicación exclusiva.

Segundo.—Establecer a favor de los miembros de la Corporación
que desempeñen sus cargos en régimen de dedicación exclusiva
las retribuciones que a continuación se relacionan, que se per-
cibirán en catorce pagas, doce correspondientes a las diferentes
mensualidades del año y las dos restantes correspondientes a las
mensualidades de junio y diciembre, y darles de alta en el régimen
general de la Seguridad Social, debiendo asumir esta Corporación
el pago de las cuotas empresariales que correspondan.

— El cargo de alcalde-presidente percibirá una retribución
anual bruta de 35.000 euros.

Tercero.—Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de forma íntegra el presente acuerdo, a los
efectos de su general conocimiento, dada su trascendencia.»

Y para que conste a los efectos oportunos en el expediente
de su razón, de orden y con el visto bueno del señor alcalde,
con la salvedad prevista en el artículo 206 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, se expide la presente en Orusco de Tajuña,
a 20 de febrero de 2006.—Visto bueno: el alcalde, Adolfo Rivas
Morillo.—La secretaria, María Salomé Rodríguez.

(03/10.840/06)

PARACUELLOS DE JARAMA
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de Alcaldía, de fecha 3 de mayo de 2006, he
acordado aprobar la lista definitiva de admitidos y excluidos para
tomar parte en el concurso convocado para proveer una plaza
de graduado social, como personal laboral a tiempo completo y
con carácter interino del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.
La lista completa de admitidos y excluidos así como la composición
del tribunal calificador, se encuentran expuestas al público en la
Secretaría del Ayuntamiento y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

La valoración de méritos alegados por los aspirantes del con-
curso, se celebrará el día 24 de mayo de 2006, a las diez horas,
en el salón de sesiones del Ayuntamiento de esta localidad, según
anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 87, de 12 de abril de 2006. Una vez comenzado
el concurso, la publicación de los sucesivos anuncios se hará en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Paracuellos de Jarama.

Paracuellos de Jarama, a 3 de mayo de 2006.—El alcalde
(firmado).

(02/6.770/06)

PARLA
URBANISMO

El Pleno del Ayuntamiento celebrado el día 4 de abril de 2006
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

1. Aprobar definitivamente el Plan Especial que establece las
condiciones de rehabilitación del barrio “San Ramón”.

2. Que se publique en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID el acuerdo de aprobación definitiva y el Plan.

3. Que se diligencien los documentos y planos por Secretaría
General o funcionario delegado.

Lo que se publica a los efectos del artículo 124 del Real Decreto
Legislativo 1/1992, de 26 de junio.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente al de la recepción del
mismo ante los Juzgados de lo conencioso-administrativo.

Potestativamente podrá contra dicho acto interponer previamen-
te recurso de reposición, ante el órgano que dictó el acto, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
recepción del mismo (artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas).

Parla, a 19 de abril de 2006.—El concejal-delegado del Área
de Planificación Urbanística, Desarrollo Industrial y Desarrollo
Local, Wilfredo Jurado Rodríguez.

(03/10.866/06)

PEDREZUELA
PERSONAL

Por decreto de Alcaldía de fecha 8 de abril de 2006 se aprobó
la lista definitiva de aprobados en el proceso selectivo para cubrir
una plaza de agente del Cuerpo de Policía Local, convocada según
las bases publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 195, con fecha 17 de agosto de 2004, y su
posterior corrección de errores publicada en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 266, de fecha 8 de noviem-
bre de 2004, siendo la siguiente:

— Don Alfonso Valera Martín, con una puntuación de 9.984
puntos.

Por decreto de Alcaldía de 9 de abril fue nombrado funcionario
de carrera, como agente de Policía Local.

En Pedrezuela, a 21 de abril de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/11.089/06)

PEDREZUELA
PERSONAL

Por decreto de Alcaldía de fecha 8 de abril de 2006 se aprobó
la lista definitiva de aprobados en el proceso selectivo para cubrir
dos plazas de agente del Cuerpo de Policía Local, convocadas
según las bases publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 80, con fecha 5 de abril de 2005,
y su posterior corrección de errores publicada en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 106, de fecha 5
de mayo de 2005, siendo la siguiente:

— Don Eduardo Gabriel Gabriel, con una puntuación de 11.528
puntos.

— Don Ángel Daniel Hazas Sánchez, con una puntuación de
10.202 puntos.

Por decreto de Alcaldía de 9 de abril fueron nombrados fun-
cionarios de carrera, como agentes de Policía Local.

En Pedrezuela, a 21 de abril de 2006.—El alcalde (firmado).
(03/11.088/06)

PINTO
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, se hace público que por “Gráficos y Manipulados
Lacima, Sociedad Limitada”, se ha solicitado informe de evaluación
ambiental para instalar la actividad de manipulados y retractilados
de artes gráficas sin impresión en la calle Estorninos, números 7-9
(naves 12-13-14), de esta localidad.

Lo que se hace saber para el general conocimiento y a fin de
que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID puedan formularse las observaciones pertinentes. El
presente anuncio sirve asimismo de notificación a vecinos colin-
dantes de la actividad de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Pinto, a 4 de abril de 2006.—El alcalde, Juan Tendero Sielva.
(02/5.881/06)
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PINTO
LICENCIAS

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002,
de 19 de junio, se hace público que por “Ángel Gutiérrez, Sociedad
Limitada”, se ha solicitado informe de evaluación ambiental para
instalar la actividad de taller de reparaciones de vehículos en la
calle Río Miño, número 7, de esta localidad.

Lo que se hace saber para el general conocimiento y a fin de
que en el plazo de veinte días a contar desde el siguiente a la
inserción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID puedan formularse las observaciones pertinentes. El
presente anuncio sirve asimismo de notificación a vecinos colin-
dantes de la actividad de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Pinto, a 7 de abril de 2006.—El alcalde, Juan Tendero Sielva.
(02/5.883/06)

POZUELO DE ALARCÓN
OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto del alcalde-presidente, de 4 de mayo de 2006, se
ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de admitidos
y excluidos, en el procedimiento de concurso-oposición, de una
plaza de técnico de grado superior de Educación Ambiental, per-
teneciente al grupo A de titulación, como personal laboral con
carácter interino para este Ayuntamiento, aprobada por decreto
de Alcaldía-Presidencia de 21 de marzo de 2006, por los motivos
expuestos en la parte expositiva.

Segundo.—Publicarlo en el tablón de edictos de este Ayunta-
miento y en el boletín correspondiente.

Lo que se comunica para su conocimiento y demás efectos, sig-
nificando que contra la mencionada resolución podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar a partir del día siguiente a su publicación, ante el mismo
órgano que la dictó, o bien interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que estime
pertinente.

Pozuelo de Alarcón, a 4 de mayo de 2006.—El alcalde accidental,
Roberto Fernández Rodríguez.

(03/12.057/06)

POZUELO DE ALARCÓN
CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 48/06.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: obras correspondientes al proyecto

de obras de operación asfalto 2006.
b) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
c) Plazo de ejecución: catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: urgente,
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 3.999.853,11 euros, IVA

incluido.
5. Garantías:
— Provisional: 79.997,06 euros.
— Definitiva: 4 por 100.

6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar:

Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
Unidad de Contratación.
Plaza Mayor, número 1, 28223 Pozuelo de Alarcón.
Teléfono: 914 522 709. Fax: 913 515 592.
Página web: www.ayto-pozuelo.es
El proyecto técnico y los pliegos se facilitarán en “Power
Print”, teléfono 913 523 114.

b) Horario: de lunes a viernes, de nueve a trece.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información:

último día de presentación de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación: grupo G,

subgrupo 6, categoría e; grupo I, subgrupo 6, categoría d; grupo I,
subgrupo 1, categoría d.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: plazo de trece días naturales

contado a partir del día siguiente a la publicación del anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Durante dicho plazo se podrán presentar las ofertas de lunes
a viernes, en horario de nueve a trece. Si el último día
del plazo fuese sábado o domingo, el plazo concluirá el
siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de cláu-
sulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: hasta la adjudicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: primer día hábil, martes o jueves, siguiente al trans-

curso de un plazo de tres días hábiles desde la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.

c) Hora: a las doce.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 3 de mayo de 2006.—El alcalde, PD

(decreto de 23 de septiembre de 2005), el concejal-delegado del
Área de Urbanismo, Medio Ambiente, Vivienda, Obras, Contra-
tación y Patrimonio, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/6.855/06)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: “Carnicería Alberto y José, Sociedad Cooperativa”.
Actividad: carnicería.
Emplazamiento: paseo de Oria, número 21, local 23.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 15 de marzo de 2006.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/5.175/06)

SAN FERNANDO DE HENARES
LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace
público que ha sido solicitada la instalación siguiente:

Titular: don Diego Fernández Seiva.
Actividad: taller de carpintería metálica.
Emplazamiento: avenida de Castilla, número 42, nave 21.
Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días

a contar de la inserción del presente en el tablón de edictos del
Ayuntamiento puedan formular las alegaciones pertinentes.

San Fernando de Henares, a 9 de febrero de 2006.—El concejal
de Urbanismo e Industria, Alfonso Gómez Martín.

(02/5.170/06)
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 17 de abril de 2006, de la Alcaldía, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as
de la convocatoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento para tomar parte en proceso selectivo para cubrir
por laboral fijo una plaza de oficial de oficios, vacante en la plantilla
de este Ayuntamiento, así como la composición del tribunal de
dicha plaza y el día y hora en que se iniciará el proceso selectivo.

Primero.—Aprobar la relación provisional de admitidos/as y
excluidos/as a la citada prueba selectiva, que queda expuesta al
público en el tablón de anuncios municipal, plaza de la Cons-
titución, número 1, de San Lorenzo de El Escorial.

Segundo.—Los aspirantes excluidos/as, así como los que no figu-
ran en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a fin de subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Aquellos aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as
ni en la de excluidos/as habrán de presentar copia de la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

De no presentarse reclamación o alegación alguna transcurrido
el plazo de diez días hábiles, estas listas se considerarán aprobadas
definitivamente.

A) Relación de admitidos/as y excluidos/as

Admitidos/as
1.o Alonso Cruz, Miguel Ángel, documento nacional de iden-

tidad número 51.327.105.
2.o Recio Antón, José Antonio.

Excluidos/as
Sin excluidos/as.

B) Composición del tribunal calificador, fecha de inicio
del proceso selectivo, hora y lugar de celebración

Composición tribunal calificador:
Presidente: titular, don José Luis Fernández-Quejo del Pozo;

suplente, doña Pilar Santiso Alonso.
Secretario: titular, don José Luis Pérez López; suplente, don

Enrique de Couto Vargas.
Vocales:
— Comunidad de Madrid: titular, don Guzmán Fernán-

dez-Carrión Salado; suplente, don Joaquín Vaquero Martín.
— Ayuntamiento San Lorenzo de El Escorial: titular, doña

María Jesús Muñumel Fernández; suplente, don Joaquín
Cobo Serrano.
Titular, don Manuel Batres Pérez; suplente, doña Eva María
López Bernardos.
Titular, don José Luis García Millán; suplente, don Ángel
Piñuela Hontoria.

— Representante sindical: titular, don José Antonio Cachaza
Gómez; suplente, doña Aránzazu Hermana Ugarte.

Fecha realización proceso selectivo, hora y lugar de celebración:
Día 26 de mayo de 2006. Hora: a las diez. Lugar: Edificio Muni-

cipal de Obras y Servicios, calle Arquitectos, número 8.
San Lorenzo de El Escorial, a 17 de abril de 2006.—El alcalde,

José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
(02/5.906/06)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 17 de abril de 2006, de la Alcaldía, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as
de la convocatoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento para tomar parte en proceso selectivo para cubrir
por funcionario de carrera, promoción interna, una plaza de oficial
de oficios, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, así como

la composición del tribunal de dicha plaza y el día y hora en
que se iniciará el proceso selectivo.

Primero.—Aprobar la relación provisional de admitidos/as y
excluidos/as a la citada prueba selectiva, que queda expuesta al
público en el tablón de anuncios municipal, plaza de la Cons-
titución, número 1, de San Lorenzo de El Escorial.

Segundo.—Los aspirantes excluidos/as, así como los que no figu-
ran en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a fin de subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Aquellos aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as
ni en la de excluidos/as habrán de presentar copia de la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

De no presentarse reclamación o alegación alguna transcurrido
el plazo de diez días hábiles, estas listas se considerarán aprobadas
definitivamente.

A) Relación de admitidos/as y excluidos/as

Admitidos/as
1.o Guadaño Maganto, José Luis, documento nacional de iden-

tidad número 70.041.058.

Excluidos/as
Sin excluidos/as.

B) Composición del tribunal calificador, fecha de inicio
del proceso selectivo, hora y lugar de celebración

Composición tribunal calificador:
Presidente: titular, don José Luis Fernández-Quejo del Pozo;

suplente, don José Antonio Vara Moreno.
Secretario: titular, don José Luis Pérez López; suplente, don

Enrique de Couto Vargas.
Vocales:
— Comunidad de Madrid: titular, don Joaquín Vaquero Martín;

suplente, don Guzmán Fernández-Carrión Salado.
— Ayuntamiento San Lorenzo de El Escorial: titular, doña

María Jesús Muñumel Fernández; suplente, don Joaquín
Cobo Serrano.
Titular, don Manuel Batres Pérez; suplente, doña Eva María
López Bernardos.
Titular, don José Luis García Millán; suplente, don Ángel
Piñuela Hontoria.

— Representante sindical: titular, don Jesús Martín Barrios;
suplente, don Pedro Riaza Cuena.

Fecha realización proceso selectivo, hora y lugar de celebración:
Día 8 de mayo de 2006. Hora: a las diez. Lugar: Edificio Muni-

cipal de Obras y Servicios, calle Arquitectos, número 8.
San Lorenzo de El Escorial, a 17 de abril de 2006.—El alcalde,

José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
(02/5.900/06)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL
OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 17 de abril de 2006, de la Alcaldía, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as
de la convocatoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento para tomar parte en proceso selectivo para cubrir
por laboral fijo, promoción interna, una plaza de administrativo/a,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento, así como la com-
posición del tribunal de dicha plaza y el día y hora en que se
iniciará el proceso selectivo.

Primero.—Aprobar la relación provisional de admitidos/as y
excluidos/as a la citada prueba selectiva, que queda expuesta al
público en el tablón de anuncios municipal, plaza de la Cons-
titución, número 1, de San Lorenzo de El Escorial.

Segundo.—Los aspirantes excluidos/as, así como los que no figu-
ran en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a fin de subsanar, en su caso,
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el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Aquellos aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as
ni en la de excluidos/as habrán de presentar copia de la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

De no presentarse reclamación o alegación alguna transcurrido
el plazo de diez días hábiles, estas listas se considerarán aprobadas
definitivamente.

A) Relación de admitidos/as y excluidos/as

Admitidos/as

1.o Fernández Arribas, María Eugenia, documento nacional
de identidad número 50.686.017.

Excluidos/as

Sin excluidos/as.

B) Composición del tribunal calificador, fecha de inicio
del proceso selectivo, hora y lugar de celebración

Composición tribunal calificador:
Presidente: titular, don José Luis Fernández-Quejo del Pozo;

suplente, don José Antonio Vara Moreno.
Secretario: titular, don José Luis Pérez López; suplente, don

Enrique de Couto Vargas.
Vocales:

— Comunidad de Madrid: titular, don Javier González Zamora;
suplente, doña Adoración Cordero López.

— Ayuntamiento San Lorenzo de El Escorial: titular, doña
María Jesús Muñumel Fernández; suplente, doña Pilar San-
tiso Alonso.
Titular, don Joaquín Cobo Serrano; suplente, doña Eva
María López Bernardos.
Titular, don José Luis García Millán; suplente, don Ángel
Piñuela Hontoria.

— Representante sindical: titular, doña Aránzazu Hermana
Ugarte; suplente, don Javier Montenegro Peña.

Fecha realización proceso selectivo, hora y lugar de celebración:
Día 12 de mayo de 2006. Hora: a las diez. Lugar: polideportivo

“Zaburdón”, calle Pozas, número 183.
San Lorenzo de El Escorial, a 17 de abril de 2006.—El alcalde,

José Luis Fernández-Quejo del Pozo.

(02/5.887/06)

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de 18 de abril de 2006, de la Alcaldía, por la que
se aprueban las listas provisionales de admitidos/as y excluidos/as
de la convocatoria aprobada por Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento para tomar parte en proceso selectivo para cubrir
por funcionarios de carrera, promoción interna, dos plazas de admi-
nistrativo/a para el Servicio de Recaudación-Tesorería, vacantes
en la plantilla de este Ayuntamiento, así como la composición
del tribunal de dichas plazas y el día y hora en que se iniciará
el proceso selectivo.

Primero.—Aprobar la relación provisional de admitidos/as y
excluidos/as a la citada prueba selectiva, que queda expuesta al
público en el tablón de anuncios municipal, plaza de la Cons-
titución, número 1, de San Lorenzo de El Escorial.

Segundo.—Los aspirantes excluidos/as, así como los que no figu-
ran en la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dis-
pondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del
siguiente a la publicación de esta resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID a fin de subsanar, en su caso,
el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.
Aquellos aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as
ni en la de excluidos/as habrán de presentar copia de la solicitud
de participación en las pruebas selectivas.

De no presentarse reclamación o alegación alguna transcurrido
el plazo de diez días hábiles, estas listas se considerarán aprobadas
definitivamente.

A) Relación de admitidos/as y excluidos/as

Admitidos/as
1.o Peña Ventura, Juan Antonio de la, documento nacional

de identidad número 50.064.585.
2.o Riaza Cuena, Pedro, documento nacional de identidad

número 5.247.680.

Excluidos/as
Sin excluidos/as.

B) Composición del tribunal calificador, fecha de inicio
del proceso selectivo, hora y lugar de celebración

Composición tribunal calificador:
Presidente: titular, don José Luis Fernández-Quejo del Pozo;

suplente, don José Antonio Vara Moreno.
Secretario: titular, don José Luis Pérez López; suplente, don

Enrique de Couto Vargas.
Vocales:
— Comunidad de Madrid: titular, doña Rosa Serrano García;

suplente, doña Carmen Mira Verdú.
— Ayuntamiento San Lorenzo de El Escorial: titular, doña

María Jesús Muñumel Fernández; suplente, don Joaquín
Cobo Serrano.
Titular, doña Eva María López Bernardos; suplente, doña
Pilar Santiso Alonso.
Titular, don José Luis García Millán; suplente, don Ángel
Piñuela Hontoria.

— Representante sindical: titular, don Carlos Domínguez Mar-
tín; suplente, don Ángel Luis Fernández Muñoz.

Fecha realización proceso selectivo, hora y lugar de celebración:
Día 2 de junio de 2006. Hora: a las diez. Lugar: Salón de sesiones

edificio Consistorial, plaza de la Constitución, número 1.
San Lorenzo de El Escorial, a 18 de abril de 2006.—El alcalde,

José Luis Fernández-Quejo del Pozo.
(02/5.907/06)

SEVILLA LA NUEVA
OTROS ANUNCIOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 y 16 de
la ordenanza de circulación y ordenación del tráfico en las vías
públicas, comunico que a partir del presente edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el plazo improrro-
gable de quince días, don Ramón Rolando Salcedo, propietario
del vehículo marca “Ford”, modelo Fiesta, con matrícula
M-2965-JZ, al que no se ha podido notificar, deberá retirar su
vehículo del Depósito Municipal de Vehículos.

Asimismo, informo que si no se lleva a cabo la retirada del
vehículo en el plazo indicado se procederá a su tratamiento como
residuo sólido urbano a tenor de lo dispuesto en la Ley 10/1998,
de Residuos.

En Sevilla la Nueva.—El alcalde-presidente, Ernesto Téllez
Felipe.

(02/17.182/05)

SOTO DEL REAL

OTROS ANUNCIOS

Notificación de resolución de fecha 2 de febrero de 2006, a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, relativa al expe-
diente sancionador, cuyo seguimiento se realiza por el Ayunta-
miento de Soto del Real, contra don Juan García Rodríguez, por
toma fraudulenta que no dispone de contador ni de contrato en
la urbanización “Sotosierra”, segunda fase, parcela 173, 28791 Soto
del Real (Madrid), constitutiva de una infracción administrativa
calificada como “muy grave” según el artículo 65 de la ordenanza
reguladora del servicio de agua.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expe-
diente sancionador de referencia en el último domicilio del inte-
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resado y no habiendo sido posible la misma, vengo a publicar
por medio del presente:

Que el contenido íntegro de la resolución podrá ser examinado
por el interesado debidamente acreditado en el Ayuntamiento de
Soto del Real, en la plaza de la Villa, sin número, de lunes a
viernes, de ocho y treinta a quince horas.

Lo que se le comunica a usted para su conocimiento y efectos,
significándole que el presente acuerdo pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra el mismo bien recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante el Pleno de esta
Ayuntamiento o el contencioso-administrativo en el de dos meses
ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo de Madrid que
por turno corresponda, ambos plazos contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente, sin perjuicio de cualesquiera
otros que estime pertinentes.

Soto del Real, a 27 de marzo de 2006.—El alcalde, José Luis
Sanz Vicente.

(02/4.978/06)

SOTO DEL REAL

OTROS ANUNCIOS

Notificación, de 24 de abril de 2006, de la incoación del pro-
cedimiento sancionador a “Agropecuaria Cierro Grande, Sociedad
Limitada”, por haber llevado a cabo actos de edificación y/o uso
del suelo consistentes en realización de edificaciones en suelo no
urbanizable de especial protección ganadera, sin la preceptiva licen-
cia, en virtud de decreto de la Alcaldía-Presidencia de 14 de marzo
de 2006, llevadas a cabo en la finca denominada “Cierro Grance”,
de este término municipal.

Ha sido intentada sin efecto, por dos veces, la práctica de la
notificación en el domicilio de la sociedad propietaria “Cierro
Grande Sociedad Limitada”, a través de su administrador, don
Luis Martínez García, en urbanización “Sol y Campo”, bloque 6,
bajo izquierda, de Miraflores de la Sierra (actuamente calle Río
Jarama, número 11, bajo izquierda), la resolución es del siguiente
tenor:

1. Incoar, en la presente fecha, procedimiento sancionador por
infracción urbanística contra “Agrupecuaria Cierro Grande, Socie-
dad Anónima”, y contra don Benigno Vázquez Blázquez, como
presuntos responsables de la misma.

2. Incorporar por copia al presente expediente todos los docu-
mentos que integran los anteriores expedientes sancionadores
incoados a “Agropecuaria Cierro Grande, Sociedad Limitada”, por
haberse llevado a cabo actos de construcción y edificación en suelo
clasificado como no urbanizable de protección ganadera, contrarios
al uso del suelo.

Se nombra instructor del expediente al concejal don Antonio
Hernández Alonso.

El procedimiento se incoa por los siguientes hechos:
Primero.—“Agropecuaria Cierro Grande, Sociedad Limitada”,

es propietaria y titular registral de la finca denominada “Cierro
del Carrascal y Mojón Alto”, vulgarmente conocida por “Naval-
mojón”. Don Benigno Vázquez Blázquez es, según manifestación
propia que consta en los archivos del Ayuntamiento, ocupante
efectivo de la finca en condición de arrendatario de la misma
y posible promotor de algunas de las edificaciones ilegales.

En suelo de esta finca clasificado como no urbanizable, por
razones de protección ganadera se ha erigido un complejo de edi-
ficaciones hasta un total de cinco, cuyas obras conjuntas no han
concluido todavía. El complejo de edificaciones se ha construido
enteramente sin la correspondiente licencia municipal. Algunas
de las edificaciones se destinarán a la explotación ganadera de
la finca, mientras que otras, de grandes dimensiones, tienen destino
residencial, contraviniendo patentemente el uso previsto por la
normativa urbanística para ese suelo.

Las obras de construcción comenzaron en fecha que se des-
conoce tras la presentación de una solicitud de licencia por parte
de don Benigno Vázquez Blázquez el 1 de febrero de 1997 para
la construcción de tres naves ganaderas, según proyecto suscrito
por el ingeniero técnico agrícola don Jorge Colmenarejo Ávila
de enero de 1997. El Ayuntamiento no concedió licencia para
este proyecto, aunque este se acomodaba al uso previsto del suelo.

Ello, sin embargo, debe hacerse notar que las edificaciones cons-
truidas no siguen en modo alguno el proyecto para el que no
fue concedida la licencia correspondiente, pues no se trata de
edificaciones para la estabulación o guarda de ganado, sino para
uso residencial.

Con anterioridad a la incoación del presente procedimiento san-
cionador, el Ayuntamiento de Soto del Real ha incoado dos pro-
cedimientos sancionadores anteriores. El primero de ellos, incoado
el 28 de octubre de 2003, concluyó en resolución del consejero
de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid ordenando su
archivo y la incoación de un nuevo expediente, que habría de
tramitarse con arreglo al Decreto 245/2000, de 16 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para el Ejercicio de la Potes-
tad Sancionadora de la Comunidad de Madrid. El Ayuntamiento
incoó nuevo procedimiento sancionador el 9 de febrero de 2004,
el cual fue declarado caducado por resolución de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad
de Madrid de 2 de noviembre de 2004. El Ayuntamiento ha reque-
rido reiteradamente el cese de las obras.

Segundo.—Los hechos relatados en los párrafos primero a ter-
cero del número anterior encajan, “prima facie”, y sin perjuicio
de las averiguaciones que en el curso de la instrucción del expe-
diente se puedan realizar, en los siguientes tipos de infracción.
La infracción muy grave prevista en el artículo 204.2.a), en relación
con el artículo 204.3.a) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid, consistente en “la realización de
actos y actividades de transformación del suelo mediante la rea-
lización de obras, construcciones, edificaciones o instalaciones sin
la cobertura formal de las aprobaciones, calificaciones, autoriza-
ciones, licencias u órdenes de ejecución preceptivas o contravi-
niendo las otorgadas” cuando hayan sido cometidas en terrenos
clasificados como “suelo no urbanizable de protección”.

Asimismo, podría encajar también la conducta en la infracción
prevista en el artículo 217.1 de la misma Ley 9/2001, de 17 de
julio, a saber, “quienes realicen obras de urbanización, construc-
ción, edificación o instalación en contra del uso que corresponda
al suelo en el que se ejecuten”.

Tercero.—La sanción que haya de recaer para la primera de
las infracciones citadas consiste en multa de 600.001 euros a multa
de 3.000.000 de euros. Para la segunda de las infracciones, multa
del 15 al 25 por 100 del valor de la obra proyectada. Deberá
tenerse asimismo en cuenta lo establecido por el artículo 212.1
de la Ley 9/2001, que dispone lo siguiente:

“En ningún caso la infracción urbanística puede suponer un
beneficio económico para el infractor. Cuando la suma de la multa
impuesta y del coste de las actuaciones de reposición de los bienes
y situaciones a su primitivo estado arrojase una cifra inferior a
dicho beneficio, se incrementará la cuantía de la multa hasta alcan-
zar el montante del mismo.”

Cuarto.—De conformidad con lo dispuesto por el artículo 232
de la Ley 9/2001, de 17 de julio, la autoridad competente para
resolver el expediente e imponer la sanción será:

— El alcalde de la Corporación, en caso de que la sanción
no exceda de 600.000 euros.

— El consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
de la Comunidad de Madrid, en caso de que la sanción no
supere la cantidad de 1.800.000 euros.

— El Gobierno de la Comunidad de Madrid, en los restantes
casos.

Quinto.—Se advierte a los interesados, de conformidad con lo
establecido por el Decreto de la Comunidad de Madrid 245/2000,
de 16 de noviembre, por el que se aprueba el procedimiento, de
su derecho a formular alegaciones y presentar los documentos
que estimen convenientes para su defensa, durante el plazo de
quince días. Igualmente podrán proponer, en el mismo plazo, la
práctica de las pruebas que estimen pertinentes.

Asimismo, una vez expirado el precedente plazo y antes de la
propuesta de resolución podrán igualmente los interesados aducir
alegaciones y presentar documentos u otros elementos de juicio,
que habrán de ser tenidos en cuenta en la propuesta de resolución.

Soto del Real, a 24 de abril de 2006.—El alcalde, José Luis
San Vicente.

(02/6.125/06)
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TORREJÓN DE LA CALZADA
RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 28 de febrero de 2006, la orde-
nanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho, y expuesta
al público sin que se hayan presentado reclamaciones, dicha apro-
bación queda elevada a definitiva con fecha 10 de abril de 2006
en cumplimiento del artículo 49 de la Ley Reguladora de Bases
de Régimen Local, la cual se transcribe a continuación:

ORDENANZA REGULADORA DEL REGISTRO
DE UNIONES DE HECHO DEL AYUNTAMIENTO

DE TORREJÓN DE LA CALZADA

Acuerdo Plenario de 28 de febrero de 2006 por el que se aprueba
la ordenanza reguladora del Registro de Uniones de Hecho de
Torrejón de la Calzada.

Capítulo I

Del Registro de Uniones de Hecho

Artículo 1. Objeto.—La presente ordenanza tiene por objeto esta-
blecer las normas de organización y funcionamiento del Registro
de Uniones de Hecho creado por acuerdo plenario de 19 de julio
de 2005, así como la regulación del procedimiento para practicar
las inscripciones previstas en la misma.

Art. 2. Adscripción del Registro.—El Registro estará bajo la
dependencia de la Secretaría General, a la cual compete velar
por su buen funcionamiento y resolver o denegar la inscripción
de las uniones de hecho y demás actos.

Capítulo II

De las incripciones

Art. 3. Datos de carácter personal.—La información contenida
en el Registro regulado en la presente ordenanza tiene la con-
sideración de datos de carácter personal y, en consecuencia, serán
recogidos, tratados y custodiados conforme a lo dispuesto en la
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, y en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Pro-
tección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad de Madrid,
o la normativa vigente en cada momento en materia de protección
de datos.

Art. 4. Clases de inscripciones.—Las inscripciones en el Registro
se producirán siempre a instancias de los interesados y podrán
ser de cuatro clases:

a) Inscripciones básicas.
b) Inscripciones complementarias.
c) Incripciones de cancelación.
d) Notas marginales.
Art. 5. Inscripciones básicas.—Las inscripciones básicas tienen

por objeto hacer constar la existencia de la unión de hecho en
los términos establecidos en la Ley 11/2001, de 19 de diciembre,
de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, y recogerán
los datos personales suficientes para la correcta identificación de
sus miembros, el domicilio, la fecha de la resolución en la que
se acuerde la inscripción, así como la referencia al expediente
administrativo abierto para cada unión de hecho.

Art. 6. Inscripciones complementarias.—1. Serán objeto de
inscripción complementaria los pactos reguladores de las relaciones
económicas entre los miembros de la unión de hecho y sus ulte-
riores modificaciones.

2. La inscripción de los pactos a los que se refiere el número
anterior se realizará haciendo referencia a la escritura pública que
sirva de soporte a la misma y al expediente administrativo de la
unión.

Art. 7. Inscripciones de cancelación.—1. La inscripción de
cancelación en el Registro procederá cuando se extinga la unión
de hecho por alguna de las causas establecidas en el artículo 6
de la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho
de la Comunidad de Madrid.

Igualmente, procederá la inscripción de cancelación cuando nin-
guno de los dos miembros de la unión de hecho esté empadronado
en Torrejón de la Calzada o cuando se aprecien circunstancias

que, aun no estando contempladas en el artículo 6 de la
Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de Uniones de Hecho de la
Comunidad de Madrid, impedirían la inscripción de la unión por
falta de concurrencia de alguno de los requisitos exigidos por dicha
Ley.

2. La inscripción de la cancelación podrá efectuarse de oficio
cuando la Administración responsable del Registro aprecie la con-
currencia de alguna de las circunstancias recogidas en el párrafo
anterior, previa audiencia de los miembros de la unión en un plazo
de quince días o a instancias de parte, conjunta o separadamente
por los interesados.

3. La inscripción de cancelación hará constar la causa que la
motiva y comportará la cancelación, tanto de la inscripción básica
como la de las complementarias y notas marginales.

Art. 8. Notas marginales.—Serán objeto de nota marginal aque-
llas modificaciones que, sin extinguir la unión de hecho, afecten
a los datos de la inscripción básica.

Art. 9. Efecto de las inscripciones.—Las inscripciones en el
Registro de Uniones del Ayuntamiento de Torrejón de la Calzada
tendrán efectos declarativos sobre la constitución, modificación
o extinción de las uniones de hecho, así como respecto de los
pactos reguladores de las relaciones económicas.

La validez jurídica y los efectos de los mencionados pactos se
producirán al margen de su inscripción en el Registro, y nunca
podrán perjudicar a terceros.

Capítulo III

De los procedimientos para realizar las inscripciones

Art. 10. Solicitud de las inscripciones básicas, complementarias
y notas marginales.—1. La solicitud de inscripción básica se pre-
sentará personal y conjuntamente por los miembros de la unión
de hecho ante el Registro de Uniones de Hecho de Torrejón de
la Calzada. Además, deberán acudir acompañados de dos testigos,
mayores de edad, en el pleno ejercicio de sus derechos civiles,
con el fin de acreditar la previa convivencia libre, pública, notoria
e ininterrumpida durante, al menos, doce meses, en relación de
afectividad.

La solicitud de inscripción básica deberá estar acompañada de
original o fotocopia compulsada de la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad, pasaporte o tarjeta de
residencia de los solicitantes y testigos.

b) Acreditación de la emancipación, en su caso.
c) Certificación de estado civil.
d) Certificación del padrón municipal que acredite que, al

menos, uno de los solicitantes tiene la condición de residente
en Torrejón de la Calzada.

e) Declaración de no tener entre sí relación de parentesco
en línea recta o colateral hasta el tercer grado, por con-
sanguinidad o adopción.

f) Declaración de no estar incapacitados a efectos de prestar
válidamente su consentimiento a la unión de hecho.

g) Declaración de no formar unión estable con otra persona.
h) Si la unión ya estuviese registrada en otro municipio, cer-

tificación del Registro correspondiente de la cancelación
de dicha inscripción.

2. La solicitud de inscripción complementaria, que podrá rea-
lizarse simultánea o posteriormente a la inscripción básica, deberá
realizarse por ambos miembros conjuntamente y deberá estar
acompañada de la escritura pública, en original o copia simple,
en la que se establezcan los pactos reguladores de las relaciones
económicas durante la convivencia y para liquidarlas tras su cese.

Se presentará personalmente o por representante con poder
especial, a menos que en la escritura pública conste la voluntad
de ambas partes de proceder a su inscripción en el Registro, en
cuyo caso podrá presentarse por un tercero.

3. La solicitud de inscripción de nota marginal se presentará
acompañada de la documentación, en original o fotocopia com-
pulsada, que acredite la variación de los datos personales o cambio
de domicilio.

Art. 11. Tramitación y resolución de inscripciones básicas, com-
plementarias y notas marginales.—1. Se abrirá un expediente
administrativo por cada solicitud de inscripción básica que se pre-
sente, integrado por la solicitud y la justificación documental
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correspondiente. Las solicitudes de inscripción complementaria y
nota marginal junto con su documentación se unirán al expediente
principal.

2. Si la solicitud de inscripción no reuniese la documentación
que se señala en el artículo anterior se requerirá a los interesados
para que en el plazo de diez días hábiles subsanen la falta o acom-
pañen la documentación preceptiva con la indicación de que, si
así no lo hiciesen, se les tendrá por desistidos en su petición.

3. En el plazo máximo de dos meses o contar desde el inicio
del expediente se notificará a los interesados la correspondiente
resolución administrativa.

Cuando se haya solicitado la inscripción de nota marginal por
variación de datos personales o de domicilio se acordará su ins-
cripción sin más trámite, siempre que dicha variación se considere
acreditada.

4. Las resoluciones acordando o denegando las correspondien-
tes inscripciones podrán ser objeto de recurso de alzada ante el
alcalde-presidente de Torrejón de la Calzada.

Art. 12. Solicitud y tramitación de las inscripciones de cance-
lación.—1. Los miembros de la unión tienen la obligación de
comunicar al Registro los hechos que de conformidad con el ar-
tículo 7 de la presente ordenanza supongan extinción de la unión.

2. Extinguida la unión de hecho, la inscripción de cancelación
se solicitará, conjunta o separadamente, por los interesados,
mediante comparecencia personal o por representante con poder
notarial especial para ello.

En el plazo máximo de quince días se notificará a los interesados
la inscripción de cancelación.

Art. 13. Fecha de las inscripciones.—Se considerará como fecha
de la inscripción la de la resolución del titular de la Secretaría
General.

No obstante, en las inscripciones de cancelación, la misma pro-
ducirá sus efectos:

a) Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por
mutuo acuerdo: desde la fecha que los miembros de la unión
declaren haberse extinguido la misma.

b) Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por
decisión unilateral de uno de los miembros de la unión:
desde la fecha de la notificación de uno de los miembros
de la unión al otro por cualquiera de las formas admitidas
en derecho.

c) Cuando se produzca la extinción de la unión de hecho por
muerte o declaración de fallecimiento de uno de los miem-
bros de la unión de hecho: desde la fecha en que tuviera
lugar dicha muerte o recayera declaración de fallecimiento.

d) Cuando se produzca por extinción de la unión por separación
de más de seis meses: desde la fecha en la que los miembros
de la unión declaren haber transcurrido dicho término.

e) Cuando se produzca por matrimonio de uno de los miem-
bros: desde la fecha de celebración del matrimonio.

f) Cuando se produzca el supuesto contemplado en el párrafo
segundo del artículo 7.1 de la presente ordenanza: desde
la fecha de baja en el padrón municipal.

Capítulo IV

Organización y funcionamiento del Registro

Art. 14. Estructura del Registro.—El Registro ordenará e inte-
grará su documentación y soportes de información de la siguiente
forma:

— Libros de inscripciones.
— Archivo de expedientes.

Art. 15. Libros.—1. En el Registro de Uniones de Hecho se
llevarán los siguientes libros:

a) Libro principal, en el que se practicarán los asientos de
inscripción regulados en la presente ordenanza.

b) Libro auxiliar, en el que figurarán ordenados individual y
alfabéticamente por sus apellidos los inscritos en el libro
principal. La inscripción en el libro auxiliar hará referencia
al expediente administrativo y a las páginas del libro prin-
cipal en las que se hayan practicado las inscripciones.

2. El libro principal y el auxiliar, que se podrán llevar en soporte
informático, estarán compuestos por hojas móviles, foliadas y sella-
das, y se encabezarán y terminarán con las correspondientes dili-
gencias de apertura y cierre que deberá firmar el titular de la
Secretaría General.

3. Los datos recogidos en dichos libros serán recogidos, tra-
tados y custodiados en los términos previstos por el artículo 3
de la presente ordenanza.

Art. 16. Archivo de expedientes.—Conformarán el archivo de
expedientes aquellos documentos que deban ser presentados para
realizar las distintas inscripciones.

Existirá un expediente por cada solicitud de inscripción básica
que se realice, asignándosele el número correlativo que le corres-
ponda, que figurará anotado en el libro principal y auxiliar.

Art. 17. Certificaciones.—El contenido del Registro se acre-
ditará mediante certificaciones expedidas por el secretario general.

Únicamente podrán expedirse certificaciones a solicitud de cual-
quiera de los miembros de la unión de hecho, de sus causahabientes
y de los jueces y tribunales de justicia.

Art. 18. Gratuidad de las actuaciones del Registro.—La práctica
de las inscripciones como las certificaciones que se expidan serán
gratuitas.

Contra la anterior resolución que pone fin a la vía administrativa
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, previo al contencioso-administrativo, ante el Pleno de la
Corporación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
a la publicación del mismo. Se podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo contencioso-administrativo
competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la disposición impugnada en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Torrejón de la Calzada, a 20 de abril de 2006.—La secretaria
general (firmado).

(03/10.782/06)

TORRES DE LA ALAMEDA
OFERTAS DE EMPLEO

Mediante decreto de Alcaldía 417/2006, de 5 de mayo, se aprobó
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para el con-
curso convocado para la provisión de una plaza de trabajador social,
por el sistema de concurso de méritos, en régimen laboral temporal,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

“Visto que ha finalizado el plazo para la subsanación de docu-
mentación respecto el concurso convocado para la provisión de
una plaza de trabajador social, por el sistema de concurso de méri-
tos, en régimen laboral temporal de este Ayuntamiento, examinada
la documentación presentada por los aspirantes, resuelvo:

Primero.—Declarar admitidos y excluidos definitivamente a los
siguientes aspirantes:

Lista definitiva de aspirantes admitidos para la plaza
de trabajador social

1.o Doña Rosa Maroto González, con documento nacional de
identidad número 7237596-W.

2.o Doña Aránzazu Campos Gómez, con documento nacional
de identidad número 9035965-R.

3.o Doña Cristina Díaz Martín, con documento nacional de
identidad número 20256773-Y.

4.o Doña Ana María Pueblas Pérez, con documento nacional
de identidad número 8998720-Q.

Lista definitiva de aspirantes excluidos para la plaza
de trabajador social

1.o Doña María Yolanda Antón Gallego, con documento
nacional de identidad número 12472235-M.

Segundo.—Establecer la composición del tribunal calificador de
la siguiente manera:

Presidente:
— Titular: don Carlos Sáez Gismero, alcalde-presidente de la

Corporación o persona en quien delegue.
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Secretarias:

— Titular: doña Verónica Notario Donoso, secretaria general
del Ayuntamiento.

— Suplente: doña Pilar Morante Carrasco, funcionaria del
Ayuntamiento.

Vocales:

— Primera vocal titular: doña Dolores Martínez Sebastián, con-
cejal de Servicios Sociales o persona en quien delegue.

— Segunda vocal titular: doña Gema Ropero San José, tra-
bajadora del Centro Municipal de Servicios Sociales.

— Segundo vocal suplente: don Javier Castellanos Murcia, tra-
bajador del Centro Municipal de Servicios Sociales.

— Tercer vocal titular: don José María Albaladejo Sáez, como
representante de los trabajadores o persona en quien
delegue.

Tercero.—Establecer el día 12 de mayo de 2006 (viernes), a
las doce horas de la mañana como fecha de celebración de la
fase de valoración de méritos, celebrándose en el salón de Plenos
de la Casa Consistorial, sita en la plaza del Sol, número 16.

En caso de que el número de aspirantes que superen esta fase
sea superior al número de plazas convocadas o en caso de empate
entre aspirantes, se celebrará una entrevista con aquellos aspirantes
que hayan alcanzado una puntuación mínima en el concurso de
8 puntos, en la que se responderá a cuantas cuestiones profesionales
relacionadas con las funciones de las plazas convocadas le sean
formuladas por los miembros del tribunal y, en su caso, por sus
asesores.

Cuarto.—Publicar la presente resolución en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en el tablón de anuncios y la
página web de este Ayuntamiento para su conocimiento general.”

En Torres de la Alameda, a 5 de mayo de 2006.—El alcalde-
presidente, Carlos Sáez Gismero.

(02/6.816/06)

VALDEMORO
URBANISMO

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Valdemoro, con
fecha 23 de marzo de 2006, ha dictado el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar el documento administrativo del proyecto
de reparcelación del Plan Parcial del Sector AA-4 “Cerro del Cas-
tillo Este”.

Segundo.—El acuerdo será notificado a todos aquellos intere-
sados en el expediente, así como se insertará anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Tercero.—Solicitar del registrador de la Propiedad la inscripción
del documento que se aprueba de conformidad con lo establecido
en los artículos 1 y 2 del Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio.
Una vez diligenciado el documento y expedido certificación
administrativa.

Cuarto.—Facultar al alcalde-presidente para la firma de cuantos
documentos fuesen necesarios sobre el asunto de referencia.

Valdemoro, a 20 de abril de 2006.—El alcalde, José Miguel
Moreno Torres.

(02/6.826/06)

VELILLA DE SAN ANTONIO
LICENCIAS

Por don Santiago Gómez Gutiérrez, se solicita licencia de obra,
instalación y funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: frutería. Emplazamiento: calle Doctor Alcorta,
número 28, local 5.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio según determina
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por los interesados y presentar las alegaciones que
se estimen procedentes.

En Velilla de San Antonio, a 17 de abril de 2006.—La alcaldesa,
María Dolores Agudo Masa.

(02/6.103/06)

VELILLA DE SAN ANTONIO
LICENCIAS

Por “MMM Hipertextil, Sociedad Limitada”, se solicita licencia
de obra, instalación y funcionamiento con las siguientes carac-
terísticas:

Actividad: hostal de dos estrellas, con cafetería. Emplazamiento:
calle Jarama, número 26.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio según determina
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por los interesados y presentar las alegaciones que
se estimen procedentes.

En Velilla de San Antonio, a 7 de abril de 2006.—La alcaldesa,
María Dolores Agudo Masa.

(02/6.102/06)

VELILLA DE SAN ANTONIO
LICENCIAS

Por “PDA Sistemas de Rotulación e Imagen, Sociedad Limi-
tada”, se solicita licencia de instalación y funcionamiento con las
siguientes características:

Actividad: almacén de perfilería de aluminio y taller de rótulos.
Emplazamiento: calle Jarama, número 22.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio según determina
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por los interesados y presentar las alegaciones que
se estimen procedentes.

En Velilla de San Antonio, a 17 de abril de 2006.—La alcaldesa,
María Dolores Agudo Masa.

(02/6.104/06)

VELILLA DE SAN ANTONIO
LICENCIAS

Por doña Fátima Belarbi, se solicita licencia de obra, instalación
y funcionamiento con las siguientes características:

Actividad: locutorio telefónico. Emplazamiento: calle Nueva,
número 6.

El expediente, junto con el proyecto técnico, se somete a infor-
mación pública durante el plazo de veinte días computados a partir
del siguiente al de la aparición de este anuncio según determina
el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid. Durante dicho plazo podrá
ser examinado por los interesados y presentar las alegaciones que
se estimen procedentes.

En Velilla de San Antonio, a 19 de abril de 2006.—La alcaldesa,
María Dolores Agudo Masa.

(02/6.105/06)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Tribunal Superior de Justicia
de Madrid

SALA DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Sexta

ANUNCIO

Para conocimiento de las personas a cuyo
favor pudieran derivarse derechos del acto
administrativo impugnado y de quienes
tuvieran interés directo en el mantenimien-
to del mismo, se hace saber que por “Julujo,
Sociedad Anónima”, se ha formulado
recurso contencioso-administrativo contra
la desestimación presunta, por silencio
administrativo, del expediente incoado con
fecha 4 de febrero de 2005 del Ministerio
de Hacienda (Gerencia Territorial de
Madrid, Catastro), sobre modificación
catastral, recurso al que ha correspondido
el número procedimiento ordinario 944
de 2005.

Lo que se anuncia para emplazamiento
de los que con arreglo a los artículos 49
y 50, en relación con el artículo 21 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, puedan comparecer como code-
mandados en indicado recurso.

En Madrid, a 6 de marzo de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/5.868/06)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 56
DE MADRID

EDICTO

En el procedimiento de ejecución de títu-
los no judiciales número 803 de 2004, sobre
otras materias, se ha dictado la resolución,
cuyo texto literal es el siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 15 de octubre
de 2004.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se ha presentado por la
procuradora señora Ibáñez de la Cadiniere
Fernández, el anterior escrito, de lo que
paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
Magistrada-juez de primera instancia,

doña María Pilar Vera Nafría.—En
Madrid, a 15 de octubre de 2004.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la procuradora señora Ibáñez
de la Cadiniere Fernández, únase; y pro-
veyendo el escrito de demanda presentado
por dicha procuradora con fecha 29 de julio
último, se tiene por personada y parte a
la procuradora señora Ibáñez de la Cadi-
niere Fernández, en la representación que
acredita de “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima”, y en virtud del
escrito ahora recibido, se tienen por hechas
las manifestaciones contenidas en el mismo
relativas a que los intereses moratorios ven-
cidos hasta la fecha de la interpelación judi-
cial ascienden a la cantidad de 954,02 euros.

Antecedente de hecho:

Único.—Por la procuradora señora Ibá-
ñez de la Cadiniere Fernández, en nombre
y representación de “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima”, se ha pre-
sentado demanda solicitando se despache
ejecución frente a “Denusa, Sociedad Limi-
tada”, don Jesús Rodríguez de Rivera
Morón y don Steven John Atkinson, en base
al siguiente título ejecutivo:

Clase de título, fecha y número, en su
caso: póliza de préstamo de fecha 4 de mar-
zo de 1998, número 090038.

Ejecutante: “Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima”.

Ejecutados: “Denusa, Sociedad Limita-
da”, don Jesús Rodríguez de Rivera Morón
y don Steven John Atkinson.

Fundamentos de derecho:
Primero.—Examinada la anterior

demanda, se estima, a la vista de los datos
y documentos aportados, que la parte eje-
cutante reúne los requisitos de capacidad,
representación y postulación procesales
necesarios para comparecer en juicio con-
forme a lo determinado en los artículos 6,
7, 23, 31, 538 y 539 de la Ley 1/2000, de
Enjuiciamiento Civil.

Segundo.—Asimismo, vistas las preten-
siones formuladas en la demanda, este Juz-
gado tiene jurisdicción y competencia obje-
tiva para conocer de las mismas según los
artículos 36, 45 y 545 de la citada Ley pro-
cesal, siendo igualmente competente terri-
torialmente por aplicación del artícu-
lo 545.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercero.—El título que se presenta lleva
aparejada ejecución a tenor de lo estable-
cido en el número 2.5 del artículo 517 de

la Ley de Enjuiciamiento Civil, siendo la
cantidad que se reclama determinada y
excede de 300 euros, como exigen los ar-
tículos 520 y 572 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Cuarto.—La demanda reúne los requi-
sitos del artículo 549 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, se acompañan los docu-
mentos exigidos en el artículo 550, y como
establece el artículo 551 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil concurren los presupuestos
y requisitos procesales, el título ejecutivo
no adolece de ninguna irregularidad formal
y de los actos de ejecución que se solicitan
son conformes con la naturaleza y conte-
nido de aquel, procede despachar la eje-
cución en los términos solicitados.

Quinto.—Dispone el artículo 575 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil que tratándose
de ejecución dineraria, la misma se despa-
chará por la cantidad que se reclame en
la demanda ejecutiva en concepto de prin-
cipal e intereses ordinarios y moratorios
vencidos, incrementada por la que se prevea
para los intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas
de esta. La cantidad prevista para estos dos
conceptos, que se fijará provisionalmente,
no podrá superar el 30 por 100 de lo que
se reclame en la demanda ejecutiva, sin per-
juicio de posterior liquidación, sin que con-
curran en el presente caso motivos para
apartarse de esta regla general.

Parte dispositiva:
1. Se despacha a instancias de la pro-

curadora señora Ibáñez de la Cadiniere
Fernández, en nombre y representación de
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Socie-
dad Anónima”, parte ejecutante, ejecución
frente a “Denusa, Sociedad Limitada”, don
Jesús Rodríguez de Rivera Morón y don
Steven John Atkinson, parte ejecutada, por
las siguientes cantidades: 18.761,67 euros
de principal, más 954,02 euros en concepto
de intereses moratorios vencidos, más otros
5.625 euros que sin perjuicio de ulterior
liquidación se calculan para intereses y cos-
tas de esta ejecución.

2. Requiérase a los deudores para que
en el acto paguen el importe del principal
e intereses devengados, y si no lo verifican
o no se hallaren, y así fuere solicitado por
la parte ejecutante, procédase al embargo
de sus bienes y derechos en cuantía sufi-
ciente a cubrir la cantidad por la que se
despacha la ejecución y las costas de esta,
observándose en la traba las prevenciones
establecidas en la sección primera, capítu-
lo III, título IV del libro III de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.
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Por la parte ejecutante se han designado
los siguientes bienes de los ejecutados sus-
ceptibles de embargo:

1.o Respecto a la ejecutada “Denusa,
Sociedad Limitada”:

a) Frutos y rentas que generen los bie-
nes y derechos de la ejecutada, así como
los que esta perciba en el desarrollo de su
actividad mercantil.

b) Maquinaria, mobiliario, utillaje,
existencias y mercancías que se encuentren
en los locales de su actividad; debiendo
efectuarse, en su caso, la oportuna reseña
de los mismos.

c) Cantidades pendientes de percibir de
la Hacienda Pública en concepto de devo-
lución del impuesto de sociedades e
impuesto sobre el valor añadido.

d) Derechos de traslado sobre el local
sito en el paseo General Martínez Campos,
número 19, de Madrid.

En cuanto al punto 4) del otrosí digo del
escrito de demanda: no ha lugar a tener
por designados los bienes a que el mismo
se refiere, toda vez que de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 549.1.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil los bienes de la eje-
cutada que se designen han de ser aquellos
de los que tuviere conocimiento la parte,
lo que no se produce en el presente caso
dado que se solicita el embargo de saldos
a su favor que arrojen las cuentas corrien-
tes, imposiciones a plazo, participaciones
en fondos de inversión y títulos-valores,
incluidos los representativos de empréstitos
públicos, de que la demandada “sea titular
o tenga depositados”, en diversas entidades
de crédito.

En cuanto al punto 6) del otrosí digo:
requiérase a la parte ejecutante a fin de
que aclare su contenido.

2.o Respecto al ejecutado don Jesús
Rodríguez de Rivera Morón:

a) Sueldos, dietas, comisiones y otros
emolumentos que percibe por su trabajo
por cuenta ajena o como autónomo o pro-
fesional de la firma “Denusa, Sociedad
Limitada”.

b) Participaciones de que es titular en
“Denusa, Sociedad Limitada”.

c) Frutos y rentas que generen las ante-
riores participaciones.

d) Cantidades pendientes de percibir
de la Hacienda Pública en concepto de
devolución de impuesto sobre la renta de
las personas físicas e impuesto sobre el valor
añadido.

Sin que haya lugar a tener por designado
el punto 5) del otrosí del escrito de deman-
da, respecto a dicho ejecutado, toda vez
que de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 549.1.3 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, los bienes del ejecutado que
se designen han de ser aquellos de los que
tuviere conocimiento la parte, lo que no
se produce en el presente caso dado que
se solicita el embargo de saldos a su favor
que arrojen las cuentas corrientes, impo-
siciones a plazo, participaciones en fondos
de inversión y títulos-valores, incluidos los
representativos de empréstitos públicos, de
que el demandado “sea titular o tengan
depositados”, en diversas entidades de
crédito.

3.o Respecto a don Steven John Atkin-
son:

a) Sueldos, dietas, comisiones y otros
emolumentos que percibe por su trabajo
por cuenta ajena o como autónomo o pro-
fesional de la firma “Denusa, Sociedad
Limitada”.

b) Participaciones de que es titular en
“Denusa, Sociedad Limitada”.

c) Frutos y rentas que generen las ante-
riores participaciones.

d) Finca urbana.—Vivienda en Mijas,
paraje Cala del Moral, urbanización “Jardín
Botánico”, edificio “Jardín Botánico”, plan-
ta segunda, puerta A, portal III, parce-
la A-1, finca número 53.776 del Registro
de la Propiedad número 2 de Mijas, per-
teneciente al ejecutado y a su consorte,
doña Pauline Anne Atkinson, en régimen
de cotitularidad ganancial, gravada con
hipoteca en garantía de 76.328,54 euros de
principal, más los correspondientes intere-
ses y costas.

e) Cantidades pendientes de percibir
de la Hacienda Pública en concepto de
devolución de impuesto sobre la renta de
las personas físicas e impuesto sobre el valor
añadido.

Sin que haya lugar a tener por designado
el punto 6) del otrosí del escrito de deman-
da respecto a dicho ejecutado, toda vez que
de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 549.1.3 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, los bienes del ejecutado que se desig-
nen han de ser aquellos de los que tuviere
conocimiento la parte, lo que no se produce
en el presente caso dado que se solicita el
embargo de saldos a su favor que arrojen
las cuentas corrientes, imposiciones a plazo,
participaciones en fondos de inversión y
títulos-valores, incluidos los representativos
de empréstitos públicos, de que el deman-
dado “sea titular o tenga depositados”, en
diversas entidades de crédito.

3. Requiérase a los ejecutados a fin de
que en el mismo momento del requerimien-
to de pago o, en todo caso, en el plazo
máximo de diez días manifiesten en este
Juzgado relación de bienes y derechos sufi-
cientes para cubrir la cuantía de la ejecu-
ción, con expresión, en su caso, de cargas
y gravámenes, así como, en el caso de
inmuebles, si están ocupados, por qué per-
sonas y con qué título, con apercibimiento
de las sanciones que puedan imponérseles,
cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presentes la relación de sus
bienes, incluyan en ella bienes que no sean
suyos, excluyan bienes propios susceptibles
de embargo o no desvelen las cargas y gra-
vámenes que sobre ellos pesaren, así como
la posibilidad de imponerles multas perió-
dicas si no respondieren debidamente al
requerimiento.

4. En cuanto a lo solicitado en el segun-
do otrosí digo: no ha lugar a lo interesado,
sin perjuicio de que una vez verificado lo
anterior, y acreditada la insuficiencia del
embargo que se trae, se inste por la parte
lo que a su derecho convenga.

5. En cuanto a lo solicitado en el tercer
otrosí digo: no ha lugar a lo interesado,
toda vez que el poder para pleitos aportado
lo ha sido por fotocopia.

6. Expídase mandamiento al agente
judicial de este Juzgado que corresponda
o, en su caso, del Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos, para que asistido
de secretario u oficial habilitado lo prac-
tique.

7. Hágase saber a las partes que de con-
formidad con lo establecido en el artícu-
lo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento Civil
si cambiasen su domicilio durante la sus-
tanciación del proceso lo comunicarán
inmediatamente al tribunal.

8. Notifíquese esta resolución a los eje-
cutados, con entrega de copia de la deman-
da ejecutiva y de los documentos acompa-
ñados, sin citación ni emplazamiento, para
que en cualquier momento puedan perso-
narse en la ejecución, lo que deberán veri-
ficar representados por procurador y diri-
gidos por letrado (artículo 539 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin per-
juicio de que los deudores puedan oponerse
a la ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación de este auto
en la forma establecida en el artículo 557
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—El magistra-
do-juez de primera instancia (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a don Steven John Atkinson y para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID expido y firmo
el presente.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—El
secretario (firmado).

(02/6.007/06)

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 66 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de juicio verbal seguidos bajo
el número 124 de 2004, a instancias de doña
Adela Maya Bermúdez, representada por
la procuradora doña María Luisa Bermejo
García, contra don Diego de Ariza Muñoz,
declarado en rebeldía y en ignorado para-
dero, habiendo recaído en dicho procedi-
miento la resolución del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 895 de 2004

En Madrid, a 18 de noviembre de
2004.—La señora doña María Isabel Fer-
nández del Prado, magistrada-juez de pri-
mera instancia de Madrid, habiendo visto
los autos seguidos en este Juzgado al núme-
ro 124 de 2004, a instancias de doña Adela
Maya Bermúdez, contra don Diego de Ari-
za Muñoz.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por la procuradora doña María
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Luisa Bermejo García, en nombre y repre-
sentación de doña Adela Maya Bermúdez,
como actora, contra don Diego de Ariza
Muñoz, como demandado, debo acordar
y acuerdo la adopción de las siguientes
medidas:

1. Se atribuye a la madre la guarda y
custodia del hijo, siendo compartida la
patria potestad por ambos progenitores.

2. Corresponde el uso y disfrute del
domicilio conyugal y del ajuar doméstido
al menor y a la madre, debiendo el padre
desalojar el mismo, llevándose sus ropas y
enseres de uso personal, previo inventario
de los bienes y objetos que queden en la
vivienda y de los que se lleve el cónyuge
que la desaloje.

3. El padre contribuirá a la manuten-
ción del menor con la cantidad de 150
euros/mes que será abonada dentro de los
cinco primeros días de cada mes y revisada
en enero de cada año a partir de enero
de 2006 para adaptarla a las variaciones del
índice de precios al consumo que publique
el Instituto Nacional de Estadística.

Los gastos extraordinarios del menor
serán satisfechos al 50 por 100 por ambos
progenitores.

4. No procede establecer régimen de
visitas, pudiendo fijarse en ejecución de
sentencia a la vista de las circunstancias
concurrentes.

Sin pronunciamiento en relación con las
costas procesales.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de apelación que se preparará ante este
tribunal dentro del plazo de cinco días
siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a don Diego de Ariza Muñoz, el cual
se encuentra en ignorado paradero, y su
publicación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, se extiende y fir-
ma el presente en Madrid, a 24 de marzo
de 2006.—La secretaria (firmado).

(03/10.359/06)

JUZGADO NÚMERO 66
DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Martín Antona, secre-
taria del Juzgado de primera instancia
número 66 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se tra-
mitan autos de divorcio seguidos bajo el
número 581 de 2004, a instancias de don
Julio Ernesto Mostajo Chávez, representa-
do por la procuradora doña María del Car-
men Otero García, contra doña Zoila Ros-
sana Rodríguez Carpio, declarada en rebel-
día y en ignorado paradero, habiendo recaí-
do en dicho procedimiento sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por la procuradora doña María

del Carmen Otero García, en nombre y
representación de don Julio Ernesto Mos-
tajo Chávez, contra doña Zoila Rossana
Rodríguez Carpio, debo declarar y declaro
la disolución del matrimonio formado por
los expresados.

Acordando mantener las medidas que
motivaron su adopción.

Sin pronunciamiento en relación a las
costas procesales.

Una vez firme la presente comuníquese
al Registro Civil correspondiente para su
inscripción.

Contra esta resolución cabe recurso de
apelación que se preparará ante este tri-
bunal dentro del plazo de cinco días siguien-
tes a su notificación.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal
forma a doña Zoila Rossana Rodríguez
Carpio, la cual se encuentra en ignorado
paradero, y su publicación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
se extiende y firma el presente en Madrid,
a 7 de abril de 2006.—La secretaria (fir-
mado).

(03/10.362/06)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE MADRID

Don Emilio López Durán, secretario del
Juzgado de instrucción número 5 de los
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en juicio de
faltas número 686 de 2005 se ha dictado
la presente resolución, que dice:

CÉDULA DE CITACIÓN

La magistrada-juez del Juzgado de ins-
trucción número 5 de los de Madrid ha
acordado citar a don Joel Galletero Martín
a fin de que el 16 de mayo de 2006, a las
doce y treinta horas, asista, en la Sala de
vistas, plaza de Castilla, número 1, tercera
planta, a la celebración del juicio de faltas
arriba indicado, seguido por lesiones, en
calidad de denunciado.

Se le hace saber que deberá comparecer
al acto de juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse (testigos,
documentos, peritos...) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien este no es
preceptivo.

Apercibiéndole de que, de residir en este
término municipal y no comparecer ni ale-
gar justa causa que se lo impida, podrá
imponérsele una multa, parándole el per-
juicio a que hubiere lugar en derecho y que,
en caso de residir fuera de este término,
podrá dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona para que
presente en dicho acto las pruebas de des-
cargo que tuviere, conforme a lo dispuesto

en el artículo 970 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal.

En Madrid, a 20 de abril de 2006.
Y para que conste y sirva de citación a

don Joel Galletero Martín, actualmente en
ignorado paradero, y su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid,
a 20 de abril de 2006.—El secretario judicial
(firmado).

(03/11.444/06)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 68 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Wilson Sangóquiz Peralta, contra
la empresa “Soldagás Instalaciones, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 5 de abril
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Soldagás

Instalaciones, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
2.007,87 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado). Se advierte
a la destinataria que las siguientes comu-
nicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplaza-
miento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Soldagás Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,



Pág. 116 MIÉRCOLES 10 DE MAYO DE 2006 B.O.C.M. Núm. 110

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.629/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.094 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Pérez Sintes, contra la empresa
“Escalona Zaplana y Marrero Rodríguez,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por don Carlos
Pérez Sintes, contra la entidad “Escalona
Zaplana y Marrero Rodríguez, Sociedad
Limitada” (“Ezmar, Sociedad Limitada”),
y con la citación del Fondo de Garantía
Salarial, condeno a la empresa demandada
a abonar al actor la suma de 3.927,03 euros,
más el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad legal que con carácter subsidiario
incumba al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a
la notificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que
dimana, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Escalona Zaplana y Marrero
Rodríguez, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.375/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2006 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don
Antonio Fernández Simón, contra la
empresa “Estructuras Mesa y Saugar,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 24 de marzo de 2006,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
A) Se decreta el embargo sobre los

ingresos que se produzcan en la cuenta
corriente de la parte ejecutada, así como
de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos y cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la enti-
dad bancaria actúe como depositaria o
mera intermediaria hasta cubrir el importe
total del principal adeudado, más intereses
y costas calculados. Líbrese la oportuna
comunicación para la retención y transfe-
rencia de las indicadas cantidades y suce-
sivas que se abonen hasta cubrir el total
importe a la “Cuenta de consignaciones”
de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la eje-
cutada a la fecha.

B) Se acuerda el embargo sobre el cré-
dito que contra la empresa ostenta la
empresa demandada por relaciones comer-
ciales mantenidas con la ejecutada, en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades
por las cuales se ha despachado ejecución.
A tal fin líbrese el correspondiente oficio
a la referida empresa al objeto de reque-
rirle, bajo su personal responsabilidad, para
que en el plazo máximo de cinco días pro-
ceda a dar cumplimiento de lo acordado,
transfiriendo a la “Cuenta de consignacio-
nes” y depósitos de este Juzgado las can-
tidades adeudadas.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada le libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el
embargo decretado se susciten (artícu-
los 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, difi-
culte o impida la eficacia del embargo (ar-
tículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes. Al ejecutante, posponiendo su noti-
ficación a la ejecutada hasta tanto sea efec-
tiva la traba de lo embargado y a fin de
asegurar su efectividad (artículo 54.3 de la
Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en

el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Isabel Saiz Areses.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Estructuras Mesa y Saugar,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.370/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Asunción Varona García, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 4
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 150 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Eusebia Menchero Agudo, contra la
empresa “Marga León, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia de fecha 5 de abril de 2006, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda de reclama-

ción de cantidad entablada por doña Euse-
bia Menchero Agudo, contra la entidad
“Marga León, Sociedad Limitada”, y con
la citación del Fondo de Garantía Salarial,
condeno a la empresa demandada a abonar
a la actora la suma de 3.416,96 euros, más
el recargo del 10 por 100 por mora.

Todo ello sin perjuicio de la responsa-
bilidad legal que con carácter subsidiario
incumba al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
interponer recurso de suplicación para ante
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el plazo de los cinco días siguientes a
la notificación de la presente resolución.

Expídase testimonio de esta resolución
que quedará unido a los autos de los que
dimana, llevándose el original al libro de
sentencias de este Juzgado.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Marga León, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
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sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.374/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 901 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Samuel Benjamín Gonzalo, contra la
empresa “Meratel 3, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Samuel Benjamín Gonzalo, contra
“Meratel 3, Sociedad Limitada”, debo con-
denar y condeno a la empresa a que abone
al actor la suma de 1.330,55 euros, más un
interés del 10 por 100 anual en concepto
de mora.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que es firme
y contra ella no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Meratel 3, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.376/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanesa Pedroche Serrano, contra la
empresa “Tenedismar, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado auto con los
particulares siguientes:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada
por doña Vanesa Pedroche Serrano, contra
“Tenedismar, Sociedad Limitada”, por un
importe de 983,11 euros de principal, más
98,31 euros para costas y más 98,31 euros
de intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a

la averiguación de los mismos, y a tal fin
expídanse los correspondientes oficios y
mandamientos al señor jefe provincial de
Tráfico, ilustrísimo señor alcalde, Servicio
de Índices del Registro de la Propiedad,
Gerencia del Centro de Gestión Catastral
y también al señor director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
la deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios
requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo
acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral). En caso posi-
tivo, se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, inte-
resándose a su vez la correspondiente ano-
tación y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, cuenta corriente número 2505,
sito en calle Orense, número 19.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tenedismar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.465/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 23 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrés María Zarzuela Martínez, don
Vicente Palacios Coronado y don José
María Pérez Puerta, contra doña Esther
Martín Palomino, don Luis Fernando Mar-
tín Palomino, don Francisco Javier Ojos-
negros Sánchez, “Mesa de Confort, Socie-
dad Limitada”, “Novamesa, Sociedad Anó-
nima”, “Ferpaes, Sociedad Limitada”,
“Adysein, Sociedad Limitada”, “Estudio
del Confort, Sociedad Anónima”, “Super-
sofá, Sociedad Limitada”, “Minimóbel,
Sociedad Limitada”, “Exterior del Mueble,
Sociedad Limitada”, y “Abito Abitare,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 6 de abril de 2006
con los particulares siguientes:

Parte dispositiva:
Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

que se describen:
1. Finca número 76.961.—Urbana

número P-134; plaza de aparcamiento situa-
da en la planta semisótano del edificio en
Madrid, calle Resina, sin número, y allí
señalada gráficamente con el número 134.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, al tomo 985,
libro 985, folio 199, inscripción cuarta.

2. Finca número 76.959.—Urbana
número P-132; plaza de aparcamiento situa-
da en la planta semisótano del edificio en
Madrid, calle Resina, sin número, y allí
señalada gráficamente con el número 132.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, al tomo 985,
libro 985, folio 199, inscripción cuarta.

3. Finca número 76.842.—Urbana
número P-15; plaza de aparcamiento situa-
da en la planta semisótano del edificio en
Madrid, calle Resina, sin número, y allí
señalada gráficamente con el número 15.
Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 16 de Madrid, al tomo 983,
libro 983, folio 186, inscripción cuarta.

Como propiedad de “Adysein, Sociedad
Limitada”, con cédula de identificación fis-
cal número B-81094435 y domicilio en calle
Hermanos Lumière, número 2, polígono
industrial “San Marcos”, 28906 Getafe,
para responder de la cantidad de 12.393,65
euros de principal, más 1.239,36 euros para
intereses y 1.239,36 euros para costas pro-
visionalmente calculadas para este proce-
dimiento, seguido a instancias de don
Andrés María Zarzuela Martínez, don
Vicente Palacios Coronado y don José
María Pérez Puerta, contra doña Esther
Martín Palomino, don Luis Fernando Mar-
tín Palomino, don Francisco Javier Ojos-
negros Sánchez, “Mesa de Confort, Socie-
dad Limitada”, “Novamesa, Sociedad Anó-
nima”, “Ferpaes, Sociedad Limitada”,
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“Adysein, Sociedad Limitada”, “Estudio
del Confort, Sociedad Anónima”, “Super-
sofá, Sociedad Limitada”, “Minimóbel,
Sociedad Limitada”, “Exterior del Mueble,
Sociedad Limitada”, y “Abito Abitare,
Sociedad Limitada”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que prac-
tique anotación preventiva de dicho embar-
go, expida certificación de haberlo hecho,
de la titularidad de los bienes y, en su caso,
de sus cargas y gravámenes y comunique
a este órgano judicial la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado, y remitir, asimismo,
mandamiento por fax al Registro de la Pro-
piedad a fin de que extienda el correspon-
diente asiento de presentación.

c) Requerir a los ejecutados para que
dentro de los diez días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución cumplan los
requerimientos indicados en el segundo
fundamento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente que conforme al artículo 244
de la Ley de Procedimiento Laboral las
resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a doña Esther Martín Palomino,
don Luis Fernando Martín Palomino, don
Francisco Javier Ojosnegros Sánchez, “Me-
sa de Confort, Sociedad Limitada”, “No-
vamesa, Sociedad Anónima”, “Ferpaes,
Sociedad Limitada”, “Adysein, Sociedad
Limitada”, “Estudio del Confort, Sociedad
Anónima”, “Supersofá, Sociedad Limita-
da”, “Minimóbel, Sociedad Limitada”, “Ex-
terior del Mueble, Sociedad Limitada”, y
“Abito Abitare, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.381/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Aurelia Morales Alférez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 9
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 192 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Magdalena Huerta Fernández y don
Juan Antonio Rocha García, contra la
empresa “Muebles Mube, Sociedad Limi-

tada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Magdalena
Huerta Fernández y don Juan Antonio
Rocha García, contra “Muebles Mube,
Sociedad Limitada”, por un importe de
21.487,65 euros de principal, más 1.933,8
euros y 2.148,7 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que a continuación se deta-
llan:

Los bienes muebles que se encuentren
en el domicilio de la empresa ejecutada.

Embárguense los saldos de las cuentas
que figuren a nombre de la ejecutada en
las entidades bancarias reseñadas en el
escrito solicitado la ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que se faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto” con número 19, sito en calle Orense,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Muebles Mube, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.372/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 502 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Jazmín Mosquera Melo, contra don
Luis Álvarez Álvarez, sobre despido, se ha
dictado providencia de fecha 2 de marzo
de 2006, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de marzo
de 2006.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que el día 1 de marzo de 2006
se reciben en este Juzgado de lo social los
presentes autos devueltos por la Sala de
lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, junto con testimonio de la reso-
lución recaída y de su firmeza, de lo que
pasaré a dar cuenta a su señoría ilustrísi-
ma.—Doy fe.

Providencia
Magistrada-juez de lo social, señora

Segura Rodríguez.—En Madrid, a 2 de
marzo de 2006.

Dada cuenta; se acusa recibo de los autos
remitidos por el Tribunal Superior de Jus-
ticia con testimonio de la resolución dictada
por la Sala, y conforme lo dispuesto por
el Tribunal Superior se acuerda poner en
conocimiento de las partes la llegada de
los autos a los efectos oportunos y archivo
de las actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Así lo dispone, manda y firma su señoría
ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Luis Álvarez Álvarez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.623/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Inmaculada Pérez Bordeje, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.
Hago saber: Que por propuesta de pro-

videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancias de doña
Pilar García Aranda, doña María del Mar
Guijarro Saiz y doña Ana María Barquero
Blas, contra “Gymnos, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 198 de 2006, se ha acordado citar a
“Gymnos, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 17
de mayo de 2006, a las nueve y cuarenta
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juz-
gado de lo social número 11, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Gymnos,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.362/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña Inmaculada Pérez Bordeje, secretaria
de lo social del número 11 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
María de los Ángeles Sánchez Méndez con-
tra “Middlemen Consultores y Asociados,
Sociedad Limitada”, Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 275 de 2006, se ha
acordado citar a “Middlemen Consultores
y Asociados, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 17 de mayo
de 2006, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-

catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Midd-
lemen Consultores y Asociados, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 28 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.846/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 850 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Martínez Huertas,
contra la empresa “Data 1000, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre sanciones, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
Se tiene por desistida a doña María del

Carmen Martínez Huertas de su demanda,
y una vez firme esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
a su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Data 1000, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.628/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Hago saber: que en el procedimiento de
ejecución número 139 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Jesús Redondo Cantó, contra don

Vicente Daniel Alonso Heredia, sobre des-
pido, se ha dictado la resolución siguiente:

a) Declarar al ejecutado don Vicente
Daniel Alonso Heredia en situación de
insolvencia total por importe de 6.854,54
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Vicente Daniel Alonso
Heredia, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.625/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 48 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soledad Aguilera Núñez, contra la
empresa “Bios Computer, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la reso-
lución siguiente:

a) Se acuerda despachar la ejecución
solicitada por doña Soledad Aguilera
Núñez, contra “Bios Computer, Sociedad
Limitada”, por un importe de 10.688,65
euros de principal y otros 2.138 euros de
intereses y costas, y se decreta el embargo
de bienes de “Bios Computer, Sociedad
Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente eje-
cución a la número 29 de 2006, seguida en
este Juzgado a instancias de don David Fer-
nández López contra la misma ejecutada,
ascendiendo el principal de todas las eje-
cuciones acumuladas a un total de 19.379,71
euros, más 1.938 euros de intereses y 1.938
euros de costas. Afectándose los bienes
embargados, en su caso, en las distintas eje-
cuciones acumuladas para responder de la
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totalidad de las mismas. Llévese testimonio
de la presente resolución, así como de la
sentencia dictada en estos autos y de los
particulares necesarios a la ejecución a que
esta se acumula.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con notificación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados al efecto de que por la comi-
sión judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las can-
tidades acumuladas y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios personales y materiales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Bios Computer, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.624/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 27 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Pereira Yáñez, contra la
empresa “Quick Press España, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Quick Press
España, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 4.000
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiendo que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
siguientes al de su notificación. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Quick Press España, Socie-
dad Anónima”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.626/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 20 de 2006 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
Elitsa Marinova Tsvetanova, contra la
empresa “Anipea Cafetería, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 4 de abril de 2006, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Anipea

Cafetería, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 2.021,86
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Anipea Cafetería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.621/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 32 de 2003 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said El Moussaoui, contra la empresa
“Construcciones Neuro, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto, cuya parte dispositiva dice
así:

Se aprueba la tasación de costas y la liqui-
dación de intereses practicada por la suma
de 1.051,24 euros, a cuyo pago resulta con-
denada la parte ejecutada en las presentes
actuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecu-
tante la cantidad de 379,44 euros en con-
cepto de parte de intereses, librándose al
efecto el oportuno mandamiento que debe-
rá comparecer a retirarlo cualquier miér-
coles del mes, de diez a catorce horas, ante
la Secretaría de este Juzgado.

Requiérase a la parte ejecutada para
que en el plazo de diez días ingrese en la
cuenta de este Juzgado, bajo el núme-
ro 2514/0000/00/0074/02, la cantidad de
671,56 euros para el pago del resto de inte-
reses y costas, con el apercibimiento de que
se procederá por vía de apremio sin previo
requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Lo que propongo a su señoría para su

conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones Neuro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.622/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 164 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Maroa Sol González Cedrero, contra
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la empresa “Standbay Producciones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
resolución en fecha 4 de abril de 2006, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Standbay

Producciones, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe
de 8.012,14 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Standbay Producciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.632/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 18 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Velasco Siguero, contra
la empresa “Rodamientos Iberia, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución en fecha 31 de marzo de 2006,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rodamien-

tos Iberia, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia total por importe de 3.436,40
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Expedir declaración de insolvencia
para su inserción en el “Boletín Oficial del
Registro Mercantil”.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Rodamientos Iberia, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.627/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 17 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 28 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sandra Navarro Tortajada, contra la
empresa “Royaltours, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo y precinto del ve-

hículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-4070-LL.
Marca: “Mercedes”.
Modelo: 300 E.
N.o de bastidor: WDB12403001A337734.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre
señor registrador de Bienes Muebles Pro-
vincial, Sección de Automóviles y Otros Ve-
hículos de Motor, obrante en el mismo, para
que practique el asiento que corresponda
relativo al embargo trabado sobre el ve-
hículo indicado, se expida certificación de
haberlo hecho, de la titularidad que conste
del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comu-
nicar a este Juzgado la existencia de ulte-
riores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley
de Procedimiento Laboral), y debiéndose
devolver un ejemplar debidamente cum-
plimentado.

Ofíciese a la Unidad Administrativa
correspondiente para la efectividad del pre-
cinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Royaltours, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.024/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 61 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ernesto Campos Roldán contra la
empresa “Estudio Peña Gorbea, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 24 de abril
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la
demanda, según consta en la diligencia
negativa de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial doña María Teresa Nicolás Serra-
no.—En Madrid, a 24 de abril de 2006.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos, que se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda asimismo citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la
demanda, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, señalado para
el día 17 de mayo de 2006, a las diez y
treinta horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición, a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad, doy fe.—Conforme: el magis-
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trado-juez de lo social.—La secretaria judi-
cial (firmado).

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Estudio Peña Gorbea, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

En Madrid, a 21 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.745/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 53 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ioan Narginean, contra don Eladio
Lezcano González, “Decofast 2002, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre despido, se ha dictado en el día
de la fecha auto de ejecución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Ioan Margi-
nean, contra don Eladio Lezcano González,
“Decofast 2002, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, por un importe de
2.000 euros de principal, más 200 euros y
200 euros para costas e intereses que se
fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
los demandados en cuantía suficiente para
cubrir las responsabilidades reclamadas.

c) Para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de los bienes
suficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que faciliten relación de todos los bienes
y derechos de los deudores de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a los ejecutados por el
concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a los ejecutados
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con
número 2519/0000/64/0053/06, agencia 1143,
sita en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner oposición, ante este Juzgado, en el

plazo de diez días hábiles siguientes al de
su notificación, sin perjuicio de su eje-
cutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Eladio Lezcano González
y “Decofast 2002, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.661/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián Molina Sánchez, don Cándido
Benavente García, don José Ángel Fernán-
dez Cuevas, don Sergio Durán Cordero,
don Joaquín Manuel Díaz García, don Juan
Córdoba Polvorosa, don Julián Durán Cor-
dero, don Daniel Fernández Martínez, don
Isidoro Andrés García López, don Julián
Durán González y doña Ana Vanesa Nieto
Campo, contra la empresa “Persianas Per-
salux, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

a) Declarar a la ejecutada “Persianas
Persalux, Sociedad Limitada”, en situación
de insolvencia legal por importe de 326.240
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Persianas Persalux, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.669/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 154 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rachid Habib, contra Escuela Al-Fateh
Árabe de Madrid y Oficina Popular de la
Gran Jamahiriya Árabe Libia Popular
Socialista en Madrid (embajada de Libia
en España), sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Rachid Habib, contra Escuela
Al-Fateh Árabe de Madrid y Oficina Popu-
lar de la Gran Jamahiriya Árabe Libia
Popular Socialista en Madrid (embajada de
Libia en España), sobre reclamación de
cantidad, debo condenar y condeno a la Ofi-
cina Popular Libia, demandada, en su cali-
dad de titular de la Escuela Al-Fateh Árabe
de Madrid, a abonar al actor la cantidad
de 11.799,28 euros, con más el interés anual
por mora del 10 por 100 sobre dicha cuantía
en concepto de diferencias salariales y liqui-
dación adeudadas.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en “Banesto”, calle Oren-
se, número 19, Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 5022, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en “Banesto”, calle Orense,
número 19, Madrid, a nombre de este Juz-
gado con el número 5022, la cantidad objeto
de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar
la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el
recurrente deberá designar letrado para la
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tramitación del recurso al momento de
anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a Escuela Al-Fateh Árabe de
Madrid, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.667/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julián López Verfraille, contra la
empresa “Walu Hostelería, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don Julián López Verfraille, contra
“Walu Hostelería, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.223,32 euros de principal,
más 122 euros y 73 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
existentes en el domicilio de la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

d) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes
suficientes, procédase a la averiguación de
los mismos, y a tal fin expídanse los corres-
pondientes oficios y mandamientos al señor
jefe provincial de Tráfico, ilustrísimo señor
alcalde, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al señor director
de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna canti-

dad a la ejecutada por el concepto de devo-
lución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días faciliten la relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia. Advirtiéndose a las autoridades
y funcionarios requeridos de las responsa-
bilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3
y 238.3 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral). En caso positivo, se acuerda el embar-
go de los posibles vehículos propiedad de
la ejecutada, interesándose a su vez la
correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”,
cuenta corriente número 2387, sito en calle
Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la
correspondiente entidad financiera actuara
como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeu-
dado e intereses y costas calculados. Líbren-
se las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apre-
miada para la retención y transferencia de
los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndo-
les de las responsabilidades penales en que
puedan incurrir quienes auxilien o se con-
fabulen con la apremiada para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (artículo 893 del Código de Comer-
cio), e indicándoseles que deben contestar
al requerimiento en el plazo máximo de cin-
co días hábiles a contar desde su notifica-
ción, bajo los apercibimientos derivados de
lo establecido en los artículos 75 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral.

e) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

f) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

g) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Walu Hostelería, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.688/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 176 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Adoración Calvo Merino, contra la
empresa “Ameuropa, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ameuropa,

Sociedad Anónima” en situación de insol-
vencia por importe de 3.937,10 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.
Se advierte a las destinatarias que las

siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña Adoración Calvo Meri-
no y “Ameuropa, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.689/06)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 154 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Garrido de la Parra, contra
la empresa “Eurotraining Telecomunica-
ción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte dis-
positiva es la siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de octubre
de 2005.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con fecha 18 de julio de 2005
ha tenido entrada en este Juzgado el ante-
rior escrito presentado por don José María
Garrido de la Parra.—Doy fe.

Providencia

Magistrado-juez de lo social, ilustrísimo
señor Duce Sánchez de Moya.—En Madrid,
a 14 de octubre de 2005.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito y minuta de honorarios, con los que
se formarán autos, registrándose en el libro
de ejecuciones con el número 154 de 2005
para tramitar la solicitud de reclamación
de honorarios formulada por el letrado don
José María Garrido de la Parra, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 35
de la Ley de Enjuiciamiento Civil requié-
rase a “Eurotraining Telecomunicación,
Sociedad Limitada”, para que en el plazo
de diez días proceda a abonar la cantidad
de 1.300 euros que se fijan para costas o
impugne la cuenta, bajo apercibimiento de
apremio si no pagare ni formulare impug-
nación.

Respecto al otrosí: se tienen por hechas
las manifestaciones efectuadas, no habien-
do lugar a lo solicitado y teniéndose en
cuenta para practicarse, de ser necesario,
en el momento procesal oportuno.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo manda y firma el ilustrísimo señor
magistrado-juez de lo social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Eurotraining Telecomuni-
cación, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.683/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 26 DE MADRID

EDICTO

Don Ángel Juan Zuil Gómez, secretario del
Juzgado de lo social del número 26 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancias de doña
María Cumada Fray Mancero, contra don
Faustino Rubia Tante, en reclamación por
despido, registrado con el número 252
de 2006, se ha acordado citar a don Faustino
Rubia Tante, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 17 de mayo de 2006,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, juicio, que tendrán lugar en
la Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 26, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Faus-
tino Rubia Tante, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de abril de 2006.—El
secretario (firmado).

(03/11.204/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Olalla García, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 32 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2004 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Fundación Laboral de la Construcción, con-
tra don Jesús María Lizasoaín Pueyo, don
Luis Carlos Martín Rodríguez y “Maroypi,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Jesús

María Lizasoaín Pueyo, don Luis Carlos
Martín Rodríguez y “Maroypi, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 88,73 euros, 11,30 euros y
35,90 euros, respectivamente, en concepto
de principales. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Jesús María Lizasoaín
Pueyo, don Luis Carlos Martín Rodríguez
y Fundación Laboral de la Construcción,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.691/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En autos de demanda número 1.232 de
2003, ejecución número 162 de 2004, sobre
ordinario, siendo demandante la Fundación
Laboral de la Construcción y demandados:
don Jesús María Lizasoaín Pueyo, don
Javier Martín Mendiluce Romero, don Luis
Carlos Martín Rodríguez, don Eusebio
Muñoz Felguera, don José Julián Ortega
Orea y “Maroypi, Sociedad Limitada”, se
ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 4 de abril
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de los ejecutados en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados don Jesús

María Lizasoaín Pueyo, don Luis Carlos
Martín Rodríguez y “Maroypi, Sociedad
Limitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 88,73 euros, 11,30 euros y
35,90 euros, respectivamente, en concepto
de principales. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
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Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/10.719/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.020 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Sonia Reboul Hernández, contra la
empresa “Servicios Hosteleros JRJ, Socie-
dad Limitada”, Instituto Nacional de la
Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y “Fremap, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado sentencia,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por doña Sonia Reboul Her-
nández, contra la empresa “Servicios Hos-
teleros JRJ, Sociedad Limitada”, Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social y “Fremap”,
debo condenar y condeno a la referida
empresa a abonar a la actora la suma de
798,81 euros, con obligación de anticipo de
la mutua “Fremap” y con carácter subsi-
diario a las demandadas Instituto Nacional
de la Seguridad Social y Tesorería General
de la Seguridad Social.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de la sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se practique la notifica-
ción. Adviértase al recurrente que fuese
entidad gestora y hubiere sido condenada
al abono de una prestación de Seguridad
Social de pago periódico que al anunciar
el recurso deberá acompañar certificación
acreditativa de que comienza el abono de
la misma y que lo proseguirá puntualmente
mientras dure su tramitación. Si el
recurrente fuere una empresa o mutua
patronal que hubiere sido condenada al
pago de una pensión de Seguridad Social
de carácter periódico deberá ingresar el
importe del capital coste en la Tesorería
General de la Seguridad Social previa
determinación por esta de su importe una
vez le sea comunicada por el Juzgado.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a la demandada “Servicios Hos-
teleros JRJ, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.690/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 295 de 1999 de este Juz-
gado de lo social, recurso número 49 de
2005, seguido a instancias de doña Rosa
María Martín Menéndez y doña Ángeles
Menéndez Gómez, contra la empresa
“Criolla del Paraná, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de febrero
de 2006.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han recibido en este
Juzgado de lo social los presentes autos
devueltos por la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid junto
con testimonio de la resolución recaída y
de su firmeza, de lo que pasaré a dar cuenta
a su señoría.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Ana
María Ruiz de Burgos.—En Madrid, a 10
de febrero de 2006.

Dada cuenta; se acusa recibo de los autos
remitidos por el Tribunal Superior de Jus-
ticia con testimonio de la resolución dictada
por la Sala, y conforme lo dispuesto por
el Tribunal Superior se acuerda poner en
conocimiento de las partes la llegada de
los autos y conceder a las mismas el plazo
común de cinco días con objeto de que ins-
ten lo que a su derecho convengan.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Ángel Luis Javier García
López, en ignorado paradero, expido la pre-

sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.713/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 73 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Edgar Fernando Naranjo Espinosa,
contra don Manuel Sinusia Aranda, “Pro-
yectos y Construcciones Larrea, Sociedad
Limitada”, “Madrisol Proyectos y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, “Fercaber
Construcciones, Sociedad Anónima”, y
ministerio fiscal, sobre despido, se ha dic-
tado resolución de 20 de abril de 2006.

Diligencia.—En Madrid, a 20 de abril
de 2006.

La extiendo yo, la secretaria, para dejar
constancia del anterior escrito presentado
por la parte actora en el Registro General
de los Juzgados de lo social de Madrid el
día 18 de abril de 2006, solicitando la eje-
cución de la sentencia de despido; paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Providencia
Magistrado-juez don José Antonio Capi-

lla Bolaños.—En Madrid, a 20 de abril
de 2006.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito por la parte actora en los autos antes
referenciados, en reclamación por despido,
en el que se manifiesta que por la deman-
dada no se ha procedido a la readmisión
del trabajador, solicitando se proceda con-
forme a lo preceptuado en el artículo 278
de la vigente Ley de Procedimiento Labo-
ral, requiérase de comparecencia a las par-
tes para el día 17 de mayo de 2006, a las
ocho y cincuenta y cinco horas de su maña-
na en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la prevención de que, en caso de no
comparecer la parte actora, se procederá
al archivo de las actuaciones, y en caso de
no hacerlo la demandada, se celerará el acto
sin su presencia. Vistas las manifestaciones
hechas por el demandante en el escrito pre-
sentado, notifíquese “ad cautelam”, la pre-
sente resolución a las empresas demanda-
das condenadas en sentencia por edictos.

Notifíquese la presente resolución,
haciendo saber que la misma no es firme
y cabe interponer recurso de reposición en
los cinco días siguientes a su notificación.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Proyectos y Construcciones
Larrea, Sociedad Limitada”, y “Madrisol
Proyectos y Construcciones, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
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estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

En Madrid, a 20 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.746/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 38 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel González Pérez, contra la
empresa “Wan Project, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Manuel González Pérez con
la empresa “Wan Project, Sociedad Limi-
tada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Manuel
González Pérez.

Indemnización: 7.004 euros.
Así como los salarios dejados de percibir

desde la fecha del despido hasta la de esta
resolución.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Wan Project, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.694/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 200 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Luis Nava García Argudo, contra
la empresa “Seafod, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado resolución,

cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Seafod,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.243,02 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.
Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la
magistrada-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Seafod, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de enero de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.693/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 466 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Reyes Puentedura Hernando,
contra Servicio Público de Empleo Estatal
y “Madrileña de Telemarketing, Sociedad
Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha
dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
del literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
promovida por doña María Reyes Puente-
dura Hernando, contra Servicio Público de
Empleo Estatal y “Madrileña de Telemar-
keting, Sociedad Limitada”, sobre desem-
pleo, debo declarar y declaro que la actora
tiene derecho a percibir la prestación de
desempleo durante el período del 20 de
enero de 2005 hasta el 19 de septiembre
de 2005, a razón de la base reguladora diaria
de 32,43 euros; condenando a los deman-
dados a estar y pasar por dicha declaración
y al abono de la prestación al Servicio Públi-
co de Empleo Estatal; sin perjuicio de la

responsabilidad que le corresponde a la
empresa de dicha prestación por las can-
tidades que debió cotizar y no cotizó en
concepto de salarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
que frente a ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse en
este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifes-
tación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de
aquella de su propósito de entablarlo, o
bien por comparecencia o por escrito de
las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 5036, en “Ba-
nesto”, en calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Madrileña de Telemarketing,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.705/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 946 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Pilar Alvaredo de la Cruz,
contra don José María Braceros Moreno,
“Servicios BMM Express, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
promovida por doña María del Pilar Alva-
redo de la Cruz, contra “Servicios BMM
Express, Sociedad Limitada”, sobre recla-
mación de cantidad, con la intervención del
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar
y condeno a esta empresa demandada a que
abone a la actora la suma total de 9.404,76
euros por los conceptos de la demanda, más
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el interés del 10 por 100 anual en concepto
de mora; absolviendo al otro codemandado,
el administrador de la empresa, don José
María Braceros Moreno, de las pretensio-
nes contra él deducidas en la demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 5036 en “Ba-
nesto”, en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
25.000 pesetas en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don José María Braceros
Moreno y “Servicios BMM Express, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.695/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 153 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Ernesto Bautista Mantilla,
contra don Antonio Sierra Rodríguez,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Antonio

Sierra Rodríguez en situación de insolven-
cia total por importe de 1.506,45 euros, más
150,64 euros de interés por mora. Insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a don Antonio Sierra Rodrí-
guez, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 3 de abril de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.709/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 11 de 2006 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Bienvenida Martín Bullón, doña Jose-
fina Romero Hernández, doña María
Ángeles Sala Centeno y doña Yolanda Sala
Centeno, contra la empresa “Tenedismar,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución de fecha 24
de enero de 2006:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Tenedis-

mar, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 59.772,92
euros en concepto de principal. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos
de publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Así por este mi auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tenedismar, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 3 de marzo de 2006.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.722/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2004-M de este
Juzgado de lo social, seguido a instancias
de don José Carlos Aranda Ortega, contra
don Andrés Quero Hidalgo y “Actividades
Empresariales QV Prosima, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente auto:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de

Garantía Salarial en el crédito de quienes
se menciona en el hecho segundo de esta
resolución y por la cuantía que se refleja
bajo la columna “Abono FGS”, cuyo impor-
te total asciende a 1.348,56 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a don Andrés Quero Hidalgo
y “Actividades Empresariales QV Prosima,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 5 de abril
de 2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/10.706/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 876 de 2005 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laureano García Pintón, contra las
empresas “Acodo Proyectos, Sociedad
Limitada”, y “A Bel Madrid, Sociedad
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Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: Se declara extinguida la rela-
ción laboral que unía a don Rafael Medina
Martínez con las empresas “Acodo Proyec-
tos, Sociedad Limitada”, y “A Bel Madrid,
Sociedad Limitada”, condenando a estas a
que abonen de forma solidaria a aquel las
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Laureano
García Pintón.

Indemnización: 13.809,49 euros.
Salarios: 3.771,68 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su
señoría ilustrísima. Doy fe.—La secretaria
(firmado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Acodo Proyectos, Sociedad
Limitada”, y “A Bel Madrid, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente en Madrid, a 5 de abril de
2006.—La secretaria judicial (firmado).

(03/10.717/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 5 de 2006 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña
Sonia Bartolomé Conde, contra la empresa
“Tecnomátix Telecomunicaciones, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 30 de marzo de
2006, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Estimando parcialmente la demanda for-

mulada por doña Sonia Bartolomé Conde,
contra “Tecnomátix Telecomunicaciones,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
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ro el derecho de la actora a que le sea abo-
nada por la empresa la cantidad de 978,94
euros, condenando a la demandada a estar
y pasar por la anterior declaración con
todos los efectos inherentes a la misma y,
en consecuencia, a que abone a la actora
la referida cantidad.

Contra esta sentencia no cabe formular
recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tecnomátix Telecomunica-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2006.—El
secretario judicial (firmado).

(03/10.714/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 4 DE ALICANTE

EDICTO

Doña Marta Martín Ruiz, licenciada en
Derecho y secretaria del Juzgado de lo
social número 4 de los de Alicante.

Hago saber: Que en el procedimiento
seguido en este Juzgado bajo el número 238
de 2006, sobre despido, promovido por don
Miguel Ángel Gracia Vesga, contra “Inter-
national Consultants on Targeted Security
Hispania, Sociedad Anónima” (“ICTS His-
pania, Sociedad Anónima”), en cuyas
actuaciones se ha señalado para la celebra-
ción del acto de juicio el 16 de mayo
de 2006, a las once y veinte horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado e igno-
rándose el actual paradero de la deman-
dada “International Consultants on Targe-
ted Security Hispania, Sociedad Anónima”
(“ICTS Hispania, Sociedad Anónima”),
cuyos últimos domicilios conocidos fueron
en Alicante, avenida de Elche, edificio
“Faxform”, número 183, puerta B, segunda
planta, y en Madrid, calle Gonzalo Céspe-
des, número 7, tercero B, por el presente
se le cita para dicho acto, con la prevención
de que de no comparecer le pararán los
perjuicios a que hubiere lugar en derecho
y de que las siguientes comunicaciones a

la parte a la que va dirigida la presente
se harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto, sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma
al legal representante de “International Con-
sultants on Targeted Security Hispania,
Sociedad Anónima” (“ICTS Hispania, Socie-
dad Anónima”), expido y firmo la presente
en Alicante, a 28 de abril de 2006.—La secre-
taria judicial (firmado).

(03/11.322/06)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE BARCELONA

Por la presente cédula de citación, dic-
tada en méritos de resolución de igual fecha
en autos instruidos por este Juzgado de lo
social a instancias de don Jaume López
Palomar, contra “Bafetrans, Sociedad Limi-
tada”, “Correos y Telégrafos, SAE”, y Fon-
do de Garantía Salarial, en reclamación de
despido, seguido con el número 68 de 2006,
se cita a la mencionada empresa “Bafetrans,
Sociedad Limitada”, de ignorado paradero,
para que comparezca ante la Sala de
audiencias de este organismo, sito en esta
ciudad, el día 17 de mayo de 2006, a las
once horas de la mañana, para celebrar el
oportuno acto de conciliación, significán-
doles que caso de no existir avenencia en
tal acto, el juicio en única convocatoria se
celebrará a continuación y al que concurri-
rán con los medios de prueba de que inten-
ten valerse; advirtiéndoles que no se sus-
penderá el juicio por falta de asistencia de
las demandadas debidamente citadas, y de
que caso de incomparecencia de la parte
demandada podrá ser tenida por confesa.
Asimismo, se apercibe a todas las partes
que si no comparecen al juicio el tribunal
podrá considerar reconocidos los hechos,
además de imponerles multa de 180 euros
a 600 euros.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a los efectos pertinentes, con la
advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se realizarán en estrados, salvo aque-
llas que revistan forma de auto o sentencia
de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 24 de marzo de
2006.—El secretario, Adrià Gassó i Priu.

(03/11.845/06)


